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LEY DE LOS IMPUESTOS DE DERECHOS REALES Y SOBRE TRANSMI
SIONES DE BIENES

(Texto refundido de 7 de noviembre de 1947)

T I T U L O  P R IM E R O  

Impuesto de Derechos reales

Articulo primero
El Im puesto de D erechos reales se  regirá por los .preceptos 

de la presente Ley y se ex ig irá  según los tipos de la tarifa ad
ju n ta , que form a parte integrante j e  aquélla, s.in perjuicio del 

régim en tributario especial esinblecidu, o que se establezca, 
p ara  las provincias de A la va  y N avarra.

Artículo 2.°
E stán  su jetos al im puesto de D erechos re a le s :

Con relación a bienes inmuebles.
I. L a s transm isiones de dom inio a título oneroso de bienes 

inm uebles, ya sean perpetuas o tem pora.es, incluso las retro- 
ventas.

II. L a  constitución, reconocim iento, m odificación, su broga
ción, transm isión  y extinción , por cualquier título, de D ere
chos reales sobre bienes inm uebles u otros D erechos reaies, ya 
sean censos, foros o subloros, cua quiera que sea la, denom i
nación con que se conozcan y d*- toda clase de servidum bres, 
in cluso las personales a qu e se refiere  el artículo 531 dei C ó- 
d ’go C iv il.

III . La  con stitución, reconocim iento, m odificación, pospo
sición si m ediare precio, prórroga expresa, su brogación , cesión 
y extinción  del derecho de hipoteca, ya sea en ga ra n tía  d- 
préstam o, de la gcsiión  de fun cion arios públicos o con tratistas 
con el Estado, del precio aplazado en las ventas o de cu a L  
qu iera  otra  obligación .

L a  extinción o cancelación  total o p a ro  al de las hipotecas 
con stitu id as en ga ra n tía  del precio aplazado, en las en ajen a
ciones de bi« nes, derechos y censos transm itidos por e! Estado

Len las redenciones de éstos, verificadas todas en  virtud de las 
?yes desam ortizadoras.

IV . L a  constitución v la exen ció n  de anticresis, cualqu iera  
qu e sea el docum ento en que consten.

V . L as anotaciones d.e em bargo, vseouestro y prohibición de 
en ajen ar re ia livas a bienes inm uebles o derechos reales que 
hayan de practicarse en el R egistro  de la Propiedad en virtud 
de m andam iento judicial o por consecuencia de pactos o co n tra 
tos, excepto a favor del acreedor en cuan to  a las cantidades 
ase g u rad as ya con hipoteca.

V I . La<s inform aciones de dom inio y Has actas de notorie
dad para innratriculación de fin cas en el R egistro  o para 
reanudación  de1 tracto sucesivo, cualqu iera  que sea el título 
de adquisición  que en las m is m a s  se alegue, salvo cuando se 
acredite  que el título base de ellas ha satisfecho el im puesto por 
los m ism os bienes.

Con relación a bienes muebles.
V I L  L as traslacion es de dom inio a títu lo oneroso d* b e *  

n e 9 m uebles, incluso vu retrovenda ; la s de sem ovientes, dere
chos que ten gan  el concepto legal de tales bienes m uebles, y

la s  su bvencion es en m etá lico , cu a lq u iera  qu e sea  el cará cter en 
virtud del cua. se verifiquen.

V I I I .  Los con tratos de sum in istro  «de víveres, m ateria les 
u otro s bienes m uebles de cualqu ier c lase, que st verifiquen 
para el Estado, C orporaciones o entidades que tuviesen a  su 
cargo  ;a ejecución  o  prestación de a lgu n a  obra o  servicio p ú 
blico ; los de abastecim iento de a gu a , luz y fu erza  m otriz, así 
com o los contratos m ixto s de sum in «tros y de ejecuciós de 
obras y  de sum ini>tros con prestación de servicios personales, 
aun cuando en el con trato  se  especifique la parte del precio 
tolal a sign ad a  a  uno y otro concepto. É l contrato de sum inis
tro se define, a los efectos del im puesto, com o aquel por c u y a  
virtu d una persona se ob'.iga a entregar en plazos sucesivos y  
m ediante precio o com pensación de otra especie, una p lu rali
dad de objetos m u eb les, o unidades m étricas . de a g u a , g a s , 
electricidad u otras cosas qu e se pesen, m idan o cuenten.

Los con tratos m ixtos de sum inistro con  ejecución  de obras y 
de sum inistro con p restación  de servicios p erson ales, se liqui
darán por ei tipo d e  'as com p raven tas, si el con tratista  o el 
arrendador ponen la totalidad de los m ateria les y se dedica 
habitualm ente a la confección de obras o  productos an álogos, 
sa lvo  en el caso  de que la obra con tratada h a ya  de e jecu tarse  
v quedar con  e llo  incorporada en upa cosa qu e no sea de la  
propiedad del co n tra tista , en  el qu e tributarán  por el concepto 
de contrato m ixto.

L as ven tas a -1 E stado de m aterial u otros bienes m u ebles 
que con a rre g lo  a la definición contenida en el p árrafo  prim ero 

I no puedan califica rse  de su m in istro , tributarán  como^ com pra- 
| venta de m uebles, aún cuando concurra la existen cia  dp un 

arren dam iento de servicios, pero im putándose al vendedor uf 
con tratista  la  obligación d e  sa tis fa cer el im pu esto corres
pondiente.

E ste será tam bién de  ca rg o  del con tratista  en los con tratos 
m ixtos de sum in istro  con ejecución de obras o de sum in stro 
con prestación de servicios person ales, cu a lq u iera  qu e  sea la  
otra parte contratante.

IX L os con tratos de préstam os personales, p ign oraticios o * 
con fianza personal, los de reconocim iento de deudas, c u entas 
de crédrto y depósito retribuido, qu e se con signen  o se  reconoz* 
can en docum ento autorizado por N otario , fun cio n ario  jud icia l 
o ad m in istra tivo , cu a lqu iera  q u e  sea su -importe y la ob ligación  
de qu e procedan y las renovaciones totales o parciales, así com o 
las prórrogas expresas de la  m sm a clase de con tratos. L o s 
préstam os hipotecarios sólo p agarán  por el concepto de hipo
teca, y los p ignoraticios o con fian za  personal, por el de fianza.

Los préstam os otorgad os por las C a ja s  benéficas de A ho
rros y la C a ja  Postal, si constan  en docum ento autorizado por 
N otario , fu n cio n ario  ju d icia l o  a d m in istra tiv o , s a ’vo la excep 
ción disp uesta  por el núm ero 21 del artícuflo tercero ¿ e  e sta  
L ey. C u an d o por con secuencia  de lo establecid o en este  pá
rrafo v iniere ob ligada al pago del im p u esto  la C a ja  P o stal, 
estim ará  a e sto s  efectos qu e d ich o O rg a n ism o  es  una entidad  
independiente del E stado.

X. L a  constitución, m odificación  y  cancelación  de la fianza 
de carácter p ignoraticio  o personal, ya sean volu ntarias, le g a * ^  
les, jud icia les o  adm in istrativas, cualqu iera  que sea su objeto,
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obligación qu e garan ticen  y  la c lase  de docum entos en que 
con sten .

X I. L a  constitución, m odificación y transm isión de pen
siones en general que se verifiquen por testam ento o por eun- 
•rato, v italic ias o tem porales, cu a lq u iera  que sea su cu an tía .

Y  la constitución de las pensiones, gratificacion es, ju b ilac io . 
; its  y orfan d ad es concedidas por Corporaeiones y por S o cied a 
d es y A sociaciones qu r no sean d e  carácter m utuo, sostenidas 
¡por las cuotas de sus socaos o por ellas y por don ativos bené- 
íieios, siem pre que lleguen a i.o o o  pesetas a n u ales, y la única 
e n tre ga  de ¡as qu e alcancen la indicada cantidad.

L a s  pensiones a títu lo  lu crativo, con stituidas por testam ento 
o acto «ínter vivos», tribu tarán  según el p arentesco  - ntre el pen. 
sionista y el que la con stitu ya , con fo rm e a ¡os tipos fijados para 
jas herencias, excepto las que no excedan  de 1.500 pesetas 
anu ales, con stitu id as por testam ento en favor de personas que 
d e ja r e n  ba jo  ju ram en to  carecer de  otra c*¡ase de bienes, las 
c u a le s  tributarán por el núm ero 48 de  la tarifa.

X I I . L a s  an o tacio n es de em bargo, secu estro  y proffibi. 
ición ¿ e  en a jen ar re la tiv a s a b ienes m uebles o d erech o s de 
cu a lq u ier n atu ra leza  que por m an d ato  juchcial o en virtud 
d e  pactos o co n tra to s  h a yan  d e  p ra ctica rse  en el R e g is tro  
¡M ercantil.

C on  relación a bienes muebles e inm uebles .

X I I I .  L a s con cesion es a d m in is tra tiv a s de bien es, ob ras, 
se rv ic io s  y a p rovech am ien to s p ú blicos otu agad as poT el Es- 
la d o  o C orp o racio n es ¡ocales, com o tas c e  m ina», p astos, 
arb o lad o , a g u a s , can ale s , p an tan os, fe rro -a rrile s , tran vía s , 
tran sp o rtes por carretera, lín eas nací-. naL> d e  n avegación  
¿vérea, fluvial o m arítim a, aeropuertos, te légrafo s, teléfonos, 
e sta c io n e s de te leco m u n icació n , m ercad os 1 dem ás a n á lo g a s

Y  los a cto s de  trasp aso, cesión  o e n a je  ación de toda c la 
ve d e  con cesion es o del derech o  a e xp lo tació n , estén  o 
n o  representadas por acciones, y  cu a lqu iera  que sea la form a 
en  q u tr 'se  verifiquen.

X I V . L a  con stitu ció n  de arren d am ien tos de bienes, de* 
rech o s y  a p rovech am ien to s de to d as clases, cualqu iera  qu e 
sea la n atu ra leza  de] d o cu m en to  en q u e  i n s t e n ,  sú cu a n tía  
v  du ración , in clu so  lo-s arren dam ient >s a •cnto a lzad o, o en 
o tra  form a, de la recau dación  de C j atrib ucion es, ¡m puestos 
o  arb itrio s , y las p ró rro ga s, su barrien d o s, su b ro g ac  ones, ce
sion es y  retrocesion es de los arrien do s su ieto s al im p u esto , 
•com prendiéndose entre ésto s  los c o n tra to s  de arren d am ien to  
d e  las ad ju d ica cio n es d e  p ro yecto s de orden ación  de m on tes 
públicos.

E sta rá n  tam bién  su jeto s los c o n tra to s  de  p restación  de 
servicios p ersonales, cu an d o é sto s  no ostx-hten ca rá cte r de 
p erm a n en cia  y, excedien d o su cu a n tía  d e  vein te mu p esetas, 
se refieran a a ctiv id a d es p ro fe s io n ale s  por tiem po lim itad o

obra d eterm in a d a , ten ga  o no ca rá cte r  de e x c lu siv a  y sea 
cu a l fu ere  la d a s e  de d o cu m en to  en qu e con sten .

iLos con trato s de arren d am ien to  de servic ios person ales 
con su m in istro  de m a teria les, tribu tarán  por el concepto de 
«contratos m ixto s, con fo rm e a  la s  * e g la s  e stab lec id a s en el 
a p artad o  V I I I .

X V . L o s  co n tra to s d e  e jecución  de o b ra s de to das ola- 
ses qu e se celebren por el E sta d o , p o r  C o rp o racio n es o fic ia 
les o por p articu lares, aun cu a n d o  no se h a ga n  co n star en 
e scritu ra  p ú blica, y  los c o n tra to s  m ixto» d e  ejecución  de 
o b ra s con su m in istro  de m a teria les, s endv> tam b ién  de  ap li
cación  las re g la s  con ten id as en el apartad» V I I I .

X V I .  L a s  aportaciones de toda c lase  de bienes y derechos 
ver ific a d a s  por los so cios al c o n stitu irse  'a s S o c ie d a d e s ; las 
p ró rrogas de é sta s  y  su s m o d ificacio n es y tran sfo rm a cio n es , 
¡asi com o toda "devolución por d ism in u ció n  del ca p ita  o a p or
tación  por au m en to  del m ism o, p osterior a a q u e lla s  o tra s 
ap ortacion es ; y la s  a d ju d icacio n es qu e  de  los bienes so cia les 
se h agan  a  los ¿ocios o a téroeras p e rso n as, a l liq u id arse  o 

d iso lv e rse  las S ocied ad es.
L a s  ad ju d icacio n es de  lo s b ien es in m u eb les q u e  al d iso l

v e rse  las S ocied ad es se hagan  a  a lg u n o  los so cios, se li
q u id a rá n  com o tran sm isión  de d icha d a s e  de bien es por el 
¡número 14 d e  la tarifa  del im p u esto  d e  IV re c h o s  rea les, si 
en tre  e>] acto de la constitución  y el de la  d isolución  m ediara  
u n  plazo m enor d e  tres años y el a d ju d ica ta rio  d e  los in m u e
b les fuese  un socio distin to  del q u e  los aportó.

E n  los d e m á s ca so s se ap lica rá n  la s i t g la s  gen era les.
L a  em isión  de  o b liga cio n es sim p U s o  h ip o te caria s  y  su 

tra n sfo rm a ció n , a m o rtizació n  o  can ce la ció n , a sí co m o  la 
tran sm isió n  p o r escritu ra  -pública, a r to ju d icia l o  a d m in is
tra tiv o  o por sucesión  hereditaria  de  d ichos títulos.

XVI!. Las aportaciones de biene*;. dótales estimados he

chos por la m ujer a la sociedad c o n y u g a l y las a d iu d icacio- 
nes en p ago de d ich as ap ortacion es i de «. u alesq uiera  o U a s 
de los có n y u g e s, cuando e sta s  última-; no *e paguen con los 
m ism os bienes ap ortad os, asi c u n u  ias adjudica» iones en 
pago de los ga n an cia les que se verifiqu en  a' d iso lverse  aqué
lla, y las ap ortacion es h ech as a la exp resad a  sociedad por 
terceras personas.

X V I I I .  L a s  tran sm isio n es de bienes, accion es y dere
chos de todas clas< s, a títu lo de don ación  heren cia o le g a 
do, aun cuando no se hayan  fo rin v iza d -. ios inventario» o 
p artic ion es, in cluso fás tran sm ision es h ered itarias de li
bretas, im p osicion es o cu en tas de annrro de la C ap . P osta!, 
siem pre qu e resu lte  probado el acto  en v irtu d  del cual se 
verifican.

L a  ren un cia  sim p le o gratu ita  de la herencia hecha en 
favor de  todos los coh erederos, con las .crcu n sta i.c ia s  pre
ven idas en la ú ltim a parte <!el n ú m tro  cercero  del a rtícu lo  
1.000 del C ód igo C iv il, no con stituye acto su jeto al im pues
to, pero las p erson as « qu ienes bec» ficie tributarán  por la 
adquisición de la parte renunciada, con arreglo  al tvpo que 
correspon da al ren un cian te , a no ser que ñor su p a ren tesco  
con el cau sa n te  deba a p licársele  un tipo su perior

XI X.  L a  tran sm isión  de crédito s, de eehos o accion es, 
m edian te  cuvo e jercicio  h a van  de  ob ten erse bien es determ i
nados y de  posible  e stim ació n .

Articulo 3.°
Gozarán de exención del im p u e s to :

i.°  L o s a cto s y co n tra to s re la tiv o s a 'b ienes in m u eb les
y derecho.» rea Íes s itu a d o s en el e xtra n je rc  o en territo rio
exento.

2 .0 Los a cto s y co n tra to s de todas c la s e s -e n  que re c a ig a  
sobre el E sta d o  ¡a ob ligació n  de satisface» ei im p u esto .

3.0 L a s  ad q u isic ion es por los A y u n ta m ie n to s de fin cas
su je ta s  a exp rop iació n  forzosa  para el san eam ien to  o m ejo
ra interior de ias p oblaciones y las p rim eras e n a jen a cio n es 
que los m ism os A yu n ta m ie n to s reabren  de los so la re s  so
bran tes, así com o igu ales ad qu isicion es o en ajen acio n es q u e
efectúen la persona o entidad su b rog ad a s d irecta m en te  en los 
derechos del A yun tam ien to, siem pre que en uno y otro caso  
se observen las disposiciones de ¡as l^ y e s  dd* 18 de m arzo de 
i8<)5 y de 8 de febn-ro de 1907, en relación con el R eg la m en to  

de obras, servicios y bienes m un icipales de 14 de jul o de iq24.
4.®* L a s  ad q u isic ion es de in m ueble que re a ’ icen lo» (Go

biernos e x tra n je ro s, d estin ad o s a su rep resen tación  d ip lo m á
tica , y co n su lar, o a su s O rg a n ism o s o ficia les, en los ca so s 
en q u e  se o to rgu e  igu al exención  p«>* el G obiern o de q u e  
se trate, a las adqu isicion es qu e realice  ol G obierno esp añol 
en el país resp ectivo , de con fo rm id ad  con la L e y  de 26 d e  
febrero de 1935.

5.0 L o s  co n tra to s  verbales, cuand > su cu m p lim ien to  no 
‘requiera qu e con sten  por escrito , sin que la m era  existen * 
cía en libros de co n ta b ilid ad  dé  lu g a r  a  U exacció n  del im 
puesto.

6.° L a s  e n tre g a s  de can tid ad es en m e tá lico  qu e con sti
tu yan  precio de bien es d e  to das clames o p a g o  de se rv ic io s  
person ales o  de créd ito s.

7 .0 L a s  n eg ociacion es de e fe cto s p ú b licos o d e  v alo res 
in d u stria les o m ercan tiles q u e  se reaheen en las B o lsas d e  
C o m ercio  m ed ian te  co n tra to  in terven ido por A gen te  de B«»lsa 
o C orred o r oficial de C o m e rc io ; o  »ólo m edian te  la in ter
vención d e  los m ism o s, cuan d o no funci >nem las B o lsas O 
en las plaza» donde no existan  ; la exp edición , abonos en cu en 
ta, rec ib os v en d osos de letras, p agarés, c a r ta s  de p a g o  y 
re sgu a rd o s d e  d ep ó sito  o d ocu m en ta* an á lo g o s.

8.° L o s  con trato s de  ven ta  concertados? por ro rresp on - 
d en cia  por c o m e rc ia n tes  e in d u stria les de artícu lo s  p ro p io s 
de  su com ercio  o in d u stria , siem pre q u e  no con cu rran  en 
e llos otro s con cep to s d istin to s  su jeto s  a trib u tació n , y los 
m eram en te  verb ales qu e se  celebren  en estab lec im ien to s o  
sitio s p ú b lico s de ven ta , a sí co m o  los qu e por d o cu m en to  
privado se realicen  sobre bien es m u ebles y sem o vien tes, 
cuán d o el q u e  los en ajen e sea  d u eñ o  colono, a p arcero  o 
arren d a tario  de  las fincas o gan ad ería»  d e .q u e  procedan  I09 
bienes ven did os.

L o s con tratos de abastecim ien to  de a g u a , luz y  fu erza  m o
triz qu e se realicen  directam en te pai;a usos dom ésticos.

9.0 Los actos y con trato s en que in terven ga  com o p arte  
ob ligada al pago la personalidad jurídica de un Pósito  o de  
un S ind icato  A gríco la , el S ervicio  N acional de C rédito  A gríco la  
o  e! In stitu to  N acion al de previsión  y las C a ja s  N acion ales 
qu e lo in tegran , si concurren  las con dicion es d eterm inadas por 
la s  L e y e s de 23 y 28 de en ero  de 1906 y  27 de febrero de 19081
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por las disposiciones reglam en tarias de las m ism as y por las 
L eyes que regu lan  el Servicio N acional de C rédito A gríco la, de ¡ 
acuerdo con iO establecido en el articu lo  pr mero de ia Ley de j 
19 de ju b o  de 19.55, *̂ n tanto unas y otras disposiciones com í- | 
nú un en v igor. \

10. Los con tratos de arren dam ien to  de fincas urbanas que | 
se hagan  m ediante docum ento privado y la extinción de arren - I 
dam ien tos de toda ciase, aun qu e su con stitución  o p rórroga esté 
su jeta  ai im puesto.

u .  El reconocim iento d e  censos, cuand o el cen sualista
.acredite haber sa ti* k c h o  el im puesto por la adquisición y tenga 
por exclu sivo  objeto hacer constar la existen cia  o reha-b. litación 
del derecho' por parte de aquél.

12. L a s com p raven tas o enajen acion es de bienes Inm uebles 
y  derechos reales, ya sean con c-áusula de retrocesión o  sin 
ella, cuyo valor no exceda de jpo pesetas.

13. La  con stitución , m u d ifiiac ión  y cancelación  de las
fian zas pr-isonales o p ign oraticias de carácter con ven cional, 
Cuando el con trato  que garan ticen  no esté sujeto al im puesto 
o se hcdle exen to  del m ism o, asi com o las que presten los 
tu tores, sean o no h ipotecarias, para  garan tizar ti e jercicio  de 

su cargo.
14. L o s excesos o diferen cias que unos herederos deban

abon ar a o tros, cuando en v 'rtu d  de! párrafo segundo del a r
ticulo 1.056 y del prim ero del 1.0O2 del C ó d ig o  C iv il, .es haya 
.sido adjudicada en una finca m ayor porción de la que les co
rrespondiese por su haber h e r e d ita r io ; esto  no releva a cada 
heredero de abonar el im puesto sucesorio qu e le corresponda con 
a rreg lo  a la L ey .

15. La  cancelación  de h ipotecas, cuan d o el acreedor hipo
tecario  adquiera ei inm ueble grav ad o , y su extinción  en los
casos y en la p,arte que por in su ficiencia  del inm ueble hipote
cad o no h a y a  alcanzad o el valor de éste a sa tisfacer e! im porte
do los créditos garan tid o s, así com o La extinción  d e  las hipo
tecas posteriores q u e hubiere.

16. La constitución  de hipotecas en ga ra n tía  del precio 
ap lazado en las enaj* unciones de bienes, censos y derechos 
tran sm itid o? por el E stad o  y en las reden cion es de cen sos, ve

rifica d a s todas en virtud de las L eyes de prim ero de m ayo de
1S55, 11 de ju lio  de 1856, 12 de m ayo de 1865 y n  de julio 
de 187S.

17. L a  extin ción  de pensione? con stitu id as por con trato , sin 
p erju icio de lo que coi-reponda sa tisfa cer al cesion ario  si se 
hubiese deducido <H valor de los bienes el capital de 1a pensión.

Y  la extinción de las con stitu id as por testam ento, sin  perjui
c io  de lo que corresponda satisfacer al heredero o  legatario , en 
su  caso, por el capital deducido.

18. L a  extinción  en todo caso de pensiones, gratificacion es, 
ju b ilacion es y orfan dades q u e  otorguen las A sociacion es, B an 
cos, Sociedades y C om p añ ías, y la constitución  de las que no 
l le g u e n 'a  i.doo fíeselas anu ales, o  la  única en trega  de las que 
no alcancen la indicada can tid ad .

19. L a s perm utas de bienes rú stico s que se realicen para 
a g re g a r  cu a lq u iera  de las fin cas a otra colin dan te, siem pre que

p esetas, siendo n ecesario  que con ste la perm uta en docum ento 
con los requisitos precisos, a tenor de la L ey  H ipotecaria, para 
su ' inscripción en e,l R e g istro  de la Propiedad com o una sola 
lin ca .

20. Los p réstam os personales, p ign oraticios o hipotecarios 
q u e otorguen o  reciban los B ancos A gríco las , los personales o 
p ign oraticio s q u e  otorguen o reciban los M ontes de P iedad, 
C a la s  R aiffe issen  y dem ás in stitucion es an á lo g as y las in scrip
c ion es o can celacio n es de dichos préstam os, en cu a n to  con cu 
rran  los requisitos exig itos por la L ey de 4 de ju n io  de 1908, 
m ien tras dicha l^ey se halle  vigente.

a t. L o s préstam os personales o  p ign oraticios que se re a li
cen por /Bancos o Sociedades y con in terven ción  de A gen te de 
C a m b ?o y B olsa  o C orred o r o fic ia l de  C om ercio , ten gan  o no 
fo rm a  de cuenta corrien te.

22 L a  extinción  de toda c la se  de p réstam os que n o  estu /  
v ieren  garan tid o s con hipoteca y la de los con trato s de depósito 
retribu ido y de prenda, de recon ocim ien to de deudas y cuen tas 
de crédito.

23. L o s con tratos de préstam o, sean o  <no hipotecarios, que 
se  otorguen  por un plazc qué no exced a  de diez años, para el 
p a go  del im puesto por herencia.

Paira obtener esta  exención  será in dispensable que en tre  los 
bien es hereditarios no ex ista  m etálico  o  m uebles de fácil rea 
lización suficientes p ara  el p a go  del im puesto, y que se h aga 
con star poo* certificación  del L iquid ad or la en trega  de la can 
tid ad  prestad a en la O ficin a  liqu id ad o ra , con  deducción  d e  los 
g a sto s  del o torgam ien to  de la  escritura*

24. L a  constitución  y £a devolución de las reservas mato» 
m á tu a s  a que se rU itre  la Ley de 14 de m ayo de 1908 sobre 
inspección de Jas C om p añ ías de Seguros.

25. La." adquis.ciones de bienes o derechos reales que so 
verifiquen a virtud de retracto  lega., cuando el com prador o  
adquirente con tra  el cu a l se e jercito  aquel- derecho- hubiere 
satisfecho ya el im puesto.

26. L a s indem nizaciones, pensiones, beneficios do seguro* 
y subsidios, sea cualqu  e»ra sil cu an tía, que perciban ios ob re
ros, em pleados, fun cion arios o sus fam iliares, por virtud <ie lo 
dispuesto, en los respectivos casos, en la legislación de A cci
dentes del T ra b ajo . S ilicosis, S egu ro  de M utern'dad, 'R etiros 
O breros, o de los R egím en es ob ligatorios de Subsidios F a m iJ a 
res y de V ejez y S egu ro  de E nferm edad, así com o los P rem ies 
a las F am ilias N um erosas y los Préstam os de N upcialidad, otor
gados por e ' Instituto N acional de Previsión con arreglo  a-i D e
creto de 22 de fcb iero  de 1941 y sus disposiciones com plem en
tarias.

27. L a s  aportaciones de capita l que se hicieran a las S o
ciedades cooperativas, aprobadas y calificadas por el M iniste
rio de Trabajo, y lo* con tratos de préstam o que las C oo p erad - 
vas de C rédito A gríco la  celebren con sus asociados, con destin o 
exclu sivam en te  a ia adquisición  de sem illas, abonos y a,peros 
de labianza.

P a ra  gozar de esta ú ltim a exención deberán presentarse en 
la O ficina liquidadora, jun tam en te con el docum ento liqu d a 
ble, ios E statu tos de  ia Sociedad, debidam ente aprobados, y  
certificación  en la cual, con referencia a los am illara miento» 
o tais apéndices, o, en su c<-?o, al avance cata stra l, se acred ite  
que el prestatario  sa tis lace  contr.bución  por riqueza rú stica  en  
concepto de pi^ pietario o de colono.

28. L a s  ap ortacion es de bienes n cchas p or el m arid o  a  
la sociedad c o n y u ga l y las que rea :ca la m ujer en ca lid ad  
d< dote in estim ad a o de p a rafern ales, así com o las adjudi
cacion es que en p ago  de as m ism as realicen  al d iso lverse  
la sociedad, cuando se adjudiquen  los» m ism os bienes apor
tados.

29. L a  asign a ció n  de a lim en tos en ios caso s a  q u e  so 
refieren los a rtícu lo s 1.430 dei C ó d ig o  C iv il y  i . 100 de la  
L êv de 'E n ju iciam ien to  C iv il.

30. L as inform aciones de dom inio y las actas de moto- 
r’ edíid para in n ..tr ib u la c ió n  de fincas o rea ru id ació i del tra c 
to su cesivo , en el solo caso  de q u e  se a r d i t e  haber sa tis 
fecho ya el im p u esto  por el títu lo  ak gad vj com o fun dam en to 
de ellas y por los m iam os bienes.

31. L o s  sueldos, g ratificac io n e s y dem ás em olum en tos 
que dejen d even gad o s y no p ercibidas, al fallecer, los fun- 
o ’on arios activos y los pasivos, los em pleados y los obreros.

32. 'L as h eren cia s v legad os a lavo r de d escen d ien tes, 
a scen d ien tes y có n yu ge , o en favor de alm a, cuando la por
ción h ered itaria  in dividu al no exceda de m il p esetas, a si 
com o las ad ju d ica cio n es que en p ago de su habei de g a 
n an cia les se hagan  ai cón yu ge sobrevivien te, cuando no e x 

cedan de dicha can tid ad .
33. L o s  contra tos q i;e  realicen  39 E n t'd a d e s o E m p re

sas c o n ce s io n a ria s  de ap rovech am ien to s h id ro eléctricos, o 
sim p lem ente h id ráu licos, para a d q u ‘:n r in m u ebles con e l e x 
c lu sivo  o b jeto  de tran sm itirlo s  a los p r o le t a r io s  de fincas 
a fe cta d a s por la  rea lización  de ob ras de em balse, y  a las 
au e, en su caso , les serían de a p d crció a  las d isp osicio n es 
sobre exp rop iación  forzosa, a sí com  _> la adquisición por di
chos p ro p ietarios d e  in m u eb les en trega d o s en su stitu ció n  de 
aquéllos.

P ara  obtener este  benéfico deberé co n star, en form a in 
e q u ívo ca , en los docu m en tos m edóm te os c u a les  realicen  
la adqu isición  las E m p resas referidas, qu e  la  m ism a tfcne 

- por fin exclu siv o  su stitu ir in m u eb les c o m p r e n d e o s  en las 
o b ras de em b alse  v su je ta , en su caso, a exp rop iación  for
zo sa , y tra tán d o se  de  tran sm itirlo s a favo! de los p ro p ieta
rio s a fectad o s, co n stará  q u e  los bien es ad qu irid os lo  son 
p ara  su stitu ir  aq u éllo s in clu id o s en ¡as ob ras.

Si no llega  a tran sm itirse  a e sto s ¡propietarios a lg u n a  fin
ca  de las ad q u irid as con tal d e stin e  las E m p re sa s habrán 
de sa tis fa cer el im p u esto  corresp on d ien te  con  un recargo  de 
d iez por cien to , sin q u e  en n ingún  caso , el p a gó  de] tribu to  
pueda d ife rirse  por p lazo su p erio r ai in vertido  en la Cons^ 
trucción  del em balse, d en tro  de cu y o  perím etro estén com 
p rendidos los in m u eb les c o rr e s p o n d e n te s  a los adqu irid os 
p ara  ser e n trega d o s en su stitu ció n  d e  aquéllos.

34. L o s  a cto s  y  con trato s en qu e in terv en ga  com o part® 
ob liga d a  al p a g o  la C a ja  P o sta l de A horros y las op eracio
nes que la  m ism a rea lice , sa lvó  lo estab lecid o  en p á rra fo  
segundo, a p a rta d o  IX, d el a rtícu lo  segundo de esta Ley.
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35. Los actos y contratos referentes a casas baratas, 
económicas v para funcionarios, a que se refieren los Rea
les Decretos-Leyes de io de octubre v*e 1924 29 de juno de
1925 y 15 de agosto de 1927, en tanto este.i en vigor.

36. L a s  cesiones o ventas que rraliier, el E atado, los 
(Ayuntamientos v les pueblos, en favor de los co onos, de 
los bienes comprendidos en la Ley de 30 oe agosto de 1907, 
mientras ésta continúe en vigor.

37. Las traslaciones de dominio a que se refieren los 
artícu’os 15 y 16 de la ¡Ley de Construce.unes H «iráulbas, 
de 7 de julio de 19 11, siempr^ que la adquisición tenga lu
gar e>n un plazo no superior al de doce años, a partir de la 
terminación de las obras.

38. Las concesiones otorgadas por el Estado para la 
desecac‘ón y saneamiento de lagunas, ma ismas7 v terrenos 
pantanosos y encharcadizos, con a rr  glo a la Lev de 24 de

1 julio de 1918, y todos io> actos relacionad «■ con la constitu
ción v emisión de aceioi es de la eniidad que se forme con 
el fin de solicitar y íeal zar la >bra corr* spondente. y las 
adquisiciones que por expropiación forzos^ se readren para 
la obra por el concesionario.

39. Los actos y contratos en que intervenga, como parte 
obligada a: pago, la personalidad jurídxa de los Pósitos dr 
Pescadores, con arreglo a la L fy de 14 de ju io de 1922, siem
pre que por el Ministerio de Marina, con aprobación del de 
Hacienda, havan sido cías ñoados como ta es Pósitos, con de
recho a la exención.

40. Los contratos de aprendizaje, con a rrfg o  a la legis
lación vigente en la materia.

41. Los contratos de arrendamientos de fincas rústicas, 
conforme a lo establecido en el artículo sexto de la Lev de 15 
de marzo de 1935, en re ación con el 1  ̂ de la de 23 de jufío 
de 1042, excepto los que se formalicen por escritura pública.

42. Los donativos y eg idos, tanto de objetos como dr en- 
piíal y en valores o en propiedades de cualquier c ase, hechos 
a los museos públicos, según lo establecido en a Ley de 13 
de mayo de 1933.

43. Los actos v contratos que se otorguen por el Patri
monio Forestal del Estado para e cutí pimiento de sus fines, 
de conformidad con el artículo 11 de la Ley dt 10 de marzo 
de 1941. .

44. Los actos de consrtución, renovación y prórroga de 
préstamos, incluso os pignoraticios, y a modificación y can
celación de los de este arócter, concertados o que hubiesen 
acordado concertar, las Diputaciones P ro v in c ia l v Ayunta
mientos, acogiéndose a la> dispos ciones conten:da^ en os De
cretos de 3 de mayo y 2. d̂ - junio de 1938 y 3 de enero 
de i93q, con arreg e a lo establecido en la Ley de 9 de mar
zo de 1040.

45. Los actos v contratos en qur intervenga, como perso- 
•na obligada a! pago, a Delegación Nacional de Sindicatos, 
bien por sí o por medio de su^ Organismos delegad( s en la 
red naciona’-smdicnlista, siempre que tengan por objeto di
recto el cump imlento o r<-va 1ización de íin 's  atribuidos a la 
organización sindical por la I-ev de 6 de diciembre de 1940.

46. Las operaciones de crédito que efectúe el Instituto 
de Créd'to para a Reconstrucción Nacional y las °p  raciones 
de anticipo o préstame a los particulares o entidades, 'on 
arreglo a !o dispuesto en el Decreto de 27 de ju’ io de 1939, 
de conformidad con lo establecido en 'a L< y de 16 mar 
zo del mism » año.

47. Les adquisiciones de bienes inmuebles a título one
roso. rea izadas por las Corporarnnes locales con el fin de 
donar los bi nes al Estado, «-n el mismo acto o dentro dci
plazo de un mes, y siempre qur en e documento de adqui
sición se haga constar el objeto de la misma v que la cesión
gratuita se formalice m- diante ©1 otorgamiento de escritura
pública.

48. Los actos* o contratos en que mtorvengan, como per
sonas obligadas a pago, las Mutualidades o Montepíos a que 
se refiere el artículo primero, en relación con el décimo, de 
la I .ey de h de diciembre de 194! I

49. Las adquisiciones a título oneroso, por cu tivadores
directos, d- parcelas di. fincas rústicas en las que los propie
tarios havan rea :zado mejoras importantes de cultivo para
facilitar su par-x ación en forma que permita el cu'tivo fami
liar. siendo necesario para ello que por el vendedor, se haya 
obt nido del Instituto Naciona de Colonización la dee araCión 
de que en las fincas v en las parcelas de que se tratt con
curren as expresadas condiciones.

50. Los contratos consignados en documento privado por
tos que, y con e! fin de lograr un mejor aprovechamiento de 
los saltos, las Empresas eléctricas convengan, por un pazo

que no exceda de veinticuatro meses, en que, mediante ínt^r* 
comx ones d< redes, una Empresa entregue a otra e exi^so 
de sus disponibilidades en épocas determinadas, a cambio de 
que se invierta la ayuda en otros periodos-dt tiempo, tarpbién 
especificados, en cuanto a a cantidad concurrente de energía 
recíprocamente utilizada.

51 Los demás actos y contratos en cuyo favor se haya 
reconocido o se reconozca la exención por L^yes especiales, 
mientras éstas se hallen en vigor y en cuanto se cumplan os 
requisitos por ellas exigidas.

En ningún caso, ni aun a pretexto de ser dudosos, podrán 
declararse exceptuados, a los efectos de a liquidación y p:igo 
del impuesto, otros actos o contratos que l -s anteriormente 
enumerados, reservándose, no obstante, e derecho a los in
teresados para entablar a reclamación que estimen pertinente, 
contra La liquidación girada.

Articulo 4.°

Gozarán de bonificación en la base liquidable :

i ° Del 90 por 100:
a) Los actos y contratos referentes a «Viviendas protegi

das» a que se refieren e artículo quinto de la Ley de 19 de 
abril de 1939 y e único de La de 13 de abril de 1942.

b) Los contratos a que se refiere el apartado b) del ar
tículo sexto de a Ley de 25 de nov embre de 1944, s«>bre re.
ducción de contribuciones e impuestos en la construcción de
casas de r< nta para la denominada «ciase media»,

2.0 De un 50 por 100:
a) Las transmisiones a título oneroso de edificios cons.

truídus en la zona de ensanche de poblaciones a as que .va  
aplicable :a Ley de 26 de julio de 1892, swmpre que se rea
licen durante os só s primer1 s años, a contar desde la fecha 
en que el edificio transmitido comience a tributar por terri
torial y apar- zcan cumplidas las demás condiciones exigidas 
por aquella Ley.

b) Los actos y contratos mediante los cuales haya de lle
varse a cabo a nacionalzación de Empresas extranjeras que 
exploten en España, por concesión del Estado o de Organis
mos oficiaos de carácter local, servicios de caráctei público, 
siempre que concurran los requisitos y se cump an las Con
diciones que se previenen en e! Real decreto de 25 de mayo 
de 192b y mi- ntras éste se halle en vigor.

c) Los sum nistros de agua, gas o electricidad que se rea
licen por as Empresas productoras o por las que a umbren 
o capten aguas de su propiedad, en favor de las distribuidoras 
o revendedoras.

Artículo 5.°

El impuesto recae sobre el v£rdadeVo valor que "os bienes 
y derechos tuviesen el día en que se ceebró el contrato o se 
causó el acto sujeto, sa vo K, dispuesto en el articulo siguiente, 
con d du ción de las cargas o gravámenes que disminuyan 
ream ente su estimac ón, observándose las siguientes reglas:

1.a En las^transm siones a título lucrativo, servirá de base 
el valor que a los bienes corresponda, según comprobación 
administrativa, si éste fuese mayor que el declarado por -os 
interesados.

En los expedientes de comprobación de valores relativos a 
suces ones «mortis causa», se fijará de oficio el valor de, ajuar 
doméstico en un 2 por 100 de importe dD caudal relicto, 
salvo que os interesados hubieran asignado a dicho concepto 
una valoración superior.

2.a En las transmisiones a título oneroso, incluso las rea* 
fizadas mediante subasta pública, la base liquidable será el valor 
o precio declamado por los interesada, o el de adjudicar ón, 
en su caso, sin perjuicio del derecho de la Administración a 
practicar la oportuna comprobación del verdadeio valor de los 
bienes o derechos transmitidos.

3.a En las tran-.mis ones de efectos públicos, valores co
merciales o industriales, servirá de base el valor efectivo que 
resulte dt la cotización de Bolsa del día en que tenga lugar 
la adquisición egal, 91 en él se hubieren cotizado, y si no, en 
el pr merr día inmf diato anterior en que se havan cotizado 
dentro del trimestn precedente; v si se. tratase de valores 
que no se hubieran cotizado en ese tiempo, se liquidará, salvo 
lo que resulte de la investigación o de la comprobación admi
nistrativa, por et valor que resulte según certificacón «-xpedi- 
da por Agente de Cambio y Bolsa o Corredor oficia! de Co* 
mercio, o por el Secretario, con d  visto bueno del Presidente
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do la  C o rp o ración , Socied ad  o E m p re sa  a  q u e  pertenezcan , cu yo  
docum ento  d eb erá rec lam arse  d e  o fic io  por la  O ficina liqu i
d a  d ora,

4 .a E n  los prestam os h po iecario*, el va lo r de la  o b lig a 
ción  o cap ita l g aran tid o , com prend iendo la s  su m a s  qu e  se a s e 
gu re n  por intereses, ind em nización , pena por incum plim iento  
u  o tro  concepto an álogo* y si no co n sta re  exp resam en te  e l im - 
jjorte de la  cantid ad  a se g u ra d a , se  to m a rá  pv>r base  el ca p ita l 
y tres años* de in te re s e s ; y en las tran sm ision es del derecho 

«de hipoteca a tilm o oneroso o gratu ito* e l v a lo r  de la  o b lig a 
ción principal g a ra n tiz a d a .

L a  n u eva  distribución  o  señ alam ien to  de cap ita l de la  h i
poteca en tre  la s  lin cas a fe cta s , la  sustitución  de un as por o tras  
y la reducción a  una o  v a r ia s  tincas del derecho q u e  g ra v i
taba sobre m a y o r núm ero , o la  lib eración  de parte d e  e lla , 
v n c a so  de ser una so la , trib u tará  com o m odificación del de
rech o  d e  hipoteca, sirv ien do  d e  base el ca p ita l q u e  represente
Ja  parte del g ra v a m e n  de qu e  so libere a  la  tinca o  fin cas,
m á s  el m ayo r g ra v a m e n , si se  im p u siere  en e l resto  d e  ta 
m ism a  o en o tra u o tras , sin q u e  *n  n in g ú n  ca so  la b ase  de 
l iquidación pueda exced er d el va lo r  total de la  obligación  g a 
ran tid a .

C u an d o , p o r c o n secu en c ia  del p a g o  p a rc ia l d e l c réd ito
g a ra n tiz a d o , no se rea lice  m á s  ac to  q u e  la lib eració n  d e  una
u v a r íe s  fin cas, o  d e p a rte  d e  a lg u n a  o a lg u n a * , se liq u id ará  
sólo el concepto  de can celac ión  p a r d a ’ , s irv ien d o  de  b ase  la 
p a rte  del ca p ita l y de  la s  o b lig ac io n es  a cce so ria s  a q u e  la 
c ;.n o d a c ió n  p a rc ia l corresp o n d a . S i ,  ju n tam en te  c o n la  can - 
«.elación p a rc ia l, se  re a liz a se  a lg u n o  de los nctos> com p ren 
d id o s  en e! p á rra fo  a n terio r , se  liq u id a rá , a d e m á s  d el c o n 
cep to  de can celac ión  p a rc ia l, el q u e  co rresp on d a a la s  d em ás 
m o d ificac io n es q u e  se  h icieren .

E n  Ja proposición de hipoteca'' s e rv irá  d e  b ase  el precio 
con ven id o .

E n  los p ré sta m o s p e rso n a le s  o p ig n o ra tic io s  y  en los con- 
•tratc* de depcWiio re trib u id o , e [  c a jv ta l la  o b lig ac ió n , y 
en la s  tu e n ta s  de- c réd ito , e.í que rea lm e n te  h u b ie se  u tilizad o
él p r e s ta ta r io .

5." En  Ei -const i tución,  reconocim ien to , m od ificación  re 
denc ión o extin ció n  de derech os re a les , s e rv irá  d e  b a se  e l ca
p ita l, precio o valor q u e  la s  p artes  co n sig u e n , si fu e re  igu a l 
o m ay o r que e» qu e  re su lte  d e  la  cap ita liz ac ió n  al 4 por toó 
d e  la renta o pensión a n u a l, o é ste , si a q u é l fu ere  m en or. 
L a s  d isp o sic io n e s co n ten id as en los p á rra fo s  seg u n d o  y  ter
cero  de la  reg la  an terio r , re fe ren tes  a  h ip o te c a s , serán  ta m 
bién d e  ap licac ió n  a  los d e m á s  d erech os re a le s .

6 .a- E l va lo r del derech o rea l d e  u su fru cto  se e s t im a rá , a 
ÜOs e fecto s del im p u esto , en  la  fo rm a  s ig u ie n te ;

E n  ios  u su fru cto s  tem p o ra les  se  re p u ta rá  p rop orcion al al 
v a lo r  total d e  los b ienes, en razón d e  un 10  por 100  p o r c a d a  
p eríod o  de c in co  a ñ o s , sin e x c e d e r  nunca d el 70  p o r 100.

E n  lo s  u su fru c to s  v ita lic io s  se e s tim a rá  que su  v a lo r  es 
igual, al 70  por 10 0  del v a lo r  to ta l de lo s  b ien es, cuan d o  el 
u su fru c tu a rio  cu e n te  m en os d e  ve in te  añ o s, y  q u e  v a  d ecre
ciendo, a  m ed id a  q u e  au m en ta  su edad , en la  proporción ik  
un  10  por 10 0  m en os, p o r  c a d a  diez  añ o s  m ás. E l  lím ite  d e  
e s ta  reg re sió n  será , en todo c a so , el 10  por too*

Al ex tin g u irse  v í u su fru cto , el im pu esto  se  e x ig irá  al nudo 
p ro p ie ta rio , segú n  el va lo r q u e  los b ien es tu v iesen  en el m o
m en to  d e  la  e x t in c ió n , y con a p licac ió n  d e  ios tip os tíe ta r ifa  
en  tal m o m en to  v ig e n te s .

S i el u su fru cto  se e stab lece  con. c jndieión reso lu to ria  d is 
t in ta  de la  v id a <jo! u su fru ctu a rio , se  liq u id a rá  p o r la s  re g la s  
e s ta b le c id a s  en el p á rra fo  a n te rio r  p a ra  ’ os u su fru c to s  v it a 
lic io s , a  reserva  de que, cu m p lid a  la condición reso lu toria , se  
p ra c tiq u e  n u eva  liq u id ac ión , co n fo rm e a la s  re g la s  esta b le 
c id a s  p a ra  el u su fru cto  tem p o ra l, y  se  h a g a n , en v irtu d  d e  
la  m ism a , l a s  rectificac io n es q u e  pr;.ced an  en  b en efic io  del 
T e s o ro  o -d e l in teresad o .

iEl v a lo r  de l d erech o  de n u d a propiedad  se com p u tará  en 
tod os los c a so s  p o r la d ife re n c ia  en tre  e l v a lo r  del u su fru cto , 
seg ú n  la s  r e g la s  an te r io re s , y  el v a lo r  cotal d e  los b ien es 
s o b r e .q u e  re c a ig a n  d ich o s d erech o s.

7 .a E l v a lo r  d e  los d erech o s re a le s  -de u so  y  h ab ita c ió n  
<e e s tim a rá  e n el re su lta n te  d e  a p lic a r  a l 75  po r 100  d e  los 
b ie n e s  sob re  q u e  fueron  im p u esto s la s  r e g la s  corresp on d ien 
tes  a la va lo ra c ió n  de los u su fru cto *  tem p o ra les  o  v ita lic io s , 
í?egún lo s  c a so s .

8 .a E n  la s  se rv id u m b re s  de natu ra leza- real o «personal se 
liq u id a rá  por el v a lo r  q u e  e x p re sa m e n te , y de com ún a c u e r
do , d ec la ren  lo s  in te re sa d a s  en d o cu m en to  público  u o fic ia l, 
v si no lo verifican , por el q u e  r e su d e  d e  la ta sa c ió n , hecha 
¡a su  co sta  y  c o n .s u  in terven c ión .

d .a E n  lo s  créd ito s  liquiden , au n q u e  no  se  p ued an h a ce ?  
e fe c tiv o s  de p resen te , se rv irá  d e  b a se  e l va lo r  qu© te n g a n  
co n sig n a d o  en la  o b lig ac ió n  d e  qu e procedan , y en los ili« 
q u id e s  qu e se  tran sm itan  a  títu lo  lu crativo , se a p la z a rá  la  
liqu idación  por tnota er» e l docum ento h a sta  que sean  líquidos*

10 . E n  los a rren d am ien to s  s e ñ a rá  d e  b a se  la  c a n tid a d
total q u e  h a y a  d e  s a t is fa c e rse  por ó<in ei p erío d o  d e  d u ra 
ción del co n tra to , y  si no c o n sta , pur e l im p orte  o e  la  re n ta  
d e  tres  añ os.

t i .  E n  la s  «pensione-;, la  estim ac ió n  ** h a rá  c a p ita liz á n 
d o la s  a l 4 por too  y to m a n d o  del ca p ita l resu ltan te , a q u e lla  
parte que, segú n  la s  re g la s  estab lecid as p a ra  v a lo ra r  los usu-» 
fru cto s , corresp on d a a  la edad del pen sio n ista , si La p en sión  
es  v ita lic ia , o a  la . d u rac ió n  d e  la p e n s im , si e s  te m p o ra l; 
p ero  sin  q u e  r i ja  en la  va lo ra ció n  de la s  pen siones tempo** 
r a le s  el lím ite  fija d o  en la  d e  lo s  u su fru cto s .

E n  la s  pensiones, g ra tificac io n es  y  o rfa n d a d e s  v ita lic ia *
q u e  o to rg u en  las A so c ia c io n e s  o S o c ie d a d e s . el 'c a p ita l se  d e 
term in ará  con fo rm e a  las ta b las  d e  m ortan d ad  a c e p ta d a s  po? 
e i in s t itu to  N ac io n a l de P re v is ió n .

12 . E n  la s  So c ie d a d e s  serv irá  de báse  el cap ita l d esem 
b o lsad o  al co n st itu ir la s  y el q u e  so d esem b o lse  en lo suce
s iv o , y a  por la s  estip u lac io n es de ’a  con stitu ció n  p r im itiv a , 
o en v irtu d  de la s  m o d ificacio n es o tran sfo rm a cio n es  q u e  u L . 
teriorrnente so acu erd en , y al d U olvei »e, ♦.] va lo r de lo s  b ie* 
nes q u e  >e ad ju d iqu en  a los socius o terceras  p erso n as . E n  
la  em isión  y am ortizac ión  de o b lig a c io n e s , el c a p ita l g a ra n 
tido, ¿i son h ip o te ca ria s , y el va lo r nom ii a l, si no tu v iesen  
aquel c a rá c te r .

13 . E n  las tran saccion es litig io sas  se to m ará  com o b ase
el v a lo r  de los b ienes o derechos q u e  se ad qu ieran , ap rec iad o
por la s  re g la s  de este  artícu lo .

14 . E n  las con cesion es a d m in istra tiva s  de o b ra s  y  se rv i
c io s, se rv irá  de b ase , com o re g la  g en era l, el im porte del pre
supuesto  de g a sto s  en  que se ca lcu la  la obra qu e h a y a  d e  « je*  
cu rarse , o los de in sta lac ió n  del se rv icio . C a so  d e  no e x is t ir  
presup uesto, los con cesion ario s vendrán o b ligad o s a  p re sta r  
d eclaración  ju ra d a  del valo r de las o b ra s, o  de la s  in sta lac io 
n e s- de la  con cesión , su je ta  en todo caso  a  com probación  ad
m in is tra tiv a  por io s  m edios re g la m e n ta rio s, inclu so  el d e  la  
tasac ión  pericia l. .

E n  das con cesiones de m in as serv irá  de b ase  la  c a p ita liz a 
ción al 3 por 100  del canon de sup erfic ie  que corresp on da a cad a  
pertenencia m in era  o dem a.-fc d e  la m isrna.

E n  las de ap rovech am ien to* de a g u a s , la  cap italización  a l  
3 por 10 0  del canon , si se estab leciese , o en otro  caso , el v a lo r  
que a l  cau d a l d eriva d o  >e fije  por tasación  -pericial.

E n  la s  d e  aproa-echam ientos d e  a g u a s  p a ra  la producción 
d e en e rg ía  e léc tr ica , se t - t a r á  n lo d ispu esto  en e l R e a l D e* 
creto  de 2 de m ay o  d e  1922.

E n  las de cu ltivo s u otra  c la se  de aprovech am ien tos ru stí*  
eos, inclu so  los fo resta les , e l va lo r  q u e  se les señ a le  o  la  re n ta  
o pensión qu e se fije , m u ltip licad a  por el núm ero  d e  añ os d e  
du ración  de la  con cesión , y  si ésta  no c o n stare , e l resu ltad o  
de su  cap italización  a l 4 por 100. E n  su d efecto , se rv irá  d *  
b ase  el resu ltad o  de m u ltip licar  -per el núm ero d e  años de la  
concesión , la c ifra  qu e  e n  ej C a ta stro  o A v a n ce  catasírad  fig u re  

y’ om o beneficio d e l cu ltivo  o  ren d im ien to  d e  la  exp lo tación  o  
un t e r c o  del Ilíquido im ponible asign ad o  a  la finca en los 
am illa ram ien to s , y  si -la concesión ino tu v iese  plazo d eterm i
nado d e  d u ració n , se rv irá  de b ase  e l resu ltad o  d e  cap ita liz a r  
a l 4 por 10 o una u o tra  d e  la s  in d icad as -cifras, segú n  los c a 
sos. E n  ú ltim o  térm in o, se rv irá  de b ase  <0! va lo r qué se  fijo  
por tasac ión  peric ia l.

1 3 .  E n  la tran sm isión  del derech o  de re troven t a a títu lo  
oneroso , el precio  d eclarad o , si fu t r e  ig u a l o  m a y o r q u e  Ja  
tercera  p a rte  del v a lo r  com probado de los b ienes ; y  cuando $« 
verifiq u e  a  títu lo  lu crativo , se rv irá  d e  b a s e  d ic h a  tercera  parte*

16 . E n  la s  fian zas, an otacio n es d e  em b a rg o , de secu estro  
y  prohibición de e n a je n a r  y  an ticre s is , e l* v a lo r  de la  o b liga* 
ción q u e  garan ticen .

17 . E n  los con tratos de ejecución de obras, el precio  c su - , 
p ifiad o  o, en su  defecto , el ca lcu lad o , segú n  el presupuesto  
de las m ism as.

18 . E n  lo s-con trato s de su m in istro  d e  v ív e re s,'e fe c to s , m a 
teria les , ab astecim iento  de a g u a s  y d em ás an á lo g o s, y  en lo s 
con tratos m ixtos d e  obras con su m in istro  o de sum in istro  con 
serv icio s person ales, el precio estipu lad o  por la totalidad del 
contrato .

Articulo 6.º
T o d a  adquisición de bienes cu y a  efectivid ad se halle sus

pendida de derech o por la con cu rren cia  de una condición, un 
lérmino, un fideicomiso o cu a lq u ier otra manera de lim itación ,
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se entenderá siempre realizada el día en que la limitación des* 
aparezca, atendiéndose a esta fecha, tanto para determinar el 
valor de lo? bienes, como para aplicar los tipos de tributación.

Articulo 7*°
Con lo? fine? que se expresan en les artículos siguientes, 

y .sin perjuicio de )o establecido en los artículos u ,  12 y 13 
de esta Ley, se crea un ju rad o  Central de Derechos reales, 
que se compondrá así :

Presidente, el D irector general de lo Contencioso del E s
tado. V ocale*: El Subdirector, el Jefe do ‘a Sección de D e
rechos reales y el de la Sección ¿e  Investigación e Inspec
ción y tres contribuyentes que no perciban remuneración 
del Estado, designados anualm ente por el Consejo do 
¿Ministros. En caso de empate, decidirá ei votó de calidad del 
Presidente. Ei Jurado tendrá un Secretario sin voto.

Artículo S.°
Sí del R egistro de Rentas y -Patrimonios a que se refiere 

el artículo 59 do la Ley de Reform a T ributaria, de ió  de di
ciembre de 1940, resultare la dism inución <jel capita» privado 
de una persona y sincrónicam ente o con posterioridad, pero 
nunca después de dos años, "el iiKrem en.o patrim onial del 
cóyuge o de los hijos se procederá conform e a lo dispuesto 
en el presente artículo.

Por incremento patrim onial se entenderá toda adición de 
¡nuevos bienes o derechos adquiridos durante \ un período de 
tiem po sobro el valor de los realizados en el mismo ’apso. C on . 
rrariainente por disminución se entenderá toda realización de 
bienes o derechos poseídos sin que medie adquisición de nue
vos o la diferencia en menos entré el valor 0e los bienes o de. 
rechos adquiridos durante un período de fitm po en com para
ción con el valor de los realizados en el m ism o lapso.

El procedimiento se iniciará por acuerdo de la Dirección 
General de lio Contencioso del Estado. L a  Oficina liquidadora 
del domicilio del cónyuge o hijos, cuyo patr.m onio hubiere au. 
m entado, requerirá a éstos y al otro cónyuge o a ios padres 
para que manifiesten su opinión sobre la procedencia de liqui
dar el impuesto, por razón de una transm i 5’ón lucrativa entre 
los cónyuges o entre el padre o madre y kv? hijos, sobre una 
cantidad igual a aquella en que concurran los increm entos y 
la  disminución de referencia. ¡Los requeridos expondrán su 
opinión y, en >u caso, las razone? y justificantes que abonen 
¿a oposición a aplicar el impuesto.

En caso de explicación insuficiente y previa constancia de 
lo actuado, la Oficina liquidadora del impuesto de Derechos 
reales elevará ei expediente a la Abogacía del Estado, y ésta, 
con su dictamen, al Jurado Central de Derechos reales.

El Jurado Central de Derechos reales, previas las am plia
ciones que pueda juzgar necesarias, verá v fallará el asunto, 
declarando en conciencia si (ha lugar o no a estim ar la exis
tencia liquidable ¿e  una transm isión lucrativa del patrim onio 
del padre ó madre a! da los hijos y , en caso, cuantía de 
3a transmisión. Los falles d e este Jurado no serán suscepti
bles de recurso alguno.

Si el fallo fuese afirm ativo, se practicarán por la  oficina 
competente las liquidaciones que procedan.

Lo dispuesto en este artículo no obstará a la aplicación, 
en su caso, de lo prevenido en los artículos n *  u  y  13 de esta 
iLey,

Artículo 9«°
L a  investigación, el procedimiento y  el fallo en conciencia 

a que se refiere el artículo anterior, serán aplicables con las 
van an tes necesarias, cuando, fallecida una persona sin dejar 
cónyuge viudo ni hijos, el R egistro de Rentas y Patrim onios 
acusare, en el desenvolvim iento del patrim onio del causante, 
dism inuciones que, sincrónica o  posteriorm ente, pero nunca 
después de tres añOs, sean correlativas de increm entos en el 
patrim onio do los herederos o  legatarios. E n  ningún caso se 
aplicará el présente artículo, respecto de dism inuciones del 
capital del causante, acaecidas antes de los diez años que pre
cedieron a su muerte.

£1 contenido de este artículo no se opone a la aplicación, 
si procediere, de lo preceptuado en los artículos 11, 12 y  *13 
de ‘la presente L ey.

Artículo 10
Anualm ente, a propuesta del Director general de lo Con

tencioso, el M inistro de H acienda aprobará las instrucciones 
conform e a la» que hayan de aplicarse les precedentes artícu 
los 8S  y  9.*

Articulo 11

Se considerarán como parte del caudal hereditario sola* 
mente a los efectos de la liquidación y pago del impuesto :

A) Los bienes de todas clases que hubieren pertenecido al 
causante de la sucesión hasta un período máxim-o de un mes 
anterior a su fallecim iento y que, al ocurrir éste, se hallen en 
poder de algún heredero, legatario, o  del cónyuge de cual
quiera de ellos.

B) Los transmitidos por el causante en el período de los 
tres año? anteriores a su fallecimiento, reservándose el tasa-* 
frucio de los mismos o de otros del adquirenie, o cualquier 
otro derecho vitahe o, salvo cuando se trate de seguros de 
renta vitalicia contratados con entidades dedicadas legalm ente 
a este género de cu rac io n es. El adquirente será considerado 
como legatario, si fuese persona distinta del heredero.

Cuando, en cum plimiento de este a rtícu lo ,resu lta re  exig í- 
ble por el concepto (ie herencia, un tipo superior afi que 
hubiere aplicado, en su caso, a  la tramitación «ínter vivos»* 
el impuesto satisfecho por esta última se devolverá al infere* 
sado que satisficiere !a nueva liquidación.

L a aplicación de lo dispuesto en este artículo no impide la  
actuación del Jurado C en tral de Derecho? reales, conform e a 
lo prevenido en los precedentes' artículos..

Artículo 12
Se presumirá que forman parte del caudal hereditario, ex* 

elusivamente a los efectos de la liquidación y pago de este 
impuesto, los valores o efectos depositados y cuyos resguardos* 
se hubieran endosado, si con anterioridad al fallecimiento del 
endosante no se han retirado aquéllos o r¡o se ha tomada 
razón del endoso en los Bibros del depositario, a menos que 
no haya podido verificarse en tiempo por causas Independien
te? ,ie la voli^ntad de! endosante y endosatar.o. y sin perjui
cio de lo dispuesto en el artículo anterior.

Esta üLposie.ón será igualm ente aplicable en los endosos 
de valores nom inativos, si la transferencia no se hace constar 
en ios bbros de la entidad em isora ccn anterioridad al falle
cimiento del endosante.

El endosatario será considerado com o legatario si (fuese 
persona distinta del heredero.

No tendrá lugar la presunción que se establece en este 
artículo, cuando conste de una m anera fehacit-nt* que el pre
cio o equivalencia de valbr de los bienes o  efectos transm itidos 
se ha incorporado al patrim onio del vendedor o cedente y figu
re en el inventario de su herencia, que ha de ser tenido en 
cuenta para la liquidación del impuesto de Derechos reales.

A este articulo es también de aplicación lo prevenido en 
el últim o párrafo del artículo inmediato anterior.

Artículo 13 ,
f

Los b’.enes y  valoras de todas clases entregados a  particu- 
lares, Bancos, Asociaciones o Sociedades, en depósito, cuenta 
corriente o bajo cualquier tforma de contrato civil o mercan
til, reconociendo a  dos o m ás personas, individual o indistin
tamente, iguales derechos sobre la  totalidad de aquéllos, sa 
presumirá, a los efectos del impuesto, y salvo prueba en contra* 
rio, que pertenecen en propiedad y por iguales partes, a cada 
uno de los coticulares, debiendo los depositarios facilitar a  la  A d
ministración los datos y noticias que ei Reglam ento determ ine 
y llevar el libro registro que éste fije.

Cuando la Adm im stración estim e que deben ser com pro
bados algunos de esos datos con los docum entos de la enti
dad o particular de que se trate y  no le fuesen presentados
en la visita que se les gire, podrá solicitar el auxilio judicial*
que deberá serie prestado, con expresión determ inada y  con»* 
creta de los hechos cobre los que la comprobación haya de 
versar.

Estas obligaciones serán extensivas h las operaciones a  
nombre de una sola persona, cuando se  haya conferido podér 
para retira* los bienes o valores, excepto cuando el poder o 
autorización se contraiga a un día determ inado en que haya 
de utilizarse, y siempre en vida del poderdante, debiendo cons
tar en documento público o privado; pero en este caso deberá 
el poderdante escribir de su puño y letra la firma y las fechas 
en que lo suscriba y  en que deba hacerse uso de la facultad
de retirar los bienes o valores.

Los bienes y  valores de todas clases existentes en las C a 
jas de seguridad a nombre de dos o m ás titulares; se esti
marán divididos, a  los efectos del impuesto, en tantas porcio
nes iguales cuantos sean dichos titulares, salvo prueba en con
trario. Se exceptúan de tal presunción las C a jas a  nombre
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de Agentes de Bolsa o Corredores de Comercio y Sociedades 
legalmente constil indas y sometidas o. las prevenciones qu t 
establezca en cada caso la Administración.

En las Cajas a nombre de un solo titular, al fallecer éste, 
la Administración podrá, en cada caso especial, exigir del es
tablecimiento que no pueda precederse a la apertura de aqué
llas s'n hacer inventario ante Nefario  de los ‘ valores, • billetes 
o  metálico que contengan, extendiéndose a-eta por duplicado, 
uno de cuyos ejemplares se ‘ emitirá a la Abogacía * del Es
tado. Igual inventario podrá exig irse para la apertura de la 
Caja, cuando, .siendo varios los tifuilcEes, constase a és-to.« • o a. 
arrendador de la Caja, el fallecimiento de uno de ellos. En. el 
in ven ta re  se exceptuarán de la investigación los paquetes ce
rrados y lacrados, con intervención notarial, y en que el No
tario cert ifique 'que no contiene metá l ico  ni valones de nin
guna clase.

Líos • preceptos de este artículo serán de aplicacióq general 
en todo el territorio español,

A r t í culo 14
 L o s  datos sobre las fortunas que figuren 'en el Registro  

de Rentas y Patr imonios a que $e refiere el artículo $<) de 
la Ley  de Reforma Tributaria, dé ló  de diciembre de iqro, 
servirán de e lemento de investigación en la aplicación del im 
puesto de Dererh« s reales a las sucesiones «m or i is  causa».

L a  no aceptanón por los interesados fde los datos resul
tantes dr dicho Registro ,  dará lugar a qué se someta el asun
to a la resolución en conciencia del Jurado Central, que fa l la
rá previa audiencia de aquéllos y de las demás diligencias que 
estime necesarias.

 A r tíc u lo  15

Cuando de la investigación de las altas y  bajas d e  la 
contribución industrial resultare el alta de un hijo o cónyuge 
por razón del m ism o n.egocio en que se dió la baja del padre 
o  del otro cónyuge, se . presumirá la existencia de una trans
misión lucrativa del antecesor al titular actual. La oposición 
do los interesados determinará la ntervención del Jurado Cen
tral, del m ismo m odo que en el artículo anterior.

A r t ículo 16
Los  cuentacorrentistas de metálico y  los depositantes de 

bienes muebles de todas clases, no tendrán derecho a • xigir 
de los particulares, 'Bancos o  entidades en cuyo poder se ha
llen dichos bienes, su devolución, sin justificar que han satis
fecho el impuesto de Derechos reales, correspondiente a la trans- 
Imisión de que, en su cáso, hayan sido 'objeto.

N o  podrán retirarse, salvo lo-prevenid, en el párrafo an
terior, sin formular la declaración a q::r se refiere el siguiente, 
los bienes muebles y valores de todas clases entregados en 
depósito, o bajo^cua’quie: otra forma oe  contrato, ep que se 
reconozca a dos o más personas, individual e indistintamente, 
iguales  derechos sobre la totalidad de aquellos, o cuando el 
que pretenda retirar los bienes o va ore * depositados esté 
o no el depósito constituido en forma indistinta sea apoderado 
o  en d o sa ta ro  ael titular, v as imismo cüam u se trate de abrir 
cajas  de  seguridad e<n poder de tercer o. cu vo derecho de aper
tura esté reconocido a más de una persona o, en todo caso, 
po r  un apoderado del titular o t i tu lues .

i L a . declamación a qm- se refiere el párrafo anterior, deberá 
contener la afirmación de qué el otro u otros cotitulates/cuando 
se trate de depósitos indistintos y cajas de seguridad, o el po
derdante o  endosante, en su caso, v ive en e.1 día en que la 
devolución, apertura o pago se rea lxe .  Esta declaración habrá 
de ir firmada por el que retire los valores, y estar escrita de 
su puño y letra, por lo menos en cuanto .a las palabras «jur.> 
proa* m i honor y bajo m i  responsabilidad», 'qde deberán consig
narse en todas ellas. •

Podrá, sin embargo, ser autorizada por fa Administración 
la retirada ¡de b en es  o  valores después del fallecimiento, del 
titubar, en los casos comprendidos en este artículo, excepto 
el re lat ivo  a las cajas de seguridad, prestando fianza suficiente 
para resoonder del pago del impuesto de Derechos reales 
que hava de satisfacer, si preva ’ecieran las' presunciones es
tablecidas en los artículos 12 y 13 .

A r t ículo 1 7
E l impuesto &e satisfará, por regla general,  por .el que 

adquiera o recobre ’ los b enes o derechos gravados, o por aquel 
•a cuyo favor se reconozcan, transrmtarí, declaren o adjudi
quen los bienes, 'créditos o  derechos, cualesquiera que sean

las estipulaciones que en contrario establezcan las par t e s  o  
las disposiciones ordenadas por el testador, excepto en los 
sigúit-nrej» casos.:

a) En los contratos de fianza, de cualquier clase que sean* 
que se otorguen en favor del Estado, vendrá- ob!4gado a ¿>a- 
tislacer ei ínipneste e.l que ia constiiuya. • * '

b) En los curnratos de ejecución de obras y en lós de 
sunnni'Sv’io  de <f(ctos, víveres, materiales, \igua, alumbrado
y sus anáie^o< así como en los cpntiatus mixtos de s u m in is - ' 
tro con ejecución de obras o de suministro con prestac.ón de 
serv iros  personales, cua.quiera que s<-a la otra pane contra* 
tán.e. satisla iá el impuesto el contratista, pero siendo subsi
diariamente responsables tíe1 pago las per-oras o Corporacio
nes con quienes contrate, si entregan la totalidad o parte del 
precio ostinulndo, sin exig ir la justificación de tener satisfe- 

1 cho el impuesto.
 c )  En las verlas  al Estado de materia ! u otras cosas 
muebles,, aun ■ cuando concurra- la ex igenc ia  de un .árre-nda- 
m h n to  de servicios, vendrá obligado al pago el vendedor o  
el con travista.

d) En los contratos dé arrendamiento satisfará e l-  im- 
pueso) el arrendatario, colimo o'*nqui'ino, pero serán solidaria
mente responsables del pago  los dueños de las fincas arron- 
dadas si hubieren percibido el p iimer plazo d* alquiler o n o t a  
sin ex ig ’r al arrendatario la justif irac’ ón d e ‘ haber satisfecho 
el impuesto. • I* n los de ardiendo de la n ca u ó n ró n  de con
tribuciones,. impuestos y arbitrios, satisfará el impuesto el 
con: ratisia. 

e) En los préstamos r.o garantido-s con hipoteca satisfará 
el impuesto e! prestatario, pero responderá so’.’dariamente de 
aquél el prestamista, si percibiere tota! o parcialmente los in
tereses o e¡ capital o las? co<as prestadas, <111 haber ex ig ido '  a l  
prestatario la justificación de haberlo sat ’ sfecho. .

f )  En- la emisión d-e cédulas, obligaciones y valores aná
logos, v en su amortización, satisfará >1 im o u e ' to  la persona 
o entidad emisora, con facultad de descontarlo a los obfiga- 
cion stas, a quienes afectará sólo* la responsabilidad subsi* 
diana. 

g )  En la constitución, prórroga,^ modificación o transfor
mación de • Sociedades y aumento' de* capí tal .sociM, satisfarán 
éstas el impuesto, y a su rescisión o  d ’solución ltf  satisfarán 
los socios o terceras personas a quienes, correspondan, o se 
adjudiquen los b enes por cualquier concepto ; pero en uno y 
otro caso serán subsidiariamente responsables los liquidadores 
de la Sociedad o los Directores. Gerentes, Adm nistradores o 
Gestores de la‘ misma, si se' hubieran hecho cargo del capital 
aportado ó hubiesen entreg a d o  l o s  b ie n e s  s in  e x ig i r  l a  ju s t i -  
ficación del pago.

h) En los le gados-de  metálico, efectos públicos, alhajas, 
créditos o bi- nes mueb es en general, se liquidará él impuesto 
a cargo del legatario, pero será exig ib le  directamente, desde 
luego, de los herederos, representantes o administradores del 
fauda.l hereditario, ‘ quienes quedan facultados para descon
tar su imperte a los legatarios al hacedles entrega del legado.

i) En la s 'en tregas  de cantidades qu^ en concepto de he
rencia o' como beneficiarios Resignados »n las pólizas, verif i
quen las Compañías de Seguros, se ‘ liquidará el impuesto a  
los adquirentes, pero serán subsidiariamente responsables las 
Compañías, si no hubiesen exig ido previamente la justfica.. 
cié>n del pago. Igual responsabilidad será exig ib le  a los Ban
cas o Sociedades si devolviesen depósitos-o cuentas corrientes 
a los ' herederos d é . los intercsesados sin dicha justificación.

j) En pensiones gra t i f icac iones  juoilaciones y. orfan
dades satisfará el impuesto 1a persona que adquiera el dere
cho, pero serán sunsidiáriamente responsables las personas 
o Corporaciones obligadas a satisfacer aquéllas, si no exig ie* 
sen la iust’ ficación del pago antes de a en trega . ’

k )  En  la posposición de hipoteca pagará el impuesto la 
persona que haya satisfecho o  huniére de -atisfacer el precio
convenido.

1) En los casos df> modificación fianza snEsfará el im
puesto la persona o entidad a cuvo favor halle constituida 
aquélla, «sin perjuicio d e d o  estab lec ido-en ol apartado a) de 
este artículo.

A r t ículo 18

 L o s  plazos en qde  aeben presentarse los documentos a la  
liquidación del impuesto pai a no incurrir en responsabilidad 
serán ¡os siguientes :

De  treinta dias hábiles, a contar cesde el siguiente al de  
sil o torgam iento  o aprobación, o de a fecha en que fueren 
eje« uturios, paia.Jos' refererjites a toda clase c.c contratos, sean 
públicos o privados, para  la s  inform aciones posesorias o de
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' dom inio y para los testim onios o certificados de ejecutorias 
'jud iciales o adm inistrativas.

De treinta d ías hábiles, a contar desde el siguiente al del 
auto o resolución aprobando ei rem ate o la adjuo.^acfon a f a - y 
vor de los com pradores o de los acreedores a quienes se ena
jenen o adjudiquen los bienes a virtud de subasta judicial o 
adm inistrativa. ' •

De- sesenta d.^is*hábiles para los documentos de que tratan 
los dos párrafos anteriores cuando, procediendo de la Penín
sula, hubieren de presentarse a la ¡;quid¿cjón del im puesto 
en oficinas radicante^ fuera de ella, o en el caso cont/ario.

•De seis m eses, a contar desde et d ía g u íe n t e  al de la 
fecha de^defunción del causante, pata los actos, y documen
tos relativos a herencias y legados, háyanse o no form alizado 

- la s  operaciones de testam entaria y cualquiera que sea la fecha 
de su otorgam iento.

.«Dichos plazos serán de sesenta d ías 'hábiles y de ocho me
ses, respectivam ente, para ios docum entos V actos otorgados y 
causados en el extran jero .

El p’azo de seis y el de ocho m yses papa la presentación 
de documentos relativos a transm isiones iW editarias se en
tenderá prorrogado por’ otro igual, sin m ás que los interesados
form ulen, dentro de él, una d eclarac‘ói ju tificada del hechb 
de;4a defunción en la que conste, adem ás, e l nombre y dofhi- 

citio de les herederos y  la situación y valor aproxim ado de 
lós bienes. . \

E l Director g e n e ra l'd e  lo Con tencioso¿ podrá otorgar, me
diante causa legítim a  ̂ v justificada p ró r*ig a  extraordinaria 
por un plazo igual "al de Ja ordinaria de que queda hecha m en
ción, para la presentación de los docum entos referente? a He
rencias y legados. T am bién  podrá otorgar prórroga por un 
año del plazo señalado para elevsar a definitiva la liquidación 
provisional. •

•La concesión de toda prórroga lleva cor.sigo la objigación 
de satisfacer un recargo igual al 3 m .r 'io o  de las cuotas que •

se liquiden para el T esoro y el in te .és legal de demora', a
contar desde la fecha en que term ine ej pla2«» ordinario  de pre
sentación.

A los contribuyentes que adelanten presentación de 
documentos, aportando, dentro del prim er trim estre siguiente 
a  la apertura de la sucesión, todos los que sean suficientes 
p ara  girar las liquidaciones .provisióna es o definitivas, se les 
concederá, si lo solicitan, una bonificación ¿e l 3 por- 100 de 
la s  cuotas liquidadas para el Tesoro .

A rtic u lo  19
Cuando no se hubieren form alizado los docum entos referen*, 

tes a herencias y legados dentro de los plazos señalados en el 
•artículo anterior, los- interesados • souo'farár* necesanam ente, 
antes de expirar aquéllos, liquidación proviisonal, m ediante iá 
presentación d e los datos y docum entos que el Reglam ento  deu 
term ino.. * ' y

Al practicarse én tal caso la liquidación definitiva, los he
rederos satisfarán  el interés legal de oem ota sobre éi im porte 
de la diferencia de la liquidación a que la defin itiva diere lugar.

L o s liquidadores del im puesto que hayap practicado liq iíi. 
daciones provisionales dek m ism o n^beráo ex ig ir , una vez 
transcurrido un año de aquéllas, qtie se presenten los docu
m entos precisos -para las definitiva» córresfondientes, y en el 
caso  de que transcurra el plazo de dos m eses sin ser atendi
d os habrán d é  g irar una liquidación suplem entaria a aquélla -■ 
de un 10 por 100 de su importé, sin perjuicio dé. las com proba
ciones e investigaciones que procedan a 1 practicarse la- liquida, 
cíón definitiva. En ningún caso tendíá derecho 1̂ contribu
yente a la devolución‘ dei im puesto satisfeenó a virtud de d i
cha liquidación suplem entaria. No será o b lg a to rio  el otorgar 
miento de escritura pública para la liquidación definitiva.

<■, A rtíc u lo  2o
La" Adm inistración puede ob ligar, por medio de aprendo, a 

Üa presentación de docurrtentos o d eclaradones de valores cu a ti.; 
do haya term inado el plazo legal para efectuarlo.

Cuando existí! otorgado documente Ja Adm inistración po
ndrá también reclam ar copia sim ple de ¿quél del N otario  o fun. 
cionario  público que lo hubiere autorizado v/com pelerle, por 
la vía de aprem io; a su expedición, si dentro de los treinta 
d ías siguientes ál requerimiento nb lo verifica^

Con vista dé dicha copia, se pra<*!;cará<- las liquidaciones 
oportunas, y previa,notificación de las m ism as a  lo> interesados, 
se procederá ejecutivam ente a hacer efectivo débito así comp 

. ' los honorarios corrésposdientes al funcionario que libró la 
copia y las "dietas que se causen, *

A rtic u lo  21
L a  A dm inistración puede, en todo caso, proceder a la  com 

probación de valores de los bienes transmltldo-s, y la practi
cará necesariam ente en las transm isiones a título lucrativo 
por los m edios que el R eglam ento determ m e

‘'•En la 3 transm isiones d e Em presas m ercantiles e in dustria
les cuyos titu lares estuvieren som etido* a a Contribución so
bre las U tilidades de la Riqueza M obüiaria, la Adm inistración 
podrá reaiÍ2&r la comprobación ordinaria de valores, sirviéndose 
tie los balances y datos obrantes en la De egación de H acien- 

’ da .respectiva, sin perjuicio del derecho a exig ir ol balance co
rrespondiente a  la fecha de la transm isión.

•La acción adm inistrativa para corTtprobar los valores d e -*  
clarados prescribe a los dos años de presentados los documen
tos a Ia liquidación.

L a  com probación de- valores sólo podrá suspenderse a ins
tancia del contribuyente por causas justiucacas,- a juicio de la 
A dm inistración, por el phazo de un año, verificándose desde 
luego una liquidación provisional c o i arreglo  a los valores 
declarados, y quedando obligados los contribuyentes a satis
facer el interés, legal de dem ora por las ffiuevas liquidaciones 
a que dé lu gar la com probación.

A r tic u la  22
.E l  plazo para verificar el pago del im puesto será de quin

ce d ías, contados desde el sigu iente a- señalado en el recibo 
de presentación para que se, personen los interesados en la 
oficina a oír la notifh ación, o, en su caso, desde el sigu iente 
al en que la notificación tenga lugar.

E l pago no podrá suspenderse ni aun a pretexto de haberse 
promovido reclam ación, y los liquidadores en 'los partidos, y  
los tenedores de libros v las T esorerías en las capitales de pro
vincia serán responsables del interés de demora correspondiente 
a la falta  de pago, si no justificaren que ieotro del plazo que 
el Reglam ento prescriba han rem itido a la autoridad o funcio
n a r io  com petente la certificación indispensable para incoar el 
prócedim iento de aprem io.

A rtíc u lo  23
P ara  hacer efectivas la s  liquidaciones cuyo pago haya do 

verificarse por las Diputaciones Provinciales;' Ayuntam ientos .u 
otrás Corporaciones o establecim ientos defendientes d^ aqué
llos, s i . requeridas para  verificarlo  po lo hicieran, podrán los 
D elegados de H acienda, a proouesta de la Dficina liquidadora 
y previa notificación a la Corporación in ten sad a , sin necesi
dad de apurar el procedim iento ejecutivo ae aprem io, ap licar 
a la extinción del débito, por mediq de la oportuna com pensa, 
ción y formadi^ación consiguientes, los recargos líquidos que 
sobre las contribuciones o im puestos tenga., que pert'ibir y les 
ha va de abonar el T e s o ro / a s í como V»s intereses vencidos de 
lám inas &xinscripciones de la Deuda Public» que dichas C or-

Íporaciones o establecim ientos hubieren de peícib ir.

A rtic u la  24 ,
L a s  O ficinas liquidadoras podrán acordar eí aplazam iento, 

por térm ino de seis meses del pago de las iquidaciones prac. 
ticadas por cau sa  de m uerte, siempre que no existan, inven
tariados m etálico, valores u otros hiene* m uebles de fá c il 'r e á . 
úzación/o  que éstos fuesen insuficientes para el ¿bono de las 
cuotaá liquidadas v se solicite antes de exp irar é l plazo regla-, 
m éntario de pago. '

E l D irector general de lo Contervcoso podrá conceder el 
apl^zaipiento del pago de las liquidaciones practicadas por he
rencia o legado en- nuda propiedad h asta  la consolidación, del 
dom inio, siem pre que «e solicite antes de expirar el plazo rq- 
glam entario  para verificar.aquél, §e presente ‘a declaración bajo  

'jiiram en to  d e  carecer de bienes oas tan tes para satisfacerlo  
sin .g rave  detrim ento para , los in tern ad o s y sea posible afec- 
tar las cosas objeto del im puesto a b  h íp u e c a  legal con sig
nada en el artícu lo 168. número quinta de ia L ey  H ipotecaria, 
o, «e'O. otro caso, se garantice é l  pago m ediante hipoteca espe- 

*ciai o fianza bancaria. Si el aplazam iento lo hubjesen obtenido 
los 'h ered eros o legatarios en npda propiedan de valones depo-. 
sitados en un establecim iento de crédito, bastará  con que se 
ha^a constar en el .resguardo del depósito la afección de los 
valores al p ago  del im puesto. En este caso, no podrán ser de
vuelto» los valores sin la j u s t i f i c a d e l  ompleto pago del 
impuestos a que estu v;eren afectgs. S i nudo propietario ena
jenase su derecho, sé considerará e x tin g u íic  el aplazam iento 
y exigib les las cuotas ’iquidadas.

Las Oficinas liquidadoras podrán «corda* d  fraccionamien..
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to del pago en anualidades» de cantidad igu .1 a la cuarta parte 
de la pensión 'anual de las liquidaciones practicada^ por pen
siones a.iment.cia's constituidas en favo: de ^»ersona- que, bajo 
juramento, declaren que carecen de toda dase de bienes y lo 
soliciten antes de expirar el plazo reglamentario de pago.

En las sucesiones hereditarias, cuardo no exista en la por. 
ción adjudicada a cada interesado metálico valores’ mobilia
rios u otros bienes muebles de fácil realizaiión, o fuesen in
suficientes para el abono de toda la cuota liquidada, podrá 
acordarse por las Oficinas liquidadoras el fraccionamiento del 
pago, total en el primer caso y parcial en ei segando en cine.o 
anualidades como máximo, con el interés de demora corres
pondiente a la anualidad respectiva, s'e'mpié que el interesado 
I& solicite gantes de expirar el plazo reglamentario de pago y i 
st>a posible afectar las .cosas objeto del impuesto a ia hipoteca 
legal consignada en el artículo 16S, numero quinto, de la Ley 
Hipotecaria, o, en otro caso, se garantice el pa*go mediante 
hipoteca especial o gatantía bancaria

En caso de liquidaciones provisionales, la hipoteca legal,' 
«cuando se constituya, comprenderá todos ios bienes inmuebles 
que integren, la herencia.

Esta hipoteca a favor del «Estado, c,uo ve hará constar de 
oficio en el 'Registro de la Propiedad, en ningún ‘caso perju* 
dicará a las inscripciones de bienes ni a la .'onstitución o trans. 
misión l̂e hipoteca y demás derechos reales anteriores al falle, 
cimiento del causante.

iLa-rconcesión del fraccionamiento de pago quedará sin efec
to, total o parcialmente, y *se- enterkde-an cencidas las anuali
dades pendientes, cuando se enajene el todo o parte de los 
bienes inmuebles o que la transmisión se ;»-.fierá, o cuando el 
contribuyente d e je 'd e  satisfacer, en el "término máximo de 
quince días siguientes al vencimiento . e! imourte de una anua, 
lidad sin necesidad de previo requerimiento.

Cuando, concedido el fraccionamiento respecto de una liqui
dación provisional por una Oficina ’iquidadora, resultare de* 
las adjudicaciones hechas en la escritura-’ de parición que no 
concurre la condición de falta de metálico, valores mobiliarios u 
otros bienes muebles de- fácil realización en el concesionario, 
quedará ¿in efecto, en cuanto a los interésanos a quienes afee, 
te, a no set que el Director general de lo Contencioso, a peti* 
ción de los interesados, ratificare la concesión, por concurrir 
las circunstancias a que se refiere el párrafo siguiente.
* El Director general de lo Contencioso podrá, discrecional- 
mente,  ̂ conceder fraccionamiento d-el pago- del impuesto, aun 
existiendo en la porción Adjudicada al firiteresado metálico, va
lores mobiliarios; u otros bienes muebles de fácil realización, si 
el peticionario justificara que la aplicación de los mismos a 
si^jfnmediato pago implicaría un grave quebranto para el nor
mal desenvolvimiento de los negocios de carácter industrial o 
mercantil o de explotaciones agrícolas de su propiedad.

EH Director general de lo Contencioso también podrá con-- 
ceder, con carácter discrecional, el fraccionamiento de1 pago del 
•impuesto de las. liquidaciones practicadas pot; herencia o lega
do- en usufructo, cuando se solicité antes de expirar el plazo 
reglamentario para verificar aquél y se presente declaración, 
bajo juramento, de carecer el usufructuario’ de bienes bastan
tes para satisfacerlo, sin grave detrimento para el interesado, 
y sea posible afectar el dérechó de usufructo, objeto del im
puesto, a la hipoteca legal cons gnadá en el artículo 168, nú- 
»tero quinto de la Ley Hipotecaria, en relación con el artícu
lo rp7, número primero de la misma, q ,' en otro casáv se 
garantice el pago mediante hipoteca especial o garantía bán- 
c a n a .\ S i's e  tratare dé usufructo de va’o.es depositados en. 
éin establecípiiento de crédito, bastará con qu*e se haga consr 
tar en el resguardo de depósito la afe< ció*. de los intereses q 
dividendo\al pagó del impuesto, y no podrán aquéllos ser 
devue’tos sin la justificación del completo pago del impuesto 
o de la extinción del usufructo por hecho aleño a la voluntad, 
del usufructuario. Este fraccionamiento se concederá,’ con el 
interés legal de demora correspondiente, ¿or diez anualidades 
como máximo, cuando-el valór del lUufructc se havá estima
do en el 70 por 100 del valor total de los bienes, decreciendo 
«dicho, número de anualidades a medidh que disminuya la esti. 
marión del valor del usufructo, a razón de uná anua’idad  ̂me
nos p\)» cada ¿wz por ciento en la va^-aciv» siendo el límite' 
de esta regresión el de cuatro’ anualidades como máximo, cuan
do se estime en el 10 por ibo el valor de) usufructo. Si el 
usufructuario enajenase/su derecho considerará extinguido 
el fraccionamiento y serán 'exigible's las anualidades pendien
tes de pago.

La coíncesión del fraccionamiento de pago no será obstáculo 
para que los interesados puedan obtener la inscripción de sus 
respectivos derechos en e Registro de "la Propiedad una vez- 
efectuado el pago de Ja? primera anualidad, que deberá vari*,

ficarse necesariamente, dq  tro del término reglamentario, a con
tar desde la fecha de su concesión. Ccn la presentación de la» 
carta-de pago correspondiente a esté mgresu parcial se enten
derá cumplido el requsito .exigido por el artículo 254 de ia . 
'Ley Hipotecaria.

El Director general'de lo Contenciosa será competente para 
conceder el aplazamiento de pago de las liquidaciones practi
cadas por herencia o legado de divida- o calores mobiliarios 

H extranjeros, que estén situados en una nación de la cual y 
por virtud de disposiciones dictadas en !a. m ism a'no puedan 
ser transmitidos .a España, hasta que cese la limitación iuy 
puesta a su libre disponibilidad o hasta uue por acuerdo o 
convenio del Gobierno del país de que se trata con el de Es
paña, o por cualquier otro medio, pueda compensarse el valor 
de los. bienes transmitidos.

J Para la obtención del beneficio con< edido en e! párrafo an. 
terior, los interesados que deseen utib/ar’o k solicitarán antes 
de expirar el plazo reglamentario pá»*a verificar el pago y en 
la forma reglamentaria. v / *

Uña vez. concedido el aplazamiento se' hará constar que 
los bienes quedan afectados al pago del impuesto, y se expe
dirá certificación del acuerdo, a fin de que se consigne así en 
el respectivo resguardo de depósito, en el documento acredi
tativo de dominio o en cualquiera otra toima adecuada, y, 
además, por el Instituto Español de Moneda ‘Extranjera, en 
las. declaraciones que en el mismo consten de los expresados 
bienes. El Instituto, en e! momento en que por cualquier me
dio consiga la utilización del producto de' os bienes en cues
tión, cüidará d-e verificar êi ingreso del débito en las» arcas» 
del Tesoro con carácter preferente, y carta de pago le ser
virá de justificante, a los oportunos efectos.

Artículo 25

A propuesta unipersonal, hecha currido 1o estimen conve
niente, por los Liquidadores del impuesto Ue Derechos réales 
en los partidos, los Delegados de Hacienda nombrarán, previo 
informe del Abogado .del Estado, oor cada partido judicial 
de su respectiva provincia, un agente ejecutivo especial, que 
estar^ a las órdenes inmediatas del Liquidador y tendrá a su 

Ncargo todo lo concerniente a la cobranza, por la1 vía de apre
ndo, de las cantidades liquidadas por dicho . impuesto y las 
demás diligencias que relacionadas con ©J mismo le sean en
comendadas. • ’

Los agentes ejecutivos a que §e refieren las anteriores dis
posiciones, deberán consignar en la Caja de Depósitos,, a 
disposición de ’ los Delegados de' Hanenda respectivos,  ̂una 
fianza e cuartía proporcionada a las responsabilidades que 
pudieran contraer, y determinada por el Liquidador que haga 
el nombramiento: . _ *

Tara él desempeño de sus funciones» tendrán'estos agentes 
las mismas facultades, oerechos, obligaciones y responsabili
dades'que corresponden a los agentes ejecutivos de la Hacien. 
da Pública, con arreglo a las disposiciones v rgentes en la 
matcrlQ. También percibirán iguales dieta£ y derechos.

Los Liquidadores del impuesto, a propuesta de los cuales so 
hubieran hecho los nombramientos de estos ?<agentes, queda
rán solidariamente obligados con ellos, ~e¿p©cto de la 'H a
cienda,-. por las responsabilidades pecuniarias que de su ges
tión puedan derivarse. .

.Sin perjuicio de la obligación q u e c o s  Liquidadores del 
Impuesto tienen de remitir a /la Tesorería de Hacienda, por 
conducto de la. Abogacía del Estado de la provincia, las re
laciones mensuales de descubiertos, fjrocedei án, en fir de cada 
mes, a entregar aL  agente especial respectivo, certificación / 
detallada de las mismas, las cuales servirán necesariamente de 
base a los expedié|ites de apremio que con tal motivo so 
incoen. .

Artículo 26

Los bienes y derechos transmitido* que jio estén inscritos 
a favor dé tercero eti ;el Registro de la Propiedad, llevan afec
ta la responsabilidad al pago dé- los derechos correspondien
tes. a las transmisiones de los mismos, haya sido p no liqui
dado el imppesto, cualquiera .que s e a  s u  poseedor, cuya afec
ción harán constar los Notarios, por meüio de la oportuna 
advertencia en los documentos que, autoricen, como también., 
el plazo señalado para la presentación de vos mismos.

Lq. acción de la Administración para liquidar el impuesto^
. prescribe a los diez años, contados desde ¿1 otorgamiento del 
.documento o la existencia del acto qué produzca su exacción.

No obstante, en Jes contratos de tracto sucesivo en los que 
êl pago del precio ceba hacerse por años*'o en plazos más 
breves» sólo so liquidarán las cuotas de clavó anualidades. El



12 Anexo al  núm.41 (10 febrero 1948) B. O. del  E.

m ism o plazo de diez añós regirá- para la prescripción. del de
recho de la. A d m in istraren  a practicar J a s . -iauidaciones de los 
■documentos ¡presentados y para e x ig ir el im puesto liquidado.

1 » <

Artículo 27

L o s  documentos que, presentados a liquidación, ■ fueren de
clarados exentos .de pago, estarán sujetos, durante el p*azo 
de cinco años, a revisión, y en el caso de que a consecuencia 
de dicha/revisión se. declamara procedente ex ig ir el im puesto, 
serán subsidiariam ente responsables de éste los funcionarios 
que hicieron la callficaciúñ del documento, y, adém ás, res
ponsables d o c t o s  de las m ultas e intereses de dem ora.

Articulo 23

E l Director ^general de lo Contencioso podrá recurrir en a l
zada ante el T ribunal'Econ óm ico -ad m in istrativo  C entral, con
tra  los fallos de los Tribunales Económ ico - adm inistrativos 
provinciales en que se acceda, to ta l-o --parcialmente, a la pe

dición de los reclam antes, cualquiera que sea la  cu antía  del 
asunto. , . _

Articulo 29

¡La falta d e 'p resentació n  de docum entos dentro del plazo 
reglam entario, se c’astijgará con una m uda equivalente al 

•20 por ioo de las cuota» liqu 'dadas, si la dem ora no exce
d iere  de un plazo igual al señalado, y de un por ioo si 
pasare  de dicho térm ino, sin perjuicio del interés legal de 
dem ora correspondiente; •

L as  m ultas establecidas en el párrafo anterior se aplicarán 
únicam ente, cuando la om isión..se subsana espontáneam ente 
por los mismo» interesados, sin previo requerim iento por la 
Adm inistración. Mediando éste, la m u'ta será del 50 por 100 
de las -cuotas, v si por Ja negativa infundada deJ contribuí 
vente a presentar los docum entos necesarios fuere preciso 
practicar la liquidación con los elem entos que. Ja m ism a Ad- 
in iñ ’ stración se procure, la m ulta x»erá. igual al im porte de 
la  cuota. •

L a  disminución de v a ’ores en los bienes declarados, ^cuan
do se tdem uestre por la tom probaéión adm -nistrativa, sea en 

•'la liquidación provisional o en la definitiva,- o cuando s<r 
descubra por cualquier m edio, después Je  practicada la li- 
q u ’ dación provisional y dentro del plazo para la defin itL  
v a ’ se castigará  con una m u’ ta igual al 20 por 100 d e  las 
cuotas correspondientes a 1 aum ento ontenido si éste represen
ta m ás del 25 por 100 del valor de», tarado, sin exceder del 
50, y con una multa igual a 1 ¡m por 100 de las referidas 
cuotas, si el expresado aurpento excediera de dicho 50 por; 100.

L a  dism inución ¿le valores en los bienes declarados, cu an J 
do se descubra después de practicada ¡z'' liquidación provisio
nal y transcurrido el plazo para la defin í.iva, o después de 

^practicada ésta, hávase g :rádo orno ta provisional, se oaisti- 
. gará  con una m ulta igual al 20 po*\ 100 de las cuotas co

rrespondientes al aum ento obtenido, si éste no excediese del 
i 0 por ioo del valor declarado, v con una igual a! 100 por 
noo de las indicadas cuotas, si el áum entó fuera , superior 
¡al ho por 100. ■ . '

No se estim ará a los efectos* prevenidos en los do§ p á
rra fo s. anteriores, que ^xiste ocultación ounible de .valores, 
cuando el interesado facilite espontáneam ente los elem entos 
n é ce sa ro s, según el Reglam ento, para que la comprobación 
se verifique. • - '

Cuando la ocultación jK nib le en éi valor A c la ra d o  exceda 
de! 25 por 100 del que resulte de la com orobaciórí, el Estado 
tendrá el derecho de adquirir* para s* con destine» a algún 
servicio  público, cualesquiera bienes ,r m ueb.es que hayan sido 
objeto de qlguna tran sm isión ; derecho que sólo podrá ejercí-, 
tarse, dentro de los seis m eses siguientes a la fecha en que 
la O ficina fquidadora* ha va tenido conocim iento de la tran s
m isión. Siem pre que el E stad o  haga efectivo’ este derecho, 
devolverá el im porte del im puesto aboo^d > por la transm isión 
de que se trate. A la incautación de los bienes, ha de pre
ceder e! Cómpléto pago-del precio, in trgrado por el /valor de
clarado, aum entado en- ur 25 por roo

La ocultación’ de bienes se ca stig ará  con una m ulta igual 
¡al zó'-por too de las cm tas corrfrsp mdientec al valor de los 
bienes ocultados, cuando sea descubierta después de practica
da la ',1 ‘quidacióñ provisional y . antes de vencer el plazo se
ñalado para solicitar la liquidación, defin itiva.; ,y  con u n a ’ 
m ulta  igual al 100 por 100. cuando se descubra después de 
practicada !a Tquidación provisional v de transcurrido el pbzo 
reglam entario  para la definitiva, o ,'d esp u és fb practicad a-ésta , 
se-hay.a verificado o  no liquidación provisional, -

L a  falta de pago del impuesto »en el plazo al efecto.señala
do,'.se castigará con una m ulta equivalente al 10 por 100 de 
las cuotas .iquidadas, sin perjuicio de los intereses de dem ora 
correspondientes. • . * •

L as  m ultas se considerarán im puestas de derecho por el 
rneiu transcurso de los plazos legales, siendo, por% lo tanto,, 
hquidab'és y exig id les desde luego, por los L iq u id ad o res,'s in  
perjuicio de los recursos procedentes.

E l importe de las m ultas sé in gjesará necesariam ente en 
metálico, al propio tiempo que se verifique el pago de ias cuotas 
liquidadas, salvo el caso dé que aquéllas excedan de i .ouq. pese.* 
tas. Si^exced eren esa cantidad y el interesado solicita su 
condonación o form tila reclam ación, podrá . suspendérsele su  
ingreso, salvo en lá parte correspondiente al Liquidador, -hasta 
la Resolución del expediente.

A r t íc u lo  30
E l M inistro de H acienda,,en la form a prevenida p o r 'e l R e

glam ento del procedim iento ch las re c 'am acc n es  económ icoad- 
m inistrad vas, podrá condonar, mediante causa debidamente 
justificada, las.dos terceras partes, como m áxim o, de las m u.tas 
im puestas a los contribuyentes, sin que la condonación pueda 
alcanzar, en ningún caso, a ia participación correspondiente a l 
denunciador o a  lps Liquidadores,.

A r tíc u lo  31

L a  retirada de bienes o valores que, según la  presunción es
tablecida .en los artículos 12 y '1 3 ,  correspondan al codtular' 
pr.emuerto o ia de dichos bienes o valores, por el rpandatario 
o -e l endosatario, después del fallecimiento, .del titular, sin. el 
previo cumplimiento de lo prevenido en los párrafos prim ero y 
último del artículo 16, se castigará con m ulta de 1.000 a 10.000 
pesetas, sin perjuicio d e-las  dem ás , responsabilidades estable* 
cid.as.por esta Ley y su Reglam ento, y de las definidas en el 
C ód igo ’ Penal.

Las responsabilidades pecuniarias señaladas en el párrafo 
anterior, serán exigibles solidariam ente de las personas en cuyo 
provecho se hubiera, hecho la retirada de los valores, bien sea 
el cotitular o  endosatario, los herederos del .titular fallecido o 
cuíf'qu 'era otr^ que directam ente inte* v :n Ter j en la operación.

En los casos a  que este artículo se refiere, la negatva o re*
' sistencia de los particulares. Bancos, Asociaciones o* Sociedades 

a fa c ifta r  los datos, a autorizar las com probaciones'acordadas • 
por las Autoridades judiciales, o a llevar los libros que Jas 
disposiciones reglam entarias determinen, ¿e oastigará con m ulta 
de 1.000  a  10.000 .pesetas, sin perjuicio de la  responsabilidad 
penal en que hubieran incurrido.

\ A r tíc u lo  32

S e  castig ará  con la pena de arresto , de uno a treinta dfas, 
y m ulta ¿e  1.000 a 10.000 pesetás, según la im portancia de la  
defraudación a que se diera o se intentar h dar lu g a r :

i . °  L a  falsedad cometida en las declarac ones a que se re* 
fietre el artículo 16, salvo si el declarante demostrase que, en 
el m,omento de firm ar la. declaración, no pudo tener conocimien
to de la  m uerte del cotitm ar, poderdante o endosatario \

2.0 Toda falsedad cometida a sabiendas, en cualquiera d6 
las declaraciones form uladas ante la Adm inistración, a los 
efectos del (impuesto,* m ed’ante la cual se trate de eludir el

s pago, de éste, siem pre que lo falseado sea pn hecho ipdudabl® 
y no un puntó*de interpretación o  valoración ; y

3 .0 L a ; omisión deliberada de cualesquiera bienes, en lo^  
inventarios o relaciones, que sirvan para g rrar las liquidaciones 
definitivas o las provisionales, en el taso de que los in teresa
dos hub’eran dejadq tran sc u rre  el plazo oara girar las defi
n itivas, siem pre que el valor de los bienes ocultados exc* da 
de ioó.boo pesetas y ie p resente m ás de1 50 por too del valor 
dom probado de los bienes com prendidos en aquellos docud 
m entos. , .

La pena de arresto se im pondrá por la-A utoridad judicial, 
mediante el procedí mi <-fit o que especifique el Reglam ento.

Los defraudadores a quienes se im ponga esta pena, no po
drán gv»zar en ningún ca¿o de los beneficios de la condena con* 
di d ó n a la

A r tfs u lo  33
o- ,

L os particulares. Bancos u otras, entidades que dévolvieren 
m etálico, valones u otros bienes confiados a su custodia y que 
hubieren sido ob jeto ‘ de transm isión sujeta al im puesto, o que 
autoricen la transferencia de acciones, en igu^al caso' y las So- 

- piedades da Segu ro s que h agan  elccU vas la» pólizas, sin que
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lo s in teresad o s acrediten el p a g o  del im pu esto, in cu rrirán  en 
la inulta de un 20 poi io0 dé !os d^t-ch^-» d efrau d ad o s.

L o s particu lares. B an co s u otras entidades que entreguen  
m etálico , va.ores u otros bienes confiados a su custod ia, sin  
jexig ’r, en lus caso s com prendidos en el artículo  16, la  d eclara
ción preven ida en el m ism o, .o cu rrirá n , rua.<do no se h ay a  ve
rificado transm isión su je ta  a l im pu esto, en la  m u lta  de ¿ 0 0  a  
•5.000 p esetas.

A r tic u lo  34
N o  se adm itirán , ni curtirán efecto, en las oficinas Q T rib u 

nales, de cua.q uier clase que sean v ni podrán inscribirse en el 
R e g is tro  de la x Pi opiedi?d ni en el M er. an til, us d ix u m e n to s en 
q u e  s e h a g ^  con star acto  a lg u n o  suje. o al im puesto, s n q u e  
co n ste er* el m sn o, -a nota púbsta por el Liq uid ador de h a. 
berlo satisfech o , o la de exen ció n , en su caso . L a s  A u to ridades  
o fu n cion arios q u e los adm itan o cursen sin dicho requisito,

. ín c u rrirá r en una m u lta  de 50 a 500 pesetas, que será im pu es
ta por el M in istro  de H a c 'e n d a , a propuesta de, la  D irección  
G en eral dt- Ib C ontencioso del E sta d o .

^ i el fu n cion ario  an te quien se p r ^ e n t a ^  el docu m en to n o  
estuviese con form e con la calificación que entrañe la nota e x -  
tendida en el m ism o por e¡ L iq u id ado r, por considerar q u e  no 
se  ha sa tisfe ch o  el ’ m puestr co rresp  • idienre a todps o cad a  
uno de los actos que aquél co n ten ga, deberá ponerlo en  cono
cim ien to  de la D elegación de H acien d a' respectiva, p a ra  que se  
su b sa n e  el error o  d eficien cia padec do>, <1 «os h u b ie re ; pero  
£ín que por ello pueda suspender la inscripción o ed m iV ó n ^d el 
d ocum en to en que con ste la correspondiente nota pu esta  por 
el L iq u id a d o r. \

A r tic u lo  35, . 1
L a s  A u to ridades o -fuficionáriós que, se g á n  el R eglam en to , 

ten gan  el deber de rem itir a .l a  A d m in istra có n  datos, e sta d o s o 
docu m en tos relativo s a ia gestión del im puesto, in cu rrirán , si 
n o lo verifican , en la m u lta  de 50 a  2 5 0 ‘ pesetas, q u e será ifiÜ-1 
p u esta pc>T la D irección  G en eral de lo C on ten cioso del E s ta d o ,  
a  propuesta del D eleg ad o  d é  H acien d a respective^

A r tic u lo  38
L o s  N o tario s están ob ligad o s a  rem itir a  los L iq u id ad o res  

de los partidos ju d iciales y a las A b o g a cías del E s ta d o  en las  
c a p ita le s  d e p r o y o c ia ,  d en tro  de la prim era quin cen a de cad a  
trim estre, relación o índice com p ren sivo  de todus los du cu - 
m entos por ellos autorizados en el trim estre an terior, hállense  
o no su jetos a i im puesto, con excepción de los actos de úU im a  
vo lu n tad , de reconocí m iento d e  h ijos y d em ás que determ ine  
el R e gla m en to .

T am b ié n  están obligados a rem itir, dentro del m ism o plazo, 
relación de los d ocu m en tos privados, com pren sivos de co n trato s  
su jeto s ai p ago  del ím p u rsto , q ue les h ayan  sido presentados 

. p a ra  con ocim ien to ô  legitim ación  d e' firm as. '
E l  cu m p iim  ento d e d ich as o bligacion es es in excusable para  

todos los N o tario s esp añoles, sin excepción a lg u n a . S i en la 
p rovin cia  e r  q u e sirv a n , no existiera  O ficin a  liquidadora del 
im p u esto  del. E s ta d o , los índices v relaciones trim estrales «e 
re m itirán  al D e g a d o  de H a c ie n d a ., . ' ¡

P o r la in fracción  de este precepto in cu rrirán  en una m ulta  
d é 50  a 2 50  peset&s, q ue será  im puesta por los -Delegados de  
H a c ie n d a , sin otro  re q u is: to q u e  el de da. aud ien cia  a los in
fracto res y  e xigid a  a reserva de q u e por los m ism o s se utilicen  
io s re cu rso s co rresp o n d ien tes.

L o s  D elegad o s dt- H acien d a serán respon sables de l a  fa lta  
de im posición y e x a c c ó n  de las referidas m u ltas, si d ejaran  
tra n scu rrir tres m eses desde q ue los L iq u id ad o res les dieron  
co n o cim ie n to  de l a ' f a l t a ;  declaració n  <Je tesp o n sáb ilid ad  q u e  
se  h a rá  por el Ni Vi i s tro de H acie n d a  a  :w >puesta d e  la  D i-  

. reccióm  G e n e ra l do lo C o n te n cio so  ded E s ta d o .

A r tic u lo  3 7 ' < ■ '

. L a s  A u to rid ad es ,y  fu n cio n ario s del E s ta d o  o  d e las  C o rp o 
ra cio n e s pú b licas y  fas Socied ades o p articu lares que sean con
cesio n ario s d e  servicio s i públ.eos, estén su b ro gado s en algún, 
derecho del E s ta d o  o  <de d ich as C o rp o racio n es o gocen de c u a 1-, 
quier privilegio  o m onopolio con a rre g lo  a las L e ye s  a  c u y a  
d isposición o a cu yo  favo r s,e Hubiesen con st tufdo .fianzas de 

.c u a lq u ie r  c lase  no p^drárf acordar su .d evolución , sin q u e se 
acredite haber satisfech o  el im puesto, correspondiente al co n 
tra to  p rin cip al, e n 's u  ca só , y al d e  fianza, in cu rrien do , si io  
h icieren, un una multa de 50, a  250 pesetas. '

A r tic u lo  38
L a s  m u ltas c u y a  c u a n tía  no esté g ra d u a d a  por la  L e y , «o 

im pondrán por el D elegado  de H acien d a, a  propuesta del L u  
quidador y  p revio  in fo rm e del A b o gad o  del Estad o^

A r tíc u lo  39

* L a  liquidación del im puesto de D erech os reales estará  a  
c a rg o  d e ios A b o g a d o s del E sta d o , en las capitales d é provin
cia  y poblaciones en q u e  e xista  Subd elegación  de H acien d a y  
do los R e g istra d o re s  de ’ a P ropiedad en los» d e m á s p artid o s ju 
d iciales, dependiendo estos últim os fu n cion arios, así co m o  su s  
su stitutos y personal a u x ilia r , d irectam en te, en todo lo q u r a  
la gestión del im puesto se refiere, de los D elegados dé H a c ie n 
d a, D ire c to r g e n e ia l de lo C on ten cioso del E sta d o  y  M in istro  
del R am o .

L 0 9 L iq u id ado res del im puesto tienen no sólo la facu ltad , 
sino el. deber, de p rom over la in vestigació n  del m ism o, p u - • 
di^ndo a, efecto reclam ar todo9 los datos, n o ticias y d ocu m en 
tos q ue ven gan  obligados a facilitár, con form e á las prescrip
ciones del R e glam en to , las A u to ridades y  fu n c io n a r io  de c u a l
quier orden, debiendo d ar conocim iento a su s superiores je
rárquicos* en lo s ca so s en q u e  no se  íes. préste el a u x ilio  re 
querido* ' ,

A r tíc u lo  40
L o s  Liq u id ad o res del im puesto d even garán  por su s servicios  

los hon orarios q u e  se co n sign an  en' la sigu ien te  t a r i f a :

P e s e ta s

'  , % ‘ ‘ 
i . °  P o r el exam en  d e  todo d ocu m en to p r e s e n ta d o ra

liquid ació n  q u e co n ten g a  h asta  co  fo lios, esté  o
no su jeto  al im p u esto  y  por 3a exten sió n  de la
nota correspon d ien te .......   / ............. •'.*...............  5’° °

2.0 Por ca d a  folio q u e exced a d e 20 ............... ............  o ,<>5
. 3 . 0 P or la b u sca d e an teced en tes y  expediu-ór) d e  cer"

tificación  re lativ a  a 1, im p u esto , ya ¿ea a in sta n 
cia de p arte  in teresad a, o (por m an d ato  jud icial. 3,00

4 .0 S i  la ce rtificació n  o* upa m á s  d e  una p á g in a  de
25 lín eas, a  20 síla b a s, por Cada p á g in a  m á s ,
esté  o no o cu p ad a in tegram en te  ..................

' '5.0 P o r la liq u id ación  y recaud ació n  en *11 c a so , del 
‘im p u e sto , el 3 por 100 de la s  cu o ta s liq u id ad as  
p a ra  el T e so ro  .....................*...........     w

L a  se x ta  p a r te  de los h o n o rario s que,^ en virtu d  del nú
m ero q uinto d e  la prein serta  tarifa,' se liquiden pot lo s jL i -  
q u id a d o re s del im p u e sto , en los p a rtid o s en que no e x is ta  
S u b d é leg a ció n  de H acie n d a , a s í co m o  te .totalidad d e l o s  li- 
quidado's por lo s A fio g a d o s d e l 'E s t a d o , in g le sa rá n  en el T e 
soro, con d estin o  a un fondo esp ecial q u e  se a p lic a rá  a la  
in ten sificació n  de los servicio s ;rivestjgato rio s y de in spección  
del im p u esto , en la fqrm a q u e d eterm in e «>1.R eglam ento.-

L a s  p a rtic ip acio n es a trib u id a s a, los A r g a d o s  del E s ta d o  
en m u lta s im p u e sta s al ejercer la acción in v estig ad o ra , . h a
biendo m ed iad o  previo  req uerim ien to  d e  ta A d m in istra ció n , 
a s í  com o las pro ceden tes por d ism in u ción  d e  valo res, o cu lta
ción de bien es v falta  de» p a g o  del u rp u ek tc  en el plazo se
ñ alad o , in g re s a rá n  e n  el T e so ro  cm no re cu rso s del m ism o  y  
p a rte  in te g ra n te  de los p ro d u cto s de* im p u esto. T a m b ié n  in
g re s a rá  en dich o co n cep to  y p a ra  t a L  fin alidad , el qo p o r 100 
d e  la s  p a rticip acio n es que, en las m u ltas an terio rm en te se
ñ a lad as, co rresp o n d a a  los L iq u : d ad o res a e ‘ im p u esto  en lo s  
p a rtid o s donde no e x is ta  S u b d é leg a ció n  de H acie n d a

E l R e g la m e n to 'd e te rm in a rá  en ' la s  m u ltas im p u e stas, q u e  
se h a g a n  e fe c tiv a s, la p articip ación  q u e en e llas co rresp o n d e  
a  los L iq u id a d o re s ; cuando* no hu b iere d en u n ciad or con d ere
ch o a p ercib irlas ín tegram en te.

S i p o r 1 volun tad del' co n trib u yen te  se p ra c tic a se  m á s de  
una liquidación (p arcial, p ro vision al o to ta l) , s e ,e x ig ir á n  los 
h o n o rario s q u e  procedan p o rcia  p rim ara q ué se efectú e, y en  
la s  su c e siv a s  sólo será  exig ió le , por el con cepto corresp o n 
d i e n t e ‘a  los núm eCos prim ero  y  se g u n d o  .de la T a r i f a ,  u na  
p eseta , sin p e rju ic io  d e los q ue co rresp o n d an  por* ap licación  
del núm ero quin to  d e  la m is m a / e n  *azón a  la  d iferen cia , dq 
cu o ta  q'ue e x ista  e n tre  u n as y  o tr a s. / /

A r tic u lo  4 t

L a , acción  p a r a  d en u n ciar acto s su je to s a M m p u e s tp  e s pú
b lica , y los d en u n ciad ores tendrán d erech o a percibir la tota/ 
iidad dé la multa, cuando faciliten a la Administración todos
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los documentos necesarios para practiiar las liquidaciones, y 
sólo la tercera parte, en los demás casos siempre que nía» 
nifiesten,* por lo menos, el ¿uto o documento, el nombre de¡ 
contribuyente y lós b ien es' sujetos ai impuesto.
•

TITULO SEGUIS DO 

Impuesto sobre el caudal relicto 

Artículo 42

- E l conjunto de los bienes y derechos sitpados en t e r r a 
r io  nacional que deje a su tahecurdento n'do español o ex
tranjero, estará ‘sujeto a un impuesto, independiente del q u e  
grava las transm isiones hereditarias, cuya cuota se determ i
nará aplicando a su valdr líquido los tipos de.,la siguiente 
«escala:

Si el caudal relicto líquido no excede de dos mii pesetas, 
exento.

Si excede d e 'd o s  mil pesetas sin pasar de «diez mil, el 
juno por ciento. *

Si excede de diez mil sin pasar de cincuenta mil, el dos 
veiñtinco por ciento..

Si exceae de cincuenta rhil s in -p a sar de cien mil, el tres 
yeintinco por ciento.

Si «excede fde cien mil sin*pasar de doscientas cincuenta 
‘ m il, el cuatro veinticinco por ciento.

Si excede de doscientas cincuenta mil sin pasar de qui
nientas mil, el cinco cincuenta por ciento. .

Si excede de quinientas mil, sin pasar de un millón, el seis 
setenta y cinco p or ciento. - *

Si excede de un millón, sin pasar deudos millones, el t 
ocho por ciento. ' • -

Si excede de dos m illones, sin pasar' *}e ti*es m illo n es/el 
nueve por ciento.

Si excede de tres millones, sin pasar de cinco millones,
<el diez p or-ciento . . ’

S i excede de cinco millones, el once por ciento. *

V  Artículo 43

Se entenderá que forman parte d-?i caudal relicto los bie- 
-ne? y derechos que, según esta Ley v su, 'Reglam ento, inte- 

" gran la herencia '•transmisible* a los eí’ecb.* del impuesto de 
¿Derechos reales, y se Considerará que estos bienes y dure.* 
•rhos se hallan situados en teiritorio nacional sdjuto a! tri
buto, cuando lo estén con arreglo a_'los preceptos de dicha
legislación.

> > . *  v

Artícólo 44

Quedan e x c e p tu a o s  del im puesto los bienes v derecBos 
mn cuya propiedad hayan de suceder al causante sus padres 
Segítimos, sus descendientes legítim os o naturales reconoci
dos, su .cónyuge, los Establecim ientos de Beneficencia o - Ins
trucción. Publica y Privada, el ¡Cuerpo de M uti’ndo» de íiu e- 
rra por la Patria» los bipnes con stitut’vos viel Patrim onio de 
A u x ilio . Social y los bienes comprendidos tn  1os conceptos 
«(Asociaciones obreras yv Cooperativas):, y «Corporaciones lio -  
cales».

Estarán también exentas del im puesto sobre el caudal re
licto  las adquisiciones con destino a leinpios. a que se refie
re  el párrafo segundo del número 66 d é l a  tarifa adjunta a 
esta  L e y . • * . " , *

Artículo 45

El caudal relicto líquido sobre el cual ha 'de liquidarse el 
Impuesto, se determ inará, obteniendo el \ a lo r  comprobado del 
cau.tlal relicto íntegro sujeto a este tributo,- con arreglo al ar
tículo 42 y deduciendo de\es¿ valor los conceptos siguientes : *

i.°  El importe de las hipotecas y de las cargas y deudas 
. que, conforme a lo ordenado vpara el ¿impuesto de Derechos 

reales, son deducibles dé .ia  herencia*
2.0 (Jna cantidad igual a la que' haya de servir de base 

para liquidar el impuesto de Derechos rea.es, correspondiente 
a los padres legítimos, o* a los descendientes legítim os o n a
turales reconocidos, o al viudo del dueño del ca u d a l; a las 
adquisiciones con destino a templos ; a  los Establecimientos íle 
(Beneficencia o Instrucción Pública o privada; al Cuerpo de. 
M utilados de guerra por la P a tria ; a los bienes const tutivos, 
del Patrimonio de. Auxilio Social y a la  cantidad comprendida 
en el concepto «Asociaciones obreras y Cooperativas» y «Cor
poraciones Locales» de la  adjunta tarifa**

'  I

Art culo 46

El impuesto se liquidará y cobrará al mismo tiempo que el 
de I)ere»no;> reale.- devengado por la tramitación henditaria 
del caudal dt que se trate y en vista de los mismos documentus 
o declaraciones, j

Las .iqu dati >nes se girarán a nombre de los que en estos 
documentos o dec'ct a< iwne» figuren cuino herederos. Si los 
herederos no' fueren con.ácidos, ¿a llquidavión se girara a nom

b re  de los adininisti adores o alhaceu*, pero siendo, en .todo 
caso, solidan arm óte responsable del impuesto, cuantos en de- 
fin tiva adquieran pr t títuio hereditario el caudal relicto, en la 
furnia que determine R eglam en ta

Artículo 47

La cuota liquidada’ por impuesto*.sobre el caudal relicto, se 
deducirá de la cantidad tota! que ¿e fije como base para girar 
tL impuesio de Deiechps rea.es correspondiente a las transm i
siones hereditarias d-d caudal, pero s n computar en esa canti
dad total las porciones exceptuadas de aquél, conformé ,a*' 

artícujo 44. . .

v ' Artículo 48

La gestión del impuesto estará a cargo de, los organism os y 
funcionario^ que ad:n n útran  el de Devech**. reales, y llevará 
anejos los mismos d en ch o s y obligaciones. Sin embargo,’ por 
ios  servicios de examen de documentos, liquidación y recauda
ción, en >u caso, no se devengarán como honorarios más qué 
el 1 por 100 de la cuota liquidada para el Tesoro.

En ‘todo lo refei ente a ias reg.^s de tiquidac ón, compro- 
bación d  ̂ valores, recaudación revisión, inspección, investiga

c ió n  y prescripción del impuesto’, así como en lo referente a  la 
pena l dad v á los recursos qué se conceden a los con tribu ventes, 
regirán las disposiciones vigentes para* el impuesto de Dere
chos realas. \  •

TITULO TERCERO
*

Impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas

'  Artículo 49 *
9

Estarán sometidos a) impuesto de 30 centésimas por 100 
anual, sobre su valor comprv>bado ; los bienes pertenecientes a« 
ias Asociaciones, Corporaciones, Fundaciones y demás perso
nas jurídicas** que tengan personalidad propia e independien té, 
cuya propiedad o derechos no sean susceptibles de transmisión 
hereditaria, va de una manera direc ta o ya por medio <fe la 

t transm,;s ón -de las acciones o títulos representativos' de par*
1 ticipación en él capital o haber social, salvo si-por su naturale

za o dé,¿tino no (fueren susceptib.es.de producir'renta.

Artículo 50 /•** .
Quedan éxentos de dicho im p uesto: ; ‘
A) Los bienes de dominio públ’co. ' \
B) Los de usr público en las provincias y en los puebles • 

y \os de apróvecham iento-com ún.' ,
C) Los patrim oniales de1 Estado, así.com o la ca-sa-pa-acío 

de !as Diputaciones .«Provinciales, Óasas Consistoriales y Escue-\ 
las públkas, Cárceles y Casas de Corrección que tengan ca* 
ráete»- público.

D) L a s  casas de propiedad de *)? Gobiernos extranjero^
' destinadas a morada o -residencia de sus Agentes diplomáticos,

siempre que en sus respectivos paísés se co'nceda igual exen
ción a 'os representantes españoles. . *

E) Las colecciones de interés hisfórieo, artístico^ científico, , 
litera to  o arqueológico, y los locales destinados exclusivam ente 
á su instalación y conservación, y de modo espec al tos bitnes 
muebles e :inmuebles que, con arreglo a la legislación vigente 
en la ‘m ateria, constituyan- el Tesoro Artístico Nacional.

F) Los bienes que de una manera directa e inmediata, s'n  
interposición de personan, se hallen* afectos o adscritos a  la 
realización dr un objeto benéfico de los enum erados en -el ar
tículo segundo de* Rea) Decrete*-de 14 de marzo de iSqq, siem 
pre que en *él se empleen directam ente'tos bienes o sus rentas, 
así. como |os que sirvan para sostener premios a la cultura , 
o a la virtud, y los constitutivos del Patrim onio de Auxilio 
Social. '  : ^   ̂ ' . . . . . . .  .

G ) .L o s  bienes muebles pertenecientes a las Asociaciones 
Cooperativas de Socorros Mutuos que. form*indü un fondo So
cial con lps entregas o cuotas periódicá- de cus asociados o con 
los doüat.vos benéficos que rtoibah, i e  Ü m ltai a  repartir pcíhsio*
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nes o auxilios a los midmos socios o a sus lamillas, en caso» 
determinados oe paralización, del trabajo, eritermedad o muer te v  
y los que pertenezcan a Axiciac ones obreras que persigan fines 
instructivos y de mejoramiento de *as condiciones de trabajo.

•Estarán igualmente exentos los inmueb que constituyan 
el edificio socia1 de dichas Asociaciones.

H) Li>s Municipios adoptados, con arreglo 'a lo dispuesto 
en la Ley de 15 de julio de ^40.

I) Los bienes inmuebles de laf Delegación Nacional de Sin
dicatos v Organismos delegados en la red naeionai-sindieal. en 
cuanto estén destinado* a lo* fines atribuidos a la 'Organización 
Sindical por la Ley dé 6 de diciembre de 1040. . »

J) Los que pertenezcan a las Comunidades religiosas * de 
clausura, destinados exclusivamente al sustento de sús nrcim
bros, sin aplicación til desarrollo de actividades industriales' o 
mercantiles. - *

‘ K) Los que constituyen el acervo pío de las diócesis, in
cluso aquellos bienes que transitoriamente estén a disposición 
de los Obispados antes de invertirse .«t» las ecesidades dince.

. sanas, v los dpmás bienes que, según la legilación concertada
con ía Santa Sedo, merezcan este privilegio.

A r t ’ eulo 5 1 .
Los bienes comprendidos etf lps apartados A) a1 E), H), l)

V K) del artícblo anteror, así como ios establecimientos 
oficiales de Beneficencia Pública, el Instituto Nacional de 
Previsión v s-us Cajas- colaboadoras, cuando realicen éstas las 
funciones propias de. mismo, y k>s Montas de Piedad que 
estén bajo el protectorado del Gobierno, no necesitarán obte
ner ' declaración especial de exención. 1

En los casos F ). G) v  J) Ja rá e n c i'r  se declarará si fuese 
procedente, a Solicitud de oar^, por el Ministerio de Hacienda, 
con arreglo a las disposiciones reglamentarias, previa la ju s 
tificación necesaria para acreditar el destino o aplicación de 
los bienes y el traslado de la orden de clasificación, hecha por 
el Ministerio qu^ corresponda. - :

A r tic u lo  52
Las cosas muebles de carácter sagrado, los edificios des

tinados a.l culto católico, U>¿ Geminar •*$ coo^liaies y los1 de
más bienes expresamente comprendidos en los artículos 31' y 
33 del*Concordato dé J8.31, no están sujetos a este impuesto. • 
Tampocó lo están 'Compañías de Ferrooyriles y las Socie
dades mercantiles.  ̂ /  ' ■

A r tic u lo  53 ‘
Se aplicarán £  este impuesto, en cuanto fueren compati

bles con él, la organización, reglas y sanciones correccionales 
del de Derechos reales.

*  ~ A r tic u lo  54
Cuando se practiquen; a cargo de una persona jurídica, 

liquidaciones por este impuesto, coi respondientes • a varias

anualidades, el Director general de io Contencioso, atendidas 
las circunstancias el caso y ¡as d ficultades que pudieran 
uriginarse para el cumplimicnto.de los’ fines de-!a entidad de 
que se trate, si la..exacción hubiera de verificarse de una sola 
vez, podrá comeder., . fraienfriamiento del pago, a fin cjuo 
en c-ada rjeiccit economice se abone la anualidad corri-ento 
del impuesto, juntamente*con una, por lo menos, de las atra
sadas. -

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 .a Los preceptos de esta Lev, en cuanto modifican las 
disposiciones que regulan los impuestos, de Derechos r.eaies 
y' sobre transmisiones de bleife* hasta ahora vigentes, sé apli
carán a los actos y cqntratos causados o celebrados a partir 
del día i.° de enero de 1947.

Se ap.icarán igualmente los preceptos de esta Ley, a los 
actos y contractos cau>adus o ce:ebrados con anterioridad -a 
dicha' fecha, que se prese nten a liquidación fqera de los'p la
zos regiameritarius y dé las prórrogas que hubieseis sido .con
cedidas, sienfpre que en virtud de Jsus disposiciones hayan de 
practicarse liqu daciones de cuantía superior a las que fiaren 
procedentes según la legislación anterior. • i

Los términos seña avíos a electos de la prescripción en el 
artículo 2h de la Ley 'refund da empezarán a regir desdé . i.° 
de enero d e  1947, cualquiera 'que-sea ía ftcha del a ¿ to  o  
contrato.

2.a La restricción establecida en- la Tvarifa al exigir en la 
adopción. para qu< tenga con sideración 4 fiscal, el requisito ',je 
que hubiese re«ai‘do sobre una persona mmort de treinta años 
4de edad, sóib se api cará a las adopciones efectuadas por es
critura publiCa, Otorgada a partir de i.°  de abril de I94,v.

Se* aplicarán también, en su caso, la* restantes disposicio
nes'transitorias contenidas en el artículo 16 de la Ley d« 17 
de rrjarzo tle 1043. 7

3.a Lo ^lispue^o en esta Ley-n o . obsta a la aplicación, , 
cuando proceda, de la Ley de .23 de so.pt embre de 1939.

4.a En las adquisiciones derivadas de actos o contratos1 
anteriores á i.°  de mayo de 1926, sujetas a las condiciones a 
que se refiere e! a-tíc’ulo sexto‘de las* Leyes de 26* de; febrero 
de 1927, 11 de ü.arzo de 1932, 29 de marzo^de 1041 3; Ja pre
sente, cuya efectividad tonga o hava tenido lugar a partir d^ 
la indicada fecha, no serán -de aplica- én lo*.' dispos c ’ones del 
m^nci<vna3<» articulo, en cuanto modifiquen las anteriores, si 
los correspondientes documentos se presentaren o se hubieren 
presentado a liquidación den-tro dé los plazos^/e^famentarios y 
de sus prórrogas.

•5.a En los casos en que sea procedente su aplicacrón. 
continua;á rigiendo ¡a Ley. de 9 de noviembre de 1939, que 
i'egula ia fijación de base liquidable para ¡as transmisiones 
de efectos públicos y valoras comerciales e industriales causa
das desde 18 de julio <ie 19*6 hasta -0 ape-rura de¡ Bolsín de • 
Madrid, y con posterioridad a esa apertura hasta el fu n c io n a - ' 
miento oficial de las ‘Bolsas de Comercio. ' {
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T A R I F A  G E N E R A L  para la exacción del im puesto de D erechos reales, aprobada por la Ley de 2 de abril de 1900 y m odificada  
por las de 31 de diciem bre de 1905 29 de diciem bre de 1910 v 29 de abril de 1920; R eal D ecreto-Ley de 27 de abril de  1926 y 
L ey es de 28 de febrero de 1927, 1 1  de m urió y 15 de abril de 1 9 32, 12 de enero y 16 de diciem bre de 1940, 17 de m arzo  de 1945

y 31 de d iciem bre de 1946

Número
de

orden
C O N C E P T O S

Tipo al 
tanto 

por 100

Número
de

orden
C O N C E P T O S

Tipo al 
tanto 

por 100

I

23

5

6

1

> 8 *
i

Adjudicaciones. — De bienes inmuebles y 
derechos reales en pago 0 para pago dé
deudas ............ ............................. . ........ ..............

1 *
Adjudicaciones. — De biene* muebles, en 

pago de deudas con carácter de perpe
tuidad ..................... : ...............................................

Adjudicaciones.—De bienes mueble* tempo
ralmente 0 en comisión para pago de 
deudas ........................................................... ....<

Anotaciones de embargos y secuestras.—
Las anotaciones de embargo, se*, uestro y 
prohibición de enajenar, ya se verifiquen 
por- mandamiento judicial 0 en virtud de 
contrato, con la sola ex«epció» de las 
que se realicen en favor del acreedor 

¡ hipotecario ... .................. ................................

Anticresis.—Los'contrato^ en que se cons
tituya 0 extinga este dbrech .....................

Arrendamientos,- La constitución de arren- 
damientos de bienes, derecl os y aprove
chamientos de todas clase*, y ios arren
damientos a tanto a'zado 0 en <vira for
ma de la recaudación de cortrbuchones,• 
impuestos 0 arbitrios, ruaquier* que sea 
la natura’eza aeJ dorumentc en que cons- 

. ten, su cuantía y duración, e.\wt¡pto los 
arrendamientos de fincas ■ listieas 0 ur
banas que s«e hagan mediant» documento 
prvado, así como los contratos de presta
ción de servicio* personaje*, que r*. osten
tando carácter de. permaner. y excedien
do de 20.000 pesetas, se refiera* a acti
vidades profesionales por tiempo íinrtado 
u dbra determinada cualquiera que sea 
la natura’eza de’ documente en uue cons
ten ; y ¡as prórrogas, subarriendos, sub
rogaciones, cesiones v retrocesiones de los 
arrendos sujetos al impueMr^.....................

También se comprenden es„e núme
ro los contratos de arrendamiento de las 

. adjudicaciones oe proyectos de ordenación- 
de montes públicos.

Asociaciones obreras y cooperativas — L a s  
adquisrbionés ce bienes y Jerech v de to
das clases, por herencia, egado n dona
ción. que se realicen po? Asociaciones 
obreras lega mente constituidas y que 
pers!g a n ‘ meramente, fines nstrortivos 0 
de mejoramiento de las r .qdicjiones del 
trabajo, y por las Asociaciones cooperati
vas de socorro* mutuos que, formando 
un fondo sócial con las emrega.s O cuo
tas periódicas de sus asociados y con 
los donativos benéficos que rec.ban, se 
limiten a .repartir pensiones 0 auxilios 
a los mismos socios o/a sus fam ilias, en 
casos determinados de paralización del 
trabajo, enferme<lad 0 muerte, 0 al sos
tenimiento y educación dt los descen
dientes de los asociados, tributa* án. se
gún. su cuantía, por el* tipo qur corres
ponda dé los señalados para las heren
cias a favor de ’os hijos.

Beneficencia e instrucción púbiioas,—íLas 
adquisiciones a título oneroso de bienes y  
derechos de tedag clases, realizabas por

6,00

3*oo

i ,5°

o,7S

1,20

0,75

9

10

1 1

12

13 

14 

los Establecimientos de ben<rci< encia e 
instrucción públicas, sosti-nidos ion fon
dos del Esiado 0 de Corporaciones loca
les v Auxilio Social .......................................

Cuando se trate, áe transm isores por 
herencia, legado 0 donación, se ap icará 
el ti[x> que ^eéúu ¿u ’uanra, e >rrespon- 
da de .os señalado^ en el júme*o 29 de 
esta tarifa, el que se aplicará también al 
Cuerpv» de M iniados de Guerra por la 
Patria .en iguales casos.

Beneficencia 0 instrucción prjvadas.—Las
adquisiciones a titule» one:i .so ac bienes 
y derechos de todas clases* 'e«t!izada9 
por los E^tao.ecim entos de beneficencia 
0 instrucción dt carácter privad • 0 fun
dación particular, salvo e: cas*- de que 
por la naturaleza de’ acto en si le co
rresponda otro tipo inferior de tribu
tación ...............................  ......... ..........................

Cuando las transimsiones tengan lu
ga* poi herencia, <egado 0 donación, se 
aplicará', el , tipo que segúr cuantía co- 
responda de lr-s señalados en e» número 
29 de esta tarifa.

Cuando las adquisiciones 0 transmi
siones tepgan lugar en favor'de ptr>unas. 
Asociaciones 0 Sociedades. v 0 de los 
EstabVcimientos mismos de beneficencia 
0 dé instrucción, a que se lefiere este nú-

' mero, sé aplicará el que corre-q\>rda de/ 
.esta tarifa, según .el concepto <1© la ad
quisición *0 transmisión.

Bienes y censOs del Estado.—L a s 'a d q u i
sicion es directas 0 primeras de los bie
nes y censos del Estado, reoenciones 
de los mism »s censos y las di dominio 
úti’ u otra c ’ase de ap^vectinmiento 

que se realicen en virtud de bus leyes 
desamortizídoras ................................ ...............

C apelladas y cargas eclesiástica* — Las
transmisiones *ie bienes ¿e capellanías y 
cargas eclesiásticas, Patronato* , Memo
rias v obras p<as, y la redención de di
chas cargas que se realicen con arreglo 
a  los convenios celebrados con Su San
tidad ......... ................................ .............. ...............

Cédulas hipotecarias.—Las cédulas, títulos 
u obhgac oné* hipotecarias, .al portador 0 
nom nativas, que se em.tar por oersonas* 

naturales 0 jurídicas de toda clase, que no 
se hallen comprendidas en los número*
62 y 63 ................................................. ...............

.Los mismos títulos 0 documentos, cuan
do no estén garantizados cor» hipoteca, 
devengarán el impuesto en concepto de 
préstamo.

Censos. — L a  constitución, Conocim iento, 
transmisión, mod ficación, extinción 0 re
dención de úmsos, foros y .subfoios. ........

Si la transmisión se verifica por título 
hereditario' 0 donación, pagará con arreglo 
al grado de parentesco entre el causante 
y el adquirdhte.

Cesiones.—-Las ce9iónes 0 subrogaciones a  
título oneroso de derechos, reales, sobre 
bieneá inmuebles, incluso él de hipoteca.
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f Cuando constasen en documento pri- 
vacio, s£ recargará la cuota liqu dada en 
un cinrto por ciento.

L as que de los mismos bienes-y dere. 
olios se realicen a título lucrativo, paga
rán por el tiipo de las herencias.

Las cesiones de bienes muebles, valo- 
res, efectos y metálico, ya sean con el 
carácter de subvenciones u otro aná ogo, 
pagarán por el tipo señalado a las tran-s. 
misiones de bienes muebles.

Com praventas.— L a com praventa o /enaje
nación de bienes inmuebles y derechos 
reales constituidos sobre los mismos, ya  
sea con cláusula de retrocesión o sin 
ella, siemptetffcque* el valor de los bienes 
exceda de ioo pesetas ............................ .

Cuando constasen en documento pri
vado se recargará la cuota liquidada en 
un cinco por ciento. *

La,s de -bienes muebles y sem ovientes 
pagarán por el tipo correspondiente a  la 
transm isión de bienes m uebles.

L as transm isiones onerosas de bienes 
ín m uebes o derechos reales constituidos 
•sobre los mismos, otorgadas por los pa
dres a favor de los hijos, se liquidarán 
por este número de la tarifa, salvo que, 
dado el valor de. lo transmitido, el tipo 
correspondiente de la escala de heren
cias fuere m ayor, en cuyo caso se apli
car i  este último. E n los casos de coin
cidencia de apellidos entre el comprador 
y el vendedor o el cesionario y el ce- 

'dente, si no mediase reación  paternó-fi- 
lial, dará fe de ello el Notario r utorizan- 
tet o, de concurrir testigos de conoci
m iento, de lo que éstos aseveren a l' res
pecto.

Concesiones adm inistrátívas.— Las concesio
nes otorgadas por el E stado o las Corpo
raciones locales, cuando sean a perpetui
dad o no revertibles ................................ .

Las m ism as concesiones, cuando sean tem
porales o hayan de revertir al que las con
cedió, 0 entrar en el dominio público ...

Concesiones adm inistrativas (Transm isión 
d e ).— Los actos de traspaso, cesión o ena-

; jenaeión de la cojncesión o derecho a la  
explotación de ferrocarriles, tranvías, ca
nales de riego y demás concesiones ad
m inistrativas, y la transmisión por con
trato d e  las obras en ejecución o una vez 
realizadas, siempre que las concesiones y  
obras hayan de revertir a (!a entidad que 
las concedió o entrar en el dominio pú
blico ............................. .................. «.............. .

Los mismos actos y transm isiones, cuando 
las concesiones ño s^a'n revertibles, sino 
otorgadas a perpetuidad" .........

Cuando ‘los actos o transm isiones, a 
que - *e refieren los números 18 y 19, se 
verifiquen por título hereditario 0 dona
ción, tributarán por la escala establecida 
para las herencias.

Contratos de obras.— Los contratos de, eje
cución de obras de toda clase, ya. se ce
lebren por particulares 0 por el v Estado 
y Corporaciones oficiales, aunque no se 
hagan constar en escritura pública

6,00
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o,6o
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22

23
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V
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Contratos de sum inistro.— Los contratos de 
sum inistro de víveres, materiales u otros 
bienes mueb es de cualquier clase, que se 
ver fiquen para el E stado, Corporaciones 
0 Entidades que tuviesen a su cargo la 
ejecución 0 prestación de a guna obra 0 
servicio públito, y los d e  abastecim iento 
de agua, luz, fuerza motriz, y dem ás aná
logos, excepto los que se realicen direc
tam ente para usos domést < os ....................

Contratos m ixtos de obras Con sum inistro 0 
de sum inistro con sorvicios personales.—
Los contratos de ejecución de obras de 
todas clases, ya se’ celebren por particu
lares 0 por el Estado 0 Corporaciones 
oficiales, aunque no se hagan constar en 
escritura pública, en los que el contra
tista suministre os elementos necesarios 
?ara su realización, cualquiera que sea 

• a parte del precio total que se asigne al 
'oncepto de contrato de obras y al de 
•uministro, y los contratos de sumin stro 
%n los que aparezca englobada la presta
ción de servicios person.a-.es. cualquiera 
que sea también la parte dei precio total 
asignada a uno y otro concepto ............ .

Corporaciones locales.— Las adquisiciones de 
bienes y derechos de todas clases por he
rencia, legado 0 donación, que se rralicen 
por las Corporaciones loca’.es y que re

dunden en é xc ’.usivo benefic.o dê  los inte
reses generales de los pueblos, de las pro
vincias 0 de las regiones, tributarán, ..se
gún su cuantía,’ por el tipo que corres
ponda de los señalados para las herencias 
en favor de hijos, salvo la exención p re 
cedente, conforme a lo dispuestp’ en la 
Base i . a de la Ley de 17 de julio de 1945

Derechos reales. —  L a  constitución, recono- 
c i m i e n t o ,  modificación, , subrogación, 
transm isión y extinción, por contrato, 
acto judicial 0 adm inistrativo, de dere
chos reales sobre los bienes inpiuebles.

iLa transmisión de los mismos * dere
chos por título hereditario 0 donación 
devengará el tipo señalado para las he
rencias, según la cuantía y el grado do 
parentesco.

Donaciones.—C a s  donaciones, tanto entre"* 
vivos como «mortis causa)», y cualquiera 
que sea la clase die bienes en que con
sistan, tributarán com o las herencias, 

'según su cuantía y el grado de paren* 
tesco entre el donante y e l donatario.

L as dotes, tanto voluntarias corno ne- 
cesarias, pagarán com o las donaciones.

Ensanche de vías públicas y  m unicipali
zación de servicios con m onopolio.— L os
contratos de adquisición de terreños y  
edificios que hagan las Provincias y los 
Ayuntam ientos con destino ‘al ensancho 
de la .v ía  pública, en la parte que sea 
necesaria, con arreglo al proyecto apro
bado, y la adquisición oor Ids Ayunta
mientos de bienes y  derechos a c  todas 

: clases con destino a .la m unicipalización 
de servicios, siémpr^. que ésta se haga 
con carácter de’ monopolio, con  la m is
eria salvedad establecida en el número 23.

Expropiación forzosa. —  L as adquisiciones 
de terrenos con destino a ¡a construcción 
de ferrocarriles 0 de cualqu era otra* con

cesión adm inistrativa, de las m encionadas

3»00
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en el número 17 de esta tarifa, que se 
verifiquen a virtud de la Ley de Expro
piación forzosa, aun cuando tengan lugar 
por convenios particulares, que hagan in. 
necesarios los trámites de dicha Ley, 
siempre que las concesiones y obras, así 
como los terrenos adquiridos, hayan de 
revertir a la entidad que las otorgó ......

-as mismas adquisiciones, cuando no sean 
revertibles las concesiones, obras y te
rrenos, sino concedidos a perpetuidad

Tributarán por este número los actos y 
contratos que se realicen u otorguen por 
las Entidades 0 Empresas concesionarias 
de aprovechamientos hidroeléctricos, 0 
'simplemente hidráulicos, para adquirir 
terrenos destinados a embalses, aun 
cuando en’ equivalencia' del valor de los 
bienes expropiados se. entreguen otros in- 
muebles a los propietarios desposeídos/ 
salvo lo dispuesto en el número 33 deí 
artículo 3.0 de la 'Ley.

rranzas.— La constitución, modificación y 
cancelación de las fianzas por contrato, 
legales, judiciales 0 administrativas, ya 
sean pignoraticias- 0 puramente ' persona
les, cualquiera que .sea el. objeto.a que se 
refieran y el documento en que consten, 
incluso las que Ips funcionarios y contra
tistas otorguen en favor del Estado, con 
excepción efe las que presten los tutores 
para garantir el ejercicio de su cargo, y de 
las personales y pignoraticias de carácter 
convencional, cuando el Contrato que ga
ranticen no esté sujeto ál impuesto 0 se 
halle exento del mismo ........................ .

:ideiComisos.— Los fideicomisos^ cuando 
. dentro de ios plazos en que d<*be practi

carse la liquidación .no sea conocido el he
redero fideicomisario, pagarán con arre
glo los tipos establecidos, para las he
rencias entre extraños. -

Si dentro ele d:chós plazos fuese cono
cido el heredero fideicomisario, satisfará 
éste el impuesto éorrespogdieñte, con 
arreglo a la escala señalada para las he
rencias, según su cuantía y el grado de 

parentesco. *

Cuando el heredero fiduciario' pueda, 
disponer, temporal 0 vitaliciamente, del 
todo.o parte de 3a herencia, se reputará 
como usufructuario, y pagará con arreglo 

. al grádo de parentesco Con el causante.

gerencias.— Las transmisiones por herencia, 
legado, mejora 0 donación, de cualquiera 
clase de bienes 0 derechos, sirviendo de 
base la parte alícuota que corresponda a 
cada heredero.

In favor de hijos legítimos ó legitimados por 
subsiguiente matrimonio:

a) Hasta 1.000 pesetas ...........
b) De 1.000,01 a 10.000 pesetas. 
t) De 10.000,01 a 50.000 ídem ... 
d)^ D e 50.000,01 a 100.000 ídem ... 

_e),lm>e 100.000,61 a 250.000 ídem
f) De 250.000,01 a 500.000 ídem ...
g) De 500.000,01 a 1.000.000 ídem
h) De 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem ..¿
i) De 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem ... 
j) Da 5.000.000 en adelante .... ........j

» \ *
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En favor de descendientes legítimos del se
gundo grado y posteriores :

a) Hasta * 1.000 .pesetas ......... ...... .........
b) De 1.000,01 a 10.000 pesetas.
c) De 10.000,01 a 50.000 ídem ...
d) De 50.000,01 a íoo.000 ídem
e) De 100.000,01 a 250.000 ídem ...
f) De 250.000,01 a 500.000 ídem ...

g) De 500.000,01 a 1.000.000 ídem ...
h) De 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem ...
i) De 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem ... 
j) De 5.000.000 en adelante ............

En los casos en que los nietos sucedan 
a sus abuelos por derecho de representa
ción, se aplicarán los tipos señalados en fá- 
vor dé ios hijos.

En favor de ascendientes legítim os:

a) Hasta 1.000 pesetas .......................
b) De 1.000,01 a 10.000 pesetas.
c) De 30.000,01 a 50.000 ídem ...
d) De 50.000,01 a 100.000 ídem ...
e) De 100.000,01 a 250.06o, ídem ... 
í) De 250.000,01 a 500.000 ídem ...

g) De 500.000,01 a 1.000.000 ídem ...
h) De 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem ...
i) De» 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem ... 
j) De 5.000.000 en adelante .............

i. Entre ascendientes y descendientes natu
rales ;

a) Hasta 1.000 pesetas ............ ............
b) De i.ooo,oi a 10.000 pesetas.
c) De 10.000,01 a 50.000 ídem ...
d) De 50.000,01 a -100.000 ídem ... 
el D e 100.000,61 a 250.000 ídem ...
f) De 250.000,01 a 500.000 ídem ...
g) De 5001000,01 a 1.000.000 ídem ...
h) De 1.000.000,01 a 2,000.000 ídem ...
i) De 2.000.000,01 á 5.000.000 /ídem ... 
j) * De 5.000.000 en adelante ................

En favor de ascendientes y descendientes por 
adopción; .•

a) Hasta 1.000 peseras .........................
b) De i.ooo,ai a 10.000'pesetas.
c) De 10,000,01 a 50.000 ídem ...
d) De 50.000,01 a 100.000 ídem ...
e) De ioo.oóo.pi a 250.000 ídem ... 
fl De 250.000,01 a 500.000, ídem ...
g) De 500.000,01 a 1.000.000 ídem ...
h). De 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem ... 
ij Dé 2.doo.ooo,or a 5.000.000 ídem
j) De 5.000.000 en adelante ............ .........

L a adopción sólo tendrá consideración 
fiscal en el caso de que recaiga sobre per
sona que sea menor de treinta años de 
edad al tiempo de ser ‘adoptada.

Las mandas a favor de los pobres en 
general, ordenadas innominadamente por el 
testador, y los legados dispuestos nomina . 
tívamente„eñ beneficio de mutilados abso
lutos de guerra, mediante invocación en él 
testamento de este motivo, se gravarán co
mo si se tratase de transmisiones a favor 
de hijos adoptivos. < *

Las transmisiones de bienes que por he. 
renoia 0 legado causen los religiosos pro
fesos en beneficio de la Orden, Congrega
ción 0 Comunidad a que pertenecen/ tribu
taran por este número treinta y dos de la 
tarifa. ^
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Entro cónyuges :

n) H asta i.ooo pesetas ...............,.........
b) He i .oüo,oi a io.ooo pesetas. 
O/ He io.o<x>,oi a 50.000 ídem ...
d) De 50.000,01 a iib.000 ídem ...
e) De 100.000,01 a 25o.<x>o ídem ...
f) D e * 250.000,01 a 500.000 ídem ...
g) De 500.000,01 a 1.000.000 ídem
h) D e 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem ...
i) De 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem ... 
j) D e 5.000.000 en adelante ..................

Entre ascendientes y descendientes por afi
nidad :

a) H asta 1.000 pesetas ...........'.............
b) D e 1.000,01 a 10.000 pesetas.
c) Do 10.000,01 a 50.000 ídem ...
d) D e 50.000,01- a ' 100.000 ídem ...
e) D e 100.000,01 a 250.000 ídem ... 
í) De 250.000,01 a 500.000 ídem ... 

g i De 5**0.000,01 a 1.000.000 ídem ...
h) l>c i.m o.ooo.oi a 2.000.000 ídem ...
i) De 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem ... 

j) ’ 5.ocx>.ooo en adelante ......

Entre colaterales de segundo grado:

a) H asta 1.000 pesetas ...........................
,v»  De 1.000,01 a 10.000 pesetas.

0) D e 10.000,01 a 50.0^0 ídem ... 
*d) De 50.000,01 a ioo.cko ídem ...
e) De 100.000,01 a 250.000 ídem ...
f) D e 250.000,01 a 5(X).ck>o ídem ...

g) De 500.000,01 a 1.000.000 ídem ... 
li) De i.ooo.ooo,or a 2.000.000 ídem ...-»
1) D e 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem ... 
j) Do 5.000.000 en adelante ......... .

Entre colaterales de tercer g r a d o :

a) H asta 1.000 pesetas .........................
b) D e 1.000,01 a io.ooo pesetas.
c) • D a 10.000,01 á 50.000 ídem ...
d) D e  • 50.000,01 a 100.000 ídem ...
e) De 100.000,01 a 250.000 ídem ...
f) D e 250.000,01 a 500.000 ídem ...

g) D e 500.000,01 a 1.000.000 ídem ...
h) D e 1.000.000,01 a 2.000.00Ó ídem ... 
i) D e , <2.000.000,01 a 5.000.000 ídem ... 
j) De 5.000.000 en adelante ................ .

•
En ías sucesiones abintestato se recarga

rán con um 25 por 100 las respectivas 
cuotas. *

Entre* colaterales de cuarto g r ^ Ó  :
ír>-

a) H asta 1.000 pesetas .........................
b) D e 1.000,01 a 10.000 pesetas.
c) D e io.doó,oi a 50.000 ídem ...
d) D e 50.000,01 a 1 $0.000 ídem ...
e) D e 100.000,01 a 250.000 ídem ...

* f) ‘ D é 250.000,01 a  500.000 ídem ...
g) D e 500.000,01 a 1.ooo.ooó ídem ...
h) D e 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem ... 
1) D e 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem ... 
j) D e 5.00( .̂000 en adelante ..................

En las sucesiones abintestato se recar
garán con un 25 por ipo.^las respectivas 
cuotas.

Entre colaterales de g r a d o s m á s  distantes ?  

personas que no tengan J^rentesoo con el 
testador:

a) H asta i . 000 pesetas ..........................
b) D e 1.000,01 a 10.000 pesetas.

* q) ¿o.opo,o í a  ídem
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d j De 50.000,01 a 100.000 pesetas, 
<?) De 100.000,01 va 250.000 ídem ...
f) D e 250.000,01 a  500.000 ídem
g) De 500.000,01 a 1.000.000 ídem ...
h) I>e 1.000.000,01 a  2.000.000 ídem '...
i) D e 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem ... 
j) D e 5.000,000 en adelante .............

En favor del alm a.

a) H asta 1.000 pesetas ............. ...........
b) D e 1.000,01 a 10.000 pesetas.
c) D e 10*000,01 a 50.000 ídem ...
d) D e 50.000,01 a  100.000 ídem
e) D e 100.000,01 a 250.000 ídem
f) D e 250.000,01 a 500.000 ídem ...
g) De ' 500.000,01 a 1.000.000. ídem ..«
h) D e 1.000.000,01 a 2*000.000 ídem ... 
i) De 2 .q o o .o o o , o i a 5.000.000 ídem
j) D e 5.000.000 en adelante .................

Las instituciones © legados en favor del 
'alma d* modo genérico, sin adscribir su 
cum pi’mienlo a determinado sacerdote o 
Comunidad religiosa, tributarán por el n ú
mero treinta de la tarifa, siempre que al 
Solicitarse la liquidación se justifique, m e
diante certificación expedida por el O rdi
nario de la Diócesis, la entrega a éste por 
los herederos, de los bienes 0 cantidades 
objeto de la institución 0 legado.

Hipotecas.— La constitución, reconocimien
to, modificación, posposición, si mediare 

„ precio, prórroga expresa y extinción del 
derecho real de hipoteca, ya sea en ga- 
rantía de préstamos 0 de cualquiera otra

L a  Constitución y extinción de las que ga* 
ranticen la gestión de funcionarios' públi
cos 0 contratistas con el Estado, y de laá 
que garanticen los arrendamientos 0̂  con. 
trátos de recaudación de contribuciones, 
impuestos 0 rentas del Estado ...................

L a  constitución 0 extinción de las que ga- 
rantícen el precio aplazado en las ventas 
siempre que se constituyan sobre las mis. 
m as fincas vendidas, y salvo lo dispuesfe 
en el número 16 del artículo 3.0 de la Le) 

Tributará por este número la condiciór 
resolutoria explícita de la venta con page 
aplazado, a que se refiere el artículo n  d ( 
la Ley H ipotecaria, de 8 de febrerc 

> de 1946.

L a  extinción 0 cancelación de las cónsti. 
tuídas en garantía del ¡precio aplazado ei 
las- enajenaciones de bienes, censos y de. 
réhos transmitidos por el Estado, y en la¡ 
redenciones de censo?, hechas todas ei 
virtud de las leyes desam ortizadoras ..

L a  transmisión 0 subrogación del de 
recho real de hipoteca, cuando se verifiqui 
por contrato, satisfará el im puesto coi 
arreglo ál tipo correspond ente a los de 
niás derechos reales; y si tiene luga] 
por sucesión hereditaria 0 donación, pa  
gará con arreglo a los tipos y  escala se 
ñalados para las herencias.

Informaciones. —  En las informaciones d 
dominio y en las actas de notoriedad parí 
inmatriculación de fincas 0 para reanu. 
dación del tracto sucesivo, cuando no S( 
justifique haber pagado oportunamenh 
el impuesto por el acto alegado como.basi 

U  adquisición 0 ^or el títulq de ¿eta

51.00
52.00
54.00
55.0 0
56.00

57>°°
58,0°

Exenta*
i 5»°o
30.00
32.00
32.00
32.00
32.00 

, 32,00
32.00
32.00

1 • •
► ’ ■

>
i

1 „•
1,20

5

* • ♦
. 0,90

«

»

)

■f °» 9 °
1
>
3
l

1

3
1
. o,8o>

0
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r

9
a

9
¡>
9
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Número
de

orden
C O N C E P T O S

Tipo al 
tanto 

por 100

Número
de

orden
C O N C E P T O S

Tipo al 
tanto 

por 100

45

. 47

48

49

50 1

51 «

52 I

53 I

54 '

Legados.— Se regirán por ¡as tarifas de las 
herencias, según su cuantía y el grado 
de parentesco.

Minas.— Los actos de traspaso, cesión 0 
enajenación de minas, estén 0 no repre
sentadas por acciones ..................................

La transmisión de las m n a s  por título 
hereditario o donadon, tributará por la 
escala establecida para las herencias.

Muebles (bienes).— La transmisión por con
trato, con carácter perpetuo, de bienes 
mueble?. 0 semovientes, i cualquiera que 
sea el documento en que conste ...............

La transmisión temporal 0' revocable de la 
misma clase de bienes ..................................

La  transmisión de los nrsmos bienes 
por título hereditario o donación, pagará 
por la escala de las herencias.

Pensiones.— La constitución, modificación y 
transmidón de pensiones a título one
roso, y la constitución, de las otorgadas 
por testamento, que no excedan de pese
tas 1.500, a favor de personas qpe ca
rezcan de otros bienes ..................................

Las pensiones constituidas a título lu
crativo, ya en acto «ínter vivos» o por 
testamento, pagarán por la ,escala  de las» 
herencias.

Las- pensiones, gratificaciones, jubilaciones 
u orfandades concedidas por Corporacio
nes y por Sociedades y Asociaciones que 
no sean de‘ carácter mutuo, sostenidas por 
las cuotas de sus socaos 0 por ellas y pfrr 
donativos benéficos, aunque la entrega se 
verifique de una vez, p a g a r á n :

a) Desde 1.000 a 2.000 pesetas anuales.
b) Desde 2.000,01 pesetas ...... ................

1
Permutas.— En las permutas de bienes in

muebles y derechos reales, pagará cada 
permutante por el valor de los que ad
quiera ......................................................................

Cuando constasen en documento privado 
se recargará la cuota liquidada en un cin
co por ciento.

Zn las permutas de .bienes muebles p ag a 
rá cada permutante por el valor de los que 
adquiera ........................................ *.....................

In las permutas de bienes inmuebles y de, 
rechos reales por bienes muebles pagará:

a) El adquirente de los bienes inmue
bles 0 derechos reales .....................

. b) El adquirente de los bienes muebles.

5n las permutas de fincas rústicas cuyo 
valor no exceda de 200 pesetas, pagará 
cada permutante ............................ ....................

Préstamos, —  Los contratos de préstamos 
personales, pignoraticios 0 con fianza per
sonal, los de reconocimiento de deudas, 
cuentas de créd to y depósito retribuido 
que se consignen 0 se reconozcan en do
cumento autorizado por Notario, funcio
nario judicial 0 administrativo, cualquiera 
que sea su importe y la obligación de 
que procedan, y las renovaciones totales 
0 parciales, así como las prórrogas expre
sas de la misma clase de contratos ........

;/

" S,°°

3>°°

1.50 ,

3.50

0,60
1,20

v6,oo

t

3>°o

6,00
3>°°

0,50

0,50 *

55

56

57 !

58 S

59 I

60 I 

• 61 S

► «

Los préstamos hipotecarios só ô p ag a 
rán por el concepto de la typoteca, y los 
pignoraticios 0 con fianza personal, por 
el de la fianza, . \

Retro ven tas de inmuebles.— Las retroven
tas, que se realicen precisamente " dentro 
del plazo estipulado en el contrato, sean 
de la propiedad nuda 0 plena 0 de cual
quier derecho real .............................................

La  transmisión del derecho de retroven- 
ta por contrato, paigará como la de los 
derechos reales.

La que se verifique por título heredita
rio contribuirá por la .escala establecida 
para las herencias.

Retroventas de muebles.— L as  retroventas 
que se realicen precisamente dentro del 
plazo estipulado en el contrato, sean de 
la propiedad nuda 0 plena ...............'..........

La transmisión del derecho de retroven- 
ta por contrato pagará como la de bie
nes muebles.

La que se verifique f>or título heredi
tario contribuirá por la escala establecida 
para las herencias.

gervidqmbres.— L a  extinción legal de las 
servidumbres personales 0 reales ...... .‘.........

La constitución, reconocimiento, modifi
cación y extirición de las servidumbres y 
su transmisión por contrato; contribuirán 
por el tipo correspondiente a los derechos 
reales; la transmisión por título heredita
rio tributará por la escala señalada a las 
herencias.

Sociedades.— Las aportaciones de todas cla
ses de bienes y derechos por los socios al 
constituirse las Sociedades 0 al realizar 
u teriores aumentos del capital social y  
las modificaciones y prórrogas de las mis
mas Sociedades .................................... •..............

â transmisión por escritura pública 0 por 
documento judicial 0 administrativo, de 
acciones u obligaciones u otros valores 
emitidos p^r S o le d a d e s  mercantiles 0 in- 
du stria es  ..............................................................

Si la transmisión] se verif ica, por suce
sión hereditaria, legado 0 donación, con
tribuirá "por la escala establecida para las 
herencias. *

-as adjudicaciones que, al disolverse las So
ciedades, se hagan a los socios en pago de 
su haber social y las que tengan lugar en 
favor de cualquiera de ello?. 0 de los que 
se separen de la Sociedad en los* casos 
de . rescisión parcial, así cemo las entre
gas 0 adjudicaciones que también se ha
gan a los socios, cuando tengan lugar por 
cualquiera modificacón 0 transformación 
de la Sociedad 0 por la disminución de 
su capital social ................................................

Las adjudicaciones que de los bienes 
sociales se hagan a otras personas, tribu
tarán por los tipos correspondientes a la 
transmisión .de muebles 0 inmuebles, se
gún el título por que >e verifiquen y la 
clase de bienes en que consistan.

i en la disolución de Sociedades no se con
signa el balance 0 no se hacen adjudica

ciones del capital social a los socios 0 a

/ 3,oo

i .5ó

o,8o

4

1,00 

* 1,00

1,00
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Número 
de 

orden 
C O N C E P T O S

Tipo al 
tanto 

por 100

62

63

64

\

Po

terceras p e rsonas,  se tom ará por base el 
capital aportado y se liquidará la disolu
ción al ..................................................................... .

L a  em isión, transform ación, amortización 0 
cancelación de obligaciones simples,- emi
tidas por Sociedades» mercantiles 0 indus
triales, in cluso las cédulas del B an co Hi
potecario de 'España y las de C ré d ito  Lo- 
ca*, tr ibutarán al .............................................. .

Lo s m ism o s , actos,  cuando se trate de obli
gacio n es hipotecarias,  em itidas por Socie
dades de las c lases indicadas, tr ibutarán al

Sociedad conyugal.— L a s  aportaciones direc
tas hechas por la mujer en calidad de 
dore est im ad a  y las adjudicaciones en 
p a g o  d e  la m ism a  0 de c u a l q u i e r a  
otras aportacion es de los cón yuges ,  .cuan
do estas  • últ im as  no se paguen con los
m ism o s bienes aportados ...........................

L a s  ap ortac ion es hechas a dicha socie
dad por terceras personas, p agarán  con 
arreglo  al título por que se verifiquen.

A  la disolución de la sociedad con y u ga l  
por fallec miento del m arido no se e x ig irá  
el im puesto por los bienes parafernales,  
ni por los dótales inestim ados. T a m p o c o  
se e xig irá  por los bienes patrim oniales del 
m arido, cuando la disolución tenga  lu gar  
por el fallecim iento de la 4mujer.

L a s  adjudicaciones de tod? clase de bienes 
x que ¿c h a g a n  al cón y u ge  sobreviviente en

.2,00

♦

1,00

1,20

0,50

Número
de

orden
C O N C E P T O S

T i p o  a l  
tanto 

por 100

66

p a g o  de su haber de ganan cia les,  siem pre 
qu e  su valor exceda de  1.000 pesetas . . .

Templos.—L a s  adquisiciones a título onero
so de terrenos para la edif icación de tem 
plos destinados al culto católico ................ .

L a s  adquisic iones de» terrenbs para la 
edificación de templos destinados a; c u l 
to católico, cuand o tengan lugar por he
rencia , legado 0 donación,,  as;  com o las 
de m etálico por los m ism os 'títulos, para  
su construcción 0 reparación, tr ibutarán 
por el tipo que, según su c uant ía ,  co
rresponda de los, señalados por el n ú m e 
ro  29 de es ta  ta rifa.

.No obstante;  cuando la herencia, lega-* 
do 0 d o n a c ó n  con destino a los fines indi
cados consistan en cosas que no sean m e 
tálico v se acredite, al tiempo de presen
tarse a la liquidación ó 1 do cu m en to  de q u e  
se trale , 0 en el término de cinco años, a 
partir cié la liquidación del docu m en to,  q u e  
dichas cosas han sido convert idas en m e 
tálico, se api carán, en el primer caso, los 
tipos del núm ero 29 de esta tarifa,  y p o 
drá solicitarse en. el segundo, la devolución 
de la diferencia entre  la cuota  p a gad a  y la 
q u e  corresponda per el expresado n úm e
ro 29 de la tarifa.

Transacciones litigiosas. —  C ontribuirán se í  
gún 0 título y c lase de bienes que p or 
ellas se transm itan, y cuando fuere desco
nocido el título, tr ibutarán c om o cesión 
por la c lase de bienes en que consistan.

0,70
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REGLAMENTO PARA LA APLICACION DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS DE DERECHOS 
REALES Y SOBRE TRANSMISIONES DE BIENES DE 7 DE NOVIEMBRE DE 1947

TITULO PRIMERO
¥

■*

Impuesto de Derechos reales

CAPITULO PRIMERO 

Extensión jurisdiccional del impuesto 
Articulo primero

(1)  E l  .m p u e s to  d e  D e r e c h o s  r e a l e s , s e  re g ir á  por Io§ p r e 
c e p to s  cié Ja L e y  de  los im p u e s t o s  de ‘ D e r e c h o s  re a le s  y so b re  
t r a n s m is io n e s  d e  b ienes  d e  7 d e  n o v i e m b r e  d e  1947 y por los de 
e s te  R e g l a m e n t o .  *

(2) D i c h o  im p u e s to  se  exigirá^ por lo s a cto s  y c o n t ra to s  su- ' 
j e t o s  al m i s m o  qu*¿ se  refieran  a ' b i e n e s  d e  to d as  el a.-es, s i t u a 
d o s  en el territorio  n a c io n a l ,  sean  e s p a ñ o le s  o e x t r a n j e r o s  Jos 
c a u s a n t e s ,  a d q u  ren tes  o  c o n t r a ta n t e s ,  s in  p e r ju ic io  del rég jm Vn 
esp e c ia l  ‘ t r ib u ta r i o  e s ta b le c id o  o  q u e  se  e s t a b le z c a  p a ra  las 
p r o v in c ia v  de  A l a v a  y N a v a r r a .

(3) S e  c o n s id e r a n  s i t u a d o s  en  t e r n t o r t o  n a c i o n a l :
i . °  L o s  b ie n e s  i n m u e b l e s  q u e  en éJ rad iq ú e n *

2.0 L o s  b ie n es  m u e b le s  e x i s t e n t e s  m a t e r i a l m e n t e  en él, a u n 
q u e  p e r t e n e z c a n  a e x t r a n j e r o s .

3 .0 L o s  b ien es  m u e b le s  a d q u ir id o s  uor e s p a ñ o le s ,  a u n q u e  
n o  se  halheri m a t e r i a l m e n t e  en el  m i s m o  t e r r i t o r io . -

4 .0 L o s  d er e ch o s ,  a c c i o n e s  y o b l ig a c io n e s  q u e  h a y a n  n acid o ,
p u e d a n  e je r c i t a r s e  o  h ub ie re n  de  c u m p l i r s e  en terr ito r io  s u je to
a l  i m p u e s t o  o  p o r  a u t o r i d a d e s  estabi-. c i d a s  an el m i s m o  te
r r i to r io .  •

5 .0 ' E j c a p i t a l  'que las  S o c ie d a d e s  d o m i c i l i a d a s  en el e x 
t r a n je r o ,  o e n . t e r r i t o r io  e x e n to ,  d es t in e n  a o p e r a c io n e s  en  p u n to  
d o n d e  el im p u e s to  sea e x i g ib le .  i*
. (4) L a s  f ia n za s  o t o r g a d a s  por fu n c i o n a r i o s  o co n tr a t is ta s ,
a  f a v o r  del E s t a d o ,  d e  B a n c o s ,  S o c ie d a d e s  c  C o m p a ñ í a s  q u e  
e sté n  l e g a lm e n t e  d o m ic i l ia d a s  *eñ te rr i to r io  d o n d e  r i ja  este  R e 
g l a m e n t o ,  c u a l q u ie r a  q u e  sea  la le g is la c ió n  a p i c a b l e  a los c o n 
t r a t a n t e s  y  el l u g a i  en q u e  se  o t o r g u e  el d o c u m e n t o  l iq u id ab le ,  
e s t a r á n  s u j e t a s  al im p u e s t o .

Artículo 2.° H

(1)  P a r a  a p l ic a r  la  e x c e p c ió n  a  q u e  s e  refiere  el p á r r a f o  
s e g u n d o  del a r t í c u 'o  a n te r io r ,  en c u a n t o  a  la p r o v in c ia  de A l a 
va,. se  o b s e r v a r á n  la s  r e g l a s  s i g u i e n t e s :  '

P r i m e r a .  L o s  aptos y. c o n tr a to s  re fe r e n te s  a b ien es  i n m u e 
b le s  s i to s  én A l a v a  c o n t i n u a r á n  excep tuad.»»  en to d o  c a s o  del 
i m p u e s t o  del E s t a d o ;  los q u e  s e  re f ie r an  a  R ie r e s  in m u e b le s ,  
s i t o s  en te rr i to r io  de r é g i m e n  c o m ú n ,  e s t a r á n  » y je t o s  a e s te  
i n ^ u e s t o ,  c u a l q u i e r a  q u e  s e a  la n a t u r a l e z a ,  v e c i n d a d  "o r e 
s id e n c ia  d e l  ladquiren te  y del tra n s m ú te n te

S e g u n d a .  C o n t i n u a r á n  ta m b ié n  e x c e p tu a d o s  del i m p u e s t o  
d e l  E s t a d o ,  los a c t o s  y c o n t r a t o s  r e f e r e n t e s  a b ie n es  m u e b le s ,  
c u a l q u i e r a  q u e  sea el lu g a r  d o n d e  se  h al len  s i tu a d o s ,  c u a n d o  el 
c a u s a n t e ,  en las h e r e n c i a s ,  o  el a d q u ir e n te ,  en los c o n t r a to s ,  
t e n g a n  d e r e c h o  al r é g im e n  fo r a l ,  s e g ú n  l á 9» r e g i a s  e s t a b le c id a s  
e n  el a r t íc u lo  del C ó d i g o  C i v i l ,  h a c ié n d o la s  e x t e n s i v a s ,  a 
e s to s  e fe c t o s ,  a todo el te rr i to r io  c o m p r e n d i d o  d e n t r o  de  lo s 
l í m it e s  de  Ja p r o v in c ia  de  A l a v a .

S e  e s t i m a r á  q u e  u n a  p e rs o n a  reside  e n  t e r r i to r io  s u j e t o  al 
í m p q e s t o  del lE - ta d o ,  y q u e ,  por t a r t o ,  ha  g a n a d o  en él, a los 
e f e c t o s  d e  e s t e  i m p u e s to ,  la v e c i n d a d  a q u e  s e  refiere  el (párra
f o  s e g u n d o  d e  d ic h o  a r t í c u lo ,  c u a n d o ’ b a v a  d e s e m p e ñ a d o  en el 
in d ic a d o  territor io ,  d u r a n t e  el t ie m p o  e s t a b le c id o  en e¡ m i s m o  
p á r r a fo ,  un c a r g o  o  e m p le o  p u b lico ,  o  bien un c a r g o  o e m p le o  
e n  c u a l q u i e r  e n t i d a d , . S o c ie d ad  o C o m p a ñ í a  q u e  preste  se rv ic io s  
d e  c a r á c t e r  p ú b lico  o  se  tfhlle s o m e ti d a  a  la  especiad in t e r v e n 
c ió n  o . i n s p e c c i ó n  del  E s t a d o ,  s ie m p r e  q u e  ta les  c a r g o s  re q u ie - ,  
r a n  p or  s u  n a t u r a le z a  la r e s id e n c ia  en  el l u g a r  d o n d e  se  d e s 
e m p e ñ e n  : as í  c o m o  en el c a s o  d e  q u e  d u r a n t e  los m i s m o s  p la 
z o s ,  h a y a  e s t a d o  in s c r i t a  c o m o  r e s id e n t e ,  en el p a d r ó n  d e  a l g ú n  
M u n i c i p i o  e n c l a v a d o  .e n  te rr itor io  su je to .

C u a n d o  l a s  r y g l a s  a n t e r io r e s  mo b a s t e n  a  d e t e r m in a r ,  a  los 
e f e c t o s  d e  e s t e  im p u e s t o ,  la  c o n d ic ió n  d e  u n a  p e r s o n a ,  se  a t e n -  
d e r á  a l  J u g a r  del n a c i m i e n t o .

T e r c e r a .  E s t a r á n  e x c e p tu a d o s  del  jm-puesfo del E s ta d p  los 
a c to *  v coi. ’ ;iu - reí . l e n t o  a ba ile- mu« bie>, c u a n d o  ei «.nu- 
s a n i e ,  en jas  f l u e n c i a s ,  o  el a d q u .r e n te ,  en los c o n t r a to s ,  sea 

• e xtr an je ia  y n a s a  c u m p l id o  'os req u is ito s  q u e  » e - e x i g e n  a ios 
n a c io n a le s  para  ,vanar v ec ind ad  en L a v a ,  en  la b A m a  y t é r m i
nos q u e  e^tab.eu. e. p á r r a fo  s e g u n d o  del a r t íc u lo  13 del C ó d i g o  
C i v i l .

C u a r t a .  Si un español perdiese  su n a c io n a l id a d  v la r e c u 
p e ra re  de n u ev o ,  o si se a u s e n t a s e  ue; te rritor io  n ac io n a l  y vol
v ies e  lu e g o  a él, se e n ten d e rá  no ‘ m e l i f i c a d a  -a s i tu ac ió n  q u e  
en c u a n t o  a v ec ind ad  ruvic.se a n te s  de perder aquéMa, o  de  au» 
s e n t a r s e  de d icho  terr tor iv.

( J u m ta  La~ S o c ie d a d e s  c o n s t i tu id a s  0 d o m ic i l ia d a s  en te 
rr ito rio  s u je to  al impuesto- no ven d rá n  o b l ig a d a s  a sa t is fa cer  el 
q u e  c o r r e s p o n d a  al c a p ita l  a p o r ta d o  en la p a rte  q u e  d es t in e n  
por d ’.spi-s ciún de sus  p ro p .o s  E s t a t u t o s  a o p erar  en la p r o 
vin c ia  d<* A a va

rV -ntr , , .c le  los trein ta d ías  s ig u ie n t e s  al a c u e r d o  socia l de 
poner en c ir c u la c ió n  ei c a p ita l  a p o rtad o ,  se p r e s e n ta r á  el do- 
cu ii . '-nto  cor r e s p ó n d a n t e  en la O f i c i n a  l iq u i d a d o r a ,  p a t a  p r a c 
ticar la ' iq u id a r ié n  q u e  p r o c e d a ,  por la p a r te  de c a p i t a l  d e s t i 
n ad o  a o p e r a r  en terr itor io  su jeto ,  o c o n s i g n a r  la nota  d e  e x e n 
ción  por el q u e  enrresp»-nda a op< ra< ' ne.- er ;a p r o v in c ia  de  
A lava .  _’l a les  l iq u id ar! .m e s ,  o nota de e x e n c ió n ,  te n d rá n  c a r á c 
ter p r o v is i o n a l  h a s t a  q u e  por, el J u r a d o  m ix t o  d r  U t i l i d a d e s  
«e de tare ¡a parte  del c a p i t a l  de  la S o c ie d a d  • o r r e s p o n d i e n t e  
a o p e r a c i o n e s  en territorio'- s u je t o  o e x e n t o

L o s  ( 'ap íta les  d ed ic a d o s  a o p e r a c io n e s  en terr i to r io  s u je to  
v q i i r  h u b ie ra n  sat s.iecho ei im p u e s to  a su a p o r t a c ió n ,  .no m o 
tiv ará n  !a d ev o iu C ’ón  del m i s m o  si se d e s t in a s e n  d e s p u é s  & o p e 
r a c io n e s  en te rr itor io  a fo r a d o .

Si el tipo de tr ibu tac ión  en  la p ro v in c ia  de A l a v a  por la 
a p o r t a r  án  de c a p i ta l  fu e se  m e n o r  q u e  e ’ s e ñ a l a d o  por la ta r i fa  
gen era]  de! im p u es to  en territor io  común,^ se iq u id a r á  c o n f o r 
m e  a ésta  la  total a p o r ta c ió n  de  cap ita l  socia l al ser p u e s to  en  
c i r c u la c ió n ,  c u a l q u ie r a  q u e  sea  el te rr i to r io  d o n d e  h a y a  de ope* 
ra rse  con  él. > f

S e x t a .  L a  e m is ió n ,  t r a n s f o r m a c i ó n ,  a m o r t iz a c ió n  o c a n 
ce la c ió n  de  o b l ig a c io n e s ,  c é d u la s  o  t í tu lo s  a n á l o g o s  g a r a n t i z a d o s  
con h ipoteca  q u e  <*o rea licen  por S o c ie d a d e s  m e r c a n t i le s  o i n 
d u s tr ia l e s  « dom ic il iadas  en  terr; torio  de ¡a p r o v in c ia  de A l a v a ,  
es t a r á n  s in e t a s  al im p u e s t o  del E s t a d o ,  c u a n d o  'os biene*. hipo., 
to cad o s  ra diq u e n  en terr i to r io  d e  r é g im e n  c o m ú n .  Por el c o n 
trario ,  q u e d a r á n  e x e n t a s  de d ich o  i m p u e s to  la e r r i i s ó n .  t r a n s 
f o r m a c ió n ,  a m o r t iz a c ió n  o  c a n c e l a c i ó n  de v a l o r e s ’ d-e esa  n a t u 
r a le z a ,  c u a n d o  se r e a l ic e n  por So< iedad»**» dnm ii- i ’ ia d a s  fuera  de 
A l a v a ,  si los b ie n es  o b je to  de h potecá  r a d ic a s e n  en terr i to r io  
de A la v a  y ‘ su valor c o m p r o b a d o  f u e r a  su f ic ie n te  a c u b rir  el  
im p o r t e  c o r r e s p o n d i e n t e  a lo parte  de c a p ita l  g a r a n t i z a d o  S e r 
virá  d e  b a s e  de t r ib u ta c ió n ,  en uno* y o tro  ca s o ,  la p a rte  d e  
c a p i ta l ,  in te re se s  v c o s ta s  q u e  s e  g a r a n t i c e n  con b ie n es  s ;tos en  
el re s p ec t iv o  territorio .

(2) E n  c u a n t o  a  N a v a r r a ,  se rá n  a p l ic a b l e s  las  r e g l a s  p r i 
m e r a ,  s e g u n d a ,  t e fe e r a ,  c y a r r a  y s e x t a .  R e s p e c t o  a las S o 
c i e d a d e s ,  la p e r c e p c ió n  c r | i m p u e s t o  se  r e a ’ iz a r á  i n t e g r a m e n 
te p or  el E s r a d o  o  la D ’ p u t a ^ ó n ,  a t e n d i e n d o  al lu g a r  en  
d o n d e  se  a u t o r i c e n  u o t o r g u e n  lo s  c o r r e s p o n d i e n t e s  d o c u 
m e n t o s .  ,N

(3). L a  p r ueb a  de la  v e c in d a d  en te rr i to r io  e x e n t o  i n t u m b e  
al in te re s ad o .

(4) L a  v e c i n d a d  en te r r i to r io  s u je t o  al im p u e s t o ,  d e t e r m L  
n a d a  pot la A d m i n ’s trac iú n  en  v irtud  de a l g u n o  d e  los m e d ’o s  
d é  p r u e b a  i n d ic a d o s  en  ̂ la r e g ía  < cgu nd a  de e<te a rt íc u lo ,  -era 
b a s t a n t e  p b ra .  g i r a r ,  desde lu e g o ,  as l iq u id a c io n e s  c o r r e s p o n -  
d ientes ,  a un  c u a n d o  el c o n t r ib u y e n t e  a p o rte  o tra s  p r u e b a s  c o n 
tra dicto r ias ' ,  v sin p e r ju ic io  de  qu e  la r o n L a d i r r i ó n  «o r p s u e h 'a ,  
si eV i n te re s a d o  util iza  su d er e c h o  a la r e c la m a c i ó n  a n t e ' e l  T r i 
b u n a l  'c o m p e t e n t e ,  s e g ú n  las  r e g l a s  del p r o c e d im ie n t o  v i g e n te .

Artículo 3.°

( i )  E n  l a s  t r a n s m i s i o n e s  de  b ie n es  i n m u e b le s  .0 d e r e c h o s  
re a le s  s i t u a d o s  en terr ito r io  s u je to  al i m p u e s to ,  se  e x i g i r á  éste ,  
en «todo c a s o ,  cualquiera que s e a  la nacionalidad o  la vecindad
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de las p erso n o  que en e 1 acto intervengan y e f  lugar en que 
se autorken u otorguen los documentos en que la transmisión 
se haga constar.

(2) Sal vi» a> dispuesto en el artículo anterior, en las sucesio
nes de o a i'avoi de españoles y en 'as transm isiones o adjudi
caciones que a favo? de ellos se verifiquen por actos entre vivos, 
será exigidle ei impuesto en cuanto a- los bienes muebles, cré
ditos o acciones de todas' clases que sean dbjetq de la transm i
s ió n ,#as; como on cuanto a loj, tiiulo* de la l)< uda p ú b l i c a  na  
cional o extraniera, acciones, obligaciones o valores industria
les o de Si cieda les extranjera* o constituidas en territorio exen
to, aun cuando los ta es bienes, valores y electos se hallaren 
fu era  de España o er provincias no sujetas al pago de este 
impuesto, o depos tados en establecimientos domiciliados en te
rritorio extian jero  o nacional en que-no sea de aplicación este 
Reglam ento.

A rticu lo  4 .°

■ (i) En las transm isiones por cualquier título de bienes 
muebles pertenecientes a extranjeros, y cn las que se verifiquen 
a favor de los mismos de dicha ciase de bienes, cuando en uno 
y otro caso, se hallen o se -cons deren situados los bienes en 
territorio nacionV, aunque estén depositados en poder de So
ciedades, Em presas o particulares extran jeros o domiciliados ep 
territorio exento, se exigirá el impuesto, siempre que de modo 
expreso no se haya [jactado la exención con la nación respectiva.

(2) L as  disposiciones de este árti* ulo ap'i« arán sin per
juicio de lo establecido en la regla tercera úel párrafo prim e
ro del artículo segundo.

CAPITULO II 
Actbs sujetos, exceptuados, bonificaciones 

* A rticu lo  5 .°

Contribuirán por el impuesto de Derechos reales los actos y 
contratos siguientes :

Con fruición a bienes in m u eb les: 1
I. Las transm isiones de do-minio a título oneroso de bienes 

inm uebles, ya sean perpetuas o tem po-ale*, nd u so  las retro- 
ventas.

II. La constitución, reconocimiento, modificación, subroga
ción, tranMii sión y extinción, por cualquier título, de derechos 
reales sobre bienes inmuebles u otros derechos reales, ya sean ■ 
censos, fbros o subforos, cua quiera que sea^ la denominación 
con que se conozcan, y de toda ciase de servidum bres, incluso 
las personales a que se refiere el articulo 531 del Código Civil

III. La constitución, .reconocimiento, mod íicación, posposi
ción si mediare precio, prórroga ^expresa, subrogación, cesión y 
extinción de1 derecho de hipoteca, va sea* en garantía de prés
tamos, <le ia gestión ^de funcionar os públicos#o contratistas con 
el Estado del precio aplazado en las ventas,, o de cualquiera 
otra obligación.

L a  extinción o cancelación total o parcial de las hipotecas 
constituidas en garan tía  del precio aplazado en las enajenacio
nes de bienes, derechos y censos transm tidos por el Estado y 
en las redenciones de éstos, verificadas todas en virtud de las 
leyes desam ortizadnras. x

IV . La constitución y la extinción do anticresis, cualquiera * 
que sea el documento en que consten.

V . L as anotaciones de em bargó, secuestro v prohibición de 
enajenar relativas^a bienes inm ueb’e# .o  derechos realeo  que 
hayan practicarse en el R egistro  de la Propiedad en virtud 
de m andam iento judicial o por consecuencia de pactos o con
tratos, excepto a favor del acreedor en cuanto a las cantidades 
aseguradas ya con hipoteca.

V I. L as inform aciones de dominio y la* actas de notorie
dad para inm atricula dón de fin c a s ‘en e1 R egistro  de la Pro
piedad o para reanudación de] tracto sucesivo, cualquiera que 
sea ej título de adquisición que en las m ism as se alegue, salvo 
cuando se acredite que el título base de ellas ha satisfecho el 
impuesto por los mismos bienes.

Con re la c e n  a bienes m uebles : .
V I L  L as tras.aciones de dominio a título oneroso de bie

nes muebles incluyó su retroventa ; Has de sem ovientes,-dere
chos que tengar. ^  concepto legal de tales bienes muebles, y las 
subvenciones en m etálico, cualquiera que sea el carácter en vir* 
tud del cual se ver fiquen.

V IH . Los contratos de sum inistro de víveres m ateriales u 
otros bienes m uebTes de cualquier cla^e que se verifiquen para 
el Estado, Corporaciones o entidades que tuviesen a  su cargo 
la ejecución o prestación ue «alguna obra o  Servicio público; los

de -abastecimiento de agua, luz-y tuerza motriz, así como Tos con
tratos mixtos de suministros y de ejecución de obras y de su
m inistros con prestación de *t-i vicios persoiiab-s, aun ■ uai.do 
en el co n tra tó le  especifique i a  parte del precio total asignaua 
a uno y otro concepto. E! contrato de sum inistro se define, a ios 
efectos del impuesto, como aquel por cuya virtud aria persona 
se obliga a entregar a otra, en plazos sucesivos y mediante pre
cio o compensación, de otra especie ,a ína pluralidad de objetos 
.muebles o unjdades métricas- de agu a, gas, electricidad u Otras 
co*as que se pesen, midan o cuénten.

Los contrato* m ixtos de sumin stro con ejecución de obras y 
de suministro con prestación dé servicios personales se liquida
rán por el tipo de las com praventas, si el contratista o el arren
dador pone la totalidad de los m ateriales y se ded.ca habitual
mente a la confección de obras o producto^ análogos, salvo.en el 
caso de que la obra contratada haya de ejecutarse y quedar con 
ello incorporada en una cosa que no sea de la propiedad del 
contratista, en cuyo caso tributarán por el concepta de contra
to m ixto. x

L as ventas al Estado de m aterial u otros bienes m uebles 
que, con arieg io  a la definición contenida en el párraío prim e, 
ro, no puedan calificarse de sum inistro, tributarán como com 
praventa d^ muebles," aun cuando concurra la existencia de un 
arrendamiento de servicios, pero imputándose al vendedor o 
contratista la obligación de satisfacer el impuesto correspon
diente.

Este será también de cargo del contratista en los contratos 
n rxtos de suministro con ejecución de obras o de sum inistro 
con prestación de servicios personales, cualquiera que sea la 
otra parte contratante. '

> IX. Los contratos de préstamos personales, pignoraticios o 
con fianza personal, los de reconocimiento de deuda?; cuentas 
de c r é d i t o  v depósito r e t r i b u i d o ,  q u e  se consignen o se reconozf 
can en documento autorizado, por Notario, funcionario judicial 
o adm inistrativo, cualquiera que sea su importe y la obligación 
dévque p ro ^ d an , y la** renovaciones totales o parciales, así 
como las prórrogas expresar de la m ism a clase de contratos. 
Los préstam os hipotecarios sólo pagarán por el concepto da 
hipoteca, y los pignoraticios o con fianza personal, por el de 
fianza.

Los préstamos oturgados por las C a ja s  benéficas de A horros 
y ia C a ja 'P o sta l, si. constan en documento autorizado por No- 

. tario, funcionario judicial o adm inistrativo, salvo ]a excvpqión 
dispuesta por el número 21 del artículo 3 .0 de la Ley. Cuando 
por .consecuem ia de lo establecido en este párrafo vin'ere obli
gada ai pago del impuesto la C a ja  Postal, se estim ará a estos 
efectos, que dicho O rganism o es ufia entidad independiente del 
Estado. ^

X . La  constitución modificación y cancelación de las fian* 
zas de carácter pignoraticio o personal, ya sean voluntarias, le
gales, judiciales o adm inistrativas, cualquiera que sea su objeto, 
.a obligación que garanticen y la d ase  de documento en que 
consten.

X I. L a  constitución, modificación y transmisión de pen
dones en general que se verifiquen por testamento o por con
trato, vitalic ’as o temporales, cualquiera que sea su cuantía.

Y  la constitución de las pensiones, gratificaciones, jubilacio
nes y orfandades concedidas por Corporaciones y por Sociedades 
y ‘ Asociaciones que no syan de carácter mutuo, sostenidas por 
las cuotas dé sus socios o por ellas y por donativos benéficos, 
siem pre qué lleguen a  1.000 pesetas anuales, y ]a única entrega 
de las que alcancen la indicada cantidad.
•  La^ pensiones a título lucrativo, constituidas por testam ento 

o acto <(inter vivos» tributarán según el parentesco entre «el pen» 
sionista v el que ia constituya, conforme a los tipos fijydos para 
las herencias, excepto las que no excedan de 1.50 0 'pesetas anua
les constituidas por testamento .en favor de personas que decla
ren bajo juram erto carecer de otra clase de bienes, las cuáles 
tributarán por ej número 48 de la tarifa.

X I I .  L as  anotaciones de em bargo, secuestro y prohibición 
de enajenar re 'ativas a bienes muebles o derechos de cualquier

-naturaleza que por mandato judicial o en virtud de pactos o 
. contratos hayan de practicarse en eí Registro Mercantil.

Con e la c ió n  a bienes m uebles e inm uebles ;

X I I I .  Las concesiones adm inistrativas de bienes, obras, 
servicios y aprovechamientos públicos otorgadas por el Estado o 
Corporaciones locales, co m o . las de m inas, pastos, arbolado, 
aguas, canales, pantanos, ferrocarriles, tranvías, transportes por 
carretera, líneas nacionales de navegación aérea^ fluvial o m a
rítim a, aeropuertos, telégrafos, teléfonos, estaciones de teleco- 
municicación, mercados y dem ás análogas.

Y los actos de traspaso, cesión o enajenación de toda c la s j



24 Anexo al núm. 41 (10 febrero 1948) B. O. del  E.

de concesiones o l o s  derecho a su explotación. estén o no re. 
presentada* por acciones y cualquiera que sea la form a en que 
se verifiquen.

X I Y . La constitución de arrendam ientos de bienes, dere
chos u aprovechamientos de-todas clases, cualquiera-que sea 
la naturaleza del d(*cumento en que consten, ?u cuantía y du
ración, incluso los arrendamientos a tanto alzado,, o en otra 
fo nna, de la recaudación de contribuciones, impuestos o arbi
trios v las prórrogas, subarriendo^, subrogaciones, cesiones y 
retrocesiones de los arriendos sujetos a! impuesto, com pren
diendo entre éstos los contrato> de arrendam iento ch- la s  a d je .  
dicacioncs do proyectos do ordenación de montes públicos.

Estarán  también sujetos los contratos, de prestación de s e r 
vicios personales cuapdo éstos no ostenten carácter de perm a.’ 
nencia y, excediendo su ouahtía de 2o.oo0 pesetas, se refieran 
a  actividades profesionales por tiempo lim itado u obra deíer- 
m inada, tengan o no carácter de exclusiva y sea cual fuere la 
clase de documento en que consten.

Los contratos de arrendamiento de servicios personales con 
sum inistro de m ateriales tributarán por. el concepto de con
tratos m ixtos, conform e a las reglas establecidas en el apar
tado^ V I I I . . 1

X V . Los contratos de ejecución de obras de - todas clases 
que se celebren por el Estado, por Corporaciones oficiales o por 
particulaies, aun ruando no se hagan constar en escritura pú
blica, y jos contratos mixtos de ejecución de obras.con sum i
nistro de m ateiiaies, siendo- también de aplicación las reglas 
contenidas en e) apartado V I I I .

X V I. Las aportaciones d e 1 toda clase de bienes v derechos 
verificadas por los socios al constituirse las Soc'ecladi s . las pró
rrogas de éstas y sus modificaciones y transform aciones, así 
como toda devolución por disminución del capital o aportación 
por aumento del m ism o posterior a aquellas otras aportaciones, 
y  las adjudicaciones que de los bienes sociales se hagan a los 
socios o a terceras personas al liquidarse o disolverse las So 
ciedades.

L as  adjudicaciones de los bienes inmuebles que al disolverse 
las Sociedades se -hagan a alguno de los socios, se liquidarán 
como transmisión de dicha clase de bienes por el número 14 de 
la T arifa  del impuesto de Derechos reales, si entre el acto de 
la  constitución y el de la disolución mediara un plazo menor 
de tres años y el adjudicatario de los inmuebles fuese un socio 
diíftinto del que ¡los aportó. En los demás casos se aplicarán las 
reg las generales.

L a  emisión de obligaciones simples o hipotecarias y su trans
form ación, am ort zación o cancelación, ,así como la transmisión 
pór escritura pública, acto judicial o adm inistrativo o por suce. 
sión hereditaria de dichos títidos. »

X V II . L as aportacioncs'de bienes dótales estim ados hechas 
por la mujer a la sociedad conyugal y las adjudicaciones en 
pago de dichas' aportaciones o de cualesquiera otras de los cón
yuges, cuando estas últim as no se paguen con los mism os bie
nes aportados, así como las ad judicaciones,en pago de ios g a 
nanciales que se verifiqifení al disolverse aquélla, y las aporta
ciones hechas a ln expresada sociedad por terceras personas.

X V I I I .  La transmisión de bienes, acciones y derechos de 
todas clases a título de donación, herencia o legado, aun cuan
do no se hayan form alizado Jos inventarios o particiones, inclu
so las transm is?ones hereditarias de libretas, imposiciones o 
cuentas de ahorro de la C a ja  Postal, siem pre que resulte pro
bado el acto en virtud del cu al-se  verifican. /

• La  renuncia simple v  gratuita de la herencia hecha en fa 
vor de todos los coherederos, con las- circunstancias prevenidas 
en la 'ú ltim a parte del número tercero del artículo 1.000 del C ó
digo Civil, no const tuve acto sujeto al impuesto ; pero las per
sonas a quienes beneficie «tributarán por la adquisición de la 
parte renunciada con arreglo aí tipo que corresponda al renun
ciante, a no ser que por su parentesco cort el causante deba 
aplicársele un tipo superior. . - '

X IX . I t r a n s n r s i ó n  de créditos, derechos o acciones m e. 
diante cuyo ejercicio htiyan de obtenerse' bienes determ inados y 
de posible estimación.

Articulo 6.º
Gozarán de exención del im puesto: . '
i . °  Los actos y 'contratos relativos a bienes inm uebles y 

derechos reales situados en er extranjero o en territorio-exento.
2 .0 Los actos y contratos de todas clases en que recaiga 

sobre el Estado la obligación de satisfacer el impuesto.
3 .0 L a s  adquisiciones por Jos Ayuntam ientos de fincas su

jetas a expropiación forzosa para el saneam iento o m ejora in
terior de las poblaciones, y las (primeras enajenaciones que los 
m ism os Ayuntam ientos realicen de lós solares sobrantes, así

 como iguales adquisiciones o enajenaciones que eiectúen per* 
sona o entidad subrogada directamente en los derechos de] 
Ayuntamiento, siempre qüe en uno y otro caso se observen los 
disposiciones de las Leyes de ¡8  de marzu d 1895 Y (̂ e ^ de 
febrero de 1007, en relae.ón con el Reglam ento de obras, ser
vicios y bienes municipales de 14 .d e  julio de 1924.

4.0 L as adquisiciones de inmuebles • que realicen los Go*. 
bienios extran jeros, destinados a su representa, luí- d.p.omatien 
y consular, o a  sus organism os oficiales, en los casos en que se 
otorgue igual exención por el Gobierno de que se trate a las 
adquisiciones-que realice-el Gobierno español en el país respec
tivo, de conform idad con la Ley de 26 de febrero de 1935.

5 .0 Los contratos verbales cuando su cumplimiento no re
quiera que consten por escrito, sin. que .a mera existencia en 
libros de contabilidad dé lugar a la exacción del impuesto.

6.° L as entregas de cantidades en metálico que constituyan 
precio de bienes de todas clases o pago de servicios personales o 
de créditos.1

7.0 L a s  negociaciones de' efectos públicos o de valores in
dustriales o m ercantiles que se realicen en las Bolsas de Co* 
mercio med ante contrato intervenido por Agente de Bolsa 
Corredor oficial de Com ercio, o sólo mediante la intervención d>?

' los m ism os, cuando no funcionen la* Bolsas o en las plazas 
donde no e x is ta n ; la expedición, abonos en cuenta, recibos y 
endosos de letras, pagarés, yartns de pago y resguardos de 
depósito o docum entos análogos.

8.° Los contratos de venta concertados por corresponden
cia por com erciantes e industriales de artículos propios su 
comercio o industria, siem pre que no concurran en eljos otros 
conceptos distintos sujetos a tributación, y los * m eram ente 
verbales que se celebren en establee m ientos o sitios públi
cos de venta, así como los que, por documento* privado, 
se realicen sobre bienes muebles y sem ovientes, cuando el 
que los enajene sea dueño, colono, aparcero o arrendatario 
de las fincas o ganaderías de que procedan .os bienes ven- 

' didos.
Los contratos de abastecim iento de agua, luz y fuerza m o, 

triz que se realicen directam ente para usos dom ésticos, en
tendiéndose que tienen tal carácter aquellos en que el con
sum o de» producto sumfn strado tenga lugar en ¿1 dom icilio 
o vivienda del abonado.

9 .0 Los actos y contratos en que intervenga, como par
te obligada al pago, la personalidad juríd ica de un Pósito o 
de un Sindicato A grícola, el Servicio  Nacional del Crédito 
A grícola o el in stituto  Nacional de Previsión y las C a ja s  
Nacior>alejS que lo integran, s: concurre la<> condiciones de
term inadas por las Leyes de ¿3 y 28 de fenero.de 1906 y 27 
de febrero de 1908, por las d isp osicion es4 reglam entarias de 
las m ism as y por ¡as Leyes que regulan el Servicio  N acio
nal de Crédito A grícola, de acuerdo co i lo establecido en el 
articu lo 1.®  de la. Ley de 19 de julio de *1935, en  ̂ tanto unas 
y otras disposiciones continúen en vigor. ' ,

10. Los contratos de arrendam iento de fincas urbanas 
que se hagan m ediante documento privado y la extinción de 
arrendam ientos de toda c la s e ,, aunque su constitución o f>ró- 
troga esté su jeta al im puesto.

i t .  E l reconocimiento de censos cuando el censualista 
acredite haber satisfecho el im puesto por la adquisición y 
tenga por exclusivo objeto hacer constar la existencia o re., 
habilitación del derecho por parte  de aquél.

12. L a s  com praventas o enajenaciones de bienes inm ue
bles y derechos • reales, ya  sea con cláusula d e ’ retrocesión o 
sin ella, cuyo valor no exceda de 100 pesetas.

.13. L a  constitución, modificación y cancelación de las 
fianzas personales o p ignoraticias de carácter convencional, 
cuando el contrato que garanticen no esté sujeto al im pues
to o se halle exento del m ism o, así com o las qñe presten 
los tutores, sean o no hipotecarias, para garantir el ejercicio 
de su cargo.

14. Los excesos o d iferencias que unos herederos de
ban abonar a otros cuando, en virtud del párrafo  segundo 
del artículo 1 .0 5 6 'y dél prim ero del 1.062 do; C ódigo C iv il, 
les h aya sido adjudicada en una finca m ayor porción de la 
que les correspondiese por su haber hered itario ; esto no re
leva a cada heredero de abonar el im puesto sucesorio que 
le corresponda con arreglo a la Ley.

15. L a  cancelación de hipotecas, cuando eJ acreedor h i
potecario adquiera el .nmueble gravad» y su extinción en 
ios casos y en la parte que, por insuficiencia de>: inm ueble 
hipotecado,' no haya alcanzado el valor de éste a Satisfacer 
el im porte de los crédito^ garantid os, así corqo la extinción 
do las hipotecas posteriores que hubiere.

16 . L a  co n stitu ció n ‘ de hipotecas en garantía del precio
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aplazado en las enajenaciones de bienes, censos y derechos 
transm itidos por el ¡Estado y en las redenciones de censos, 
verificadas todas en virtud de las Leyes 'd e  i.° de mayo 

ifte Ĵ 55t 11 de jplio de 1856, 12• de mayo de 1865 y 11 de, ju
lio de 1878.

17. La extinción de pensiones constituidas por contrato, 
sin perjuicio de lo que corresponda satisfacer al cesionar o, 
si se hubiese dedmido del valor de los bienes el capital de 
la pensión.

V la extinción de las constituidas por testam ento, sin' 
perjuicio de lo que corresponda satisfacer ai heredero o le
gatario, .en su caso, por el capital deduc do.

18. La extinción en todo caso de pensiones, gratificacio
nes, jubiPac-iones y orfandades que otorguen las Asociaciones, 
Bancos, Sociedades y Com pañías, y la Constitución de los 
que no lleguen a 1.000 pesetas anuales, o la única entrega 
de las que no alcancen la indicada cantidad. ,

19. Las perm utas-de bienes rústicos que se realicen para 
agregar cualquiera de las fincas a otra colindante, siempre 
que la suma del valor de los bienes permuta-dos no exceda de 
2.000 pesetas, siendo necesario que conste la permuta en do
cum ento con los requisitos precisos, a ten>;* de la 'Ley H ipo
tecaria, para su inscripción en el Registr*. de la Propiedad 
como una sola finca.

20. 'Los préstamos personales, pignoraticios o hipotecarios 
que otorguen o reciban los Bancos Agrícolas ; los personales o 
pignoraticios que otorguen o reciban ios Montes de Piedad, 
'Cajas Raiffeissen y demás instituciones a '.álogas, -y las ex
tinciones o cancelaciones de dichos préstamo^, en cuanto con
curran los requisitos exigidos por la Ley de 4 de junio de 
190S, m ientras esta Lev se halle vigente.'t

21. Los préstamos personales o pignoraticios que se rea
licen por los Bancos o Sociedades y von inte vención de A gen
te de C am bio y Bolsa o Corredor OPoial de Com ercio, ten
gan o no forma de cuenta corriente.

22. La extinción de toda clase de préstam os que no es
tuvieren garantidos con hipoteca y la de los contratos de 
depósito retribuido y de prenda, de reconocim iento de deudas 
y cuentas de crédito. , y

23. iLos co n trato s.d e  préstam os, ?ean o no hipotecarios, 
que se otorguen por un plazo que nó exceda’ de diez años, 
para el P3go del impuesto por herencia

Para obtener esta exención será ín Jispcnsable qué entre 
los bienes hereditarios n o  exista m etálico o muebles de fácil 
realización suficientes para el pago oe| impuesto, y. que se 
h aga constar por certificación del 'Liquidador la entrega de la 
cantidad prestada en ’a O ficina liquidadora con deducción de 
los gastos del otorgam iento de la escritura.

24. La constitución y la devolución de ms reservas m ate
m áticas a que se refiere la Ley de 14 de mayo- dé 1908 sobre 
inspección de las Com pañías de Seguros.

25. Las adquisiciones de bienes o derechos reales que se 
verifiquen a virtud de retracto* legal m ande el comprador o 
adquirente contra el cual se ejercite aquel derecho, hubiese 
satisfecho va el impuesto.

26. * Las indemnizaciones, pensiones beneficios de seguros 
y subsidios, sea cualquiera su cuantía qu^ perciban los obre
ros, empleados, funcionarios1 o sus fam iliares, por virtud de 
k> dispuesto, én los respectivos casos, en la legislación de 
Afccidentes del T rabajo, Silicosis, Seguro vte maternidad. Re
tiros obreros o de los Regím enes .‘M ígatenos de, Subsidios 
fam iliares v de Vejez y Seguro de enfermedad, asi como los 
Prem ios a las Fam ilias numerosas y los P’ éstamos de -Nup
cialidad, otorgados 1 por el Instituto Nacional de Previsión, 
con arreglo al Decreto de 22 de febrero de 1941 Y sus dispo
siciones com plem entarias.

27. 'Las aportaciones de capita] que se hicieran a las So
ciedades* cooperativas, aprobadas y caiificauas por el Ministe
rio de Trabajo, y los contratos de préstamo que las Coope
rativas de Crédito Agrícola celebren con sus asociados, con 
destino exclusivam ente a' la adquisición de semillas, abonos 
y aperos de labranza. * \

Para gozar de esta última exención deberáñ presentarse; en 
la  O ficin a liquidadora, juntam ente con el documente liquida
ble, los E statutos de la Sociedad, debidam ente aprobados, y 
certificación en' la cual, con referencia a ’og am illaram ientos 
o sus apéndices, o, en su caso, al avancé catastral, se acredité 
que el prestatario satisface contribución por riqueza rústica 
On concepto de propietario o de colono

28. (Las aportaciones de bienes hechas por el maridó a la 
sociedad conyugal y las que reahee la m ujer en calidad de 
dote inestim ada ó de parafernales, as* com o las adjudicacio
nes que en pago de las m ism as se realicer, al disolverse la 
sociedad, cuando se adjudiquen los m ism os bienes aportados.

29. La asignación de alimentos en dos casos a que se re- 
f.eren los artículos 1.430 del Código C ivil y 1.100 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

30. Las informaciones Be dominio y ms actas de noto
riedad para inmatr culacion de incas j reanudación del tracto 
sucesivo, en el solo caso de que se ¿cred» t  h a b e r  satisfecho 
ya  el impuesto por el título alegado com o fundamente de ellas 
y  por los mismos bienes.

31. Los sueldos, gratificaciones y demás emolumentos que 
dejen devengados y no perc bidos a su fal tcim iento los fun
cionarios activos y los pasivos, los -em pleado: y los obreros.

32. 'Las herencias y legados a favot de descendientes, as
cendientes y cónyuges, o en favor d»4 alma, cuando lá por
ción hereditaria individual no exceda de 1.000 pesetas, así 

como las adjudicaciones que en pago «ej haber de ganan
ciales se hagan al cónyuge sobreviviei te, cuando no excedan 
de dicha cantidad.

33. 'Los contratos oue real ce'n las Entidades o Em presas 
éoncesionarias de aprovecham ientos hidroeléctricos o sim p’e- 
mente hidráulicos, para adquirir inm ueble' con el exclus vo 
objeto de transm itirlos a los p ro p etan o s de fincas afectadas 
por la reaüzac ón de .obras d e em babe, y a las que, en su 
caso, les serían de aplicación las dispusirT nes sobre expro
piación forzosa, así corno la adquisición por d chos propieta
rios, de inmuebles entregados en sustitución de aquéllos.

Para obtener este beneficio deberá con -iar, .en forma n- 
equívoca, en los documentos mediante los cua’es realcen  la 
adquisición las Em presas referidas, oue la misma tiene por 
fin exclusivo sustituir, inmuebles comprendidos en ¡as obras' 
de em balse y sujeta, ;en su caso, a expr pación forzosa; y 
tratándose de transm itirlos a favor ie  los propietarios afecta
dos, constará que los bienes adquiridas lo son para sustitu r 
aquellos incluidos en las obras.

Si no llega a transm itirse a estos propietarios alguna fin
ca de las adqu’ridas con tal destino, las Em presas habrán de.» 
satisfacer, el impuesto correspondiente con ím recargo de 
10 por 100, sin que en ningún caso e*, pag.« del tributo pueda 
diferirse por plazo superior al invertido en construcción del 
em balse,, dentro de cuyo perímetro estén comprendidos los 
Inm uebles correspondiente* a los adquiridos para ser entrega
dos en sustitue ón .de aquéllos.

34. Los actos y contratos en que intervenga como par
te obligada al pago la C aja  Postal de Ahorros y las ope
raciones que la misma realice, salvo lo establecido en el 
párrafo segundo, apartado IX del artículo segundd de 
la Ley.

35. Los actos y  contratos referentes a casas baratas, 
económ icas y para funcionarios, a q u e  se refieren los Rea
les D ecretos-Leyes de jo de octuore 1924, 29 de julio 
de 1925 y 15 de ago sto .d e  1927, en tanto estén en vigor.

36. Las cesiones o ventas que rea icen el Estado, los 
Ayuntam iento? y los pueblos, en favo- de los colonos, de 
los ,bienes comprendidos en la Ley de 30 de agosto de 1907, 
m ientras ésta continúe en vigor.

37. Las traslaciones de dominio a que <e refieren Jos 
artículos 15 y 16 de -la Ley de Construcciones H idráulicas 
de 7 de ju lio 'd e  1911, siempre que la adquisición tenga 
lugar en un plazo no superior al de doce años, a partir 
de la terminación de las obras. y

38. Las concesiones otorgadas por el Estado para la 
desecación y -aneam iento de agunas, m arism as y terrenos 
pantanosos y eneharcadizos, con arreglo a la Ley de 24 de 
junio d<̂  918, y todos los actos relacionados con la con s. 
titución y emisión de acciones de la entidad que se forme 
con el fin de solicitar y realizar la obra'-correspondiente, 
y las adquisiciones que por expropiación forzosa se realiceh 
para la obra por el concesionario.

39. Los actos y contratos en que intervenga como parte 
obligada al pago la personalidad jurídica de los Pósitos do 
pescadores, con a rre g o  a la Ley de 14 de julio de 1922, 
siempre que por el Ministerio de Marina, con aprobación 
del de Hacienda, hayan -ido clasificados com o tales Pósi
tos, con derecho a exención.

40. Los contratos de aprendizaje, con arreglo a la Ie„ 
g iració n  vigente en la m ateria.

41. Los contratos de arrendam iento de fincas rústicas, 
conforme a lo estab ’ecido en el artículo sexto de la Ley 
de 15 de marzo de 1935*, en relación con el 13 de la de 23 
de julio de 1942, excepto los que se formalicen por escritura 
pública.

42. Los donativos y legados, tanto dé objetos como do 
capital, y  en valores o en propiedades de cualquier clase, 
hechos a los Museos públicos, según lo establecido en la 
L ey de 13 de mayo de 1933. ‘
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43. Los actos y contratos que se otorguen por el Pa
trimonio Forestal dej Estado para el cumplimiento de sus 
fines, de coniormidad coil el articu o n  de ia Ley de 10 de 
marzo de 1941.

44 Los actos de constitución, renovación y prórroga de 
préstamos, incluso los pignoraticios, y ia modificación y 
cancelación de los de e.>te carácter concertados o que hu
biesen acordado concertar las Diputaciones Provinciales y 
los Ayuntamientos, acogiéndose a las disposiciones conte
nidas en los Decretos de 3 de mayo y 23 de junio de 193 -̂ 
V 5 de enero de 1939, con arreglo a lo* establecido *en la 
Ley de 9 de marzo de 1940.

45. Los actos y contratos en que intervenga como per
sona obligada al pago la Delegación Nacional de Sindica
tos, bien por sí o por medio de sus Organism os delegados 
cri la red náeionaLsindical, siempre qué tengan por objeto 
directo el cumplimiento o realización cíe fines atribuidos a 
la organización sindical, por la Ley de 6 de diciembre 
de 1940.

46. Las operaciones de crédito que efectúe el Instituto 
de 'Crédito  para la Reconstrucción Nacional y las opera
ciones. de anticipo o préstamo a los particulares o entida
des, con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 27 de 
julio de 1939, de conformidad con \ lo establecido en ia Ley 
de 16 de marzo del mismo año. N

47. Las adquisiciones de bienes inmuebles a título one
roso, realizadas por las Corporaciones I9ca.es con el fin de 
donar los bienes al Estado, en el m smo acto o déntro del 
plazo de un mes, y -siempre-qué en el documento de ad
quisición se haga constar el objeto c e  la misma y que la 
cesión gratuita se formalice mediante el otorgamiento de es
critura pública.

48. Los actos o contratos en que intervengan, como per
sonas obl gadas^al pago, [as Mutualidades •- Montepíos a qué 

me refieren el artículo primero, en telación con el 10, de la 
Ley de 6 de diciembre de 1941.

49.' . L a s  adquisiciones a título onerosa por cultivadores 
directos de. parcelas de fincas rústica? en las que los pro
pietarios hayan real zado mejoras importantes de cultivo para 
faci’itar su parcelación en forma que permíta el cultivo fa
miliar; siendo necesario para ello que poi el vendedor sé 
Itayá obtenido del Instituto Nacional, de Colon zación la de
claración de que en las fincas y en las parcelas de que se 
trate concurren las expresadas condiciqneo.

*50. iLos contratos consignados en documento privado pór 
’Ios que, y con el fin de lograr un mejor aprovechamiento de 
los saltos, las Empresas eléctricas convengan, por un píaz q . 

que no'exceda de veinticuatro meses, en que, mediante inter
conexiones de redes, una Empresa entrego* a otra el exceso 
de sus disponibilidades en épocas determinadas, a cambio de 
que se invierta la ayuda en otro» per'od..« de tiempo, ta nv 
bien especif vados, en cuanto a 8 la cantidad concurrante de 
energía recíprocamente títilizada.

51. L os  demás actos y contratos en cuyo favor se haya 
recpnocido o se reconozca la exención poi Leyes especiales, 
mientras éstas se hallen en vigor y en cuanto se cumplan los 
requisitos por ellas exigidos.

Artículo 7.°

En ningún caso, ni aun a pretexto de ser dudoso?, podrán 
declararse exceptuados, a los. electos de la liquidación y pago 
del impuesto, otros arto* y contratos qúc los taxativamente 
enumerados-en el artículo anterior, reservándose, no obstante, 
a los interesados el derecho a Pntablar la teclámación proce
dente contra la liquidación girada.

Artículo 8<°

• Gozarán de bonificación en la base liquidable:
i.°  Del 90 rpor 100:
a) Los actos y contratos referentes a «viviendas protegí- 

das» a qué se refieren *1 artículo quinto oe la .̂ey de 19 de 
abril de 1939 y el único de la de 13 de abril de 1942.

, b) Los contratos a que se refiere el aoartado b)/del ar
tículo sexto de la Ley de 25 de noviemb e de 1944 sobre re
ducción de contribuciones é impuestos en ia construcción de 
casas de renta para lá denominada, «clase medía».

2,.0 D e  un 50 por too:
a) L a s  transmisiones a título oneroSo de edificios cons

truidos en la zona de ensanche de poblaciones a las que sea 
de aplicable la Ley de 26 de julio dé láqj s ernpre que* se 
realicen durante los seis primeros afios, a contar desde la

fecha en que el edificio iransmitido romience a tributar por 
territorial y aparezcan cumplidas la,, demás condiciones exi
gidas p o r aquella Ley.

b) Los actos y contratos mediante b»s cuales h3ya de 
Uev¿rse a cabo la nacionalización de Em presas, extranjeras que 
expioten en España, por concesión ¿e\ Estcdo o de OT/gani$- 
mos oficiales de carácter local, sen icios d- carácter .público, 
s empre que concurran los requisitos «y se cumplan ias condi
ción es que se previenen en el Real -Decreto de 25 de mayo 
de 1926 y mientras éste se halle en vigor.

c) Los suministros de agua, gas o electricidad que se
realicen por las Empresas productora- o por las que ajum-
bren o capten aguas dé su propiedad en tavor de las distri
buidoras o revendedoras.

Articulo 9.°
(1) L a s  adjudicaciones en pago, las compraventas y ce

siones a título oneroso de bienes, inmuebles y derechos rea
les, satisfarán el ó por 100 del precio estipulado en el con
trato, salvo el derecho de la Administración para comprobar 
el valor de los bienes transmitidos por cualquiera de l°s 
rned-os que en este Reglamento se estab'ecen. En las com
praventas y cesiones a titulo oneroso de bienes inmuebles y 
derechos reales, se recargará la. cuota liquidada en un 5 por 
íoi-, cuando constasen en documento privado.

(2) Las transmisiones onerosas de bienes inmuebles o de
rechos reales constituido^ sobre los mismos, otorgadas por lo? 
padres a favor de los lujos, se liquidarán por ei tipo de ia 
compraventa de inmuebles, salvo que, dado ei valor compro
bado de lo transmitido, cd tipo correspondiente de Ia escala 
de herencias fuere mayor, en cuyo cuso %e- aplicará este úl
timo. Si hub era coincidencia de apellidos entre el* comprador 
y el vendedor o entre el cesionario y el oedenie, siri mediar 
relación paternp-filial, dará fe de e¡k> el Notario autorizante 
del documento o, si concurrieran testigo* j e  conocimiento, de 
lo que éstos aseveren al respecto; y ti atándose de documento 
privado, los interesados deberán declamarlo asi bajo' juramento 
y acompañar la justificación en forma adecuada de ello.

(3) La declaración o reconocimiento de propiedad u otro 
derecho, a titulo de haber obrado en concepto de manda
tario q gestor de la persona a cuyo favor -e hacen, al veri,  
ficar la adquisición de los bienes a que dicha declaración o re
conocimiento se re iieran ,' se considerarán como verdadera 
transmisión, si en e. título o documento acreditativo de la 
que se supone realizada por poder o encargo no constaran 
consignados en legal forma tal carácter y circunstancias.

(4) Si la enajenación tuviere lugar en subasta- judicial,
y el postor a quien se adjudique el remate hubiere hecho 
uso, én el acto de lá subasta, del derecho consignado e *  
el párrafo segundo del artículo 1.499 d< la Ley de Enjuicia
miento Civil, se liquidará una sola transmisión en favor de1! 
cesionario, cuando al mismo se otorgar^ la escritura de ven
ta directamente por el deudor o por el Juzgado; Si la de
claración dé haber hecho la postura para ceder ?e formula 
después de celebrada la' subasta, no tendrá aplicación lo 
dispuesto en este párrafo y se liquidarán dos transmisiones 
distintas: u ^ ,  al adjudicatario del remate, y otra, al ce
sionario de aquéh ‘

(5) E n  las adjudicaciones de bienes inmuebles o dere.' 
chos reales por vía de comisión o encargo para pago, se 
e lig irá  desde luego e! mismo tipo de 6 por 100,' sin per
juicio del derecho a la devolución, que procederá cuando 
se acredite que J os  mismos inmuebles o derechos reales han 
sido cedidos por el adjudicatario al acreedor, en solvencia 
de su crédito, o enajenados para este objeto en el término 
de un año, a contar desde la fecha de la adjudicación. E n  
estos casos, las transmisiones que se realicen a favor deíl 
acreedor o comprador de los bienes pagarán los derechos 
correspondientes.

(6) Si los adjudicatarios de bienes inmueb’es, para pagar 
deudas, fallecieren antes de cumplir el año sin haber hecho 
lá aidjuicación 21 acreedor o J a  venta de los bienes destina», 
dos a diicho objeto, se entenderá o ro rr^ ad o  dicho plazo 
por sen meses, al efecto de que pueda verificarse nueva ad
judicación, y si dentro d< éste no se verifica, el pago reali
zado se considerará s firme y sin derecho a la devolución de 
lo abonado por aque; concepto.

(7) En el caso de que al presentarse el documento acre
ditativo de la adjudicación para pago de bienes inmuebles 
o derechos reales, a la liquidación del impuesto, se justificase 
con documento fehaciente que el adjudicatario los había ya  
enajenado o adjudicado definitivamente al acreedor, dentro 
del término reglamentario, y que se había satisfecho el inu
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puesto correspondiente a estas  transmisiones, no se exigirá 
por la aduKJicaciwii ¡>aia pago de deudas, hucn'-r.Oo.e con-iur 
asi por nuu« «i! pie Je .  documente, en iu que se consignará 
Ja techa de: pugv>.

Cua¡qu:er¿i que sea :a cantidad en que enajene, ceda 
o adjudique los bienes inmuebles o -d'C*ech,s reales, el encar
dado de pagar las deudas so.o tendrá derecho a ia devolución 
2e ¡a cantidad que hubiere satisfecho por impuesto, th con
cepto de adjudicación, por la finca, fincas o derechos cedi
dos c enajenados.

(tj) Cuando en las sucesiones hereditarias se adjudiquen 
al heredero 0 legatario  bienes q u e \ x c e d a n  de importe de ?tj 
haber en concepto de tai, sa t is fa rá  el impuesto que corres
ponda por la cesión de dicho exceso, sa vo lo dispuesto en 
ti número 14 del articulo sexto, y sin perjuicio de que todos 
los herederos abonen el impuesto correspondiente a la trans- 
mLión he;editarla  del m ism o exceso.

(10) Será  ex ig ióle  el .impuesto per el concepto de ad ju
dicación en* pago  o para pago  de deudas,  cuando al disolverse 
las Sociedades el socio o socios a quienes se adjudique el

‘ activo de las mismas" hayan oe satisfacer  el pasivo que con
tra la Sociedad resultare, 5aivo lo dispuesto en el párrafo 20 
dei articulo 10.

( 11)  L a  promesa de venta de bienes inmuebles o derechos 
i- que tengan e s t e • caf'acter, hecha a túu.o ooerus», y su ¡ra ns-  
[1. misión por el mi>mo titulo, devengarán el impuesto <n las

condiciones geneia .es  que determina este articulo, sobre ia 
base del preció especia l convenido para, la concesión de ia 
jjroinesa.

( 1 2 )  L a  transm isión a titulo oneroso Je  la propiciad  m i.
■ r.era, esté o no representada por acciones, por cualquiera de 
 ̂ los conceptos expresados  en el párrafo  primero de este  a r 

tículo, d even gará  el 5 por 100. Su> transmisión a titulo lucra
tivo contribuirá por ia esca la  de herencias.

(i;,) L a  constitución o la  transmisión a título oneroso 
del llamado derecho de opción a ;a com pra o arriendo de m i
nas u oíros bienes inmuebles satis fará  el impuesto en las 
mismas condiciones que fe transm isión de dichas c lases  d* 
bienes, sobre la base  dé la prima convenida.

t Articulo 10

(1) - L a s  compraventas de 'bienes inmuebles ..y derechos 
reales, con cláusula de retrocesión^ pagarán <el 6 por loo del 
precio convenido, salvo el derecho de la Administración a 
comprobar el valor de los bienes o derechos, en cuyo caso, 
para fijaíf la base de liquidación se ocducirá del valor .com
probado una tercera parte, en qué se e>tima el del derecho 
de retraer. En el caso de que estos contratos se formalicen 
en documento .privado, 9e recargará la cuota liquidada en un

• 5 P"or 100. ^
\ (2) Si por cumplirse é .  p ^zo  o condición'impuesta vuci.

ve la propiedad, sea nuda o plena, al vendedor, pagarS éste 
' el 3 por 100 de la base determinada, conforme a l'p á rra fo  

anterior.
(3) Al extinguirse el derecho de retraer, por haber trans

currido el plazo estipulado o el legal, en su caso,' sátLtfá.
rá el impuesto el adquirente o sus causahabientes, a razón 
del 6 por 100, por la diferencia, si te hubitra, entre la base 
de la liquidación anteriormente practicada y el vílor tota! 
de los bienes.

(4) C uando el llamado- derecho a retraer se ejercite des
pués de vencido el plazo estipulado, y, en todo casó, p a n 
dos diez años desde la fecha del contrato, se estará a io 
dispuestd en el párrafo segundo del artículo 1.508 del Código 
Civil y se liquidará el impuesto en concepto de nueva trans- 
tuUi'ón y en las condiciones -generales que determina el a r . 
tículo noveno.

* 7 (5) L a  transmisión del derecho de retraér en virtud de
contrato, queda sujeta ál pago del 6 por 100 del precio en
que se adquiera el derecjio, si fuera igual o mayor a la tercera
párte del valor comprobado de ios bienes.

(6) Cuando el cesionario de! derecho de retracto lo haga 
efectivo retrayendo * la finca, satisfará también el 6 por 100, 
por la diferencia entre el valor tota! de ios bienes y la base 
de la liquidación practicada por la adquisición del citado 
derecho de retracto, siempre que sea igual o mayor al precio 
de la retrocesión.

(7) Si la transmisión del referido derecho se verifica 
por titilo iucrativo, devengará el impuesto que corresponda 
con arreglo a la escala de herencias y legados, computándose

valor del derecho de retroventá por la tercera parte del
valor de los bienes o derechos reates*

(8) En todo $ U s casos en qao sea r eco 'ar io  va lorar  el
•uerechu do rctracío, >e o-i m : en .a u-iceru p iu le  dvl tn.ur
tula do es 1-ii ntS o d i ¡  u i . t v  que a h i t o .

(9) >L¡ herodoru o legatario d< i de: echo do rcirovonta .
al hacer  uso de el, satis fará  ei 3 por 160, a cuyo pago vtg 
nía obligado e, causante. v

(10) L o  dispuesto en ei articulo 57 de A l o  R eg lam ento  
acet\ a. J e  ins condicionas rc*e;-jtoi ios no te luirá ap icacam 
cuando se resuelva !a \ ' .n ía  por cum plirse la rendición del 
retro.

Artículo 11

( 1)  En las permutas de bienes inmuebles >' dc-rechos rcn-
ies, pagruá cada pennutanie  ei 0 por 100 oei valor de lós que
adquiera. C uando constasen en documente pr ivado, se recar
g ará  en un 5 por 100 ¿a cuota liquidada.

U) Cuando entre lo» bienes permutados haya algún <:i- 
mucü.e situado en territorio donde no -ea de ap icacu n e.^re 
Reg lam ento ,  no se exigirán los derechos que  en erro caso  
correspon ierían a aqué .

(3) L a s  permutas de bienes inmuebles por bienes !»u«-- 
b!cs m-* liquidarán exigiendo r ¿ 6 por .00 de nu v v ior a! ad qu : .  
rente dei inmueble , y el 3 por 100 al del mueble.

(4) L a *  perm utas d'1 bienes :-úViicos estarán exentas 'leí 
impuesto cumulo concurran las confió i otes ex ig idas  por el nú
m ero  1 9 -ile! arríenlo sexto de c su» R-. y lamento.

{3) L a s  q x  rm u ías  do finca- rústicas  no a g ru p a l/e s  o en 
que no cuncurrán las e x p e s a d a s  cund í iono-, siempre que el 
valor de cada una de dichas fincas no ex cutía de 200 peseta*:, 
se liquidarán ¿1  o,¿o por 100 dei valué igue g  y ai 6 do la di
ferencia.

Artículo 12

(1)  L a  constitución, n  conocimiento, modificación, s u b r o g a  
eión, transmisión o extinción por contrato, <:ctu judie al o a d 
ministrativo  de los derechos -reales, ex opto de hipoteca,  im 
puesto «sobiv bienes inmuebles u olro-> oereolu-s reales sa t is fa 
rán el 6 por ico dei capital fijado coa  sujeción a las disposi
ciones de este R eg ir  mentó.

(2) En  igua) form a tributarán los  r í r r r a t o s  de const itu
ción, roconocim ente,  transm isión, m d i í i ' a ú ó n ,  extinción o 
redención de censos, censales ,  furos,  subforos y dem ás g ra 
vám enes de naturaleza análoga,  cualquiera  que sea 2a deno
minación con que se conozcan.

(3) L a  transm isión por título lucrativo de los derechos 3» 
que »e refieren los do« pá tra los  anteriores  sat is fará  el "Smputs^ 
to ccn arreg lo  a la **Caia de herencias y legados.

(4) El reconocimiento de censo no 'X>mprend‘do en la 
excepción del número 1 1  del artículo  sexto es tá  sujeto al  iih- 
puesto, aunque no  io hubiese estado en te fecha <le su a d 
quisición.

I (5) En la constitución de los  cansos <nfitéulicos y re-  
¡ servativos s<- l iquidará dicho acto por el cap  tal que repre

sente el canon o pensión que se establezca. 3  in Jependiente- 
I mente, te cesión de los bienes por ci valúe * jue  tengan, d e 

ducido dicho capital.
(6) Con arreg lo  a lo d ispuesto  en el -articulo 1 .653 d«*l 

C ó d ’go civil , el establecimiento de foros,  subforos o c u a l 
quiera otro gravam en de naturaleza áná .oga ,  se liquidará 
como constitución de censo cuando fuese por tiempo indefi
nido, y s i ' s e  establecieran por tiempo liir. tado o tem poral
mente, satis farán ¿1 impuesto por el concepto de arrenda- 
in iento.X

(7) En  los casos a quo se re f le je  el artículo i .6 i3 dW 
C ódigo  civil , la división de la finca afecLi >10 dará l^gar  a  
liquidación por este concepto, cuando cada una de las por-

\ clones en que  se divida quede g ravada  con a lgun o  de  lo.* 
censos que nuevamente se constituyan.

* (S¡ ILa reducción a  una o v ar ias  fincan de derechos que
grav itaban  sobre m a y o r  número, la ^ustifución* de unas per  
otras  o la l iberación ’̂ de parte de cMa, en caso de ser u n a  
sola, así como la nueva distr ibución o señalamiento d e  c a 
pital y pensiones de los censos v dem ás  derechos reales en- 

| tre las  fincas afectas, se reputará  .y Uqu;dará  como m odifi
cación de derecho real, sirviendo de base el capital que  re
presente la parle  del g ravam en de q u v- se bbcre a la finca o  
fincas, m ás e] m ayor gravam en, si s*  impusiere en el resto  
de la m ism a, o en otra u otras  dé ellas,  *in que en ningún 
caso  la base liquidable pueda exceder dri total oapital quer 
represente el gravam en primitivo.

(9) E n  el caso  a que se refiere e| artfcu ’o 1.625 ^
digo  civil, o sea, cuando pur fuerza  mr.yor o taso  fortu¿u4
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s e  p i e r d a  o  i n u t i l i c e  t o t a l m e n t e  l a  f i n c a  g r a v a d a  y  s e  e x t i n g a  
 <•'. (Vn-.ii ,  no -c i ' qu l e l a r á  por e s t o  concepto .

( 10) L a  ución. recon ocim iento ,  m o d if ica c ió n ,  t rans-
ini->i<m [)tü- con ir;: tu, y la ext inción  d e  ¿as s e r v id u m b r e s  con .  
tr bull ón pi¡r i !  t‘ po cuna ^porubenle  a los d e re ch o s  rea les .  
S u  tr ;m *!n¡* ión  por titulo  he re d ita r io  t r ib u ta rá  p o r  la e s c a la  
do* hería*. 'ñ as .

d i )  L a  rx i in c ió n  lega!  de ’ a s  s e rv id u m b re s  de to d a s  
cla>e.> c o u i r ’ buirá  por i 1 o ,S0 por io,-> dej va lor  d e  las  m  s- 
iiias. A .lo* ch e los  de cs ta  d isp o s ic ió n  se  en te n d e rá  q u e  tie
ne ’u g a r  la ,x t in c ió n  legal  de las s e r v id u m b r e s  p erso n a le s  
cu an d o  *c re fu n d an  <n U  prop ie da d ,  y la  de la s  r e a le s ,  por 
L  com pleta  d e s a p a r ic ió n  o dem olic ión  det pred o d o m in a n te  
o por la rcun 'ó n  <U-1 d o m in a n te  y de. s irv ie n te  en  uno solo .

( 12)  T r ib u t a r á n  tam bién  al 0 ,80 por 100 las  a d q u i s ic io 
nes p r im e ra s  o h e d í a s  «l re c ta m e n te  de tos b ie nes  y c e n s o s  
e n a je n a d o s  per  e! L i t a d o ,  Jas  reden', iones  de  los m is m o s  
cen sos  v l a ,  de dom in io  útil u otra  c la s e  di* aprovech am ie n -^  
tu* q u e  >e rea l icen  todas  en v .r tu d  d e  ’a s  L e v e s  d e s a m o r -  
ti/adur ; :s .

(1.;) P a ra  que la s  a d q u is ic io n e s  e x p r e s a d a s  tr ibuten  al 
0,8o per  1 1)<> ix> rcqiii" it  * i n d ' s p e r s a b l e  qu e  los c o m p ra d o r e s  
acrediten h aber  o to rg a d o  la c o r r e s p o n d ie n te  e s c r i tu r a  p ú b l i 
ca ,  y la i r rn s m  sión *<.» en te n d e rá  P echa d i re c ta m e n te ,  au n  
cu an d o  h a y a  m ed ia d o  ces ión  por el c u m p l i d o r ,  s ie m p re  q u e  
é.*ta si* v er i f  que dentro  d e  los diez d ía s  s ig u ie n te s  a l  p a g o  
drl p r im er  plazo y q u e  és te  se hubie>e e f ec tu ad o  en los q u in 
ce d ías  pusici ioi es a ta fe cha en q u e  s e h u b ie r a  n ot i f icado
ai  r e m a ta n te  la a d ju d  cac ión  a  su iavo r .

(14)  S e  co n s id e ra rá n  co m p re n d id a s  en el p á r r a f o  a n t e 
r ior  has l e g i t i m e  unes u,. ro tu ra c io n e s  a r b ' t r a r i a s  r e a l i z a d a s  
co a  ar re g lo  a la s  ¡Leyes.

A r t í c u l o  1 3

( 1 )  L a  con stituc ión ,  recon oc im ien to ,  • m o d if ica c ió n ,  p os-
p o e c iu n  m edian te  precie», p ró r ro g a  -t .vpresa  q u e  no sea  en 
a p lu m ió n  de d ispos ic ión  legal  v e \ t in c ‘ó«i del  d e re c h o  real  
de  h ipoteca ,  s a t i s f a rá  ol i , 2 (> por , 10 0 .

(2)  C o n tr ib u irá n  -por el tipo de 0 .90 por 1 0 0 :

a) L a  constitución y ex t inc ión  de la s  hipotecas  q u e  g a 
ran t icen  la ges t ión  de iu n e io n a r io s  p ú b i ’c o s  o c o n t r a t i s t a s  
con el F.stadu.

b) L a  con stituc ión  v ex t in c ión  de la s  q u e  g a ra n t ic e n  ios  
a r r e m la m  cntus  o contrate;* <le re c a u d a c ió n  €ie co n t r ib u c io n e s ,  
im plicó los  o ren tas ,  ce le b ra d o s  d l r e c t u m e n t - 'p ° r E s t a d o ;  y

e) L a  con stituc ión  y ex t in c ión  de las q u e  g a r a n t ic e n  el
prec io  ap lay ad o  er. las v e n ta s ,  s ie m p re  q iu  se c o n s t i t u y a n  
sobre  las  m is m a s  fin cas  v e n d id a s .  'Se liqui ja r á  ta m b  én por 
o' concepto  de h ipóle  a y al m is m o  t ipo ind icad o ,  c u a n d o  ¡a 
fa lta  de p a g o  se g a ra n t ic e  m e d ia r t e  \<* con d ic ió n  re so lu to r ia  
e x p ü c  ta do la ven ta ,  a q u e  se  refiere el a r t íc u lo  r i  d e  la  
iLcv H ip o te c a r ia ,  en re lac ión  con ei a r t í c u lo  59 del R e g l a 
m e n to  [):qa su a p ' ica c ió n .

(4) L l, ext inción  o can celac ión  de la s  c o n st i tu id as  en  g a 
ran t ía  o.el ¡precio ap la z a d o  en las  e n a je n a c io n e s  de b ienes ,  c e n .  
sos  y derechos  t ra n sm it id o s  por e ’ E s t a d o ,  y  en la s  r e d e n .  
carnes  de cen sos, * h e ch as  to d as  en v irtud  d e  la s  leyes  d e s a m o r ,  
tizadot a s ,  tr ib u tará  a! o ,<80 por roo.

Í4) Si  la .extinción de te hipoteca se  veri f ica  por ad q u ir i r  
el acreedor h ipotecar io  la p ro p ie d a d  del inm u eb ie  h ip o teca do ,  
no d e v e n g a rá  derecho a g u n o ,  sin  p e r ju ic io  del p a g o  q u e  c o .  
rrestp.mda a la a d q u is ic ió n  de d ic h o  in m u e b le ;  y >si t u v i e r e  
lu g a r  por res u lta r  ineficaz la g a r a n t ía  p r e s t a d a ,  a  c o n s e c u e n 
cia de, h a b e rse  tenido qu e  n p ' ic a r  el v a lo r  total del m is m o  a  
can ce lar  a n ter io res  cred iro s  h ip o teca r io s ,  no d e v e n g a r á  im p u e s 
to por la parte  qu e  hubiere  re s u l ta d o  ¡nc-ficaz', £ s í  c o m o  por 
Lis h ip o ie c a s  p o ster io res ,  ¿i la*? hub iere .

(5) L a  n ueva  d istr ibuc ión  o s e ñ a la m ie n t o  d e  ca p ita l  d e  la 
h ipoteca  cutre  las fincas  a f e c ta d a s ,  a  s u st i tu c ió n  d e  u n a s  por 
otra*  y la reducción  a una o v a r i a s  f in cas  del d erech o  que  
g r a v i t a b a  sobre  m a y o r  n ú m e ro ,  o  la l ib erac ión  d e  p a r t e  de 
.ella en caso  de ser una sola , t r ib u ta rá  c o m o  m odif ica c ión  del 
d*Te. 1h> de h ipoteca ,  s irv ien do  de b a se ¡  el ca p ita l  q u e  r e p r e .  
senté la  parte  de', g r a v a m e n  de que se libere a la finca  o f in cas ,  
m a s  e, m a y o r  g r a v a m e n ,  si se im p u s ie re  en el r e s to  d e  la m is m a  
o en otra  u o t r a » ,  sin qu e  err n in gú n  c a s o  la b a se  de l iq u id a ,  
ciun pueda ex ceder  del va or  total de  la o b l ig a c ió n  g a ra n t id a .

(P) C u a n d o  por <;onxecuencia del p a g o  p a rc ia l  del créd ito  
g a ra n t iz a d o ,  no >e realice m á s  a r t o  q u e  la l ib erac ión  de una 
o v a r ia s  lincas  o de parte  d e . a l g u n a  o a l g u n a s ,  se l iqu id ará  
solo  el com e.plo di* can celac ión  p a rc ia '  s ir v ie n d o  de b a s e  la 
p ar te  ce i  cap ita l  y de las o b ligac icp .es  a c c e s o r ia s  a  q ue  la c a n .

colac ión  p a r c ia l  c o r r e s p o n d a .  S i  ju n t a m e n t e  con la cancelación 
p arc ia l  s e  re a l iz a s e  a l g u n o  de ’ os  a c to s  co m p re n d id o s  en el 
p á r r a fo  an te r io r ,  se l iq u id a rá  a d em á>  del c o n cep to  de canee, 
' .ación p a rc ia l ,  el q u e  corresp o n d a -  a la s  d e m á s  modif icaciones  
qu e  se hic ieren .

(7) L a  t r a n s m is ió n  do; d e re c h o  d e  h ip o te c a ,  cuando se 
v e r i f iq u e  a  título  o n e ro s o ,  t r ib u ta rá  c o m o  ces ió n ,  en ia íor. 
m a  q u e  d e te rm in a  el a r t íc u lo  an te r io r ,  so b re  la b a se  del valor 
d e  la o b l ig a c ió n  p r in c ip a !  g a r a n t iz a d a ;  y si tiene lu g a r  por su. 
ces ión  h e re d i ta r ia ,  le g a d o  o d o n a c ió n ,  s a t i s f a r á  el impuesto 
con a r r e g l o  a la e s c a l a  de  h e re n c ia ,  s o b r e  la  b a s e  también 
del v a lo r  de la  o b l ig ac ió n  principal '.

(8) L a  s u b r o g a c ió n  en  los d e re c h o s  del  a c re e d o r  hipóte, 
car io  s e  c o n s id e r a r á  c o m o  t r a n s m is ió n  d e  d e re c h o  rea l  a  los 
e f e o o s  del  im p u e s to .

A rtíc u lo  14

( 1 )  P o r  el c o n t r a to  d e  a n t ic r e s i s  s a t i s f a r á n  el acreedor alV 
c o n s t i t u i r s e  y  el d e u d o r  al  e x t i n g u i r l e  e l .  1 ,2 0  p o r  100 del 
im p o r te  de to d a s  las  r e s p o n s a b i l id a d e s  q u e  s e - g a r a n t ic e n  con 
los f ru to s  del  in m u e b le  de»l d e u d o r .

(2) C u a n d o  los  contratan tes ,-  h a c ie n d o  uso  d e  la  facul, 
tad q u e  Ies con ced e  el  a r t íc u lo  1 .S 8 5  C ó d i g o  c ivil , esti. 
pulen la  c o m p e n s a c ió n  de in te re se s  de la d e u d a  con los frutos 
de la  finca d a d a  en a n t i c r e s i s ,  se  c a l c u la r á  el im p o r te  d e  aqué. 
líos en c a d a  a ñ o ,  por ig u a l  c a n t id a d  q u e  e l  l íq u id o  imponible'  
con q u e  f ig u r e  a m i l l a r a d a  la f in ca  o la r e n ta  l íqu ida  que le 
es té  a s i g n a d a  en el R e g i s t r o  fi scal  o en el A v a n t e  caíkstral , 
s i rv ien d o  de  b a s e  a  la  l iq u id ac ió n  el c a p i ta l  de  la d euda más 
la >um a q u e  por d ich o  c á lc u lo  r e s u l te  q u e  - importan los inte
re s e s  en el n ú m e ro  d e  a ñ o s  q u e  d e b a  s u b s i s t i r  ei con trato ,  y 
si no  se  f i ja re  p .az o ,  se c a l c u la r á  u n a  d u r a c ió n  de d iez  años.

Artículo 15

( 1 )  L a  c o n s t i tu c ió n ,  m o d if ica c ió n  y  t ra n s m is ió n  d e  pen. 
s io n e s ,  a . L t u l o  o n e r o s o ,  p a g a r á n  el 3 , 5 0  p o r  100  del  capital 
de la p e n s ió n .

(2) L o s  c o n t r a to s  de s e g u r o s  de re n ta s  v i ta l i c ia s  celebra
d o s  con S o c ie d a d e s  le g a l m e n t e  a u t o r iz a d a s  p&ra rea l iza r  este ¡ 
g é n e r o  de o p e r a c io n e s ,  ?ólo d e v e n g a r á n  el im p u e s t o  cuan do  se ( 
o to rg u d n  a c a m b io  de  la c es ió n  de bien is  q u e  no co n s is ta n  e x .  
e lu s iv a m e n te ,  en m e tá l ico .  .

(3)  L a  c o n s t i tu c ió n  de p e n s io n e s  a  t í tu lo  g r a t u i t o ,  por 
ac to  « in ter  v ivo s»  o t e s ta m e n to ,  t r ib u t a r á ,  s e g ú n  el parentesco 
en tre  el p e n s io n is ta  y  el q u e  la c o n s t i t u y a ,  c o n fo r m e  a  los 
t ipos  fijado.* p.ara la s  h e re n c ia s .

(4) L a s  p e n s io n e s  q u e  no e x c e d a n  d e  1 .5 0 0  p e s e t a s  anua,  
les,  c o n s t i tu id a s  por te s t a m e n t o  en fa v o r  d e  p e r s o n a s  que  de. 
c la ren  b a jo  j u r a m e n t o  c a re c e r  de  o t r a  c la s e  de b ienes ,  tribu, 
ta ra n  p o r  el n u m e ro  4 8 . d e  la t a n t a .

(5) L a  e s t im a c ió n  d e  la s  p e n s io n e *  se  h a r á  c a p : talizando 
al 4 por 100 u na a n u a l id a d  v to m a n d o  de>' c a p i ta l  resultante 
aq u e l la  p a r te  q ue ,  s e g ú n  las r e g l a s  e s t a b le c id a s  en el a r tu u .  

' lo  66 p a ra  v a lo r a r  los u s u f r u c t o s ,  c o r r e s p o n d a  a  la edad del 
p e n s io n is ta ,  si la p e n s ió n  e s  v i ta l i c ia ,  o  a la d urac ión  de la 
p e n s ió n ,  si es  te m p o ra l  ;j p ero  sin q u e  r i j a  en  la valoración 
de las p e n s io n e s  te m p o r a le s  q u e  no se  e x t in g a n ,  en toao caso, 
al  f a l le c im ie n to  del p e n s io n is ta ,  el l ím ite  f i jad o  en  la de los 
u s u f r u c t o s .  v

(6) C u a n d o  se  rea l icen  a l t e r a c io n e s  en  la s  pension es ,  por 
co n s e c u e n c ia  de  !ás  c u a le s  ’ r e s u lte  m a y o r  el im p o r te  o la du. 
rac ión  de é s t a s ,  se l iq u id a rá  por el c o n c e p to  de  modif icación,  
s i rv ie n d o  de b a s e  a  la n p e v a  l iqu id ac ión  la d i fe re n c ia  entre 
e: c ap ita l  p r im it iv o  y el q u e  re s u l te  de la  ap l ica c ió n  de las 
r e g l a s  p re c e d e n te s  a  J a  p en sió n ,  tal  y c o m o  h a y a  quedado 
modificada.*

(7) L a >  p e n s io n e s ,  g r a t i f i c a c i o n e s , . ju b i la c io n e s ,  viudeda
des  y o r fa n d a d é s  c o n c e d id a s  por  C o r p o r a c io n e s  y por Socie
d a d e s  y A s o c ia c io n e s ,  qu e  no sean  de  c a r á c te r  m u tu o ,  soste
n id a s  p o r  la s  cu o ta s  de sus  soc ios  o por e l la s  y  por donativos 
benéficos ,  a u n q u e  la e n t r e g a  s e  v e r i f iq u e  d e  u n a vez, pagarán 
a síi c o n s t i t u c ió n :

D e s d e  1 .0 0 0  a  2 .0 0 0  p e s e t a s  a n u a l e s ,  0 ,6 0  P ° t 100 dd ' 
c a p i ta l .  ' ,

D e  m á s  de  2.000 p e s e ta *  a n u a l e s ,  1 , 2 0  p o r  10 0  dél capital.
L a  l iqu idac ión  se p r a c t ic a r á  en. la fo r m a  indicada, aun 

cu a n d o  el p a g o  de la s  p e n s io n e s ,  g r a t i f i c a c io n e s ,  ju b ila c io n e s , 
v iu d e d a d e s  u o r fa n d a d e s  se v e r i f iq u e  m e d ia n te  la in terven ció n  
de u n a  C o m p a ñ í a  d e  s e g u r o s ,  en c u y o  c a s o  h a b rá  de presen 
ta r s e  ju>tifi ac ión  del  a c u e rd o  en  v ir tu d  del. cual  hubiesen sido 
a q u é l la s  c r e a d a s  y de] c o n t r a to  d e  s e g u r o  ol e fecto  ce leb rad o.
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(£) El capital de estas persiones se determinará con arre

glo a las tabki-s aprobadas ipor e. Instituto National de Pre
visión, que so insertan como apéndice de este Reglamento, 
mu tiplicando ei capital ce cada peseta de .pensión anual, según 
).a edad del pensionista, por e número de pesetas en que la 
pensión anual consista. Las tracciones de la pensión se esti
marán como una peseta para este cálculo. i

(0) Si la- pensión se constituye en cambio de ia cesión 
de bicne?. hecha por el-pensionista ai que haya de satisfacerla,
so practicará una liquidación ai .6 ó a* 3 por íoo del valor de
los bienes cedidos, según sean inmuebles o mueb.es, y otra 
por el capiía de la pensión, contorme a las reglas preceden
tes. El. pensionista pagará el importe de los derechos que le 
correspondan, y el capital base de e-ta liquidación será baja 
del que sirva para exigir el impuesto al cesionario, quien ven
drá obligado, al extinguirse la pensión, a satisfacer el corres
pondiente al capital que le hubiere sido deducido.

(io) Si el capital de la pendón fuere igual o excediese 
do" valor de los bienes cedidos, se aplazará !a liquidación al 
cesionario hasta a extinción de la pensión. En todo caso el 
tipo de liquidación per la cesión de bienes, al extinguirse la 
pensión, será el que corresponda según la tarifa vigente al 
tiempo de constituirse ésta.

( u )  En la- pensiones constituidas por testamento, cuando 
el capital de las misma? se rebaje del caudal hereditario,
('1 heredero satisfará, a! extinguirse aquélla", el impuesto co
rrespondiente al capital deducido, según la tarifa vigente en 
el momento de consliíuii la pensión.'

(•12) 'Las pensiones que los padres constituyan a favor
de sus hijos se i ’quidará*! por el concepto de herencia, como 
anticipo de legitima, sobre el cap r.a de 'as mismas.

(13) En las pensiones alimenticias y en las concedidas 
por Corporaciones, Sociedades v Aso. iaciunes podrá acordar
se, en la forma y con las condiciones qu :  determina el ar
tículo 134, el fraccionamiento de pago dwl impuesto abonan
do el pensión sta, en los períodos en que perciba la pensión, 
la cuarta parte de lo que en cada uno cobre.

■(14) Siempre que a ' favor del pensionista se constituya 
hipoteca en garantía de su derecho, se Liquidará* además del 
concepto de pensión, d  de hipoteca.

Articulo 16

(1) L a  constipación de arrendamientos de bienes, dere
chos y aprovecham enios de ioda? ciases, .aun cuando no 
tengan el carácter de inscribibles en el Registro de lo Pro
piedad, v los arrendamientos a tanto alzado o en otra for
ma de la recaudación de contribuciones, impuestos, o arbi
trios, cualquiera que se  ̂ la natiíralcza ded documento en 
que consten, su cuantía y duración, excepto los arrendam en- 
tos de fmeas rústicas o urbanas que se hagan mediante do
cumento privado, así como las prórrogas, subarriendos, sub
rogaciones, cesiones y retrocesiones cíe los arriendos sujetos 
al impuesto, comprendiéndose entre éstos los contratos de 
arrendamiento de las adjudicaciones de proyectos de orde- 
nac ón de1 montes públicos, satisfarán el 0,73 por 100 de la 
cantidad total- que haya de entregarse por el arrendatario 
por todo el período do duración del contrato, debiendo es
tarse, en su caso, a lo dispuesto e n 'e 1 artículo 51. También 
se liquidarán al tipo de "0,75 por too. por el concepto de 
arrendamiento de servicios, los contratos de prestación de. 
servicios personales que no ostentanclp carácter d£ perma
nencia y excediendo de 20.0C/0 pesetas,^ se refieran a activi
dades profesionales por tiempo limitado u obra determina
da, tengan o no el carácter de exclusiva, cualquiera que sea 
Ja naturaleza del documento en que consten.

(2) Cuando en dichos contratos no se exprese el tiempo 
de su durac ón, se liquidará el impuesto sobre la base de la 
renta o merced de tres años. Pasado este plazo, deberán pre
sentarse anualmente en la oficina liquidadora, que practi
cará la liquidación correspondiente por cada nueva anuali
dad de duración del contrato.

(3) • Si la renta hubiere de satisfacerse en granos u otra* 
especies, se evaluarán éstas por el precio medio oficial del 
quinquenio anterior a la fecha del contrato.

(4) El arrendamiento de . locales o edificios que por su 
naturaleza'* so hallen .destinados a da- espectáculos públicos, 
si por . razón de éstos e otorgare al arrendatario alguna sub- 
venc*ón, satisfará el ,impuesto por ésta, en concepto de ad
quisición de bienes muebles, sin perjuicio de la liquidación

^que corresponda al contrato de arrendamiento.
(3) En el arrendamiento por aparcería <]e.•’ tierra-s. de la

bor- y ganados de cría servirá de base el quíntuplo de ?a 
utilidad o renta con.que figuren amillarados o catastradosj

en los de igual d a se  de establecimientos fabriles o industria
les, el importe de la capitalización al 4 por 100 de la cuota: 
anual que por contribución industrial satlsiaga.

(0) En los arrendamientos de miras, cuando el precio o 
renta consista en cierta parte de '.os prod-ui tos de los mine
rales que Se extraigan, o en una cantidad determinada, por 
cada unidad de producto bruto se gradúa, «a lá renta de un 
año por el promedio de productos obtenidos en ia explota
ción durante el último quinquenio, y servirá de base para» 
la liqu dación ia correspondiente al número de años de du
ración del, contrato, y si no constase éste, la de diez años.

(7) Si se tratare de minas inexploíadas o que no lleva
ren cinco años en explotación, s<? liquidará provisionalmen
te sobre la base declarada por los nteresados, los cuales 
vendrán obligados a  presentar al finaliza* el primer quin
quenio, y dentro <lül plazo de treinta días, declaración bajo 
juramento de decir verdad d e . lo producido para graduar la 
renta de un año por el promedio de los pmductos obtenidos 
en la explotación, durante aquel período, y ooder, en su con
secuencia, girar la liquidación definitiva conforme a las reglas 
establecidas en el párrafo anterior* Guaneo el contrato se 
celebre por tiempo menor de cinco años’, la presentación de 
la declaración se efectuará dentro de ios treinta días siguien
tes a la expiración del contrato. Sin que se acred te haber 
cumplido este requisito no podrá ■cancolai.se la* inscripción 
arrendatieia en el Registro de l a ’ 'Propiedad.

(8) Se cal ficarán también c^mo arrendamiento!; y so 
liquidarán con arreglo a las disposici mes :ie este artículo los 
contratos de aprovechamientos forestales otorgados con el 
Estado, Corporaciones, Sociedades o paró. ulare», aun cuan- 
do en ellos se comprenda la corta do árb-.-i'es, siem.pro' que 
se justifique, con certificación ae la Jefatura del Servicio fo
restal respectivo, que responden a un p'a.n de aprovecha
miento del monte. En caso contrario, el contrato de venta 
de árboles para su corta o la venta de maderas se reputará 
y  liquidará como transmisión de bienes muebles.

(9) En los contratos de arriendo a tanto alzado de íá« 
recaudación de contribuciones, impuestos v arbitrios, se es
timará, como precio del arrendamiento de servicios, la dife
rencia entre la cantidad tota! recaudada por el arrendatario 
y la que haya de entregar el recaudaGor, más el importe de 
cualquiera otra remuneración que para gastos de persona!, 
material o  por cualquier otro concepto haya de .percibir 
aquél. Si al otorgarse el contrato no pudiera precisarse .el 
importe total despreció  que haya «de servir de base para prac
ticar la liquidación, se aplaziará ésta, y dentro de los trein
ta días siguientes a la terminación de ca la ejercicio econó
mico se presentará nuevamente el documento en la oficina 
liquidadora, acompañado de certificación expresiva de ' las 
cantidades que haya oercibido el recaudador, para, en su 
vista, girar la liquidación que corresponda.

(10)  ̂Estas reglas serán aplioabies a  los arriendos do 
recaudación de contribuciones, -impuestos v abitrios, cuando 
la remuneración del recaudador consista en un tanto por 
ciento de la recaudación.

(11) Cuando el -arriendo se verifique en otra forma, so 
liquidará sobre la cantidad totai ’que haya de percibir el 
arrendatario. ,

% (12) E n  lo-s arrendamientos de bienes muebles en los que, 
transcurrido cierto númeio decan os y p agado -e l  precio de 
•arriendo, quede el arrendatario.dueño de ios bienes, se con
siderará el contrato cómo de promesa de vt n ta y se liquida
rá -por ese concepto e n ‘ Has condiciones determinadas en el
artículo noveno de este Reglamento.

A r tic u lo  1 7

(1)  ̂ Las  'anotaciones de embargo y 'secuestro 3- las de
prohibición de enajenar, cuando linas y otras deban practi
carse en el Registro de la Propiedad o en el Mercantil, en
virtud de mandamientos judiciales dictados en asuntos c i
viles o criminales, o por consecuencia de- pactos o contratos, 
satisfarán el 0,75 Por del importe do la obligación que 
garanticen. No están sujetas al impuesto las anotaciones re
ferentes a ..fincas especialícente hipotecadas a favor de la mis* 
ma persona que solicita la anotación.

# (2) Tributarán al o,75 P°V J°o Ia constitución, modifica-- 
ción y cancelación de fianzas por contrato, legales, judiciales 
y administrativas, de. carácter pignoraticio o personal, cual
quiera que sea su objeto, l a . obligación que .garanticen y la 
clase de documento en que consten, incluso las que los fun
cionarios y contratistas otorguen en favor del Estado, con ex
cepción de las de carácter convencional, cuando el contrato quo 
garanticen no esté sujetp al impuesto o ée íhalle exento del
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mism o, y de las que presten los tutores para garantizar el 
buen ejercicio de su cargo.

(3) Se  entenderá que existe modificación de lianza, a los 
efectos del impuesto, cuando se amplíen las * obligaciones ga. 
rant zadas o se sustituyan, total o parqa'lmente, los bienes er. 
que consista. Sin em barco, no se ento 'dera que existe m odi
ficación de fianza cuando, por causas independientes de la vo
luntad de los interesados, deba realizarse la «.ustitución de unos 
bienes por otros.

(4) Si ia anotación o em bargo se decretare para hacer efec
tivas las costas causadas en procedím ento judicial, se prac
ticará la liquidación correspondiente, pero, no se exigirá su un 
porte hasta que se haya conseguido la realización de la canti
dad necesaria para su pago.

(¿) Cuando el que obtenga la anotac?ón, em bargo o fian
za esté declarado pobre para litigar o tin ga  solicitada esta 
declaración en la forma prevenida por la Ley de Enjuiciam ien
to civil, se suspenderá la liquidación hasta la term inarán  de
finitiva del pleito o del incidente de pobreza, v sólo se practi
cará en estos casos cuando' en el litigio vén cese  el declarado 

. pobre o la sentencia que se dicte en el incidente fuese dene
gatoria.

Artículo 13

(1) Los contratos de ejecución de obras de todas clases, 
cualesquiera que sean las personas que los otorguen, «*u cuan
tía y la ciase de documento en que consten, satisfarán - el 
0,75 por 100 del precio total convenido.

(2) Si el precio no fuere a íanto alzado, sino por unidad 
<:e obra, se fijará por el número de unidades de cada especie 
que se comprendan en la Memoria o presupuesto,’ y la liqui
dación practicada en estas condiciones tendrá carácter provi-

v sional hasta que. por haberse terminado Ijft obra, sea po-sib.e 
1 conocer el importe total efectivo de ella y g irar la liquidación 

com plem entaria que proceda o efectuar la devolución del exce
so. Si en la Memoria o presupuesto no se fijase el núm ero de 
unidades de obra de cada especie se estará, para la práctica de

 Ja liquidación, a lo dispuesto en el artículo 51 de este R e g la 
mento.

(3) Los contratas de ejecución de obras de todas clases, ya 
s-e celebren, pór particulares o por el Estado o Corporaciones 
oficiales, aunque no se hagan constar en escritura pública, en 
los que el contratista sum inistre, en totalidad o en parte, los 
•elementos necesarios para su realización, tributarán por c*l* 
concepto de contrato m ixto de obras con sum inistro v satis
farán el 2,25 por too del precio total convenido, cualquiera^ 
que sea la parte del m ism o que se asign e r*n los contratantes 
¿i) concepto de contrato de obras y a! de sum inistro.

(4) I-os contratos m ixtos de obias con sum inistro se li. 
quidarán por el tipo de las compraventas* si e! contratista pone 
3a totalidad (de los * m ateriales y .se dedica habitualm ente a a 
confección de obras o productos análogos, salvo en e; caso de 
que la obra contratada ha^te de ejecutarse y quedar con* ello 
Incorporada en una cosa que no sea de la/propiedad del con
tratista, en el que tributarán por el expresado concepto de 
contrato m ixto 

(•5) Tam bién se aplicará el tipo de las com praventas cuan
do la obra o edificación contratada se realice en terrenos de 
3a propiedad del contratista y se comprenda el valor del solar
en el precio de la contrata. Por igual tipo se liq ird ará , si t i 
contratista se obliga a ejecutar o construir totalm ente una 
cosa mueble, siendo de su cuenta los m ateriales necesarios para 
ella, siem pre que se dé, adem ás, en el contratista la condición 
de la habituaikiad, y se liquidará por d ic h o tip o  aunque por 
virtud de lo estipulado el arrendatario de la obra adquiera !a 
propiedad de ésta a medida que vaya siendo ejecutada. .

(6) Tara la apreciación de la habitúa-lidad se presentará en 
la oficina liquidadora coippetente. juntam ente con el contrato 
<le que se trate, una declaración suscrita por el contratista en 
la  que afirme si se dedica o no habitualm ente a la confección 
clq obras o producios análogos a los que sean objeto del con
trato. Dicha declaración podrá ser comprobada por la Admi
nistración, estim ándose como prueba bastante de ta habitua-

• lidad, sin perjuicio de otras que puedan practicarse, el hecho 
de figurar en la m atrícula de la contribución jndutrial y de 
com ercio como contratista, fabricante o vendedor de cosas si- 
am lares a las que sean objeto dH contrato, o el de que se 
trate de Sociedades entre cuyos fines figure la contrata, fabri
cación o venta do las aludidas cosas. Se presum irá, la habi- 
tualidad cuando no se presente con el contrato la expresada 
declaración. La falsedad de ésta, se estim ará comprendida para 
su sanción en' el artículo 327.

(7) Para  la liquidación de los con tra tos  comprendidos en 
este articulo «;e i c rd rá  en cu en ta  lo dispuesto t-n los ar tícu los 
5 a V 59 de este R eg .am ento .

Artículo 19

(1) Las aportaciones de todas clases de bienes y derechos 
realizadas poi ios socios ai const tuir?>e las Sociedades, excepto 
la conyugal, pagarán e. i porj ioo.del valoi de los bienes apor
tados o metálico desem balado al* constituirlas o que »e des
embolse o aporté en o sutesivo. por las estipulaciones-sociales 
ó^en virtud d*- la^ modificaciones o transform aciones que ullc- 
norm enu -r acuerden.

(2) S  a co n>t»tu ir se  ia S o c i e d a d ,  y c o n f o r m e  :tí valor  do-  
c . a r a d a  ¡* : .<•» . r ;tére>ad<-s, -algún »ocio a j e r i a s e  b ienes o d e -  
r e c h o '  »b iii.<\,.t >aioi que  el de* las a c c i ó n * s  o p a r t ic ip a '  i<-ti 
en ia •< :«■ ad q u e  en r e p r e se n ta c ió n  de a q u e ll o s  se le recr.u 
n o zca.  a oí t • < \a ontre  el va .or  de  d i c h a s  a c c io n e s  o p a r t i 
c i p a r o n  \ o; de .»■■> bienes a p u n ó o s ,  r e p u t a r a  c o m o  ce sió n  
a la S o c  .edm !, \ «u e.\»girá el im pu esto  por' e ste  c o n c e p to ,  in .  
dej>cndiei.iem«-i ir de: q u e  c o r r e s p o n d a  .por *a a p o r t a c i ó n ,  so b re  
ia b a se ,  c u a n t o  a este  ú l t im o ,  de. valo» r e p r e s e n ta d o  por  
las a c c io n e s  o por iu p a r tic ip a c ió n  r e c o n o c id a .  C u a n d o  a e o n s -  
t i tu 'r s e  la S o c i e d a d  q u e d a r e n  a c a r g o  de é sta  .deudas de a l g u 
no de los socios, independientemente de la liquidación que pro
ceda por e! concepto de ,constitución de Sociedad, sobre el va
lor líquido de la aportación, se girará otra por adjudicación 
para pagos de demias, s. entre los bienes aportados por el 
mismo soejo n<- hubiera metálico suficiente para satisfacerlas.

(3) Las ¿icciom-s, cedidas y, en general, ios títulos que coru 
ceiian participación en oi capital de la S>Piedad v no sean re», 
presenta ti vos de apet tacú »ncs de bienes o derechos a !a mis
ma,'" conocidos ron los nombn s de cédulas o/partas de- fun
dador o de fundación u. otros análogos, tributarán, a. em itir
los’ , corno transmisión de bienes muebles a favor del titular,

*sobre la baso de la participación reconoo da en ei capital, y 
cuando ésta no exista o no sea conocida, se estim ará el valor 
de cada acción, cédula o tí'u io como igual a l . de cada una 

•de las acciones de mavor valor nominal, enteram ente libera
das. de ’a m ism a Sociedad, ('tiando a esos mismos título? s<: « 
les reconozca solamente derecho a participar en los beneficios 
se descontará el 30 por 100 del va ’or que resulte ai aplicar la 
regla anterior. Se exceptúan de lo dispuesto en es** párrafo las 
acciones de trabajo en los casos en que revista esa forma la 
participación dy los obreros y del personal permanente ál servi
cio de la Em presa en los beneficios de la m ism a.

14) La prórroga de a Sociedad tributará el 1 por 100 del 
capka-l efectivo, entendiéndose por tal él haber líquido en el 
momento en que el .acuerdo de prórroga >e adopte. A tal efec
to, deberá acom pañarse, 0’ invertarse en *-1 documento en que 
la prórroga se haga constar, el inventario v balance dej capital 
en el día en que dicho acuerdo 'se' adopte. Si así no ?e hi
ciere se liquidará, sobro todo, e] capital nominal de la S<v¡e- 
dad. sin peK|uic:o del derecho de la Adm inistración oara exi* 
gir declaración del total activo de la Sociedad y liquidar 60 *  
bre éste cuando exceda dd capital. .

(5) Si el acuerdo de prórroga se adopta después dé cum 
plido r l término por el cual fué constituida la Sociedad, se 
entenderá, conforme a los artículos 223 del Código de O '*  
m ercfo. y i.yos dei C ivil, que se ha constituido una Sociedad 
nueva, 'y  se liquidará la-constitución de ésta y* la disolución 
de aquélla <

(6) L a  modificación de la 'Sociedad por separación de al
gún socio, que no dé lugar a la disolución de ella, se liqui
dará por este últ mo concepto, sobre la base de la parte del 
haber social correspondiente al s<icio separado.

(7) Si la modificación fuese confruuencia de la mirerte de 
algún socio, continuando la Sociedacr^con sus herederos, apar
te de lo  que corresponda exigir a éstos por la herencia, no 
se liquidará la mod’ficación de Sociedad,, a menos que los 
causahabientes del socio fallecido hicieren nuevas aportacio
nes' a ella.

(8) La  admisión de nuevos socios se liquidará como cons
titución de Sociedad por las aportaciones que aqu/Wos reali
cen. aplicándose, ¿en ¿u caso, lo dispuesto en e; párrafo segun
do de este artículo. * N

(9) La cesión por un socio a otro, o a un extraño, d̂ e su 
participación en la Sociedad, no ía r á  lugar a liquidación al
guna por e  concepto de Sociedad, a menos que, come con
secuencia de e llo ,'se  rea lzase  algún otro acto de los gravados 
en este artículo, y .sailve lo que corresponda por la cesión.

(10 ) ' Eh aumento de capital tributará comp constitución 
da Sociedad, por *1 im pon e de las nuevas ^portaciones, consi.
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derándose tamb.ón como tales l a s utilidades que no se repartan, 
apocando.a> a, objeto txprt  >ado./ v

( 1 1 )  L a  d i s m in u c ió n  del r a p i t a i  s o c ia l  ^  l i q u id a r á ,  cuan<l( 
p ro d u z ca  a l g u n a  d ev o lu c ió n  o e n t r e g a  a  los so c io s  y por el i m 
p o n e  de é s t a ,  c o m o  d i s o l u c ió n  d e  S o c ie d a d .

( r2) Por igual concepto, y sobre la base del valor nominal 
do las acciones am ortizadas,  tr ibutará ta reducción del capital 
mediante ’.a com pra  o adquisición por la Sociedad de sus  pro
pias acciones.

( 13 )  T o d o  acto qu e  dé lugar  a nuevas  ap ortac ion es  o 
a  la devolución o entrega  de bienes o cantidades  a los so 
cios, se c on sid erará  com o constitución' v  disoluc ón, res
pectivam ente,  de  Soc ied ad ,  y tr ibutará  en tal concepto ,  so 
bre el valor  de las nu evas  aportación*-'» o de las devolucio
nes o en treg a  que or lgm e,  sin per ju i c o  de lo d ispu esto  en 
los pá rra fo s  segundo y 19 de  este  artícum .

(14) ‘L a  tran sform a ció n  de la .cu-da© por cam bio  de  
natura leza  o form a, por variac ión  de óblete o por a m p l ia 
ción del m ism o,  para  com prender en él facu ltades  u ope 
rac iones  que ño sean ' o  las a tr ib u id as  a -as Soc  edades  de 
su c lase  por el C ó d ig o  de C om ercio ,  tr ibutará  el 1 por 100 
del haber líqu do, en .-*1 día en qu* el • *■* uerdo de tra n s .  
formación >e adopte, siendo d? aplicación a este caso to
da s  las d is p o s ic io n e s  •\)nsignada> pa ra  el de prórroga en 
los p á rra fo s  cuarto  y quinto de este artículo. Si el capital 
de la nueva Soc iedad  fuere supetior  al hubcr liquido de la 
anter ior ,  aquél serv irá  de b ase  de liquida», ión.

( 15 )  L a  fusión de Socied ades ,  tanto por incorporación 
d e una Soc ied ad  a otra, corno por la creación de una S o 
ciedad nueva en la que vienen a in teg ra rse  las  que y a e x i s 
t a n  anter iorm ente ,  tr ibutará  com o  • o n s r iu c ió r i  d e  S o c ie 
dad, p or el au m en to  de oa-pitá! de la Sociedad an exion ante  
o por Ja  totalidad de! capital de la r ueva  Soc iedad ,  sobre 
la  ba*e  del haber líquido de la Sociedad Soc ied ades  t b
sorb d a s  en el d‘ia en qu e  Se a d o p t e 'e l  acuerdo  de fusión,
s in  perju icio de la l iquidación que  oroceda por ad jud icación
en p a go  o para  p a g o  de d eu d as ,  conform e a lo prevenido en 
el p á rra fo  segundo  de este articulo .  Al docum ento en que  
la fusión feí- h ag a  con star  debyrá  a c o m p a ñ a rse  el inventa
rio  v ba lance del capital la Socectad  c S o r  edades ab
sorbidas ,  en la fecha  del a c u e r d o ; en otro caso,  se l iqu i
dará  sobre el capital nom inal,  ^sin perjuicio deL derecho de 
la  Ad m inistrac ión  pai a ex g :r  declaración del total actiVo y 
liquidar sobre éste , cuando exceda  del capital»  S i  el hab<^r

M íq u id o  de la Soc ied ad  o Soc ied ades  absorb id as  ftiere in
terior  al* valor  de las acciones  e n tre g a d a s  a ca m b  o del 
m ism o ,  s e rv irá  de base  de liquidación »d valor  de dichas  
acc iones .  Procederá la exaccif lh  dei im pu esto  por el con
cepto  de  d isolución de Soc ied ad ,  cuando e '  acuerdo  d e  fu 
sión se ad op te  d esp ués  d e  cum plido el término por el cual 
se  const ituyeron  la Sociedad o Soc ied aoes  ab so rb idas ,  o e x is 
ta  acuerdo  expreso  de  ponerlas  en íquidüción.

(16) L a  disolución de la Sociedad' tr ibutará al 1 por 100 
del haber social líquido, si se acom pañ ase  el últ imo ba
tanee anterior  al acuerdo  de  d isolución o, en su defecto, se 
hiciere  ad jud icac ión  e x p re s a  del capsta ’ a  -os socios o a ter
c era s  4personas .  E n  los d e m á s  casos ,  se l iquidará sobre todo 
el cap ita l  n o m n a l  al L p o  del 2 por io<^Vsin perju icio  del 
d e re c h o  a  e x ig ir  ia p resentación  de; ba lance,  ú lt im am ente  
e x p re sa d o ,  p a ra  liquidar,  cuando el haber social líquido ex 
ceda del doble  del capital nom inal,  sobre dicho exceso ,  al 
tipo del 1 po r  100.

(17)  P a ra  que la liqu dación del im p u e s to  se practique, 
b a s ta rá  que ex is ta  el acuerdo  d« poner en liquidación a la 
Soc ied ad ,  y  aquélla  tendrá carácter  de pr>v i| ional ,  debiendo 
ser m o d if icad a ,  para  acom od ar la  a Jo que  resulte de la e s 
c r itu ra  o docum ento-  de - liquidac ón d e f in i t iva  de la Socie
dad, en el térm ino de un año; contado clvsde la fecha de  
la  provis iona l ,  sin perjuicio  del de:*e< ho de la A d m in is t ra 
ción pqrá R e c t i f i c a r  ésta en benef ció del T esoro ,  en tanto 
no prescr iba  la acción para ex ig ir  ei im puesto. .  S i  se d e jase  
t ran scu rr ir  el plazo de un año sin -«oli* i lar  la liqu dación 
def in it iva ,  los interesados no tendrán derecho a devolución 4 
a lg u n a  de lo pagante provis iona lm en**  C u an do  se. trate de 
Sociedades de seguros,  se estará  a lo dispuesto en el' últi-

' ino p á rra fo  del artículo  107. ’ •
(18) En todo caso  será  obl g ator ia  la presentación del 

ba lance  fo rm ad o  por los l iqu idad ores  d e  la Sociedad, con 
arreg lo  al artículo  23© de! C ó d ig o  j e C o m erc io ,  para  que, 
con el m ism o  cará cter  de provisionn! se am plíe ,  si a ello 
hub ere lu g a r ,  la liquidación pr im itiva ,

( rq) ^ C u a d o  a l  d iso lver  la s  So c ie d a d e s  se t r a sp a se  a  uno

o varios  de  los socios el activo  social,  con independencia  
de lo que corresponda liquidar por la d i l u c i ó n ,  se e x ig i rá  
el .mpuesto correspondiente,  bien a la au  ubicación e¡n p a g o
0 para  pago  de d eudas ,  si h u b ie se pasivo ,  con form e dispone
01 p á rra fo  décimo del .v t ícu lo  noveno de es te  R eg lam en to ,   ̂
bien como adquisic ión de  m u eb les  o inm uebles ,  según la  
c lase  de bieno» que se transm itan ,  por el exceso  ^que resu lte  
de la ca n t id a d  a que como socio tem a derecho.

<20) Sa lvo  el ca so  de una ad judicación ’ e x p fe s a  d e  b*o- 
nes a los l iquidadores  de la Soc ied ad , no .se e x ig i r á  a  és tos  
el im puesto  -correspondiente a tal concepto.

(21)  L a s  ad jud icac iones  q u e  de  ios bienes sociales  se 
h aga n  a p ersonas  E x t r a ñ a s  a la Soc edad. tr ibutarán  por 
los tipos correspondientes  a  la transm is ión  d e  m u ebles  o  
inm uebles,  según la c lase  de bienes en que consistan .

(22) L a s  ad jud icac ion es  de bienes inm uebles  q u e  a l  di- 
solverse  las Soc ied ad es  s e  h a g a n  a a lgun o  d e  los socios,  
se liquidarán- com o transm is ión  de d ich a  c la se  d e  bienes, 
por el núm ero  14 de la ta r i fa ,  si entre '  el ac to  de la  con s
titución y el de la d isolución m ed ia re  un plazo m enor do 
tres añ os  y el ad jud icatar io  d e  ios inm uebles  fuese  un se** 
ció  d istinto  del que 'os  aportó.

(23) ‘L a s  di^pos c ionts  de  e s te ,  art ícu lo  son ap licables  
tam bién a las Sociedades* a que se  refieren los artícu los  
1 .672 a K67S del C ó d ig o  civil.

(24) En  la sociedad universal de  g a n a n c ia s  se entende* 
rá ap ortado, com o d ispone el a r t íc u u  1.075  de  dicho C ó 
digo, e l " u s u fru c to  de los b ienes d e  todas c iases  pertenecien
tes a los socios. '

(25) El contrato ,  sean o no m ercant iles  las. So c ied ades  
o person as  q u e  lo celebren, por ei cual s*. h a g a n  c om un es  
o deban repart ir se  en la proporción convenida* el todo o p a r
te de las g a n a n c ia s  o uti l idades obter  d a s  por aq uél las  o los 
productos de bienes, em p re sa s  o n e goc ios  determ  nados,  s e  
con sid erará  com o Soc iedad  de g a n a n c ia s ,  l iquidable  sobre  
la base  d e l*u su fru c to  de los -bienes cuyo^ productos o uti li
dades, de exp lotac ión  sean objeto  de la § >c‘e d a d ; pero §i se 
const ituye  una adm inistrac ión  única co m ú r ,„d e  los negocios,  
e m p re s a s  o bienes de q q e  se trate, se l iqu idará  com o cons* 
titución d e ‘Soc ied ad , p o r ^ l  va lor  total d e  los bienes,  sin per
juicio de lo que  proceda e x ig i r  por disolución de las Socíe* 
da des  cuya ad m in istra c ión  se u n i f ica ,  si la person a lid a d  de 
aq uél las  se e x t in gu e .

(26) ‘E l  contrato  de cuentas  en partic ipación a q u e se 
refiere  el tí lu lo  I I ,  libro 11, del L'C-digo de Comercio,- 
considerará  com o Soc iedad  y tr ibutará  en tal concepto, sobre, 
la base  de la pa rte  de capital en que se hubiera  conven ido

c q u e  el .comerciante pa rt ic ipe  de los resu ltado s  prósperos  o 
a d versos  de las operaciones  de otros com erciantes.

(27) T r ib u tarán  com o Sociedades Jas  C o m p a ñ ía s  que se 
presumen constituidas por los copropietarios d e  un byque, se
gún el artículo 389 d e ’ C ódigo  de Com ercio .

(28) S e  considerará com o constitución de Sociedad y  se 
l iquidará por este concepto Ja constitución de com unidad de 
bienes para la éxp lotac  ón dé negocio-s m ercantiles  o industr ia les  
cuyos rendim ientos deban ser g ra v a d o s  en  la contribución in
dustrial o d e  uti lidades. L a  a s o c ia c ió n . de herederos tan sólo 
tributará por el concepto de constitución de Sociedad, a d em ás

• de lo que  corresponda por herencia, cuando se h a y a  pactado e x 
p resam ente  por los interesados, v ‘

(29) S e  l iquidará por el concepto d¡é disolución de Sociedad 
la división m ater ia l  de b :enes poseídos pro indiviso ,  excepta 
cuando h ay an  sido adquir idos por título gratu ito .

(30) E n  *asr Sociedades n o  com prendidas  en eV núm ero  27 
del artículo  6.° de este  R eg lam en to ,  en las que las cuotas  perió
dicas sé can jean  o  convierten en acciones, nacerá el deber de

• sats fac .er  el impuesto tan luego como se ^entreguen al accio
nista los extractos o acciones, contándose desde esta  fecha a!

• plazo de treinta días hábiles pa ra  la presentación de docum en
tos a la liquidación del impuesto.

/ (3 1)  La.s Sociedades  const itu id as  p a r a  la exp lotac ión m i
nera satis farán  el impuesto  establecido para  la s  dem ás .So

ciedades. V ' •
(32) L a  constitución y disolución de Asociaciones tontinas 

para caso  de vida' están suje tas  al im puesto  com o actos com 
prendidos, respectivam ente, en los núm eros 58 y 60 de la tsu 
r ifa ,  y tales acios deberán liquidarse s im ultán eam en te  aJ ter
m ina r  el plazo de duración de ca d a  Asociación, sobre la base, 
en cuanto  a la constitución, del importe de las cantidades re* 
cau dad as  por cuotas  o s u m a s  aportad as ,  y, respecto a la d L  
solución-, del capitail o m a s a  com ún a  repartir  entre los bene
ficiarios. .
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Artículo 20

(1) L a  em is ió n ,  t r a n s f o r m a c ió n ,  a m o r t iz a c ió n  o c a n c e la -  
ción  di- o b l i g a c i o n e s c é d u . a s  o  t ítu los  s im p le s  e m it id o s  por S o 
c ie d a d e s  m er c a n  files o in d u s tr ia le s ,  in c lu so  .las c é d u la s  del B a n 
c o  H ip o te c a r io  de E s p a ñ a  y -as de  C r é d i t o  Local*  tr ib u ta r á n  
al  i por ioo  de  su valor  n o m i n a l ,  y los m i s m o s  a c to s ,  c u a n d o  
s e • tra te  d e  o b l ig a c io n e s  h ip o te c a r ia s  t-mitidas por -Sociedades,  
de las c la s e s  in u i c a d a s ,  <at .>hirán el i por l o o  del c a p i t a  
g a r a n t i d o ,  y si éste  no c o n s t a r e  e x p r e s a m e n t e ,  s e r v ir á  de  b ase  
e l  principal  de la o b l ig a c ió n  y tres a ñ o s  de in tereses,  s a lv o  lo 
dis-puesto en la re g la  s e x ta  d e 1 a r t íc u lo  2.0 de  e ste  R e g l a m e n t o ,  
en re lación  a ’a  p ro v in c ia  de  A l a v a .

(2) L a  f q u i d a c i ó n  g i r a r á  s o b te  el va lor  d e  las  o b l ig a c io n e s ,  
c é d u l a s  o  t í tu lo s  q u e  se  a c u e r d e  poner en c ir c u la c ió n  y sobre  
lo s  d e m á s  e m it id o s ,  a m e d id a  q u e  d ic h o  a c u e r d o  v a y a  a d o p 
t á n d o s e  en c u a n t a  a  ellos.

(3) S e  e n te n d e r á  q u e  e x i s te  c a n c e la c ió n  o  a m o r t iz a c ió n  d e  
o b l ig a c io n e s ,  a u n  c u a n d o  ésta  no se  ver if ique por so rteo ,  o  en  
c u a l q u i e r a  o tra  de  las f o r m a s  a c o s t u m b r a d a s ,  s ie m p re  q u e  por 
la  S o c ie d ad  o  C o m p a ñ í a  e m i s o r a  se d es t in e n  c a n t id a d e s  al re
e m b o l s o  de, o b l ig a c io n e s ,  c é d u la s  o t í tu lo s  o  a  la  a d q u is ic ió n  de  
ésto s  en B o lsa ,  por v irtu d  d e  lo c y a l  h a y a n  d e  ser r e c o g id o s  y 
q i u d a r  fu era  de  c i r c u la c ió n .  . . .

(4) L a  c o n v é r s ó n  do u n a s  o b l ig a c io n e s  en  o tr a s  se l iq u id ará  
c o m o  t r a n s f o r m a c ió n  sobre  el v a lo r  q u e  c o r r e s p o n d a  por las 
n u e v a m e n t e  e-m iiidas  que- se  e n t r e g u e n  a  lo s a n t i g u o s  o b l i g a ,  

c io n is t a s  en e q u i v a le n c i a  .y por s u b s t i tu c ió n  d e  sus créd ito s .  Si 
e l todo o  part#- <je las o b l i g a c i o n e s  n u e v a m e n t e  e m i t i d a s  no se 
c a n je a s e n  por las a n t i g u a s ,  h a c ié n d o s e  en o tra  f o r m a  el p a g o  
d e  éstas ,  se  a p r e c ia rá n  y l i q u id a r á n ,  en c u a n t o  a d ic h a  parte ,  
lo s dos c o n c e p to s  de  e m is ió n  d e  ias o b l i g a c i o n e s  n u e v a s  y  a m o r 
tización  d e  las ant  guas .-

(.5) L a  c o n v e r s ió n  de o b l ig a c io n e s  en a c c io n e s  tr ib u ta r á  por
los  c o n c e p to s  d e  a m o r t iz a c ió n  de  las p r im e r a s  y  a u m e n t o  de 
c a p i ta l .

(6) L a  t r a n s m is ió n  por e s c r i tu r a  pú b lica - 'o  por d o c u m e n t o
yjudie ia !  o a d m i n i s t r a t i v o  de a cc io n es ,  o b l i g a c i o n e s  u o tro s  v a 

lores  e m it id o s  por S o r  e d a d e s  * m e rc a n t i ie s  o  i n d u s tr a le s ,  t r ib u 
ta r á  a) i por 100, con  a r r e g lo  al n ú m e r o  59 de  la t a r i f a ;  pero  
si Ha tra n s m is ió n  se  verif ic a  por su ces ió n  h e r e d ita r ia ,  le g a d o  o 
d o n a c ió n ,  c o n t r ib u ir á  p o r  los Pipos y  e s c a la  s e ñ a l a d o s  a  las  h e 
r e n c ia s .  • / .

Articulo 21

(1) L a s  S o c ie d a d e s  c o n s t i t u id a s  o  d o m ic i l ia d a s  en el e x 
tra n je r o  o en territorio  e s p a ñ o l  d o n de  no r i ja  este  R e g l a m e n t o ,  
p ero  q u r  h a g a n  o p e ra c io n e s  d o n d e  el im p u e s t o  se e x  g e ,  vieneri  
o b l ig a d a s  a c o n tr ib u ir  por e) m i s m o ,  e n  La f o r m a  q u e  p r e s c r i 
ben lo s  a rt íc u lo s ,  a n te r io r e s ,  por la  p a rte  de c a p i ta l  qu¿- d es t in e n  
a  d ic h a s  o p e r a c ’ <*nes, a c u v o  e fe c to  f i ja rá n  d i c h 3 p a r te  d e /Ca
pita l ,  p res en ta n d o ,  a n te s  de su .inscripción en el R e g i s tr o  m e r 
ca n t i l  c o rr es p o n d ien te ,  c e rt i f ic a c ió n  del a c u e r d o  e n  q u e  se  c o n 
s i g n e  ’a c a n t id a d  q u e  a  las m i s m a s  se d es t ine ,  y a n u a l m e n t e  
c o p ia  a u t o r i z a d a  del b a l a n c e ,  q u e  serv irá  de b a s e  p a ra  g ir a r  
la s  liqu d a c io n e s  q u e  p r o ced a n  por los a u m e n t o s ,  >i los, h ub iere .

(2) En e s to s  b a l a n c e s  se  d e t e r m in a r á n  con c la r id a d  las  c i 
f r a s  c o r r e s p o n d i e n te s  a o p e r a c io n e s  re a l iz a d a s  en terr itor io  en 
q u e  el i m p u e s to  sea e x i g i ó l e ;  y en  ta. m i s m a  pr o p o rc ió n  en q u e  
é s t a s  se hallen  con la tfotal dad  de las o p e r a c io n e s  socia les ,  se 
c a l c u l a r á  q u e  está  t a m * é n  el c a p i ta l  s u je t o  a t r ib u ta c ió n  c o n  
ei total de la S o c ie d ad .

(3) El in c u m p l im ie n t o ,  p o r  paVtc d e  las S o c ie d a d e s  a q u e  
se  refieren los p á r r a fo s  a n te r io r e s ,  de  la s  o b l i g a c i o n e s  crt los 
m i s m o s  e s t a b e c u l a s ,  p r o d u c irá  el e f e c t o  d e  q u e  la l iq u id ac ió n  
s e  g i r e  sobre  todo el capital , d e  d i c h a s  S o c ie d a d e s ,  sin  p er ju ic io  
d e  la  in v e s t ig a c ió n  y de la c o m p r o b a c ió n  a d m i n i s t r a t i v a .

(4) E n  c u a n t o  a las S o c ie d a d e s  c o n s t i t u id a s  o  d o m ic i l ia d a s  
en terr ito r io  s u je to  al im p u e s to  y q u e  r e a l ic e n  o p e r a c io n e s  e n  
el de  1? p r o v in c 'a  de A l a v a ,  se  e s t a r á  a 1c  l is-p u esto  en la  r e g l a  
q u i n t a  del a r t íc u lo  2 .0 de  e s te  R e g l a m e n t o .

1

Articulo 22

(r)  L a s  a p o r t a c io n e s  d ir e c ta s  q u e  eri c a l id a d  d e  d o te  e s t i 
m a d a  h a g a  la  m u je r  a la soc ied ad  c o n y u g a l ,  y  Vas a d j u d i c a c i o 
n es  q u e  en p a g o  de  d ich a  d o te  se h ic ie re n  al d is o lv e r s e  el m a .  
t r im o n io  por f a l le c im ie n t o  del m a r id o ,  c a g a r á n  0,50 p o r 100 d e  
su^ im p o r te .  , ^

" (2) I g u a l  t ipo  sé  a p l ic a r á  t a m b ié n  p a r a  l i q u id a r  la s  a d j u d i 
c a c i o n e s  q u e  al d is o lv e rs e  e\ m a t r i m o n i o  se  h a g a n  e n  p a g o  d e  
i a s  d e m á s  a p o r t a c io n e s  de lo£ c ó n y u g e s ,  c u a n d o  a q u é l la s  n o  
c o n s i s t a n  e n  lo s  m i s m o s  b ie n es  a p o r ta d o s .  E s t a s  a p o r t a c io n e s ,

h e c h a s  a l  c e le b r a r s e  el m a t r i m o n i o  o  d u r a n t e  ó!, s ie m p re  q u e  
en  e ste  c a s o ,  con  (orine  al a r t íc u lo  1.3*40 del C ó d i g o  c iv il , se  
tra te  de  b ien es  p r iv a t iv o s  de  los c ó n y u g e s ,  h a b r á n  d.e jusiiÍK-ar» 
se, a  los e fe c to s  del im p u e s to ,  v en c u a n t o  al c ó n y u g e  ¿ u p é r s tL  
te, por  ios m e d io s  de  p rueb a  cid mis  bles en d* rec.hu, ta n to  p a ra  
la  c o n c e s ió n  de  la e x e n c ió n ,  a  tenor d e  lo p r ev e n id o  en el n ú
m e r o  28 del a r t íc u lo  6.° d e  e s t e  R e g . a m e n t o ,  c u a n d o  ja a d j u 
d ic a c ió n  s e  r e a l ic e  con  los m i s m o s  b ienes  a p o r ta d o s ,  co rno p a r a  
La a p l ic a c ió n  d e l  tipo d e  0,50 por 100, c u a n d o  te n g a  lo g a r  c o n  
b ienes  d .s p n t o s ,  sin q u e .  en c-ate ú l t im o  c a s o ,  sea n ecesario  q u e  
se acredite ,  a d e m a s ,  q u e  los b ie n e s  d a d o s  en p a g o  <ir los a p o r 
t ad o s  h an  s u s t i tu id o  in m e d ia t a  o  m e d i a t a m e n t e  a  éstos.

(3) S e  r e p u t a r á n  g a n a n c i a l e s ,  a  ,Y>s e h e t o s  del im p u e s t o ,  
c o n  a r r e g l o  al a r t íc u lo  1 . 4 0 7 'd e l  C o d i g o  c iv i l ,  los b ie n es  q u e  
f ig ur en  a d j u d i c a d o s  al c ó n y u g e  «sobrev v ien te  en  p a g o  de  s u s  
a p o rta c io n e s ,  si é s tas  no se  ju s t i f ic a n  d eb id a m e n t e .

(.4) A  la d iso lu c ió n  del  ¡m atr im o n io  por m u e r t e  de u n o d e  
lo s  c ó n y u g e s ,  no ŝ e l iq u id a r á n  por el c o n c e p to  de  sociedad  co n 
y u g a l  ;Qs a d ju d ic a c io n e s  e n  p a g o  d e  las a p o r ta c  o n es  h e c h a s  por  
e l  m i s m o ,  sin p e r ju ic io  d e  lo  q u e  c o r r e s p o n d e  ‘l iq u id a r  por la  
t r a n s m is ió n  h e re d ita r ia .

(5) L a s  a p o r t a c io n e s  h e c h a s  a  la  s o c ie d a d  c o n y u g a l  por  
te r c e r a s  p e r s o n a s  p a g a r á n  co n  a r r e g l o  aJ t í tu lo  por qw e se  ve
rif iquen.

(ó) L a  d o t e  c o n s t i t u id a  por los p a dr es  y  las d o n a c io n e s  por 
razó n  de m a t r m o n i o  h e c h a s  p o r  lo s  m i s m o s  t r ib u t a r á n ,  c o m o  
a n t ic ip o  de  l e g í t im a ,  por  lo s  t ip os  s e ñ a l a d o s  en  l a  e s c a la  d é  
h e re n c i a s

(7) L a s  a d j u d i c a c i o n e s  d é  toda c la s e  de  b ienes  q u e  s e  h a g a n  
al c ó n y u g e  s o b r e v iv ie n te  en p a g o  de  su h a b e r  d e  g a n a n c i a l e s ,  
s i e m p r e  q u e  e x c e d a n  de  1.000 p e se ta s ,  t r ib u t a r á n  ai 0,70  por 100 
de  su  v a lo r

(8) S e  e n te n d e r á  r e a l iz a d a  la a d ju d ic a c ió n  de  g a n a n c i a l e s ,  
a u n q u e  n o  s e  h a g a  e x p r e s a m e n t e ,  {>01 el solo  h e c h o  d e  la d i s o 
lu c ión  de  la so c ie d ad  c o n y u g a l  por f a l le c im ie n t o  de uno d e  los 
c ó n y u g e s ,  s a lv o  e.l c a s o  d e  q u e  el s o b r e v iv ie n te  h a y a  r e n u n c ia 
do s im p le  y g r a t u i t a m e n t e ,  en t ie m p o  hábil  v por e s c r i tu r a  p ú 
blica ,  a  los e fe c to s  y c o n s e c u e n c i a s  de  d ic h a  so c ied ad  de g a 
n a n c ia le s .  C u a n d o  se  h ic ie r e  la re n u n c ia  g r a t u i t a m e n t e  a f a v o r  
de  p e r s o n a  d e t e r m i n a d a ,  a p a r te  d e  la l iq u id ació n  c o r r e s p o n 
d ie n t e - p e r  el c o n c e p to  de  a d ju d ic a c ió n  de  g a n a n c i a l e s ,  se  g i r a 
rá n  las  q u e  p r o ced a n  s o b r e  la  m i s m a  b a s e  a c a r g o  del o d e  
lo s h e re de ro s  b e n e f ic iad o s ,  por el c o n c e p t o  de d o n a c ió n  deí re-  
re n u n c ia n t e .  5 n c a s o  de  q u e  la r e n u n c i a  se re a f iz a r a  a tiru
lo o n e r o s o ,  se  l iq u id a r á n  los do s  c o n c e p to s  de a d ju d ic a c ió n  d e  
g a n a n c i a l e s  y  c e s ió n  de los m is m o s .

(9) S: la  r e n u n c i a  a  la so c ied ad  d e  g a n a n c i a l e s  se  h ic ie re  
d e s p u é s  de  h a b e r s e  p r a c t ic a d o  la  l iq u id a c ió n  p r o v is io n a l  d e  la 
h e r e n c ia ,  se  g i r a r á n  las l iq u id a c io n e s  q u e  c o r r e s p o n d a n ,  s e g ú n  
la s  r e g l a s  a n t e r io r e s ,  a l  p r a c t ic a r s e  la d e f in i t iv a ,  p* r̂o s:‘n d e 
r e c h o  a d e v o lu c ió n  a l g u n a  d e  lo  s a t i s f e c h o  en la provisional)  p ó r  
la  a d ju d ic a c ió n  d e  g a n a n c i a l e s .

(1 0 ) .  E n  Ip c o m u n i c a c i ó n  fo ra l  v iz c a ín a ,  c u a n d o  el c a u d a !  
de  la sociedad, c o n y u g a l  e x c e d ie r e  del v a lo r  de  los b ien es  a p o r 
ta d o s  por  a m b o s  c ó n y u g e s  al m a t r i m o n i o ,  el e x c e s o  se c o n s i 
d e r a r á  f i s c a l m e n t e  c o m o  b ie n es  g a n a " c i a U  > l i q u i d á n d o s e  la  
m ita d  al ' s o b r e v iv ie n te  al 0,70 por 100. L a  d i fe re n c ia  e n t r e  d i 
c h a ' m i t a d  h a s t a  el ¿ o ta l  vailor de los b ie n es  o u e  por su. d e r e c h o  
en la c o m u n i d a d  se  a d ju d iq u e n  al c ó n y u g e  su p é rst i te ,  se  l i q u i 
d a r á  al  0,50 p o r  100, p o r  e l  n ú m e r o  64 t¿e ¡a ta r i fa  en Ta c a n 
tid ad 1' c o n c u r r e n t e  con  el v a lo r  de  los  hien-"> por él a p o r t a d o s ,  
s a lv o  q u e  fu e r e n  los m i s m o s  b ie n es  q u e  a p o rtó ,  y  el e xc es o ,  si 
lo  h u b ie re ,  sé  l iq u id a r á  por el c o n c e p t o  d e  h e r e n c i a  e n tr e  c ó n 
y u g e s .  P a r a  la a p r e a c i ó n  del t ip o d e  0,30 por 100 o d e  la e x e m  
ción  del  n ú m e r o  28 del. a r t í c u lo  6 .°  de este  R e g l a m e n t e  se  o b 
s e r v a r á n  las  r e g l a s '  p r e v e n id a s  en  el p á r r a f o  s e g u n d o .

( n )  L a s . r e g l a s  e s t a b le c id a s  en el p á r r a f o  a n te r io r  s e r á n  
a p l ic a b l e s  p a ra  .a l iq u id ació n ,  dé b ie n es  d e  Ha so c ied ad  c o n 
y u g a l  c u a n d o  los c ó n y u g e s ,  h a c ie n d o  usp d e  la l ib ertad de  pac-.% 
tos d e t e r m i n a d a  e n  el a r t ic u ló  1 .3 15  del C ó d i g o  c iv i l ,  h u b ie 
re n  est ip u lado,  e l  r é g i m e n  d e  c o m u n i d a d  d e  b ien es .

*  Artículo 23 .

(1)  P o r  la s  t r a n s a c c i o n e s  d e  b ie n e s  y  d e r e c h o s  l i t i g i o 
s o s  s á t i s f a r á  el i m p u e s t o  a q u e l  a  c u y o  t á v o r  q u e d e  la c o s a  
o" d e r e c h o  o b j e t o  del  ' i t ig io ,  y c o n  a r r e g l o  al t ip o  c o r r e s p o n 
d i e n t e  al  t í tu lo  en. v i r t u d  d el  c u a l  s e  le  a d j u d i q u e ,  d e c l a r e  
o  r e c o n o z c a .  C u a n d o  n o  s e  a l e g a r e  t í tu i  j d e t e r m  n a n t e  de  
ta t r a n s a c c i ó n  s e  l i q u i d a r á  el i m p u e s t o  en c o n c e p t o  d e  c e 
sió n a  t í t u lo  o n e r o s o .  *. 1 >

(2) S i  en la  t r a n s a c c i ó n  m e d i a s e n  c o n d i c i o n e s ,  t a le s  
c o m o  c o n s t i t u c i ó n  d e  p e n s io u e á ,  r e c o n o c i m i e n t o  d e  d e r e c h o s
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re a le s , e n tre g a  a  m etá lico , cam b io  o p erm u ta  de  b ien es u 
o tra s  que* a lte ren , resp ecto  a todo o p arte  d e  los b ienes o 
d erechos re a le s  ob jeto  de kv tran sacció n ,- la n a tu ra leza  del 
a c to  o titu lo  q u e  se h a y a  osten tado  a l' en tab la r  la  d e m a n 
d a , se liq u id a rá  el im pu esto  por el concepto re sp e ctiv o , p res
cin diend o  de dicho  acto  o títu lo .

(3) C u a n d o  a con secu encia  d e  d ich as con d iciones resu l 
to a lte ra d a  la n a tu ra leza  del acto  o títu lo  íun d am en to  de la 
d em an d a resp ecto  a  u n a  p a rte  de los bien-es*, q u ed and o su b 
s is te n te  en cuanto  a o tra , se liq u id ará  el im p u esto  por cad a 
una de e llas , según q u ed a e xp resad o  en el p á rra fo  a n te rio r .

(4) / C u an d o  por e fecto  d e  lia tran sacció n  qu ed en  los 
b ie n e s  o d erech os re a le s  en ¡poder d el q u e  los p o seía , en 
v ir tu d  del vítulo o sten tad o  en el litig io,® aq uél no p a g a rá  el 
im p u esto , si re su lta  d eb id am en te  ju st ifica d o  q u e  -lo sa tis fiz o  
en la época c-n que* ad q u irió  el d o m in io  o  la p o sesió n .

(5) P a ra  q y e  la tran sacció n  se  rep u te  «tal a  los e fecto s 
d el im p u esto , es  in d isp e n sa b le  que se  1 cá lice  d e sp u é s  de 
e n tab la d a  la  d em an d a  o rd in aria  corresp on d ien te . Por tanto, 
si la  cu estió n  no h u b iere  ad q u irid o  verd ad ero  c a rá cte r  liti
g io so  y '  el recon ocim ien to  o cesión d e  derech os se v e t e a r 
se  por conven io  público  o p rivad o  entro la s  p a rte s , q u e  110 
sea con secu en cia  de la incoación  d e  «procedim ientos judickv- 
les an terio res, a q u é llo s  se  liq u id arán  por el con cep to  ju r í
dico en q u e  d ich os acto s se rea lice n , co n fo rm e al con trato , 
indepen dientem ente d e l títu lo  q u e  las p o rtes a le g a re n  com o 
íu n d am en to  .de la  tran sa cc ió n .

Articulo 24
( 1)  L a  tran sm is ió n  p o r  con trato  con c a rá c te r  perpetuo

d e b ienes m u ebles o d e  d erech o s q u e  tengan , este  con cep to  
le g a l y  no fig u re n  e x p re sa m e n te  en o tra  d isposición  d^ e s te  
R e g la m e n to , sa t is fa rá n  el 1  p o r 100 d e  su  viador, excep to  
los co n tra to s  d e  ven ta  con certad o s por corresp on d en cia  por 
c o m erc ian tes e in d u stria le s  de  artíc u lo s  p ró p ios d e  su co
m erc io  o in d u str ia , o  sea , lim itad o s al m ero pedido d e  g é 
neros p a ra  c u y a  ven ta  esté  d eb id am en te m atricu lad o  e l ven 
d ed or, s iem p re  que no con cu rran  en e llos  o tros con cep to s 
d is tin to s  su je to s  a tributación!.

(2) L a  tran sm isión  tem p oral de la  m ism a c la se  d e  b ie
n es y la de la s  paten tes , m a rca s  y d em ás d is tin t iv o s  de la 
p ro p ied ad  in d u stria l o  in telectu al qu e, por su  natura leza^  
tienen condición de  tem p o ra les , tr ib u tarán  1,50 -por. 100 de 
su  v a lo r, y a  con sten  en escriturta p ú b lica  o  en  docum ento  
p r iv a d o .

(3) L a  -transm isión  d e  lo s m ism e s  b ien es  p o r títu lo  h e 
re d ita rio  o don ación  p a g a rá  por la e sca la  de  la s  h eren c ias .

(4) L a s  ad ju d icac io n es de b ien es m u eb les de to d as c la 
ses, en p a g o  d e  deudas y. con  ca rá c te r  d e  perp etu id ad , d e 
v e n g a rá n  el 3 por 100 de su im p o n e . L a s  de la  m ism a - c lase  
d e  b ienes tem porales- o en com isión , p ara  pago* d e  d e u d a s , 
d e w n g r .rá n  el 1 ,3 0  por 100, p ero  sin d erech o  a la  d e v o lu 
ción esta b le c id a  en e l a rtíc u lo  noveno d e  este  R e g la m e n to , 
p a ra  la s  qu e, con el m U m o fin, se  verifiq u en  d e  b ienes in- $ 
m u eb les , en caso  d e  en a je n a c ió n  o cesión  a 1 acreed o r.

(5) L a s  c o m p ra ve n ta s  d e  b ien es m uebles con c lá u su la  de 
re tro ce s ió n , p a g a rá n  el 3 po r i c o ;  y  si por cu m p lirse  la co n 
d ic ió n  o  p lazo v u e lve  la  p rop ied ad  a: vendedor, pa 'gará  éste  
e l  L 3 o  p o r  100, s iem p re  q u é  e je rc ite  su derech o , p re c isa 
m en te , d en tro  del p lazo  estip u lad o , y , en todo caso , ante» 
d e  tra n sc u rr ir  diez añ o s d esd e  la  fecha del con trato  (La tra n s
m is ió n  por co n tra to  del d erech o  d e  re tro v e n ta  d e  b ienes m u e
b les, s a t is fa r á  e l 3 p o r  100.

(6) L a s  c o m p ra ve n ta s  de b ien es m uebles con c lá u su la  de 
re tro ces ió n  y  la  tran sm is ió n  del derecho d e  re tro v en ta , se  
r e g ir á n , sa lv o  c n ‘ cu a n to  a] tipo  de liqu id ación , p o r  la s  re 
g la s  e sta b le c id a s  p a ra  la s  d e  inm u eh les en e l a rtícu lo  io  d e  
e ste  R e g la m e n to . -

(7) E n  la s  p e rm u ta s  d e b ien es-m u eb les  a b o n a rá  c a d a  p er
m u ta n te  el 3 por 100 del v a lo r  de los qu e  ad q u iera .

(8) E n  la s  p erm u ta s  d e  bienes, m u eb les  por b ienes in 
m u eb les  ov d erech o s ceakvs, p a g a rá  el ad qu iren te  de los b ie 
n e s m uebles el ~ por 100, y  e l d e  los b ienes inm u ebles o 
d erech o s rea les , el 6 por 100  d e 1 va lo r  de Hos que, resp ec
tiv am en te , ad q u ieran . C u an d o  en tre  los b ienes p erm u ta d o s  
h a  v a  a lg ú n  inm u eble  si tuado en te rr ito rio  don de no sea  de 
ap íicap ión  e s te  R e g la m e n to , no se  e x ig irá n  lo s  derech os que 
en  otro  c a so  corresp o n d ieran  a  a q u é :.

(9 )4 C u a n d o  por los T r ib u n a le s , Ju z g a d o s  o A u torid ad es 
v  fu n c io n a r io s  a d m in istra tiv o s  s© o rd eh e  la en trega  d e  de
p ó s ito s  a  p erson a d is tin ta  d e  la  q u e  com o dueñ o los co n s
titu y ó  - h a b rá  d e  h a c e rse  c o n sta r  n e ccsa ria ín e n te  e l con cep to

de  la  tra n sm is ió n , a  fin  de aauificar e l acto  a  los e fec to s  
del im p u esto . *

(10 ) S e  liq u id arán  com o tran sm is io n es  de bienes m ue
bles, los tra sp a so s  ¿ e  estab lec im ien to s com ercia les e ind us
triales.,. las subven cion es en m etálie^. cu a lq u iera  qu e sea el 
ca rá c te r  en v irtud  del cual éstas se verifiquen , v la  persona 
o  en tidad  ‘ qu e  las o to rg u e , a s í com o la d eclaración  o ^re
con ocim iento  de propiedad  de v a lo re s, e le c to s  o c u a .q u ie ra  
o tra  c la se  de b ienes m uebles que se h a g a  c> títu lo  d e  h ab er 
o b ra d o  e-1 q u e  la s  v e rifiq u e  en concepto de g e sto r  o m an 
d a ta r io  d e  la p erson a a  cu y o  fa vo r reconozca d ich a  p ro 
piedad , s i tal c a rá c te r  no ap arece  ega lm en te  ju st ifica d o  en 
ci con trato  p rim itivo .

( 1 1 )  E n  los c a so s  en q u e  se  ad jud iqu en  ai heredero  o  
le g a ta r io  bienes m uebles q u e  excedan del inporte de su h a 
ber com o tal y  en los de  prom esa do venta y 4u tra n sm i
sión a títu lo  o n eroso , y con stitu ción  o tran sm isión  de! lia., 
m ad o  derecho d e  opción a la  com pra  o arrian d o  de la m ism a, 
c lase  de b ienes a  títu lo  oneroso , se ap licarán  les re g la s  es
tab lec id as p a ra  los inm uebles en el artícu lo  noveno de este  
R e g la m e n to , pero ap lican d o  el tipo de 3 ' por 100.

Articulo 25

(1)  L o s  co n tra to s  d e  su m in istro  d e  v ív e re s, m ateria les  
11 o tros b ienes m u ebles d e  cu a lqu ier c lase , q u e  se^ verifiq u en  
p a ra  el E s ta d o , C o rp o ra c lo iíe s -o  e n tid ad es qu e  tuviesen  a *su 
cq rg o  la ejecución o prestac ión  de a lg u n a  o b ra  o serv ic io  
pú blico , y los de a b aste c im ien to  de agua., luz y fuerzia. m o 
triz u o tros análogo-s, cu a lesq u iera  q u e  sean  las p erso n as 
q u e  en ésto s  in terven g an  y el destino  o ap licac ión  qu e á la  
co sa  su m in istra d a  h a y a  de dai se, tr ib u tarán  com o tran sm i
sión d e  b ienes m u ebles el 3 por 100 del total im porte p o r ' 
q u e  se realicen . Q ued an exceptuados* los su m in istro s  de ener-/ 
g ía  e léc tr ica  m ed ian te in terconexiones d e  redes a que se re 
fiere  el núm ero  3q del a rtícu lo  ó .°  de este  R e g la m e n to , y  
los q u e  se  realicen  d irectam en te  p a ra  us s d o m ésticos, en
ten d ién d ose com pren d id os en tro  esto s  /últim os,v -los de v íveres

• p a ra  el E jé rc ito . *
(2) E l con trato  de su m in istro  se define, a  los efectos del 

im puesto', com o aquél por cu y a  virtud una person a se ob liga  
a  en treg ar  a otra, en plazos su cesivo s y m ed iante precio .0

.co m p en sac ió n  de o tra  especie, una p luralid ad  de objetos m ue
bles o  u nidad es m étricas de a g u a , g a s . e lectricidad u ótraá* 
co sas  qu e  se pesen , m idan o  cuenten .

(3) L o s  co n tra to s m ixto s de  su m in istro  v d e  ejecución  de 
ob ras  o  de su m in istro  con prestación  de serv icios p erson ales, 
tr ib u tarán  al 2 ,25  por 10 0  del precio  total convenido, cu a lq u iera  
q u e  sea la parte del m ism o  q u e  se as ig n o  por la s  partes con
tra ta n te s  al concepto <jc su m in istro  y  a h  de con trato  de obras 
o al de arren d am ien to  de serv icio s.

(4) L o s  con trato s m ixtos de sum inistro- con ejecución de 
'o b r a s ,  y  de su m in istro  con prestación de serv icios p erson ales,

se  liqu id arán  por el tipo ele las com p raven tas, si el co n tra tis ta  
o el arren d ad or pone ¡la totalidad de los m ateria les  y se ded ica 
hab itu alm en te  a  la confección ^e obras o productos an álo go s, 
sa lvo  e l ’ caso  de q u e  la obra con tratad a  h ay a  de e jecu tarse  v  
q u ed ar con ello  incorporada en una cosa  que no séa de la 
propiedad del c o n tra tis ta , € n el q u e  tributarán  por el concepto 
de con trato  m ixto . '

S e rá n  de ap licac ión , cuando  procedan, la s  disposiciones co n . 
ten idas en ¡los p á rra fo s  c u a rto  y  qu into  del artícu lo  íS  de  este  
R e g la m e n to .

(5) P a ra  la  liqu id ación  d e  los centrados a  q u e  se refieren lo s  
(párrafos an terio res  se  ten drá en cuen ta lo d isp u esto  en los 
artícu los 5 1 v 59 d e  este  R eg lam en to .

(ó) L a s  ven tas  al E sta d o  de m ateria l u o tros b ienes m ue
b les que, con arreglo., a  la defin ición conten id a en d  p á rra fo  
segu n d o , no pueden ca lifica rse  de s>um n.ist.ro. tr ib u tarán  com o, 
com p raven ta de m u eb les, au n  cuan d o  con cu rra  la e x iste n c ia  
de un arren d am ien to  de serv icios, pero im putánd ose al ven d e, 
dor o co n tra tista  la  ob ligac ión  de sa tis fa c e r  e l im p u esto  c o . 
rrespondiente,.

Artículo 26

( 1)  L a s  o b ligacio n es, c é d u la s - 11 o tros títu los hipotecarios* 
a l portad or o n o m in ativo s, q u e  se  em itan  por personas natu
ra le s  o- ju ríd ic a s  d e  toda c la se  no com prend id as en el a rtícu 
lo  20 de este  R e g la m e n te , s a t is fa rá n  el 1 ,2 0  por ico  de su 
im p orte , tanto  por el acto  de su em isión  com o por el d e  su  
am ortización  o  cancelac ión . L a  b ase  de liquidación se d e . 
term in ará  en la  fo rm a qu e  p a ra  la h ip oteca estab lece  el a r 
tículo  67 de este  R e g la m e n to ,
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(2) Los m ismos títulos, cuando no estén garantizadas 
,ro.n hipon-oa, devengarán ei impuesto', en su caso, en concepto

'd e  préstame.
(3) ¡L a liq u id a ció n  se girará en ambos casos sobre e l' 

valor de los títulos q u e  se acuérde1 poner en circulación, y so
bre los demás .emitidos, a medida que dicho ¿.cuerdo vaya 
adoptándole. \

 Articulo 27

(1) Los c"n tratos de préstamo pcrson-al  ̂ pignoraticio o 
con fianza personal, los de reconocí miento de deudas, cuen
tas de crédito v depósito retribuido, que sr consignen -o se 
reconozcan en documento autorizado por Notario, funcionario 
judicial o administrativo, cualquiera que se.a su importe y 
la obligación d< que procedan, así conio la< prórrogas expre
sas y las renovaciones totales o parciales de la misma ciase 
de contratos satisfarán el o,¿o por 100 del capital fijado, 
con arreglo al artículo 69 de este Reglam ento.

(2) lLos préstamos garantidos con hipoteca satisfarán el 
impuesto sólo por este concepto.

(3) Los préstamos pignoraticios o con fianza personal sa
tisfarán el impuesto so'.y por el concepto de fianza, con la ex
cepción señalada en el número 13 del artículo ó,° ¿e  este R e . 
glamento.

(4) La transmisión a título lucrativo de créditos consis
tentes en préstamos, satisíará el impuesto con arreglo a la es*-’ 
cala  de herencias, y la hecha a título oneroso tributará por 
el conrcepto de muebles al 3 por 100, salvó los c^sos compren
didos en la txenejón del número 7.0 del citado artículo 6.°.

(5) Para obtener la exención establecida en -el número 23 
del artículo 6.° de este Reglam ento será indispensable que en
tre  los bienes hereditarios no existan metálico o bienes m ué * 
bles de fácil realización, suficientes para el pago del impuesto '  
y  que se haga constar por certificación del Liquidador la en
trega de la cantidad prestada en 1.a Oficina liquidadora, con 
deducción de los gastos de otorgam iento de la escritura.

(ó) El Banco Hipotecario podrá celebrar los contratos de 
préstamo a qu.e s-e -refiere el precedente párrafo, con garantía 
de, inmuebles, aunque estén anteriorm ente hipotecados* siem
pre que éstos sean suficientes para .asegurar el pago del ca
pital prestado, inte,teses y demás gastos con el 50 pór 100 del 
valor de los m ism os bienes que se halle libre de todo gra
vam en. ; %

(7) Para e l'solo  efecto de la inscripción en el Registro de 
la Propiedad de los contratos de préstamo a que se refiere 
este artículo, se 'au to riza 'la  inscripción previa ¿e ias adjudica. 
cione¿ de las tincas o derechos reales de la sucesión, testada 
o intestada, a favor de los herederos y legatarios, pero esta 
in scripción'se cancelará de oficio si dentro del término de ún 
ano, a contar desde la muerte del causante, no^se hubiere 
hecho el pago del impuesto de Derechos reales.

' . (8) Para gozar de la última exención declarada en ©1 nú
mero 27 del artículo 6.° de este Reglamento, deberán presen
tarse en ía Oficina liquidadora, jun tam enteC on  el documento 
liquidable, los Estatutos de/ la Sociedad y certificación en la 
cual, con referencia a los am illaram ientos o sus apéndices, o 
trabajos catastrales, se acredite que el prestatario satisface 
contribución por riqueza rústica en concepto de propietario o 
de colono. , *

Artículo 28

(1) Las adqpis’ciones a título oneroso de bienes y derechos 
de todas clases realizadas por establecim ientos de beneficencia 
o de instrucción públjca sostenidos con fondos del Estado o de 

Corporaciones locales y las que se realicen por -Auxilio, Social 
referentes a los bienes que constituyan su patrimonio, satisfa
rán el 0,25 por 100. ^

. (̂2) Las adquisiciones que a. título oneroso realicen los es
tablecimientos de beneficencia y los de instrucción de carácter 
privado o fundación partipu-lar, deveftgarán êl 2,40 por 100, 
sa lv ó 'e l caso de que p o r rla naturaleza del acto en sí le co
rresponda otro tipo inferior de tributación. # .

(3) L as transmisiones a título lucrativo, tanto a favor de 
establecim ientos de beneficencia o de- nstruoción pública sosite_ 
nidos con fondos del Estado o- de Corporaciones locales, como 
de establecimientos de beneficencia y de instrucción de carácter 
privado o fundación particular, del Cuerpo de Mutilados de 
G uerra por la Patria y  del patrimonio de Auxilio Social, tribu»

tarán con areglo  a los tipos  señalados en el número 29 de la 
«tarifa.

(4) Los mismos tipos señalados en los dos párrafos ante, 
riores satisfarán, según los' casos, las transmisiones de bienes 
o derechos que, por «acto «ínter vivos» o por testamento, se 
destinen a la ’tnodación do e-tablerima.-i (os «. instituciones de 
beneficencia o de instrucción, debiendo las Oficinas liquidadoras 
poner en conocimiento del M inisnrio respectivo la cláusula fun
dacional de que se tráte y los bienes a que se refiera, a los 
fines del protectorado d«l Gobierno sobre las instituciones bené
ficas de carácter privado.

(5) Cuando las adquisiciones o transmisiones tengan jugar 
en favor de personas, Asociaciones o Sociedades, y no de los 
■ Establecimientos mismos de beneficencia o de instrucción, com
prendidos en e-í número 9 de la tarifa, a que se refieren los 
párrafos, segundo y terceto de eMe artículo, se aplicará el nú
mero de la tarifa que corresponda según el concepto de la  ad* 
quisicion o transmisión.

(6) Sin em bargo, cuando al presentarse ©i documento do 
que se trate en la Oficina . liquidadora, se acredite que los 
b io n ^ d tarn  quedado adscritos directam ente a los fines in di
cados, se aplicarán» según los casos, los tipos especiales se
ñalados para las transm isiones en lavor de los estableci
mientos de beneficencia e instrucción de carácter privado. 
Asim ismo, si en el término de cinco años, a partir de la li

quidación <kd documento, se acicd ita-e  que los bienes han 
quedado adscritos direc1 ámente a los fines referidos, podrá 
solicitarse ¡fu devolución de 1» diferencia entro la cuota pa
gada y la que corresponda por los tipos especiales fijados' 
para las adquisiciones d© que se trata.

(7) Las adquisiciones de bienes y derechos de todas cla
ses, tpor herencia, logado o donación, que se realicen por 
Asociaciones obreras hígalment© constituidas y que persigan 
meramente fines instructivos o de mejoramiento de las con
diciones del trabajoj y  por las Asociaciones cooperativas 
de socorros mutuos que, lqrmar.do un fondo social con las 
entregas o cuotas periódicas de sus asociados y con los d o . 
rfativos benéficos que reciban, ise limiten a repartir pensio
nes o auxilios a los mismos socios o a sus fam ilias <en casos 
determ inados de paralización del trabajo, enfermedad o m uer, 
i©, o al sostenimiento y educación de los descendientes de 
lo s ' asociados.: tributarán según su cuantía, ^ o r el tipo que 
corresponda de los señalados en el número 29 de la tarifa.

(S) (Las adquisiciones de bienes y derechos de todas cla- 
se's por herencia, legado o donación que se realicen por las 
Corporaciones locales y  qúe redunden en exclusivo beneficio 
de los intereses generales ele los pueblos o do las provincias, 
tributarán, según su cuantía, por el tipo que corresponda 
de los señalados en el número 29 de la tarifa, salivo la exen
ción procedente conform e a lo dispuesto e n la  B ase primer^ 
de la  (Ley de 17 de julio de 1945.

Artículo 29\

(1) L as donaciones, tanto entre vivos como «mortis causa», 
y  cualquiera que sea la clase de bienes en que consistan,, 
tributarán como ¿as herencias, según su cuantía y el grado 
de parentesco éntre el donante y el donatario.

2̂) Cuando a. virtud de pacto ajeatorio establecido en la 
adquisición de bienes *.-n común, háya de refundirse sucesi
vam ente en cada uno de ios condominios la parte que co
rrespondía asi premuerto, se liquidará e»n concepto de dona
ción la  transm isión a  favor de los sobrevivientes.

«

Articulo 30
*

, (1) L as dotes, tanto necesarias como voluntarias, se con
siderarán donaciones a los efectos del im puesto.

(2) L a constitución de dote abonando una renta anual 
como frutos o intereses del capital de, la m ism a, conform e 
autoriza el artículo 1*342 del Código civil, se liquidará com o 
donación, sirviendo de base leí capital, si se hubi.ere decía- 
hado y fuera igual o m áyor que la capitalización de la  renta 
anual al 4 por 100.

(3) A íl verificarse' la  colación de las dotes o donaciones, 
con arregló  al artículo 1.035 del C ód igo  civil, o la extinción 
d© la renta anual por m uerte del ascendiente que la hvu 
biere constituido, no se exigu á el im puesto por herencia 
sobré el capital de las m ism as, si se justifica haber satis
fecho ya ed correspondiente a  la donación o d o te; p¡ero 6Í 
éste excediere del que proceda e xig ir por la  herencia, no 
habrá derecho £ devolución alguna*
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Articulo 31

(1) iLas transmisiones de bienes, acciones y derechos de 
todas clasos, que se verifiquen »por sucesión a título de he
rencia o legado, incluso 1as transmisiones hereditarias de 
libretas, iinposityones o cuentas de ahorro de la C a ja  Po s
tal, pagarán con arreglo al grado do parentesco entre el 
causante y el adquim íte. «con sujeción a lo$ tipos de la 
tarifa adjunta a la Ley, a las disposiciones de ésta y. a las 
contenidas en este Reglamento, aun cuando no se hayan 
formalizado los un en tai ios y particiones, siempre que re
sude probado el acto en virtud del cual so verifica ia trans
misión, y  salvo las exenciones establecidas en el articuiO 
sexto do este ^Reglamento.

(2) L a  determinación del tipo aplicable en cada caso 
se hará atendiendo a -a «cuantía de ia participación üeiedi- 
taria individual y al grado do parentesco entre el heredero, 
legatario ó  donatario y el cau-ante o donante. Siempre que 
los nietos, en defecto de sus padros, sucedan a- sus abue
los *por representación,- se aplicarán los tipos s-eñaiados en 
favor de los hijos, atendiéndose para su determinación a;da 
cuantía de la  participación d i^editar ia  que le hubiera co
rrespondido al representado. L  la  'regla no se»rá de aplica
ción en la sucesión testada, cuanto a los tercios de me
jora  y do libre disposición, en \¡, parte que de h-IIus hubiese 
dispuesto expresamente el .testador en favor de ¡«os nietos. 
Kn las mandas en favor de 'ios pobros en general» ordena
das innominadamente por el tentador, los legítdos dispuestos 
tnominativamente en benoíicio de Mutilados absolutos de 
guerra» mediante invocación en el testamento de osle mo
tivo, v las transmisiones que por íieiencia o legado causen 
los religiosos, iproleso* «en beneficio de la Orden, C ongrega
ción o Comunidad a que pertenecen, se gravarán como si 
se tratase de transmUione> sucesoria* entre ascendientes y 
descendientes por adopción, por el tipo que les corresponda, 
según ia  cuantía «de los *ena¿ados en el numero 3:2 de la 
tarifa.

(3) (En *las sucesiones abintestato ontre colaterales de
tercero y cuarto grado se recargarán en un ,25 por 100 las
respectivas cuotas.

(4) En los expedientas de  comprobación de valores re
lativos a sucesiones «mortis causa»,- se fijará de oficio el 
valor del a juar doméstico, en u n * 2 por too del valor com- 
pr¿)hado del total do bienes inventariados, salvo que Jos in
teresados hubieran asignado a  dicho concepto una valora
ción superior o que resultare depiostrado, a juicio de la 
Administración, que cd causante c?trecía de tal ajuar» en cuyo 
caso no habrá lugar a aquella fijación. No se entenderán 
computabies a  estos efectos la:í alhajas, cuadros, objetos de 
arto, bibliotecas, colecéiones de monedas, ni 'los efecto^ pro
pios del comercio, jprofesión o industria que ejerciere el 
causante.

(5) E l  có n y u ge  vj^ido tributará, tanto por la  cUota Jc-
ga l  o  '’ogítima como por la porción no ilegítima o institución 
voluntaria, según la escala de herencias señalada en el hú
mero 33 de la tarifa, girándose, por ta n to , . una sola l iqu i
dación y determinándose el ,tipo aplicable, tomando en "cuen
ta el importe total de les bienes o derechos que por^todos 
conceptos le corresponda t»n ’a sucesión del premüerto.

(6) Cuando en virtud de lo dispuesto en el artículo 838 
deíl Código civil, «se hiciera á,pago al cónyuge sobreviviente 
de su haber legitimario en l fo rm a . o concepto distinto del 
usufructo, se girará  ¿a liquidación correspondiente, según el ■! 
número 33» de la tarifa» por el valor comprobado del pleno 
dominio de Jos  bienes asignados, sin que haya' lugar en 
consecuencia a practicar liquidación alguna por nuda pror  i  

piedad a los herederos, p í , en su día, por extinción de usu- | 
fructo. C uando d  valor de lo adjudicado *en forma distinta 
del usufructo fuese» menor d e * U> que correspondiera al cón
yu g e  viudo, conforme a las reglas de capitalización que «es
tablece este Reglamento, el exceso o diferencia Se liquidará 
copio exceso de adjudicación a cargo de*l heredero o Jiercv 
déros favorecidos.

(7) S i el haber legitimario del cónyuge sobreviviente se 
pagara en (bienes distintoát de ios d ¿  caudal hereditario, 
además de la liquidación a ¡cargo del mismo, so girarán las 
que procedan a Jos heredero^ como adquisición onerosa so
bre una base igual a  la  9ue hubiera correspondido al cón
yuge*

(8) Cuando en las sucesiones** hereditarias se adjudiquen 
al heredero o legatario bienes que excedan del importe de su 
haber en concepto de tal* estará a .Jo  dispuesto en jei

rrafo noveno del artículo novonc y  en ¿ i  último del 24 de 
este Reglamento.

(9) L a s  cantidades que perciban de las Compañías o  
Entidades aseguradoras, 'los beneficiarios designados en las 
pólizas de seguro sobre la vida contribuirán sobre el total 
importe de ia póliza y únicamente por el concepto de he
rencia. por el tipo que corresponda al parentesco entro el

* que como contratante figure en la propia póliza y los bonr- 
fieiarios, salvo «el caso pre f is .o  en el párrafo «óptimo del 
artículo i¿  de este Reglamento. Si el Ixmeficiario fuese *1 
111’ smo que figure en la póliza como contratante, se atendrá 
a>l grado de parentesco- cutre» él y ia persona sobre cu>a vida 
se hubiese constituido el seguro. En las pólizas de seguro 
contratado por las Entidades o Emprosas ¿obre la vida de 
sus miembros ó  empleados a beneficio de  ̂las faini.ias de 
éstos, se aplicará el tipo que corresponda sogún al paren
tesco entre el asegurado' y los beneficiarios.

(10) Cuando el que» en la pé-hza aparezca como benefi
ciario justifique con escritura pública de préstamo que - la 
suma que ha de percibir por el seguro es en pago de can
tidad debida por el asegurado, se considerará ei caso cómo 
extinción de préstamo.

(1 1 )  iLas Compañías de .«seguros-no podrán satisfacer* di
chas sumas si previamente, no se les acredita el pago 
impuesto devengado con la *  presentación de la correspon
diente carta de pago, bajo las re*.-ípónsabilidades estableci
das en este Reglamento. '

(12) En las pensiones'constituidas por testamento, cuan
do el capital de las mismas- se rebaje del caudal hereditario, 
al e x t in g u i r s e ‘aquéllas el heredero satisfará el- impuesto co
rrespondiente al capitaJ de la pensión, según la tarifa vi
g e n te ’.on el momento le constituirse ésta.

(13) E l ’acto de satisfacer el heredero, a su elección, con 
arreglo a  la legislación -foral» a ilos demás herederos, su le
gitima» en la clase de bienes cute estime con ver. ion te, no de
vengará el impuesto por otro concepto que el de herencia.

(14) lEl heredamiento universal que, con arreglo a dicha 
legislación, puede, establecerse en cap¿tu!ac.one's matrimonia
les, nb devengará el impuesto hasta el momento de abrirse 
la sucosión del instituyen fe de lia cual dependa la verdadera 
'adquisición de los bienes.

(15) L a  disposición testamentaria «por la  que se ordene 
•que ¡a entrega do legado» sea libre del impuesto 0 q¡-ie ^  
p a g o 'd e  éste sea con cargo a Ja herencia o a determinada 
persona, se tendrá, a los efectos fiscales, pbr no puesta, y» 
en consecuencia, ni se considerará el importe del impuesto 
como aumenta de los legados, para determinar la base liqui
dable, ni' «s£ admitirá variación alguna en cuanto a la per
sona obligada a satisfacorlo, según el artículo 59 éste 
Reglamento. ♦

(ta) La  declaración o manifestación hecha por el testa
dor a los herederos ide que determinados bienes pertenecen 
•a terceras personas n o ‘ surtirá <d efecto de excluir aquéllos 
del caudail Jiereditario. sino en cuanto se justifique» con do
cumento fehaciente y adecuado a ia  naturaleza de dichos .bio- 
nes, anterior a la  fecha de abrirse la .sucesión, J a  propiedad 
que-se reconozca o declare en favor de terceros.

(17) L a '  renuncia de la-herencia  hecha simple y gratui
tamente en favor de todos los coherederos a quienes deba 
acrecer la porción renunciada, según “ o prevenido en la últi
ma parte de«l , número tercero del artíc ulo 1.000 del Código 
Civ il ,  no constituye, acto sujeto al im puesto; pero, f)anto en 
este caso como en el ae ^enuncia simple V gratuita de lega
dos ai favor «de todo-sí los herederos, las personas a quienes 
la renuncia bepeficie tributarán por la adqmsición de la parle 
renunciada con arreglo al tipo de la escala de herencias que 
correspondería-«aplicar al renu-nciantt, a rio ser que por el 
parentesco del causante .con el, favorecido por la^ renuncia 
corresponda a éste un E-po’ superior a aquél* En los demás 
casos de renuncia a  que se refiere el precisado, artículo i.ooo- 
del Código civil se vex’ girá el impuesto a<;rrespondiente al 
renunciante por razón de ’ a herencia, sin perjuicio de lo que 
procoda liquidar, además, poj* la cesión o donación de la  
parte renunciada.

(18) Cuaftdo se haga h  declaración de fallecimiento de 
un ausente se exigirá a  sus herederos el impuesto correspon
diente, y éstos tendrán el mismo do. echo que para el caso  
da cumplimiento de condiciones Resolutoria* se establece en 
el artículo 57 de este Reglamento, s empre qué concurran 
las determinadas por e.I artículo 197 del Código civil.

(iq) L a s  adquisiciones d e  terreno» .par,a la edificación 
de templos destinado» al culto católu o, cliando .tengan lugar 
pox* herencia, legado o donación, a s í  como ia** de metálico,
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por los mismos títulos, para su construcción o reparación, 
tributarán per el# tipo que según su cuantía corresponda'de 
Jos señalados por el numero 29 de la tarifa. Sin embargo, 
cuando Li herencia, legado o donación, con destino a los fi- . 
nos indicados, consista en cosas que no sean metálico y se 
acre-díte, al tiempo de pres-entarso a ili'quidaeion, el docu
mento <le que se trate, o en el término de cinco años, a 
partir de la 'liquidación del documento, que dichtes cosas han 
s'do convertidas en metálico, se aplicarán en el .primer caso 
ios tipos del número 29 de lá tarifa, y p«.d'rá solicitarse -en 
el /segundo la devolución de la- diferencia entre la cuota pa
gada v la que corresponda por el expresado número 29 de • 
la tarifa. ' ' ,

(20) Las instituciones o .legados en favor del alma de 
modo genérico, ,s’n 'adscribir su cumplimiento a determina
do ' sacerdote. o Comunidad religiosa, tributarán como la he
rencia en favor* de descendientes legítimos del segundo grado 
y posteriores, número 30 de la tarifa, siempre que a! solici
tarse la liquidación se justifique, mediante certificación ex
pedida- por el -Ordinario de la Diócesis, .la eptrega a éste 
por los alba-ceas o herederos de los bienes o cantidades ob
jeto de la institución o legado. Cuando no. concurran todos 
estos requisitos, tributarán con arreglo a  Ja escala del nú
mero 39 de la Tarrifa. >

(21) Las -transmisiones sucesorias <m favor de ascendidn_ 
tes y descendientes por adopción se liquidarán con arreglo a su 
cuantía escala de tributación del) número 32 de la Tarifa, 
cuando se tratare de personas que a l . tiempo de ser adoptada 
tuviere menos de treinta años de edad. En otro caso, tributarán 
por la escala de herencias •enere personas extrañas, salvo que 
p o r';azó n  de .parentesco le corresponda otra menor.

(•22) ¡En las transmisiones onerosas de bienes inmue
bles o derechos reales impuestos sdbre los mismos, otorga
das por f.os padres en favor de los hijos, cuando el tipo de 
tarifa aplicable al valor .comprobado de lo transmitido fuera 
m ayor que el de la 'compraventa de inmuebles, se aplicará 
c-1 ti,po-correspondiente Re la escala do ■ herencias. En caso 
do coincidencia de apellidos entre el comp-adoj y el vende- j 
Mor ' o cutre el concesionario y •(■! ceden te, si lí ime-diar rela
ción .pnterno-filia-1, se estará a lo dispuesto para tal caso 
en el'''párrafo segundo del artículo noveno de este Regla
mento. ■' . . .

 A r tíc u lo  32 *
0-

(1) Cuando el testador dispusiere de sus bienes susti
tuyendo unos herederos a otros, se ,pagaiá el impuesto en 
cada sustituoión con arreglo ál parentesco entr$ el sustituto 
y  el' oausante, haciéndose aplicación de lo dispuesto en el 
párrafo del artículo 57 de este Reglamento.

. (2) S id o s  herederos instituidos en tal concepto ino'tu- 
V’osdh derecho en ningún caso a disponer de la herencia, ya 
por' a-oíos entre vivos o ipor causa do muerte, se reputarán 
como meros- usufructuarios. • 4 ’  ¡

(3) Cuando la autorización para disponer de la heren
cia se halle afecta a una condición puramente potestativa, 
cuyo cumplimiento dependa do la exclusiva 'voluntad delj he
redero, se liquidará por La plena propiedad; pero los cjere- 
chohabientcs del heredero podrán solicitar la devolución del 
impuesto satisfecho por su causante, en la parte correspon
diente a la nuda propiedad,. si justifican el incumplimiento, 
/de la  condición' y la transmisión de la herencia íntegramen
te al sustituto designado. ^

(4) La disposición del párrafo anterior se observará 
también cuando el testador autorice aJ heredero para di sajo
na* de Ros bienes en caso de necesidad, ya lo imponga o no 
la obligación de .justificar ésta, enajenando ^antes sus bienes 
propios.

(3) Para que la devolución proceda, deberá también 
acreditarse en estos casos fca transmisión dé la (herencia ín
tegra al sustituto. ■

A r tíc u lo  33  

(]) En los fideicomisos, cuando 'dentro de los' plazos 
¡en que debe practicarse la liquidación no sea conocidjp el he
redero fideicomisario, pagará el fiduciario con ..arreglo a lo-s 
tipos establecidos paVa'las herencias entre extraños, cua.l-* 
quiera que sea su parentesco con el causante.

(2) 1L0 pagado con arreglo al párrafo . precedente1 apro,.'
vechíirá1 al fideicomisario cuando sea c o n o c id o p e ro  no ten
drá derecho a reclamar la devolución de cantidad alguna -por 
razón de su parentesco con el causante.

(3) SI dentro de dichos yplazas se conociese el heredero 
fideicomisario, .‘ satisfará este el impuesto con arreglo < a la

escala de las herencias que corresponda al grado de paren
tesco con el causante y al valor de los bienes adquiridos.

(4) Si el fiduciario c persona encargada por el testador 
de transmitir la herencia, pudiera disfrutarla en todo o en 
parte, temporal o vitaliciamente, o Tuviese la facultad de 

- disponer de los productos o rentas de los  bienes hasta su 
entrega al heredero fideicomisario, pagará el impuesto en 
concepto de usufructuario y con arreglo a! grado de paren
tesco que le una con el causante. En este caso,, el fideicomi
sario satisfará también, al entrar en posesión de los bienes, 
el impuesto correspondiente, no computándose en su favor 
lo pagado por el fiduciario.

{3) En los fideicomisos en que se dejen tn propiedad les 
bienes hereditarios al heredero fiduciario, aun cuando sea. con 
la obligación de levantar alguna carga, en los términos que 
establece el artículo 788 del Código civil, se liquidará, el im
puesto como herencia en propiedad, con deducción de la car
ga, si fuere deducihle, por, la civa! satisfará el impuesto el 
que adquiera el beneficio consiguiente .al gravamen impuesto 
al- heredero, por el título o concepto que jurídicamente- co
rresponda al acto, v ?i e) beneficiario no lucre conocido satis
fará .el impuesto correspondiente- a d.icho concepto el herede
ro, podiendo utilizar el derecho/reconocido por el artículo ¿9, 
número octavo, pie este Reglamento.

(6)’ El heredamiento de confianza autorizado por la legis*' 
laclón fc-ral se considerará, como fideicomiso a los efectos del 
impuesto.

(7) En los fideicomisos se tendrá en cuanta, para la liqui
dación correspondiente al fideicomisario, lo dispuesto en el úl
timo párrafo del artículo 57 de este Reglamento. *

•S) En las herencias que, según lo dispuesto» en el Fuero 
de Vizcaya, se difieran en virtud de poder testatório, se exi
girá e! impuesto en cada una de las designaciones de herede
ros, coníorme al grado do su parentesco con el causante y 

\sobre el «importe -total de los bienes adjudicados, girándose h.t 
liquidación oon sujeción a la tarifa vidente y valor que los 

! bienes tuvieren en ese momento. iSi a l ‘ presentarse los docu
mentos necesarios pana la liquidación o. practicarse la misma 
en virtud de la -acción investigado! a, no se, hubiera hecho uso 
del poder, se girará el impuesto a cargo del comisario, con 
arreglo al grado «de parentesco que íe una con el causante y 
por la cuantía total de la herencia,1 con derecho a devolución 
de lo satisfecho por cuota del «Tesoro, si hiciere las institu
ciones de herederos dentro del término legal que el Fuero se
ñala, debiendo para ello acreditarse previamente que se ha pa
gado el impuesto por La transmisión a los herederos y sobre 
el importe total de los flricnes., Transcurrido el indicado tér
mino no habrá lugar a dicha devolución, pero lo pagado por 
el comisario aprovechará a . los herederos designados, aunque 
sin derecho a reclamar diferencia alguna por razón do su pa
rentesco con el causante.

A r tíc u lo   34 

(1) Por la herencia reservable, con arreglo al artículo Si 1 
del Código civil, satisfará e] impuesto el reservista en con
cepto de usufructuario ; pero si por fallecimiento de todos los 
parientes a cuyo favor .se halle establecida la reserva, o por 
su renuncia, se extinguiera ésta, vendrá obligado el reservista 
a satisfacer el impuesto correspondiente a la nuda propiedad, 
haciéndose, en tal caso, aplicación de lo prevenido en el pá
rrafo último d el, artículo 37 de este Reglamento.

(2) La reserveq en los caso^ determinados por los artícu
los 968,  ̂969, 9^9 y. 9S0 del Código civil, dará derecho a la 
Revolución del impuesto satisfecho’ pbr la.- nuda propiedad de 
ios bienes a que afecte, cuando se acredite la* transmisión to
tal de los mismos al reservatario.

(3) En stxxlo caso, el reservatario satisfará el impuesto se* 
gún la escala de herencias, teniéndose en cuenta. lo dispuesto 
en el'párrafo l'ltimo del artículo 37 de este Reglamento, y aten^ 
dido el grado d<? parentesco entre aquél y la persona de quien 
procedan los bienes, prescindiendo del «q.ue le una 'con éi re
servista, aunque éste haya hecho uso de la facultad de mejo
rar, reconocida «en el artículo 972 del Código civil.

A r tic u lo  35

Las transmisiones de bienes de capellanías y carg.as ecle* 
siásticas, patronatos, memorias y obras pías y otras funda- 

¡ cionós análogas de carácter familiar, y La redención de dichas 
cafgas «que se realicen con arreglo a los Convenios celebrados 
con la Sania Sede, satisfarán el o»6o por ioo, •
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Artículo 36

( t )  Lias informaciones de dominio y  'las actas de notorie
dad para inmatricuíación de (incas en el R^g'stro de la Pro
piedad o -para reanudación del tracto sucesivo, cualesquiera 
que sean c*¡ título de adquisición que se alegue y la fecha del 
mismo, salislarán el 7 por ioo del valor comprobado de los 
bienes y derechos a que se refieran. •
. (2) Se exceptúan de esta disposición y quedarán exentas 

del impuesto las informaciones y actas a que se refiere este 
-artículo curiado el que las obtenga justifique'en fornia ha

berlo satisfecho ya por !el título alegado como fundamento 
de la información o acta de notoriedad y por los. mismos bie
nes' que sean objeto de una o de otra. *

(3) 'La exención o no sujeción del tacto al impuesto en la 
fecha en que se verificó la transmisión o la prescripción de 
la acción administrativa no liberan de. satisfacer el impuesto 
por la inlorinación o actia de notoriedad, salvo en cuanto a la 
segunda de las causas citadas; si el plazo de prescripción se 
computa na en di en do a la fecha de la información misma y no 
desde la del título en ella alegado. .

(4) FJ pago  ̂ del impuesto corespondiente a íu información 
o acia de notoriedad no anula el derecho de la Administración 
para investigar y exigir el que corresponda al título alegado, J  
no, ha transcurrido el plazo de prescripción, contado desde la 
focha de dicho título, y siempre que el impuesto correspondien-

• te a este concepto exceda del exigido por la información. Este 
último, una vez pagado aquél,Jv con justificación cumplida del 
hecho, deberá ser devuelto al interesado, si 4o solicita en tiem
po y forma.

(5) Cuando, para llevar a  efecto fas anotaciones de em 
bargo decretadas en apuntos, de interés directo de la Admi
nistración puhfica por. las Autoridades del orden .judicial o fun-

•c;onark>s administrativos, seq necesario realizar alguna ins
cripción previa, a nombre de-los que resulten deudores -por. el 
crédito o responsabilidad que se persiga, -carezcan de. títuto. 
inscrito en el Registro de la Propiedad y no posearV otros bie
nes injnueblcs o derechos reales' que. los embargados, se apla
zara o!̂  pago riel impuesto liquidadó en concepto de informa
c i ó n .  S! lo s o l i c i t a  el* funcionario que-haya acordado de oficio 
la instrucción del expediente o 'diligencias precisas, conforme 
a la Lev Hipotecaria, para efectuar aquella inscripción.

(6) Eos jueces, a instancia de Los -apreser tan-tes del Estado 
en el. asunto que morive el embargo', y los Agentes ejecutivos 
al decretar la vr-pta de bienes embargados, en el caso .a que 
se refiere'el [járralo anterior, consignarán precisamente en los 
anuncios de la subasta la obligación del comprador de satis

fa c e r  el impuesto correspondiente a la información,, antes de 
que se otorgue a su lavar la escritura de venta*, cuyo importe

- le syrá de abono a cuenta del precio del remate.
(7) Se liquidarán por el concepto de información, ex

cepción  ̂hecha de las referentes* a bienes del Estado, las 
den]aracioncs de propiedad en favor de persona determinada, 
salvo el ('aso previsto en -ol párrafo tercero del artículo no
veno, y n̂s - certificaciones expedidas a los efectos, del Real 
Docreto d e  11  de noviembre de iSóq y  conforme a 'las d is
posiciones dril vigente Reglamento p^ra la ejecución de ¿a 
L ey  Hipotecaria, cualquiera que* sea la Autoridad civil o 
eclesiástica que ¡as autorice.

 Artículo 37
r(i) (Las concesiones administrativas de bienes, obras, 

servicios y aprovechamientos públichos otorgadas por el E s 
tado o Corporaciones locales, como las de minas, pastos, 
arbotlado, aguas, canales, pantanos, ferrocarriles, tranvías, 
transportes /por carretera, líneas nacionales de navegación 
aérea, fluvial o marítima, aeropuertos, telégrafos, teléfonos, 
estaciones de telecomunicación, mercados y demás análogas, 
que no «0 hallen •especialmente comprendidas en otra dis
posición de esto Reglamento, satisfarán el 1,50 por 100 
cuando tengan 'carácter,de ¡perpetuidad, a t o  siendo revertibles 
a  la entidad quo lás otorgue.

(2) Las mismas concesiones,, cuando fengan carácter tem
poral, porque^hayan de revertir a la entidad que las con
cedió o pasar al dominio .¿público expirado el piazo de la 
concesión, satisfarán el 0,75 por 100. . .

(3) Se considerarán’ concesiones administrativas, a  los 
efectos del impuesto, J a s  autorizaciones que se^otorguen con 
arreglo a fas respectivas Leve^ y Reglamentos para la ex-, 
plotación 'de aguas mineromedicinales, y  . las que, con arre
glo a la Lr«v de ¡Puertos, se concedan' para' el establecimien
to, de muelles, astilleros, embarcaderos, balnearios y  otros

servicios y aprovechamientos en la zona marítimo-torrestre, 
así cuino Las quo se otorguen para el ejercicio de la posea 
con el arte denominado almadraba u otros análogos.

(4) L os  actos de traspaso, cesión -o enajenación a titulo 
oneroso' de ¡as concesiones administrativas a que este ar
tículo se ¿-efiere* o del derecho a su explotación que no ten
gan señalado tipo distinto <*n esto Reglamento, y la trans
misión por ' contrato de las 'o b ia s .c n  ejecución o una vez 
realizadas, siempre que las concesiones y obras hayan de 
revertir a la -entidad que las otorgó o entrar-en el dominio 
público, satisfarán el 'o,f>o por 100.

(3) Los mismos «actos y transmisiones, cuando las con
cesiones no sean 'revertióles. sino otorgadas a perpetuidad, 
devengarán el 2,40 por mo. Sóló,*s;e entenderán comprendi
das en este párrafo y en el «interior las -obras que tiendan 
de una manera directa a poner #n condiciones de aprovecha
miento la concesin; pero no las industrias o explotado- * 
nes aireadas com& consecuencia do la misma, cuya -transmi
sión- se ¡liquidará en las condiciones generales establecidas 
por osle Reglamento. ' •'

(6) Cuando les actos o transmisiones a que se refieren dos 
párrafos anteriores feo verifiquen por ' título heroditano o  
donación, tributarán por la escala establecida para la» he
rencias. • . .

(7) Las adquisiciones de terrenos con dest:no> â  la cons
trucción de ferrocarriles o de cualquiera otra concesión admu- 
nistrativa de las mencionadas en este artículo, que se veril 1- 
quen en virtud de !>a Lev de expropiación forzosa, aun cuando 
tenga lugar por convenios particulares que, hagan innecesa
rios' los trámites de dicha Ley, siempre que las concesiones y 
obras, así-como los'terrenos adquiridos, hayan de reseitu a 
la entidad que jas  otprgó o entrar en e  ̂ dominio público, sa* 
tisfnrán el ¿>,60 por 100.
. (8) L as  m is m a s  adquisiones, cuando no sean rc-vcrtibles

las. concesiones, obras y terrenos, sirio otorgadas a perpetui
dad, satisfarán ei 1,20 por 100. *• ".

(9) -Tributarán también el 1,20 por t o o ,  con arrog o âl n u 
mero 27 de "lia i arifa, los actos y contratos- que se realicen, u 
otorguen por' las Entidades'o Empresas concesionarias de apro
vechamientos' hidroeléctricos', o  simplemente hidráulicos, p a r á
,adquirir terrenos destinados a embalses,^ateniéndose a los res
pectivos proyectos, aun cu-ando, en equivalencia del valor d<*. 
ios bienes expropiados, se entreguen otros inmuebles a los pro
pietarios desposeídos, sal vo lq u e  proceda la aplicación de la 
exenc:ón a quo se refiere el número 33 del artículo 6.° de1 este 
Reglamento.'

(jo) l^ara obtener esos beneficios será indispensab.e quejan 
los documentos .mediante los cuales se efectúe ia adquisición 
de inmuebles por las referidas Empresas concesionarias y >u 
transmisión a los propietarios expropiados, se haga con>tar do 
modo inequívoco que una y otra so realizan únicamente'para 
sustituir por aquéllos los inmuebles que fueran objeto de e x 
propiación para ejecutar las obras de embalse. Si no llegara a  
transita i ti rse a -los propietarios expropiados alguna finca de las 
adquiridas con tal destino, las Empresas habrán de satisfacer 
el impuesto correspondiente con un recargo del 10 por 100, sin 
que en ningún caso el pago del tributo pueda diferirse por un 
período superior al invertido en la construcción del  ̂ embalse, 
'dentro de cuyo perímetro estén comprendidos' los inmuebles 
expropiados correspondientes a aquellos otro»-que se compra
ron con el fin d e .entregarlos en sustitución a los propietarios 
respeótivos^

Artículo 38
(1). Los contratos de adquisición de terrenos y -edificios- que 

realicen los Ayuntamientos con destino al ensanche de la vía
' pública, en la parte que sea necesaria con arreglo al proyecto, 

siepipre que esté definitivamente aprobado, y* la adquisición 
se verifique o pueda 'verificarse con arreglo a las disposiciones 
vigentes sobre expropiación forzosa, aun cuando aquélla tenga 
lugar por convenio cop los interesados, juagarán el 0,60 por 100., 
Con arreglo al mismo tipo se liquidarán los propios actos oto.v 
gadós con igual objeto a favor de las provincias.

(2) No están comprendidas en ei anterior* precepto las ena
jenaciones que dichas Corporapiones'verifiquen de solares o par
celas sobrantes de la vía pública, las cuales tributarán con 
arreglo a j o s  preceptos generales de e s t e ‘ Reglamento. ' •/

(3). Las disposiciones de este artículo serán de aplicación 
únicamente en los casos , a que no aleqnee la exención decliu 
rada en el número tercero»deb artículo .ó.° de este Reglamento, 
ly salvo la exención procedente con arrcgloí a lo dispuesto er> 
ía base primera de la Ley de 17 de julio de 1942L
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Articulo 39

L a  ad q u is ic ió n  por  los A y u n t a m i e n t o s  de  b ien es  y d er echo s  
de  todas  c ia s e s ,  con d es t ino  a h  m u n ic ip a l iz a c ió n  de  serv ic ios ,  
>iempre q u e  ésta  se h a g a  ts<vn c a r á c t e r  de m o n o p u h o , ’ t r ib u ta 
r á  al  o ,6 o  por ioo ,  p i a c u c á n d o s e  la ¡ iqu idac ión  por e ‘, n ú n u -  
i o  25 d e  l á ' T a r i f a ,  con  la  m is in o  s a lv e d a d  e s ta b le c id a  en ei 
a r t íc u lo  a n te r io r ,  . , ,

Articulo 40

(1)  L a  t r a n s m is ió n  de cré d ito s ,  d e r e c h o s . o  a c c io n es ,  m e.  
v l i a n t e . c u y o - e j e r c i c i o  h a y a n  de o b te n e r s e  b ie nes d e t e n n  nados
y  de  posib le  e s t im a c ió n ,  d e v e n g a r á n  el im p u e s to  por ig u a  e s  , 
c o n c e p to s  y tipos  q u e  las  q u e  se  e fe c tú e n  d e  los m i s m o s  b ie 
nes y  d e r e c h o s .  > -

(2) C u a n d o  el v a lo r  d e  a q u e l lo s  n o  c o n ste ,  se  p r a c t ic a rá  ; 
u n a  l iq u id ació n  con  c a r á c t e r  p r o v is io n a l  s o b re  el q u e ,  a re q u e 
r i m i e n t o  d e  la A d m i n i s tr a c i ó n ,  dec laren  ios in te re s a d o s ,  en ri 
p la z o  de  c in c o  d ías ,  y  sin p e r ju ic io  de a m p l i a r l a  al e x c e s o ,  si 
lo h u b i e s e ,  del* v e r d a d e r o  v a io r  d e  lo^ dere« h o s  t ra n > m it id o s ,  

c u a n d o ,  por ha- 'erse  e le c t iv o ,  sea  c o n o c id o  el de los b ien es  q u e  
m e d i a n t e  a q u e l lo s  se  o b t e n g a n ,  p r a c t i c á n d o s e  e n t o n c e s  la l iq u i
d a c ió n  d ef in it iva .  '

(3) Si e h  el p la z o  in d ic a d o  los in te re s ad o s  no  hacieran la 
d e c la r a c ió n  del vajoy,  lo f i jará  la A d m i n i s tr a c i ó n ,  si fu e re  p o 
sib le  ; y  p r e v ia  n ot if icac ión  a los i n te r e s a d o s  por un t é rm in o  
ig u a l ,  se  p i p e t e a r á  la l iq u id a c ió n t sin  -perjuic io  de fas r e c la 
m a c io n e s  q u e  proced an.  Si n o  fu e r e  posib le  a la. A d m in is tr a c ió n ,  
por n i n g ú n  c o n ce p to ,  f i jar  el v a lo r  de  los d e r e c h o s  y a c c io n es  
tra n s m it ió o s ,  se  a p l a z a r á  la l iq u id a c ió n ,  h a c ié n d o lo  c o n s t a r  así 
p o r  m e d i o  de  n o t a  e x t e n d i d a  al pie  d el  d o c u m e n t o .

CAPITULO III 

Reglas generales de liquidación y exacción del im puesto

Articulo 41

E l  i m p u e s t o  se  e x ’g i r á  con  a r r e g l o  a la  v e r d a d e r a  n a t u r a .
. leza ju r íd ic a  d e í  a c to  o co n tra te  liquidable-, c u a l q u i e r a  q u e  s t a  

ia d e n o m in a c ió n  qu^ las p a rte s  le h a y a n  d a d o > y p r es c in d ie n d o  
d e  los d efe c to s ,  t a n t o  de fo r m a  c o m o  in tr ín se c o s ,  q u e  p u e d a n  
a f e c t a r  a  su  v a l id e z  y  e f i c a c i a ,  sin p e r ju ic io  del d e r e c h o  a  la 
d ev o lu c ió n  en los c a s o s q u e p r o c ed a ,  co n  a r r e g l o  a  la s  d is p o 
s ic io n e s  d e  e s te  R e g i a m e n t e .

Artículo 42

E n  n i n g ú n  c a í o .  s a lv o  lo  q u e  se  e s t a b le c e  en las  d is p o s i c io 
n e s  t r a n s i t o r i a s  d e  la L e y  d e  los Impuesto?- de d e r e c h o s  r e a l e s *  
V sob{« t r a n s m i s i o n e s  d e  b ie n es ,  y en  los c a s o s  e s p e c i a l m e n t e  
p r ev is to s  en este  R e g l a m e n t o ,  s e e x i g i r á  e ’ i m p u e s t o  p o r  o t r o *  
t ip o s  d e  l iq u id a c ió n  q u e  los s e ñ a l a d o s  en  la tar i fa  a d j u n t a  a 
aquélla^

"  A rtícu lo 43 ■’
* •

A  u n a  so$a c o n v e n c ió n  no. p u e d e  e x i g i r s e  m á s  q u e  e l  p a g o  
ilp un solo  d er e ch o  pero  c u a n d o  un m i s m o  d o c u m e n t o  o  con- , 
tra to  c o m p r e n d a  v a r ia s  c o n v e n c i o n e s  s u j e t a s  al im p u es t i  se

p a r a d a m e n t e  en la tar i fa ,  se  e x i g i r á  el d e r e c h o  s e ñ a l a d o  a c^d-a 
u n a  ¿ e  a q u é l la s  s a lv o  los d a s o s  en q u e  e s te  R e g l a m e n t o  de_ 
te r m i n e  e x p r e s a m e n t e - o t r a  c o s a .  ,

Artículo 44

(1) Para q u e  s e a  A g i b l e  el im p u e s t o  se' r e q u i e r V l a  e x i s 
te n c ia  de  un h e c h o  q u e  j u r í d i c a m e n t e  o r ig in e  el a c to  s u je t o  al 
i m p u e s to ,  d e  u n a  co i fv e n ció n  e x p r e s a m e n t e  c o n s i g n a d a  por los 
c o n t r a t a n t e s  o  d e  o tro  a c to  q u e ,  con  a r r e g lp  .a I05 p r inc ip io s  
de derecho, pu e d a  lógica  y l e g a l m e n t e  d e d u c ir s e  de  la in t e n 
c ió n  o  v o lu n t a d  de las parte^, m a n i f e s t a d a  en la s  c l á u s u l a s  o  , 
e s t i p u l a c i o n e s  del c o n tr a to ,  r c e t a m e n t ¿ *  i n t e r p r e t a d a s .

(2) L o s  a c to s  y c o n t r a t o s  n o  c o n s i g n a d o s  e x p r e s a m e n t e  dn 
Ja ta r i fa  ¿¡e c o n s id e r a r á n  en p r in c ip io  no s u j e t o s  al im p u e s t o ,  
p e r o  si la  O f i c i n a  l i q u i d a d o r a  c o m p e t e n t e  e*-t imare p r o c e d e n t e  
d e c la r a r  la  s u je c ió n ,  con a r r e g lo  a  las n o r m a s  g e n e r a l e s  e s t a 
b l e c i d a s  en el a r t í c u lo  2 . 0 d e  la L e y ,  y  en el a r i i .  u lo  5 .0 de  e ste  
R e g l a m e n t o ,  i n s t m i t á  d e  o f ic io  el o p o r t u n o  e x p e d ie n t e ,  co n  

a u d i e n c i a '  d e l  i n t e r e s a d o ,  m a n i f e s t a n d o  los f u n d a m e n t o s  d e  la 
a s i m i l a c i ó n ,  y  p r e v i o  i n f o r m e ,  en su  c a s o ,  deJ A b o g a d o  del  
E s t a d o ,  s e  e le v a r á  por el D e l e g a d o  de H a c i e n d a ,  c o n  su  pro
p u e s t a ,  a  la  D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  lo C o n t e n c i o s o ,  p a r a  s u

(1 0  fe b r e r o  1948). B . O. del E .

re s o lu c ió n .  E s t a  r e s o lu c ió n  s e  c o n s id e r a r á  c o m o  a c to  a d m in is tr a t iv o  
n is tr a t iv o  re c la m a b lo  a n te  el Tr ibun al  E c o n ó m i c u - a d m i n i s t r a -  
tivo C e n í  ja l .

Articulo 45

P a r a  la clasif icar i o n -juridii a de  Tu  b ien es  s u je t o s  al im pucs_ 
ío p; r razón de su d r i l b t a  n a t u r a le z a ,  uso, d es t ino  u a p l i c a 
ción se e s t a r á  a lo qu e  r e s p ec to  al particu lar  d ispon e  él libro 
s e g u n d o ,  t í tu lo  I, del Có digo * C i v i l ,  o. en su  d efe c to ,  el D e .  
recho a d m in is t i  a í iv o .

Artículo 46

( t)  S e  .c o n sid e rar án  b ie n es  i n m u e b le s ,  a- los e fe cto s  del 
unjHiesio , firmó.-, de lo-; c a i f ie n d o - ,  cuiu* ta les  por ri D e r e c i i o  
c iv il  c o m ú n ,  o e l • a<¡mini>ti ativ c^¿¡as in>taiacion< •» de c u a l q u ie r  
c la se  e - . lab lec id as  con  c a r á c te r  p e r m a n e n t e ,  s iq u ie ra  por la 
f o r m a  de su c o n s t r u c c ió n  sea n  peí fri t a m e n te  t r a n s p o r ta b le s ,  y 
a u n  c u a n d o  i t o r r o i o  sobre qu e  se hallen  s i t u a d a s  -no per t e .  
n e z c á  al duein . de ias m i s m a s .

(2) L a s  n a o  v ' - '  c i-nsiderarán  o  m u  b ie n e s ’ i n m u e b le s ,  só lo  
á los e fe c to s  de la i i i p o u c a .

Artículo 47

(1) C u a n d o  en el • m is in o  c o n t r a to  y títul# , y  por p r ec io  
ú n ico ,  se  ’ ti ansinita¡-¡ bieiie> m u e b le s ,  in m u e b le s  y du'*-chos^ 
re a le s  sin e specif icar  la p a rte  (\{ precio  q u e  a c a d a  u n o  Je 
ell.< s ' c o r r e s p o n d a , 4 se a p l ic a rá  el t ipo de l iq u id ac ió n  c o r r e s 
pon d ien te  a los inmu* bles.

(2) D e  ig u a l  m udo,  c u a n d o  en un m i s m o  d o c u m e n t o  se  
c o m p i  vndan . d i v e r j o *  c o n • epín-, ^ujeto*» al im porte  se p a ra d a , ,  
■mente de  la t a r i fa ,  sin e>p<v ticai ia p a rte  cíe1 valor  tot¿d q u e *  
a ca<T uno <1, el los  c n r r e q x m d a ,  se liqu-dar*1: a p l i c a n d o  el t ip o 
c o r r e s p o n d i e n t e  al c o n c e p t o  q u e  lo t e n g a  s e ñ a l a d o  m á s  e le v a d o  
de los c o m p r e n d i d o s  en el d o c u n n n t o .

Articulo 48 ,

(1) P a r ó  e x i g ir  el i m p u e s t o  en las t r a n s m is i  >nv$ de b ie n es  
y d e r e c h o s  de t o d a s  c la s e s  q 11e se v e r i f iq u en  poi s u c e s ió n  h e r e 
d it a r ia  o d o n a c ió n  por v au* y  <|e m u e i t e ,  b a s t a r á  q u e  e s té  p r o 
bad o  el h e c h o  o r ig in a r io  de la t r a n s m is ió n ,  a u n q u e  ios a d q u i-  
re n te s  no p r es en te n  . d o c u n i ó n e n  q u e  se fo r m a lic e *  a q u é l la ,  
s ie m p r e  q u e  a la A d m i n i s t r a c i ó n  c o n s te  q u e  los b ien es  i n m u e -  
bie> v u o c r h o s  ¡e a íe s  se h a l lo b a n  i-nsci ito«- en ei R e g i s t r o  d e  
la  I’ r. p iedad  o en lo s a m i ’ la Y am ie n iu s  de r iq u e za ,  R e g i s t r o s  

•f iscales o t r a b a jo s  c a ta s t r a l e s ^  o d e p o r t a d o s  los m u e b le s  a 
n o m b r e  del c a u s a n t e  o donan-te o proceda adic ió n  de b ie n e s  
a la m a s a  h< r e d i ta r i a .  en v irtud  de lo e s t a b le c id o  en ej a r 
t ícu lo  75 de e ste  R e g l a m e n t o .  L a  O f i c i n a  l i q u i d a d o r a , . a n t e s  
de p r a c t ic a !  las  l iq u id acio n e s ,  n u lif icará  su  a c u e r d o ,  a fin do 
q u e  los in t e r e s a d o s ,  en té r m in o  de q u in c e  d ías ,  p u e d an  f o r m u 
lar las A l e g a c i o n e s  y a p o r t a r  p r u e b a s  q u e  , e s t im e n  p ert i
n e n te s .

(2) E n  l<n. t r a n s m i s i ó n  por c e n t  m í o  de b ie n e s ,  m u e b le s ,  
i n m u e b l e s  y d e r e c h o s  n a os en .  la *mi>ioi y a m o r t i z a c i ó n  
de  a c c io n e s  u o b l ig a c io n e s  de Socftdq,d es, C o m p a ñ í a s  y p a r t i c u 
lares ,  e n - io s  a r r e n d a m i e n t o s ,  e x c e p to  en los de f in ca s  u r b a n a s  
y en las  f ia n za s ,  el im p u e s t o  se  e x i g i r á ,  c u a l q u i e r a  q u e  sea  la 
n a t u r a le z a  deí d o c u m e n t o  en q u t d ich o s  acto» se  h ag*m  c o n s 

tar ,  y, por el c o n t r a r i o ,  en la t r a n s m i s i ó n  .por c o n t r a t o  de  a c 
c io n e s  u o b l i g a c i o n e s  de S o c ie d a d e s  o  C o r p o r a c i o n e s ,  se  re 
qu iere  la e x i s t e n c ia  de e s c r i t u r a  p ú b lica  o  d o c u m e n t o  ju d ic ia l  
o  a d m i n i s t r a t i v o .

(3) L11 los t ra s p a s o s  de c o n c e s io n e s  a d m i n i s t r a t i v a s ,  e s - , 
tab h  c fh i ie n to s  c o m e r c ia l e s  e in d u s t r ia le s ,  v e h íc u lo s  d e m o to r  
m e c á n i c o  y  en g e n u a l  en la t r a n s m is ió n  de d e r e c h a s  o b ie n es  
de n a t u r a le z a  a n á l o g a ,  c u a n d o  h u b ie re  de  c o n s t a r  en c u a l q u i e r  
R e g i s t r ó  u o fic ina  pública  pa ra  la b a ja  de  un t itu lar  y su b s i
g u ie n t e  a l t a  del o tro ,  la d i l ig e n c ia  o a c tu a c i ó n  a d m i n i s t r a t i v a  
e s c r i ta  q u e  se e x t ie n d a  al in d ic a d o  fin, verá s u f ic ie n te  p a r a  
d e t e r m in a r  la s u je c ió n  del a c to  al im p u es to ,  sin  q u e ,  por 
tan to ,  pueda  syr de a p l ic a c ió n  la e x e n c i ó n  del n ú m e r o  5 .0 del 
a r t íc u lo  6.° de  e ste  R e g l a m e n t o .  ; *

(4) P a r a  la e x a c c ió n  del i m p u e s t o  "en* los c o n t r a to s  de 
s u p i in is t r o  v v e n t a s  de b ie n e s  m u e b le s  al E s t a d o ,  C o r p o r a c i o 
nes  o e n t id a d e s  que t u v ie re n  a su  c a r g o  la e je c u c ió n  o p r es
tación  d e - a l g u n a  ob ra  o se rv ic io  p ú b lico ,  b a s t a r á  ta m b ié n  q u e  
e x is ta  c u a l q u ie r  d i l ig e n c ia  o a c tu a c i ó n  a d m i n i s t r a t i v a  e s c r i t a ,  
a u n q u e  sólo  sea * para  h a c e r  e fe c t iv o  el im p o rte  del precio  
co n v e n id o .  E s t a s  d i l ig e n c ia s  o  a c t u a c i o n e s ,  se  c o n s i d e r a r á n ,  a
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los efectos (je haber lugar al pago del impu< sto  ̂ c  mo la m a
nifestación escrita requerida para el cumplimiento de! contra
to. Lo pre\enido en e>U párrafo ¿e entenderá dejando siempre 
a salvo*" cuando pnneda, la ’ aplicación de la exención decla
rada en los numera.b 5.0 y 8.° d d  articulo 6.° de este R e g la 
mento,

(5) No >''Tn, sin em bargo, e \ i g ,¡hjr> f.l impuesto, cuando !a< 

diligencias o  actuaciones adm inistrativas tengan por objeta 
hacer electivo el importe de! precio ofic.al a comerciantes, in
dustria .es o fabricantes de artículos o materia les que se hallen 
regulados o intervenidos en su fabricai ión, distribución y venta 
y el suministrador se haya i mitado a entregar el producto ven
dido según las óidenos recibidas del O r g a n is m o  interventor.

1 A r tíc u lo  49

Lo.^d<cuinciitos no redactados en castellano se presentarán
a la^ liquidación del impuesto acompañados de su traducción, 
hecha por la Oficina de Interpretación de Lenguas o por fun
c io n a r o s  conipe ten temen te autorizados.

A r t ’ cuio 50

C u a n d o  en los documentos presentados no conste expresa
m ente ia duración de les pensiones, cargas ,  etc., se considerarán 
corno de tiempo ilimitado. *

A r tic u lo  51

(1) En los contratos en que medie precio, aunque éste haya
de entregarse a p.azos, la liquidación e inmediata  exacc  ón del
im puesto  se hará-'"por su total importe.

(2) En ios contratos de suministro cuya duración no sea 
superior a un año, o cuya  cuantía  total no exceda de 250.000 
pesetas, cualquiera que sea su duración, se girará,  desde luego, 
una liquidación provisional por el total valor de los bienes cuyo 
Consumo o necesidad se haya presupuesto, v no siendo éste co
nocido, por el que dec are el interesado. U n a  vez ejecutado el 
suministro, y dentro de los treinta días siguientes, el contribu
yente viene obligado a presentar de nuevo el documento expre
sivo clel contrato, aconroañánJolo de una certificación librada 
por ¡a dependencia ‘del Estado o Corporación que contrate  el 
suministro, si ó i o  es para  ^1 servicio públ:co, o firmada por 
ambos contratantes, si es privado, en la cual se haga  constar
la cantidad y el valor de ios bienes realm ente suministrados.
Con vista de esta «M-Tdfunción so girará la liquidación comple
m én ta la!  a que en su caso hubiese lugar, o se reconocerá el 
derecho del interesado a la devolución de lo que en la provi
sional hubiese pagado de más, expresándose al oie del docu
mento la indicación de estar deíin:tivam enle liquidado.

(5) Cuan do el suministró se concertase por un plazo de du
ración superior a un año, o indeterminado, siempre que su 
cuantía  to$*d exceda de 250.000'pesetas,  .se girará,  desde luego, 
una liquidación por el vaior de los bienes cuyo consum o o ne- 
ces'dad se haya presupueste1 para  el primer año, y no siendo 
aquél conocido, mor el que para dicho periu<h declare el inte
resado. Vencido ei primer año, y -a e n lr o  de treinta días si
guientes al vencimiento, el contribuyente  v iere  obligado a pre
sentar de nuevo el documento con urfa certificación análoga a 
la preven .do en el párrafo anterior, en !a cual se hará constar 
la cantidad v v a lo r 'd e  los bienes realmente suministrados en el 
prim er año. Gen \Msta de esta'-, certificación se girará la liqui
dación correspondiente al año siguiente, cuya base será la  can- 
t.dad p r e s u p u e s ta .p a ra 'd ic h o  año, y no siendo ésta conocida, 
ln que realmente se haya suministrado en el año anterior, acre- 4 
cida o disminuida en la cantidad que en la base de la liquida
ción anterior se hubiese com p u tado de menos q de más,  respec
tivamente, y así cada año, hasta  la term inación del sunvnistro. 
L legada  ésta, se  estará a lo establecido al final del párrafo, pre
cedente. .

(4) Si el interesado no form ulase la declaración provisional 
a . q u e  viene obligado cuantío no conste en el contrato la cuan 
tía de! mismo, la Oficina liquidadora le requerirá para  que la 
form ule  en el plazo de ocho días,  transcurrido el cual sin ha
berlo hecho, la m ism a Oficina, previos los informes técnicos 
que considere convenientes, fijará prudencialmente  la cantidad 
que habrá de se rv :r de base a la liquidación provisional.  T a n  
pronto com o el interesado deje de realizar a lguna dê  las pre
sentaciones anuales a que, en su caso, se halla obligado, la 
Administi  ación girara una liquidación por el importe total, con 
deducción de !o va pagado, considerando el caso comp corrjpren- 
d*do en el párrafo segundo de este artículo, y sí la cuantía  
total no fuese conocida, se fijará por la Oficina liquidadora en 
la forma antes prevenida.*

(5) A todos los efectos del artículo 1S6 de este Regí amen* 
lo, y siempre que se trate de sumnistrps sujetos a liquidación 
anua!, no se entenderá satisfecho e l ' im p u e s to  sino cuando en 
ei documento conste ía nota de pago referente al año en curso 
o la indicación de ^star definitivamente liquidado. Por tanto, la> 
personas, dependencias o Corporaciones que hayan contravado 
el suministro no podrán, sin dicho requisito,  realizar p agos 
a cuenta del precio ; tampuco* podrán devolver la fianza m ien
tras no conste la nota de liquidación definitiva, quedando, si lo 
hacen, sometidas a la responsabilidad subsidiaria establecida 
en el articule- 59.

(h.f L a s  disposiciones contenidas en los párrafos preceden
tes de este artículo,  con excepción del párrafo primero, serán 
aplicables, en su caso, -a los contratos de ejecución- de ot>ras 
comprendidos en ei artículo 18 de este R eglam en to ,  ya concurra 
o no con ellos una compraventa o un suministro, y a los de 
arrendamiento incluidos en el artículo 16.

{7) Los contratos consignados en documento" privado por 
los que, y con el fin de lograr un mejor aprovechamiento de  
los saltos, las Em presas eléctricas convengan en q u e  mediante 
interconexiones de redes una Em presa  entregue a otra  el exceso 
de sus disponibilidades en épocas determinadas a cam bio  do 
que se invierta la ayuda en otros períodos de tiempo también 
especificados, qué según lo dispuesto en el núm ero 5q del  ̂ ar* 
tícuio 6.°, están exentos del im puesto  en cuanto a la cantidad 

concurrente de energía recíprocamente utilizada, no podrán e s 
tipularse a efectos fiscales, por un plazo de duraéión superior 
a veinticuatro meses,,  y ql finalizar el m ism o las Em presas 
con tratarles  vendrán obligadas a presentar una declaración ju 
rada, suscrita por ambas,  en la que se h aga  constar el exceso 

t  de energía  np compensada entre si en el período del intercambio, 
a fin de que por la Oficina liquidadora se gire  la liquidación co
rrespondiente, como transmisión de bienes muebles al 3 por ico,  
sobre la base del total' imperte del exceso de energía  sumí* 
nistrada.

(8) L a s  E m p ies a s  suministradoras de agua, ga s  y electri
cidad prmentarán, dentro del mes de enero de ada añó, sendas 
declaraciones juradas com p ren s ivas  d e :  n úm ero  de contratos- 

*de sum inistro  a sus abonados sujetos 9 im puesto, con "expre
sión do! valor de io su m in is tra do  en el a ño  anterior, v núm ero 
de contratos e n j e r t a d o s  durante el mismo período de tiempo 
que, por re a b za i-e  el suministro directamente  para usos dom és
ticos, hayan de declararse  exentos de .impuesto. C u a n d o  se trate 
de Em presas productoras de electricidad o g a s  o que alumbren 
o capten agua s  eje su propiedad, vendrán obligadas a presen
tar una tercera declaración jurada de sus contratos de  su m in is
tros a las E m p re sa s  distribuidora> y revendedoras, re lacio nan 
do el nombre yt domicil io de éstas ,  fecha del contrato  y valor 
de lo sum inistrado en el a ño precedente. •

íq) L a  Oficina liquidadora, .con vista de las declaraciones 
p re sen ta d a s  g irará  las liquidaciones procedentes con arreglo 
a la base que corresponda en los contratos sujetos, efectuándose 
globalm ente  v una sofá liquidación sobre el total valor de los 
suministros realizados v consignará,  en su caso, la oportuna 
nota de exención en la declaración respectiva.

A r tic u lo  52

L a  adquisic ión en las herencias, legados y donaciones por 
causa de m uerte  se entiende verificada el día del fallecim iento 
del causante,,  aun cuando se trate de sucesión abintestato y sea 

, cualquiera la facha en que se h aga  la declaración de 'herederos 
y la en que se formalice el documento, sin perjuicio  de lo d i s .  

Apuesto en' ei último párrafo del artículo 57, a los efectos de la 
determinación de la base y4el tipo de liquidación.

! A r tic u lo  53
I

(1) En l a s  sucesiones hereditarias, cualesquiera que sean 
las particiones y adjud raciones que los interesados hagan, se 
considerarán, para los efectos del impuesto, com o si se hubie
sen hecho con estricta igualdad, ya estén los bienes sujetos a l . 
pago o exentos por la condición del territorio en que se hallen 
situados, y, en consecuencia, cualquier aum en to  que en la 'com 
probación de aquéllos resulte, o la exención, qu e  respecto de al
gu n os proceda,{ se prorratearán entre los distintos adqüirentes 
o herederos.

(2) Si Icé bienes en que resulte el aum en to o a los que 
deba aplicarse la exención, fueren legados específ icamente a 
persona determinada o adjudicados en concepto distintq del de 
herencia, los aum entos afectarán sólo al que adquiera dichos 
bienes.
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Artículo 54

( 1)  L o s  grados  de parentesco a que se refiere la tarifa  ane
x a  a la L e y  y  es-te R e g la m e n to  so n todos de con sa ngu in id ad ,  
y  lian do regularse ,  así com o las dem ás  c ircunstancias  rela t ivas  
a  l*a condición y  capacidad de las  personás, por la ley civil .

(2) L o s  parientes por af inidad se considerarán extra ño s  
p a ra  los efectos del impuesto, sa lvo  la  aplicación de la esca la  de 
rr'¡Ilutación - del núm ero  34 de la T a r i f a  gen era l ,  en tre  a sce n 

dientes  v descendientes afines.
(3) Él parentesco por adopción sólo tendrá consideración 

fiscal- cuando r e c a ig a  sobre persona que sea m enor de treinta 
áños  de edad al tiempo rio ser adoptada. L o s  parientes del adop
ta nte .  respecto al adoptado y  los de éste respecto a aquél se 
con siderarán  extraños  a  todos los efectos de»l im puesto .

Artículo 55

( 1)  E n  las  transm is iones  a título lucrat ivo  de créditos ilí
quidos o de cuantía  desconocida, se ap lazará  la liquidación h a s 
ta  que' sean líquidos, consignándolo  e x p re sa  y c ircunstanc iada
m ente  per  nota en el documento, previa  la oportuna g a ra n t ía ,  
qu e  consistirá en obligación personal a favp r  del T e s o r o ;  sus
crita  por el c'o-n tribuyen te v  un fiador que  s a t i s fa g a  cuota por 
contr ibución territorial, c u y a  obligación se custod iará  en la T e 
sorería  de la provincia, haciéndolo ad em ás  constar  en la nota 
qu e  se ext ienda en el docum ento. Podrá prestarse  .también como 
g a ra n t ía  fianza b a n ca n a ,  con los requisitos y form alidades  pre
v is ta s  en el pá rra fo  cuarto  del artículo 133 .

(2) E n  este caso, el plazo para  verificar la presentación del 
docum ento para  la liquidación de! impuesto será el de treinta 
d ías ,  a contar  desde que  sea líquido el crédito o conocida ex a c 
tam ente su cuantía .

, (3) L as .  transm is iones ,  también poh título lucrativo, de c ré 
ditos líquidos, s iquiera  no sean ex ig ió les  de presente, contr i
buirán desde luego.

(4) X o  se considerarán incobrables los créditos, no obstante 
lo que respecto al part icu lar  declaren los interesados, si no se 
acredita  dcn-MimentauTierae qu e  las gestiones judiciales hechas 
p a ra  obtener su realización, lian resu ltado ineficaces.

Artículo 56

L o s  bienes y  derechos transm it idos cuyo  dominio  no esté 
inscr ito  a f a v o r 'd e  t e n  ero  en el R e g is t r o  de la Prop iedad ,  es
tán/afectos  a la responsabil idad de pago de los derechos corres
pondientes a las transm is iones  de los m ism os,  h a y a  sido o no 
liquidado el impuesto,  cualqu iera  que sea su poseedor^ pudien- 
do, por tanto, dir ig irse  contra aquéllos la acción e jecutiva  para 
hacer  efectivo el impuesto, sin otro requisito  qu e  el de hacer 
la  oportuna notif icación -al actual poseedor de los m ism o s  en 
el expediente de aprem io  incoado con tra  el que  resulte perso- 
naln icnte  deudor..

Artículo 57

(1)  ,E n  lo s ' .ac to s  o contratos  en que m edie  a lg u n a  condi
ción, su cali ficación se h a rá  con arreg lo  a  las  prescripciones 
contenidas,  en el C ó d ig o  civi l .  . S i  i'uere susp e n s iv a ,  nô  se li
qu id a rá  c-1 impuesto hast'a q u e  ésta  se cum pla ,   ̂hac iéndese 
c o n s t a r  el ap lazam iento  de la liquidación en lós libros de la 
O ficina  liquidadora, y  por nota en el docum ento, a  fin de que 
se cdn signe  dicha c ircunstancia ,  en l a  inscripción de los bienes 
en d  R e g is t r o  de la Propiedad.

(2) L a  condición que suspenda -solamente la  ejecución de 
la  disposic ión tes tam en tar ia , ,  c on fo rm e a i  a r t íc u lo  799 d el 
C ó d ig o  C iv i l ,  no  producirá el efecto de ap lazar  la_ liquidación 
•de.l impuesto,  exig iénd ose  éste desde luego com o si se  t ra tase  
de institución pu ra  de heredero o l e g a t a r i o ;  pero a l  vencer e* 
té rm ino, se presentará de  nuevo el docum ento en la  Oficina 
liquidadora,  d e n t r o . del plazo ,de tre inta  d ías ,  p a ra  que en 
v irtud de l párrafo  ú lt im o de este  artículo  se practiquen, en sú 
caso ,  las  rectif icaciones qúe  procedan a fa vo r  del T e s o r o  o del 
contribuyente.  S i  la presentación se  hiciere  fu e ra  del indicado 
plazo,  no (habrá lu g a r  a  rectif icación a lg u n a  en fa v o r  del 
interesado. *

(3) Si la condición f u e r e ! reso lutor ia ,  tam bién se  e x ig i rá  
el im pu esto ,  desde luego  a  re serv a ,  cuando la  condición se 
cu m p la ,  de hacer  la oportuna devolución, según las  re g la s  de* 
•artículo 58.

(4) E n  el contrato  de  c o m p ra ve n ta  con pacto d e  re tro ,  no 
h a b r á  lu g a r  a  devolución.

(5) C u a n d o  no pueda' d eterm inarse  de  u n a  m a n e r a  c ie r ta  
qu ién  se a  el  adquirente  d e  los bienes o derechos,  se a p la z a rá

la liquidación hasta  qu e  sea conocido, com enzando desde e s t a  
fecha a contarse  d e  nuevo el plazo para  solic itar la liquida
ción ; todo lo cua l  se hará constar  por medio  de nota en o1 
docum ento  presentado pttra just if icar  la  indeterminación del 
adquirente.

(6) T o d a  adquis ición de bienes cuya  efectividad se hallo 
suspendida de derecho por la concurrencia  de una condición, 
un término^ un fideicomiso o cualquiera otra  m anera  de l im i
tación, se entenderá .siempre realizada el d í a ,e n  que la l im i
tación desaparezca ,  ateniéndose a e s ta  fecha, tanto para  de
term in ar  Jcl valor de los. bienes, como p ara  ap licar  los tipos de 
tr ibutación.

Artículo 58

(1.) C u a n d o  so declare o reconozca judicial o ad m in istra t i 
vam ente. '  por resolución firme, haber tenido lugar  la nulidad, 
re sc i s ió n 'o  resolución de un acto o contrato , e-1 contribuyente  
tendrá derecho a Ja devolución de lo que satisfizo por c uo ta s  
dol T esoro ,  s iem pre que no le hubiere producido efectos lu
crativos, y que  rec lam e la devolución en el niazo de  óinco años ,  
a  con tar  desde que la resolución quedó firme.

2) S e  entenderá q u e existo  efecto lucrat ivo  ruando no ce 
just i f ique  que los interesados deban efectuar  la> recíprocas  
d evo luciones  a que  se refiere %\ articulo  1 .295 '-el C ó d ig o  civil.

(3) .Si el acto o contrato hubiere producido efecto lucrat i
vo, se '  rectif icará la liquidación practicada tom ando al e fecto  
por base  el valor del usufructo  tem poral,  calcu lado en la 
form a qu e  d eterm ina el artículo 66 de este R e g la m e n to ,  aten
diendo al tiempo que ej aCto o contrato  h ay a  subsistido, o al 
im porte  de la parte del precio percibido, cua ndo  por la n a tu 
raleza del contrato  no sea posibjp e s t im a r  la existencia  de un 
u su fru cto ,  y  devolv iendo, t n »u conse<uc-n ia, al contr ibuyente  
la diferencia que resulte, a  su fa vo r ,  entre  esta  l iquidación y  
la pr im itiva .

(4)  ̂ Aur.qlie el a c to  o contrato  no haya  producido o f ic ie s  
lucrativos,  si la resc isión o resolución se declarase  per incum 
plimiento de las obligaciones, del contratante  (L ca h n e m e  o b lL  
gado al pagó  ¿el im puesto,  no habrá lu gar  a devolución a lg u n a .

(5) Si el contrato  qurdn sin efeein por m u tu o  acuerdo de 
las parte^  contratantes,  no procederá la devolución del im 
puesto sat is fech o  y  se consid erará  com o un acto nuevo s u j- to  
a tributación.

(6) E l  qu e  ad qu iera  una finca o derecho real a virtud de 
retracto  lega l ,  no está  ob ligado  á  sat is facer  el i m p u e s t o  si el 
co m p ra d o r  de quien lo1 retrae  lo hubiera sat is fecho  y a ;  pero 
se hará c o n s t a r 'e s t a  c ircunstanc ia  por  nota puesta  ál pie de 
la escr itura  de  retracto, exp resan do  la fecha d d  ingreso y nú
m ero  de la carta  de  pa go ,  S i  se presentaren a la vez a "la li
quidación de] im puesto  fias escrituras de venta v de retracto  de 
la finca o  derecho enajenado ,  sólo se l iquidará el im puesto  
en la segunda ,  poniendo la oportuna no.ta de referencia  en

d a  pr im era .

CAPITULO IV 
Personas obligadas al pago del impuesto 

Artículo 59

E l  im puesto  se  s a t is fa rá ,  por reg la  genera l,  por el que  a d 
quiera  o recobre los bienes o derechos ( g ra v a d o s  o  f)or a q u e l  
a  cuyo  fa v o r  se reconozcan, transm itan,'  dccW en*;o  a d j u d i q u e n  
los biepes, créd itos  o  derechos, cua lesqu iera  q u e  sean las esti
pulaciones en contrar io  qu e  entre  sí establezcan las partes  
o las  d isposic iones  ord ena das  por el testador.  E n  los ca so s  q u e  
a c o n t in u a c ió n 's e  exp resan  se. procederá, p er '  excepción , com o 
en ellos se determ inan :

1 .° (En los con tra to s  d e  fianza de cua lqu ier  c lase  q u e  sea,  
que se  o torguen en favor  del E s ta d o  o de las C orporac iones  
locales, ven d rá  ob ligado  a  satis facer,  el im puesto  el qu e  
const ituya .  

2 .0 E n  los con tra to s  d e  ejecución de obras  y  en los de 
su m in is t ro  d e  e fectos ,  v íveres ,  m ater ia les ,  a g u a ,  a lu m b ra d o  
v su s  an á lo g o s ,  a s í  com o  en los contratos m ix t o s  de s u m in is 
tro  con ejecución de f ibras  o  de su m in is t ré  con prestación de 
serv ic ios  p ersonales ,  c ua lqu iera  q u e  sea la o tra  p a rte  con
tratante ,  s a t i s fa r á  el im puesto  ed con tra t is ta ,  incluso en los 
ca so s  q u e  con arreg lo  a ’ lo prevenido en los p á rra fo s  c ua rto  y  
qu into  del art ícu lo  18  d e e s te  R e g la m e n to  se  ap liq u e  ol tipo 
de las  com praven ta s .

E n  los casosr a  q u e  $e refiere este  núm ero  serán  subsid ia
r ia m e n te  responsab les  dél p a g o  'las personas  o  C orporac iones
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con quienes se haya contratado, si entregan la totalidad o 
parte del precio estipulado sin exigirles justificación de haber 
satisfecho la totalidad o, en su caso, la fraccióp vtncida del 
impuesto.

3 .0 En las ventas al Estado. o a las Corporaciones locales 
de m aterial u otras cosas muebles aun cuando concurra la 
existencia de un arrendam iento de servicios, vendrá obligado 
a), pago, el vendedor o el contratista. ' ^

4.0 En los contratos de arrendam iento de bienes, derechas 
y  aprovecham ientos de todas clases, satisfará el impuesto él 
arrendatario, colono aparcero o inquilino, .perú serán solidaria
mente responsables del -pago "los duéñ-os de las fincas arren
dadas, si hubieren percibido el primer plazo de renta o a l q u i 
ler sin exigir al arrendatario la justificación de haber Satis
fecho el impuesto.

En los de arriendo de la recaudación de contribuciones,* im -. 
puestos y arbitrios, satisfará  el im puesto el contratista.

En los contratos de prestación de servicios personales, sa
tisfará el im puesto el arrendatario.

'5 .0 En los préstam os no garantidos con hipoteca, satisfa
rá el im puesto el prestatario, pero responderá solidariam ente 
de aquél el prestam ista, si p-. rcibiej-e total o parcialm ente los 
Intereses o el capital o las co'sás prestadas sin haber exigido al 
prestatario la justificación (je haberlo satisfecho.

ó.° En la emisión de cédulas y obligaciones satisfará el 
im puesto la persona o entidad em isora, y en la amortización, 
la persona encargada de satisfacer el' importe de los títulos 
am ortizados, con indultad, en ambos casos, de descontarlo a 
los obligacionistas, a quienes afectará sólo la responsabilidad 
subsidiaria.

7 .0 En la constitución, prórroga, modificación o transfor
mación de Sociedades y aum ento de capital social, satisfarán  
éstas el #impi¡esto, y a su rescisión y disolución lo satisfarán 
los socios o terceras personas a q.uicnes correspondan o se 
adjudiquen-los bienes por cualquier concepto'; pero en .uno y  
en otro caso serán subsidiariam ente responsables' los liquida
dores de< Ía Sociedad, los Directores, Gerentes, Adm inistradores

• o Ge stores* de la m ism a, si se hubieran hecho cargo del capital 
aportado o hubiesen entregado los bienes sin exig ir la justifi
cación del- pago.

8.°< En los legados de m etálico, efectos públicos, u otros 
valores m obiliarios, alhajas, créditos y bienes muebles en ge
nera!, ?e liquidará el iippuesta ’ n cargo del legatario ; pero 
será exigióle directamente d¿ los herederos, represen tan tes 
adm inistradores ■ del caudal hereditario, quienes quedan facul* 
tados para descontar su importe a los legatarios al hacerles la 
entrega del legado. ‘ ■

9 .0 En las entregas de. cantidades que en concepto de 
‘ herencia, o co m o. beneficiarios designados en las pólizas, veri

fiquen las C om pañías de Seguros se liquidará el im puesto a 
fos adquirqntes ; pero serán 'subsidiariam ente responsables de 
él las Com pañías, s i no hubieran exigido previam ente-a aqué- 
Jlos la justificación del pago. Igual responsabilidad será ex i“ 
gible de los Bancos, Sociedades y particulares, si devolviesen 
sin dicha justificación depósitos, garantías o. cuantas’ corrien
tes que hubiesen sido objeto do alguna transm isión hereditaria.

10. En las pensiones, gratificaciones, jubilaciones, viudo-* 
dades y orfandades, sa tis fa rá  el im puesto la persona que ad
quiera el derecho ; pero serán subsidiariam ente responsables 
las personas o Corporaciones obligadas a satisfaced aquéllas,
si no exig iesen  la justificación de su pago antes de la entrega.

^ i .  En  la posposición de hipoteca satisfará el im puesto
la persona que haya satisfecho o hubiere de satisfacer el precio
convepido.'

12. En los casos de m odificación de- fianza, satisfará  el 
im puesto la* persona a cuyo .favor se halla constituida aquélla, 
sin perjuicio de Jo establecido en el núm ero i . °  de este artículo.

CAPITULO V 

B a se liquidable  .

Artículo 60
E l im puesto recae sobre el verdadero valor que los bienes 

y  derechos- tuviesen el día en que se celebró el contrato o se 
yausó  d  acto, sin perjuicio de lo dispuesto, en el último párrafo 
deí artículo 57, con deducción de las cargas o gravám enes que 
dism inuyan realm ente su estim ación.

Articulo 61
(1) E n  las transm isiones a título» lucrativo servirá de base  

el valor que a  los bienes corresponda, ¿fcgún comprobación

.1
adm inistrativa, s i ’ éste fftese mayor que e declarado por los . 
interesados. ' *

(2) En las .transm isiones a título oneroso, ínclusi las rea
lizadas mediante subasta pública, notarial, judicial o adm i
nistrativa, la base liquidable será el valor, o precio declarado 
por los interesados o el de adjudicación, en su caso, sin per
juicio del derecho de la .Administración a practicar la opor
tuna comprobaeióh de los bienes o derechos transm itidos, sir
viendo de base el valor resultante de ésta., si fuese mayor que 
el declarado o ep de .adjudicación.

(3) Por aplicación del artículo 100 de este Reglam ento, 
form ará parte del preció dq subasta el importe ¿e las ca rg a s  
no deducidles, conforme a dicho articulo, que deban quédar 
subsistentes.

Artículo 62
1.

Guando en E s  d^un^entos presentados no., conste el. valor 
de los bienes de todas clases o1, .derechos reales sujeto» al 
impuesto, ' los interesados acom pañarán declaración firmada 
en que lo consignen, sin perjuicio del derecho de la Adminis
tración a fijarlo por los p ied io s 'q u e  tenga a su alcance, 
aquéllos no lo verificaren, , y todo casó a comprobar el de
clarado. ' . • ' .

 Artículo 63
 

(1) Si el valor de los bienes o derechos se fijare en mone-» 
da extran jera, o indistintam ente en moneda extran jera y nacio
nal, el m ayor valor, resultante por la diferencia de cam bios, 
con relación a la ultima, deberá tom arse en cuenta para la 
determ inación de la base liquidable.

(2) E sta regla ¿e aplicará igualm ente a cualquier c&sd en 
que oí \/alor se señale en im neda que tenga sobreprecio en el 
mercado. . r •

Artículo 64

(1) E n . las transm isiones ct electos (públicos y valore» 
com erciales e industriales, servirá de base el valor efectivo que 
fésu lte d e ’ la cotización de B o lsa , y en las plazas en que no 
ekista, do l'a realizada co n , .intervención de Corredor de C o
m ercio, del día en que tenga lu gar la adquisición legal, si 
eii él se hubieren ’ cotizado y si no, la dél prim ee día inme
diato anterior en que se hayan cotizado, dentro d e í trim es
tre precedente. S i se tratare de valores que no se hubieren 
cotizado en ese tiempo, 0 no estuvieran' adm itidos 'a  
cotización en B olsa , se liquidarán ,por ei valor efectivo que 
resiihe, según certificación expedida por Agento de Cam bio 
y B olsa o  ¿derredor de Com erciq, o.,# en su deíocro,' por ..el 
Secretario  de la Entidad em isora con el visto buerro del P re 
sidente. Dicho <l,o-cuine¡n’tó ’ deberá reclam arse de oficio,, si no 
hubiese sido presentado por el interesado en la Oficina d iqui. 
dadora, la cual podrá disponer la oportqna com probación-ad
m inistrativa én. la forma* prevista en el párrafo tercero de. esto 
articuló.

(2) En tanto no se acredite, mediante dichos documentos, 
el valor efectivo, se girará la liquidación sobre e! valor nominal, 
sin perjuicio, del derecho, de la Administración, a fijarlo con 
arreglo a los datos que pueda proporcionarse. .

(3) En  las transm isiones de acciones, títulos o participa
ciones de Sociedades, cuya libre enajenación esté prohibida, 
lim itada o condicionada por los Estatutos de las m ism es y. en 
las de los Seirias valores no cotizables oficitundente, aun cuan
do, no estén, sometidos a tal condición, podrán las O ficinas.liqui* 
dadoras fijár la base liquidable por. los rhedlos establecidos en 
el artículo ;80 de este Reglam ento para las transvnisiones. de 
em presas rftércantiEs o industriales cuyos titulares estuvieren 
sometidos á la  contribución sobre las  utilidades d e .la  .riqueza 
m obilíaria, o bien- por los señalados por la Administrhción a 
los efectos del impuesto sobre emisión y’ negociación o tfains- ✓ 
misión de valores m obiliarios.

(4) En la emisión y amortización de obligaciones, cédulas, 
bónos y demás valores de esta! cíase, la entidad ,emisora habrá 
<̂ e presentar certificado, del acuerdo en virtud del cual se ve
rifiquen, y relación de los títulos .que se pongan en circula
ción, así como d e jo s  que se amorticen o reuren, én su caso, 
expresando su valor, y  numeración.

Artículo 65 v
(1) En  la  constitución, reconocimiento, modificación; transa 

misión, redención o exención de derechos realés, censos, foros, 
subforOs y dem ás gravám enes de naturaleza análoga, impues- 
Xos sobre b ienes. ¡am uebles, servirá de base eJ capital, precio o

•' •  ̂ , r
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valor que  las partes consignen, si fuese igual o mayor que el 

. que resulta de la capitalización al. 4 por n>o la renta o pen
sión arma., o éste si aquél fuera menor, reduciéndose a dinero 
las pensiones p agaderas en 1 tutos y otras especies, a! precio 

x corrienre en el día en que ocurra el amo sobre que recaiga el 
impuesto. -

(2) En los derechos directo y rnedmno reconocidos por la 
legislación de Caia 'u ñn , servirá de base el valor que declaren 
los interesados, los curdos vienen obligados además - a especifi
car el de las fincas M>bre que recaen ’ y el n ín n m i de señores ‘ 
medianos. C liando no se declarase, o fuese  menor aqué*, se 
fijará consignando por e l ‘ canon un caprtVú regulado a razón *

, de 1,50 por 100; y por derecho^de' laudnnio,  'en el que se in.* 
ciuirán todos los 'dom inicales,  el 2,66 por 100 .del valor líquido 
de la finca, debiendo tenerse en y^jentá. la participación que 
cá^a uno de los señores medi anos ’’ en el laudemio, a fin 
de prorratear,  entre ellos y el señor directo, el capital de los 
expresados derechos.  . • •

(3) En el Contrato de establecimiento a primeras cepas,  se 
observarán ias m ism as :eg las que para 'los censos.

(4) En las^servidumbres,  sin perjuicio del derecho de la 
Administración para comprobar,  .se liquidará por el valor que 
de común acuerdo declaren documentalmente los interesados, y 
a  falta de declaración, podrá acudirse a la .tasación pericial.

Articulo 66
(1) lEl valor de los usufructos temporales s<f e st im ará  en" 

el tanto por ciento del valor .total de ios bienes qqe, según 3U duración, se d e te rm in a re n  3a s iguien te  e s c a l a : '  ♦

' T a n t o  por 100
del valor total

A ños  dk duración  del Usu f r u c t o  de los bienes

H a sta  5 inclusive ...’ ... ... _ ...   . .. "... 10
D o más de  3 hasta, 10 ídem    ... ...  20
D e más de  10 hasta  i¿  idem „  .. .  . . .  . . .  30
D e  m ás de 15 hasta  20 í d e m . . ................... ............. 40
D e  fnáái de 20 hasta 23 ídem ... ...  .. .  5°
D e /m á s  dé *5 h asta  30 ídem ... ...  Y.. . ..   ......... • 60
D o m ás de 30 ... ... ... ... ...   * . .. .. .  7o

(2) En los usufructos tem porales  se  ajífieará 'la escala  
anterior, s iem pre qu e  el mntd por '‘ lento leí ' v á l o r  total d e  
los bienes, según la misma, no exceda. atendida la ec&d del 
u sufructuario ,  del t señalado en la re la t iva  a los usufructos  
v italicios, y en caso contrario se 'aplicará é s t a . .

(3) Igual regla  se seguirá  cuandc se trate de pensiones- 
tem porales qu e  hayan  de  extinguirse, en t o ^ j ’ caso a ’lfc m u e r ,  
to . 'de l 'p ens ion is ta .

(4) El valor de los psufructos v italicios 6e fijaré toman- 
dd^de^b valor total de  los bienes el tanto hor ciento que,  se
gún la edad , del usufructuario ,  se  d e t e r m n a  en Ira s iguiente
e s c a l a :

 T a n t o  por 100
 del valor total

 E d a d   d e l  u s u f r u c t u a r i o  d e  los bien e s

Menosí de 20 años  ........................    ... 7 °  »*
20 años» sin l legar a 30 ... . .. ...  ...  . . .  . . .  . . .  <x>
30 años, sin Uegar jí 4 0 ............ . . . V.v   ...............  50
40 años,- sin l legar a 50 *...........  . . .  . . . v ♦.. ..* .. .  . 40
50 añds, sin llegar a  Q o .................. ......................... * 30
60 años,  sin l legar a 7 0 ......... . . ..  ♦..............  . . .  . 20
70 aña s  en a d e l a n t e t . v  ........................    . . .  10

(5) En Ios^usufructo9 sucesivo^ se fijará la base  liquida
ble  en cada transmisi ón, cpn arreglo a la  td a d  del ■ Usufruc
tu ar io ;  y el nudo propietario sa t is fa r á 'e l  im puesto  sen la' prb 
m e ra  transm isión, en , la form a reglam en taria ,  h a b id a -cu e n ta  
del u sufructuario  de m enos edad, c om p letan do el p ago, al 
e xt in g u irse  e) último u su fru cto,  p or  la ’ diferencia  entre el 
va lo r  liquidado* de la»nuda. propiedad y  el correspondiente  al 
pleno dominio' de los bienes. . *

(6) Si x l  usufructo constituido o h  favor de  u n a  p erson a  
jurídica  tiene carácter temporal,  -se vaU>rairá con sujeción a- 
la  escala ' e s t a b l e a d a  para los u su fru c to s1 de e s ta  d a s e ,  y si 
se e s ta b le c e ,p o r  tiempo indeterminado, ée ^ om erá  como, base  
liquidable  el 60 por 100 del valor d e  los  Jbienes. *

(7) Si el u s u f r u c t o 's e  establece  con condic ión resoluto
ria  distinta de  la. vida del u s u fr u c tu a r e ,  se ¡liquidará p o r  las 
re g la s  establecidas para  los ‘usu fru ctos vitalicios, a reserva 
de  que, cum plida  la condición resoduru'ria, se pract iqu e  nue
va  liquidación, con form e a  las freglas^ establecidas p$ra ’«í
. . .

usufructo temporal,  se hagan en virtud de la m ism a las 
rectificaciones que procedan en beneficio dol T e s o r o  o del 
interesado.

(8) El valor del derecho de nhda propiedad $.<? computará- 
p o r . la  diferencia  entre el valor del u su h u cto .  según las re g la s  
anteriores, y <:•! valor total de los hiera * subre q u e  rca ig an  
dichos derecho si ,

(<>) El valor dq los1 derechos de u-o y b a h ilan ú n  se est i
mada en e'l ro>ultafrle d<* ap licar al 73 por 100 de los bienes 
sobre  que fueron im puestos,  ias reglas  o u n eq )o nd i 'T nes  a la - 

' valoración de los usufructos  temporales . o vil al cios, según  
los casos.

( j o ) lEn la constitución do ,lo>( usufructos,  abonarán el 
u sufructuario  y el nudo propietario el impuc>to que corres
ponda. tom and o com o ba^e el valor de los respectivos dere
chos transm itidos eñ d k h o  m om ento.  salvo lo d ispuesto eii 

j el ú l t m o  párrafo  del artículo 57, y s -gu n  el tí tulo c o n st i tu 
tivo. Si éste, fuere oneroso, se atr ¡Kk-rá también a J a  ciase 
de bun-es. Al* e xt inguir le  el* usufructo o consolidarse la plena 

• propiedad en el nudo propietario o en qu!«,f de él traiga su 
derecho, se satisfará  el im puesto  si *v:end , de ^.base l iq u id a 
ble eí tanto por ciento correspondiente al r valor de¡l u su fru c 
to al t iem po de  su constitución y  con arp-e'lo a la n atura le
za  del título en virtud dol cual so dividió el dom inio,  * I j h 1 / Ú  
da cuenca, adem ás, de la c lase  de  b Y n e s,  si se hubu.se con s
ti tuido a  título oneroso, o parentesco entre 'el último titular 
del dominio pleno f y la persona qu e  de ♦*! adquirió la nuda 
propjedad, cuando^lo. hubiese sido a -título 'ncrativo. En todo 
c aso  se tendrá en cuenta el valor de ios bienes a-1 tiem po de  
la extinción y se g irará  la  l iqqkkición per la tarifa v ige n te  
en este m om ento.  .

( j i ). C uan do el u su fru ctu a rio  e iw ’ c n e -s u  derecho en. fa 
vor ddl nudo p ro p ietario , en los u su fru ctos con stitu id os a tí
tu lo oneroso, vendrá e.>te ú ltim o o b ligad o  a sa tis fa cer el im - . 
p uesto ipor tal con cepto , con a rreg lo  a la Naturaleza de  los 
bienes, sirvien do d e  base liqu idable  el tanto por c e p t o  co
rrespon dien te al v alo r <1<-1 u su fru cto  al tiem po de su c o n sti
tu ció n ,,-ap licad o, c o n fo rm e / a  lo 'p re v e n id o  en el último* p á 
rrafo  del a rtícu lo  57, al valor q u e  los bienes tuviesen  al ve
rifica rse  la adqu isición  onerosa del u su fru cto  y g irán d o se ' l i  
liqu idación  con sujeción a la ta rifa  v igen te  en ese  rflomentdv 
Si el títu lo  de con stitución  del u su fru cto  hubiese sido lu cra 
t i v o / s e  liqu idará  por el con cep to  d e  extinción  de u su fru cto , 
por el t ip o ,co rre sp o n d ie n te  a la esca la  dé herencias, segú n  
el grad o  de p aren tesco  en tre  el titu lar .de, dom in io  pleno y  
el primer* adqu lren te  de  ]a nuda propiedad salvo  q u e  e l^ tip o 
corresp on dien te  a la tran sm isión  on ero sa  fuera m ayor, en  
cu y o  caso  se ap lica rá  éste.

' (12) C u a n d o  se a / e l nudo p ro p ietario  quien tra n sm ita  su 
derecho al u su fru ctu a rio , bien a títu lo  onero&o o lu crativo , se 
p racticará  & carg ó  de éste l a . liquidación , por el corkqpt o co 
rrespon dien te, ^ obre la ba>e del valor q u e ten ga  el d erech o  
d e  nuda -propiedad en* tal m om en to, s.Tvo que fuere d e  c u a n - ' 
tía inferior, a Ja liquidación  q u e , hu biese venido o b ligad o  a 
sa tis fa c er  el nudo p rop ietario  por el con cep to  de extin ció n  de 
usufructo* en cu yo  caso  se p ra ctica ra  ésta  a carg o  del usu
fru ctu ario  en quieu se  con solida e l dum inig.

(13) C u a n d o  ej u su fru ctu a rio  enajén-e su derech o por 
títu lo  on eroso a un tercero, éste  sa tis fa rá  e ’ im p u esto  com o 
a d q u isic ióo  on erosa, segú n  la n atu ra leza  de' los bienes, con

■ja rre g lo  al va-lór que en ese  .m om en to t^ ig a  eil u su fru cto .
S i eá . el nudó p ropietario qiüen en ajen a  su derecho a uil 
tercero, éste  sa tis fa rá  el im p u esto  com o' adqu isición  on erosa, 
segú n  la n atu ra leza  de ios bienes, con a rreg lo  ai vador q u e  
tu viese  la nuda propiedad en tal m om en to. En este  ú ltim o 
c a s o ,vel •adqu lren te de  la nuda propiedad vendrá o b liga d o  al 
e x tin g u irse  el u su fru cto, a sa tis fa cer el im p u esto  corresp on 
d ien te, teniendo en cuen ta  e h títu lo  de con stitución . S i el u su 
fru ctu ario  y. el'* mudó prop ietario  en ajen asen - su s resp ectivos 
d erechos a favor d e  un tercero com ú n , se p racticarán  dos „ 
liqu idacion es, a ca rg o  del adqu iren le. una por la tran sm isión  
del u su fru cto^ y  otra^ p or la "d e  !a 'n u d a  t*r<«piedad, segú n  el 
valor d e  los resp ectivos derechos, en el m om ento de su e n a - 

J jen a ció n ? pero en Ja liqu idación  por r.an sn u sión  d e  la nuda 
propiedad se estará  a lo d isp u esto  en  el p á rrafo  w  de- est-e 

. artícu lo , girándose- por el con cep to  de e xtin c ió n -d e  u su fru cto  
cuan d o fu ere  m a yor q p e  ia liqu idación  a practioax por La ad
qu isición  del derecho de V u d a  p ro p itd ad .

(14) Cuartdó el derecho de nuda propiedad se tran sm ita  á 
título lu cra íiv tf  a p erson a d istin ta  del u su fru ctu a rio , el a d q u i-

‘ rente, swf perjuicio  de sa tis fa cer él im puesto por tai con cep to  
y con arreglo a\ valor que en tal m om en to tuviese ese derecho, 
vendrá obligado, cuando benga lu g ar la extin cign  del u su fru c-
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ío , a sa tis fa ce r  el im puesto  por lo que s«  cau san te  h ubiera de 

' kaber ‘ satis fech o .
(15) C um uLn <T tran sm úten te 'se  reserve  algún "derecho real 

p en riód , censo , serv idum bre u otro an álo go , incluso • el de 
m ero uso o h a b ita c ió n ,' s e liqu idará con •' deducción dri valor 
corresp ondiente ai derecho reservad o , pero con la c b lig a ’fción 
de sa tis fa c e r  el im puesto  correspondió m e a  dicho fo lu r  al e x -  , 
tin gu irse  el derecho .d esq u e se trate. *

Artículo 67
(1)- E n ^ la  con stitu ción , reconocim iento, mod i fi ración , pró

rro ga  exp resa  y extinción  de) -derecho de hipoteca, la base 
liq u id a b le 'se rá -  la total obligación g aran tizad a  con ella, y &i, 
lío con stase  e xp resam en te , se tom ará por base el Capital y tres 
añ os j e  in tereses.

(2) En  la proposición de hipoteca serv irá  de b ase  el preciv 
convenido. - • .

(3) E n  los ca so s  p rev isto s por el artícu lo  13  de este  R e-  
. g la m e n lo  'liq u id ará  s obre la b ase  qu e  en el m ism o  se

indica. .

* Artículo 66
( 1)  E n  la s 'a n o ta c io n e s  de em b a rg o , secu estro  o p roh ib i

ción de 'en a jen ar, la b a s e . liquidable será ei im porte de la obli
g a c ió n  tola ! que Con e lla s  se g aran tice .

(2) E n *  la constitución y cancelación  j e  fian zas, el valor 
por que se 'c o n s titu y a n , aun cuando  el lijad o  a  los b ienes sea 
m enor que. el señ alad o  a  la fianza, *

(3) E n  los caso s  de m odificación de, fian za, p revistos en 
el p á rra fo  3 .0 del artícu lo  17 , cuand o  se am plíen las o b lig a
c iones g a ra n tiz a d a s, Vse rv irá  dé base J e  liqu id ación  el im porta* 
de la s  n u evas ob ligac iones a que la 'a m p lia c ió n  se r e fie ra ; 
cuando se su b stk u y a ñ  to talm ente los bienes en que c o n sistan , 
se g ira rá  La liquidación^ sobre la m ism a base que en su con s
titución , y 'c u a n d o  se su b stitu y an  p arc ia lm en te , s e ‘ te m a rá  co
m o  b a se  la puci^  proporcional de la fijad a  en el m om ento  de 
su con stitución , que representen los b ienes substitu idos <&n re 
lación  -a  la  totalidad  de los alectos1 a  la ob ligac ión .

A rtículo 69
( 1)  E n  los p ré s ta m o s . per son ales  o p ign oratic io s, y. en los 

con trato s llam ad os de d e p ó sito 're tr ib u id o , se rv irá  de base el 
cap ita l de la  ob ligación .

(2) C u aru iq -la  fo rm a de rea lizarse  la operación , com o acQrL. 
tece en la s  cu en tas de crédito, no pern iita  fija r  desde luego  su 
cu a n tía , la liqu idación se g ira rá  al liqu id arse  an u a lm en te  el 
créd ito , o  a n t is  si term in ase  la operación , sobre el cap ita l 
q u e  resu lte  u tilizad o  por eJ p re s ta ta r io , entendiénd ose por ca*. 
pita l u tilizad o  la m ayor c a n t id a j tom ada por el m ism o en una 
s o la -v e z  d u ran te  dicho período de t ie m p o ,'o  I.V ^ u m a de los 
p réstam os que h ayan  su rtid o  efecto  a l m isin o  tiem po, si fu ere  
sup erior a v aq u é lla . \

Artículo 70
E n  las tran sa cc io n es  lit ig io s a s  ŝe to m ará  com o b ase  el va

lo r de los bienes .o derechos- que <se ad q u ieran , ap rec iad o  co n lo r.. 
tne a  la s  d isp o sic io n es de e ste  R eglam iU o^

Articulo 71
( í )  E n  la s  con cesion es ad m in istra tiva s  de obras y  serv i

c ios, senvirá de base, com o re g la  g en era l, el im porte del
supuesto  de g a sto s  en q u e ,s e  c a lcu le  la o b ra  qu e h a y a  de ¡
e je c u ta rse  o  los dé*ínsfci!ación  del se rv icio .,

(2) C a / o  de no ex istir  presupuesto, la s  con cesion arios ven-
<irán ob ligados va presen^ai* declaración  ju r a d a . del valor de las- 
o b ra s  o de las instalac iones de la concesión , su je ta  en \tod o  
c a so  a com probación  a d m in istra tiva  por io s 'm e d io s  «reg lam én ta. 
r ios, incluso  el de la tasación  pericia l, ^conforme a la s  re g la s  
prevenidas ep el cap ítu lo  V I de este  R eg fam eh to .

(3) E n  la s  concesiones ad m in istra tiva s  de m inas serv irá  dé 
b ase  la  cap italización  al 3 .por 100 del canon d e 's u p e r fic ie ,

(4) En  Las concesiones adm inistrativas dé aprovechamientos 
de agu as y en las de alm adrabas y artes análogos de pesca, 
la capitalización al 3 por io«o del canon que se establezca, y a 
falta  de canon se fijará el valor por m edio ‘ de tasación, p ericial

(5) E n  la s  de c u ltiv o s  u otra c lase  d e  ap ro ve ch am ien to s 
¡rústicos, incluso lós fo resta les , el va lo r ^ u e  se. les señale  o  la,-, 
re n ta  P p en sió n  an u a l q u e  se  fije , m u ltip licad ^  p or ¿  núm W o de

añ os de duración  j e  la concesión , si no con stase, el r e s i iL *  
tado de su cap italización  al 4 por ico .. E n  su defecto , serv irá  
de bast- e>l resu ltad o  de m u ltip licar por el num en- dé años J e  
la concesión  la c ifra  que en el C a ta s tro  o A van ce  'cataste  J  
figu re  con .o  beneficio del cu ltivo  o‘ rend im ien to  de la  exp lo ta
ción , o un tercio  del líquido im ponible a s ig n a d o  a  la  finen i-ik 
los am illaram iento-s y si la concesión no tuviese  plazo d e t o -  
m inado de. duración , se rv irá  de base el resu ltad o  de c ap ita liz ar  
a! 4 por io0 una u 'o t ra  d*- 1Vs in d icad as c i f r i s ;  segú n  los caso s . 
En últim o term in e, se rv irá  de base el valor que se fije por • 
tasación  p ericial.

(6) E n  las con cesion es a d m in istra tiv a s  p ara  la, d esecac ió n  
y san eam ien to  de terrenos, serv irá  de base la pensión o canon , 
cap italizad os al 4 «por roo, y a fa lta  de ellos, el cap ita l quü 
resu lte a razón de 2 5 0 -pesetas por h ectárea.

(7) . En  las con cesion es a d m in istra tiva s  q u e  se otorguen 
con arreg lo  a las leyes de Pu erto s y. J e  A g u a s , para  serv icios 
y ap ro vech am ien to s de la zona 'in a r ít im o -te r re s lre ,' o en las 
m árg en es y cau ces de los ríos, se rv irá  de base el valor de 
Los terrenos qu e  se o cu p e n ; cuando no ‘ sea éste cónoeido, la 
cap italización  del canon al 3 por 100, y , en  ú ltim o térm inu, 
el que resu lte  por tasación  pericial.

• (8) .E n  las-concesiones a d m in istra tiv a s  p ara  la  exp lotación 
de a g u a s  m in ero m ed ic in ales, se rv irá  de b ase  el v a lo r -q u e  <le- 
clarerfi- los in teresad os, y en su defecto, o erv el de estim a rse  
éste in ferior al verdadero , podrá aCudirse a la tasación p eric ia l.

(9) En  las con cesion es a d m in istra tiva s  q u e  tengan por 
ob jeto  e s ta b le a r  serv id u m b res d e  ‘toOys c la se s  sobre Jbtene* 
inm u ebles, ya sean ésto s de propiedad p a rticu lar & de dom in io  
público, se rv irá  d e ,b a s e  el valo r que Señalen los in teresad os, 
y si se estim a  in ferior a l Verdadero, se  acu d irá  a  la  tasac ión  
p ericia !.

(10 ) C u an d o  enf la s  con cesiones ad m in istra tiva s  de tod as 
c lases n o 's ta  posible lija r  el va lo r de los bienes o derechos q u e  
por lay m ism as s e ad q u ieren , por las e g la s  q u e  an teceden , se  
precederá a  la ‘tasación  por p eritas, que se acom od ará  a  larf 
reg las  t-stabjecidas en el cap ítu lo  V I  de este  R eg lam en to .

( 1 1 )  E n  las con cesion es ad m in istra tiva s  de ap ro ve ch a
m iento  de a g u a s  p a ra  la producción de e n e ig ía  e léctrica , siem 
pre que para fija r  su valo r en re lac ión  con im pu esto  de 
derechos rea les  h a y a  de acu d irse  a la  tasación  p e r ic ia l , . pod rá 
acep tarse  com o tal la qu e .se .fije  f>or la  dependencia técn ica 
oficial del M in isterio  de O b ras P ú b lica s , e n carg ad a  de pro- \  
p oner se o to rg u e  la concesión * s iem p re que e s a  ta sac ió p  se  
con sign e  en el m isin o  expediente an tes de o to rg ar aq uélla , y  
se h a g a  co n star  td núm ero  de c ab a llo s  de vap o r d e  75 k i lo !  
g rá iíie tro s qu e d  salto  sea  susceptib le  j e  producir, y el v a lo r  
del cab allo  en la localidad en qu e  h aya d e  rea lizarse  e lfa p fo _  
•vecham iento, y  en su defect-o, en la m ás próxima#- E l v a lo r  
liqu idable n o 'p o d rá  en ningún, oasb ser in ferio r a\ qu e  resu lto  
del cálculo  hecho con a rre g lo  a  la- s ig u ien te  esca la  ;

„ V alor u n?-

P o tencia  calculad a  d e l  sa lto

tario p o r  
caballo

' P esetas
!

H asta 50 caballos ................................................
De 51 a 1,000 ídem ...... . . . . . . ............................... .
De 1.001 a 5.000 ídem .......... «..........
De 5.001 a 10.000 ídem ..................... ....... . . . . ........ :  <>5
De 10.001 a 20.000 ídem ......E . .......... ...............
D e  20 001 a 40.00Ó fclem ...................................
tLüs aue excedan • dp «<o.nr>n Caballea .. ____ 1 ;

(12) I ;p. (í)ficiiva liq u id ad o ra  p ractica rá  la  com probación 
'fraccion an do  lá potencia .tota) ca lcu lad a  en tantos grup os rom  > 

.s e a  posib le, de los com p ren d id os en la esca la  d^l p á rra fo  «ante
rio r, m u ltip lium do en ¿'fula uno de ellos ej núm ero de' caba-, 
lío s ,p o r  el valor u n itario  señ alad o  a dicho grup o, y  sum an d o  

* el resu ltado  de todas e stas , operaciones p arc ia les, p a ra  o'bte- 
ner el valor total q u e  ha d e  serv ir  de base  a la  liquidación.

( 'I3 )v C üar.do  eL in teresado, al serle notificado el resu ltad o  
de lá  com probación practicada en .d ich a  fo rm a , no se confor
m are , se {procederá a la ta sa c ió n  pericial con arreg lo  al pro*, 
cedlm iento establecido por los artícu los 90 y sigu ientes de esto 
R e g la m e n to . Ix> m ism o se h ará cuando en el expediente in s
tru ido en el M in isterio  d e 'O b r a s  P ú b licas  no constaren  todos 
los datos ex ig id o s por el p á rra fo  1 1  de este  artículo. .í\ n  a m o   ̂

, y  en otro caso  los gasto s que la  tasación  'pericial origthé se 
sa tis fa rá n  por el h itc icsad o A /
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Articule 72
r

E n  la  tr a n s m is ió n  -ele la  p ro p ie d a d  m in e ra  s e r v ir á  d e  b a s e  
c ]  va.ior q u e  fijen  lo s  in te re s a d o s , si m e r e  ’g u a l  o m a y o r  q u e  
el q u e  r e s u lte  d e  ca p ita liza n  a l 3 p o r  ic o  e! c a n o n  d e  s u p e r 
fic ie , o  e l p r o m e d io  a n u a l cíe la s  u tilid a d e s  r e p a r a d a s  en •

. ’3o» ú lt im o s  c in c o  a ñ o s , c a p ita liz a d o  xlI 4  p o r 100.

Artículo 73

E n  Las tr a n s m is io n e s  d e  c r é d ito s  fi'au id o ? , a u n q u e  r.o p u e 
dan,- h a c e r s e  e fe c t iv o s  d e  p r e s e n te , s e rv irá  d e  b a s e  e l  v a lo r  
to ta l de- ¡o¿; m is m o s  c r é d ito s ,  in d e p e n d ie n te m e n te  d e l p r e c io  
i ijo d o  p a r a  fia tr a n s m is ió n .

Artículo 74

E n  la s  c o m p r a v e n ta s  en q u e  el p r e c io  e s t ip u la d o  d e b a  e n 
tr e g a r s e  a  p la z o s , te n ie n d o  el c o m p r a d o r  ]a fa c u lta d  d e  d a r  
c u  c a d a  u n o  d e  e llo s  m e tá lic o  o  v a lo r e s  m o b il ia r io s , a  su  
(‘le c c ió n , se  ¡liq u id ará  el im p u e s to  d e s d e  lu e g o  poi* el c o n c e p 
to  d e  p e rm u ta , sin ¡p erju icio  d e l d e r e c h o  d el in te re s a d o  a  la  
d e v o lu c ió n  'p ro ced e n te , si se  a c r e d ita r a  q u e  e ’ p a g o  d e l p r e c io  
s e  re a liz ó , c o n  m e tá lic o . • ■

Artículo 75

(1) S e  c o n s id e r a r á n  c o m o  p a r te  d el c a u d a l h e r e d ita r io  
p a r a  lo s e le c to s  d e  la  liq u id a c ió n  y  p a g o  d e l im p u e s to :  

a) L o s  b ien es d e  to d as q u e  h u b ie ra n  p e rte n e c id o  a l  c a u 
s a n te  d e  la  su c e s ió n  h a s t a  ün p e río d o  m á x im o  d e  u n  m e s  
a n te r io r ' a  su  fa lle c im ie n to  y  q u e  a l o c u r r ir  é s t e  se  h a llen  
en p o d e r  d e  a lg ú n  h e re d e ro , le g a t a r ió ,  ó  d e l c ó n y u g e  d e  c u a l
q u ie r a  d e  e llo s . ‘ .

S e , e s t im a r á  c o m o  p r u e b a  b astía n te  d e  q u e  ta le s  b ie n e s  
p e r te n e c ie r o n  c a u s a n t e , c o n fo r m e  al a r t íc u lo  48 d e  e s te  
R e g la m e n to , a d e m á s  d e  la s  g e n e r a le s  a d n n b d a s  en  d e r e c h o , 
la  c ir c u n s ta n c ia  d e  q u e  lo s m is m o s  fig u ra se n  a  n o m b re  d e  
a q u é l en d e p ó s ito s , c u e n ta s  c o r r ie n te s , p r é s ta m o s  c o n  g a r a n t ía 
o  en  o tro s  c o n tr a to s  s im ila r e s , ó  b ien  in s c r ito s  en  los a m flla -  
r a m ie n to s , c a ta s tr o s , R e g is tr o s  F is c a le s  o  d e  la  P ro p ie d a d  u 
o tr o s  d o  c a r á c te r  p ú b lico . C o n t r a  d ic h o  m e d io  d é  p ru e b a  só lo  
p ó d rá  p re v a le c e r  la  d em o s tra c ió n  fu n d a a a  e n  d o c u m e n to  p ú 
b lic o  d é  q u e , co n  a n te r io r id a d  a* e x p r e s a d o  p erío d o  d é  un mes^ 
lo s  b ie n es  d e  q u e  s e  tra te  h a b ía n  d e ja d o  d e  p e rte n e c e r  a l 
c a u s a n te .

* b) L o s  b ié n es  q u e  h u b ie re n  s id o  tr a n s m it id o s  p o r e l c a u 
s a n te  en  e l p erío d o  d e  tre s  a ñ o s  a n te r io r  a su  fa lle c im ie n to , E  
re s e r v á n d o s e  e l- u s u f r u c t o  d e  los m is m o s  o  d e  o tro s  del^ a d q u i-  
re n tp  o  c u a lq u ie r , o tro  d e r e c h o  v ita lic io , s a lv o  c u a n d o  se tráte- 
d e  s e g u r o s  d e  r e n ta  v ita lic ia  c o n tra ta d o s  c o n  e n tid a d e s  4 ^ ^  
c a d a s  ie g a lm e n te  a  é s te  g é n e r o  d e  o p e ra c io n e s . E l a d q u ire n te , 
si fu e s e  p e rs o n a  d is t in ta  del h e re d e ro , se rá  c o n sid e ra d o  c o m o  
le g a ta r io .

(>) P a r a  e l so lo  «efecto d o  la  liq u id a c ió n  y  p a g o  d el im 
p u e s to , los ¿n téres'ados e stá n  o b lig a d a s  a  in c lu ir  en  e l in v e n 
ta r io  d e  lo s ' b ie n es  r e lic to s  lo s  co m p re n d id o s  e n  lo s  a p a r ta d o s  

, a )  y  b) d el p á r r a fo  a n te r io r . 1
. (3) ■ E l  v a lo r  d e  e s to s  b ie n e s  s e  a d ie io h a r á  a l c a u d a l h e re -  < 

d ita r io , im p u tá n d o lo  a l h e re d e ro  o  le g a ta r io  re s p e c tiv o , ta n to  
s i se  (hallaren  en  s u - .poder c o m o  en  e l d e  su  c ó n y u g e .

(4) C u a n d o  en  c u m p lim ie n to  d e  e s te  a r t íc u lo  re s u lta r e  e x i 
g ió le  p o r el c o n c e p to  d e  h e re n c ia  u n  tip o  s u p e r io r  al q u e  se  
h u b ie re  a p lic a d o , e n  su  ca so , a  la  tr a n s m is ió n  « ín ter v iv o s» , e l 
im p u e s to  s a tis fe c h o  p o r  e s ta  ú lt im a  se  d e v o lv e rá  a l in te re s a d o  
q u e  ■ s a t is fic ie re  la n u e v a  liq u id a c ió n .

(5) L a  a p lic a c ió n  'd e  lo  d is p u e s to  e n  e s te  a r t íc u lo  n o  im,- 
p id e  la a c tu a c ió n  ’ del J u ra d o  C e n t r a l- d e  D e re c h o s  R e a le s ,.  con_ 
fo r m e  a lo p rev e n id o  en  lo s  a r t íc u lo s  c o r r e s p o n d ie n te s  d e  e s té  
R e g la m e n to .

Artícujo 76 '

(1 )  S e  p r e s u m ir á  q u e  fo r m a n  p a rte  d el c a u d a l h e r e d ita 
r io , e x c lu s iv a m e n te  a  los e fe c to s  d e  la  liq u id a c ió n  y  p a g o  d el 
im p u e s t o :  • 1

i .°  L o s  v a le r e s  o  e fe c to s  d e p o s ita d o s  y  c u y o s  r e s g u a r d o s  
9 e ’ h u b ie ra n  e n d o s a d o , si co n  a n te rio r id a d ' a l fa lle c im ie n to  d el 
e n d o s a n te  no se h an  re tira d o  a q u é llo s  o  n o  se  h p  to m a d o  r a 
zó n  jk-1 e n d o s o  en los lib ro s  del d e p o s ita r io ^  y

2 .0 E o s  v a lo r e s  n o m in a tiv o s  q u e  h u b ie ra n  s id o  o b je to  de 
-en d o só , si la, t r a n s fe r e n c ia  no se  h a  h e c h o  c o n s ta r  en  lo s  lib ro s -  
d e  la  e n tid a d  e m is o ra  co n  a n te r io r id a d  ta m b ié n  a l fa lle c im ie n 

t o  d el e n d o s a n te .

(2) NTo te n d rá  a p lic a c ió n  lo  p r e v e n id o  en lo s  d o s  n ú m e r o s  
d el p á r ra fo  a n te r io r  c u a n d o  ja  re tira d a  d e  v a lo r e s  o e fe c to s  
o la- to m a  do razó n  del e n d o s o  no h a y a , p od id o  v e r if ic a r s e  co n  
a n te rio r id a d  a] fa lle c im ie n to  d el c a u s a n te , por c a u s a s  in d e p e n 
d ie n te s  d e  la  v o lu n ta d  d el e n d o s a n te  y  del e n d o s a ta r io . L a  
ju stific a c ió n  d e  estos.’ e x tr e m o s  só lo  será  a d m is ib le  -m ed ian te  
p ru eb a  d o C u rp en ta l, c u y a  a p re c ia c ió n  se  h a rá  d is c fe c io n a lm e n -

' té p or ¡a A d m in is tr a c ió n . ,
(3) E l e n d o s a ta r io , sí fu e ra  p e rs o n a  d is t in ta  d el h e re d e ro , 

será  co n s id e ra d o  c o m o  le g a ta r io .
^4) , L o  d isp u e sto  en  e s te  a r t íc u lo  se  e n te n d e rá  sin  p e r

ju ic io  d e  la s  p r e s u n c io n e s  d e  p ro p ie d a d  a q u e  se  re fie ren  lo s/
a p a r ta d o s  a) y b) d el p á rra fo  p r im e ro  del a r t íc u lo  75.

(3) T a m p o c o  te n d rá  lu g a r  la p resu n ció n  e sta b le c id a  en e s te  •
a r t íc u lo , c u a n d o  c o n ste  d e  un m o d o  fe h a c ie n te  q u e  el precio' 
o e q u iv a le n c ia  d el v a lo r - d é  los b ie n e s  o e fe c to s  t ra n s m it id o s *  
se  h a  in c o rp o ra d o  a l p a tr im o n io  de! v e n d e d o r o c e d e n íe  y 
fig u r e  en  e l in v e n ta r io  d e  su h e re n c ia , q u e  h a  d e  ser te p id o  
en  c u e n ta  p a ra , la liq u id a ció n  de! im p u es to . . '

(6) L o  p rev e n id o  en  los p á rr a fo s  s e g u n d o  y  te rc e ro  d el a r 
tíc u lo  73, s o b r e  o b lig a c ió n  d e  lo s ig tc r o s a d o s  d e  in c lu ir  en el 
in v e n ta r io  d e te rm in a d o s  b ie n e s  y sob ro  la  fo r m a  de  ̂ im p u ta r  

' e l v a lo r  d e  los m is m o s  qn 3a d is tr ib u c ió n  d el c a u d a l * h e re d ita 
r io , a - í  c o m o  lo  d is p u e s to  en e l  p á rra fo  (5) d el p ro p io  a rtíc u lo , 
se rá  d e  a p lic a c ió n  en  los c a s o s 'a  qvte se  re fie re  e s te  a r t íc u lo .

Artículo 77

(1)  S e  p r e s u m irá  q u e  los b ie n e s - y  v a lo r e s  d e  to d as c la s e s  
e n tr e g a d o s  a  p a r tic u la r e s , iB an co s, A s o c ia c io n e s  o S o c ie d a d e s ' 
en  d ep ó sito , c u e n ta  c o rr ie n te  o b a jo  c u a lq u ie r  o tra  fo r m a  d e  
c o n tr a to  c iv il o  m e r c a n til, r e c o n o c ie n d o  a d o s o  m á s  p e rs o n a s , 
in d iv id u a l e  in d is tin ta m e n te , ig u a le s  d e re c h o s  s o b re  la to ta li
d ad  de a q u é llo s , p erten ecen  en  p ro p ied ad  y, por ig u a le s , p a rte s  
a  ca d a  un o de Tos c o titu la r é s , s a lv o  p ru eb a  e n  c o n tr a r io , q u e  
p o d rá  p r a c tic a rs e  ta n to  por fa A d m in is tr a c ió n  c o m o  p o r lo s  
p a rtic u la re s , y  re s u lta n te , ■ p a ra  esto s T iltm o s , del c o n tr a to  m is 
m o  o  d e  d o c u m e n to  fe h a c ie n te  a d e c u a d o  a  ¡a  n a tu r a le z a , d e  
los b ie n es  y  a n te r io r  a la  fe c h a  d e  a b r irs e  la  s u c e s ió n , con ' 
a r r e g lo  á  lo  e s ta b le c id o  en  e l p á r r a fo  16 d e  a r t íc u lo  31 d e  
e s te  R e g la m e n to .

(2) E o s  in te re sa d o s  e s tá n  o b lig a d o s  a in c lu ir  en el in v e n 
ta r io  d e  lo s b ie n es  r e lic to s , p a ra  e l so lo  e fe c to  d e  la  l iq u id a 
ció n  y p a g o  de! im p u e s to , lo s  b ie n es  y. v a lo r e s  q u e , s e g ú n  lo  
e sta b le c id o  en  el p á r r a fo  a n te r io r , se  p r e s u m e  q u e  p e rte n e ce n  
en  p ro p ied a d  a l c a u s a n te , in d ic a n d o  n o  só lo  la  re la c ió n  in d i
v id u a l d e  d ic h o s  b ie n e s  y  v a lo r e s , s in o  ta m b ié n  la ín d o le  de la

'o p e r a c ió n  a q u e  e stu v ie re n  a fe c to s , e l n o m b re  y  d o fn ir ilio  d e  
la  p e rs o n a  o  e n tid a d  d e p o s ita r ía , y , l o s  d e  lo s  c o t itu la r é s  d e  la  
operación-, c u e n ta  o d e p ó sito  re sp ectiv o .

(3) E l im p o rte  d e  lo s b ien es  y  v a lo r e s  q u e , s e g ú n  lo p re
v e n id o  en  e s te  a r t íc u lo , se  p r e s u m e  q u e  p erte n e ce n  en  p ro 
p ied ad  a l c a u s a n te , fo r m a r á  p a rte , a io s e fe c to s  de la  liq u id a 
ción  y p a g o  d el im p u e s to , del c a u d a l h e re d ita r io  p r o p ia m e n te  
d ic h o , im p u tá n d o s e  a  to d o s I05 h e re d e ro s  en  la  p ro p o rció n  d e  
su  respectiv-a .p a rtic ip a c ió n  h q re d ita ria .

• (4) C u a n d o  lo s  c o t ifu la r e s  fu e re n  el m a r id o  y  la  m u je r  se 
a p lic a rá n  la s  d isp o sic io n e s  d el d ere c h o  c iv il re g u la d o r a s  d el 
ré g im e n  e c o n ó m ic o  m a tr im o n ia l d e  c a d a  c a s o , sin  p e r ju ic io  
s ie m p re  d e  la  p r q e b a  en  c o n tr a r io , q u e  p o d rá  p r a c t ic a r s e  ta n to  • 
a  in ic ia tiv a  d e  la  A d m in is tr a c ió n 'c o m o  d e  lo s  p a r t ic u la r e s .

Artículo 78

E l im p o rte  d e  lo s  b ie n e s  o  v a lo r e s  re tira d o s  en  v ir tu d  d e  •
fx x le r  o  a u to r iz a c ió n , co n  p o s te rio rid a d  al fa lle c im ie n to  d el po* 
d e r d a n te ; se  a d ic io n a rá  al c a u d a l líq u id o  h e re d ita r io  p r o p ia 
m e n te  d ic h o ;  y , en  c o n s e c u e n c ia , los in te re s a d o s  e s tá n  o b lig a 
d o s a  in c lu ir  d íchQ s b ie n e s  eh  e l in v e n ta r io  efe lo s  r e lic to s , sin  .
q u e  e llo  les  re le v e  d e  la s  re s p o n s a b ilid a d é s . en  q u e , c o m o  c o n 
se c u e n c ia  d e  h a b e r lo s  re tira d o  fu e r a  d e  la s  c o n d ic io n e s  le g a -  . 
le s , h a y a n  p o d id o  in c u r r ir  en  su c a s o . L a  im p u ta c ió n  se  h a rá  
en  la  fo r m a  q u e  d e te rm in a  e l a r t íc u lo  a n terio r., ;

Artículo 79

(1) L o s  b ie n es  y  v a lo r e s  de^ to d á s  c la s e s  e x is te n te s  en  la s  
C a ja s  d e  s e g u rid a d  se p r e s u m irá  q u e  p erten ecen  a l - T i t u l a r , o  
titu la r e s  d e  la s  m is m a s , y erf e s te  c a s o  se  e s tim a rá n  d iv id id o s, 
a  los e fe c to s  d el im p u e s to , en ta n ta s  p o rc io n e s  ig u a le s  c u a n to s  
se a n  , d ich o s t itu la r e s , s a lv o  „ p ru e b a  on c o n tra r ió ,- ' q u e  p o d rá  
practicarse,- ta n to  por la A d m in is tr a c ió n  c o m o  p o r ios p a rtic u 
la r e s , y  r e s u lta n te , p ara  e s to s  ú lt im o s , d e  d o c u m e n to  fe h a -  > 
c íe n te  a d e c u a d o  a  la  n a tu r a le z a  d e  T o s  b ie n e s  y  a n  terio r a  ]a
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fecha de abrirse la sucesión, con arreglo a lo establecido en 
el párrafo ló del artículo 31 de este Reglamento.

(2) Se exceptúan de -la presunción establecida en cj párra
fo anterior, las cajas a* nombre de Agentes de fiolsa o Corre

dores de Comercio y Sociedades legalmente constituidas y que 
se hubiesen ajustado a lo dispuesto en el párrafo sexto del ar
tículo 192, así como cuando sfc diere el supuesto prevenido en 
el párrafo vil timo-del artículo 77.

C A P IT U L O  V I  

Comprobación de valores 

Articulo 80

{1) L a  Administración tiene, en 'todo caso, la facultad de 
pom probar el valor de los bienes o derechos transmitidos.

(¿) Los medios ordinarios de comprobación s o n : el pa
drón o amillarámiento de riqueza territorial; los Registros fis* 
cales o trabajos catastrales, debidamente aprobados ; los pre
cios medios de venta, según los datos existentes en el Regis
tro de la Propiedad o publicaciones de carácter oficial, o, tra
tándose de fincas rústicas, los fijados por das Secciones agro
nómicas o Ayuntamientos respectivos por calidad de terreno 
y clase de cu ltivo ; (los valores asignados a los solares, a 
efectos del aVbitrio de plus valía* en los lugares en que existe, 
cuando se trate de transmisión de esa clase de bienes ; la uti
lidad asignada en las cartillas evaluatorias de riqueza; el precio 
en que, según la última enajenación, fuesen vendidos los bm- 
nes de cuya transmisión se trate, u otros.de naturaleza y cir
cunstancias análogas, situadqs en la misma zona ó j is t r it o ; el 
capital asignado a los bienes en los contratos de seguros ; el 
valor comprobado que figure en la última inscripción del in
mueble o ’ derecho real, "de que.se trate en el Registro de la 
Propiedad : el precio en que aparezcan arrendados los bienes, 
y el canon de superficie o las. utilidades repartidas, respecto a 
ia propiedad m iner^ ’ .

En la transmisión total ó parcial de empresas o estableci
mientos mercantiles o industriales, cuyos titulares estuviere.! 
sometidos a la contribución sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliario, la Administración podrá realizar la comprobación 
ordinaria de valores, sjrviéndose de los balances y jatos obra 1- 
íes en la Delegación de Hacienda respectiva, sin perjuicio de 
exigir el balápce correspondiente a la fecha de la transm isiói. 
E l Liquidador tendrá facultad para comprobar los elementos 
d í  Activo por los medios anteriormente indicados, adecuados 
a la naturaleza de los bienes, ^sí/como para examinar y cali
ficar, con' arreglo a las normas de la Ley de Utilidades, cada 
una d.e las partidas def Activo y de.l Pasivo, pedir aclarado, 
nds y justificantes de Jas mismas, y solicitar, 's i  Rk estimare 
conveniente, informe técnico a la Administración ¿e  Contri
buciones Industrial, y de Utilidades.

(3) 'Será también medio, ordinario de comprobación en las 
trasmisiones de\ fincas hipotecadas^ el valor asignado a ellas 
para la subasta per los mismos interesados e n  cumplimiento 
del artículo 130 de la iLey flipotecaria vigente, siempre que la 
transmisión tenga lugar entre lo.* propios interesados o sus 
herederos. ’ •

(4) La Administración utilizará los medios indicados, acu
diendo en primer lugar a dos datos de los amillaramientes, 
Registros fiscales o trabajos catastrales, y después, indistin
tamente, a ios demás enumerados ; pero .sin que sea preciso 
valérse de todos, cuando ’d  Resultado obtenido por alguno de 
ellos, se conceptúe justificativo del verdadero valor, ni el haber 
utilizado uno, incluso el prim ero,. excluya el Valerse de otro u 
otros, si se estima que el resultado 'por aquél cbtéhido po  
revela ¿1 verdadero valor de los bienes.

Articulo 81

L a  tasación pericial sera medio extraordinario de compro
bación, debienlo acudirse a e lla : * ^

i.° En los casos en que, si&pdo susceptible de utiliza
ción alguno de los medios ordinarios de comprobación, no 
produzcan éstos el resultado je c q n b c e r a  juicio de la 'A d m i
nistración <>1 verdadero valor dó los bienes y derechos reales.

’ . Cuando expresamente ,se preceptúe en algún artículo
de este Reglamento copio indispensable para fijar la  base de 
liquidación; 'y ■' . * ; »• '.*

3,0 En el caso de que los interesados lo soliciten y no 
acepten* el valor que la Administración señale como resultado 
de la comprobación, salvo Jo que, por excepción, se dispone 
en «1 último párrafo del artículo 85s

Artículo 82

(1) La acción administrativa de comprobación prescribe o 
los jo s  años de la presentación de los documentos, a liquidar, 
cuando la liquidación 'que haya de practicarse sea definitiva, 
pues si fuese provisional, dicho .plazo no empezará a contarse 
hasta que. se presenten los documentos necesarios pava la de
finitiva. Este plazo se considerará interrumpido .por el co
mienzo del ejercicio de la misma acción o por la práctica de 
cualquier diligencia comprobatoria. •

(2) El indicado plazo de prescripción, señalado en relación 
a los documentos presentados a liquidación, no obsta al de
recho <]e la Administración, mientras no prescriba la acción .. 
parú exigir el impuesto, para comprobar,' por primera vez o 
de nuevo, el \\aior de los bienes en los casos de denuncia, di- 
ligertcias de investigación o resolución administrativa o coo- 
tencioso-administrativa que den lugar a la necesidad de ejer
citarlo.

(3) E l Liquidador habrá de J a r  necesariamente principio 
al expediente de comprobación de valores, tpnto en el caso de, 
liquidación provisional como definitiva, en el i m prorrogaba 
término de un mes, y si d^jara transcurrir dicho plazo sin 
verificarlo, incurrirá en una multa de 50 a 250 pesetas, que 
será impuesta por la Dirección General de ]:• 'Contencioso del 
Estado. '

(4) El expediente de comprobación 1 habrá de terminarse 
necesariamente en el plazo de des mess, a partir je  la fecha 
de presentación d e l,documento, siempre que al propio tiempo 
hayan  ̂ presentado los interesados todos los recibos de la con-- 
tribqción territorial correspondientes' al primer trim estre. del 
año en que falleció el causante, donde figure el líquido impo
nible o la renta de los bienes transmitidos, o certificaciones ex
pedidas por los funcionarios respectivo^ en las que, con ia 
debida claridad, conste dicho dato o cualesquiera otros do
cumentos necesarios para qué la comprobación practique.

(5) Cuando los. interesados no presenten tales-antecedente-í 
en la forma antes indicada,, se les requerirá para que lo hagan . 
én cb término de veinte días, transcurridos los cuales sin ve
rificarlo, se reclamarán de oficio y se impondrá ia-,multa de 
50 a 300 pesetas, según la cuantía de la transmisión, cuyas dos 
terceras partes percibirá el Liquidador, en las Oficinas a cargo 
de Registradores de la Propiedad. No habrá lugar a la im 
posición de multa, á  se acreditare tener solicitac?0 dichos an
tecedentes con anterioridad a la presentación del documento ’a 
liquidación o dentro del indicado plazo y que no le fueron 
fft i litados por la Oficina correspondiente antes del vencimien
to de éste, sin que tampoco haya lugar a la imposición de mul
ta cuando procede la establecida en el número cuarto del -pá
rrafo primero del artículo 22 í. El plazo para -terminar la com
probación, en este caso, será de cuatro meses. •
• (6) * Transcurridos los indicados plazos de dô s o cuatro

meses,*según los casos,,sin haber terminado la comprobación, 
incurrirá el Liquidador en. Ia responsabilidad que determina d  
párrafo tercero de este articulo, salvo cuando sé justifique quo 
dicha falta obedece a morosidad del funcionario a quien, se 
reclamaron les datos, pues entonces a éste alcanza la-respbnu 
sabilidaj indicada, si se acredita haberle sidó reiteradamente) 
pedidos.

(7) Si el Liquidador, por dejar transcurrir el; plazo ser 
ñalado en el párrafo primero, diere ocasión a que se declaro 
prescrita la acción comprobadora, 1:0 sólo incurrirá en la mul
ta señalada por el' párrafo segundo, sino que será además 
directamente responsable ae  ̂ las diferencias de cuota que re
sulten entre la liquidación practicada a virtud deL valor de
clarado por los interesados y la que corresponde por conse
cuencia de la comprobación. ’

($) En .igual 'responsabilidad incurrirán los funcionarios 
que, por np remitir los datos reclamados, den lugar a, dicha 
prescripción. •

(9) En el caso de que »aíguna da las fincas, o derechos 
reales que hayan do ser objoto de la comprobación, radiquen 
en distinta provincia, la Oficina liquidadora reclam ará‘de ofi
cio, y directamente, w la Autoridaid o funcionario que deba 
expedirlos, los antecedentes necesarios, si no se facilitasen los 
bastantes por los interesados.

(10) Si por no haber su mi m itrad o los datos reclamados 
alguna autoridad, oficina o funcionario, no pudiera terminarse 
la comprobación dentro del plazo de cuatro meses, a que. se 
refiere este artículo, el Liquidador lo -pondrá en conocimiento 
del Delegado de Hacienda para que éste imponga o propon-

según los ca.sos, la multá que proceda, conforme al .capí, 
tulo X V í ? o para que, a los mismos cfedtos, dé cuentd a la 
'Dirección General’ %de 1q Contencioso y al Delegado de Ha-
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cien da <le L  provincia  en qu e el fu:»» don a n o  m oroso ejerza 
su ca rg o , si fse  tratase <le otra d istin ta , pra ticáñdos** en cua-L 
qu iera  de estos caso» una liquidación con carácter p ro visio
nal, sobre el valor "declarado, sin perju icio  de la d e fin it iv a ' a  
q u e  hubiese . lugd'r,. si dentro del plazo do d<>s años.., a que se 
refiere el p árrafo  prim ero do este- articule? se 'obtu viesen  ios 
d a to s red a m a d o s. -

 ̂ Artículo 83

(1) L a  com probación  sólo podrá suspenderse a in sta n . 
s;*a del con trib u yen te  por el p lazo  de un a ñ j,  cuando se tra-te 
<le tran sm isiones a títu lo  lu crativo  y se a lrgu en  cau sas debi- 
dam er.te ju stifica d a s a ju ic io .d e  la Adm im >íración.

(2) D ich a  in stan cia  se resolverá por ei A bobado del Es-.' 
lado- j e f é  de ¿a p rovin cia, y si lo fuere o torgan d o la suspen 
sión, se practicará  inm tK l'atam eñte una liquidación  con carác_ 
te r  p ro vision al, con a rreglo  a los valores Jcdoirados q u e d an .

• •do o b ligad o s lóe con trib uyen tes a satisface* el interés legal 
d e  dem ora, por la d iferen cia  entre dicha 'iq .iidación  y la d e. 
finitíva qu e. se p ractiqu e desp ués de verifn ad a  la com p rob a
ción , sin p erju icio  de las YesponsabdId-ad-iS en que incurran 
por la s  om ision es de bienes en la declaración  liquidadá.

(3) En este caso, el L iq u id ad or ouidará de hacer con s
ta r, en ia¡ resp ectiva  nota de p ago  que extien da al pie del 
do cu m en to; el cará cter -pcovisióñal - de la liquidación p ra cti
cada, la obüg'atión Vlc1! co n trib u yen te  r e s p e c to  a la defin itiva  
y  la afección de las finoas al resu ltad a  de  ésta .

(4) »E1 tiem p o de prescripción  de la acción adm intetra- 
1 iva.-'para com p rob ar no em pezará- a con iai se. en este^ caso, 
sin o  desde q u é 's e  presenten de  nuevo los do cu m en tos, una 
v ez  tran scu rrid o el plazo d e  su sp en sión .

Artículo 84* '

(1) 'L o s ‘expedien tes do com probación  de valores en todos 
los casos en que la m ism a sea ob liga to ria , se in struirán  h a 
ciendo con star en e llo s * e n  casillas separadas, fos bienes de
cían 'do s, p a rtid a  por partid a, y sin excepción a lgu n a , de los 
com prendidos en el docu m en to de  que se fr a.te, a fin de que 
p ueda ap reciarse  s ’ n d ificu lta d  si cu ilro n  tan.', coií el cap ita l 
con sign ad o  en el lib ro -re ^ stro  de liquidaciones. el valor de
clarad o  ,po.r ios in teresados, el líqu ido im ponible o, en gene-, 
r d ,  V i d ato  bá*e de com probación  ; d  vator -com probado v 
aum en tos obten idos, e l . im porte de las carg as d«-duriWes. ei 
de las exen cion es d eclarad as, el de las deudas cu ya  deduc
ción se ad m ita, y el valor q u e ha cte servir de base ajfefr 
liqu idació n , reservand o u na’ casilla  fira l . ^ a  co n sig n a r • las 
ob servacio n es procedentes. A  con tin uación  se -extenderán- la;? . 
d irigencias de elevación m A b o ga ’dp del Espado je fe  d$ la D e . 
legación  de H acien da; en su c a s o ;  aprobación  d d  exp edien 
te ; notificación y las dem ás q u e procedan. En todo ca so  se

 ̂ u nirá  el .proyecto de  liquidación .

(2) En los e x p e d ie n tc s .d e  com probación  * in stru id os por- 
Tos L iq u id ad o res de p a rtid o ; se con sig n ará  adem ás los- va
lores asign a d o s a ios bienes en las a-nteridf’es tran sm isio n es

^ q u e  figuren en los libros del R e g is tro  d e  i-a Propiedad. Los 
A b o ga d o s del E stad o  no prestarán  la aprobación  e x 'g id a  por 
o] articu lo  siguien te , ri n o figuran  en 'e l exp edien te  los indi
cad o s d ato s. .. ,

(3) E sto s exp edien tes, en unión de las certificaciones y 
Ulemás docu m en tos ju stifica n tes de cada .uno de ellos, in clu 
so Kos nii-n-utas de com u n icacion es de re d a m a ció n  de datos, 
se  arch ivarán  num erados en la O ficin a  liquidadora, c o n sig 
nan do en el lib ro .regivtro  de liquidaciones^ la oportuna nota 
de referen cia  y el núm ero, para que puedan ser fácilm en te  
’cpiisif.p&do-s. LA  n um eración  de los exp ed ien tas de com p ro , 
b ación . será correla tiva  eu cad a año.

(4) E n tre  las certificacion es a que se  refiere el p árrafo  
a n terior deberán figura-r las q u e acred .tcn  l¿s precios m edios 
d e  ven ta  resu ltan tes de los d a to s del I^cgi^tro de la Propie- . 
dad  o publicaciones de cará cter o fic ia 1, o ]os precios de ven ta 
de bienes de n aturaleza  y c ircu n stan cia s- « iiá lq gas a los qu e 
sean ob jeto  de bu-transm isión , o ele éstos en el ca^o de que 
se hubiesen u tilizado com o m edies .de «com probación.

(¿) (Losk Liquidadores- del im puesto no pueden ex ig ir  la* 
presen tación , com o m edio da com probación de los c e r tific a d o , 
nes a. q u e  se  réfjere el párrafo , anterior qu e deban o puedan 
u tilizarse com o m edio de com p rob ación  d e  valores, sino q u e se 
han .de exp edir de^oficio y  en interés de la H acien da P ú b lic a ,. 
cu a lqu iera  q u é  sea  .el R e g istro  q u e lia y a  'de exp edirlas y  l a ' 
O ficin a  liqu idadora  en q u e  hayan  d e  curtir e lecto .

Artículo 85

(1) L a  com probación se llevará a efecto por la O ficin a  li
quidadora en que se. presenten k>s docum entas, siendo ' 
com p eledle  aunque se - trate d é  bienes que radiquen en otra.

( 2 ) L a s O ficin as liquidadoras de partido a cargo  de R e .  
g'istrydorea de la Propiedad p racticarán  y a p r o a r a n  las c o m . 
probaciones de valeres, cuando la cu an tía  de los que h ayan  
de s e r v i r l e  base de liquidación no excedan de 25.000 p e se ta s ;  
pero dando cu en ta, en todo caso, después d^ practicada la »i-

• quidación a la A b o gacía  dél E stado de. la p rtvin eia  respectiva, 
la cual podrá reclam ar del ¡L iqu idado r' ei exp edien te, & los
afectos de su revisión, y c o n fir m a rlo  revocar el «cuerdo Qe
aquél, dentro d; l plazo de d<>s años, señalado en el artícuL &2. •

(3) Si se. estim ase  procedente la revisión. St- pondrá de
'm an ifiesto ■ eL e x p e d e n te  a 4o$ in teresados por térm ino de
quince días, para que hagan las a legacion es y propongan las
pruebas que estimo n oportunas, resolviendo' la A bogacía  del
Estad-o en el plazo de un m es , ^

(4) L a s dem ás com probaciones de valo res, no com p ren , 
dula.* en el p árrafo  segu n do se p racticarán  tam bién  por el
Liquidador ; pero su - aprobación será de la com petencia del
A b  gado del Esuiclo Jefe  a cuyo efecto  se L  rem itirá  el e x .  
pedí ente con los docum n tos pl prctyecto de la correspondiente 
liquidación. no 'p u d ien d o  dem orar su acu erdo por m á s d e  
quince uías. ,

(5) L a  aprqbacion de las com probaciones de valores prac
ticad as p orgas A bo gacías del E stad d *co rresp on d erá .al A bogado 
del E stado Jefe, en sil caso, cuand o la cu án tía  de los q u e  
hayan de servir do.,Last- de*.1 i quidación exceda de 25.000 p esetas.

(6) La aprobación de las com pr bacinnes de valores y U9 
revisiones acordadas por la s  .A b o gac ía s  del E stado, o o n si. 
derarán com o actos ¿i(|m iristrativos. reclrm a& les ante '̂ 1 T r i .  
bunal .E con óm ico-adm in istrativo  pr« vim 'ial, a cufo  e fecto , 
aprobada que sea la com probación o acordada la revisión, ¿é 
n otificará su resultado a jos interesados o al presentados, d tl 
docum ent. , de conform idad cón Ib 'p revisto  en el" p árrafo q y in to  
del - artícu lo  'io6, para que m anifiesten  su con form id ad  *0 fo r . 
m u h n  la reclam ación  económ ico-adm inistrativa ' en el plazo de 
quince días, -co n fo rm é -a  lo prevenido, en el R eglam en to  del 
procedim iento, proponiendo las pruebfts con ducen tes, in clu so  
la tasación pericial, .A l m ism o tiem po se requerirá a aquéllos 
para que com parezcan en la O ficin a liquidadora, con señ ala- 
mi» nfó de día. para ser notificados de la liquidación que con/ 
carácter provisiona», y sobre la base del valor declarad,-, habrá 
de pactic:ar>e, surtiendo t*ste req u erim ien to 'lós é h e to s  d e te n té , 
nados en el párrafo , segundo dL-artículo. 129. '

t (7) C u an d o e] valor, señalado pc*r la A dm inistración  eti 
virtud de la 'co m p ro b a ció n  fuere la cap ita lización  *del liquido 
impi-nibU' íjn hl'arado o de la renta que figure en el C a ta s tro  
o R e g istro  F isca l, r o  se adm jtirú aj con'tribuyente recurso  a l- 
gu in  contra el m ism o. En el caso  de que se ju stificare  íiaber 
sido ^interpuesta con .anterioridad a  la présentación de los do
cum en tos, reclam ación  c e n tr a 'e l  -líquido im ponible o la rertft 
se suspenderá la com probación v se practicará una «iquidació'ñ 
con cará cter provisional c ..nform e al valor declarado,, sien do ' 
de aplicación  lo d ispuesto en el artícu lo  83 de este  R e g la m e n . 
to. I am poco sé adm itirá  rbcurso ál contribuyente, cuand o la 
com p ro b ació n -h aya  tenido base el valor asign a d o  por los 1

H ip o t^ a r ia treS ad ° S, â  l0S cjfectüf dei ’̂ríÍLulo 130 de. la Ley

Articulo 88

(1) En las sucesiones por c a y s a  de m u erfé  y dem ás tra n * . 
m ision es a ^título lu cra tiv o ,. así com . en las in form acion es de ’ 
dom inio y a<ttis de notoriedad, es ob ligatorio  en todos ló 5 
casos la com probación' de los valores declarados, ya  se trate  
de liquidación provisional o defin itiva . • '

(2)' En las tran sm isiones a titu ló oneroso, se p racticará la 
com probación  siem pre que lo deternjlne así la Direcpión G e- 
nerail de lo C ontenciosc del E stado, y en todo caso  cuando el 
‘L iq u id ad or-'lo  estin ie  oportuno. C u a n d o  deba pra* t ira rse .-la  
com probación , si los interesados no presen taran  a-1 m 'sm o  
tiempV qu e el docuriiento liquidable, {.os datos del a m illa ram ien . 
to, l a t a s t r o  o.K.egis>^ro fiscal’ 'necesarios para e lla , se lés re . 
querirá para que lo hagan en eb térm ino de siete d^s» trans- 
currido.s los cuales, -sin habetfo realizad o, se p racticará  al .oc
tavo día, con . carácter provisional, una, liquidación  por el V^lor 
declarado, verificándose la defin!tiva* cuand o §e obtengan 4ofe 
antecedentes reclam ados. A L  p racticarse  aquélla se im pondrá 
una > m u lla  de 50 a 500 pesetas, segú n  la c u a n t ia d a  la  ir a n í .
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misión, cuyas dos torcerás partes percibirá ei 'Liquidador en 
ia> Oficinas a cargo de Regí >1: adores de la Propiedad. No 
habrá lugar a su imposición en los casos prevenidos en d  
párrafo quinto dei articulo 82.

(3) C u an d o 'la  comprobación se practique por alguno #<je 
íe s medios s» halado* en ci última párrafo del-artículo 8¿, no 
será necesario instruir e1 expediente de comprobación, con 
arreglo a lo prevenido en d  artículo S4, bastando determina, 
en la nota que se coiyúgne en a hoja de liquidación, y al 
pie del .documento, que el valor liquide se ha obtenido por 
uno dé dichos medius, indicando cuál será* el empicado.,

Artículo 87

(1) L a  comprobación del valor declarado por los amilla- 
ramientos se hará, capitalizando la total riqueza imponible 
que en éstos figure al 4 por 100,• verificándose la operación 
por cada finca individualmente. Cuando se acreditare que Tos 
am illaram ientos han sido rectificados ci. virtud de lo ‘ dispues
to en la Ley de 26 de septiembre de 1941 se capitalizará so
lamente las dos terceras partes de '¿¡cha riqueza imponible.

(2) En el caso de 'que figuren las fincas englobadas, podrá 
utilizarse e) resultado de la comprobación por la capitaliza
ción del total líquido imponibít» ó de la parte proporcional que 
corresponda al valor de los. bienes. Tam bién podrá admitirse 
el resultado de las códulas de declaración, en defecto de* 
am iilaram irnto, siempre que el valor que figure en ellas sea 
igual o mayor que el decj rado en <d doi umei to liquidable.

Cuando la comprobación se practique con los datos del.» 
Registre fiscal o de los trabajos catastrales, se capitalizará. • 
en las condiciones determinadas por este articulo ep los pá
rrafos que preceden, e) liquido imponible o la renta registrada 
o catastrada, según se trate, respectivamente, de fincas . ur_

1 banas o rústicas, que en dichos Registros o trabajos catas
trales figuren. Tam bién p drá utilizarse el valor "en venta 
que en ellos conste, asignado a las fincas de qué se trate.

(4) Si" k s  bienes no estuvieren amillarados o inscrito* en 
el Registro fiscal o (.‘\jtastiio y no fuere posible verificar ja 
comprobación p*r cualquiera de los otros nvdios establecidos 
en el artículo 80, se pr<Xv.ó..á a la tasación a costa del in.

• tere^td o. ’
(¿) L a  comprobación de valores por el precio en que. apa-’ 

reze.'cn arrendados l.-s bienes, se barí!'capitalizando al 4 por 100, 
eos las reduccionesE stablecidas en el párrafo siguiente, el 
importe de una-anualidad, y si las anualidades son ^iteren- 
fe cuantía, el importe, dé la anualidad media eorrespíjjüi diente a 
las rentas de los cinco años citerio res a la fecha la trans
misión de que se trate,* o del menfrr tiunpv transcurrido desde 

. celebración del contrato de arriendo.
•(6) Se deducirá del pnxio  de arriendo, a los electo* del 

párrafo anterior, cuando se trate de finca* rústicas, el impor
te de los gastos o prestaciones a que esté obligada propie
tario por el mismo contrato, y que en éste aparezcan cifrados 
v cuando se trate de fincas urbanas, la parfi proporcional fi. 
jada por̂  las disposiciones vigentes en l’a m ateria para la d e .fc 
terminación del liquide im ponible. •

Artículo 88

ft) Cualquiera que sta el resultado obtenida por los 'dis
tintos j^edios de comprobación -establecidos- en ei articulo 80, 
si aquel fuece menor que el valor declarado por K s interesa
dos, éste servirá# de., base .para la liquidación.

(2) Cuando la determina* ión d̂ * la base ’ iquidable afecte 
inmediata y directamente ’a dos o más -personas v éstas for-V 
rnulen declaraciones de ^alor diter* ntes en, su cuantía, se ten
drá, a los electos del impuesto, por valor declarado., el ertvque 
toda* coincidan. •

(3) .Cualquiera que sea el medio empleado para la com
probación. podrá ésta ampliarse por achirdo del Liquidador 
o de la Abogacía del Estado, esta última en virtud de la - fa
cultad revisara que le concede el artíeuU 85, utilizando, dentro 
del plazo d* prescripción establecido en el artículo 82, los 
dem ás( medios de comprobación señalado* en el artículo 80.

Artículo 89

Cuando ante la Oficina liquidadora se justifique haber in
terpuesto reclamación económico-administrativa contra la c  m- 
probación, se practicará, desde ‘ luego, una liquidación provi
sional por los valores declafados a reserva de girar !as comple. 
menxánas que procedan, una vez resuelto el expediente. A falta 
de dicha justificación *e girará la liquidación sebre el valor

comprobado, sin perjuicio de las r calificación es que-, en su. día* 
procedan, 

Artículo 90

(1) La práctica de-la tasación pericial se acordará .por la 
Abogacía, del -Estado respectiva-. íms Oficinas liquidadoras de 
partido a cargo de Registradores de ía Propiedad, remitirán 
a tai efecios ios documentos y antecedentes, con propuesta ra
zonada sobre los motivos v procedencia.<le aquel ntvdio, debien
do constar acreditado, cuando se proponga conform* al número 
primero del artículo Si de es te Reglamento, que se han. utili
zado los medios ordinarios «je comprobación en la forma pre
venida en el artículo 80, con el rebultado producido, El acuer
do no podrá demorarse- por más de .siete días.

(2) Acordada la práctica de la tasación se pondrá
* nocimiento del Delegad'a de Hacienda, remitiéndola al propio 

tiempo relación de los biem s o derechos que deban sor objeto 
de tasación, con expresión detallada (je las circunstancias y 
situación de los mismos, a fin de' que designe <4 Perito que, 
en nombre "y representación de la Hacienda haya de realizarla.

(3)- El nombramiento de Perito se hará por el Delegado de 
Hacienda, en el plazó m áxim o de ocho días naturales, con
tados desde el siguiente, inclusive, al en que reciba el tras
lado del amerdi , y deberá recaer en funcionario público de-, * 
pendiente- de la Delegación, que por razón de sil cargo tenga 
el títujo requerido y preste sus servicios en la misma provincia. 
Cuando en i a* Delegación de Hacienda no prestare servicio.s 
ningún funcionario que tenga título profesional adecuado a ln 
clase de bh-nes que deban ser justipreciados, el D elegado.do 
Hacienda interesará* del Gobernador Civil el nombramiento do 
un funcionar^ público que preste servicios en la Administra
ción Provincial. Si los bienes radicaren en distinta* provincia 
a la de la Oficina liquidad ra qué hubiese acordado la prác
tica de la tasación, el Delegado de Hacienda interesará el 
nombramiento de Perito del Delegado de la provincia que co
rresponda, el cual lo verificará en el mismo plazo* y forma se-

, ñaladi s, o, en su caso, lo inteVesará del Gobernador Civil, si 
concurriere la circunstancia antes indicada*

Artículo 91 

(i) Designado el perito por quien corresponda, se le co
m unicará su nombramiento por el Delegado de Hacienda de Na 
provincia en la qlie haya de efectuarse d  justiprecio, con* in
dicación detallada de las circunstancias de' los bienes o de
rechos que hayan de ser tasados, para que, en término de quin
ce días naturales, proceda a forma* h jja  de .«aprecio^duplicada 
por cada uno de a q u e l l o s  bienes o ‘derecho* en las <$e hará 
constar n a  >óh el valor de tasación, sino los fundamentos te
nidos-tn cuenta para eb avalúo, uno de cuyos ejemplares remi
tirá al Delegado de Hacienda y  los otro* al 'Liquidador que 
hubiere acordado L  tasación pericial.

(i) Recibidas por el Liquidador la s , correspondientes h o 
jas de agjftcio, notificará el resultado de Mas mismas' a los 
interesados’ o al presentador del documento, debiendo quedar 
acreditado t*n el expediente, en debida forma, dicha notifica
ción. En ésta st- les advertirá que er. el termino de quince 
días naturales, caso d no estar conforme con la tasación dei 
Perito de la tíaciendq, manifiesten ante ei propio Liquidador, 
el nombre y c ir  unstancia> del perito que pgr su parte desig .

. nen para practicar la tasación, y que transcurrido dicho pía-
• zo sin hacer tal designación, se'entenderá que desisten de su 

derecho y aceptan e l valor señalado por el perito de la Hacien
da, en cuyo .caso, sin más trám ites, ŝ . dará por terminado el 
expediente. *

v (3) 'El perito designado por el contribuyente deberá te
ner titule .facultativo adecuado a la clase de bienes que haya 
de justipreciar y satisfacer la contribución industrial corres* 
pónchente. No habiéndolo con estas circunstancias en la loca
lidad tlor.de la tasación haya de practicarse, podrá nombrar 
Perito práctico, habiendo constar el motivo de su nom
bramiento.

Í4) .Cuando ehcontribuyante hubiere hecho uso de su de
recho a designar perito, vendrá obligado a presentar ante el 
'Liquidador* que instruya el expediente, dentro, precisamente, 

Alej. término de quince días naturales, a conta* desdi la fecha 
en que lo hubiera designado, las hojas de tasación de los bienes, 
teniendo en cuenta las circunstancias que *e mencionan en el 
párrafo, primero. Ca^o de solicitarlo, se facilitará a ¿icho 

«.rito portel Liquidador relación detallada de ics bienes y cuan
tos datos v antecedentes estime aquél necesarios para verifi
car la tasación
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Artículo 92
El procedimiento señalado en e l.artícu lo  antdKor sobre el 

nombramiento, de* peritos se seguirá tanto en el caso de que 
la tasación se practique a instancia del con tribu} ente, - como 
si 'se hubiere acordado por la Administración*

Artículo 93
(i) En caso de disconform idad de los»pcrhos sobre el ya- 

hr  de los bienes o derechos, si la tasación practicada por el 
de la Hacienda no excede de la hecha por el.del particular en 

•'más., de un io  por J°o, esta última servirá de base para la 
liquidación, si es igual o excede al valor declarado, o éste en
e'l caso contrario. x '

> (i2) Si la tasación hecha por el perito* d e -la  Hacienda 
excede en más del io por ioo a la-practicada por el del parti
cular, el Liquidador que instruya el expediente lo pondrá en 
conocimiento dol -Delegado de Hacienda, a fin de q u e  éste 
interese del Jifez de Primera Instancia de la capital el nom
bramiento, de oficio de perito tercero. El* Juez, en el término 
dé ocho días* naturales, procederá a designarlo, consignará su 
aceptación, y la participará al Delegado de Hacienda, sin ad
m itir a los contribuyentes reclamación alguna. '  ̂ *

* (3) Recibido deí Juez el nombramiento del perito tercero,
el Delegado de Hacienda lo pondrá en conocimiento del L i
quidador; el d ia l rem itirá seguidam ente a dicho perito relación 
detallada de Iós bienes, cuantos dates y antecedentes se es
tim en necesarios -para v e rifica r 'la  tasación y copias de ilas 
hojas de aprecio de los peritos de la Hacienda y el del con
tribuyente. El Perito tercero, en el plazo’ de quince días r«a- 

. turales f a contar desde la  fecha en que reciba <¿pl L iq u id ad o r’ 
los datos y documentos indicados, evacuará su cometido por 
inedio de certificación, debiendo com prendere la valoración 
que dé 'a los bienes, o  derechos, 'dentro d^ dos términos fi
jados por los .anteriores peritos. ' ' ;

 Artículo 94
En ningún caso podrá servir de ba?<y a la liquidación el 

¡resultado de ía tasación pericial, si fuere menor qpe el de
clarado por los interesados. Cuando la tasación del perito de . 

, 1a Hacienda no llegue al valor declarado, se dará por term ina
do el expediente.

Articulo 95 
(1) Antes de-proceder el perito de la H acienda a la tasá- 

ción puede suspenderse ésta a 'in sta n cia  del contribuyente, si 
¿1 la hubiese solicitado y siempre que acepte el va lo r’ fijadp 
en la comprobación verificada por los medios ordinarios. '

(2) Tam bién podrá suspenderse en dicho caso, - previo el 
abono de todos los derechos'de tasación devengados, cuando 
ésta, se estuviere verificando por el perito de«'la Hacienda-y*íno 
hubiera todavía formulado la hoja de aprecio*.

 Articulo  96
(1) Cuandp en la comprobación fuese preciso utilizar el ' 

medio - extraordinario de la tasación pericial- y ésta se dila
tara en términos que hiciera imposible la conclusión del ex
pediente dentro de los cuatro mé?es reglam entarios; entonces,’ 
llegada dicha fechh, se procederá desdc luego,, y sin necesidad 
de providencia previa, a la práctica de una liquidación con
carácter provisional por los valores declarados, sin perjuicio 
d e ;que prosigan las operaciones de tasación, fa cuyo resultado 
deberá estarse para girar la definitiva, que tendrá lugar dentro, 
del plázo m áxim o de dos añps. Esto .no obstante,, una yvez 
hecho el pago de dicha liquidación provisional, podrán ser 
inscritos en el .Registro de la. Propiedad los .bienes inscribibles, 
pero con la nota dé quedar afectos, durante el mencionado 
plazo, a las resultas d e ‘la liquidación. 41 timado definitiva.

(2) Term inadas las operaciones „de inscripción, el * R egis
trador en cuyo poder obren los títulos, continuará el expedien
te .d e  comprobación, si éste radicase en su Oficina, y en casó 
contrarió los enviará de. oficio, a  dicho efecto, a  la que hubiere 
domérizado su instrucción. '

 Artículo 97 ^
L o s peritos tasadores para el justiprecio de bienes o de- . 

rechos sujetos al impuesto, devengarán las dietas y¡ honorarios 
conform e a las tarifas, oficiales que sean de .aphcación, ¡y*..en 
su defecto, los señalados en la tarica segunda del artículo 64 ' 
de la Instrucción para la venta de las'propiedades y derechos 
del Estado, de 15 de septiembre de 1903, sin que en ningún

caso el total de honorarios pueda exceder de! 2.5 por 100 de la 
cuota que, por impuesto do1 derecho-» reales, haya de satis
facer el ádquirente de la finca justipreciada.

* Artículo 98
(1) . L os honorarios que- devenguen les peritos designados 

■ por los contribuyentes- para la tasación se abonarán por ést-s.
(2) Los que devenguen, el perito nombrado por la H acien

da, y el tercero, en su caso, se abonarán también por el con
tribuyente cuando el resultado de la tasación, aceptado como 
base liquidable, excediese en un 10 por 100 al menos de los 
valores declarados. .Si .fuere superior al valor declarado, pero 
no excediere de éste en más del 10 por 100, la Hacienda pa
gará los honorarios de su perito, abonándose por mitad entre 
ésta y 'el contribuyente los del perito .tercero. Cuando el re
sultado de la tasación fuere Jgual o in ferior'al valor declara
do', la Hacienda satisfará tocios los gastos, incluso los hono
rarios del perito nombrado por el contribuyente. Si la tasación 
se practicare conforme al número 2.° del .artículo ¿>i, y el con
tribuyente acepta- la valoración de! perito de la Hacienda, los. 
honorarios del m ism o &e pagarán por mitad entre aquél y  
ésta, y  caso de no acep tarla-y  ejercitar su derecho para el

'n om bram iento del perito, ge. aplicarán las reglas preceden
tes.' En los casps ed que el contribuyente sea el obligado al 
pago  de dichos" honorarios, los devengados por el perito de- 
la Administración y por el tercero se harán efectivos, en su 
caso, por Ta vía- de 'apremio, instruyéndose el expediente en 
la Delegación de Hacienda de la provincia dohde preste sus 
servicios el funcionario que hubiera acordado la tasación.

(3} Las.disposiciones de este artículo se entenderán sin 
perjuicio de lo establecido en el párrafo cuarto del artículo 87.

Artículo 99
(r) En vista d e l ‘ resultado de la -tasación, la Oficina H- 

’ quidadora fijará la base liquidable, sometien,do el expediente a  
la aprobación de la Abogacía d e í Estado de ía provincia, cuan , 
dé este requisito sea -necesario, conforme al artícu lo#85, y ob
tenida .«dicha aprobación, lo notificará al interesado para que 
manifieste Su conformidad o interpónga la reclamación eco-, 
n ómico7adniini st r a t i v a en el plazo improrrogable de quince 
días. Transcurrido éste sin que el interesado justifique ante la 
Oficina liquidadora haber promovido la reclamación, se pro, 
cederá a practicar la liquidación ¿  a complementar, si. a ello 
hubiere lugar, la provisional girado sobre la ba.se 'del yalor 
comprobado. v 1 . '

/  (2) Cuando se justifique ¿inte la Oficina liquidadora haber 
pi oniovid.o en el indicado plazo de quince días ]n reclamación^ 
se practicará y  se exigirá' desde luego una liquidación provi.

;síonal sobre él̂  va.or declarado, a reserva de complementarla, 
si procediste, por e\ resultado del expediente, u n a 'vez que sea 
firme e n la  vía adm inistrativa la resolución que en él recaiga;

 CAPITULO VII

Cargas deducibles  

  Artículo 100 
*' (1). Por Carga se entiende, a los efectos del impuesto, los  

censos, las pensidnes u otros gravámenes de naturaleza per* 
petua, temporal o redimible que afecten a los bienes,'dism inu
yan realm ente el*capital o valor de los transmitidos' y aparezcan 
directamente impuestos sobre los mismos. No se considerarán 

a dichos e fe cto s,'la s.q u e  constituyan obligación perso** 
nal del heredero, don atario 'o  ádquirente, ni tamptífco las hipo* 
tecas ni las fiazas.

(2) E n cías transmisiones a título lucrativo, para estable
cer lá 'íjuse de liquidación deí impuesto se deducirá el importe 
de fas*cargas calificadas como tales en el párrafo anterior. En 
esta clase de transmisiones, la no estimación como cargas de 
las hipotecas y de las. fianzas no obstará a que las deudas que 
garanticen, en vilá.part$ pendiente de pago, puedan ser deducidas 
si concurren las circunstancias consigadas en el artículo, si
guiente, ni tampoco a íjue se practique la 'liquidación que coi 
rrespopda* por la, adjudicación en pago o  para ' plago de las 
m ism á s.. • -

(3) ias transmisiones a título oneroso, todas las cargas 
que afecten á los bienes, merezcan o no, a los efectos del im
puesto, conforma al párrafo primero, la calificación de deduci-N 
bles, se presumirá que han sido, rebajadas por los interesados 
al fijar el precio, y, .en consecuencia, se aumentará a ést#, para 
determinar la base liquidable, el importe de las cargas que, 
según, el* citado párrafo primero, no tienen la consideración de
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deducibles a efectos fiscales. No habrá lugar a la indicada pre
sunción cuando los contra tan tes estipulen expresamente ia de
ducción de cargas del precio fijado, o el adquirente so reserve 
parte de ésce para satisfacer aquéllas.

(4) Do conformidad con lo establecido en el' párrafo ante
rior, las hipotecas que hayan de quedar subsistemas ¿se adicio
narán, para determinar la base liquidable, ;J precio convenido, 
v, en, consecuencia, aunque la adquisición se realice mediante 
'subasta, habrá de efectuarse da mencionada adición..

, Articulo 101
(1) En las transmisiones por causa de muerte, las d'Oudas 

de cualquier clase y naturaleza que resulten contra el causan*, 
te de la sucesión serán deducibles, siempre que se acredite su 
existencia por medio de documento público o privado de induda
ble legitimidad y que lleve aparejada ejecución, en la fecha 
de la defunción de aquél, a tenor de lo prevenido en el artícu- 
li 1.429 de la Lev de Enjuiciamiento Civil.

(2) Serán también deducibles las deudas contra el causante 
derivadas de préstamos personales o  con garantía, revistan o* 
no la forma de cuentas de crédito otorgadas por {Bancos de ca* 
rácter oficial, o por Bancos o barqueros inscritos en el Comité 
Central de la Banca Española que consten en póliza intervenida 
por Agente de Cambio y Bolsa o Corredor oficial de Comercio, 
siendo' preciso, para que la deducción tenga lugar, que se pre
s a n t e  :1a póliza original o certificación expedida por el Agente 
mediador con referencia a su libro-registro, y otra por la t-nii- 
dad o persona acreedora, en la que se haga constar el saldo que 
en el día <iel fallecimiento de'l causante resultase contra ¿1 por 
razón del préstamo.

(3) Serán también deducibles las deuaas contra el can- 
santo de la sucesión, ño comprendidas en los dos párrafos 
anteriores! cuya existencia, se justifique, a  satisfacción de la 
Administración, por los ,medio% do prueba admisibles en De
recho, siempre que además se ratifknie la deuda en docu
mento público por los herederos con la comparecencia del 
acreedor, o, en su caso, conste, también en documento públi
co, el pago de la misma v no aparezca contraiída a favor de 
los herederos o de los legatarios de parte alícuota, ni de los 
cónyuges, ascendientes, descendientes o hermanos de los di
chos herederos o legatarios. No- será admisible a tales- e fe c
tos la prueba testifical ni, por ¿-í sola, la de presunciones.

(4) Cuando las Oficinas liquidadoras tengan fundada sos
pecha de la inexistencia de la deuda que se pretenda justificar 
por alguno de los medios a que se refiere el párrafo primero, 
lo pondrán en conocimiento, con inf irme fundamentado, de 
ia Dilección General de lo Contencioso del Estado, por si hu
biere lugar al ejercicio de una acción d-c nulidad del documento 
como otorgado en fraude de acreedores.

(5) En los casos en que se realice la deducción de deu
das en virtud del párrafo anterior, las Oficinas liquidadoras 
conservarán archivados los documentos justificativos de la de
ducción o copia autorizada de ellos.

(6) La Dirección Generad de lo Contencioso,, recogiendo 
las enseñanzas que ofrezca en la práctica la aplicación de lo-s 
preceptos relativos a la deducción de deudas no comprendidas 
en los dos primeros párrafos de este artículo, y a medida que 
lo requiere la defensa de los intereses del Tesoro, dictará las 
instrucciones que estime procedentes tn la materia y a ellas 
habrán de acomodarse lo* posteriores actos administrativos.

(7) Serán también deducibles las cantidades que adeudare 
el causante por razón de contribuciones ’e impuestos del Es- 
nado o de Corporaciones locales y que se satisfagan por los 
herederos, albaceas o administradores del caudal hereditario.

(8) También tendrán la condición de deudas deducibles 
las responsabilidades civiles de orden penal y las comprendi
das en los -artículos i . i o i , .1.152 y .  1.90c del Código civil, 
declaradas por los Tribunales. '

* (9) No serán deducidas las deudas que aparezcan con
traídas .por los herederos o albaceas, siquiera sean originadas 
por gastos u otras, obligaciones provenientes de la testam eii- . 

. taina o abintestato. -
(10) Tam poco lo serán las deudas reconocidas por el caul. 

sanie en su testamento o por los interesados en la herencia, 
en la escritura d-e partición o de descripción de los bienés, a  
menos que se compruebe su existencia conforme a  los párra
fos primero, segundo o tercero de este artículo.

( n )  En el caso de que la testamentaría o abintestado ad- 
quTiese carácter litigioso, los gastos que en el litigio se oca
sionen, en interés común de todos los herederos, por . la repre.

- sentación legítima de dichas testamentarías o abintestatos, ex
cepto los de administración del caudal relicto, se deducirán

de éste, siempre que se justifiquen cumplidamente con. testi
monio d.t- los autos.

(12) L os  gastos de f»nneml, entierro v última enfermedad 
del causante serán deduribh s, en cuanto se justifiquen y hasta 
donde guarden la debida proporción con ei caudal heredita
rio, conforme a ios usos y costumbres de. ia locaUdaTi.

(13) En C1 caso de que proceda ¡a deducción o rebaja de 
deudas del capital o bienes transmitidos V no haya metálico 
para satisfacerlas, si se hace adjudicación expresa de otra clase 
de bienes para su pago, satisfará el impuesto el adjudicata
rio, y en caso contrario, se exigirá ai heredero por el refe
rido concepto de adjudicación para pago de deudas, con 
todos los- derechos y deberes atribuidos ¡por este Reglamento 
a  tales adquirentes.

(14) Las deudas no serán deducibles mientras el docu
mento, en que consten no haya sido presentado o se presente 
a liquidación del impuesto que corresponda al acto que las 
motive y verificado el pago o declarada la  exención, en <su 
caso.

(15) Las  disposiciones que anteceden serán aplicables, sin 
variación alguna, en ios casos en que 'se acepte la herencia 
a beneficio de inventario.

(16) Se considerará como baja, según lo dispuesto en 
el artículo 261, la cuota liquidada por impuesto sobre el cau^ 
dal relicto, en la forma prevenida en dicho a¿'tículo.

Articulo 102 , s
L a  declaración-, o manifestación .hecha por el testador o 

por los herederos, de que determinado? bienes .pertenecen en 
propiedad a terceras personas, sólo producirá los efectos que 
se'determinan c-n el artículo 31 de este Reglamenten

C A P I T U L O  V I I I

Com petencia de ¡as Oficinas liquidadoras 

Artículo 103
T odo documento que comprenda acto o Contrato referente 

a cantidad, cosa o derecho valuadles ha de presentarse for
zosamente en la Oficina liquidadora competente, esté o 110 
sujeto al impuesto o exceptuado del mismo..

Artículo 104
L a  presentación de documentos a la liquidación del’ im

puesto de derechos reales se hará con sujeción a las si* 
guien tes reglas:
. i .a Los documentos públicos o privados, comprensivos de 
actos o contratos entre vivos, se presentarán precisamente en 
la Oficina liquidadora del partido -donde se autoricen u otor
guen. L o s  relativos a suministros de agua,, gas o electricidad 
habrán de presentarse en la Oficina iiquidacíora de la capital 
de la provincia en que tenga su domicilio social la Empresa

2.a L o s  documentos de la misma naturaleza otorgados o 
autorizados en el extranjero o en territorio donde no tenga apli
cación este Reglamento, y que ?(> refieran a bienes inmuebles 
a  derechos reales radicantes en territorio sujeto al impuesto, 
se presentarán en 3a Oficina liquidadora a que corresponda e.1 
lugar en que se hallen los bienes a que se contraiga el ocla o 
contrato o sobre los que se hallen impuestos los derechos, rea
les que lo motiven. Si Jos bienes o derechos’ se hallaren en te
rritorio de distintas Oficinas liquidadoras, aquella en que radi
quen los de mayor cuantía será la competente^

3.a Los documentos de. igual índole otorgados o autoriza
dos en el extranjero o en territorio donde 110 tenga aplicación 
este Reglamento, y que se refieran a bienes muebles que pue
dan ser objeto de inscripción en un registro públjeo, como los 
buques, o a Sociedades de ¡as comprendidas en el artícrilo 21. 
de este Reglamento, se presentarán en ia Oficina liquidadora 
a que corresponda el Jugar en que deban ser inscritos, o bien, 
respecto de las Sociedades, donde éstas tengan su representa
ción principa! o el centro de sus operaciones en territorio -su
jeto al impuesto.

4.a Los documentos referentes a . concesiones administrati
vas se presentarán en la Oficina liquidadora -a que-corresponda 
el lugar ¿n que resida la Autoridad o Corporación que lafe otor
gare o aprobare. r •

-5.a Los documentos de todas clases referentes a transmi
siones por causa de muerte se presentarán a elección del con
tribuyente en Ja Oficina liquidadora a que corresponda el lugar 
en que hubiera ociírrido el fallecimiento del causante o en q u p - 
sp haya otorgado el, documento público particional, cuando 
fueren varios los herederos, o el descriptiva de los bienes here-,
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cli tarios e n  c e s o  d e  h eredero  único. P a r a ,  que* ei l u g a r  dei o tor
n a m i e n t o  del d o c u m e n t o  p a n i c i o n a i  o  d e s c r ip t iv o  de  ios b ien es  
d e  Ja horefic ia  p ueda  d e t e r m i n a r  la c o m p e t e n c ia  de ¡a O f ic in a  
r q u id n d o r a  en un part id o  ju d ic ia l ,  es  in d isp e n sab le  q u e  en el 
te rritor io  d e  la  m i s m a  r a d iq u v n  ios b ienes  in m u e b le s  heredi
tar io s  q u e  represenrt  n _el m a y o r  v a lo r  c o m p r o b a d o ,  en relació n 
a  'os proccd*. n tes d e  la ¿misma su ce s ió n  y  r a d ic a n te s  en el d i s 
t r i to  c e  o tr a s  G l i c i n a s  l iq u id a d o r a s ,  y  q u e  a d e m á s  el v a lo r  
c o m p r o b a d o  de a q u e l lo s  r e p r es en te ,  por Jo m e n o s ,  la q u i n t a  
p a r t e  del t o t a l - c a u d a l  heredita r io .

d .a L a s  l iq u id a c io n e s  p a r c ia le s  podrán p r a c t ic a rs e  e n  la 
O f i c i n a  l iq u id a d o r a  dei l u g a r  en q u e  se  h allen  s i tu ad o s  e! m e .  
O í i c o  o  «los v alo r es  q u e  (hayan de  ser o b je to  de  e l l a s ;  pero no 
j i ja r á n  la  c o m p e t e n c ia  a lus e f e c t o s  de  La l iq u id ació n  p r o vis io -  
a~.al o  de  ¡la d ef in it iva .

7 .a JL.os d o c u m e n t o s  r e la t iv o s  a s u c e s io n e s  h e r e d i ta r ia s  o  
i ra n s m i s i o n e s  por c a u s a  d e  m u e r t e ,  c u y o  c a u s a n t e  huRiere; tal le
c i d o  fu e r a  d e  E s p a ñ a  o  en  te rritor io  no s u je t o  al im p u e s to ,  se  
1 r e s f n t a r á /  a l iq u id ac ió n ,  a  e le cc ió n  d e l  c o n t r ib u y e n t e ,  en la  
< Xic ina l iq u id a d o r a  del lu g a r  en c u y o  d is tr i to  r a d iq u e n  los h i e 
r e s  i n m u e b l e s - q u e  re pres en ten  el m a y o r  v a lo r  c o m p r o b a d o ,  en 
¡relación con to d o s  [os q u e  c o n s t i t u y a n  la, h e r e n c i a ,  o  d o n d e  se  
h a y a  o t o r g a d o  o  a u t o r i z a d o  el d o c u m e n t o  p ú b lic o  p a rt ie io n ál  o ‘ 
í ' .cseripiivo d e  la h e r e n c i a  : pero  tan to  en u n o  comí» e n  o tro  
v a s o  la c o m p e te n c ia  no podrá  ser a tr ib u id a  a u n a  O f ic in a  l iq u i
d a d o r a  en_ un p a rt id o  j u d i c i a l  s in o  en c u a n t o  c o n c u r r a n  í a i n . .  
bien las  c o n d ic io n e s  e x i g i d a s  en la r e g l a  5.a d e  e>te a rt íc u lo .

8 .a C u a n d o  se tra te  de  d o c u m e n t o s  r e la t iv o s  a  t r a n s m i s i o 
n e s  por c a u s a  de  m u e rte ,  todos» los re la t iv o s  a  u n a  su ces ió n  
h a b r á n  de p r e s e n ta r s e  a  la l iq u id ació n  en u n a  m i s m a  O f i c i n a ,  
d e b ie n d o  aquM ia en q u e  p r im e r o  s e  h a y a  v er i f ic a d o  l a ' p r e s e n 
tac ió n  de uno de ellos e x i g i r  L i  de  lo s d e m á s .

C u a n d o  se p r a c t iq u e n  d i * r s a s  l iq u id a c io n e s  p r o v is i o n a le s  
<1 d ef in it iva s ,  la  s e g u n d a  y s u c e s i v a s  d e b e r á n  'e fe c tu a r s e  p r e c i 
s a m e n t e  (por ia O f i c i n a  que* h u b ie r e  pi ¿ e t ic a d o  la  p r im e r a .

<>.-* L o s  d o c u m e n t o s  i (d a t ivo s  a ' e x d n c i o n  d e  u s u f r u c t o s  o 
■pensione*. o lo s  q u e  t e n g a n  p o r  o b je t o  h a c e r  c o n s t a r  el c u m 
p l i m i e n t o  de c o n d ic io n e s ,  .se p r e s e n t a r á n  e n la  m is m a ^ O fi*  ina 
•que h u b ie r e  c o n o c id o  d e  lo s  a c to s  o  d o c u m e n t o s  en q u e  se  
c o n s t i t u v e r o n  o e s t a b le c ie r o n .

10. A u n  c u a n d o  en un m i s m o  d o c u m e n t o  se c o m p r e n d a n  
d o s  o ¡más a c to s  .o c o n t r a to s  s u je t o s  al im p u e s t o ,  <no podrá  re
c o n o c e r s e  la  c o m p e te n c ia  de m á s  d e  u n a  O f ic in a  L i q u i d a d o r a  

•para  e n ten d e r  en el m i s m o .  A q u e l l a  a n t e  q u i e n  se  p res en te ,  y 
q u e  con  a r r e g lo  a la s  d is p o s ic io n es  d e ' e s t e  a r t í c u l o  f u e r e  c o m 
petente  p a ra  l iq u id a r  a l g u n o  de  los a c to s  o  c o n t r a to s  a  q u e  
« i d o c u m e n t o  se  re fiera ,  lo será  ta m b ié n  p a r a  liquidar  todos 
•los d e m á s  c o n te n id o s  en el m is m o .  N o  o b s t a n t e ,  los d o c u m e n 
te s  c o m p re n s iv o ^  d e  a c to s  o c o n t r a t o s  e n tre  v iv o s  y  t r n n s m i s ió -  ' 
•oes p o r * c a u s a  de m u e r t e  se  p r e s e n ta rá n  p r e c i s a m e n t e  .en 
O f i c i n a  q u e  s’r a  c o m p e t e n t e  p a r a  l iq u id a r  la t r a n s m is ió n  h e 
r e d i t a r i a  o c u a l q u i e r a  de  e l las  c u a n d o  fu e re n  v ar ia s .  E n  . el

' c . iS o  q u e  en  el m i s m o  d o c u m e n t o  se  c o m p r e n d a n  d i v e r s a s  t r a n s 
m i s i o n e s ,  q u e  I lu d ie r e n  sid o y a  o b je to  d e  a n te r io r e s  l iq u id ac io -  
V .c s ,  p r o v i s i o n a le s  o  d e f i n i t i v a s ,  p o r  d i f e r e n t e s  O f i c i n a s  l iq u i
d ad oras ' ,  la  c o m p e t e n c ia ,  p a r a  e s t a s  l iq u id a c io n e s ,  d e t e r m i n a d a  
c o n f o r m o  al p á r r a f o  s e g u n d o  de  la r e g io  o c t a v a ,  se  r e s p e t a r á ,  
í u n qu o  l a s  d iv e r s a s  t r a n s m is io n e s  ge  c o m p r e n d a n  en u n  d o c u 
m e n t o  único.. . ,

11. C u a n d o  no p u e d a  d e t e r m i n a r s e  la  .c o m p e ten c ia  p o r  a L  
g t i n a  d e  la s  r e g l a s  q u e  a n te c e d en ,  s<jrá c o m p e t e n t e ,  en  to d o s

p asos,  la O f ic in a  L i q u i d a d o r a  de 'M adrid .
12. C u a n d o  sean v a r i a s  las O f i c i n a s  c o m p e t e n t e s  pa ra  II- 

■ouidaf un d o c u m e n t o ,  el L i q u i d a d o r  a n t e  q u i e n  se  p r es en te
é s t e  d a r á  c o n o c i m i e n t o  a  lo s d e m á i  d e n t r o  d e l  p l a z o  de  q u i n 
c e  d í a s .

Artículo 105
O )  Si un d o c u m e n t o  fu e se  piementado %n la  O f i c i n a  q u e  no 

A r s e  c o m p e t e n t e  p ara  l iquidar,  c o n f o r m e  a  la s  r e g l a s  e stab le 
c id a s  en ti  a r t íc u lo  a n te r io r ,  e l  L i q u i d a d o r  lo d e v o lv e r á  al in te 
re s a d o ,  h a c ic n u o  c o n s t a r  d ic h a  c i r c u n s t a n c i a  por  m e d io  de- 
n o t a  p u e s t a  a  c o n t in u a c ió n  del  d o c u m e n t ó ,  en la c u a l  in d ic ará  
Ó; O f i c i n a  a'nte la c u a i  deba  -presentarse, y  a  la  q u e  c o m u n i 
c a r á  a q u é l ,  de  oficio,  el o p o i t u n o  a v is o ,  w *

(2) E n  e s t e  c a s o ,  se  c o n s i d e r a r á  p r e s e n t a d o  el d o c u m e n t o  
*; n la  L c h a  en q u é  lo h u b ie r a  s id o  en la  O f ic in a  i n c o m p e te n te  
si e n tr e  e l  día  en qu e  f u e r e  d e v u e l t o  y el en q u e  sea  p r es en ta d o *  
on la  c o m p e t e n t e  no h u b ie r a n  tr a n s c u r r id o  q u i n c e  dras h áb i le s ,  
si se  t r a t a s e  de O f ic in a s  r a d ic a n t e s  e n  l a  P e n ín s u la ,  y  t r e in ta  
>i u n a  d e  e l las  e s t u v ie s e  .situada, fu e r a .  *

(3) S i ,  no o b s t a n t e  io p r ev e n id o  en ei p á r r a f o  p r im e r o  de 
este* a r t íc u lo ,  se  p r a c t i c a s e  por a l g u n a  O f i c i n a  l iq u id a d o r a  pnra 
L;  cjr.d f u e r a  in c o m p e t e n t e ,  c o n f o r m e  a  la s  r e g l a s  e s t a b l e c i d a s

en el a r t íc u lo  to q ,  ei L i q u i d a d o r  a  q u ie n  h u b ie ra  corr<?s|>on- 
d ido  p r a c t ic a r la  se d ir ig ir á ,  por m ed io  de  oficio , al qu e  e s t im e  
ser i n c o m p e te n te ,  e x p o n ie n d o  las r a zo n e s  en q u e  se fu n d e  p a ra  
.ello y c i-quir iéndoie  para  q u e  lo rc o n o z c a  así .  E l  L i q u i d a d o r  
re q u e r id o  c o n t e s t a r á  en el p la zo  m á x i m o  de o c h o  d ía s ,  y si so s
t u v ie r a  su  c o m p e t e n c i a ,  a m b o -  e m i t i r á n  po¡ el p r im e r  c o r r e o ,  

a l  su p er io r  c o m ú n ,  los a n te c e d e n te s  todos del  a s u n t o ,  c o n  t i  
e x p e d i e n t e  c o m p r o b a c i ó n  d e  v a lo r e s ,  si !o h u b ie r a ,  la s  h o j a s  
fie l iq u id a c ió n ,  o  ert. su d e f e c t o ,  < ei l i b r a c i ó n  de  ios a s i e n t e s  
c o r r e s p o n d i e n te s  del libro d ia r io  de l iq u id a c io n e s  y los d o c u 
m e n t o s  l iq u id a d o s ,  q u e '  *G L iqu id ad o »  q u e  h u b i e r a  g i r a d o  ia_s 
l iq u id a c io n e s  r e c l a m a r á . a  lo.  ̂ i n t e r t s a d o s .

(4) L a s  c u e s t io n e s  d e  c o m p e t e n c i a  s u s c i t a d a s  e n tr e  O f i c i n a s  
liquid ado! a s  d e  p a rt id o  a c a r g o  de  • R e g i s t r a d o r e s  d t  la P r o 
piedad de la m i s m a  p r o v in c ia  serán  r e s u e l t a s  por el D e l e g a d o  
d e i  H a c i e n d a ,  prC v i o * i n f o r m e  d e  la A b o g a c í a  del  E s ta d o .  Si se 
s u s c i t a r e n  e n tre  O f i c i n a s  ' i q u id u d o r a s  -L p a r f i<lo d e  p r o v i n c i a s  
d is t in tas ,  se  r e s o l v e r á  la c o m p e t e n c i a  p a r  la D ir e c c ió n  G e n e r a !  
de  :o C o n t e n c i o s o  del E s t a d o ,  q u e  r e s o l v e r á  t a m b ié n  las p r o 
m o v i d a s  e n t r e  A b o g a c í a s  del  E s t a d o  o e n t r e  a l g u n a  de é s t a s  
y O f i c i n a  l iq u i d a d o r a  de  p a rt id o ,

(5) C u a n d o  en i a resolució n  d e  la s  c u e s t io n e s  d e  c o m p e 
tencia  se  a p r e c i a r a  la e x i s t e n c i a  di* e rr o r e s  en p e r ju ic io  dei 
T e s o r o ,  se  a d o p ta 'r á n ,  por q u ien  c o r r e s p o n d a ,  las m e d i d a s  p ro .  
ceden tes p a ra  s u b s a n a r lo s ,  01 d o n an d o  q u e  se  a m p l í e  la  c o m p r o 
bac ió n  d e  v a lo r e *  y  la p r á c t ic a  d e  las l iq u id a c io n e s  c o m p l e 
m e n t a r i a s  q u e  e s t im a n  p r e c e d e n te  g o p e r a r i .  n t s  q u e  se l le v a r á n  
a  e fe c t o  p o r t e l  L i q u i d a d o r  q u e  h u b i e r a  girad* la s  p r i m i t i v a s  li
q u id a c io n e s .

(ú) E l  a c u e r d o  d ic t a d o  por el  D e l e g a d o  d e  H a c i e n d a  resol* 
v i e n d o  la c o m p e t e n c i a ,  >< rá a p e l a b l e  e»i el t é r m i n o  d e  q u i n c e  
d í a s ,  a m e  la D ir e c c ió n  G e n e r a l  de lo C o n t e n c i o s o .  El a c u e r d o  
d e  ésta ,  tan to  c u a n d o  c o n o z c a  en g r a d o  de  a p e la c ió n  c o m o  e n  
única  in s ta n c ia ,  será  r c c l a m a b l e  a n t e  cd T r i b u n a l  E c o n ó m i c o  
A d m i n i s tr a t i v o  C e n t r a l ,  c u a l q u i e r a  q u e  s e a  la  c u a n t í a  d e l  
a s u m o .

(?)  E n  to d o  c a s o ,  e!, L i q u i d a d o r  q u e  con  i n c o m p e t e n c i a  
h u b i e r a  p r a c t i c a d o  t a n t o  la  p r i m e r a  c o m o  las  s e g u n d a s  l i q u i .  
d a c m n e s  v e n d r á  o b l i g a d o  a r e i n t e g r a r  los t m n o r a r io s  al L i q u i 
d a d o r  a q u ien  h u b i e r a  c o r r e s p o n d i d o  p r ac t i  a r la s -  o  a! T ^ s ° r o % 
si la O f i c i n a  c o m p e t e n t e  f u e r a  la  d e  u n a  D e l e g a c i ó n  o  S u b d e -  
l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a .

C A P I T U L O  I X  

 Plazos de presentación y sus prórrogas 

Articulo 106
(1)  L o s  d o c u m e n t o s  d e b e r á n  ser p r e s e n t a d o s  en la s  O f i 

c i n a s  l i q u i d a d o r a s  p r e c i s a m e n t e  en  la s  h o r a s  q u e  é s té n  a b ie r 
t a s  al p ú b l ico .

( 2 )  L a s  O f i c i n a s  ’ i q u i d t d o r a s  a  c a r g o  de  R e g i s t r a d o r e s  
d e  la P r o p i e d a d ,  e s t a r á n  a b i e r t a s  to d u *  lo s  d í a s  h á b i le s ,  la s  
m i s m a s  h o r a s  en q u e  lo e s té n  p a r a  el R e g i s t r o  de la Pro* 
p ie d a d ,  las c u a l e s  se  s e ñ a l a r á n  p o r  e¿ L i q u i d a d o r ,  a n u n c i á n 
d o lo  al p ú b l ic o  p or  lo s m e d i o s  p ro p io s ,  de c a d a  lo c a l id a d  y  
p o r a n u n c i o  q u e  c o n s t a n t e m e n t e  se h a l l a r á  fijQ a  la' e n t r a d a  
d e  ¡a O f i c i n a ,  d e b ie n d o ,  en el c a s o  d e  q u e  h a y a n  d e  v a r i a r s e ,  
a n u n c i a r l o  con  q u i n c e  d í a s  d e  a n t i c i p a c i ó n  E n .  las O f i c i n a s  
a  c a r g o  de .^ b o g ad o s  do! E s t a d o ,  la s  h o r a s  de p r e s e n t a c i ó n  
d-e d o c u m e n t o s  s e  a c o m o d a r á n  a  Ja* s e ñ a l a d a s  p a r a  la s  d e 
m á s  d e p e n d e n c ia s  d e  la  D elegaciófo  o  S u b d H e g a c i ó n  de  H a 
c ie n d a  r e s p e c t i v a .

(3) L o s  L i q u i d a d o r e s  d a r á n  s i e m p r e  r e c ib o  (le los d oc if-  
m e n t o s  q u e  se  le s  e n t r e g u e n ,  c o n  e x p r e s i ó n  d ei  d í a  de la 
p r e s e n t a c i ó n  y ríúm< ro  d e  ord e n  q u e  le s c o r r e s p o n d a  en el 
R e g i s t r o  r e s p e c t i v o ,  c o n s i g n a n d o ,  a d e m a d  la  fe c h a  e n  q u e  
lo s  i n t e r e s a d o s  h an  d e  p r e s e n t a r s e  ;>ara p j t i f ic a r ie s  la l iq u i
d a c i ó n  o  el r e s u l t a d o  de  la  c o m p r o b a c i ó n .  e n  su  c a s o ,  y ei 
p la z o  .en* q u e  ha d e  verificarse* el  p a g o ,  c o i  la a d v e r t e n c i a  d e  
q u e ,  l i e  n o  p r e s e n t a r s e ,  se  les t e n d r á  p o r  n o t i f ic a d o s .  E l  p r é -  
s e n t a d o r  del d o c u m e n t o ,  s u s c r i b i r á , , ¡ a  m a t r i z  del  r e c ib o  y  d e 

s i g n a r á  un  d o m i c i l i o  en el l u g a K é n  q u e  se  h a l l e  la  O f i c i n a  
l i q u i d a d o r a ,  p a r a  las  n o t i f io a c ió n e v  q u e  p r o c e d a n .

(4) ¡La p r e s e n t a c ió n  se  h a r á  c o n s t a r  a d e m á s  en el libr^> 
« R e g i s t r o  d e  p r e s e n t a c ió n !  d e  d o c u m e n t o s »  q u e ,  r e q u i s i t á d o  
en f o r m a  V  co n  s u je c ió n  a f  m o d e l o  a-probado por la  D i r e c 
c ió n  G e n e r a l  d e  lo C o n t e n c i o s o  del E s t a d o  se l le v a r á  etv t o 
d a s  la s  O f i c i n a s  l i q u i d a d o r a s .  E n  a q u e l l a s  en q u e  p o r  el n ú 
m e r o  de l i q u i d a c i o n e s  a n u a l e s  s e a  n e c e s a r i o  o c o n v e n i e n t e ,  
p o d rá  l le v a r s e  m á s  de  un l ibro, d i s t in g u ié n d o lo s  p o r  le tr a s .

•(5) E l  p r e s e n t a d o r  d el  d o c u m e n t o  t e n d r á ,  p o r  él so lo  
¡ lecho  d e  la  p r e s e n t a c ió n ,  el c a r á c t e r  de  m a n d a t a r i o  de  lo s 
i n t e r e s a d o s ,  y t e d a s  Las n o t i f ic a c io n e s  q u e  se  le  h a g a n  en
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re lac ió n  con el docum ento  q u e  h a y a  p resentad o , y a  por lo 
qu e  a fecte  a la com prob ación  de vallores, ya  a  las liq u id a d o  
n-es que se p ractiqu en , a s í corno las d ilig e n c ia s  que su scrib a , 
tendrán el m ism o va lo r y produ cirán  d g u a ie s  e fecto s q u e  ú  
se  h u b ieran  entendido  con los m ism os in teresad os.

(ó) T ra tá n d o se  de d o cu m en tos p rivad o s  p odrán  so lic itar 
ios in teresad os q u e  la presen tació n  so h a g a  m ed iante cop ia , 
exten d id a  en papvl com ún, sobre 1.a cu a l se rea lizará  el e s 
tudio , c a lif ic a c ió n \y  liqu idación  del acto  o con trato  re sp e c 
tivo . D ich a  cop ia , su sc rita  por el in teresad o  o los in te re sa 
dos, ' se rá  co te jad a  por la O ficin a  liq u id ad o ra . V erificad o  el 
p a g o  del im p u esto , se ap o rta rá n  los. docum entos o rig in a le s  
que trib u tarán  por T im b re  en la cu a n tía  que pro ced a, e x te n 
d ién d o se  en ésto s  la  n o ta  a  q u e  se  refiere  d  artícu lo  13 9  de 
csttf R e g la m e n to .

 A r tíc u lo  10 7
( 1)  L o s  docum entos re feren tes  a toda c lase  de con trato s, 

a s í  com o la s  infor i la c io n e s  de dom in io  y la* a c ta s  de noto
r ied ad  pora inm aitriculación de  fin cas en r l  R e g is tro  de lá  
Pro p ied ad  o p ara  reanud ación  del tracto  su cesivo , y la s cer
tificac io n es d e  posesión p a ra  la  inscri.p< iún de b ienes de C o r 
p oracion es c iv ile s  y 'e c le s iá s t ic a s ,1 se p resen tarán  a la liq u i
dación  del im p u esto  c e n tro  del p lazo de tre in ta  d ía s  h á b i
les, con tad os d esd e el s ig u ien te  al de ;u o to rg am ien to  o a p ro 
b ación . L a s .  certificac io n es de los acu erd o* a qu<- se  re fie re  
el a rtícu lo  2' 1, se p resen tarán  den tro  del m ism o  plazo , a con 
ta r d esd e el d ía  s ig u ien te  a  la  fech a  de a q u é llo s, y los h alan - 
ces a n u a les  d en tro  del rnes s ig u ie n te  a 1 en que se. h u b ieran  
c p r °h a d o .

(2) E n  las cu e n ta s  d e  créd ito , el p lazo  de tre in ta  d ía s  se 
c o n ta rá  d esd e  el d :a  s ig u ien te  o» la  fech a d e  la liqu idación  
a n u a l5 de la s  m ism a s  o a la  en q u e  se d ieren  por tertn in ad as 
la s  o p erac io n es  an tes  dei añ o . *

(3) L o s  testim o n io s o ce rtifica d o s  d e  *je m to r ia s  y  a c to s  
ju d ic ia les  o a d m in istra tiv o s  se p resen tarán  en el m ism o  p la
zo de tre in ta  d ías ,, a co n tar  desd e el s ig u ie n te  al en q u e  los 
fa llo s  ju d ic ia le s  fueren  firm e s , y la s  reso lu c io n es y acto s a d 
m in is tra t iv o s  fueren  e je c u to rio s ,, aun cuand o  p o r con secu en 
cia  d e  d ich os fa llo s  o reso lu c io n e s, y en ejecución  de  los m is . 
in o s, h a y a  de o to rg a rse  e sc r itu ra  u * jt r o  d ocum ento  p ú b lic o ’ 
a  fa v o r  del adquuente*.

(4) L o s  d o cu m en tos re fe ren tes a v e n ta *  o ad ju d icac io n es 
h e c h a s  en su b a sta  pú b lica , ju d ic ia l o a d m in istra tiv a , se pre
sen tarán  den tro  del m ism o plazo de tre in ta  d ia s , con tad os 
d esd e <d s ig u ie n te  al en qu e fu ere  firm o el a u to  ap ro b an d o  
el rem ate  en la s  su b a sta s  ju d ic ia les , o a¡l en qu e hubiesen  
sid o  d e fin itivam en te  ap ro b a d a s  la s  tu b a s ta s  a d m in istra tiv a s , 
¿i, tanto en uno corno en otro  casu , no fu ese  n e cesario  el 
o to rg am ien to , de e scritu ra  p ú b lica , v cuando  por cualqu ier., 
c a u sa  no se exp id ieren  aq u e llo s  d ocum en to? d en tro  del m en
cion ad o  plazo , los in te re sa d a s  e staran  o b lig ad o s  a fo rm u lar 
lin a  d ec la rac ió n  p rivad a  an te  la  O fic in a  corresp on d ien te , la

*cq a l, en su  v l s t ^  p ra c tica rá  una iiq lid a c ió r  p ro v is io n a l, q u e  
se  'co n v e rtirá  en d e fin it iv a  al v e r i f i c a s e  lá p resen tació n  de 
lo s  a lu d id o s d o cu m en to s. S i fu ese  n e cesario  el o to rg am ien to  
¡dé e sc r itu ra  p ú b lica , el p lazo  $e o om p u tará  d esd e  el d ía  s i 
gu ie n te  a¡l de  su o to rg am ien to .

(5) E n  la s  tra n sm is io n e s  de b iep es o derech os rea les  
perten ecien tes a  v ín cu lo s o m a y o ra z g o s , bi los b ienes de d i
ch as p roced en cias estu v ieren  p rev ia n v  nte d iv id id o s en tre  el 
p o seed o r y  el ad q u iren te , se rá  tam bién  de; tre in ta  d ía s  el 
p lazo  en q u e  deben p resen tarse  a liqu idación  los docum en
tos n e ce sa rio s , a  q u ita r  d esd e  el s ig u ie n te  al del fa lle c im ie n 
to del poseedor. S i los biénes no h u b ieran  sid o  d iv id id o s  a n 
tes  d e  fa llecer  el' poseedoa, el p lazo  p a ra  p rsen tar lo s  docu
m en to s se rá  el gen era l señ a lad o  p a ra  los re la t iv o s  a. las 
h eren c ias . 

(6) L o s  títu los o certificac ion es ac re d ita tiv as  de con cesion es ' 
a d m in istra tiva s  d e  todas c la se s  Se presen tarán  a liqu idación  
den tro  de ig u a l plazo de tre in ta  días^—con tad os desde el s i
gu iente  al de la notificación del acuerd o  o resolución en qu e se  
oto rg aren  o api o b aren / si este  req u isito  fu ere  necesario . S i no 
se  ju stifica se  <-n fo rm a  !n fech9. de la notificación , e l 'plazo se 
com p u tará  desde cd acuerd o  o  resolución c itad os.

(7) E n  las ju b ilac iones, v iu d ed ad es, o rfan d ad es y p ’ nsio- 
nc/s de .Montepío co n stitu id as por ‘ 'B an cos, S a c ied a d es, C o rp o 
racio n es  o p articu lares  el p lazo de treinta d ía s  -para la presen
tación de docum entos s e  con tará  desde e l .sigu iente a l en q u e  s,e 
o to rg u en , declaren o  reconozcan. 9

(8) E n  los con trato s d* su m in istro  y  ven tas al Justado y 
C orp o rac ion es o fic ia les , cuan d o  no s e a 'n e c e s a r m e l o to rg am ien 

to de escritu ra  pública, se  p resen tarán  den tro  del exp resad o  
p la io  de tre in ta  d ía s , contad os desde el s igu ien te  a la .f ic h a  
d^ la ad jud icación  d e fin itiva , el p lie g o  de condiciones y  e l a c ta  
de su b a sta  o. con cu rso , o certificac ión  d e  ios re ferid o s d o cu 
m e n to s ; y  si no se ex p id ie ra n  den tro  del ind icad o  p lazo , los 
interesad os e s ta r á n , o b ligad o s a  fo rm u la r  la  declarac ión  p re v e 
nida en el p á rra fo  cu a rto  d e  este artícu lo . C u an d o  fu ese  n ece
sario  el o to rg am ien to  de e scritu ra  pública el p lazo  de presen* 
tación se  co m p u tará  desd e el d ia  s ig u ien te  a  la  fech a  de su  
o to rg am ien to .

(9) C u an d o  se tre.te de So c ied ad es de S e g u ro s , la  li
qu id ación  por .el concep to  de d iso lución  h ab rá  d e  so lic ita rse  
por aq u é lla s  den tro d e  los tre in ta  d ía s  s ig u ien tes  al en qu e den 
cum plim iento  a  lo prevenido en el p á rra fo  p rim ero  del a rtícu lo  
123  del R e g la m e n to  de 2 de febrero  de 19 12 , p a ra  la e jecu ción  

de la  L e y  <le Seg u ro s  de 14 dle m ay o  de Í90S, * q u ed an d o*afectas  
la s  reserv as  a qu e &e re fie re  eL  p á rra fo  segu n do  del propio a r 
tículo  a l p ago  dei im pu esto  corresp on diente  a  la  d isolución .

A r tíc u lo  108
( 1)  L o s  d o cu m en tos a  q u e  se  re fie re  el a rtícu lo  a n te r io r , 

cuando  procediendo d e  la P en ín su la  hubieren  d e  p re se n ta rse  
a la  liqu id ación  del im p u esto  en la s  O fic in a s  de la s  isuas 
B a le a re s  o  C a n a r ia s , o  d e  la s  p o sesio n es .♦.spañoías en A fr ic a , 
o  en el ca so  co n tra rio , se  p re se n ta rá n  en el p lazo  d e  sesen ta  
d ía s  h áb iles , co n tad o s d esd e  el s ig u ió te  a l d e  su  o to rg arp ien - 
to  o  celeb ración ,

(2) E n  ig u a l p lazo  d e  sesen ta  d ía s  se p resen tarán  a  li
q u idación  lo s  d e  la  m ism a  índole o to rg a d o s  en e l e x tra n je ro ,

A r t íc u lo  109
(r)  E l  p lazo  p a ra  la  presen tació n  de d o cu m en tos re la t i

v o s  a tran sm is io n es  por c a u sa  d e  m u e r .e , in cluso  la - e x t in 
ción d e  u su fru c to s  y la de p en sio n es c u a n d o  d iese  lu g a r  a  

* a lgú n  acto  su je to  al im p u esto , será  de se is  m eses, a  co n ta r  
desd e d ía  s ig u ie n te  al del fa llec im ien to  del c a u sa n te  u su 
fru c tu a d o  o  p e n sio n ista , si h ubtere ocurrido  en E s p a ñ a , 'h a 
yan se ., o no fo rm alizad o  la s  o p eracio n es de te sta m e n ta r ía  y  
cu a lq u iera  qu e  'sea la  fech a de su o to rg am ien to .

(2) E s te  p lazo  será  p ro rro g ab le  por otro  ig u a l, s iem p re  
q u e  los h erederos,' a lb a ce a s  o a d m in istra d o re s  del cau d al re 
licto  .fo rm ulen , d en tro  de! - m i^m o, an te  la  A b o g a c ía  del E s 
tado d e  la  p ro v in c ia  en q u e  h a y a  o cu rrido  el fa llec im ien to , 
o  tu v iera  su  vecin d ad  el ca u sa n te , o, én su defecto , d e  la  
d e  M ad rid , ,1 11 1a  d ec la rac ión  en q u e  se e x p re se  el n o m b re  d e  
aqüól, fccn a  y lu g a r  de su  d efu n ción , nom bre y dom icilio  de 
lo s  h ered ero s, d e c la ra d o s  o p resu n to s, y  la  situación  o v a lo r  
ap ro xirp ad o  d e  lo s  b ien es, a co m p añ ad a  d e  certificac ió n  del 
a c ta  d e  d efunción  d e  aq u é l. -

(3) De e s ta  d ec la rac ió n  se  d a rá  un recibo  p ro v is io n a l, 
q u e  a c re d ita rá  tan sólo 1a e n tre g a  de la  d ec la rac ió n , y en 4 
el qu e se p reven d rá  la  o b lig ac ió n  d e  p resen tarlo  e n la  A b o
g a c ía  del E s ta d o  en el p lazo  d e  ocho d ía s  h áb iles , p a ra  ser  
ca n je a d o  por uno d e fin itivo , en el q u e  se  c o n sig n a rá  si la  
d ec larac ión  con tien e  o no todos/io-s re q u isito s  an tes  e x p re 
sad os y , por con sigu ien te , si ta l (declaración produce o  n o  <1 
e fecto  de q u e  e l plazo se entienda p ro rro g a d o .

(4) E l recib o  d efin itivo  $erá  ta lo n ario , y  el p resen tad o r
del p ro v is io n a l su scrib irá  en ‘ la  m atriz  u n a  d ilig e n c ia  de  en 
tre g a , que\ su rtirá  todos los e fec to s  co n sig u ie n te s  a  la  n o ti
ficació n  reg lam en taria '.

 (5) L a  p ró rro g a  em p ezará  a  c o n ta rse  d esd e el d ía  s i
g u ie n te  al en q u e  term in e  el p lazo re g la m e n ta rio , s e a \ c u a J  
fu ere  la  fech a del e x p re sa d o  recib o  d e fin itivo .

(6) S u  den egación  lleva  consigo* la  im p o sic ió n  de -las 
resp o n sa b ilid a d e s  q u e  estab lece  este  R e g la m e n to , p o r el tra n s
cu rso  de los térm in os en el m ism o  fija d o s .

(7 )  S u  concesión  lleva  n e cesaria m en te  co n sig o  la  ob li
gación * de  sa tis fa c e r  el in terés  <egal de d em ora  c o rresp o n - 

‘ cfienfel a  la  can tid ad  qu e  por cu o ta  del im p u esto  * d even gu e 
el acto , d esd e el d ía  s ig u ien te  a  la techa en q u $. term in e el 
p lazo o rd in ario  h a s ta  a v ísp e ra  del en q u e  se h a y a  p resen
tado  eh docum ento  a  liq u id ac ión , cu yo  in te ié s  no será  con - , 
don able.

(8) C u an d o  la  sucesión  dependa d d  nacim iento' d e  un 
postu m o, el p rim er p lazo d e  se is  m eses em p ezará a  c o n tarse  
desd e el d ía  s ig u ien te  al de su n acim ien to , ^o, en su ca so , 
al en q u e  se realicen  los hechos a q u e  se  re fiere  el artícu lo  
qóó d d  C ó d ig o  c iv il, s iendo en todo lo d em ás ap licab les Ja s  
d isp o sic io n e s de este  a rtícu lo .



52 Anexo al núm. 41 (10 febrero 1948) B. O. del E.

A r tíc u lo  1 1 0
Los plazos de seis meses y de un año, fijados en el 

artículo anterior, para la ¡presentación de documentos refe
rentes a herencias y legados serán de ocho y dieciséis me
ses, respectivamente, cuando el fallecimiento del causante o ¡ 

* los hechos a que se refiere el artículo 966 del Códi¿o Civil/ 
hubieran ocurrido en el extranjero,.

A r tíc u lo  1 1 1
(1) El Director general de lo Contencioso del Estado 

ipodrá otorgar prórroga extraordinaria de Jos plazos señala
dos en este Reglamento, para la presentación de documen
tos referentes á actos o transmisiones por causa de muerte, 
por una plazo igmil al de la ordinaria a que se refieren los 
d o s . artículos anteriores. Para conceder la prórroga e.s abso
lutamente preciso que, se solicite antes de expirar el plazo 
de la prórroga ordinaria, y que t se alegue y justifique de
bidamente la existencia de la causa legítima en que se funde.

(2) iLa solicitud deberá presentarse en lâ  Abogacía del 
Estado que hubiese concedido l a  prórroga ordinaria, la cual 
al cursar aquélla a Ja Dirección Central de lo Contencioso 
hará constar la fecha de terminación de la prórroga ordina- 
tt'ia y requerirá previamente al solicitante para que justifi
que la causa alegada. •

(3) La concesión de la prórroga lleva necesariamente con
sigo, la obligación de satisfacer ‘el interés legal de demora 
correspondiente a la cantidad que por impuesto devengue el 
acto, desde el día siguiente a la fccna- en que termine el 
plazo ordinario hasta la víspera del en que sea presentado 
el documento o liquidación, cuyo interés 110 será c ° ndonab!e.

(4) La denegación de la prórroga lleva consigo la im
posición de las responsabilidades ‘que establece este Regla
mento por el transcurso de los términos en el mismo fijados.

(5) La prórroga extraordinaria empezará a contarse des
de el día siguiente al en que termine la ordinaria, sea cual
íuer-e la fecha eP que se conceda.

A r tíc u lo  1 1 2
(1) L o s contribuyentes ‘ que dentro del plazo de tres

frieses, a contar desde el día siguiente al del fallecimiento 
del causante, presenten en la Oficina liquidadora todos los 
documentos necesarios para girar las liquidaciones, provisio
nales o definitivas, gozarán de una bonificación del * por 
100 de, las cuotas liquidadas para d  Tesoro, estimándose 
formulada la petición de tal beneficio por la mera presen
tación de los documentos referidos dentro del mencionado 
plazo. * .

(2) Esta bonificación se liquidará sobre la cuota corres
pondiente al Tesoro, en cada una de las hojas que sé ex
tiendan, deduciendo su importe del total de la liquidación, 
l^a mino*ación del total se justificará, tanto en la hoja 
como en la casilla de observaciones del libro diario de li
quidación, consignando las palabras «(.bonificación por an
ticipo». . '

(3) El derecho a la bonificación se perderá si las liqui
daciones' no fperen satisfechas en plazo ¿eglamentario y en 
los casos en que; los contribuyentes obtuvieran aplazamiento 
o fraccionamiento para verificar el pago.

<4) Toda prórroga, ordinaria o extraordinaria, llevará 
consigo la. obligación de satisfacer, además del interés legal 
de demora, según disponen los artículos 109 v 11,1, un re
cargo de 3 por 100 sobre las cuotas qu? por la herencia 
respectiva se liquiden para el Tesoro. E l ¡ ecargo no se apli
cará si, por haberse dejado transcurrir el plazo de la prórro
ga, se hubiese incurrido en multa.

(5)' Aun cuando re hubiese* obterrdo prórroga. extraordi
naria, sólo se exigirá una vez* el indicado recargo del 3 por
ico sobre las cuotas del Tesoro.

¡ (6) El importe del recargo se consignará en la hoja y
en el libro diario de liquidación, en la < asíüa reservada a 
¿as multas, sustituyendo en la primera la palabra «multa» 
por la de «recargo», y .consignando en la de observaciones 
del segundo la indicación* de ((recargo por prórroga».

(7) Cuando se liquiden multas por conceptos distintos 
'del de presentación fuera del plazo reglamentario, se adicio
nará a su importe el del indicado, recaigo, si procede, ha
ciéndose constar1 la adición en la hoja y en la casilla de 
observaciones del libro diario de liquidación condes palabras 
«recargo por prórroga)).

A r tíc u lo  1 1 3
(1) Cuando acerca de la transmisión de bienes o dere

chos, ya sq verifique por contrato o acto entro vivos, o «ya

por causo de muerte, se promueva litigio, se interrumpirán 
desde la interposición de la demanda todo.i h>s plazos esta
blecidos por este Reglamento para !a presentación de docu
mentos, y empezarán a contarse de nuevo desde el día si
guiente a l. en que sea firme ]a resolución definitiva que pon
ga término a aquél.

(2) Si el' litigio se promoviera después do terminar ]o.s pla
zos de presentación y ías prórrogas que se hubieren obtenido, 
■no sólo no impedirá que la^Administración exija ios documentos 
y el pago del impuesto, sino que procederá a hacer efectivas 
las responsabilidades en que los interesados hubiesen incurrido.

(3) No se considerarán cuestiones litigiosas, a la efeetqs 
de la suspensión de piazos a que se refiere el párrafo primero 
de este artículo, las diligencias judiciales que tengan por objeto 
la apertura de testamentos o elevación de éstos a escritura 
pública; la formación de inventarios para admitir la herencia 
ron dicho beneficio o el de deliberar, el nombramiento de tutor 
y consejo de fam ilia ; la prevención del' abinteslato o del juicio 
de testamentaría, y la declaración de herederos cuando no se 
formule oposición, v, en general, las actuaciones de jurisdic* 
ción voluntaria cbando no adquieran carácter contencioso. Tam 
poco producirán ¡a suspensión Jas demandas de retracto legal, 
ni las reclamaciones que se dirijan a hacer efectivas deudas 
contra la testamentaría o abintestato, mientras no se prevenga 
a instancia del acreedor el correspondiente juicio universal.

(4) La  promoción del juicio voluntario de testamentaría 
interrumpirá los plazos, que empezarán a contarse-de nuevo 
desde el día siguiente al en que quedare firme el auto aproban
do las operaciones divisorias, o la sentencia que plisiere iérmino 
al pleito en caso de oposición, o bien desde que todos los snte-

• resados desistieren del juicio (promovido.
\5) A los efectos de este'artículo, se entenderá que la cues

tión litigiosa con lienza en la fecha de la presentación de la 
demanda.

 ̂  ̂ (ó) Para los mismos efectos, se gsimilan a las cuestiones 
litigiosas los procedimiento^ criminales que versen sobre false
dad del testamento o del documento determinante de la trans
misión.

(7) Si las partes litigantes dejaren de instar la continua
ción del litigio durante un plazo do seis meses, la Administra
ción podrá exigir*la presentación dél documento y practicar la 
liquidación oportuna respecto al acto o contrato litigioso, a re
serva de la devolución que proceda, si al terminar aquél ?.e de
clarase que no surtió efecto. Si se diere lugar a que los Tri
bunales declaren la caducidad de la instancia que dio origen 
al litigio, mo se reputarán suspendidos los plazos, y la Admi
nistración exigirá las multas e intereses de demora correspWi-, 
dientes, a partir del dja siguiente al en que hubiesen expirado 
los p.azos reglamentarios para la presentación de los documen
tos. La suspensión del curso de los autos por conformidad de 
las partes producirá el’ efecto de que, a partir de la fecha en 
que la soliciten, comience a correr de nuevo el plazo de pre
sentación interrumpido.

ÍS) Jín el caso de declaración de fallecimiento del ausente, 
conforme a lo establecido en el artículo 193 del Código civil, 
los plazos para la presentación de los documentos referentes a 
su herencia comenzarán a contarse desde el día siguiente al 
err que se declare firme ;a declaración, con arreglo al artícu
lo 196 del citado cuerpo 2egal.

A r tíc u lo  1 1 4
(1) EÍn los plazos señalados por días en este Reglamento, 

se computarán únicamente Dos que sean hábiles.
(2) En los señalados genéricamente por meses, vse contarán 

los mese^ Wnteros, de fecha a fecha, excluido el día en que se 
cause el acto y sin tomar en epenta el número de días de que 
se compongan, ni los inhábiles, si* bien cuando el último día 
sea. inhábil no vencerá dicho plazo hasta el primer día hábil si
guiente; y si en el mes del vencimiento no hubiese día igual 
al def'corpienzo del cómputo del plazo, se estimará finalizadp 
éste en el primer día hábil de ines siguiente.

CAPITULO X

Liquidaciones provisionales, definitivas, suplementarias 
y parciales
A r tíc u lo  1 1 5

(1) Los interesados en sucesiones por causa de muerte vle- 
neh obligados a solicitar, dentro de los plazos establecidos en 
los artícuios 109 y ucs y en su caso, de sus prórrogas, liqui. 
dación definitiva del impuesto, en la forma y condicione® preve-
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,nidas en este artículo, o bien'liquidación provisional, con arre- 
, glo a lo ordenado en les tres últimos párrafos.

(2) No S ' . r á  obligación el otorgamiento de escritura pú
blica para que la liquidación que se practique tenga carácter 
de definitiva, y , . ñor .tanto, bastará que los interesados en una 
sucesión acompañen a las solicitudes o relaciones de bienes, fir
madas, por iodos ellos, los correspondientes documentos judi
ciales o administrativos, con las debidas condiciones de auten-. 
ticidad en qüe funden su derecho, y hagan constar. en aquéllas 
la condición de definitivas que, para todos los efectos,- asignan 
á  las liquidaciones que hayan de practicarse.

(3) 'A  falta de esta declaración expresa, se entenderá que 
la liquidación solicitada ,]Ya de ser provisional, cuando no se 
contengan en instrumento público las operaciones particionales 
o descriptivas de los bienes hereditarios.

, (4) C ua nd o se sc l̂icite 1 i q u i daci ón pro v i si onal, deberán acoxt}- 
pañarse los siguientes documentos :

i , °  Declaración detallada de todos los bienes y derechos que 
constituyan el caudal relicto, con expresión del valor que a cada 
uno corresponda.

Si la persona de cuya sucesión se trata estuviera casada en 
el acto de su fallecimiento, se entenderá por caudal relicto (no 
sólo los bienes que- particularmente le correspondan, sino todos 
los que pertenecieron a la disuelta sociedad conyugal.

2.0 Certificación do defunción del causante y copia autori
zad a de l:ú dNpo-idones- testamentarias, si las hubiere, y, en 
su defecto, testimonio de' la declaración de herederos.

En el caso- ele sucesivo intestada, si no estuviere hecha ]a 
declaración judicial de herederos, se presentará relación de los 
herederos presuntos.

3.0 Relación-de los herederos y legatarios, en que se ex
prese el parentesco de aquéllos con el causante, justificándolo* 
cuando el liquidador lo estime pertinente, y 3a participación 
de cada uno en el caudal hereditario.

(5) En vista ce dichos documentos, y previa comprobación 
de valores, se practicará- la liquidación provisional, satisfacien
do los derechos correspondientes con arreglo a ella y como 
pago a cuenta de la definitiva, que se verificará dentro del año 
siguiente,, a contar desde la fecha de la provisional, pudiendo 
dicho plazo prorrogarse por otro año por el Director general de 
lo Contencioso.

(6) En todp casó, los interesados satisfarán el interés legal 
en concepto de demora desde el día en que se practicó la pro
visional, por el importe de las nuevas liquidaciones a que la 
definitiva diere lugar, y sin perjuicio de las responsabilidades 
en que hubieren incurrido, si .se omitiere en la declaración pro
visional la mención de alguno de los bienes hereditarios.

A r tic u lo  1 1 6
Eos administradores o poseedores de los bienes hereditarios, 

si no fuesen conocidos Jos herederos, deberán presentar, antes 
del vencimiento del plazo señalado para solicitar la liquidación 
provisional, los documentos mencionados en el artículo anterior, 
excepto la relación de herederos, girándose entonces la liqui
dación provisional a cargo de la represeütación del causante, 1 
por el tipo correspondiente a la sucesión entre extraños, sin 
perjuicio de la devolución que proceda de lo satisfecho de más, 
una vez hecha la declaración judicial de herederos y practicada 
la liquidación definitiva, si en ésta se justificare el parentesco 
de aquéllos. El plazo para solicitar la devolución será de cinco 
años, a contar desde la fecha de la liquidación definitiva.

A r tic u lo  1 1 7  v
■El haber dejado transcurrir los interesados los plazos seña

lados para solicitar la liquidación provisional, no será obstáculo 
a que ésta se verifique en cualquier tiempo, mientras no pres
criba la acción administrativa para exigir el impuesto. En tanto 
esta acción se halle subsistente, podrá también complementarse 
la liquidación provisional para adicionar ¡bienes o valores que 
no se hubieren. comprendido en. ella.

A r tic u lo  1 1 8
(1)- La liquidación definitiva podrá practicarse aunque ha

yan transcurrido ios plazos señalados en el artículo 115 , si el 
término de prescripción de la acción administrativa para exigir 
,el impuesto no hubiere pasado aún. En  el caso de este artículo, 
dicho término empezará a contarse ,d£sde la fecha de la última 
liquidación girada en ia sucesión de que^se ti*ate, ya tenga el 
carácter de parcial o de provisional o de complementaria de ésta.

(2) La liquidación provisional girada, tanteen los casos Me, 
herencia como en los de actos entre vivos, cu ando expresamen

te se halle autorizada por alguna disposición de este Reglamen
to, es revisadle de oficio, 'en••cuanto a todos sus elementos inte
grantes, al practicar -ia liquidación definitiva, aunque aquélla 
no hubiere sido objeto de reclamación. Sin embargo, las recti
ficaciones procedentes sólo podrán tener lugar en beneficio del 
Estado y sin derecho a devolución alguna por pane del contri
buyente, cuando la liquidación definitiva se solicite pasados cin
co años desde la lecha en que debió hacerse.

A r tíc u lo  1 1 9
( j ) Los interesados en las sucesiones hereditarias, al soli

citar la liquidación provisional o definitiva del impuesto debe
rán presentar, juntamente con las escrituras de partición.o des
cripción de los bienes hereditarios o cdn ¡los documentos preve
nidos -en el artícuo 115 , una declaración bajo juramento en la 
que afirmen que el causante y el cónyuge sobreviviente, en su 

•caso, no figuraban en operación alguna, contratada en forma 
indistinta o colectiva con relación a bienes-o valores'diferentes 
de los comprendidos en el inventario, ni,se han retirado éstos, 
total o parcialmente, con posterioridad al fallecimiento del cau
sante, y cualquiera que sea la forma de Ha operación,'en yirtfud 
de endoso, poder o autorización.

(2) Esta declaración deberá ir firmada por los herederos .'ó 
sus legítimos representantes, o por quien tenga la representa
ción legítima de la herencia yacente, y habrá de estar concebida 
en los siguientes téminos : «Jurarnos por nuestro honor y bajo 
nuestra responsabilidad' que D. ... (el causante), ni D . ... (el 
cónyuge sobreviviente, en su caso) no figuraban en ... de ... 
de ... (frelia del fallecimiento del causante) como cotitifiar en 
operación, alguna contratada en íorma indistinta que* no haya 
sido comprendida -€.n el inventario de esta herencia* ni se han 
retirado, en virtud dé endoso, poder o autorización, a partir 
de dicho día, bienes o valores depositados en cualquier forma 
•a su nombre que no hayan’ sido comprendidos también en el 
referido inventario, que juntamente con esta declaración se 
presenta a la liquidación del Impuesto de derechos reales.)) 
(Fecha y firma..).

A r tíc u lo  120
(1) Cuando .se practiquen liquidaciones provisionales rela

tivas a transmisiones «mortis causa», los interesados vendrán 
obligados a presentar los documentos necesarios para las «defi
nitivas correspondientes, dentro del plazo de un año desde la 
fecha de aquéllas o desde la prórroga .concedida, en su cuso, 
conforme al párrafo qúinto del artículo 115 , a cuyo efecto así sev 
hará constar por nota extendida en el documento por el L i
quidador al practicarse las liquidaciones provisionales.

(2), Transcurrida dicho .plazo sin que por dos interesados 
s'e haya cumplido con lo previsto en el párrafo anterior, se re
querirá a .los interesados en la sucesión o a los presentadores 
de los documentos liquidados provisionalmente para que lo 
verifiquen en término dê  dos meses, pasaoo.s los, cuales sin 
haber sido atendido al requerimiento se girará, una liquidación 
suplementaria de la provisional a carga, de cada uno de ios he- 
rederos que esta última comprenda y que consistirá • en un 
diez por ciento de las cuotas anteriormente liquidadas. Dicho 
recargo no será -imputable, en caso alguno) a las demás liqui
daciones a que la definitiva diere lugar, ni obstará a que se im
pongan, en su caso, las responsabilidades que proceda por la 
omisión u ocultación de bienes, .0 por la disminución de valo
res, a tenor de lo establecido en este' Reglamento.

(3) L a  práctica de la liquidación suplementaria no será 
obstáculo a¡ ejercicio de la acción investigadora, dirigida a ob
tener la. presentación de dqui^néntos o la declaración de bienes 
o val'ores necesarios para lá definitiva, mientras no prescriba la 
acción administrativa para exigir el impuesto. El plazo de pres-

' cripción empezará a contarse desde la fecha de la liquidación 
suplementaria. ‘

(4) El haberse girado las liquidaciones de esta última clase 
no impedirá tampoco que se comprueben los bienes, o valores 
que sean objeto de la-definitiva, ni podrá conceptuarse como co-, 
mienzo del término de prescripción de la acción administrativa 
d-e comprobación, el cual no empezará a transcurrir hasta que 
se presenten los documentos necesarios 'pora las expresadas 
liquidaciones definitivas.

(5) ’ En ningún caso -tendrá derecho el contribuyente a la 
devolución d^l impuesto satisfecho en virtud de !a liquidación 
suplementaria a que se refieren los párrafos anteriores, aunque 
proceda devolver e-1 importe de la provisional por cualquiera 
de las causas reglamentarias, salvo el caso de error (material 
a 'q u e  se refiere la regla tercera del artículo 208.
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A r t ic u lo  121

(1) L o s  in te re s ad o s  en su c e s io n e s  h e r e d i ta r ia s  p o d rán  so l i 
c i t a r  ■liquidación parcia l  a n t e s  de e x p i r a r  ios p la zo s  r e g l a m e n 
tar ios ,  v, en su ca»o, de-.sus p r ó r ro g a s ,  al so lo  efecto  de retirar 
el ¡metálico , v a lo r e s  <> e fe c to *  d e p o s i t a d o s  en i l lancos y S o c ie 
d a d e s  o c a s a s  p a rt icu la res ,  o co b ra r  créd itos  ; pero  e s ta  ¡iquida-

- c ’ón parcia l ni ¿es re le v a r á  de  s o lte i ia r  en t ie m p o  o p o r tu n o  la 
p r o r ro g a  o r d in a r ia ,  si la parcia l  se h u b ie s e  v er i f ic a d o  d en tro  
icie los p r im e r o s  seis  m e s e s ,  ni ’<s s c r v i i á  p n a c o m p u t a i  d e s d ó  
e l la  e! p a z o  de  la d e f in it iv a ,  d eb ie n d o  c-n todo c a s o  p r a c t ic a r s e  
Ja p ro v is io n a l  a q u e  s e  re f ie re  el a r t íc u lo  115.

(2) ' C u a n d o  >e solicite  l iq u id ació n  p a r c ia l ,  los in teresad o s  
d eb e n  p r e s e n t a r  una d e c l a r a n d o ,  f i r m a d a  por e llos , del i m p o r 
t e  total a p r o x i m a d o  de la h e r e n c i a  y "de la  p a rt ic ip a c ió n  . q u e  en 
O l a  pu ed a  c o r r e s p o n d e r  a los heredemos v le g a t a r i o s  a c u y a s  
p o r c io n e s  no a lc a n c e  la e x e n c ió n  del  i m p u e s to  sobre  el c a u d a l  
r e l ic to  e s t a b le c id a  en el a r t í c u lo  .244. Si se  •. n í it iosen  e s to s  re_ 
t]ai-sitos, se  p r a c t ic a r á  la l iqu id ación  o l iq u id ac io n e s  por e] tipo 
m á s  «elevado q u e  c o r r e s p o n d a ,  >egun el g r a d o  de p a re n tes co  
e n t r e  el heredero '  y el* c a u c a n t e ,  en c u a n t o  al i m p u e s t o  d e  d e 
r e c h o s  r--ai.es, y  s e g ú n  la esc* a la c o n s i g n a d a  on el a r t íc u lo  246 
p o r  lo q u e  re sp ecta ,  en su caso ,  al im p u e s t o  sobre  el ca u d a !  
l a n ic io ;  todo el lo  sin  p e r ju ic io  d e  la rect if icación  q u e  proceda al

- p r a c t ic a r s e  la l iq u id ac ió n  p r o v is io n a l  o la d ef in it iva ,  eiv s u  ca s o .

A r t i c u l o  12 2
(1)  ¡Los p a r t ‘ cul:¡:v> o e n t id a d e s  q u e  so lic i ten  d e v o l u c i o 

n e s  de  m e t á l ic o  o  v a lo r e s  q u e  h u b i e i a n  s id o  o b je t o  d e  a l-*  
g u n a  t r a n s m is ió n  y se  h a llaren  d e p o r t a d o s  en las c a j a s  de 
Sos B a n c ó s  o S o c i e d a d e s  c iv i le s  o m e r c a n t a e s  o d e  p a r t ic u la 
r e s ,  in c lu s o  las  l l a m a d a s  d e  s e g u r i d a d  y d e p ó s i t o s  c e r r a d o s  y 
J aerados,  n o  t e n d rá n  d e r e c h o  a e x i g i r  d e  ést.os la e n t r e g a ,  
s in  j u s t i f i c a r  p r e v ia m e n t e  q u e ,  h an  satiste-cho el i m p u e s t o  
d o  d e r e c h o s  re a le s  ró jr e s p o n d ie ir t e .  Igúa-l r e q u is i t o  d e b e r á n  
« x ' g i r  las  m e n c i o n a d a s  S o c i e d a d e s  y p a r t ic u la r e s ,  p a r a  a u t o ,  
r i z a r l a  t r a n s f e r e n c ia  de  accionc-s en el c a s o  in d ic a d o .  C u a n -  
«>o p or no e s ta r  t e r m i n a d a  da  t e s t a m e n t a r ’ a o a b i n t e s t a t o  no 
{pudiera p r e s e n t a r s e  el t :tu]o de a d j n o i c a c i ó n ,  se  p r a c t ic a r á  
*la l iq u id a c ió n  p a r c ia l  a u u e  se  r e f ie r e  el a r t í c u l o  a n te r io r .

(2) I g u a l  jusfif i-cauó-n, r e s p e c t o  a la l iq u id a c ió n  y p a g ó  
<¡el im p u e s t o ,  s e r á  in d is p e n s a b le  p a r a  o b te n e r  la d e v o l u c i ó n  

' d e  v a lo r e s  <de to d a s  c la s e s  c o n s t i t u i d o s  en la s  C a j a s  del  xT e .  
í-oro p ú b l ico  u o tra s .  C u s p o r a c i o n t s  ■.dicialf-s c u a l q u i e r a  q u e  
LM-a el t í tu lo  por  el q u e  p e r te n e c ie r a n  al f i l iad o  o c a u s a n t e ,  
i; sí c o n io  ta m b ié n  c u a n d o  se  t ra te  de tjealizar a t í tu lo  h^re- 

.-óitario, c u a l q u i e r  c r é d i to  l iq u id a d o  c o n t r a ,  el* T e s o r o  p ú b l ic o
d i c h a s  C o r p o r a c i o n e s .

T a m p o c o - p o d r á  l le v ar s e  a e f e c t o  pór lo s  in t e r e s a d o s  
>la r e t i ra d a  d y  la p a r t e  de  b ie n es  o  v a lo r e s  q u e ,  s e g ú n  la 
p r e s u n c i ó n  e s t a b l e c i d a  en el a r t í c u lo  7 ; ,  c o r r e s p o n d a  a-í-xro-ti. 
tuTar p r e m u e r t o ,  ' o, .en to d o  c a s o ,  d e s p u é s  del f a l le c im ie n t o  
del t i tu la r ,  la d e  b ie n e s  o  V a lo r e s  p ó r  t i  e n d o s a t a r i o  o en 
v i r t u d  d e  poder  o a u t o r i z a c i ó n ,  s rn p< n erlo  p r e v i a m e n t e  én 
c o n o c i m i e n t o  d e  la c o r r e s p o n d i e n t e  O f i c i n a  l i q u i d a d o r a ,  a  

* din de q u e  se  p r a c t iq u e  la l iq u id a c ió n  q u e  p r o c e d a .
(4) tEn ios r e s g u a r d o s  o  d o c u m e n t o s  q d e  se  e x p id a n  p a r a v  

ía  a p e r t u r a  d e  la c u e n t a ,  c o n s t i t u c i ó n  dota d e p ó s i t o  o d e  la 
p r e n d a ,  o en ju st if icac ió n ,  del  contrate!  d e  q u e  se t ra te ,  s e  
ffi iencionaVán las o b l i g a c i o n e s  c o n s i g n a d a s  « en el p á r r a f o  a n 
t e r io r  y la  r e s p o n s a b i l i d a d . q u e  p or  i n c u m p l i m i e n t o  d e  las 
m i s m a s  se- c o n t r a e ,  s e g ú n  el a r t í c u l o  31 d e  la  L e y  y 526 d e  
r s t e  R e g l a m e n t o .  ., • • '

(5) N o  o b s t a n t e  lo p r e v e n id o  en lo s  t r e s  p r im e r o s  
p á r r a f o s  d y  e s t e  a r t íc u lo ,  p o d r á  l le v a r s e  a  e l e c t o  la r e t i r a d a  
d e  v a lo r e s  d e s p u é s  del  f a l le c im ie n t o  de!  c a u s a n t e ,  a c u d i e n d o  
Jos in t e r e s a d o s  a la  .A b o g a c í a  dei . E s t a d o  d "  la p r o v i n c i a  en 
q u e ' se .  h a l le  c o n s t i t u id o  yd d e p ó s i t o  p a r a  q u e ,  ^mediante la 
f o r m a c i ó n  d e  un s u m a r i o  e x p e d ie n ta ,  a u t o r i c e  c o n c r e t a m e n t e  
¿a r e t i r a d a  de los .m i s m o s ,  f i ja n d o ,  s e g ú n  las c i r c u n s t a n c i a s  
d e  c a d a  c a s o  y d e  m u d o  q u e  q u e d e n  t o t a l m e n t e  g a r a n t i d o s  
Jos in te r e s e s  del  T e s o r o ,  la f ia n z a  q u e  d e b a  p r e s t a r s e ,  la 
c u a l  h a b r á  d e  c o n s i s t i r  bien en  la a fe c c ió n  e x p r e s a  d e  la 
p a r t e  ' q u e  se  señ ale  del d e p ó s i t o ,  -hac ién dolo  / i n s t a r  en los 
Libros  de  la p e r s o n a  o e n t id a d  de  pos-i‘.ar ia  y  en e l .  r e s g u a r d o  
d e l  m i s m o  d e p ó s i t o ,  bien la  p r e v ia  c o n s t i t u c i ó n ,  en la C a j a  • 
d e  D e p ó s i t o s  o en un B a n e o .  d e  c a r á c t e r  o fic ia l  o  in s c r i t o  ,en 
c] C o m i t é  C e n t r a l  de la  B a n c a  E s p a ñ o l a ,  d e  o tr o  d ep ó s ito  
e n  la  c u a n t í a  .q u é  ta m b ié n  se p r e c is e .  t

(6) L o s  B a n c o s  de  c a r á c t e r  ofic ial  y  los Ba.nco^ y  B a n 
q u e r o s  i n s c r i t o s  en el C o m i t é  C e n t r a l  d e j a  B a n c a '  E s p a ñ o l a  
p o d r á n  d e v o lv e r ,  ‘a %s o l ic i tu d  d e  lo é i n t e r e s a d o s ,  s i e m p r e  q u e  
510 h u b ie r a n  h e c h o  u s o  d d  d e r e c h o  c o n c e d i d o  e n  el p á r r a f o

a n te r io r ,  y qu e  se  t ra te  c e  u n a  so la  t p n . u n  s ion.  h a s t a  c¡ 50 
por i(x> de  lo*; v a lo r e s  d e p o s i t a d o s  o a -  - m e t á l i c o  p«r.tenecleu- 
te al c a u s a n t e ,  p a r a  s a t is f a c e r  con  su i n p o . ' f t  el i m p u e s t o ,  re
t i ñ i e n d o  ei 50 pur 100'_ e s t a n t e  h a s ta  q ;e se fusti f iq u e  el p a g o  
del ' i m p u e s t o  co rr i  s p u n d ie r . ;e a la . t r a n s m i s i ó n  de la to ta l id a d  
de d ic h o s  v a lo r e s  o m e t á l ic o .

(7) - C u a n d o  >e tra te  de p e rc ib ir  c a n t i d a d e s ,  dé las C o m 
pañía'..  de  seguro*, en c o n c e p t o  de  b e n e t ic ia c ;o s  d e s i g n a d o s  en 
las pól izas, p u d rán  dicha*» C o m p a ñ í a ^  e K c ‘ u a r  !a r-ntrega, si 
los in t e r e s a d o s  lo s o l ic i ta n ,  sin ju st i f ica r  e- p a g o  ciel i m p u c s .  
t'o, pero  p o n ié n d o lo  p r e v i a m e n t e  en C u n ocim ó n to  d e  la O f i 
c in a  iiquido.dora por m e d io  ^de ofic io ,  en ej cual  e x p r e s a r á n  
la le ch a  y (i n ú n u a o  de ia p ó l iza ,  la c a n t lo a d  q u e  por l o d o s  
c o n c e p í o s  n a v a  de p erc ib ir  el • beneficia? lo, n o m b r e  de  é s te  y 
^ r a d o  dt - p a r e n te s c o  en q u e  se lia Mar** con  ei c a u s a n t e ,  así  
cóm o* el im p o r t e  a p r o x i m a d o ' d e  la h e r e n c ia  to ta ' .  L a  O f i c i -  
r.a l iq uid ado* a p r a c t ic á r á  en el m i s m o  día  la l iq u id a c ió n  p a r 
cial so b re  el v a lo r  d e  !<)* b ie n e s  c u v a  t n ’o e g a  se p r e t e n d a ,  
y c o m u n i c a r á  a] s i g u i e n t e  d ía  el r e s u l ta d o  a la e n t id a d  de  
quien- proced o el ofic io ,  a u t o r i z á n d o l a  p a ra  e f e c t u a r  la e n t r e 
g a  d e  las van i i dado*» di* q u e  se  t ra te  a ’o s  in t e re s a d o s ,  co n  
d e d u c c ió n  de; i m p u e s t o  l i q u i d a d o /  v qut d a r d o  d i c h a s  C o m 
p a ñ ía s  en la o b l i g a c i ó n  de v er i f ic a r  ei in g r e s o  en el p la z o  
de  q u i n c e  d Y s  b a jo  la r e s p o n s a b i l id a d ,  no só lo  de tes c a n 
tid a d e s  liquidaaa.s ,  s in o  t a m b ié n  d e  a s  m u l t a s  e Intereses  
de d e m o r a  q u e  p r o c e d a  e x i g i r  por  fa l ia  d e  p a g o  en el p l a z o  
in d ic a d o ,  y sin p e r j u i c i o  d e  la^ d e m á s  r e o p o n s a b ’Twladvs ,'en 
q u e  p u e d a n  in c u rr ir  c o m o  d e p o s i t a r i o s  d e  tas c a n t i d a d e s  q u e  
c o r r e s p o n d e n  a la H a c i e n d a ,  si a q u é l l a s  n o  p u d ie r a n  h a c e r s e  
e f e c t i v a s  p o r  cu-alquier c a u s a .

CAPITULO XI 

Liquidación y pago d-el im puesto  

A r t i c u l o  1 2 3
(1)  D e n t r o  d J  p la zo  de  o d i o  d ías ,  c o n t a d o s  d e s d e  el s i 

g u i e n t e  a f  de k  p r e s e n t a c ió n  d e  los d o c u m e n t o s , 4 ei l iq u id a 
d or p r o c ed e rá ,  s ie m p r e  q u e  n o  h a y a  ríe verif ic ar-  c o m p r o b a 
ción! de v a lo r e s  o d e  r e d a m a r  d o c u m e n t o s  o a n t e c e d e n t e s  n e 
c e s a r io s ,  a p r a c t ic a r  la l iq u id a c ió n  o p o r tu n a  y .  e x t e n d e r  la 
n o ta  d e  p a g o  o d e  e x e n c ió n ,  en su • a s o ,  en el d o c u m e n t o ,  
o  a c o n s i g n a r  en. el m U m u  la c a u s a  q u e  im p i d a  v e r i f ic a r lo ,  
s ie n d o  r e s p o n s a b l e ,  u n a ,  vez  t e r m i n a d o  . d ic h o  p la z o ,  de  la  
d e m o r a  en el p a g o ,  q u e  no r e s u l t e  im p u ífcb le  a  lo s  in t e r e 
s a d o s .

(2) Si h u b ie r e  d e  p r a c t i c a r s e  n é c e s a r i a m e h t e  c o m p r o b a 
ción. y s e ñ a l a r s e  el v a lo r  pur c u a l q u i e r a  de lo s  m e d io s '  c o n 
tra  lo s c u a l e s  # no sé a d m i t e  r e c u r s o ,  s e g ú n  J  a r t í c u lo  85* 
el .p lazo  a n t e s  i n d ic a d o  e m p e z a r á  a c o n t a r s e  d e s d e  el d ía  
s i g u i e n t e  al en q u e  se n o t i f i q u e  a los i n t e r e s a d o s , '  o al p r e 
s e n t a d o r  deí d o c u m e n t o ,  la a p r o b a c i ó n  del  e x p e d ie n t e .

(3) ¡En to d o s  lo s d e m á s  c a s o s  de c o m p r o b a c i ó n ,  la l i 
q u i d a c i ó n  q u e  p r o c e d a  se p r a c t i c a r á  <n c u a n t o  h a y a  t r a n s 
c u r r i d o  el p la z o  d e  q u i n c e  d ía s ,  c o n c e d i d o  a  lo s i n t e r e s a d o s  

'■para in t e r p o n e r  r e c l a m a c i ó n ,  a no ser q u e  a n t e s  h u b ie r e n
m a n i f e s t a d o  su  c o n f o r m i d a d  co n  el v a lo r  f i ja d o  p o r  la A d 
m i n i s t r a c i ó n ,  o  ju s t i f ic a d o  la  in t e r p o s ic ió n  d e  a q u é l l a ,  c o n 
f o r m e  al a r t í c u l o  89. -

(4)  ̂ Si p a r a  p r ac t ic a r-  la  l iq u id a c ió n  fu e r a  n e c e s a r i o  r e .  
c l a m a r  a l g ú n  d o c u m e n t o  c o m p l e m e n t a r i o ,  se  r e a l i z a r á  a q u é 
lla d e n t r o  de los o c h o  d ía s  s i g u i e n t e s  a i  en q u e  el m i ¿ m o  
h u b ie r a  sido  p r e s e n t a d o .  . • ' •

(5) E n  lo s  ^casos d e  c o m p r o b a c i ó n ,  q u e  se re f ie r e  el 
p í r r á f o  te r c e r o  d e l ,  a r t íc u lo  86, se  e s t a r á  a lo  q u e  en  e l  m i s 
m o  se  d is p o n e .  1

■ .  '  " A r t í c u l o  1 2 4
(1)  ¡Los l i q u i d a d o r e s  e s t á n  f a c u l t a d o s  p a r a  r e c l a m a r  a  

los c o n t r i b u y e n t e s  to d o s  los d o c u m e n t o s  q u e  s * a n  p r e c is o s  
p a r a  la p r á c t i c a  d e  la  h q u id b c ió / i ,  y los in t e r e s a d o s '  v e n d r á n  
o b l i g a d o s  a  p r e s e n t a r lo s  en el p la z o  q u e  a q u é l l o s  les s e ñ a 
le n ,  q u e  en n i n g ú n  c a s o  e x c e d e r á  d e  v ein te  d í a s ,  in c u rr ie n *  
do, si no lo v e r i f ic a n ,  en la m u lta  do ¡5o  ¿ 50®. p e s e t a s .

(2) Si lo s  d o c u m e n t e s  r e c l a m a d o s  fu e re n  a l g u n o s  d e  lo s  
q u e  lo s  in t e r e s a d o s  e s tá n  o b l i g a d o s  a p r e t e n t a r  con a r r e g l o  
a lo s a r t íc u lp s  103 y 1 j 5 de  e s t e  R e g l a m e n t o ,  y n o  lo  V er if i
c a r e n  d e n t r o  del p la z o  f i j ó l o  p or  e¡ l iq u id a d o r ,  el a s i e n t o  
h e c h o  d e  los p r e s e n t a d o s  no s u r t i r á  e' e fe c to  d e  i n t e r r u m 
pir los p la z o s  s e ñ a l a d o s  en los a r t í c u l o s  ¿o7 y 109, e  iñ c u -  
rrirá-p lo s  c o n t r i b u y e n t e s  e*f las  m u l t a s  e ‘ n te r e s e s  d e  d e m o 
ra  q u e  d e t e r m i n a  el a r t í c u l o  2 2 1  d e  e s t e  R e g l a m e n t o  pai^a 
c a s t i g a r  la .  f a l t a  d e  p r e s e n t a c i ó n  d't  d o c u m e n t o s  e n  lo s  p la
z o s  e s t a b l e c i d o s .  ‘
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(3) Si los que recla m e   el liquidador no fueren de los
com prend idos  en el párra fo  anterior ,  ?.ino otros que  por vía
de antecedentes o relación con los p r o s e o a d o s  sean nece
sa r io s  para pract icar  la liquidación, transcurr ido  el plazo i  

señalado  por d icho  funcionario ,  sin h . * b t T Ó ?  presentado, po- ’ 
d rá  aquél rec lam arlos  de oficio, a costa  ce  los interesados,  
do las  A u tor idad es  o funcionarios  a quienes corresponda e x 
pedir  Copia de los m ism os,  sin p e i ju :c ; o de I« sanción esta ,  
blecida p a ra  los con tribu) entes en el número 4.0 del artículo  
22 1  de este Reg lam en to .

(4) Podrán  s iem pre  e x i g ?r los ' iqu idadores las cert if i 
cac iones  o part idas  neo  sar ias  para* acredita , el grado  de  p a
rentesco  entre el a d j ú r e n t e  v el cau san te ,  cuando se trate 
de  transm is iones*  por herencia,  leg a d a  o donación.

A r tic u lo  125
( 1 )  E i  «1 ‘qu idad or  a quien >se presente  un docum ento  su

je to  al im puestq  practicará  la l iquidación y e x ig i rá  el pago  
integro  correspondiente  a ' todos los b ien-s  y derechos q u e  
c o m e d i d a  y  no se hallen ^expresam ente exceptuados.  Sin 
em b a rg o ,  cuando se solic ita  expresam ente ,  sólo se üquida-

’ rán  los derechos qu e  h ay a  do sa t is facer  e1 sol ic itante, aun 
cua ndo  com prenda ac to s  o contratos  l iquidables á nombrt- 
do terceras  p e r s o n a s ; pero en e.stf* 'a s o  deberá acom pañ arse  
una  copia shnple  literal d<! docum ente presentado,'  que será 
cotejada- por of liquidador para  su a r :h iv o  en la O ficina ,  el 
cual e x ig irá  a lo s - d e m á s  in te re sa d os ,  que  se presenten a li
qu idar ,  una vez qu e  h ay a  transcurr ido  e! plazo Cegal, y si 
'los d a to s  de la copia  cote jada  del docum ento  fuesen vufi_

- c ientos para  practicar  la liquidación, ésta  se ve r i f ic a rá  una 
vez transcurrido  dicho plazo, con imposición de las .re sp on
sab i l id ad es  que correspondan,* notif icándolo  al ' co n tr ib u y e n te .

(2) E fe ctu a d o  por etl sol ic itante  oí f .a g o  del itppuesro 
girado  a  su carg o ,  se le devo lverá  el docum ento, sin per-

v ju ic io  do lo d ispu esto  en el pá rra fo  anteno».

A r tic u lo  123
( 0  I .a s  liquidaciones so extenderán a nom bre de cada  con

tr ibuyente, y por tantos chantos sean los distintos conceptos 
parcia les  de  la tarifa  que  las produzcan, num erándose por o r - N 
den c o r r e a t iv o  anual,  con^independencin del núm ero que co
rresponda al docum ento por la fecha de-presentación . En  las 
oficinas en que por el numero de liquidaciones anua les  sea 
necesario  o con w n ienre ,  podrán sentarse , en übros distintos, 
d e ^ g n a d o s  par letras, de numeración correlativa* en cada uno.

(2)* En; -Uvda liquidación se ex p re sa rá  necesariam ente si es 
parcia l,  provis iornl,  sup lem entaria  definitiva ; el núm ero de 
orden,, el concepto genera l del acto o contrato- liquidado, el 
especia l correspondiente  al núm ero  d e  la «arifa aplicable, la 
fecha en qu e  se practique, el nom bre y domicil io  del contri-  

t>uyerte  y los dem ás datos exig idos  en el modelo, aprobado por 
la  Dirotción G enera l  de lo Contencioso del Esta do ,  del «L ib ro  
d ia r io  de liquidación», en el cual se anotarán las l iquidaciones 
por el  m ism o orden en que vayan  practicándose.

(3) C a d a  liquidación que se practique se consignar#  ta m 
bién en una « H o ja  ¿te liquidación», conform e al modelo oficial. 
I )e  este  requisito  podrá, sin em bargo ,  prescindirse en las Ofici
n a s  l iquidadoras de los partidos, cuando el ingreso deba e fec 
tuarse  d irectam ente en la  m ism a Oficina. L a s  hojas  de liqui
dación s e  a rch ivarán  siguiendo el orden de, su numeración, que 
debe coincidir  con el de la l iquidación correspondiente, e n lega
j a d a s  por a ñ os  en la m ism a  O fic ina  liquidadora .

A r tic u lo  1 2 7
C ada-contribuyente  es  responsable de. las l iquidaciones g i r a 

da s  a-.su carg o ,  sa lvo  lo exp resam ente  determ inado .en el artícu
lo 59 de este R eg lam en to ,  debiendo e x ig irse  el pago íntegra
m ente y sin que puedan ad m itirse  cantidades a cuenta sino en 
los casos  previstos especia lm ente en este  R e g la m e n to ,  y en el 
de que en el • procedim iento e jecutivo de aprem io  no pueda h a 
cerse, e fectivo,  por insolvencia del deudor, el importe total del 
crédito perseguido.

A r tic u lo  128 
( 1)  Si hecho el e x a m e n  de .un .documento, aparece c lara  

y m anifiestam ente  qu e  no está suje to al im puesto,  ó que goza 
de exención, o q u e  la persona a ciiyo favor está  e x p e n d o  no 
es la .obligada al pago, concurriendo ad em ás  la c ircunstancia  
prevista por el artículo 125,  <5 , por último, que la liquidación 
4bbc aplazarse  hasta  el cum plim iento de a lgun a  condición sus- 
oer.slva,  se pondrá por el L iqu idador ,  ba jo  su exc lu s iva  res 

ponsabilidad, una nota en el docum ento presentado, que  e x -   
prese’ lo s iguiente8:

« E x a m in a d o  este docum ento, se devuelve  al interesado,
I porque (el. acto o  contrato) que comprende no está  suje to al 
f ' im puesto ,  o porque está exceptuado del impuesto (según tal 

disposición), o porque ?a persona a  cuyo  nombre, está expedido 
no es la obligada ei sa t i s fa z * r  e l  im pu esto ,  o  porque*, la 
fquií lac iún debe ap lazarse  hasta  el cum plim iento  de la con-' 
diciún suspensiva que se consigna en él m ism o, sin perjuicio 
de la revisión establecida en el artículo 27 de la L e y .»  (Fech a , '  
sello y firma del L iquidador .)

(2),  El haberse declarado la exención no releva a l  L iq u id a 
dor de., consignar  en el libro* diario de liquidaciones la fecha 
dej documento, nombre ele Iqs interesados, natura leza del a l to  
y cuantía  de les bienes, a fin de qu e  dibhos actos consten en 
la relación o estado de docum entos exentos ,  que ha de rem itir  • 
m ensualm ente  a la A bogac ía  del E s ta d o  de la p ro v in c ia . ’

(3) E n  el caso  de que,  a virtud de la revisión establecida 
en el artículo  27 de la L e y ,  se acordase  en definitiva la  im 
procedencia ele la exención d é d a r á d a ,  y, por consiguiente,  qu e  . 
es exigib!*e el impuesto, los L iqu idadores  serán subsidiar iam en
te responsables del importe d e  las cuptas que se liquidenv sin . 
perjuicio de la responsabil idad directa  que,  en cuanto  a la inul
ta e intereses de dem ora ,  establece el Artículo 233 de este  
R eg lam en to .

 A rtic u lo  129
(1)  Practicada que sea la liquidación se notif icará su r e - *  

saltado  a los interesados en ia Oficina liquidadora, para  que, 
dentro del término establecido, procedan al pago de su im
porte, haciéndoles saber l*a mu ta  en que  incurren en caso  coh- 
Irar i o , y los rec u rsos que proce dan.

(2) Se  tendrá por hecha la notificación cuando, practicada 
la liquidación dentro del pla^o señalado en el artículo 123, los 
interesados no se presentasen en la  Oficina en la fecha que 
consigne el recibo de presentación, extendido eón ios requisitos 
prevenidos por el artículo 106.

(3) L a  notif icación hecha al. presentador del docum ento, en 
las condiciones que  det-eiminán los dos p á rra fo s  que  anteceden, 
surtirá  los m ism os  electos que ,si se  h u bie ra  hecho personal-  
mente al contribuyente.

(4) Si  personados los interesados ’ o el presentador en la  . 
Oficina liquidadora,  dentro de! plazo que se le? hubiere .se
ñalado, a tenor de lo establecido en el artículo  106 de este 
R e g la m e n to ,  no les fu ere 'n o t i f ica d a  la liquidación, podrán h a - ó  

ce rio con star  por nuedio de diligencia,  q u e ’ a su instancia e x 
tenderá el L iqu idador  al dorso del. ta lón del recibo respectivo.'

(5) E x c e p c ió n ‘.hecha de lo.s casos  previstos en el párrafo  
. tercero de! artículo 86, en líos que se ap licarán las  reglas  a n :

teriores, s iem pre qu e  se h ay a  practicado comprobación de Va
lores, la liquidación qu e  se g i re  se notif icará al presentador 
en el domicil io  prev iam ente  señalado por el m ism o,  por medio  
de la A lea di a respect iva  o  de persona al efecto des ignada por 
el L iq uidador .  .

A r tic u lo  13 0
^ 1)  E l  p a g o  del im pu esto  se h ará  p re c isa m e n te  pn m etá-  

lico, en las C a j a s  del T e so ro ,  tíotfde fias heya'; o a  los li
qu idadores  del m ism o  én los pa rt id o s ,  m ientras  o t ra^ cosa  no 

, Sr determ ine,  cuidando de c on sig n a r ,  tanto en la l iquidación 
com o en el m an d a m ien to  de i n g r e s o ,  en su  caso ,  lia c a n t i 
dad  q u e  a cad a  concepto corresp onda. '

(2) E n  caso  de  anulación d e  1 «quidaciones'  que deban 
ser sust i tu ida s  por o tra s  de cu a n t ía  inferior,  el pa go  p o d rá  
r a p i z a r s e  m ed ia nte  fo rm alizac ión ,  verificándoae la  d evo lu 
ción d e  la d iferencia ,  s iem b re  q u e  to d a s  fu tse n  g ira d a s  por 
la m is m a - O f ic in a ’ l iqu idadora  y a c a rg o  d e  las  m is m a s  per
sonas'.

 A r tic u lo  13 1
(1)  E l  plazo p a ra  Aer i f ica r  el p a g o  del im puesto  a»erá • 

de  q u ince  d ía s ,  con tad osr desde" él siguiente* a l  señalado  tn  
e! recibo de presentación pa ra  q u e  se personen los in teresa
dos  en la O f ic in a  a- oír lá notif icación, o; en su caso ,  desde  * 
ei s igu iente  a.l en que la not if icac ión , tengq  lu gar .

(2) E l  mismo* plazo  reg irá  p a ra  el p a g ó  de las l iquida
ciones provis iona les  a  ¿que se refiere el artículo  86, Cuando „ 
h a y a  de. p r a c t ica rse  la  com probac ión  en los¡ contratos  9 ectoS 
entre v ivos.

(3) Por ningún m otivo,  s a l v o ‘ en los casos  espec ia lm en
te previstos- en este  R e g la m e n to ,  podrán los interesados d i
ferir  «el pa g o  de la s  cant idades  l iqu id ad as ,  ni au n cuando se 
hubiese interpuesto  reclam ación  contra  la  l iquidación p r a c tL
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cad a,  sin perjuicio  del derecho a la devolución, si hubiere 
lu gar ,  v en su consecuencia, la A dm inistración  procederá a 
hacer efectivo el importo por la  vía  de apremio, una vea 
transcurrido el p lazo señalado en «d articulo anterior para 
verificar el pago.

(4) E sto  no obste  para que puedan adm itirse  y  tram i
ta rse  las rec lam aciones en la vía  adm in istrativa ,  aun c u a n 
d o  no esté  satisfecho e ’ im puesto.

(5) C u a n d o  requeridas las C orp oracion es locales para 
el p a g o  d e  una (liquidación girada a su u u g o  no lo verif i
c a ra n  op ortunam ente,  los D e leg ad o s  de H acienda podrán 
aplicar a la extinción del débito los recargos líquidos per
c ibidos sobre contribuciones que les ha y a  de  abonar el t e 
soro, o los intereses de  lám in as  e inscripciones de D euda 
(pública q u e  les correspondan, sin otro requisito^ qu e  el de 
n otif icarlo ‘p rev iam en te  a la Corporación responsable,  d irec
ta  o .subsidiariam ente.  En este caso,  y cuando Se trate de 
{liquidaciones practicadas ^n Ja9 O ficin as de partido, se a b o 
narán  en m etálico a los l iquidadores ños derechos q u e  !es 
corresp on dan ,  una vez  hecho efect ivo  el  crédito .

A r t ic u lo  132
íLas Oficin as l iquidadoras podrán acornar el ap lazam ien 

t o  por térm ino de seis m eses del pago de  las liquidaciones 
p ra ct ica d a s  por causa  de  muerte , siem pre que no existan 
inventariados m etálico,  valprcs u otros bienes m uebles  de 
fácil  realización, o q u e  éstos fuesen insuficientes para el ^bo
n o  de. las cuotas 'l iquidadas y se  solicite  an tes  d e  expirar  
ef  plazo re g la m e n ta r io  de ¡pago.

A r tíc u lo  133
(1) E l  DI rector gen eral  de  lo C on ten cio so  dol E sta d o  

¡podrá conceder el aplazam iento del p a go  de las l iquidaciones 
p ract icadas por herencia  o legado en n u d a  propiedad hasta  
3a consolidación de] dominio,  siempre q u e  se solicite  antes  
d e  expirar el plazo reg la m e n ta r io  para verificar aquél,  se 
presen te  declaración ju r a d a  d e  carecer el heredero o le ga ta 
rio  de  toda c lase  de bienes o de que los q u e  tiene no son 
ba stan te s  para satisfacerlo , sin gr a v e  detrimento de  sus in
tereses, y sea posible c u e  se, g a ra n t ice  el p a g o  m ediante  lá 
hipoteca  legal c o n sig n a d a  en ¡artículo 168, núm ero quinto, 
d e  la L e y  hipotecaria , o, en otro uaso, se g a ra n t ice  el p a go  
m edian te  hipoteca especia l o  f ianza bancaria .

(2) C u a n d o  el a p lazam ien to  haya  d e  ga ra n t izarse  con 
hipoteca,  los interesados se dir ig irán  por medio  d e  escrito 
a  la Dirección ‘G eneral de  Jo C on ten cio so  del E stado ,  pre .  
sentándolo en la A b o ga c ía  del E s t a d o  de la provincia  a q u e  
c o rreip o n da-  la O ficin a  que hubiese practicado las  l iquida
ciones, y a com p añ arán  certificaciones d e  los R e gis tro s  de 
la Propiedad en cuyos distr itos radiquen los inm uebles he
reditarios, haciendo c on star  q u e  los m ism os continúan ins
critos a nom bre del cau sa n te  de la  sucesión, con fecha pos
terior al fallecim iento 'de éste,  y  las c a r g a s  o gra v á m en e s  
a que se hallen afectos ,  o bien q u e  r.ó figuran inscritos  en 
el R e g is t r o  o la persona a cuyo favor lo estén. L a  A b o g a 
cía del E s ta d o ,  al cursar  el exp edien te ,  cuidará de a co m p a 
ñar los antecedentes y do cu m en tos necesarios  pora la ('reso
lución, y la Dirección General de lo C on ten cio so  del Estado, 
con vista  de  los docum entos ¡presentados y d e  los d a to s  que 
ofrezca el (expediente de com p rob ac ión  de  valores,  concederá 
o d e n eg ará  el ap lazam ien to  solicitado, sin q u e  con tra  é s t e  
acuerdo se dé recurso a lgun o .

(3) El ap lazam ien to  se  denegará  s iem pre q u e  los in
m uebles hereditarios no consten inscritos en el R e g is tro  de 
¡a Propiedad o no lo estén a nom bre del cau sa n te  de la su- 
:esión, y no sea, por tanto, posible constituir sobre ellos 
2-n debida form a hipoteca legal,  a m enos q u e  pueda con st i
tuirse Sobre otros hipoteca especia l a ju stao a  a las condicio
nas y requisitos q u e  p'ara las <le c ará cter  voluntario  se es
tablecen en la L e y  hipotecaria.  Si se ha llase  inscrita  sólo 
una parte  de  los inmuebles,  podrá* o to ig á rs e  el aplazam ien to  
:uando el valor de  los nStstnps, dedu cidas c a rg a s  y  g r a v á 
menes y  calculado por la capita lización  en f o r m a - r e g l a m e n 
taria del l íquido im p o n ib le  am illarado o de  la renta regis*, 
trada o  cafastrada ,  cub ra  do s  veces  a! m enos el im p orte  de 
ta liquidación c u y o  'a p laza m ie n to  ,se so l ic i ta ;  sien do esrta 
-egta de  valoración aplicable  tam bién  al caso de  con st itu 
ción .do hipoteca  espécia l.  I gu a lm e n te  <se d e n e g a r á  el ■apla
zamiento cuand o la liquidación h a y a  de pract icarse  por e fe c 
to de la acción in vest igadora  o d e  denuncia particular,  y  
cuando la presentación de  lo$ d o cu m e n to s  por los in teresa

dos tenga lu gar  desp ués de ven cidos los plazos re g la m e n ta 
rios y las prórrogas que les hubieren sido concedidas.

(4) C u a n d o  la ga ra nt ía  ofrecida sea hx bancaria ,  debe
rá constituirse ,  solidariamente con el (deudor, por cualquiera  
de  los B an cos de .carácter oficial o de  los Bancos v B an q u e 
ros^ inscritos e n el C om ité  C entra l  de ha B an ca  E sp añ o la,  
y  extenderse  al jm porte  de las car.Lidades cuyo pago se a p la 
ce. El fiador qu e d ará  sujeto al 'procedimiento de  aprem io a  
favor  del E stado ,  para hacer efectivas, tn  su caso ,  las c an 
tidades garantiziadas. L a  constitución d e  este aval no e x ig i 
rá el o to fg a m ie n to  d e  escritura pública.

(3) C on ced id o  el a plazam iento,  s<; librará por la O f ic i 
na liquidadora, cuando hubiere d e  constituirse  hipoteca so
bre l°s  m ism o s bienes hereditarios, una certificación por d u 
plicado,, qu e  se entrega rá  al interesado, en la q u e  se  hará  
constar  la concesión del a plazam iento,  im porte  d e  la li
quidación  a p b z a d a ,  y q u e  las fincas adjudicadas al nudo pro- 

. pietario q ü td nn  h ip o te c ad a s  todas y cada una a favor del 
E s ta d o  por el im porté  de  las cantidades cuyo p ago se h u 
biere aplazado. Presentada  dicha certificación" en * l R e g is tro  
de la Propiedad, el  R egis trado r ’ hará  constar  de  oficio por 

m o ta  pl m argen  de la última inscripción de cada finca, la  hi- 
.potgea a favor del E stado, v devolverá  a! presentante  uno 
de  l o s - e j e m p f a r e s .d e  la certificación, con noi.a de 5a o p e ra ,  
ción pract icada, reservánd ose  el otro, qu e  será arch ivado en 
ti legaje* correspondiente. C u a n d o  los bienes radiquen en 
dis tintos R e gis tro s  dp ta Propiedad, se seguirá ,  respecto a 
los duplicados d e  las certificaciones que han de archivarse  
en dichas oficinas,  el m ism o procedim ient > que respecto  de 
las cartas  de p ago establece  el artículo l 140 de  esqc R e g la 
m en to ;  L a  certificación, con 1.as- noia^ v  rresporidieptes de 
los re gistros de la Propiedad, deberá m r presentada, den tro  
del plazo de sesenta  días,  en 1.a Oficina  liquidadora, la c UaI 
la unirá al expediente, haciéndolo  notar por d i ligencia  en el 
mismo. Para la cancelación de e s ta s ,  notas, que se pract ica
rá de  oficio, será do cu m en to suficiente la carta de  p a go  q u e  
acredite  el d e  la (liquidación a p laza d a

(6) En la concesión de a p laza m ie n to  de  p a g o  de liqui
dacion es por herencia  o legado 0 1  nuda (propiedad de  valo
res -mobil iarios, hará c o n sta r  que los bienes quedan a fe e-  . 
tos al p a go  del im puesto,  y al efecto, en ia certif icación del 
acuerdo q u e  expida la O ficin a  liquidadora,  se c o n sig n a rá  d i
cha condición, " a ' f in  de q u e  también se c o n s ig n e  por el de
positario  en el resguard o  del depósito Este, u na vez c on 
sign ad a  la expresada condic ión, se presentará en ‘ la o f ic in a  
liquidadora  en el plazo m á x im o  de  sesenta días. En d ich o  
caso  no podrán ser devueltos  los valores sin la justif icación 
del com p leto  p a g o  del im p u e sto  a que estuvieren afectos.

(7) ¡Las n orm as con tenid as en 'os p á rra fo s  precedentes 
serán también d e  aplicación a las herencias * y legados en

. n u d a  propiedad q u e  com p ren dan  bienes inmuebles y valores 
m obil iarios  con jun ta m en te,  y en (al caso,  la garantía a fe c 
tará a una  y o tra  c lase  de  bienes, en ía form a y con los re 
qu isitos  en aquéllas  establecidos.  *

( S ) S i  los in teresados pretendieran trasladar el dep ósito  
de los valores a .o tr o s  establecimientos, será preciso q u e  ló 
pongan previam ente  en conocim iento de la Oficina liquidadora, 
a fin de que ésta pueda* autorizar el traslado, Riendo preciso 
para.con ced er la autorización qu e  aquél se e fectúe por el m is
mo B anco en que los valores estuviesen depositados. El l iqui
dador p o n d r á xsu acueido en conocimiento del establecimiento 
a  qu e  hubieren de  ser trasladados los valores,  con la preven
ción de que en é l  resguardo de depósito que se expida habrá 
de  con signarse  la afección de los b ie n es ,a l  p a go  del im puesto , 
y  una vez consignada la oportuna nota  se presentará n ueva 
m en te  el* resguardo *én la  Oficina liquidadora, en el in dicado 
plazo m á x im o  de sesenta días.

(9) E¡ aplazam iento  de pago a que este artículo se refiere 
quedará  sin e f e c t o : -

i .°  C u a n d o  el mido propietario enajene su derecho.
2.0 C u a n d o  la certificación expedida por la Oficina liqui

dadora- no se presente  con la nota dej Registno de  la Propie
dad, o los resguardos de depósito dé valores,  cdn,3a q u e  en 
éstos debe  consignarse,  en el m encionado plazio de sesenta días.

A r tíc u lo  .134
L a s  O ficinas,  liquidadoras podrán acordar el fraccionam iento 

del pago-en  anualidades, de cantidad igual a la cuarta  parte 
de la  .pensión anual,  de  las liquidaciones practicadas por pen
siones, alimenticias, constituidas en favor de  personas que bajó- 
juram en to  declaren q u e  carecen de toda clase de bienes y  lo 
soliciten antes d e  exp irar  e l  plago reglam en tario  de pago.
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Artículo 135
(i) L a s  Oficinas liquidadoras también podrán acordar en 

las sucesiones hereditarias el fraccionam iento de pago del im 
puesto, en cinco anualidades como m áxim o, c o n ’ el interés de 

"‘dem ora correspondiente a la anualidad respectiva; tanto en las 
liquidaciones provisionales como en las definitivas, pero no en 
las parciales, cuando no existan en la Irerencia, si se trata de 
liquidaciones provisionales, o e*q la porción adjudicada al here
dero o legatario que solicite el fraccionam iento, en las definiti
vas,* metálico, vnlv-res m obiliarios u otros bienes de fácil reali
zación. Si existieren bienes de las clases expresadas, pero fue
sen insuficientes para el abono del total importe de las liqui
daciones practicadas a cargo de todos los interesados, en el 
prim er caso, o de los adjudicatarios de dichos bienes, en el 
segundo, podrá concederse.el fraccionam iento sólo.en la parte 
en que las liquidaciones correspondientes excedan del valor de 
los referidos bienes.

(а) Para que ei fraccionam iento pueda otorgarse será pre
ciso que se solici’te por él o los interesados que deseen aprove
ch ar este beneficio, antes de exp irar el plazo reglam entario  de 
pago, y que éste pueda garantizarse con la  afección de lo3 bie
nes objeto del impuesto, mediante la hipoteca legal consignada 
en el artículo 168, número quinto, dé la Ley hipotecaria, o 
bien con la constitución de hipoteca especial sobre otros bienes 
o m ediante fianza b arcaria . No se concederá el fraccionam iento 
cuando la liquidación haya de practicarse por efecto de la acción 
investigadora o de denuncia particular, y cuando la presentación 
<le los documentos por los interesados tenga lugfír después de 
vencidos tos plazos reglam entarios y las prórrogas que les hu
bieren sido concedidas.

(3) E l escrito solicitando el beneficio deberá dirigirse a la 
Oficina liquidadora correspondiente, haciendo constar el numera 
de anualidades por las  que. se desea el fraccionam iento, acom-- 
panado de tas certificaciones de los R egistros de la Propiedad 
en cuyos distritos radiquen los inm uebles hereditarios, que 
acredite que les m ism os continúan inscritos a nombre del cau
sante de la sucesión, con fecha posterior al fallecimiento de 
éste, y las cargas y gravám enes a que se hallen afectos, o bien 
que r¿o figuren inscritos o la persona a cuyo favor lo estén. S i 
se hallase inscrita sólo una parte de los inmuebles heredita
rios, podrá otorgarse el fraccionam iento cuando el valor de ella, 
deducidas cargas y gravám enes y calculado por la capitaliza
ción en fam a reglam entaria del líquido imponible am illarado o 
dé la renta 'registrada o catastrada cubre dos veces, al, menos, 
el importe de los pagos cuyo fraccionam iento se solicite.. En  
este caso se terkirá en cuenta, adem ás, si se trata de liqui
dación provisional o definitiva, a fin de determ inar si la hipo
teca legal habrá de garantizar el pago de todas- las liquidacio
nes o de alguna determ inada, según lo dispuesto' en el párrafo 
octavo. •

(4) Cuando por no constar inscritos en el R egistro  dé !a 
Propiedad los inmuebles hereditarios o ‘;n ó  estarlos a nombré 
d e l , causante de la sucesión, no sea posible constituir sobre 
ellos en debida form a hipoteca legal, podrá garantizarse el pago 
¡mediante hipoteca esjítkial sobre otros bienes, ajustada a las 
condiciones y requisitos que para las de carácter voluntario se 
establecen en la  Ley H ipotecaria. En este caso será aplicable la 
reg ia  de valoración establecida en el párrafo anterior para 
cuando se hallase inscrita sólo una fa r te  de los inmuebles 
hereditarios. -

(5) T am bién  p od rá ' garantizarse el pago d.el impuesto m e
diante fiaíi2a constituida por cualquiera de los ©ancos de c a 
rácter oficial o de los Bancos y Banqueros inscritos en él C o
m ité Cehtra! de la ©anca Española, con los requisitos y for
m alidades previstas en el párrafo  cuarto del ^artículo 133 de 
este Reglam ento. • j ' .

(б) L a  Oficina liquidadora, ,con vista de los documentos 
presentados y de los datos que ofrezca el expediente de com 
probación de valores, por acuerdo extendido en m ism o, con . 
cederá o denegará el fracción am iento sojicitado, constituyendo 
este acuerdo el acto adm inistrativo reclam able en la form a y 
condiciones determ inadas en el R eglam ento del procedimiento 
qn las reclam aciones económ ico-adm inistrativas. Del acuerdé 
favorable que se adopte pdr la Oficina liquidadora se dará 
cuenta a la Abogacía del Estado de la provincia, aun en los 
casos en que no sea necesaria la aprobación del expediente de 
comprobación de valores, a fin de que pueda ejercitar el dere
cho de revisión en ' la m ism a form a que para las liquidaciones 
por el impuesto se halla establecida en e l artículo 14 1 de este 
Reglam ento. .

( ;)  L a  concesión del beneficio a  que se refiere este artículo 
producirá el efeótp.de que el pago del fcoupuesto se fraccione en

cinco anualidades como m áxim o. Ei ingreso del primer plazo 
deberá efectuarse necesariam ente dentro del término señalado 
por el artículo 131 de este Reglam ento. El pago-de ios plazos 
segundo y posteriores se verificará en los quince días hábiles • 
siguientes al del vencimiento del año respectivo, contado do 
fecha a fecha, sin necesidad de previo requerimiento para ello.
A tal efecto, concedido el fraccionamiento* se hará constar <-! 
acuerdo por nota sucinta extendida en la hoja d (i liquidación, 
indicándose el importe de’ la''primera* anualidad, que. debe ser 
ingresada desde luego, al dorso de la cual se irán anotando 
también las cantidades a satisfacer en los plazos sucesivos, v 
en la nota de pago de cada uno de estos que en el documento 
se extienda se consignará expresam ente la fecha del venci
miento del siguiente, así como la .obligación de realizar su 
pago <en los quince días hábiles inmediatos.

(S) SÍ -el pago de] impuesto fraccionado hubiere de garan
tizarse mediante la constitución de • hipoteca 'legal, dictado el 
acuerdo correspondiente y girada la liquidación, se librará por 
duplicado .una certificación, que se entregará al interesado, en la 
que se hará constar la concesión del fraccionam iento, las can-* 
tidad.es que los herederos o el adjudicatario, en su caso, deben, 
pagar por todos conceptos y que las fincas comprendidas en el 

. caudal, si se trata de liquidaciones provisionales, o las especia
les adjudicadas en las definitivas, quedan hipotecadas, todas y  
cada una, a favor del Estado, por el importe total de las canti
dades cuyo pago se haya fraccionado, en caso de liquidación pro
visional, o por el de las correspondientes ¿d contribuyente que 
haya obtenido el beneficio caso d.rt liquidación definitiva. Pre
sentada dicha certificación en el Registro do la  Propiedad, .1 
R egistrador hará constar, de-oficio, por nota a! m argen de ’ a 
últim a inscripción de cada finca, la hipoteca a favor 'del E s 
tado, y  d e v o lv ía  al presentador uno de los ejem plares de la 
certificación, ccm nota de la operación practicada, reservándolo 
el otro, que será archivado en el legajo correspondiente. Cuando 
los bienes radiquen en distintos Registros de la Propiedad, se 
seguirá, 'respecto de los duplicados de las certificaciones que han 
de"arch ivarse en dichas O ficinas, el mismo procedimiento que 
respecto d** las cartas de pago establece el artículo 140 de 
este Reglam ento. L a  certificación, con las notas correspondien
tes de los R eg istros de la Propiedad, deberá ser presentada, 
dentro del plazo de sesenta días, en la Oficina liquidadora, la  
'cual la unirá a! expediente, haciéndolo constar por diligencia en 
el mismo. P ara  la cancelación de «estas notas, que se practicará 
de oficio, será docum ento suficiente la carta de pago que acre
dite el de la últim a anualidad, o bien certificación expedida por 
la Oficina liquidadora, en la que se haga constar hallarse sol
ventes, por la totalidad de los plazos, bien todos los interesa
dos, si a las liquidaciones de todos alcanzare la afección de 
los bienes, o bien el contribuyente o contribuyentes a. quienes 
se refiera. .

(9) L a  concesión del fraccionam iento lleva consigo la obli
gación de satisfacer el interés legal de dem ora por el iiíipone 
de los pagos d iferid o s,,que no será condenable en ningún caso. 
A  tdl efecto ei interesado vendrá obligado a presentar en la 
O ficina liquidadora e! documento, e n los ocho días anteriores al- 
vencimiento de cada piazo, para efectuar la consiguiente liqui
dación do intereses, que con la cuota .del Tesoro fraccionada y 
honorarios, se anotará en la hoja de liquidación, «el mismo día 
de] vencim iento respectivo, en la form a indicada en el párrafo 
séptimo, remitiéndose la hoja de liquidación', en la propia*fecha, 
a la Intervención, para su ingreso en los quince días hábiles 
inm ediatos. Por aplicación de lo dispuesto en el párrafo cuarto 
del artículo 159 de este Reglam ento, en el pago del primer 
plazo se abonarán íntegram e/ite, no obstante el fraccionamiento, 
el importe total de los honorarios liquidados. En los pagos su
cesivos se; devengarán únicam ente los honorarios del número. 
i . °  de la tarifa  dél artículo i¿S .

(10) Siem pre que se otorgue un, fraccionam iento de pago, 
la Oficina liquidadora que lo hubiese^ concedido extehderá una 
tarjeta en la que han de constar los siguientes d ato s: N,o*mbve 
del causante de la sucesión ; nombre y  domicilio del interesado 
a quien se concede el beneficio; núm ero, del expediente de 
comprobación de valores en el que conste la diligencia otorgan
do el aplazam ien to ; día, mes y año en que deben ingresarse los 
pagos aplazados, importe de cada uno de éstos, expresando * 
la  cuota y lps Intereses de dem ora. E stas tarjetas sé conserva
rán , por orden de vencimientos, en cada año y cuando coinci
dan varios, por orden alfabético. Cuando se haya realizado el 
total ingreso, ise hará constar, archivándose la tarjeta con el 
expediente de'com probación. ,

( 1 1 )  S i el fraccionam iento .de pago sé  hubiese concedido 
respecto de u iia  liquidación provisional,- al practicar la definí-
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riva, com o consecuencia de la partición de los bienes lu'-redi j
í ar ios, los interesados tendrán derecho a qu e  -la afección de los !
Idem*:-, que le* ha van sido e<}*cin ¡mentc adjudicados qu rde  ; 
l imitada a la?» -liquidación»:*» g ira d as  a  su  carg o , ’ solic itándolo de ; 
!a Oficina liquidadora para que pueda ésta expedir la oportuna : 
certif icación, que  S'-guirá los m ism os crámiíse» establecidos en-el j 
párrafo  octavo. ; j

( 12)  lí) Ir.accienamieuto de pago  quedará  sin efecto : "j
i . °  ■ C u a n d o  se e n a je n e - e l  Ludo o p a r t e  de los bienes in- |

m uebles  a que !a transm isión se refiere, a m enos que se h u 
biere constituido hipoteca especial sobre bienes distintos de los 
hereditarios o g aran tizado  el pago mediante fianza banca ría .
*  2 .°  C u a n d o  no  «se efectúe el j>¿go. do] primer plazo o e\ 

de los sucesivos .anuales dentro  de ios tem ón os  fi jados en el 
párrafo  séptimo. „

3 .0 Cuando, ja certif icación expedida por la O ficina liqui
da dora  no se devolv iese con la nota de los R eg is tro s  de la P ro 
piedad dentro d e j o s  sesenta dia$ s iguientes  a  la entrega  a l  in
teresa bey * »

4 .a (,'uando se hubiese concedido por una liquidación pro- 
visit>ní.il y *n  la partición se hiciera pago, de su haber por com 
pensaciones u otros conceptos a a lguno o a-lgunos de los inte
resados,  total o ' parcia lmente,  en metálico, valores mobiliarios 

- u otros bienes muebles de fácil- realización, a m enos qu e  por 
el Director genera l  de lo C o n te n c ioso ,-a  petición de los inte
resados,  se* concediere el fraccionam iento a qu e  se refiere ©: 
artículo 13b,  por concurrir  las c ircunstancias  qu e  en dicho p re 
cepto se establecen. •■ ,. -

( 13)  Kn el c a s o ’ previs ’{& en e) número* cuarto  del páii 'afo  
anterior, tan ..sólo quedarán s in 'e fe c t o  la concesión dcá fraccio
nam iento de pago  respecto a los interesados  a que afectare ,  to
tal o  parc ia lm ente ,  según el valor  de ios bienes que se les 
adjudiquen. A sim ism o qu ed ará  sin efecto, en dicho caso, cuando 
los bienes inmuebles ad judicados a a lguno  de los interesados j 
no se hallen <n las condictoncs que deromina el pá rra fo  cuarto  I 
para oonMitair  sobre ellos la hipoteca legal* a que *e refiere J 
el párra fo  once. Rn lodos los casos indicados en este  ar t íeu ’o, J  
al dec larar  la Oficina liquidadora ext inguido  el fraccionam iento, j 
se  entenderán vencido» y serán exig ióles  iodos los plazos  pon- ¡ 
dientes, los cuide» se harán  afect ivos con la multa  correspon, j 
diente, cuando  s u ' in g r e s o  no se verifique dentro  de los quince ¡ 
días siguientes al requerim iento que a tal fin se dirija al intere
sado. C u an do  qu ed e ext inguido  el fracc ionam iento ,  se anulará
la tarjeta respectiva, haciendo constar la ca u sa ,  y  se a rch ivará  
c on  eí expediente de com probación de valores.

(14) L a  concesión del f racc ionam ien to  no será o b s t á c u l o ’ 
para que después de  anotado e ! derecho  del E s ta d o  puedan los 
in te re sa d o s 'o b te n e r  l a . inscripción d e  sus respec tivos derechos 
en el R e g is t ro  d e ’ la Propiedad , una vez f t cc tu a d o  el p a g o  
oh ] primer p'azo, en la fo rm a , y condiciones que determ ina el 
p á rra fo  séptimo. C op la presentación de la carta d e  p a g o  co
rrespondiente  a este ingreso parcia l se entenderá cum plido  el 
.requiVitó ex ig id o  por c ! ’ a rt íeu km  234 d e  la L e y  h ipotecar ia .

. 1 
Artioulo 136

( 1)  Tí| D irector  genera l  dé lo C o ntenc ioso  -podrá discre- 
v* o nal m ente conceder f racc ionam ien to  de pago  dél im pu esto  | 
en la - sucesiones hered ita rias ,  por el plazo m á x im o  de cinco 
anos, tanto en ¡as l iquidaciones p r o v is ic n a  ©s com o en las de
finit ivas ,  pero no en las parcia les ,  en los c eso s  en que e x i s 
tiendo en ln herencia ,  >i se trata  de liquidaciones p ro v is io n a 
les, o en la porción a d jud icad a  al herefiero o leg a tar io  qu e  so
licite el fracc ionam iento  en las  défíViitivas, m etá l ico , ,  va lores  
m obil iar ios  u otros bienes muebles d e  fácil  rea l izac ión , just i-  
íic<vra el 'petic ionario, que la ap licac ión de ta les  bienes a l  in
m ediato  p a g o  del im pu esto  im p h ea r ia  un g r a v e  queb ran to  pa
ra el normal desenvo lv im iento  de los negoc ios  d e  carácter  in
d u str ia l  o mercanrifi  o  de exp lotac ion es  a g r íco la s ,  de su pro
piedad, y s iem pre  q u e  >ea posible qu e  s e ' g a ra n t ice  el pago  
añ e d ía n te -h ip o te ca  lega ' o ,  en 'DtrO 'caso, m ed ia nte  hipoteca 
esp ec ia l  o fianza ban car ia .  . -4 ’ - f

(2) E l  f racc ionam ien to  se sol ic itará  por él o  íos in teresa
dos-, antes  de e x p ira r  el ¡piazo r e g la m e n ta r io  d e  p a g o ,  por m e
dio de escrito  d ir ig id o  a la D irección G en era l  d e  ló C o n te n 
cioso y presentado en la A b o g ac ía  del E s t a o o  d e  la provincia 
a que  corresp on d a  la O ficina .que hubiese  pract icado  la s  l iqui
daciones,  en el que se e x p re s a r é  el nú m e ro  de a n ua l id ad es  por 
la s  q u e  se desea ©1 fracc ionam iento ,  ac o m p a ñ á n d o se  ‘los d o
cum entos  d eterm in ad os  e n el p á rra fo  tercero del ar t ícu lo  135,
‘los recibos  d e  la contribución ind ustr ia l  o  territorial corres
pond ientes  »a«rtá industr ia ,  com erc io  o exp lotac ión  a g r íco la  de 
qu e  se trate, a s í  com o los d e m á s  pertinentes,  para  acred itar

en el m o m en to  de "abrirse la  sucesión, e l  m etá lico .  Valeres

1 . . . .
mobiliarios o dvm ás bienes mueblas do fácil realización ho
llaban alectos a lo* reí crido* negoc. ios i n d a . - i r i a o  0 r n e u a n -  

. tiles o explotucior.es ag r íco las  y que  G  apheación de aqueí¡» s 
bienes al inm ediato  pago de-- im puesto  hqúi.iado supondría  un 
g ra v e  qu ebran to  p a ra  ei norm al desenvo lv im iento  de dichos 
negocio* o. exp lotac iones.  L a  Abe gacui del E s ta d o  elevará  e| 
expediente  con »u inform e ¿.1 C en tro  <1:¿ <s.t4\v>, cuidando do 
acom p a ñ a r  les antecedenu » v d o c u n u :  tus necesarios  para  la 
resolución. I -a  d irecc ión  G en era ! ,  con. visto  de los- do cum en
tos presentados  v ^apreciando d iscrec ionaim eiite  las  c ircun stan
cias del ca so ,  concederá v. d e n e g a rá  el fiaren,na.rniento  solic i
tado, sin que c o n t ia  este acuerdo  se dé recurso  a lgun o.

v (3) E l  •fraccionam inio  q u ed ará  sin e fecto  en los tres prí-  
mero.s c a so s  prevenidos en el p á rra fo  doce dei articulo  133 ,  
y ¿f lem as en oi caso  d©,cesar en los negocios de carácter  in* 
dustr ia l  o m ercantil  o explotaciém a g r íco la  que hubiesen de
term inado  la cuneeMÓn dei beneficio.

(4) En  todo, lo referente  a ios requ isitos  y procedim iento  
-para la afección de ios bienes objeto  de; im pu esto  a la h ipóte- '  
ca legal o constitución  d -  la h ipoteca ©speciai o de la f ianza 
b ancar ia ,  a  la form a y términos, para el ingreso  de los plazos 
fraccionados,  liquidación de intereses por los pag<« d ife 
ridos, abono de honorarios,  extensión de la tarjeta correspon
diente, y, en genera l ,  en t<xlo lo  no prevenido espec ia lm en te  
en es te  artículo, se tendrán én cuenta  las n<-rma*s susceptib les  
de ap licac ión  establecida» en el c itado  ar t icu lo  13 5  de 
R q g ’a m e nta .  •

Articulo 137

( i )  El Director  genera :  de lo .C o n ten c io so  tam bién  po
drá conceder, con carácter  d iscrec iona l ,  el *raccio4i a m ie n io  de 
pa go  del im puesto  en las l iquidaciones  prac t ica das  por heren
cia o legado en usu fructo,  cuando  solic ite a n tes  de ex p i
rar  el plazo r e g la m e n t a r i a  para  verificar e l - p a g o ,  se presente  
dec larac ión  ju ra d a  de carecer  el u su fru ctu a r io  de toda otra  
c lase  de b ienes o de que Jps que pose** sor, nsufieientes pa ra  
sa t is facer lo ,  sin g ra v e  detr im ento  pa  -a  sus  in te re so sv y sea  
posible afectar  el derecho de usufructo  objeto del impuesto  a  
la hipoteca legal con sign ada en el artículo 168, núm ero  qu in
to ch- la Ley  H ipotecaria,  en relación con e! artículo 107, n ú 
mero primero de la m is m a . lx * y ,  o, en otro caso, se g a ra n t ice  
el pago m ediante hipoteca especial o fianza bancar ia .  >

(z) E l  ' fraccionam iento  se sol ic itará  po. e! interesado q u e  
desea  .aprovechar  este beneficio por m edio  de e ^ r i t o  d ir ig id o  
a  la Dirección G enera l  de .lo C ontencioso  y presentado  en la 
A bogacíh  de! E sta do  de ln provincia a que corresponda la  
O ficina qu e  hubiese practicado  la l iquidación, y a c o m p a ñ a rá ,  
a d e m á s  de la declaración jurada  inducida orí el .párra fo  i n t e 
rior, los docum entos  prevenidos  en el párra fo  tercero del a r 
tículo 133.  L a  A b o g ac ía  del E s t a d o  e levará  e! exp ediente  c on .  
su in form e ol C en tfo  directivo, cuidando de acom pañ ar  los a n 
tecedentes y docum entos  re c e s a r lo s  pa^a la resolución, L a  D i 
rección G en e ra l ,  con v ista  de Tos d o c u m e n to s  presentado s  v  
ap rec iand o  d iscrec iona lm en te  las c ircun stan c ias  del caso ,  con
cederá o den egará  el fracc io nam ien to  solic itado, sin que c o n 
tra este  acuerdo  se dé  recurso  plguno..^

(3) Si  ̂ s e  t ra tare  de usu fructo  de vnlo ics  dep ositad os  en 
estab lec im ientos  de crédito, podrá tam bién concederse  e l\ f r a c -  
c íonamierito ,  bastan d o  con que se h a g a  co ’p t a r  en. ti  r e s g u a r 
do del depósito  la afeycióm de U ŝ int«Mess o d iv idendos  al  
p a g o  del im puesto ,  pdra io cual,  én la certif icación q u e  se 
exp ida  del acuerdo', se c o r s ig a n a r á  e x p re s a m e n te  qu e  pa ra  el 
pago  d e  dichos  , interses  o div idendos será *equisitoN ind ispen
sable  se just i f ique  haber sat is fech o  ia ú ln m a  an ua l idad  del 
im puesto ,  q u e  c o r r e s p o n d a , f i n  de q u e  se b a g a  constar  a s í  
en el r e sg u a rd o  del de p o s i to ;  este  resguardo* una ve¿ c u m 
plido dicho requ isito ,  se p re se n ta rá  en la Oficina l iqu idad ora  
en el plazo m á x im o  de sesenta días ,  y ios va lores  d ep o si tad o s  
no podrán ser devu e ltos  sin la justificación del com pleto  p a g o  
del im pu esto  o de la ext inción del usufruoU* por hecho a je n o  
a la voluntad del a isufructúario .  , >

(4) L a  conces ión  del beneficio a q u e  ¿e refiere es te  a r 
tículo producirá  el efecto de q u e  el p a g o  c<e>i im puesto  liqui
d a d o  se fracc ione  en <¿¡ez a n ua l id ad es  com o m á x im o ,  cua nd o  
el valor  del i*sufructo  se ha va es t im ad  en e; 70 por 100 del 
valor  total de los bienes, decreciendo dicho núm ero  de a n u a 
l idades a, m e d !da qqe  dism inuya,  la ^stimaGiOr, del valor del 
u su fructo ,  fk razón <fe una a n ua lidad  m enos,  por cada.  10  
po r  100 en la- va loración ,  siendo el lím ite  de  esta  regresión el 
de cuatro  a n u a l id a d e s  corno m á x im o ,  cuando -e e s t im e  en el 
10  por 100 el valor del usu fructo .  S e  ^atisf.xiá e l  interés  legal 
d§ d em ora  por el im porté  de los p a g o s  d i fer idos .  E s te  inte
rés  «io se rá  condona-ble e n - n in g ú n  caso .
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(5) El fraccionam iento de pago quedará sin efecto :
! . °  C u an d o -d  ii'ítilru; Uira ic) enajen* su dc-rej-hu.
2.*' C u a n d o  no »e Hrctiu-u el p :• de- pr imer  plazo o o]

de ios >ut.e»i \os  anísale»,  den  ti o de  los t ér mi no s  r e g l am c n -  
1 arios.  ^

j . °  C u a n d o  la cer t i f icac ió n  e x p e d id a  por  Ja O f i c in a  l iqu i-  
dadv ra  no se  d e v o lv ie s e  cv>ñ la  n ota  de la o p e ra c ió n  prac t icad : ;
<.n lo» Registros de ¡a Propiedad pam Ja constitución de la 
hipoivea legal a davor del listado, dentro de dos sesenta días 
siguientes a la entrega a interesado ; o. -tratándose de valores, 
rio se devolviese el resguarda con el requisito de la nota cu- 
r: espondiente, en el m ism o p lazo ; y á

q.° Cuando se hubiere concedido por una liquidación pro
visional y en la partición ce hiciera al usufructuario,, pago de 
su derecho, por capitalización de su Haber.

(6) En todo lo ic !a ti\o  a los requisitos y procedimiento 
para la afección del derecho de usufructo a la hipoteca legal 
o constitución de la hipoteca especial o de la fianza bancaria, a 
*a forma y términos para el ingreso de ios plazos fracciona
dos, liquidación de intereses por los pagos diferidos, abono 
de honorario?. tensión de la tarjeta correspondiente y demás 
normas sncepti-bles de aplicación, se tendrán en cuenta las es
tablecidas en el artículo 135 de e s te ' R e g ’amento.

Artículo 133
í i )  E ! Director general ule lo Contencioso del Es fado será 

el competente para conceder el aplazam iento d-«- pago de las 
liquidaciones practicadas por herencia o legado de divisas o 
valores mobiliar.os extranjeros, que estén situados en una na
ción de la cual y po* virtud de disposiciones dictadas en ’a 

'm ism a, no puedan ser transmitidos a España, hasta que cese 
la limitación, impuesta a su libre disponibilidad^o hasta que, 
por acuerdo o .-convenio.del-^Tiohierno de] país d ^ q fle  se trate 
con e l.d e  España, o por cualquier otro medio, pueda compen
sarse el va ’or de los bienes transmitidos.

(2) C**n el fin de que los interesados puedan hacer uso d e l'
beneficio a que se contrae e! párrafo precedente, Jas Oficinas 
liquidadoras, en todos aquellos documentos que ante las .m is
m as se presenten, referentes a herencias» o legados que com 
prendan bienes ó- la clase y en ’.a situación expresados, debe
rán girar, a cargo de cad a- igu-resauo, liquidación separada de 
csra (dase ue bienes \ los restantes que «nUjult-ran, pero la de
terminación tde! 'tipo apl'icabie se hará teniendo en cuenta el
importe total de lo que pciciba por la herencia o legado
cada uno. ( •

(3) El aplazam iento se solicitará mit; e\ o los interesados 
que deseen aprovechar este beneficio, derifro del plazo regla
m entario para verificar el pago, por medio de escrito que di
rigirán a ’a Dirección General de lo Contencioso del Estado, 
y  acompañado de documentos gu e  acredite la situación err 
que ' íos valores o divisas se encuentran, y que deberá ser pre
sentado en la ■ Abogacía del Estado de la provincia a que co
rresponda la Oficina que hubiere practicado las liquidaciones.
L a  Abogacía del Estado, al cursar «¿«expediente, cuidará ‘ do 
nccrm-pañífr los antecedentes v documentos necesarios para la 
resolución, y Ja Dirección General de lo Contencioso del Es- 
tíKlo, con vista de los documentos presentados y de los datos 
eme ofrezca e! expedienta de comprobación de valores, conce
derá o denegará el aplazam iento solicitado, sin que contra este 
acuerdo se dé recurso alguno.

(3) U na vez concedido el aplazamiento, se hará constar que * 
los bienes quedan afectos al pago del im pufsto, y expedirá 
certificación del acuerdo, a fin de que se consigne asi en el 
respectivo resguardo de depósito, en e1. documento acreditativo 
d-él dominio o en cualquiera otra form a adecuada, v, ad em ás,, 
por £1 Instituto lE 'pañol de Moneda Extra/fiera, en las decla
raciones que en el m ism o consten de lós exp resad o* bienes.

(5) El aplazam iento se denegará siempre que tales bienes 
no figuren como de la propiedad del causante de la sucesión, o 
cuando la liquidación h aya .d e  practicarse por efecto de la ac
ción investigadora o de denuncia particular, y cuando la pre
sentación de lofc documentos ipor los interesados tenga fugar 
después de vencidos los plazos reglam entarios y las prórrogas 
que les hubieran sido Concedidas.

(6) É l Instituto Español de Moneda Extran jera , en el mo
mento en qu< por cualquier medio confega la \jt¡liz*jción, del 
producto de los bierles en cuestión, cuidará de verificar el in
greso del débito en la» .arcas d e l ' Tesoro, con carácter prefe
rente, y su canta de pagó servirá de justificante a les oportu
nos efectos, debiendo com unicarlo a la O ficina liquidadora cdm-. 
pe ten te a U>» firyes necesario». •

Artículo 139
( i )  -Sol i ci t ado el a p l a z a m i e n t o  o f r a c c i o n a m i e n t o  de  p a g o  

r e g u  arios en los si»' te a r t í cu lo s  ar-iVriores,  , se  . suspenderá  ia 
c o b r a n / a  dv 1 i m p u c » í o  ha »i a  i - o . u ' H ' i i  Uv ¿u  s o i i m u d .  n 

| c u y o  t í e c i o ,  c u a n d o  se  t r a t e  ur i  a p l a z a m i e n t o  a  q u e  se  r e -  
I í i e ren lo» a r t u u l u s  1 5 3 , 1 36 , 137  y ¡3<S, d e b e r á n  lós i n U r o s a -  
i dos  a c r e d i t a r  . a m e  la O f i c i n a  q u e  h u b i e s e  p r a c t i c a d o  Jas l iqui -  
1 d a c i o n e s  d e  q u e  se  t r a t e ,  la i nc o ac i ó n  del e x p e d i e n t e .

(?) Si iue».e denegado se exigirán al contribuyente la m ul
ta y los intereses de dem ora por falta de pago en plazo, con
forme a lo dispuesto en este Reglamento?

*3) De la concesión de iodo aplazam iento o ,fraccionam ien
to de pago se d irá  cuenta por la G licina liquidadora a la in 
tervención y a la T esorería, a los efectos procedentes;

Artículo 140
(1) Hecho el pago del impuesto, el Liquidador extender.' 

en eLdocum ento liquidado una nota [>or cada liquidación, en 
que se haga ccn siar si ésta es parcial, pro visió n # , vsu
plementaria* o definitiva, la fecha y número de presentación, e! 
concepto apreciado, número de la liquidación, nombre del con
tribuyente, cantidad#» satisfechas y número y fecha de la carta 
de pago.

(2) Éi pago del impuesto se acreditará por medio de la 
carta de pago expedida por la Tesorería de H acienda,-o en su 
caso, por el Liquidador-recaudador, debidamente diligenciada 
y extendida con arreglo al modelo' oficial, no pudiendo adm i
tirse en sustitución de ella ningún o t r o  documento, cualquiera 
que s'ca ?u índole, ni medio a'guno de prueba, excepción hecha 
de certilio?ci ¡ne» del iibro de liquidación en las O ficinas de 
partido o del diario de ingresos de la Intervención de H acienda.

(3) La nota extendida en el doca^nento surtirá efecto en 
favor d’t ’ interesado, m ientras ño se demuestre su falsedad.

(4) Cuando se trate de la transmisión de bienes sujeto» 
n inscripción en e! R egistro de la Propiedad., en él quedará, 
archivada la carta dv pago, según dispone ei ‘artículo 256 de U  
Ley HiixHecr.ria.

(5) Si un documento comprende bienes o derechos que de
ban inscribirse en distintos Registros cE la Propiedad, los in
teresados presentarán, a cada uno de los Registradores, la 
carta de pago i rgina!, que sé  les hubiera expedido, acom pa
ñando una copia de. ella en papel común, firm ada por el In g 
resado o por el que la presan te q. por un testigo,* si éstos no 
pudiesen o no supiesen firmar.

(6) El R egistrador cotejará el-original y la co*pia, y eneon, 
fraudo ésta exacta pondrá, con media firma, «conforme», la $•- 
liará con e del R egistro  y la archivará en lugar de la carta do 
pago original, quedando así cumplido e! artículo 256 de la Lev 
H ipotecaria, que- dispone se expidan por duplicado Jas cartas 
de pago.

(?) Todos los Registradores que »e hayan quedado con co
pia de la carta de pago t>riginal en la forma expuesta pondránr 
en rila nota expresándolo así, con las form alidades de medi-a 
tintín v st lio, rreverid a»  en el párrafo anterior.

(5b El Registrador a -q u ie n  corresponda hacer la última 
inscripción del documento, se quedará con ía carta de pago 
original, archivándola en su Registro.

(o\ Eo dispuesto en este artículo se entenderá siempne sin 
(perjuicio de lo establecido en  ios p árra fos segundo y tercero 
del 179. '

CAPITULO XII
Revisión y prescripción

 Artículo 141
(1) La Adm inistración tiene el derecho de rev isar los ex- 

pediv.r.tes de comprobación de valores.-las liquidaciones giradas, 
las declaraciones de exención y los acuerdos de devolución dic
tados por los Delegados de Hacienda.

(2) • La  revisión de ios expedientes de comprobación *de va
lores cuya aprobac’ón incumba a las Oficinas liquidadoras d e ' 
partido en que no exista Subdelogación de Hacienda, según el 
artículo 85, corresponderá a r ia  Abogacía del Estado de la pro
vincia; y se acomo<Í2rá a lo dispuesto en el citado artículo.

(3) La revisión de las liquidaciones giradas por las O ficinas 
liquidadora» de part'do en que no exista Subdelegaéión de H a
cienda y de las declaraciones de exención acordadas por las 
m ism as, corresponderá también a la Abogacía del Estado de !a 
provincia; 1.

(4) En los demás caso-s, la revisión de los expedientes de 
comprobación, de las riiquicLc¿un<eg. y *de las declaraciones de
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exención, así como la de los acuerdos de devolución dictados por 
los 'Delegados de H acienda, »\? acordará y practicará por la D i- 

• n-cción General de lo Contencioso del Estado. *
(5) L a  práctica de la revisión se llevará a cabo mediante el 

oportuno expediente, iniciado por el acuerdo de proceder en 
principio !a revisión y en su virtud se reclam ará.». los dotu- 

.alientos v : antecedentes que obren en la O ficina liquidadora v, 
previa audiencia del interesado y de dicha Oficina, se dictará la 
resolución que proceda, la cual será reclamable en las condi
ciones generales establecidas por el Reglamento del procedi
miento en lasí reclamaciones económico-adm inistrativas.

(ó) La revisión de los expedientes de comprobación, de va
lores podrá llevarse a cabo m ientras no prescriba la acción 
comprobadora, conforme al artículo 82 ; 'la de las liquidaciones 
y la de los acuerdós de devolución, m ientras no prescriba la 
acción adm inistrativa para exig ir el impuesto, según el artículo 

' 143, y las de las exenciones declaradas, dentro del plazo de 
cinco años.

Artículo 142

(1) Lo? Abogados del Estado, Secretarios de les T ribunales 
económ ico-adm inistrativos provinciales, rem itirán al D irector 
general de lo Contencioso, antes o al mismo tiempo de notificar
los a ios interesados, copia de los tallos que los mencionados 
T ribu nales dicten en asuntos relacionados con los impuestos de 
clprechos reales, sobre el caudal relicto, y sobre los bienes de Iqs

' personas juríd icas, en los cuales se acceda total o parcialmente 
a la petición de los reclamantes.

(2) E l Director general de lo Contencioso podrá reclam ar, 
para su examen, el excediente respectivo e interponer alzada- 
ante el T rib u nal económ ico-adm inistrativo C entral, cualquiera 
que sea- la cuantía del asunto, dentro de los quince días si
guientes a aquel en que haya entrado en el Registro la copia 
cié! fallo, de la que acusará' recibo,

(3) Si el fallo s.e hubiese hecho firme, pero no hubiera, 
transcurrido el playo señalado para entablar contra el mismo el 
recurso conteneióso-administranvo, la ' Dirección Generad del 
R am o propondrá la declaración do ser lesivo a los intereses del 
Estado, al efecto de interponer la oportuna demanda.

(4) Si por haberse hecho el fallo firme y transcurrido e! 
plazo legal, no fuera posible- interponer contra el m ism o el re. 
curso’ contencioso, so acordarán o propondrán, según los casos, 
Jas responsabilidades e n 'q u e  hayan incurrido Iqs funcionarios.

Artículo 143

(1) E l derecho de la A dm inistración a liquidar el impuesto 
prescribe a los diez años, contados desde el otorgamiento del 
documento o la existencia del ac to / según que sea necesario 
el prim ero, o basta la existencia del segundo para que la liq u i

d a c ió n  se practique. lEn los contratos de tracto .sucesivo, efe los 
que el pago del precio debe hacerse por años 9 én plazos más 
breves, no obstante ser aplicable c-l mismo plazo de pres
cripción, tan sólo podrán liquidarse las cuotas correspondien
tes a las últimas cindo anualidades, no prescritas.

(2) En los docum entos privados, .'cualquiera que sea su 
fecha, el plazo, para los efectos de i a prescripción, comen
zará n contarse desde c?ue la adm inistración tenga conoci
miento de su existencia, desde la im orpui acióq o in scrip 
ción «en un R eg istro  ipúblico, o desde que fueren entregados 
a un fu n cio n a rio 'p ú b lico  por razón /do su oficio,, conform e al 
articu lo  1.227 de Có digo civ il.

(3) E l reconocim iento por el contribuyente de la obliga
ción de satisfacer el im puesto, o la  presentación del docu
mento en una O ficina liquidadora, aunque sea incompetente, 
intcrruiyipe la prescripción, que corru nza-á a contarse de 
nuevo desde la fecha en qúe esos hechos se produzcan.

(4) Por el transcurso de diez años, ¡ contados desde Ja 
fecha de presentación del documento t> de la declaración del 
acto, prescribe el derecho .de la  A dm irnstraeln a  practicar la 
Jiquidación correspondiente.. 

(3) L a  acción p a ra -e x ig ir  el im puesto liquidado prescri
be también a Jos diez años, epatados desde la fecha en que 
q u e d ó /firm e  la liquidación. Si p ara  hacer ésta efectiva se , 
siguiere (el procedim iento de aprem io, el plazo de diez años 
se contará desde la fecha de la ' últim a diligencia en él 
practicada. L a  prescripción de la acción adm inistrativa, en. 
cuanto se trate de liquidaciones d efin itivas por herencia, se 
acom odará, por lo que respecta a i plazo, al artículo : iS  de 
este Reglam ento. .

C A P IT U L O  X I I I .

Organización adm inistrativa del impuesto

Articulo 144

(1) L a  gestión del im puesto * estará encomendada en Ja 
Adm inistración C e n tra l:

i.°  A l M inistro de H acienda.
2.0- A la D irección General de lo Contencioso del Estado.
3.0 Al Jurado Centrdl ce Derechos Reales.

v (2) En Ja Adm inistración provincial estará a ca rg o ;
/ i.°  , D e los D e egados de H acienda. -

2.0 D e  ios Abogados del ‘Estado.
3 .0 De las O ficinas liquidadoras.
(3) L a s disposiciones de este Reglam ento, referentes a 

deberes y atribuciones de I05 Delegados de H acienda, serán 
de aplicación, en su caso, a los Subdelegados,

Artículo 145
Corresponden a! M inistro de H acienda, además de las fa

cultades expresamente consignadas en otra> disposiciones <le 
este Reglam ento, ias siguientes':

1 .a L a  alta inspección, dql servicio y del tributo.
2.a ' A cordar v is ita s ’ extraord inarias de inspección.
3.a D ecid ir sobre Jas consultas de carácter general que 

se le d irija n , o ?obre las reform as qu-- se propongan, rela
tivas a las bases y a la economía ad m inistrativa del im puesto.

4.a Acordar todas las disposiciones que tiendan al exacto 
cu m plim ento de les preceptos relativos al m ism o.

5.a Aprobar anualm ente las* instrucciones para el funcio
nam iento del Jurado Central de Derechos. Reales; que habrán 
de serle propuestas por el Director general de lo Conten
cioso del Estad o.

Artículo 146
A la Dirección Genera! d e /o  Contencioso del Estado, ade

m ás de ¡as atribuciones especialmente consignada*, en otros 
artículos de este Reglam ento, le corresponden las sig u ien te s:

1.a C u id a r de que se-cum plan y hagan cum plir las d is 
posiciones oficiales, de cualquier carácter que sean, referen
tes al im puesto, dictando para ello las órdenes que estimo;

, oportunas,
2.a D isponer que se reúnan, en tic-mpo oportuno, los

datos que considere necesarios para la mejor dirección v ad^ 
m inistración del im puesto v la form ación de ,n estadística,
general del m ism o, que se publicará todos los años acom pa
ñada de la correspondiente Mem oria.

3 .a Resolver las consultas de carácter general sobre a p li
cación de las disposiciones d e . este. Reglam ento, o propo
ner al M inistro  ¿as resoldciones sobre aquellas que considere 
procedentes.
. 4.a Proponer anualm ente al M inistro  las instrucciones

conform e a las cuales haya de actuar el Ju rado (^entral de 
Derechos Reales.

5.a Acordar v isita s ord inarias y extraord inarias de inspec
ción a las O ficinas liquidadoras o proponerlas, cuando lo es
time conveniente, a l'a cu e rd o  del ^Ministro.

6.a Acordar la instrucción de expedientes gubernativos por 
actos relacionados cop los im puestos cuya gestión le está en
comendada.

7.a Proponer al M inistro, cuando lo estim e necesario, el 
nom bram iento de Visitadores, Inspectores o Delegados espe
ciales.

8.a Adoptar cuantas disposiciones contribuyan a m ejo
rar el servicio, uniform ar la práctica de la investigación y  
de la bqm dación y reg ularizar la recaudación.

9.a T ra m ita r y resolver los expedientes de su peculiar 
.competencia.

10. In fo rm ar en los expedientes de cualquier clase rela
cionados con el im puesto, cuya resolución corresponda al 
M inistro  de H acienda. .

11. A cordar los nom bram ientos de Liquidadores interinos 
en los casos a que se refiere el artículo' 162.

 Artículo 147

Los Abogados del Estado Inspectores Jefes de Zona ten
drán a su cargo, dentro de sus respectivas dem arcaciones, 
ias funciones de inspección e investigación del im puesto y 
la inspección permanente de los servicios del m ism o en la 
forma y extensión que determ ina el Decreto de ,  de septiem
bre de 1941, 
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A r t i c u l o  43
( 1)  E n  la Dirección G* neral de ¡o C ontenc ioso  funciona

rá un Ju ra d o  Central de D erechos  R ea le s ,  que e s tará  con s
tituido en la ^ g u íe n te  fo r m a : .  Pres idente,  el D irector  g*-ñe
ra f de* lo C o h te n c io s o ; Y u c a  os : c!. Subd irector  de lo Con_ | 
tencioso, el Jefe de la Sección de D erech os  R ea le s  y el d e  la i 
Sección de Invest igación  e Inspección, tres contribuyente?* 
que no perciban remunera- ión del E s t a d o ,  d es ig na do s  anua l-  
nu nte por el C o n se jo  de M inistros,  ,  un Secretar io  sin voto, 
nom brad o  por el D irector  entre el person a,  aiíecto a la 
Dirección G en era  de lo C ontenc ioso  E n  ca»o de e m p a te  
en las votaciones decidirá el voto de calidad de: Presidente.

(2) A dicho J u r a d o  com pete resolver en conciencia so
bre los e x t re m o s  qu» en los art ícu los  s igu ientes se determ i
nan, con arreg lo  a lo en losj mUmo?, establecido y a a> ’ 
instrucciones que an ua lm en te  apruebe el M inistro de H a c ie n 
da-, a propuesta  d* 1 Director  genera l  de lo C ontenc ioso ,  sin 
que  contra  los fa l los  d e l - m i s m o  pued a  e n tab la rse  recurso  
a lgun o .  . x

A r t í c u l o  1 4 9
(1)  • SÍ del R e g is t r o  de R e n ta s  V P a tr im o n io s  a que se 

re fiere  la L e y  d e  R e fo r m a  T r ib u t a r ’ ! ,  de  16 d e  diciem bre 
de 1040, en su artículo  30, resu ltare  '.a d ism inución del ca 
pital pr ivado  d e  una persona v s incrónicam ente ,  o con peste  
rioridad,- pero nunca ch*spué> de dos años  e¡: increm ento p«n- 
trimonial del c ó n yu g e  o de  tos hijos,  se procederá conform e 
a lo d ispuesto  en el presentí* artículo.

(2) Por increm ento  patr im onia l  se entenderá toda ad i
ción de nu evos  bienes o derechos a los ya  p o s e í d a ,  t-n c u a n 
to ésto* perm anezcan constantes ,  o 'a  diferencia  en m á s  del 
v a lo r  de le bienes o ¿derechos ad q u ir ióo s  du rante  un periodo 
d e  tiempo sobre el valor* de los rea lza d o s  en el* m ism o  lapso. 
C o n tra r iam en te ,  p o r  d ism inución se entenderá tona rea liza
ción <je bienes o derechos poseídos sin qu e  'medh* adquis ic ión 
de nuevos, o la diferencia en m enos entre ol valor de los bie
nes  o derechos adquir idos durante un período de tiempo, en 
com paración con el vaior de los realizados en el m ism o  lapso.

(3) El procedimiento se iniciará por acuerdo de la Dirección 
G en era !  de lo Contencioso del Estado. L a  Oficina liquidadora 
del domicil io  del cón yu ge  o hijas cuyo patrim onio  hubiere a u 
mentado, i requerirá a éstos y al otro cónyuge,  o a los padres,  
para  que manifiesten su opinión sobre la procedencia de liquidar 
el im puesto  por razón de una transm isión lucrativa •mt.re los 
cón yu ges  0 entre el padre o m adre  y los hijos, sob**e una can
tidad igual a  aquélla  en que concurran los increm entos y la 
d ism inución de referencia.  Los  requeridos exp on drán  su opinión, 
y, en su caso ,  las razones y justificantes qUe abonen la oposi
ción a ap licar  el impuesto.

En  caso  de explicación insuficiente y previa constancia  de lo 
actuado, la Oficina liquidadora del impuesto de derechos reales  
e levará  el expedienta a la A b o gac ía  del Estado, y ésta,  con su 
dictarpen, al Ju r a d o '  C entral de  D erechos Reales .

(4) El J u r a d o  C entral de D erechos R ea les ,  previas  las a m 
pliaciones que  pueda juzgar necesarias,  verá y fa l la rá  el asunto,  
declarando-en  conciencia \si ha lugar  o no a es t im ar  la ex is ten
cia liquidable d e  una transm isión lucrat iva  de! patr im onio  del 
c ón yu g e  al del ofro  cón yu ge ,  o del p a tr im on io  del padre o m a 
dre  al de los hijos, y ,  en su caso, c ua ntía  de la transm isión . ' 
L o s  fa llos de est^ J u r a d o  son firmes.

Si  el fa llo fuese  a f irm ativo ,  se practicarán por la Oficina 
com petente las l iquidaciones que  procedan.

(5) L o  qu e  se dispone en este R eg lam en to ,  en relación con 
el Ju r a d o  C en tra l ,  no obsta a  la aplicación,* en su caso, de lo 
prevenido en los artículos 1 1 ,  12 y 13  de la  L e y  del im pu esto  
y  sus  concordantes del R eg lam en to .

A r t í c u l o  1 5 0  
L a  i rv e s l 'g a c ió n ,  el procedim iento y  el fa llo de conciencia a 

que  .se refiere el articulo  anterior serán aplicables,  con \zs v a 
riantes necesarias,  cuando, fallecida una persona sin dejar cón
yu ge  viudo. n> hijos, el Reg is tro  de R e n ta s  y Patr im onios  a c u 
sar»* en el desenvolv im iento del patr im onio del cau san te  d ism i-  1 
misiones que s in cró n ica .o  posteriormente, pero nunca después 
de tres años, sean correlat ivas  de incremento en el patr im onio  
de ’os herederos o e g atar io s .  En  ningún caso  se aplicará  el pre
sente artículo, respecto de d ism inuciones  de capital del c a u 
sante  acaec idas  antes  de los diez años que  precedieron a  su 
muerte .  .

A r t i c u l o  1 5 1
(1)  L os  datos sobre la fortuna que figuren en el R e g is tro  

de R en ta s  y Patr im onios  a que se refiere c-1 artículo 39 de la 
L ey  de R e fo rm a  T r ib u ta r ia ,  antes citada, serv irán de elem entos 
de investigación en la aplicación del impuesto de derechos re a 
les a las sucesiones « m o n is '  causa» .

(2) L a  no aceptación por ¡os interesados  de los datos resu l
tantes de dicho R eg is tro  dará  lugar  a que se som eta el asunto  
a la resolución en conciencia del Ju ra d o  Centra l ,  que fa l la rá  
definitivam ente, previa audiencia de aquéllos  y  la s  d em ás  dili
gen cias  q u e  estime necesarias.  * •

A r t c u l o  1 5 2
' C u a n d o  de la invest igación de las ah as y b a ja s  de la C o n 

tribución industrial resu ltare  el a l fa  de un hijo  o cónyuge por 
razón de! m ism o negocio en quev se dio la ba ja  del padre 0 del 
otro cónyuge,  se presum irá  l a , existencia  de una transm isión 

• lu crat iva  del antecesor al titular actual.  L a  oposición d e  los 
interesad os  determ inará  la intervención del J u r a d o  C en tra l ,  de l  
m ism o m odo que  en el artículo anterior .

A r t í c u l o  15 3
C orresponderán a los D elegados  de H acienda, ad em ás  de 

las  atribuciones especif icadas en otros preceptos <¿e €ste R e g la 
mento, las siguientes  :

1 . a L a  inspección del serv icio  y del im pu esto  dentro  d e  la  
provincia.

2 . a E le v a r  con su propuesta a la Dirección G enera l  de lo 
Contencioso los expedientes de asim ilación a que se ,  refiere ol 
artículo 44.

3 . a R esolver  las cuestiones de competencia que se pro m u e
va!', e ntre O fic inas  l iqu idadora- de ¿partido de la provinc ia ,  a  
cargo  de R eg is trad ores  de !a Propiedad.

4.a C u ida ;  de que en ningún caso cesen on el desem peño 
de su carg o  los. Abogados  del Estado ,  sin form alizar  la opor
tuna relación o inventario  de los docum entos o  expedientes  
q u e ' s e  hallen pendientes de despacho.

A r t í c u l o  1 5 4
( i)  L a s  Abogac ías  d e l -E s ta d o ,  ad em ás  de las facu ltades  que 

exp resam ente  los confiere este  R e g la m e n to ,  tendrán las si
guientes  :

y  4 i . a ‘ E je rcer ,  respecto a los L iq u id adores  y al servicio de toda 
la provincia, las m is m a s  atribuciones que se señalan en gene
ral a  la  Dirección en los núm eros i .° ,  2 .0, 7 .0 y S.°  del a r t ícu 
lo 140, y cu idar  de que dichos fu ncionar ios  cum plan con la m a y o r  
exact itud los deberes que les impone el R e g la m e n to ,  y  m uy e s 
pecialm ente los re ferentes  a la remisión de estado», oportuno 
ingreso de fondos y expedición de las certif icaciones de débitos.

2 .a Procurar  la  debida y e x a c ta  gestión del impuesto, e jer
ciendo para ello :á m á s  escrupulosa v igi lancia ,  y rec lam ando  o  
proponierdo  al J e f e  de la dependencia- la rec lam ación de l<̂ s 
datos y la adopción de las m ed id a?  qu e  conceptúen necesarias.

3 .a R e m it ir  d iar iam en te  a la Intervención las l iquidaciones 
que  practique la Oficina de la capital ,  y, a fin de mes,  las co 
pias del diario de liquidación de las p f ic in a s  de partido, pre
v iam ente  censui acias, para, qu e  per las secciones correspondien
tes se cum p lan  sus repectivas obligaciones,  cuidando de qu e  
se -re c la m e n  de dicha dependencia los docum entos, cua náo  no 
le fu esen devueltos oportunam ente,  y de que en los m ism os se 
consignen las notas de intervenirlo y de toma d e  tazón y la  
fecha y núm ero  de -las correspondientes cartas  de pago!

4 .a C u id a r  de que los libros, estados y docum entos ne cesa
r i o s . p a r a  la .recaudación, liquidación, adm inistración y. estad ís
t i c a 'd e l  impuesto se redacten con estric ta sujeción a . l o s  m o -

,délos qu e  se fijen. ,  ̂ • '
5 .a L le v a r  un libro-registro de las liquidaciones que en 

c ada  O ficina liqu idadora  queden pendientes  de pago  al f inalizar 
cada  m es,  a  fin db conocer si o! pago de aquéllas  se verifica 
en el plazo reg lam entario ,  y tener adem ás conocimiento ex a cto  
de ’os deudores por dicho concepto, consignando, e n 'm o m e n to  
oportuno, la fecha de expedición de la certif icación a  que se 
refiere el núm ero  10 del artículo 155. ;

6 .a L le v a r ,  a s im ism o  otro libro-registro de liquidaciones 
ap lazadas ,  que permita conocer la fecha de  su venciiñiento.

7 .a L le v a r ,  con arreg lo  a los modelos aprobados, por la D i 
rección, los libros, ta lonarios  de tecibos, de presentación de do
cum entos,  diario de liquidaciones, de cuentas corrientes con -los

. L iqu id adores  en los partidos y registro  de en trada  v salida de  
Comunicaciones, v Iqs d em ás  au x i l ia res  que  sean necesarios.

8 .a C e r r a r  d iar iam en te  el libro de presentación de- docu
m entos,  por medio  de difidencia, en qu e  se h a rá  constar  el nú-
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mero de asiento*? practicados cada día, con indicación de ios nú
meros correlativos que les correspondan, ¿n  dejar huecos entre 
el último asiento practicado y la diligencia referida, que auto
rizarán con su firma, y consignar, en cada asiento que se haga 
en el libro diario de liquidación, la fecha en que el mismo se 
practique, >

9.a Adoptar cuantos medios de fiscalización general y es
pecial sean necesarios para averiguar y pe*seguir las ocultacio
nes que se cometan. t)

10. Reclamar, de cuantos por sú cargo oficial intervienen 
en actos y'contratos sujetos al impuesto, los datos y noticias 
conducentes a la buena y-exacta administración de. mismo.

ir . Examinar y comprobar, las noticias y datos que reclá
men o reciban, cuidando de que los Liquidadores los examinen 
y comprueben a su vez, cuando corresponda, dándoles parte 
del resultado.

12. Adoptar o, en su caso, proponer al Delegado de Ha
cienda las medidas conducentes a exigir la presentación de do
cumentos, en los ca»os y  sc-gún los trámites' establecidos en 
este Reglamento. v *

13. Proponer la imposición cíe las multas en que incurran 
dos íunconsrios de tedas clases de su respectiva provincia, a 
quienes se imponed deberes por este Reglamento, y dar cuenta 
a la Dirección General del Ramo, si no se cumpliera con di
chos deberes por los de otra provincia.

14. Instruirlos expedientes de investigación que correspon-
, dan a la Oficina de la mpital, los de revisión, cuando punida, 

y los de denunciaren todo caso, y resolvei todos ellos, así como 
fcs.de investigación que instruyan las Ofi únas liquidadoras de 
partido, sin perjuicio de', derecho de los inieresados'a promover 
la reclamación econmico.adininistrativa contra los acuerdos de 
la Abogacía, que en esta clase de asuntos cónstitulirán el acto 
administrativo.

15. Exam inar y censurar los estados, documentos y cuen
tas que déban rendir los Liquidadores?, cuidando de que be 
remitan tn los £lazbs establecidos, devo viéndolos con los opor
tunos pliegos de reparos, para su rectificación, cuando proceda, 
y-redactando, además, los que deban rendir la» mismas Aboga, 
c;as del Estcdú.

q 16. Remitir al. Centro directivo y. a las Jefaturas de Zona,
los cinco primeros dias^de cada mes, D nota declaratoria a 

que se refiere el artículo 198 de este Reglamento.
17 . '  Romitir al Centro directivo, en los quina? primeros días

de cada mes, un estado, conforme sil modelo oficial, de ics\ va
lores liquidados por el impuesto en la provincia durante el mes

'anterior, y . una relación de los documentos declarados exentos 
o no sujetos.

18. Procurar que la administración del impuesto se lleve 
con entera exactitud, dando conocimiento al Delegado de Ha
cienda y a la Dirección General de las irregularidades que ob
serven o supongan, fundadamente, en las Oficinas liquidadoras.

19. Revisar las liquidaciones qué practiquen las Oficinas 
Siquidadóras de los partidos de la provincia, cuando por su 
cuantía, concepto u otras circunstancias lo estimen corívéniente, 
en vísta de los estados mensuales o de las noticias particulares 
que adquieran.

20. Cuidar de que los Liquidadores de los partidos ingre 
sen con la debida puntualidad los fondos q u e . recauden, exi
giéndoles en otro caso el interéi legal de demora correspon
diente, y ¿ir, perjuicio de las demás responsabilidades que fue- 
ye procedente imponerles por la negligencia.

2 1. . Reclamar, cuando lo estimen conveniente, los docu
mentos cuya exención del impuesto haya sido declarada por las 
Oficinas de los partidos, a fin de acordar la revisión, si pro
cediere. * '
v, 22. Proponer al Centro, cuándo lo crea necesario o conve

niente, la práctica de visitas.
23. G irar'las visitas y desempeñar las comisiones relativas 

al impuesto que el Delegado de Hacienda o tos Centros supe
riores ordenen. .

24. Instruir, poniéndolo previamente en conocimiento del 
Delegado de Hacienda, los expedientes de responsabilidad que 
procedan contra .los Liquidadores, proponiendo la resolución 
que correspondaT  ̂ .

25. Conservar archivados los expedientes en que a virtud 
del artículo 20S ¿c haya reconocido el derecho a Ib devolución 
de cantidades* ingresadas.  ̂ < *

2ó. Dar conocimiento a la Dirección General del Ramo, 
con rentíslóp de copia íntegra, de todos*los acuerdos de la 
Delegación de .Hacienda que produzcan devolución de ingresos, 
dentro de los ocho días siguientes al en que se hubieren dictado.

ay. Proponer, con anticipación, a los Delegados uno o m ás

Abogados para que íes sustituyan durante sus ausencias o en
fermedades

28. Despachar d rvetameríe <.;on‘ los Delegados do Hacien
da todos ios asuntos referentes al impuesto.en que hayan de . 
encender aquéllos.

29. Cumplir puntual y exactamente los deberes que, en re
lación con el sen icio de investigación de] impuesto, les impo
nen .as disposicioiies vigentes.

30. Cumplir 1q  ordenado vn el artículo 149 de este Regla- 
mentó, er. relación cor los expedientes sometidos al Jurado . 
(Jentral de Derechos Reales y en cuantas instrucciones ¿e pu
bliquen sobre la misma materia.

( 2 )  Las Abogacías del Estado en las Subd-elegacione* de 
Hacienda tendrán, <n cuanto al territorio del partido corres- 
.pendiente, Has mismas facultades y obligaciones que las de ca
pitales de proyinda.

Artículo 155
- Además de las funciones espaciales que por este Reglamen

to se atribuyen a lo? Liquidadores, corresponden a los de ios 
partidos las sigu.ient* s .

i .a< Dentro Ce su distrito, las reconocidas a las Abogacías 
del Estado en toda la provincia por lo* números 2.0, 4.0 y 8.° a 13 
Niel artícu o anterior. Cuando ios Liqc11dadores.de partido deban 
formular propuesta al Delegado de Hacieffda, lo harán por 
conducto de la Abogacía del Estado de ¡a provincia respectiva.

2.0 Cumplir y hacer cumpfii las disposiciones que 1-2S De
legaciones de Haciei da y las Abogacías del Estado en las pro
vincias le> comuniquen, llevar os libms, formar los estados 
y redactar los documento* que le* prevenga, en los términos, 
forma y plazos señalados

3.a Auxiliar eficazmente a G investigación, fiscalización y 
comprobación generar de documentos y valores, in ic iad o  ex
pedientes, reclamando directamente- de los particulares, autori
dades y funcionarios los datos nec< ¿arios, evacuando ’o.s infór- . 
mes que se les pidan, e instruir los de investigación, cuya re
solución incumbe a Ha Abogacía del Estado de la prov¿pcia, 
según el número 14 Jel arríenlo anterior.

4.a Dar cuenta a las respectivas Delegaciones por conducto 
de la Abogada del Estado de toda falta de cumplimiento de las 
prescripciones legajes que tengan conexión con el impuesto, 
ya proceda de los» contribuyeme» u de la> Autoridades o funcio
narios- que según te Reglamento ten¿an deberes especiales 
que cumplir.

¿.% Cerrár la* cuantas que deben rendir, referentes a la 
liquidación del impuesto, el d¡a 24 de cada mes, y rvrnitir- 
las dentro del m i  ¡ f i n p  a :a Abogaría del Estado, excepto las 
correspondientes nb último mes del ejercicio económico, que 

- se cerrarán el último d-a.
6.a Ingresar én la forma prevenida en las disposiciones 

vigente* sobre la materia, en las Cajas del Tesoro de la
'caj>ita¡, si no a hubiese habilitada al efecto en el partido,
los fondos recaudados en cada mes, precisamente del 25 al 30 
del mismo, en ía inteligencia de que, de no verificarlo, sa
tisfarán el interés iegal de demora desde el mes siguientr,
sin perjuicio de las demás responsabilidad^?. por m gigen cia  
en el cumplimiento de sus deberes, en caso, de habitualidad 
de la falta. Si hubiese rn el partido Caja habilitada en que 
puedan verificar .-él ' ingreso, lo rea’ izarán antes de terminar 
el mes a que correa ponda la recaudación, y e ‘día en que lo 
verifiquen darán conocimiento de ello a la Abogacía.

Las cantidades íeca'udadas durante el último mes d-1 ejer. 
cicio económico, cuando no hubiese Caja habilitada en el. 
partido, *e ingresarán en la capital antc-s del último día de 
dicho mes, y ¿as que pudieran recaudarse desde \a fecha ed 
que se r&a izó el ingreso hasta la terminación del mes se i n 
gresarán al verificar. la entrega del siguiente, p̂  re/cuidando 
de especificar debidamente Jo que a cada uno corresponde^ 
para que los n-manentes de la recaudación de dicho mes ten
gan ingreso en concepto de resultas de ejercicio* cerrados.

7.a Consignar en .as notas del documento los datos exi
gidos por el articulo jqcv, cuidando det expresar con letra el 
importé de las cantidades liquidadas.

8.a Llevar, con arreglo a los* 'rnod* los oficiales, los libros 
prevenidos en el número séptimo de. -artícúlo anterior, a ex
cepción del de cuentas corrientes, y rendir cnr nsuálmonte' los 
estados y copias del Diario de liquidaciones y demá* docu
mentos estadísticos, así como redactar las cartas dé pago 
con* estricta sujeción a los modelos que comunique la Direc
ción Geiiera! del Ramo. *

9.a Estam par en todo informe, documento, nota, recibo 
o carta de pago que deban redactar o expedir un sello con
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la inscripción de «Oficina liquidadora del im puesto de dere- j 
c a o -  rea es de j

10. Remitir  a la T esorer ía  de H a d e i  da dr la provincia, i 
■por conducto de la A b o ga c ía  del E sta do ,  en fin de cada ,mes 
v sin excusa  a lgu n a ,  certif icaciones de los contribuyente*  que 
no hayan satisfi eho el im puestu  dentro d J  ,p azo legal,  a fin

que [)or dicha Oficina  se remitan a ios A gente*  e jecuti
vos,  ¡para hacer e lectivos por !a vía de apremio, • los de scu 
biertos. D ich a-  certif icaciones s*rán individuales, comprendió!!- ] 
dase  en cada una todas as  l iquidaciones g ir a a a s  a nombre 
de un m ism o vcontribuvente y procedentes de un ¿olo docu
mento, y e xp resarán  d  núm ero de la l iquidación, nombre, 
ios dos apell idos, vecindad y dom icilio  del contribuyente  y 
cantidad a que asciende el débito por cuotas,  honorarios, ‘ in
tereses y m ultas,  to talizado' ai final, y expresión d J  concep
to y del do cu m en to  liquidado. D e ..ellas *se  a co m p añ a rá  c o 
p ia ,  que se c on servará  en ¿a A bo ga cía .

n .  Reclam ar d irectam ente  de ios particulares, A u to r id a 
des y íuncionarios,  a quienes se im pon-n _ deberes por este 
R e g la m e n to ,  io* dato¿,  antecedentes, y documento* que sean 
■precisos para  verificar la com probación  de valores y l iquida
ción d«l impuesto,  util izando su cooperación para notif icar e. 
resultado de am bas operaciones y de los acuerdos que sean 
de su com petencia .  •

¡2. Em itir  in form e en todos los exp  dientes de  re c lam a 
ción que se prom uevan contra  actos  adm in is tra t iv os  de la 
O ficin a  q u e  se halle a su c a ig o .

13. C um plir  p u ntualm ente  ios deberes que p a ra  la debida 
invt st igación  del im pu esto  establezcan  las d isposiciones vi
gentes.

14. S om eter  a la aprobación -de la A b o ga c ía  d j  E stado 
de la provincia  todos lo* expedientes de comprobación de v a 
lores en que este  requisito sea necesario , con form e al artícu
lo 85, y cumplir ,  eq cuanto  a los dem ás,  las ob igacion es que 
e:f  el m ism o imponen.

15. C u m p lir  lo ordenado en el artículo 149 de este R e 
g la m e n to  en  relación con los expedientes som etidos ’al Ju ra
d o - C e n t r a l  de D erech os Reales y en cuantas insiruccior.ps 
s e ’pub iquen sobre la m ism a materia.

A r tic u ló  156
( j)  T o d o  lo concerniente a» im puesto  <L derechos rea

les estará  p r ivat ivam en te  ¡ f  c a rg o  J  dos A b o g a d o s  m i  E s 
tado en la Adm inistración  C e n tra l  y .Provincial,  dependiendo 
d irectam en te,  en la central,  del D irector  general de  lo C o n - ,  
téncioso, y en la p rovincia  , in m ediatam ente  de los D e le g a 
dos de  H acien da.

(2) La  l iquidación d<T im puesto  estará  e xc lu sivam en te  a 
c a r g o  -de los^ A b o g a d o s  del E stado ,  en las poblaciones en 
qu e  e x is ta  D eleg ac ión  o Subde.egación  de H acienda, y do. los 
R e g is tra d o re s  de  la Propiedad en los dem ás p a rt ió o s ,  e n ten 
diéndose  por p artid o  él distrito hipotecario  del R e g is tro  de -a 
Prop iedad,  c u a n d o  r.o coincida  e x a c t a m e n te  con el judicia l.  
E s ,  j )o r  tanto, función* privat iva  su) a ’’"ti  exam en  de  los do
cum en to s  y la cali ficación jurídico y. fiscal del concepto por. 
q u e  deban contribuir  los actos  o c on tratos sujetos al im .  
piuVgto o la declaración de  exención, én su caso, sin perjuicio  
de  la acción com probatoria  dé las operaciones a ritm éticas  y 
tom a de  razón, qu e  corresponde a la 'I nterven ció n,  y de  la  
facultad  revisora c o n sig n a d a  en este R e g la m e n to .

(3) L o s  libro*-rt g is tro s  de presentación de docum entos 
y  D iario  de liquidación para las O f ic in a s  liquidadoras de las 
D e leg ac ion e s  y S u b d e leg ac ion e s  de H acien da, se facilitarán 
con c a rg o  la Dirección G eneral de lo C on ten cioso ,  s h n d o  
ce' Cuenta de la c o n sig n a ció n  de materia l de d ic h a s  O f ic in a s  
’ os ^Jeinás libros e im presos que necesiten '  para la gestión 
del impuesto.

(4) L o s  libros, estado s y dem á s g a s to s  q u e se ocasionen,
. en las of ic inas de? los partidos serán de c u e n fa  d e  los L iq u i

dadores.  —  '

A r t ic u lo  1 5 7  *
( i)  No ob stan te  lo q u e  se d isp on e  en 6i artículo anterior 

respecto a  la com p e te n cia  p ara  liquidar el im puesto,  los B a n 
cos y Sociedades qu e ,  con a rreglo  a sus E sta tu to s ,  verifiquen 
p ré stam os o abran cuentas de crédito  de los c om p ren d id os  en 
cl 'sartículo. 27, podrán por sí l iquidar y e x ig ir  el referido im 
p uesto de los particulares q u e  *con ellos contraten, en la for
ma que estirpen conveniente,  debiendo in gre sar  por quince
nas en J a s  C a  jas del T e s o r o  lo q # e  por eí im puesto corres
ponda sa t is fa cer  a los p re s ta t a r io s ,- m e d ia n t e  relación indi
vidual,  cotejable ,  p or  la H a cie n d a  con  los opeunjéntos de  su 
contabilidad m ercantil .

(2) L o s  Bancos, y Sociedades expresado* q u e  quieran u t u  , 
lizai este derecho, lo pondrán en conocim iento de la D e le 
gación de Hacienda* al e m p ezar  a ejercitarlo .

(3) tEn todos los casos en qu e  el im puesto, a solicitud 
do B an co s y S oc ied ad es no se  liquide por el E sta d o  d irec
tam ente a los particulares, responderán aquéllos en p rim er 
término del im porte a q u e  ascienda -d tr ibuto, y su bsidiaria
m ente  los particulares.

.(4) L a s ' O f i c i n a s  ' l iquidadoras'  revisarán las ex p res a d a s  
relaciones quincenales,  v una vez conforme* con la s  liquida
ciones' com p ren did as en las m is m a s ,  practicarán «na  total 
por cqda concepto y núm ero de  tarifa, a n o tá n d o la -e n  e l  • 
rio de liquidación de  su O f ic in a .

A r tic u lo  15S
(1) L o s  L iquidadores d<d im p u e s ic  d e ven garán  p o r  su# 

servic ios lo* honorariqs.  q u e  . se  consignar* c u  la  s ig u ie n te  
tarifa ;• .

■ ' * *  Pesetas
♦ "  "

i. °  Por el exam en  d e  todo «documento* presenta-
do a liquidación qu e  c o n te n g a  ha sta  20 f o 
lios,  esté  o r.if sujeto al im p u esto ,  y por la  
extensión de la nota  correspondiente  .................  5,0a

2.0 Por cada folio q u e  exceda de 2 o - .........................  o ,o¿
3.0 Po r la busca  de antecedentes y expedic ión

de certificación re lativa  al im puesto,  y a  jsea '
a  instancia  d e  parte  in teresada o por m a n 
dato  judicia l ...................................................     3,00

4.0 Si la certificación ocupa m á s  do una p á g in a  
de  25 líneas, a 20 sílabas, por c a d a  p á g in a
m ás, esté  o no o cu p ada  ín tegram ente.  ............. i,oO

5.0 Por la ' l iq uidac ión  y  recaudación, en su caso,
d e l  im p u esto ,  el 3 por ioq  de las cuotas  li

qu id a d a s  para él T e s o r o .  ^

L a  s e x ta  p a rte  de  los honorarios  q u e  en v irtud d e  es fe 
n ú m ero  se (liquiden por üos L iq u id a d o r e *  de! im p u e sto  en los 
partidos en qu e  no e x is ta  S u b d e l e g a r o n  de  H a cie n d a ,  así 
c o m o  la to talidad d e  los liquidados §>or los A b o g a d o s  del 
Estado,,  in gresarán  en el T es o ro ,  en virtu^ de  lo dispuesto 
en t i  artículo 40 d e  la  iLev dej im puesto,  con destino a 
intensificación y reorganización  ' de .los servicios in vest igato-  
iros y de  inspección del im puesto ,  en lá form a d e te rm in a d a  
por este" R e g la m e n to .

6.° L a  tercera  parte  de las m u ltas  im p u e sta s  por  la d e 
m o ra  Hin lti presentación a la l iquidación en los plazos rég la -  . 
m entarios,  com p ren did os en los núm eros n.° v  2,0 del a rt íc u lo  
221 de este  R e g  am ento.  C u a n d o  e stas  m u ita s  se  im p o n gan  
por las O f i c i n a s  liquidadora^ de las D e leg ac io n e s  y S ubd ele- ,  
gacion es d e  H a cie n d a ,  ingresarán  en el T e s o r o  con destino 
a la intensificación y reorganización  d e  los servic ios  inves- 
tigatorios  y de  inspección del impuesto.

7 .6 L a s do s  .terceras partes de las mult¿^s ¿t qu e  se  re f ie
ren los artículos 82, 86, 124 y .222 de este  Reglam efito,  cuañi- 
do estas  m u lta s  se  im p o n gan  por las O f ic in a s  l iquidadoras a  
c a r g o  de  los R e gis tra d o re s  d e  l a ' Propied do.

8j° L a s  dos terceras p a rte s  de  las m u lta*  q u e  se im pon 
ga^ por disminución de  valores,  ocultación ele bienes y  falta  
de  p a g o  del im p u e sta  en los plazos Segales, a q u e  se refie
ren Iros a rt ícu lo s  223, 224 y 225 d e  e s t e  R e g la m e n to .  L a  
tota lidad de^ la participación q u e  en estas  m u lta s  correspon 
d a  a  los A b o g a d o s  Mel. E sta do  y  el 50 por 100 d e  la c o rres
pondiente  a los L i q u id a d o r e s -R e g is tra d o re s  de  la P r o p ie d a d , . 
ingresarán  en el T e s o r o  c o m o  recursos del m ism o  jy parte
in tegra n te  del tr ibuto. J

q.° iLa  ̂ totalidad de las m u lta s  q u e  se  im p o n gan  &\ e jer
cer  la  acción in ve st iga d ora ,  habien do nqediado previo  (reque
r im ien to  de  la A dm inistrac ión .  E n  estos  c asos  sé in gresarán  
tam bién  en el T es o ro ,  c o m o  parte  in tegra n te  del impuesto,  
■la to ta lidad de la participación  correspon dien te  a los A b o g a 
d o s  del E s ta d o  y  el 50 p o r  100 d e  la a tr ib u id a  a los re s ta n - ,  
tes L iquidadores .

(2) L o  dispuesto  e n Jos dos n úm éros anteriores se e n 
ten derá  sin perjuicio  de  los de re ch o s  reconocidos a  los d e 
nun cian tes  en el art ícu lo  173 de este  R e g la m e n to ,  y a la
Inspección T é c n ica  del T im b r e  en t i  D ecreto  d e  5 d e  d u  
ctembre d e  1941 sobre coordinación  de servicios! L a  p a rt i
cipación  reconocida a los d e n u n c ia n te s n en las  m u lta s  i m 
p u es ta s  y hechas efect ivas,  tanto en (liquidaciones g irad as  
por. Jas A b o g a c í a s  del E s t a d o '  com o por las O f ic in a s  a  car-* 
go  de los R e g is tra d o re s  d e  la Propiedad, s e  in gresarán  en 
el  T e s o r o ,  debiendo dichos den un cian tes  solic itar «ü abono de
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aquellas participaciones de la D e le g ación d e H acienda res
pect iva ,  verificándose i o?» p a g o s  -conm minoración de in gre
sos del im puesto.  L o s  derechos que puedan corresponder a 
la Inspección 1 éer.iea de. 'i «min e en . virtud c.el c u a d o  D e
creto  de 5 de diciem bre de  .1941 s e ; ingresaran  en <. 1 t e 
s oro, en el fondo destináuo a la ínte'nsiiiuK ron y r c o r g a n L  

 z a o ó n  de ios «ar vicio? in v e s t íg a te n o s  y de inspección dej 
im puesto de derechos re-ale?, a jos e lec to s  de lo dispuesto 
en el articulo  2.0, en relación con -1 5.0 de! m encionado 
D e c r e t o . ’ C u a n d o  se tratare de dquiUncvo-ne» p ract icadas  pui 
O f ic in a s  a  cargo de R egis trado res  de n i , 1 iep .edao.  ios d e 
rechos reconocidos a ¡a- Inspección i éemea <iei i imbre', se 
ingresará^ por dichas O f ic in a s  ju n ta n u n te  con la sexta par
te de los honorarios de ^liquidación â- que se reliere el nu
m ero quinto en su segu n da  parte, con especificación <ie la» 
can tid ad es qu e  córrcspunda a cada ano de  los dos con cep
tos.  En su' caso, *el rem anente  de ¡as m u.tas  impuestas», y 
hechas efectivas en liquidaciones praef cad¿?. por *os A b o g a 
dos del Estado, in gresará  en ei lá  soru como parte  in te g ra n 
te del tributo,' ingresándose  t*n tal concepto únicam ente ei 
50 por 100 de aquel rem afe,  si • se tratare de liquidaciones 
p ract icadas poj O ficinas a c a rg o  de.  R eg is tra do res  de la Tro- 
piedad.

(4) C ua n do se p ra ct iqu e  más. de una liquidación, se de
vengarán por cada una ce  ellas los honorarios correspon
dientes a los núm eros primero y quinto y los qu pruce-u4erai. 
por los núm eros sexto y  octavo. Los honorario? dél número 
segundo sólo podrán cobrarse una vez, a no ser que se trate 
de  distintas presentaciones del  docum ento.

(4 ) Si por voluntad del contribuyente  se practicase mas 
d e  una liquidación (parcial,  provisional o total) ,  se exig irán 
los .honorarios que procedan por i a prim era  que se e ícc ú n  , y 
en das sucesivas sólo será exig ióle ,  por el concepto correspon
diente  a los n ú n u r o s  prim ero y se gu n d a  de la ta n ta ,  una pe
seta,  sin p erjuic io  de los que correspondan por el núm ero 

‘ quinto de la misma en razón a la diferencia de c u o ta 'q u e  e x is 
ta entre unas y otras.  ;
. (5) En los do cu m en tos relativo? a c o n tra to s ,  o actos n o .

sujetos o exen tos del im puesto no podrá extenderse  m ás de 
una nota, sea cualquiera  d  n úm ero 'd c  los interesados, ni per
cibirse m ás de  una vez ios honorarios  correspondientes.  lEn 
la? dec «raciones jurad as  que presenten ias E m p r e s a s  sum i
nistradoras dó a gu a ,  g a s  y electr icidad, re lativas  a contratos 
exentos del impuesto, dé conform idad con lo prevenido en el 
p árrafo  octavó del articulo c incuenta  y uno, se extenderá  una 
sola nota devengándose  los honorarios dei n úm ero primero en 

•cuanto al prim ero de los contratos relacionados,  y respecto a 
Jos restante?,  sólo se .^xig irá' ,pnr cada uno de ellos, una peseta .

(6) Po r las notas declarando la exención qu¡ los liquida
dores han de extender en los do cu m en tos que acrediten ’ las 
adquisiciones en favor del lEstado, 410 se d w e n g a ’rán honora
rios por ningún concepto .

(7) L o s  honorarios que con arreglo a este artículo deven
guen los. A bo gado s dej Esta do  y ¡as partic ipa' •i¡n<> en mu tas 
que a los m is m os correspondan según el núm ero seis, in gre
sarán en el T esoro  ju n tam en te  y m ediante  el m ism o m a n d a 
m ien to  de  in greso que las c u o tas  y re cargos  liquidados, pero 
esp« cif icán dose  en dichos do cu m en tos el detalle de cada 
concepto.

(8) C u a n d o  sea' procedente  a lgun a  de  las declaraciones a 
que se refiere e. artículo ciento veintiocho d ‘ este R eg la m en to ,  
la de  aplazam iento  de liquidación en el caso  previsto en* el 
p árrafo quinto de su artículo cincuenta y siete, la de aplaza
m iento de p a g o  por haber obtenido tai b e n e f i c i o '<*1 con trib u.  
yente,  la de incompetencia  para liquidar,  la de prescripción 
de  la acción adm inistrativa ,  y, en g* ñera , en todos los casos 
en qu e  n o  proceda pract icar  liquidación a lgu n a  por c u o tas 'd e l  
im puesto,  lo? honorarios ppr razón d e .e x a m e n  de docum entos 
y extensión de las notas correspondientes establecidos en los 
n úm eros p rim ero y segu n do que se deven gu en  por las o r c i n a s  
l iquidadoras ele las'  D elegacion es y Subch legaciones de H a 
cienda, ?e abonarán en metálico, e ingresarán  en e  T esoro  
con destino a los fondos de  invest igación  e inspección del im 
p u esto,  expid iéndose el oportuno reciba justif icativo  del pago. 
A  esto? efectos se llevará  por ías citad as O ficin as liquidadoras 
el libro talonario correspondí .nte, conform e al mode-'o oficial 
(En-esto?' casos los honorarios qüe se estab ecen en el aFtículd 
sesenta  y tres del R eg la m en to  de 18 d> septiembre de. 1906^ r e 
feren te a la contribución sobre las uti lidades de la riqueza 
m o b i ’ íaria, serán satis fechos,  mediante el re integro de' dichas 
notas,, por medio de timbres . especia les móviles qu e  >e inuti
l izarán  con el sello d o  la of ic ina.

(9) L os Abogados del Estado extenderán y autorizarán.

en los casos prevenidos en el p á rr a fo  a n te r io r , una hoja de li- 
quidación a justada  a. modelo oficia!, y d a r á n J cum plim iento  a  
,0 estaban .lio en e p árrafo  -.« gumH. d<d articulo 128, debien
do' también consignar en los estados de. valores las cantidades 

011 cq.K>i.d.i n ;e? a os  h o n u ran o s  m encionados en el c itado 
pártalo antórior., ^

(10) Lab notas c o n sig n a d a s  a! pie del docum en to con 
.ii i c gl o a La ho ja  <Jy liquidación y autorizadas con la • firma 
del A bogado del Estaño, en .os casos referidos en el p á rra fo  
octavo,  surtirán lo? m ism o s efectos que una carta  de pago.

Artículo 159
(1) Los l iquidadores -x ig irán  c e  los contribuyentes,  al 

e iectuar éstos el pago de im puesto , las can tidades que por ho- 
notarios deban percibir, fuñiendo constar su importe en las 
cartas  de p ago, en .as notas que hayan de -.atenderse en <d 
docum ento y en la ca?illa correspondiente del libro D iar io  de 
iquidación.

(2) Los honorarios que se deven gu en  por los núm eros 
tercero y cu a rto  se co n s ig n a iá n  necesariam ente  a l p ie  de la 
certificación a que se refieran y en el estado mensual de l iqui
daciones que debe remitirse a la A bo ga cía  de Estado.

(3) En ias liquidación- s < u y (J a p la z a m ie n to  de pago hn de 
tener lugar a virtud de lo prevenido en el artieu-O 17, se con-* 
siderará también ap azauo el pago de luí honorarios que se 
devenguen hasta el m om en to en q a e  se h a gan  efect ivas las 
cuotas de- Tesoro.

(4) E n  las dem ás iquidack  nes, cualquiera que sea la 
causa en que .se funde el aplazam iento,  bien sea por d isp os i
ción reg la m e n ta r ia  o pur concesión particular para  el caso, los 
l iquidadores percibirán, d e see  luego, ' el importe de sus 
honorarios.

(5). E! importe de las participaciones en m ultas que Co
rresponda a los L iquidadores ,  según los n úm eros sexto -a no- 
Veno del p á rra fo  prim ero de articulo  anterior,  se incluirá en 
lo? totales d e  las m u lta-  liquidadas, en el libro de l iquidación, 
carta de p a go  y nota a! pi» del d o cu m e n to ;  pero se especif ica
rán determ inadam en te  en el estado, mensual d e v a l o r e s .

Artículo 160
¡En las D elegacion es y Subde e ga cio n e s  de H a cien da  la re

caudación de las cuotas,  m ultas e intereses de dem ora liqui
dados se h a rá ;d ire c ta m e n te  por las T esorer ías  de Hacienda u 
O ficin as a las que «el E sta d o  tenga  encom en d ado aquel servicio,  
con ¡as form alidades establecidas en las d isposiciones r e h r e n .  
tes a ingresos.

Artículo 161
(1) Los liquidadores dei impuesto de derechos reales en 

lo? partidos, d conformidad « on .0 di?puesto en el articulo 25 
de la Ley ,  podrán, cuando lo estim en conveniente, form ular 
p iopuesta  unipersonal a los D e le g a d o s  de H acienda p ara  e-l 
nom bram ien to  de un A gen te  ejecutivo .especial,  que tendrá a 
su cargo, exc usivam ente  dentro del partido, lo concerniendo 
a la cobranza,  por la ,v ía  de ^premio, de las can tid ad es l iquida
das por los im puestos cuya liquidación les está artibuída,  y las 
d m ás d iligencias  que, relacionadas con los m ism os, les sean 
encom endadas,  'con fo rm e a, este  R eg la m en to .

(2) L a  p ro p uesta  se hará por conducto  de la A b o g a c ía  del 
E ?tado de la provincia, que  in fo rm a rá 'a l  D e le g a d o  d e  H a cie n 
da r« spectivo. 

(3) L o s  A ge n te s  e jecutivos especiales, nom brados con arre- 
.glo a lo d ispuesto  en el párrafo anterior, no entrarán en p o s e 
sión d<? sus c a rg o s  sin que constituyan fianza. * n la C aja  de 
D ep ósitos  y a disposición de los D e leg ad os  de H acienda res
pectivos, en la forma y con ¡os requisitos prevenidos en las 
d isposiciones  ̂vigentes en la materia , en a cuant ía  qu e  deter
mine el L iquidador qqe p ro p on ga  el n om bram ien to ,  y que no 
podrá ser menor del veinte  por cíente del prom edio  anual de 
las cantidades que por los referidos impuesto* hayan pasado 
para su cobranza al período e jecutivo,  en el partido correspon
diente, durante  el quinquenio anterior a ’a designación.

( 4) L o s  c itado; A gen tes  e jecutivos especiales tendrán las» 
m ism as facu tades. derecho*, ob ligaciones y responsabilidades 
que los d e m á s a gentes  ejecutivos de la H acienda, con arreglo  
a las disnosicipncs v igentes  Ten drán  dam hién 'os m ism o* dere. 
chos y dietas determ inadas en dichas disposiciones y en este 
R eglam en to .

(5) L o s  dichos A gen tes  ejVc u L v ° s  especiales,  en e jer
cicio de sus funciones, estarán a las órdenes inm ediatas  del li
quidador del partido, sin perjuic io  de las relacione? de depen-
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dencia establecidas en ios ¡preceptos mencionados en el párrafo 
. aiilvrior.

(ó). Los Agentes ejecutivos c sPccLi!es no podrán nombrar 
auxiliaros para el dcsenlpeno de sus funciones.

(7) La tramitación de los expedientes de apremio se acó. 
moda¡ á a las disposiciones 'vigentes en la materia. .

(,S) Los Liquidadores del impuesto, vin perjuicio de la 
obligación que tienen de remitir a la Tesorería do Hacienda 
las relaciones mensuales de descubiertos, .procederán, en fin de 

c a d a  mes, a entregar a.’, agente especial respectivo, cuando lo 
hubiere, certificación detallada de las mismas, las cuales ser-, 
virán necesariamente do base a los expresados expedientes.

(9) Los referidos Agentes ejecutivos especiales podrán ser 
suspendidos y destituidos en los casos y con las formalidades 
establecidas .para los d>emá> agentes, y cesarán en sus cargos 
al hacerlo el liquidador a propuesta del que hubieran sido norn- 
brados. Además, el Liquidador del partido en que aquéllos ejer
zan sus funciorus; podrá por si mismo suspenderlos en el ejer. 
ciclo de sus cargos, sin justificación de causa, y propbner su 
destitución, siempre que lo considere conveniente,, al Delegado 
de Hacienda, que deberá acordarla inmediatamente.

(10) Los Liquidadores del impuesto, a propuesta de los 
cuales hubieran hedió los nombramientos de estos Agentes 
especiales, quedarán solidariamente obligados con dichos Agen
tes, respecto de la Hacienda, por -las responsabilidades pecu
niarias que de la gestión de los miamos puedan derivarse.

A r tíc u lo  162
(1) En el caso de ausencia o de enfermedad del Liqui

dador-Registrador, sera su su?tituto en la función liquidadora 
el mismo que lo s<>a en el Registro, bajo la exclusiva respon
sabilidad del propietario. A este efecto, el Liquidador dará 
cuenta a ía Dirección General de lo Contencioso, por con
ducto del Delegado de Hacienda de la provincia, de dicho 
nombramiento. Si d  Director general de lo Contencioso na 
aprobase ia designación hecha, ordenará al Liquidador que le 
proponga otra persona.

(2) ' El Director generad de lo Contencioso, por si o a pro
puesta de la Jefatura de Zona, cuando tuv iu e  noticias-de que 
el sustituto de un Liquidador, o cualquiera otra persona'que 
desempeñe cargo de auxi iar en la Oficina liquidadora' de un 
partido, vno peser le competencia necesaria para ello, que es 
negligente o que su conducta es incompatible con la normal 
gestión del tributo, podrá ordenar el cese del' interesado para 
actuar en la Oficina liquidadora, oyendo al Liquidador y re
quiriendo a éste, en su caso, para que proponga a otra 
persona.

(3) Cuando por vacantes; suspensión u otras causas, las 
Oficinas liquidadoras en los partidos no estuviesen desempe
ñadas por los mismos Registradores propietarios, desempeña
rá interinamente la liquidación «la persona o funcionario que 
deba su>tituir al Registrador, a menos que el Delegado de 
Hacienda estime conveniente que se confiera la sustitución 
a tercera persona, en cuyo caso lo propondrá a la Dirección 
General de lo Contencioso, y si lo acordare este Centro, ten
drá el designado derecho a 'percibir  los honorarios de tarifa, 
aún criando disfrute sueldo. E l nombramiento, <n este ultimo 
caso,* habrá de recaer en quien tenga el título de Abogado, 
debiendo s<t  preferidos los funcionarios administrativos.

(4) Si la suspensión afretara solamente al Liquidador, 
por su carácter de tál y no cpmo Registrador de la Propiedad, 
la. designación de Liquidador interino se hará a (prepuesta 
del Delegado de Hacienda, en la forma prescrita por el pá
rrafo anterior.

A r tíc u lo  163
Yi) 'L o s  Liquidadores, por su carácter de tales, e Inde

pendientemente de los demás cargos que desempeñen, depen
den directamente de los Delegados de Hacienda y  están su
jetos, por su actos, fa tas y omisiones, a la consiguiente res
ponsabilidad, la cual se declarará y hará efectiva en los tér
minos prevenidos en las disposiciones generales administra
tivas y en las que especialmente se determinan en este Re
glamento. . *

(2) Los Liquidadores, en los partidos judiciales, se rela
cionarán con los Delegados de Hacienda por conducto de 
ios Abogados del Estado en las provincias respectivas.

A r tíc u lo  16 4
'(i) . La responsabilidad en que incurran lós Liquidadores- 

Abogados del Estado se hará efectiva conforme a lo que deter
mina el Reglamento orgánico, de la Dirección General de lo 
Contencioso y Cuerpo de Abogados del Estado.

té) La que contraigan los Liquidadores-Registradores o 
quien Egalmente sustituya a éstos-o a ios Abogados del Es
tado, será de dos c a s e s :  gubernativa y ordinaria.

(3) La gubernativa se divide en disciplinaria y correc
cional, según la mayor o menor gravedad de la falta cometida.

(4) La disciplinaría, o ¿va la que corresponda a las 
faltas menos graves, se castigará con reprensión por escrito, ¿ 
con apercibimiento de mayor rigor o con mulla de 25 a Joc> < 
pesetas'.

(5) L a  corréccidfaal, cGn suspensión del cargo efe un0 a  
tres meses, o separación definitiva del mismo.

(ó) lEn la responsabilidad ordinaria se inyu por actos 
t> omisiones que revistan caracteres de de lito . o ¿alta, y la 
declararán e impondrán los Tribunales con arreglo a las Ityts 
comunes.

A r tíc u lo  165
Se incurre en responsabilidad disciplinaria, por negligencia, 

faltas de celo o de subordinación ,u otras análogas, y <?n la 
correccional, por reincidencia en }á misma d a s e  de fajta* 
o comisión de otras más graves, aun cuando éstas puedan 
ser castigadas por dos Tribunales independientemente de la 
pena que por éstos se imponga.

A r t íc u lo  16 6
• ( i ) ’ ILa competencia (para imponer las sanciones .por ía  

responsabilidad disciplinaria ^ m q u e  incurran los L iquidado
res-Registradores incumbirá a los Delegados do Hacienda, 
con alzada ‘en término de quince días, ante la Dirección 
General de lo Contencioso del Estado. C uando el expedien
te haya sido instruido en virtud de- acuerdo de l’a Dirección 
General de lo Contencioso o en ella pudiera estar a ía vez 
incurso algún Abogado d e l-E stado , incumbirá a  dicho C en 
tro directivo, con apelación, en igual plazo, ante el Minis
tro de  Hacienda.

(2) Las  sanciones por la responsabilidad correccional se 
impondrán siempre por 'la Dirección General de lo Conten
cioso, a  propuesta ¿el Delegado de Hacienda, si por éste 
se hubiese ordenado lá instrucción del expediente, siendo 
apelable en todo caso el acuerdo ante el ‘Ministro de H a 
cienda _en el .plazo marcado en el p á n a fo  ¿interior^'.

A r tíc u lo  1 6 7
(1)' L a  pena de reprensión podrá im ponerse sin. previa 

formación de expediente, siempre que, conste de un modo 
indudable da falta que la motive. L as  demás responsabilida
des o penas sólo se podrán imponer <¿n virtud de expediente, 
en el cual será oído el interesado, por término de  diez días 
después de formularle el correspondiente pliego de cargos. 
El presunto responsable podrá > presentar todas las pruebes 
que estime conducentes a su justificación. 7

(2) E n  caso9 excepcionales en que lo exigiese la conve
niencia del servicio, la Dirección de *lo Contencioso poofá 
acordar la suspensión preventiva del Liquidador, haciéndolo 
en providencia motivada, que se notificará ai interesado, para 
que puyda utilizar los recursos establecidos por p\ artículo'' 
anterior. ILa iprovidencia de suspensión producirá,' desde lüe- 
goó sus efectos, aunque se interponga recurso de  alzada.,.

 A r t ic u lo  16 8
En todas las Oficinas liquidadora» estará expuesta al 

(público 2a' Tarifa y se facilitará al contribuyente que lo so-, 
licite, par2, su consulta, la L ey y  Reglamenté del im
puesto., * *

CAPITULO XIV  
Investigación e Inspección 

A r tíc u lo  169
(1)1 Los Liquidadores del impuesto tienen la facultad y 

el deber de promover la investigación dd mismo, a cuyo 
efecto pueden reclamar los datos, noticias y* documentos ne
cesarios de I09 particulares, Autoridades y funcionarios de 
cualquier orden.

(2) Los Inspectores Técnicos del Tim bre coadyuvarán 
en la investigación del impuesto de derechos reales, ejercien-< 
do privativamente ia  función coordinadora de servicios con 
(arreglo a  lo dispuesto en el Decreto db 5 d e  diciembre de *94 L
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 A r t i c u l o  1 7 0

( j )- La Administración, representada por los Delegados 
•de Hacienda, pueden obágar, por- undio de ap-vmiu, a la 
]>ceSentación de los documentos otorgados, o, en otro caso, 
a la do la declaración de bienes o <kre- hos transmitidos 
cuando, haya, terminado e! jy.szo l.gai para efectuarla

(2) Sj en las transmisiones por causas de muerte se 
h ic ieren  formalizado las operaciones divisorias, ¡a Adminis
tración podrá compeler a lo* hereder»”»*; testamentarios, ad 
ministradores o poseedores de los bienes- relictos a que pre-

. renten lo.s documentos necesarios, con arrog o al ai tu ulo »i¿, 
7mra verificar la liquidación provisional, .fin perjuicio de que, 
de no verificarlo en el plazo Ale quince; xitas a contar desde-' 
'ia’ expedición del apremio, y  caso de que *ea posible, ia Ad
ministración haga uso del medio establecido en el párrafo 
primero, del artículo 4S  dé este R e g ’arijento, determinando 
'os bienes que pertenecían al causante, en cuyo caso, y una 
vez dado conocimiento ,de ello a los heredaros o .poseedores, 
•podrá practicarse ia liquidación, a "cserYa de continuar ia 
investigación .por'si existieran otrbs biene - de la propiedad 
de aquél, y de rectificar la liquidación, si los herederos pre
sentaran los documentos necesarios al efe. to.

(3) El apremio se encomendará por las Delegaciones de 
•Hacienda a. los Agentes ejecutivos o Recaudadores de la pro
vincia, o bien a delegados especiales, con dietas de tres

diez 4pesetas ,  que se fi jarán teniendo caí cuenta la- im por
tancia del caudal hereditario, las cuaies i>>drán hacerse di
rectamente efectivas por los mismos Agentes Estos tendrán 
i'd obligación de investigar,, poniéndole en co n o n m :entó‘ del 
Delegado de Hacienda, los bienes objeto ce la iransmisión, 
y  pricurarse cuantas noticias titiles para la liquidación con 

’ ella relacionadas puedan adquirir.

A r t í c u l o  1 7 1
. {]) Cuando los L iq u id a d o rs  ccl impuesto tengan cono

cimiento de que un documento sujeto al pago del mismo no 
se há presentado a la respectiva Oficina liquidadora dentro 
del plazo legal, deberán recam arlo  al interesado, señalándole 
e¡ termino de quince días, con apercibimiento, en ei caso de 
i;u presentarlo,, de exigir a su costa una.copia <xpedida por 
<•1 Notario o funcional io que autorice el documento.

{2) Si requerido-el funcionario que autorizó el docu
mento no expidiera la copia dentro del plazo de--treinta días, 
.ni justificare ia  causa legitima que .0 impida, .os Liquidado
res, por conducto de la Abogacía del Estado; darán cuenta 
a la Delegación de Hacienda, la cual podrá compelerle por 
¿a vra de apremio, erÁlá forma establecida-en el artículo an
terior, a que lo verifique. Dichas copias se expedirán en 'pape 
común, fijando ei Notario o luncionario que las autorice I06 
.honorarios a que por las mis/pas tenga derecho.
■ (3) Con dicha copia a la vista, se practicará la oportuna

liquidación, y >i notificada ésta a los int» rosados mo verifica, 
rtm en e! -plazo ce  quince días el -pago de la> cuotas, multas 

, o intereses d|‘ demora liquidados, y e. reintegro de dicha 
coma, honora: ios y d 'm á s  gastos ocasionados, se procederá 
<-4f!tra aquéllos por la vía do apremio, para hacer efectivas '  
d ich.its responsabilidades.

A r t i c u l o  1 7 2
C l,ando' no sea conocida la per-ona responsable ‘del im. 

puesto, no se haya otorgado documento alguno o éste fuera 
privadp o desconocido de la Administración, .ios Liquidadores 
j.'racticarárr las oportunas diligencias investigadoras, debi.-ndo 
dirigir su acción contra los poseedores de* los .bienes trans
mitidos. En vista del resultado de aquéllas, procederán con 
¿irreg'o a lo ¿prevenido en ios dos artículos precedentes. .

*
A r t í c u l o  1 7 3

(1) La . acción .para denunciar la ocultación de bienes, 
v a l o r o ,  actos o documentos sujetos al pago del impuesto es 
pública, y los -particulares que pasado el plazo para la pre
sentación de los documentos o la declaración do los bienes 
o va ores, sin que éstas se hayan efectuado, denuncien la 
falta a la Abogacía del Estado o aí • Liquidador respectivo, 
t< ndrán derecho a percibir la totalidad de 1a multa cuando 
faciliten a 1̂  Administración todos los documentos necesarios 
para  practicar las liquidaciones, y 'sólo la tercera parte en 
ios demás casos, pero a condición de qué manifiesten, por lo 
menos, el acto o documento sujeto, el nombre del contri
buyente v los bienes objeto de ía transmisión.

\ í2) Ñ o ' s e  considerarán denunciadores, a  los efecto^ de

este articulo, a los int- rosados en Ya transmisión de que ¿o 
trate ni a sus representantes o mandatarios.

A r t i c u l o  1 7 4
(1) Tara que las denuncias si an r.dmi-ib'es, a ios efectos 

, prevenidos en d  mi leu.o ar.h rlor, es p iecisojque se formulen
en pape del timbre correspondiente y que la persona que las. 
autorice expresa sir- circunstancias y domicilio, comprobadas 
con la céduia personal.

(2) Si se presentaren copias simples de documentos para 
justificar J u  denuncia, podrá aeordai se que se practiquen los 
cutejos con los originales u copias autenticas, cuya* diiigen. 
cías verificarán .os Abogados del Estado, donde ío* hubiere, 
o, por delegación de éstos, lo* Liquidadores de impue*to, v, 
en su defecto, los Fiscales mure, i pales ére los demás pueblos.

(3) Ims gastos que otasione la ■ comprobación de a denun
cia se satinarán por c-i denuncian lo, a cuyo efecto se exigirá 
la constitución de orí depósito de garantía, cuyo importe ,se. 
fijará prudencialmenie, teniendo en cuenta no sóio la impor
tancia del h aufic dcr.uin iado, sino trun!; « t i  - gastos p <.h;d vs 
que la depuración de! mismo pueda originar, sin que en nin
gún casp exceda de! lo por ioo d«.- !a> cuntas que se. supone 
hayaffc sido defraudadas. Si requerido para ello el denunciante 
no constituyese e! dep -sito, se entenderá que renuncia .a los 
derechos que pudieran corresponder!?,, y el expediente se con
tinuará de oficio por la Abogacía del Estado.

f-0 . El depósito, se constituirá a disposición del Abogado 
del Estado instructor de expediente, y con cargo a! mismo se 
dispondrá’ de la* cantidades precisas para satisfacer los gastos 
que origine la depuración de la denuncia. N

■ • '  A f i í c u l o  1 7 5  '
(1) ’ La  instrucción y resolución de los ex podientes de 

denuncia corresponde a as Abogacías ded Estado.
(2) Será competente para ello la Abogacía del Estado de ' 

la provincia a que corresponda la Oficina liquidadora que pu
diera serlo para liquidar el acto o cuntí ato-a que la denuncia

'' se refiera.'
(3) Formulada la denuncia, en un niazo de quince días se 

pedirá mlorme acerca de su contenido al Liquidador que fuere 
competente para liquidar en su caso. Esie  luncionario, en vista 
de los antecedentes que existan en su Oficina y de los demás 
que pueda procurarse, informará en un plazo igual .si es o no 
procedente la  ̂ denuncia, exponiendo ¡os fundamentos de -su 
opinión y los datos o- noticias en que la funde.

(4) El expediente se tramitará con «audiencia del denu n- ’ 
ciado y de. denunciante, a cuyo . efecto citará al primero 
personalmente* si fuere conocido su domicilio, y 31 no lo 
fuero, per medio de anuncio* insertos en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  .D E L  E S T A D O  y en ti de la provincia en que el expe
diente radique, seña ándose un plazo de -quince días para que 
pueda personarse en el expediente y formular las alegaciones 
que a su derecho convenga.

•' (¿) Previas ‘ las dtogtncins que se cstiímn oportunas para 
el esclarecimiento de los h e l io s ,  ei. Abogado de! Estado dic
tará la resolución proctdente en un' plazo que no podrá exce
der de bes -ineses, salvo causa justificada que lo impidiera, y 
la lotificará a! denunciante y al denunciado, lo* cuales -po
drán promover redamación ante el Tribunal 'económico- 
administrativo provincial en el término improrrogable de 
quince días hábiles. •

((>) Resuelto d  expediente por la Abogacía del Estado, 
ó antes si e! denunciado presentara lo*^documentos necesario.*, 
«re procederá7 a' practicar la correspondíete liquidación de las 
cuotas del impuesto y responsabilidades en que éste hubiera 
incuirido, aun cuando -se, promueva reolamación. La  iquida- 
ción se practicará por la Oficina competente para ello, con
forme a las disposiciones.de este Reglamento.

(7) Deberá desestimarse toda denuncia que se refiera a 
actos o contratos conocidos previanv.i te po« la Administra
ción ; pero e.sto n o , será, obstáculo pare que continúe el expe
diente de investigación si no resultare haberse presentado el 
documento o satisfecho e> impuesto por los. denunciados.. No 
se entenderán comprendidas en esta'disposición las denuncias 
de ocultación de bienes o de valor en los declarados, cuando* 
la Administración hubiera girado las ’iquidacionés por bienes 
distintos o ¡acepta-do como base para aquélla, un valor de los 
mismos inferior en un 10 por ico, al menos, ai lijado por ei 
denunciante. . . *
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A r t i c u l o  1 7 6
(1) ¡Los Jueces de Primera- I n s ta n c ia - e  Instrucción, Al*

. CaUU», a ilun^ di- ta .Propiedad, J uci t - b  m unicipales y
a m a r g a d o s  do. I L g L t r o  civi l ,  No t ar i o »  pu o . i c o s ,  S e c r e t a r i o s '  
j u d i c i a l e s  y d e  los G o b i e r n o s  civ iles,  ¿«si rumo- l a s ' A u t o r i d a 
d e s  y f u n c i o n ar i o »  de  t o d o s  'o» or dene» e s t án  o b l í g a n o s  a  ía-  

•ci l i tar a  los L i q u i d a d o r e s  del  i mj nj est f  ío» dat o» y n ot i c i a s  
q u e  é.»tus les r e c l a m e n  y o b r e n  en su podei  y ios e s p e c i a l e s  
q u e  d«-ici m i n a  e»te R e c l a m e n t o ,  e n  el t i e m p o  q u e  en él se 
e s t a b l e c e  b aj o  'as  p e n a s  q u e  en e, mi  mí o  se p r es c r i be n.

(2) L o s  R e g i s t r a d o r e s  d e  la I Vop u d a d  en t o d o s  U>s c a 
s o s  en q u e  h a c i e n d o  uso del d e i e c h o  co-.ccxj .uo por **'• ai  tu mo  
6 1 3  del R e g l a m e n t o  H i p o t e c a r i o  r e g u l e n  »us h o n o r a r i o s  por i 

l os  v a l o r e s  d e  la a nt er i o r  t r a n s m i s i ó n ,  o pui ui r án,  en t é r mi no  j 
d e  o c h o  dí as ,  en c o n o c i m i e n t o  del  L i q u b . a d  »- q u e  h a v a  pr ac t i .  | 
c a d o  la l i q u i d a c i ó n  de-» f l n p u e » t o v si no.  lo f u e r a n  e l los  mi s -  j 
m u s ,  i n d i c a n d o  el v a l o r  p u r e l l os ,  a c e p ' a d q  c a r a  la r e g u l a c i ó n  
d e  h o n o r a r i o s ,  a fin d e  q u e  j j u e d a  a m p  i arsr  el e x p e d i e n t e  d e  
c o m p r o b a c i ó n  «si con a r c g ’ o al  arh\ u L  2̂ d e  este R e g l a 
m e n t o  n o  h ub i e r a  aún .  p r e s c r i t o  ia ac* ión a d m i n i s t r a t i v a .

A r tíc u lo  1 7 7
(1)  L o s  J u e c e s  de p r i m e r a  i n s t a n v ’ P e i n s t ru c c i ó n  c ui da*  

r á n  de  q u e  los S e c r e t a r i o s  j u d i c i a l e s  q u e . d e  e l los  d e p e n d a n  re.  
m i t á n  a  los ( L i q u i d a d o r e s  de  su r e s p e c t i v a  urisdi» x i ó n  un e s /  
l a d o  r n e n s u a  d e  los j u i c i o s  de a b ' . n t es mt o  y « e s t a me n t ar i a  <]Ut 
h a y a n  a p r o b a d o  d u r a n t e  dii ho per í odo,  en e» c u a l  Cons ten los 
n o m b r e s  dei  c a u s a n t e  y del  a dq u i r e nt e .  la e l ac i ón de paren* 
t e s c o  e n t r e  el los,  ei l u g a r  del  f a l l ec i u i i t mp .  y [a 1 u a n t i a  d* 
lo» b i e n e s  t r a n s mi t i d o s .

(2) C u i d a r á n  a s i m i s m o  d e  q u e  los e x p r e s a d o -  A u x i l i a r e s  
del  o r d e n  j udi c i a l  r e m i t a n  m e n s u a l m< mt e  . o t a  de los f al los  
e j e c u t o r i a d o s  o q u e  t e p g a n  el  c a r á c t e r  o e  s e n t e nc i a  f i r me,  p o l 
los c u a l e s  s e  . a d j u d i q u e n ,  d e c l a r e n,  re . -onozcan o  t r a n s m i t a n

- pe r p e t u a ,  i ndef i ni da  t e mp o r a l ,  r e v o c a b l e ' „  i r r ev o c a b l e m e n t e ,  
c a n t i d a d e s  en . m e t á l i c o  q u e  no c o n s t i t u y a n  p r e c i o  de b i enes  
mueble.» o i n m u e b l e s  o d e  s e r v i c i o s  pt r s ooa. ^s .

(3) - C u i d a r á n  t a m b i é n  d e  q u e  ios r x p r e . - d o »  f u n c i o n a r i o s  
r e m i t a n  m e n - u a l m c n t e  un e s t a d o  de  las «idjudir‘a c i o n e s  de 
efet tos p ú b l i c o s  u o t ro s  v a l o r es  mo bi l i ar i o »  f r u t o s  géneros,.,  
s a l dos ,  y en g e n e r a ! ,  de toda c l a s e  de  bi e nes  mu-.bles' ,  va sea 
q u e  *á íes a d j u d i q u e n a «os d e m a n d a n t e s  en p a g o  d e  débi t os  • 
de c u a i q u K r  c l a s e  <> de  servi c i os ,  o \;t q u e  se a d j u d i q u e n  a 
ier< t ra*-persona par a  p a g o  de débi t os ,  c os t as  y c o n c e p t o s  a n á 
l ogos .

(4) ' T a n t o  en e s t e  c a s o  c o m o  en e ‘ a n t er i o r  los e st ado» 
i n d i c a r á n  el  n o m b r e  del  a d q u i r e n t e ,  val or  do los b i e n es  y 
e f *  c o n c e p t o  ; por  el c u a l  se  v e r i f i c a  la a d q u i s i c i ó n .

(5) L o s  Jueces no acordarán la entrego de bienes a los 
acre e d o re s  sin que justifiquen previamer:te el p a g o ?(lel im p u es
to. Del cum p lim ien to  de las obligación*-» oon»;gn a d as  en. este 
articulo  ’serán responsables los Jueces <̂ e orimera instancia  e 
instrucción.

A r tíc u lo  178
(1) I*as A utoridades adm in is tra t iv a*  qu¡ ejerciendo jurís* 

dicción do c p a 'q u ie ia  especie, propia, o delegada, ápruebqn su
basta» u o t o r g u e n  core esjor.e» de. cualquiera clase, aun 
cuando no se h a gan  constar en escritura  pública, están obli
gadas.: a pasar m ensu aim en te  a  la ( H ie n a  ’lqu idado ra .d el  ‘d is
trito notas de las míe  se realicen, con expresión del valer de 
los biene» su bastad os o lie las concesiones Otorgadas, n atu ra 
leza, fecha V objeto de la subasta  o concesión, y nom bre del* 
rem a ta n te  o concesionario.

(2) Ksta  obligación es extensiva  a ios A gente» e jecutivos 
y  a  los com ision ados d e  aprem io, cuando la» subasta» s# h i 
cieren en virtud de procedim iento para el cobro  de débitos o 
descubiertos  a favor del «Estado o de C orp oracion es locales.

(3) L a s  A u t o r i d a d e s  y  f u n c i o n a r i o s ' d e l  E s t a d o  o  d e  l as  
C o r p o r a c i o n e s  p ú b l i c a s  y l as  S o c i e d a d e s  o p a r t i c u l a r e s  c o n 
c e s i o n a r i o s  d e  s e r v i c i o s - p ú b l i c o s  o  s u b r o g a d o s  en a l g ú n ' d e r e 
c h o  del E s t a d o  o  d e  d i c n a»  C o r p o r a c i o n e s  o  q u e  d i s f r u t e n  de  
a l g ú n  m o n o p o l i o  o- p r i v i l e g i o  l e g a l ,  ,<* c u y a  d i s p o s i c i ó n  o  a

• c'yyo favor se hubiesen constituido f ianzas de cualquier clase, 
ho podrán acordar la devolución dp las m is m a s  sin que se 
acredite  haber satis fecho el im p u esto  correspondiente .¿d con
trato p r in c ip a l  y al de fianza.

A r tic u lo  1 7 9  1
( i )  Lo s R egis tra do res  de ía Propiedad y m ercantiles 

adm itirán do cu m en to  a lguno, a inscripción o registro,  sin que 
conste  extendida m  a q u é 1 la nota* correspondiente p u esta  por 
eJ t¡Liquidador del impuesto. # ‘ *

(e) Se exceptúan de esta prohibición las inscripciones 
. previas:.que »ea preciso realizar a- nombrt de los herederos o 

legatarios, c e  ios bienes q u e  íes correspondan, para inscribir 
inmediatamente5 oespues la hipoteca d^ los mis mu» bienes en 
garant ía  de un préstam o recibido por dichos heredero» o le- 

. gataiio», al so.o c-tecto de satis facer con e L m i s m o  el im»pu* sto 
de derecho» rea.es devengadas por la transm isión de que í »e 
trate. S ' r á  requisito ncee-uriu para  realizar bicha inscripción 
qu e  en a herencia o legado que hayan de Inscribirse no exis- 
tan metálico, valores o m u e b le s  de tá c i ’ realización s^ficieh- 
tes para el pago del im puesto . La  inscripción, en e^tos ca s o s ,  
quedará  pendiente de la condición, quy ge3 hará constar en ella, 

j de tenerse que acreditar en ei p.azo dt un año, contad**, desde 
í la -m uerte  de. cau sante,  qu e  *e ha verificado el pago de] im-. 
i pu« sto por la he iencia  o .egado, lo cual se justif icará con la .
¡ carta  de pago corresp on d ie n te , . que se archivará  en f c L R e g is

tro de .la l ’ iopiedad, según dispone el articulo 140. Ca p re 
sentación de la carta  dt p ago se hará c on star  por nota al 
m argen de la inscripción de referencia, surtiendo ésta, desde 
la fecha de la nota, ios m ism o s efecto» que todas las d e ' s u  
cías-.

(3) En los procedim ientos administrativos* d e  a p r e m io 's e 
guido» para la e fectividad de descubiertos por razón de. im- 

; puesto, sin cuyo previo p á g o  no puede, inscribirse en ti R e 
gistro- de la Fropredad e] acto ó  contrato que hubiere  deter
minado .as iiquiüa^ n»nt » .a p re m ia d a ' ,  a Ia ¡ gavión o b u b d e.
.egacion de Hacienda a que* corresponda la Oficina que "hu
biese practicado dichas liquidaciones acordará  el aplazamien
to dt pago de las misma», ai ¿o o ' e l  cto de la inscripción del 
jet echo del deudor cfj cd R egis tro  de la Lropiedad, y subsi
guiente anotación preventiva del M iibaigo a favoT de la H a 

c i e n d a ,  en los 'términos y porx los trám ites señalados en la  
Orden de 8 de a g o s to  de  iqíU-

(qj. No se hará alteración ninguna en los amiUaramifm-
tos, catastro» o R egis tro s  fis<alest sin que el docum ento que» 
a produzca lleve la oportuna nota extendida por la O f ic in a  

liquidadora del impuesto.

A r tic u lo  18 0
(1) Los.* encargados del R/ gistro Civi l  remit irán a las 

' Oficina» ' l iq u id a d j : a» de ios distrito» respectivos,  dentro do
ia primera quincena de cada, mes y c.on re le re n c ia ,a  los l ibros- 
de la Sección de defunciones, re lación nomina) de los falle
cidos en e, m es anterior,  con expresión del Húmero de la in s
cripción, nombre :y apell idos del fallecido, edad*, e* la-do, pro-, 
fesión, vecindad y domicil io , con indicación de la c^lR, .nú- 

1 mero y cuarto que habitara,  fechas, de l *  defunción y del tes- 
taifiento, s i ' l o  h u b ie ra ;  nombré y domicilio dei .Notario auto., 
rizante, y nom bres eje) cón y u ge  viudo y ue los hijos o de  los 
herederos .presuntos, si fueren conocidos. E s t a s  relaciones lle
varán núm eros rorr  la tivos, que >e consignarán en ellas.

(2) E n  los m ism o s plazos rem iti iá  .a Dirección G eneral 
de ¡os R e gis tro s  y del N otariado a 1a Dirección G eneral d e  
lo. Con ten cioso  del l is iad o  relación de las inscripciones qué 
verifique  con arreglo  a lo* núm eros octavo ,  noveno y déci- ,  
mo «del artículo  segundo de, la Ley de 17 de  junio de 1870.

' A r tíc u lo  181
Lo * Notario» están obligados a facilitar a los Liquidado- 

rts  del im p u esto  los d«tos y noticias 'Ue les reclamen acerca 
de los actos*) ’ contratos en que h a yan  intervenid.o en ©1 ejer* 
cicio de sus funciones.

A r tíc u lo  182 #
L o s  N otarios y los Secretarios judicia les están  obligados 

a expedir  t-n papel común las copias  que .0» Liquidadores del , 
im p u esto  reclamen de los documento» qu e  autoricen y que 
no hubieran sido presentados a .liquidación en tiempo hábil,  
a reserva  dt' que les sean satisfechos sus derechos por los 
in teresados, en la form a que prescribe  el artícu lo  171 de este 
R eglam en to .  . ' t

A r tíc u lo  183
T *

(1) .Los Notarios están  obligados,  según el .artícu© 36 
x dr la Ley,  a remitir  a los L iquid ad ores  en los partidos judie  
} ciales respectivo*» o a  la.«|' A bo g a c ía s  del E s ta d o  en las cápi-  
, ta les-de  provincia, d e n tro 'd e  ¡a primera’ quin cen a  de cada ,tru. 

mestre, relación o in-dice de todos 'os documfintos por ellos 
autorizados en el tr imestre a n t e r io r , . hállense o no sujetos al 
impuesto, con excepción de os actos de última voluntad y de 
reconocimiento de hijos, poderes y a c ta s  de  pro testo  y de re-



68 Anexo al núm. 41 (10 febrero 1948) B. O. del E.

•q:uerimiento a! cum,plimiei¡to fie obligaciones o a la entrega 
de documento>, expresando el número del. protocolo, cuantía- 
de! acto o contmto, nombres y apellidos de los (oturgnntes, 
concepto dt su intervención, domicilio y vecindad de aquéllos, 
con indicación de la calle, número y cuarto de la casa que 

. Jiabiten, fecha del documento y -naturaleza jurídica del acto 
o coint.rato, expresando además si se ha expedido -a primera 
copia.

(2) También están obligados a remitir, dentro del mismo 
(plazo, relación de los documentas privados comprensivos de 
contratos sujetos al pago del impuesto, que les hayan sido 
presentados para conocimiento o legitimación de firmas.

(3) KTcumplimiento de dichas obligaciones es inexcusa
ble para todos los Notarios españoles, sin exc<pción a guna.

' Si en la provincia en que sirvan no existiera Oficina liquida
dora del impuesto del Estado, los índices y relaciones trimes
trales se remitirán al Delegado de Hacienda.

(4) Lo> Abogados del Estado cuidarán del estricto cum .
• plimiento de .jo prevenido en este artículo.

A r tíc u lo  184
(1) Con arreglo al artículo 26 de la Lev, los Notarios que 

autoricen cualquier documento sujeto al pago del impuesto, 
consignarán en el mismo, entre las advertencias legales, el 
p a z o  dentro del cual, están obligados los interesados a pre-, 
sentarlo a la liquidación, así como la afección de los bienes al 
pago del impuesto correspondiente a las transmisiones que de 
ellos se hubieren verificado, y las responsabilidades en que 
incurren en el caso.de  no efectuar,la  presentación.

(1q ) lEn los documentos que autoricen para ;a transmisión 
de bienes inmuebles harán constar! también el líquido impo
nible asignado a los. mismos en el amillaramiento, o bien la 
renta o el valor en venta con que figuren en el Registro fiscal 
o Avance catastral.

A r tíc u lo  185
(1) Los Secretarios’ judiciales están obligados, en las co

rrespondientes diligencias de notificación, a advertir a los in
teresados en ciiyo favoi\ recaigan .fallos que hayan de produ
cir entrega de bienes p de cantidades en metálico, e l ‘deber tn 
que están de presentar a la liquidación y pago del impuesto

. los testimonios, cofias  o declaraciones consiguientes, dentro 
de los plazos reglamentarios, sin cuyo requisito no se acor
dará ni se efectuará la entrega de los bienes.

(2) Esta  advertencia habrá de hacerse^por diligencia es
crita, que- firmarán los interesados, o en su defecio, tendrá 
lugar por los medies que cstabkcen- las. leyes de (Enjuicia- , 
miento.

A r tíc u lo  18 6 ,
(1) Con arreglo a lo prevenido on el 'artículo 34 de la 

Ley, no se admitirán por los Tribunales, Juzgados, Oficinas 
y Corporaciones del ¡Estado, de la Provincia o del Muñlcipioy 
ni por las Sociedades o particulares, ni surtirán e fe cto , ' los 
documentos, ya sean públicos o privados, én que se hagan 
constar actos o contratos sujetos al impuesto, sin que conste 
en los njismos la nota correspondiente puesta por el Liquida
dor, incurriendo, en caso contrario, en las responsabilidades 
que señala estt- Reglamento.

(2) Los Tribunales, Juzgados, O rcinas, Corporaciones, 
Sociedades o particulares expresados devolverán a los intere
sados los documentos que se presenten sin el mencionado re
quisito, p a r a 'q u e  subsanen el defecto, dando de ello conoci
miento a la Oficina liquidadora, v no permitirán que qu,ede 
copia, extractó ni testimonio de lós. citados documentos e>n 
las actuaciones o expedientes susceptibles de producir efecto 
alguno.

(¡3) Si el funcionario ante quien c.e presentase el docu
mento no estuviese conforme con la calificación que entrañe 
la nota extendida en el mismo por el Liquidador, por consi
derar que no se hd satisfecho el impuesto correspondiente a  
todos lo?-actos que aquél contenga, o que no lo ha sido en 
el concepto y cuantía debidos, doberá ponerlo en conocimien
to de lá Delegación de Hacienda respectiva para que se sub
sane el error o deficiencia padecidos, si los hubiere, pero sin 
que por ello pueda suspenaor la inscripción ó  admisión del 
documento en que conste 1a correspondiente nota puesta por 
el Liquidador,

A r tíc u lo  1 8 7
(0 Para la comprobación^ de las declaraciones que pre- . 

conten los interesados, de conformidad con lo dispuesto en el , 
artículo 119, y .  para aportar Ins datos necesarios a  los expe

dientes investigación o a los de denuncia que tramiten, las 
Abogacías del ¡Estado, y ? en .su casto, las Oficinas liquidado
ras, deberán dirigirse a los Bancos, Asociaciones, Soci* dade s 
o particulares, reclamando las noticias que sean oportunas 
acerca de la existencia, de operaciones contratadas en forma 
Indistinta por el causante do una sucesión y del saldo que 
en ellas resulta en la fecha del fallecimiento.

(2) Dichas entidades o particulares no podrán negarse o 
resistirse por caqsa ni pretexto alguno, bajo su responsabili
dad, a  facilitar los datos pedidos, dentro del plazo que la 
misma Oficina señale al reclamarlos, que no deberá ser mayor 
de quince días hábiles. * "

(3) Los Bancos, Asociaciones, Sociedades o particulares 
llevarán un libro especial con las formalidades prevenidas en- 
el Código de Comercio, en el que consten los nombres, ape- 
fiidos, vecindad y domicilio de los cotitulares en operaciones 
contratadas en forma indistinta, así como la índole y fecha 
de la operación de las de q.ue se u ate  y la de la cancelación 
de jas mismas.

# (4) Este libro deberá estar siempre a disposición de los 
Liquidadores de! impuesto para comprobar la exactitud de las 

•declaraciones formuladas por la persona o entidad, depositarla, 
sin perjuicio-de las demás comprobaciones © investigaciones
que procedan. • .

(5) Las Empresas suministradoras de agua, gas y elec
tric idad  tendrán la obligación de llevar en sus libros de con- 
tabi.klad dos cuentas separadas de suministros sujetos y exen
tos del impuesto, en las que irán acreditando las cantidades 
recaudadas - par unos y otro*, al objeto de que por la Admi- 

‘ nistración pueda comprobarse la exactitud- de las declaracio
nes anuales que deben presentar a la liquidación, dé confor
midad con el artículo 5 1 de este Reglamento. La comproba
ción podrá extenderse a los copiadores'de facturas, talonarios 
de recibo, pólizas de abono y demás documentos relacionados 
con la contratación de los suministros y su recaudación. El
plazo para practicar la comprobación -será de un año a partir
de cada liquidación.

A r tíc u lo  188
(1) Los Bancos, Asociaciones o pnrlicuares depositarios de 

bienes o valores, tendrán Lis mismas obligaciones consigna
das en el artículo anterior, siempre que los depositantes 
hayan conferido poder a un tercero para la retirada de ios 
bienes o valores, salvo lo dispuesto en los do* últimos párrafos, 
de este artículo.

(2) Lo prevenido en el precedente párrafo no supone pre
sunción de copropiedad entre el poderdante y el apoderado.

(3) Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo primero de 
este artículj) los poderes o autorizaciones en que la facultad de 
retirar los /bienes o vaierts se limite a un día único y deter
minado. El poder deberá otorgarse gen escritura pública, y $ \ (  
lo fuese en documento privado sólo será válido, a este efecto, 
cuando ei poderdante haya esprito de su puño y ietra la firma 
y las fechas en que lo suscriba y en que deba hacerse uso de la 
facultad de retirar los bienes o valores.

(4)̂  En todos Jos caSos, incluso los comprendidos en el 
párrafo anterior, la retirada de los bienes o valores s ó o  podrá 
llevarse, a efecto en vida del poderdante, bajo la responsa
bilidad del apodera do*.

A r tic u lo  189
(1) Los Bancos,.Asociaciones, Sociedades o particulares, así 

como lo s ‘funcionarios1 dei Estado, de Próvnncia o deí Muni-. 
cipio tendrán ja  obligación de facilitar 'a la Administración, 
dentro del plazo de quince días, a contar desde el siguiente al 
del requerimiento que al efecto se les haga, notificándoles el 
fallecimiento de Iq personá dé que se trate, cuantos datos y 
noticias les pida acerca del metálico, valores,, efectos y bienes 
de todas*, clases que, Constituidos en cuenta o depósito o bajo 
cualquier otro concepto,- figuren a nombre de dicha persona, ya 
individualmente, ya colectiva o indistintamente con otras per
sonas.

(2) Esta obligación será extensiva a les bienes que, en 
cualquiera de las formas indicadas, figurasen a nombre del . 
cónyuge de la persona de cuya sucesión se trate, en la fecha 
que por fallecimiento'de ésta se produjo la disolución de la 
sodfedad conyugal, así como a los bienes a-q.ue sfe contraen Jos 
apartados a) y b) del párrafo primero del artículo 73 y, en 
lodo caso, a los retirados por el endosatario o apoderado del 
causante o de su cónyuge, con posterioridad a la fecha de cau
sarse la sucesión,'



Fascículo 11 Ley de los Impuestos de Derechos reales y sobre Transmisiones de Bienes 69
Articulo 19o

(1) La Administración, siempre que lo estime conveniente, 
podra comprobar los datos y noticias que se le faciliten, er. 
cumplimiento do lo prevenido en ¡os artículos 1S7 a j.Sp, con 
los libros y documentos de la entidad correspondiente.

(2) Este derecho *no podrá ejercitarse, savo lo dispuesto en 
los párrafos tercero y quinto de! artículo 187, sin previa auto
rización de la Dirección Genertil de lo Contencioso para cada 
caso particular.

(3) Al efecto, el Liquidador que estime necesaria la prác
tica de la expresada comprobación lo pondrá en conocimiento 
de dicho Centro, directamente si se trata de una Abogacía del 
Estado o por conducto de ésta si de un Liquidador de partido, 
exponiendo detalladamente las razones que, a su juicio, jus
tifiquen tai medida.

£4) La Dirección General de lo Contencioso resolverá, en 
el plazo máximo de quince días, sobre la petición formulada. 
S i' la resolución fuere conforme con ésta, la misma Dirección 
designará el funcionario que haya de practicar el reconocimien
to de los libros y documentos, o bien autorizará al Delegado 
de Hacienda respectivo para que haga dicha designación, en 
cuyo caso habrá de recaer ésta en persona perita en conta
bilidad. ?

(5) Transcurridos los citados quince días sin que la Di
rección General resuelva acerca del particular, se entenderá 
denegada la autorización pedida, y tanto en este caso como 
en el de que expresamente se oiegfie aquélla, el reconocimiento 
de los libros y documentos no podrá llevarse a efecto.

(ó) En el caso en que los Bancos, Asociaciones, Socieda
des o particulares, en la visita que a los efectos prevenidos 
en los párrafos anteriores se les gire, no presenten los libros 
y documentos necesarios para la comprobación administrativa 
de sus declaraciones, u ofrezcan cualquier género de resisten
cia que dificulte o imposibilite aquélla, el , funcionario encar
gado de la visita extenderá acta por duplicado, haciéndolo 
constar asi. y <c dirigirá, con remisión de pino de los, ejem
plares, a la Abogacía del Estado o-a la Oficina liquidadora co- 
nv-spondier.te para que solicite del Juzgado, con expresión de
terminada y concreta de los hechos* sobre los que la compro
bación administrativa haya de versar, el auxilio debido, que 
habrá de serle prestado a tenor de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del articulo 13 de la I^ey.

Articulo 191
Los preceptos contenidos en los cuatro artículos anteriores 

son de aplicación en todo el territorio español. En su conse
cuencia, ¡os Bancos, • Asociaciones, Sociedades o particulares de 
las provincia.-» de Alava y Navarra cumplirán con las obliga
ciones señaladas en aquéllos, remitiendo los datos correspon
dientes a las Abogacías del Estado respectivas, a las cuales 
será también de aplicación ’o prevenido en los referidos ar
tículos respecto de las Oficinas liquidadoras.

Articulo 192
(1) A los efectos prevenidos en el articulo 79 ,de este Re

glamento, los 'Bancos, Asociaciones, Sociedades o particulares 
que .cedan el uso de cajas de seguridad están obligados, una 
vez que tengan noticia del fallecimiento del titular o, en su 
caso, de uno de los cotitulares de aquéllas, a poner el hecho 
cr\ conocimiento de la Abogacía de-1 Estado, a fin de que ésta, 
en término de ocho días, pueda hacer uso de la facultad que 
otorga a .ia Administración el artículo 13 de la Ley para exi
gir que no se proceda a la apertura de las cajas sin la for
mación de inventario, absteniéndose mientras tanto el estable
cimiento de autorizar dicha apertura. Del aviso de ios falle
cimientos, indicados podrá pedirse y deberá darse recibo.

(2) En* ningún caso podrán retirarse los efectos u objetos 
depositados en ¡as cajas de' seguridad o en depósitos cerrados 
y lacrados, ni aun con intervención notarial, sin justificación 
previa dd' que se ha pagado el impuesto de derechos reales o 
se ha declarado la exención. Al efecto expresado, será pre
ciso que la Oficina liquidadora competente haga constar ©i 
pago o la exención de! impuesto por la transmisión sucesoria, 
en nota puesta al pie de úna copia autorizada del acta de 
apertura de la caja do seguridad o depósito de la dase indi
cada, además de las que proceda poner en los demás docu- 
mentpSL ,

(3) Si la Abogacía del Estado dejase transcurrir el plazo 
expresado sin contestar, se podrá proceder libremente a la 
apertura de la caja.

(4) Caso de que la Abogacía *del Estado h’aga uso de la 
facultad a que se- refiere el párrafo primero de este artículo, el

establecimiento no podrá autorizar la apertura d e  la caja sin 
que se haga inventario ame Notario de los valores, billetes o 
metálico que contenga, extendiéndose acta por duplicado, uno 
de cuyos ejemplares se remitirá a la Abogacía del Estado.

(3) En el inventario se exceptuarán de la investigación los 
paquetes cerrados v lacrados con intervención notarial y en 
que el Notario certifique que no contienen metálico ni valores 
de ninguna clase.

(6)" Las entidades o particulares mencionados en el. pá
rrafo primero de este artículo están obligados a participar tri
mestralmente a la Abogacía del Estado el número, clase y 
plazo de arriendo de las cajas que tengan cedidas ti Agentes 
de Bolsa, Corredores de Comercio y Sociedades legalmente 
constituidas. En estos casos, al fallecer el titular o disolverse^ 
la Sociedad se procederá siempre a inventariar circunstancia!-' 
mente los bienes o efectos existentes en la caja, expresando 
las personas a,quienes pertenezcan o puedan pertenecer los va
lores depositados en ella, según las anotaciones respectivas de 
los libros del titular. Cuando de los libros no resultare justifi
cada propiedad: a favor de otra persona se entenderá quo los 
bienes o efectos existentes en la caja corresponden a¡l caudal 
del titular, salvo siempre prueba documental en contrario.

Articulo 193
(j) 'No podrán retirarse, salvo^en los casos en que pre

viamente se justifique- el pago del impuesto de derechos rea
les correspondiente a lá (transmisión de que, en su caso, hu
biesen sido objeto, los valores y demás bienes muc-bles entre
gados en depósito o bajo cualquiera otra forma de contrato 
en que se reconozca a dos* o más personas, individual e indis
tintamente, iguales derechos sobre la totalidad' de aquéllos, 
o cuando el que pretenda' retirar los bienes o valores deposi
tados esté o no -el depósito constituido en forma . indistinta, 
sea apoderado o endosatario del* titular, o cuando se trate de 
abrir cajas de seguridad e n poder de terco; o, cuyo derecho 
de apertura esté reconocido a más de una persona o, en . todo 
cáso, por-un apoderado de>: titular o titulares, .sin formular una 
declaración en que se exprese que ol otro u otros cotitulares, 
cuando se trate de depósitos indistintos y cajas de seguridad, 
o el poderdante .0 endosante, en su caso, vive en el día en que 
la devolución, apertura o pago se realice.

(2) v Esta declaración habrá de ir firmada por el que retire 
los valores v estar escrita de su puño y letra, por^Jo menos 
en cuanto a las palabras «juro bajo mi responsabilidad)), que 
deberán consignarse en todas ellas.

Artículo 194
La inspección de ¡los servicios referentes al impuesto se des

empeñará -exclusivamente por los Abogados dpi Estado de las 
Delegaciones de Hacienda, bajo la inmediata dependencia de 
Ja Dirección General de lo Contencioso del - Estado, o por los 
que ésta designe en uso de sus atribuciones y con sujeción a 
lo dispuesto en el Decreto de 3 de septiembre de 1941 y en ©ste 
Reglamento.

Artículo 195
(1) Los recursos que el artículo 40 de la Ley afecta a la 

intensificación y reorganización de los servicios de investiga
ción e inspección del impuesto de derechos reales serán admi
nistrados y distribuidos por un Comité, que estará constituido 
én la siguiente forma : Presidente, el Ministro de Hacienda, 
bien por sí o represehtado por el Subsecretario del Departa
mento ;• Vicepresidente, el Director general de lo Contencioso 
del Estado; Vocales, ©1' Interventor general de la Administra
ción del Estado, los Jefes de Sección de la Dirección General de 
lo Corítencioso del Estado, el Abogado del Estado, Jefe de 
la Delegación de Hacienda de Madrid y un funcionario del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad, nombrado a propuesta de ]a 
Intervención General.- El Jefe  de la Sección de Investigación e 
Inspección desempeñará las funciones de Secretario del Comi
té y será sustituido en las mismas oor el Abogado del Estado 
más antiguo de los adscritos a dicha Sección.

(2) Ei Comité, de entre sus miembros, nombrará un T e
sorero, un Interventor y un Contador, así como sus respectivos 
suplentes. ,

r Artículo 196
(1) La  distribución de los recursos a que se refiere el ar

tículo anterior se ajustará a la s .siguientes norm as:
a) A cada uno de los Abogados del Estado que tengan a 

. su cargo funciones investigadoras é inspectoras, sea en la Ad-
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núnistración Central o en la provincial, se le asignará una 
remuneración por razón de aquéllas, determinada anualmente 
por e* Comité, dtjandu de percibiría ©1 funcionario que no <>b- 
tenga el rendimiento mínimo de trabajo que -aquél determine.

b) Ai personal del Cuerpo de Abogados del Estado q\re, 
sin tener encomendadas directamente (.unciones investigadoras 
del impuesto, desempeñe otrqs relacionadas eco éste que im
pliquen colaboración en la i ñs porción del mismo, podrá asig
nársele también una remuneración en la mismo forma que se
ñala-el apartado anterior, dejando también de percibir.a el fun
cionario que no obtenga el rendimiento mínimo de trabajo que 
<d Comité d+ termine.

c) A) personal administrativo auxiliar que preste servicio 
•en la Dirección General de lo Contencioso o en las Alxrgacías 
del Estado y que auxPie el ejercicio de la función inspectora o 
investigadora, podrá concedérsele una remuneración proporcio
nada al sueldo que perciba, siempre que ©i importa total de las 
otorgadas no rebabe el 20 por 100 del expresado ingreso üynual.

d) Se aplicará una cantidad no superior en conjunto al 
10 por 100 dc-1 mencionado ingreso anual, a pago de los gastos 
de personal y material que ocasionen los servicios dé inspec
ción e investigaciótr.

é) Del remanente, sí lo hubiere, un 50 por 100 correspon
derá al Tesoro público y el resto acrecerá los recursos cuya ad
ministración y distribución está encomendada al Comité en el 
ejercicio económico siguiente. '

(2) Los tantos por ciento que se determinan en los aparta
dos c) y d) del párrafo anterior se computarán siempre con re
lación a los rendimientos obtenidos por los expresados recur
sos 'durante o* ejercicio económico ariterior al en que deban 
llevarse a efecto, el acuerdo o acuerdes de distribución.

Artículo 197
(i). A los efectos de lo dispuesto en el apartado a) del 

párrafo primero del artículo anterior, se estimará que  tienen a 
su cargo funciones investigadoras o inspectoras los Abogados 
del Estado a quienes las atribuye el Estatuto de la Dirección 
General de lo Contencioso y del Cuerpo de Abogados de! Estado.

{2) La determinación del personal a que se refiere el apaG 
lado b) del mismo párrafo primero de. artículo anterior, será 
hecha por el Comité de inspección, previa fijación en cada caso 
de la colaboración a la función inspectora que hayan de pres
tar los Abogados del Estado de que se trate.

Artículo 198
Para que <*! Comité pueda aprecar el trabajo de los expre

sados funcionarnos y hacer, en su vista, la declaración que 
corresponda respecto al rendimiento mínimo exigiblt- para H 
percibo de las remuneraciones,, los Abogados de Estado, JeLs 
de las respectivas Oficinas, remitirán mensualmente una nota 
declaratoria que acredite, en cuanto sea aplicable a las distin
tas Oficinas de que se trate, los siguientes extremos :

t.° Que se encuentran a', corra nle todos jos libros que de- 
ben llevarse por las Oficinas liquidadoras del impuesto. »

2.0 Número total de documentos presentados en cada mes 
a la liquidación, expresando las cifras entre las que dicho nú
mero esté comprendido en el libro diario de presentación. •

3.0 Número efe documentos pendientes de liquidación en 
fin de cada mes, con expresión de l«i numeración del libro re
gistro de presentación a ello*» correspondiente y la fecha del 
más antiguo. .

4,® húmero de liquidaciones practicadas en el mes, expre
sando también las cifras entre las que dicho número esté com
prendido en el libro diario de liquidación.

Importe total de lo liquidado para el Tesoro durante el * 
mes por cuotas, multa y demora y su comparación con lo liqui
dado por los mismos conceptos en igual mes de! año anterior.

6.° Existencia de expedientes de comprobación de valores 
en fin del mes anterior;- número de los iniciados durante el mes, 
número de lo que están sin terminar y fecha de incoación dol 
más antiguo.

7.0 Importe de las diferencias de más 'obtenidas pana la 
Hacienda en los expedientes de comprobación de valores, ex
presando el número que corresponda a cpda uno de los expe
dientes en que el aumento se produjo.

8.° Número de documentos liquidados no retirados de ’a 
Oficina por los interesados <en el plazo*legal para efectuar el 
pago del impuesto. Con relación a ellos, se hará constar sucin
tamente si se ha iniciado efl procedimiento ejecutivo, a cuyo 
fin se harán las gestiones precisas en Tesorería para averi. ■* 
g u a r ió ; se declarará cuáles seqn las fechas de liquidación del 
mas .antiguo y  del más moderno ; $e expresará el. número de

documentos de esta ar.se que se haya retirado un ej mes y >e 
inleiesará de Tesorería el que dé noticias ele los descubiertos 
por derechos reabvs ingresados en el mes por acción ejecutiva, 
debiendo estar-atenta la A le g a d a  a que no se demore el eji r- 
cicio y efectividad de aquélla.

q.° Situación en que so encuentre el sen icio de liqui
dación de! impuesto sobre los bienes de ias p u jo n a s  juridi as.

10. Situación en que se encuentre ei -icivicio de investi
gación de lo- impuestos de derechos reales y sobre los bie
nes de las personas jurídicas, con relereívoia concreta a los 
extremos sigun-utes :

a) Cumplimiento por Jos Notónos de ¡a provincia de 3a 
obligación de remitir los índices trine --trams a las Oficinas 
liquidadoras de la-caprtal y de lós partidos.

b) Relaciones mensuales de tallecidos dejadas de remi
tir por los jueces municipales de la prov-ncia a las mismas 
Oficinas indicadas en el apartado precedente.

c) vCump/imiento por las demás autoriuadcj. v funciona- 
dios de los deberes impuestos a los mismos pon este Re
glamento. 4

En relación con los tres apartad»'? anteriores, y en su
caso, harán constar si se han formulad > tas propuestas de 
correa iones correspondientes.

d) Diligencias de investigación oor número de sucesio
nes que se hayan practicado, solicitando d* oíicit datos de 
las riquezas rústica y urbana o depósito de valores, metá ico 
u otros bienes de! Registro de Rentas y Rali .monio* y de las 
demás Oficinas públicas, no sólo con relación al lugar del
fallecimiento del causante, sino también ai de aquél en que 
hubiere tenido su vecindad- o último doin.< lio o ejercido ©1 
comercio o industria, tomando a. efecto esos datos de los 
expedientes de prógroga de plazo, de las relaciones provi
sionales de bienes presentadas a  liquidación o de anteceden
tes obtenidos adecuadamente.

e) Situación de los expedientes de denuncia relativo al 
pago de los impuestos de derechos reales y personas jurí
dicas, y en su día, la resolución reca Oa - n los mismos.

f) Situación del servicio de investigación de (os partidos 
de la provincia con ‘vista del resultad*) de las visitas reali
zadas o de| examen de los estados ‘y «-onmoicaciones de las 
Oficinas liquidadoras con ello relacionadas.

g) Importe' total ue lo liquidado y de i< recaudado como 
consecuencia directa del servicio de tnves1 t?ación Estas su
mas. no obstante deber estar englobadas en los <íatn> que 
exige el número 5 de este articule, deberán figurar también 
separadamente.

h) Número de tarjetas de investigación existentes en la 
Abogacía del Estado pendientes dé ’ ueses^v.nteriures, dy las 
formadas en el mes corriente^ de las tramitadas en el mis
mo y, por ultimo, de las eliminadas .‘ i ira -u  él.

i ! .  Número dé reclamaciones cor»ira iquidaciones del 
impuesto dé derechos rea-es, denuncias, expedientes de in
vestigación o peticiones .con aquél reine».>».adas. pendientes 
die despacho en fin. del mes interior, de ias ingresadas en 
el corriente, do las resueltas en éste y exp esión de -las que 
quedan sin resolver.

12. Expresión de la situación en que se encuentren ios 
servicios de estadística y los de có m p r ,bnc»ón de valores so
meticos a examen .por [os liquidadores de partido.

13. pn las oficinas que no se^n ;qukiadoras, la justifi
cación del mínimo de t: abajo se acreditará con relación al 
número de expedientes despachados, haciendo constar espe
cialmente la labor realizada en cuanto, a. inspección, directa 
o indirecta, del Impuesto de derechos reale«s.

Artículo 199
(1) E l  Comité suspenderá e1 percibo, total o 'parcial, de 

1 las remuneraciones señaladas a Jos Abogados del. Estado y 
personal auxiliar a que se refiere é  artículo 196 de este 
Reglamento, que no hayan; obtenido ei re d im ie n te  mínimo 
de trabajo que para su percepción exige dicho artículo.

’ (2) Su abono quedará interrumpido por todo*el tiempo 
que dure el disfrute de- licencias ■ reg'amentai ias o plazos po
sesorios por cambio de-destino, siempre que en este últ!mo 
caso transcurran más de diez días entre ol cese en ei anti
guo y Ja posesión e n el nuevo cargo.* ,s

Articulo 200 ' *>  .
(1) ' E l  Comité de inspección t  investigación del impues

to de derechos reaie* estará facultado para resolver definiti
vamente las dudas *¡ue puedan surgir en la aplicación de 
los preceptos contenidos env los artículos 196 a  199 inclusive 
d* este Reglamento, *
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(2) Contra las resoluciones que adopte  en  el e jercicio  de 
sus funciones no se dará recurro a lgun o.

A r t  c u lo  201
(O Les recursos  di.*i C om ité  se ingresarán en el T es o r o  

púbuco, imputándolos a un con cep to  especian de «Acreedo
res de. Twurm> grupo (ie « D e p ó s i to » ,  que- f igu rará  con la 
evnta>ión «A disposición del C om ité  de inspección del im - 
puesto ele de re e h o s ' ríales».

(.?) Los ’ precitados re-cursos serán a d n r n ’ stradüs por el 
C o m ité ,  y por dc*u g a c ió tJ suya actuai a Como O rdenador de; 
g a sto ,  o» Vivc-pi csi-dente, un Vocal cuino interventor y otro 
como Tesorero.

(3) A todos los e lectos  le g 'a m o r ta r h .s  su st itu irá n :  ai 
Presidente*, el Vicepresidente, v a  lo> VoCcues, ’intei ventor y 
Tesorero,  sus respectivos ¿up.entes

A r t i c u l o  2C2
(i)  L a .p r o v is ió n  de t o d o s  a l C o m ité  se e fectuará  en la 

forma determ inada por c.' Real Decret» le 25 d e  febrero dé 
jq 50. A* ese efecto, dentro de la primera quincena de cada 
mes. las intvrvrnr iones de H acien da  en as provin cias c e r 
tificarán de ios Ingresos líquidos e tw t u a u o s  en el Tesoro 
(a i biico d u ia n ie  el mes anterior, tanto po» «p.icanún al pre
supuesto corriente, com o por resultas, pot los conceptos d* 
honorarios deven ga do s  per el im puesto y de partic ipaciones 
en m u lta- que autoriza  e! arta ulo 40 de la Ley. C on  vista  de 
esa certificación, se procederá por la- e xp resad as  Oficinas' a 
expedu dos m an dam ientos en Í01 malización . uno de pago, 
aplicándolo  a <.-U vo'ución como minora ion de ingresos del 
im puesto de [>ereihos reales,  y otro de ingreso,  con a p l ica 
ción a «Ope; aciones del Tesoro», «Oíros y Valores», concep
to' cb- uA disposición uel C om ité  de Inspección del im puesto  
de D erechos reales». L a s  cartas  de pago coi respondientes a 
estos m an dam ientos se remitirán « ' 'V ic e p r e s id e n te  del C o m i
té, el cual,  una-,vt'Z re lacionadas,  las cursará a la in terven 
ción C e n tra  de Hacienda, constituyendo un ip grcso  en el 
concepto especia! indicado en el articulo 201.

(2} Los m a n dam ientos de pago que se expidan por la 
I l a r i m d  ; a favor del C o m ité ,  lo sei án a n om bre del Te- 
soreio dé! m ’ smo, e! cual f irmará el »eci- haciéndose c a r 
go de talón que le entregue a Tesonería Central de Hacienda.

A r t i c u l o  203
(1) L1 C o m ité  a co rda rá  la distribución de ¡Sos recursos 

en arm onía  con Tos 'p receptos contenidos er. el ¿rttculo 196. 
E; acuerdo se pondrá t-n conocim iento dei C entro  directivo 
v  A b o ga c ía -  d<*l L i t a d o  en las provin cias , a que a fecte,  en
vian do relí»ción de ios* funcionarios a quiei.es se conceda Ia 
rem uneración, com prensiva  de las cantidades que a cada uno 
se as ign e n .

(2) Tara hacer efect ivas  esas  rem unetaciones tanto, el 
C e n tro  directivo com o las A b o g a c ía s  del l is ta d o  en las pro
vincias ,  f o r m a r á n ’ por duplicado v re m it irá .  ,al C o m ité  m e n 
su alm ente,  'as oportuna* nóm inas especia les, las que una 
vez a p ro b a d a s  T>or el V icepresidente  y debid am en te  interve
nidas, r e s t i t u i r á n  la base  y justif icación de' las peticiones 
de fondos qu e  se form ulen a la Dirección 1 leñera! del T esoro  
público, en armonía con ¡o dispuesto por el Real Decreto de 
25 de febrero de 1940 Para situar fondo* en las respec
tivas  provincias,  incluso la dé .Madrid, a favor d e  los A b o 
g a d o s  del E stado Jetes o bien de lv>s‘ H abil itado s de las 
A b o g a c ía s ,  se util izará e¿ procedim iento q u e  el C o m ité  es-

, t im e más conveniente.
(4) I^as n ó m in a s  de referencia, una vez f irm adas por 

.'los interesados,  se devolverán al V icep residen te  del C o m ité .

A r t i c u l o  204
L a  c o n ta b i l id a d ' del C o m i t é  se l levará por el s istem a de 

partida  doble, desarrollándose  en libros prm cipales  y Auxi
liares. E stos libros estarán a carg o*  de  un C on ta do r,  a u x i
liado del personal que se est im e indispensable.

A r t i c u l o  205
L o s  Ijbros á que se refiere el artículo anterior serán dili

genciados por el Vicepresidente, Vocal Interventor y Secreta
rio, y todos sus folios debidam ente rubricados por el V ice
presidente o Vocal qu e  se designe.

A r t í c u l o  206
An ualm ente  se form ará un balance general, el cual,  una 

vez aprobado por e¡< C om ité  se  someterá con todos sus jus.

t i f ican tes  a l  órgano fiscal central de la H acienda Pública, a  
sus e fectos.

CAPITULO XV 

P r o c e d i m i e n t o

A r t í c u l o  2 0 7 *
(1) L a  tram itación de todos los expedientes y reclam a* 

cienes que se produzcan referentes a¡ im puesto  de derechos 
rea.es, se a ju stará  a le prevenido en la Ley ,de l9 de octubre 
de uScSq y e n e; R e g la m e n to  del procedimiento de ias recla
maciones económ ico-adm in istrat ivas  ¿e 29- d^ julio de 1924» 
modif icado por Decreto de 2 de agosto  de 1934, salvo aquello*

‘ para  os cuaie* se determíne en el presente una tramitación 
especial.   ̂ # 44

(2) Los actos adm inistrativos realizados por las O ficinas 
liquidadoras o por las A b o g a d a s  del Estado, como las l iq u i
daciones, ya lo sean t or razón de cuo tas  del im puesto , ya por 
inultas o intereses de d e m o r a ,  o los acuerdos relativos a las 
comprobaciones de valores y determinación <je la base liqui
dable, podrán ser objeto del recurso previo de reposición,

' conform e al artículo 5.0 r e f i rm a d o  del mencionado R e gla 
m ento del procedim iento eq las rec lam acion es económico-' 
u d m in is l ia t iv a s .  A sim ism o serán rec lam ables ante el T r ib u n al  
Económ ico - ad m in is tra t iv o  pruvin- ial, en el im p rorrog ab le  
plazo de quince días hábiles, contados de»de^ el siguiente al.  
en que haya sido debidam ente notificado el acto administra., 
tivo. o, en su caso, desde el siguiente <d de la notificación, 
expresa o tácita, de o resuelto en el recurso previo de re
posición, pasado el cual se entenderán firmes y consentidos di
chos actos,  sin recurso a gu n o para el contribuyente. .

(3) Esto no obstante, cuando enwdichos actos se padezcan 
errores materiales,  m anifiestam ente comprobados, antes de ve
rificarse el ingreso de jas cantidades liquidadas podrán las 
.Oficinas liquidadoras instruir de  oficio, . a instancia  de Pa r le > 
e! oportuno exjxMiente para su rectificación, la cual podrá a co r ,  
dar el Delegado de Hacienda, con inform e del A bo ga d o  del 
Estado y dH Interventor, dejando en todo caso  unidos, c om o 
justificantes de la liquidación que nuevam ente  se .  practique, 
la que fué objeto de rectificación, o certificación de la m is m a ,  
y  el expediente  en que se acordare, haciéndolo también c o n *-<? 
tar en la casil la  correspondiente  del libro registro de  liquida
ciones.

14) Si e; Interventor o el A bogado dél Estado se opusieren 
a la rectificación, ésta no podrá acordarse sino a virtud de 
reclamación de los interesados, que se tram itará  en la form a  
prevenida en el citado R e g la m e n to  del procedimiento.

 A r t i c u l o  208
C u a n d o los contribuyentes se Consideren con derecho a 

la devolución" de cantidades satis fechas por el impuesto , bic-n 
por error de hecho o duplicación de pago, o va p o*  haberse 
cumplido a lgun a  de las condiciones o requisitos que confor
me a este R e g la m e n to  dan lugar a aquélla, podrán solicitarlo 
de la D e  egación de H acienda, dentro del plazo de cinco anos, 
que se contará,  según los casos,  con sujeción a  las siguientes 
reglas  :

1.A En los de adjudicación para pago de deudas,  desde el 
día siguiente  a la fecha de la escritura  de venta, cesión o  
adjudicación de los bienes inmuebles o derechos reales a d ju 
dicados con dicho ' bjeto, siempre que aquélla se hubiere olor*, 
gado dentro del plazo qu e  señala  el artículo 9.0 de este  Re.. 
g lam ento.

2.a En las devoluciones por cum plim ien to  de condic iones 
resolutorias o en virtud de sentencias o resoluciones adminis
trat ivas  declaratorias de la rescisión o nulidad de actos o c o n 
tratos, desde el día s iguiente al en q u e - s e  cum p la  la condi
ción o sea firme Ja sentencia  o resolución.

3.a En , las devoluciones m o tivad as por error puram en te  ' 
material  o de hecho, com o equivocación aritm ética  al verificar 
la liquidación o señalam iento de tipo qu e  no corresponda al 
concepto liquidado y en las que se funden e-n duplicación de 
pagi de la m ism a cantidad en una ¿  en ti is tin tas  Oficinas li
quidadoras, a p artir1 del día siguiente  a la fecha en qu e  se ve
rificó el ingreso que se considere indebido.

A r t i c u l o  209
( 0  Él expediente^ a que se refiere el artículo anterior se 

instruirá con los s iguientes d o c u m e n to s :
i.°. Solicitud de] interesado o interesados, a ’ cuyo nom bre 

se giraron las liquidaciones satis fechas.
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2.° Los documentos que hayan motivado la liquidación, 
'bien, origínale? o en testimonio, o ctfpla cotejada por el 
A bogado del Estado, (je los extrem os o particulares de a qué
llos que sean iindispensables para form ar concepto do la 
í t ;cstión v.

3.0 L a  carta  de pngo original correspondiente  al ingreso 
a  que la devolución afecte.  Si la carta de pago, estuviere ar
chivada en algún R egis tro  de la Propiedad, el Delegado de 
H acien da  la reclam aré por medio de oficio al Registrador en 
c'u\\/ poder se halle, o; cual deberé remitirla, archivando en 
su lugar el oficio de referencia, en unión de una copia literal,  
en papel simple, cje- !a dicha carta  de pago, autorizada por 
Registrador con mediNa firma y el sello de su Oficina.

4.0 L a  certificación del ingreso, expedida de oficio por la 
Intervención.

• (2) C u a n d o se trate de  ingresos yerificados en las Ofici
nas l iquidadoras de p a rt id o ,  la certificación -de aquellos la 
(libraré el Liquidador respectivo con reierencia al libro-reg:stro 
de liquidación, expresando el número, la fecha y el concepta  
en que Se verificó y la copia de dicho libro, remitida a la 
A b o ga cía  del Estado en que figuró su recaudación, extrem us 
que deberá comprobar el A bo gado  del E stado con dicho do* 
cumento.

( )̂ En este  caso, la Intervención de H acien da  certificará 
también haberse verificado, y. en qué fecha, por el L iquidador 
ol ingreso total (jel mes en qu e  aparezca recaudado el im .  
porte de la liquidación.

(4) C u a n d o  se trate de liquidaciones legalmente practi
cadas,  la devolución, cualquiera  que sea da cau sa  que la 
motive, no comprenderé, en ningún caso, las cantidades sa
tisfechas por multas,  intereses de demora y honorarios.

(5) L a  devolución se acordará por los Delegados,  con el 
carácter de acto a d m in is tra t iv o ’ reciamable ante el. Tribu n al  
Econónnco-Adfninistrativo  Provincial,  de conform idad con lo 
establecido en el Reglam en to de procedimiento.

(6) Si el acuerdo del D elegado de H acien da  concediese la 
devolución solic itada, se notif icaré necesariam ente  al Inter, 
ventor, con entrega del expedienté, para que e xp o n ga  en el 
m ism o si consiente o Sr opone a que se Heve a efecto. SI ¿e 
opusiere,  formulando en tiempo hábil el oportuno recurso, se 
tram itará  el expediente en los términos prescriptos por el •• 
R e g la m e n to  del procedimiento económico-administrativo.

(7) En todo caso, dentro del plazo de ocho días,  se  dará  
conocim iento por la A bogacía  del Estado a la Dirección G e .  
neral del ramo, con remisión de copia íntegra utorizada del 
fallo dictado, a fin de ,q.ue pueda utilizar si lo estriña oportuno, 
la facm tad qu e  le concede el articulo  141 de este R eglam ento,  
siendo reciamable por los interesados ante el Tribunal E c o .  
nóm iccuA dm inistrat ivo  Centra! el acuerdo de revisión qu e  
adopte el expresado C entro,  cualquiera que sea la cuantía  
del asunto.

(8) C u a n d o  la Dirección Genera] de lo Contencioso  del 
E s ta d o  h a g a  uso de la faculta^ a que se refiere d  párrafo 
anterior, deberá remitir la D elegación de Hacienda, a dem ás 
del expediente  de devolución, con todus los datos y documento* 
q u e  deben' constituirlo, a tenor del artículo precedente, la 
hoja  de liquidación o certificación con referencia a todos los 
da to s  q u e  consten en el libro D iario  de/liquidaciones y el e x 
pediente de cota probación dé valores.

(9) U n a  vez firme el acuerdo de devolución, se procederá 
de  oficio a ejecutarlo , previos los trám ites necesarios que se 
ha rén  constar en expediente separado, uniéndose al rpismo • 
copia autorizada del acuerdo concediendo la devolución, cer
tificación del ingreso de que «e trate, carta  de pago del mis
ino y de m á s docum entos relativos a la personalidad del re
clam an te,  el cual expediente servirá de justif icante al m a n d a 
m iento  de pago, pero conservando íntegro y origina] en el 
N ego ciado  de derechos reales el en que se reconoció y declaró 
el d e re ch o ’ a ' l a  devolución, excepto la carta  de pago y certifi
cación de ingreso que, con form e a lo prevenido, se unirán al 
de  ejecución, pero dejando copia  autorizada por el Abogado 
del E stado en el expediente en q u e  se acordó la devolución. 
L a s  disposiciones de este párrafo se observarán igu alm en te  
cu a n d o  se trate de la ejecución de acuerdos dic tados por el 
T r ib u n al  E conóm ico.A dm in itrat ivo  Centra l .

(10) No será necesario dar cuenta  de los a cu erd o s .d e .  de
volución dictados por lo s  D elegad os de H acienda en ejecución.1 
•de resoluciones del T r ibu n al  Económ ico-A dm inistrativo '  Cen

tral o de i ° s provinciales sin perjuicio, rm este caso, de lo pre„ 
venido en el artículo 142 de este Reglam en to.

Artículo 210

(1) Pa ra  que pueda acordarse ln devolución de lo que por 
el impuesto  crea sastisfecho de m ás el contribuyente, por 
razones distintas de las comprendidas en el artículo 208, es 

. indispensable que en tiempo hábil, o sea (jentro del plazo de 
quince días,  a partir del siguiente a) en que hubiese sido 
notificado, u a! en que la notificación deba entenderse hecha, 
conforme a este R eg la m en to ,  se im pugne la liquidación que 
motivare el ingreso, est im ándose  • éste firme y aquélla con
sentida y sin ulterior recurso cuando no se ha ga  en tiempo 
y form a dicha im pugnación.

(2) E n  la tramitación c]e estos expedientes se observarán, 
a dem ás de las disposiciones de) R eg la m en to  del procedim iento 
en la reclam aciones económ ico-adm inistrativas,  las contenidas 
en el artículo precedente, y será trámite  necesario el in forme 
de] L iquid ad or que hubiese realizado el acto adm in is trat ivo  
reclam ado.

Artículo 211

. (ii) C u a n d o  per fallo  firme de los T r ib u n ale s  com p e le n -  
tes o acuerdo administrativo de la m ism a naturaleza hubiere 
m gar a que s« • devue.van  a tos contri bu) entes muua>, p a ites  
de m ultas  u honorarios percibidos por ios L iquidadores ce! 
impuesto de derechos reales en ios partidos judiciales, Ja 
Delegación  de Haefi nua de la provincia respectiva  tram itará  
de oficio la devolución, pVaetieándo.a m ateria lm ente  en la  
totalidad que dei i cilio o acuerdo derive, de tal m o d p . q u e  
d  contribuyente  reciba eng lob ad os y cu un solo acto los in
gresos indebidamente percibidos por el L iquid ad or y  los q u e  
percibió el T esoro.

(2) C u a n d o  las A b o g a c ía s  del E s ta d o  provinciales reci
ban un expedient- en el que, por T ribu n al  o 'A u to r id a d  . c o m 
p e te n te ,  se rectifique determ inado a cto  a d m in istrativo  qu e  
motivo devolución de las com prendidas t-n el p árrafo p r im e,  
ro, se procederá  a declarar concretam ente  la obligación de- 
reintegrar al T esoro  las cantidades qu t en concepto de mul
tas,  p artes  de m u ltas  u honorarios, haya  percibido el L i q u i .  
dador del partido correspondiente»’ notif icándolo a .é ' t e  o a 
sus heredaros, y,  ¡practicada la notificación c itada,  lo c om u 
nicarán a la  Intervención de la D eleg ac ión  de H acienda.

(3) L a  obligación  d e  re integrar  deberá  cum plirse  en los 
s iguientes  p lazos :

a) Si el ob ligado  continuara  desem p eñ an d o la m ism a O f i 
cina liquidadora donde se acordó el acto  rectificado, deberá  
ca rg a r se  de las cantidades a re in tegrar  en la p r im era , 'c u e n 
ta mensuai que rinda, siempre qu e  Ja fecha de  é sta  e xceda  
de los quince días siguien tes  a la notificación que la A b o g a 
cía  dei E s ta d o  hubiera hecho.

b) Si  el ob ligado no desem peñ ara  va  la m ism a O fic in a  
liquidadora, re a lizará  el p a g o  dentro del m e s  siguien te  a  la  
notificación^

c) S i  el ob ligado hubiera fallecido, el plazo de pago p a ra  
sus heredero será d e ' t r e s  m eses ,  a  partir cL la notif icación.

(4) A  los e fectos de lo dispuesto  en los párrafos anter io
res, las Intervenciones de H a cien da  expedirán  un m a n d a 
miento de p a g o  por devolución de  ingresos,  c o n sig n a n d o en 
su cuerpo la parte  q u e  de la cantidad que se devuelve co
rresponde al E sta d o  y al Liquidador.  D ich os  m an dam ientos ,  
al reflejarse en la cuenta de R e n ta s  p úblicas ,  producirán, a d e 
m ás del 'consiguiente  a u m e n to  por d  votación, una baja  por 
rectificación, so lam ente  por la  cifra  que p ertenezca  al. E s 
tado, quedan do, por tanto, pendiente de cobro en la  c jtad a  
cuent? la correspondiente al Liquidador.

(5) L a s  cantidades qu e  en cad a  mes sean d evueltas  por 
cuenta  de los L iquid ad ores producirán ■ c a r g o  en las cuentas  
corrientes qu e  a  los m ism o s se llevan en las. Intervenciones 
do H acien da,  cuando el Liquidador ‘ob ligado  continuase  d e s .  
em p eñan do lá m ism a Oficin a ,  y  en otTo c aso  se abrirán c*n 
igual auxil iar  cuentas  especiales,  de las qur . serán ti tuláres 
los L iquid ad ores q u e  deban efectuar el reintegro.

(ó) T ra n scu rr id o  el plazo que qm da señalado para  e fe c 
tuar el re integro, sin que éste tenga lugar,  por las Interven
ciones de H acien da  se cxp- dirán certificaciones de descubier
to, siguién dose  el aprem io c on fo rm e al artículo 13Ó y  concor
dantes del . v igen te  E s ta tu to  de R ecaudación.
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C A PITU LO  X V I

Responsabilidades y condonación

Articulo 212 
Los coitír■ibuyrrites que dejaren de presentar los documen

tos a la liquidación o de verificar el pago del impuesto den
tro de lo.-» plazos establecidos en este Reglamento, aun cuan
do fueren relevados de las multas e*ft que por tales omisiones 
incurran, satisfarán necesariamente en todos los casos el in
terés legal de demora, que empezará a' devengarse desde d  
día siguiente inclusive, al en que hubieren terminado dichos 
plazos. Igual interés satisfarán, aun cuando no hubiesen in
currido en mudas en los casos de prórroga, aplazamiento o 
fraccionamiento de pago, expresamente consignados en ¡a Ley 
y Reglamento, excepción hecha de los aplazamientos de pago 
de liquidaciones por nuda propiedad o por las pensiones ali
menticias a que se refiere el artículo 134.

Articulo 213
El procedimiento para la exacción de toda clhse de multas 

e ínt- rés legal de demora será exclusivamente administrativo 
y se incoará y seguirá por la vía de apremio, conforme a las 
disposiciones vigentes en la materia, sin que pueda suspen
derse su exacción en caso de reclamación p pero - la falta de 
pago no será tampoco obstáculo para que ésta se tramite.

Articulo 214
(1) Las multas en que, con arreglo a este Reglamento, 

incurran ios contribuyentes, »i« mpre qup consistan en un tan-' 
to por ciento de las cuotas liquidadas, >e considerarán im
puedas de derecho, y, en su virtud, se liquidarán y exigirán 
desde Tu-go por los Liquidadores, quienes impondrán tam
bién las previstas en los artículos, 82, 86, 124 y 222.

(2) Las demás multas en que incurran lo> contribuyen
tes serán impuesta* por el Delegado de Hacie nda, a ' pro
puesta de¡ Liquidador y previo informe del Abogado del E s
tado, sin perjuicio, tanto en das comprendidas en este .pá
rrafo como en el anterior, de las reclamaciones que los in. 
leresados puedan interponer en los términos previstos por 
este Reglamento y el del procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas.

Articulo 215
(1) Las multas en que incurran los Notarios, Autorida

des y funcionarios del orden administrativo se impondrán por 
los Delegados de Hacienda, a propuesta de la Abogacía del 
íE'tado, o por la Jefatura de Zona, podiendo los interesadas 
ívcuríir en alzada, en el término de quince días, ante la
Dirección General de lo Contencioso del lEstado.

(2) Las multas en que incurran los Tribunales, Jueces y
demás funcionarios del orden judicial, se impondrán por la
Dirección General do lo Contencioso del Estado, con apela
ción al Ministro de Hacienda.

(3) L as responsabilidades en que incurran los Delegados 
de Hacienda serán declaradas t- im puesta^ por el expresado 
Centr0  directivo, con apelación ante el Ministro de. Hacienda.

(4) En todos tos casos no previstos especialmente on este 
.Reglamento, la competencia .para- la imposición de multas ra
dicará on la Dirección Genera! ce lo Cootencioso, a propuesta 
de1 Liquidador, con informe de la Abogacía del Estado co
rrespondiente y con apelación ante el Ministro de Hacionda.

Artículo 216
Cuando los contribuyentes incursos en inulta, en cualquiera 

do los casos que determina est*-* Reglamento. fallecieren an
tes de que les fuere liquidada dicha responsabilidad, sus here
deros estarán dispensados de a misma, si. no hubiere denun
cia particular, siompre que presenten los documentos o veri
fiquen el pago espontáneamente, 0 dentro de los quince días 
siguientes al requerimiento que, con tal objoto, se les haga 
pe», la Administración; pero no lo estarán, en ningún ca¿o, 
ded pago del interés lega] de demora.

Artículo 217
(1) L o s Liquidadores dei impuesto percibirán la parte 

que les corresponda en las multas, conforma al artículo 158 
d? este Reglamentó. . >

(2). En el caso de que haya denunciante, ■ éste, tendrá de
recho, una vez que sea firme el acuerdo de imposición de 
multa y que ésta so haya hecho efectiva, a percibir la parte

de ella que le con esjxmdn, con arreglo a lo dispuesto en ei 
artículo 173. E.-to mismo Trecho alcanzará <7 los funcionarios 
a que se refiere e¡l Di.-croto de 5 de diciembre de 1941 sobre 
coordinación de servicios con ei impuesto del Timbre.

Articulo 218

(1) Las multas que se impongan por faltas penadas en 
este Reglamonto, a la¿ Autor'oadcs, funcionarios públicos y 
a particulares- que no sean contribuyentes, se satisfarán en 
papel de pagos al Estado.

(2) Las muitas impuestas a los contribuyentes, así como 
los intereses de demora, se ingresarán en todo caso, preci
samente, en metálico.

Articulo 219

(1) (El importe de las multas se hará efectivo al mismo 
tiempo que ti de las cuotas iiquidádas, si la cuantía de aqué- 
ILas no excede de 1.000 pesetas. Si excediere, podrá suspen
derse su exacción, salvo en U parte correspondiente > a los 
liquidadores y a los denunciantes, en su caso, si los intere
sados solicitasen su condonación o formularan reclamación, 
dentro del plazo establecido paca el pagó.

(2) Hecho efectivo el importe de las mullas, se liquidará 
L, parte que de las mismas corresponda al Tesoro, al liqui
dador y a! denunciante, si le hubiere. De la que corresponda 
al liquidador, podrá datarse dicho funcionario en la cuenta del. 
mos respectivo, a reserva de la devolución que procediere, caso 
d.- prosperar la reclamación do los intersaclos. I-as correspon
dientes a la Hacienda v al denunciante, ingresarán necesa
riamente», en 'as Cajas u‘el tesoro, y la Delegación de H a
cienda ordenará ia entrega al denunciante, de la ,que le corres
ponda,- dedtro dvl mes -siguiente al on que se haya hecho fir
me el acuerdo de imposición Je  la multa o ja resolución del 
expediento, si hubiere sido impugnado, y en su caso también 
la resolución recaída en “T íecurso contencioso-administra- 
tivo. 

Artículo 220

No se inipondrán otras multas .que las señaladas por este 
Reglame*nto, cualesquiera que sean el concepto penado y la 
fecha en que se hubiere incurrido en falta.

Articulo 221

(1) Los contribuyentes que no presenten a la liquidación 
de: impuesto, dentro de los piazps reglamentarios, los docu
mentos sujetos al mismo, incurrirán, en las siguientes m ultas:

x . a  Si la demora no excediera de un plazo igual al re
glamentario y los documentos &e. hubieran presentado por ¡os 
intervsados, sin previo requerimiento de la Administración, 
la multa .erá igual al 20 por too del importe de las cuotas 
que- se liquiden'.

2.a Si la demora excediera de un plazo igual al regla
mentario y ios documentos sé» hubieran presentado por los 
interesados, sin previo requei ¡miento de la Administración, 
la multa será igual ¿ i 30 ¡por 100 dei importe de las cuotas 
que se liquiden.

3.a - Si los documentos se hubieran presentado por los inte
resados previo requérimiento de la Administración, la multa 
será igual al 50 por 100 do las cuotas que se liquiden, cual
quiera que sea el tiempo de la dem ora; y

4.a Cuando la liquidación practique cpn los datos que 
la misma Administración se orocure, por la negativa infun
dada del contribuyente a facilitarlos, la multa será igual ai 
importe de las cuotas que se liquiden. En este caso no po
drá imponerse la multa a que se refieren el párrafo segundo 
del artículo 86 y el artículo siguiente.

(2) En todos los casos el contribuyente satisfará, además^ 
aV interés legal de demora correspondiente.

Artículo 222

Los contribuyentes a quienes el Liquidador reclame docu
mentos que sean • necesarios p^ra practicar la comprobación 
de valores G la liquidación, incurrirán en una multa do 50 a 
50c pesetas, si dejasen transcurrir sin presentarlos, los pla
zos señalados al efecto en los 'artículos 82* 86 y 124 de esta 
Reglamento. * ,
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Articulo 223
La disminución de de valores en los bienes declarados

íe  castigará con una multá igua, a¡ ¿o po* u»u de* tui tai
correspondientes al aumento obtenido, si éste representa más 
del 25 por joq del declarólo, sin exceder, del ¿o, y con una 
multa i^uaJ al ¿o por 100 ia» referidas cuotas, si el expre
sado aumento excediera de dicho 50 por u)o, en los siguientes
casos:

i .°  Cuando la disminución de valores se demuestre por 
'a  comprobación administrativa, sea cti la liquidación provisio
nal o en la definitiva; y k

2.0 ’ Cuando dicha disminución se descubra por cualquier 
medio, después de practicada la liquidación provisional, y den
tro del plazo de la dehnitiya.

(2) La disminución de valones en los bienes declarados se 
castigará con una multa igual al 20 por 100 de las cuotas 
correspondientes al aumento obtenido, si éste no excedtes»- del 
jo por 100 del valor declarado, y con una igual al 100 por 100 de 
}as indicadas cuotas si el aumento fuera superior al 10 por *oot 
en los siguientes caso s:

i .ü Cuando la disminución de valores se* descubra después 
de practicada la liquidación provisional y transcurrido el plazo 
para solicitar !a definitiva ; y «

2.0 Cuando se descubra después de practicada la liquida
ción definitiva' se haya practicado o no liquidación provisional.*

(3) No se estimará, a los efectos de este artículo, que existe 
ocultación punible de valores cuando el interesado, espontáilfea. 
mente o a requerimiento dé la Administración, facilite uno de 
]os 'medios de comprobación enumerados en el artículq Xo, aun 
cuando el valor base de' liquidación se fije-como resultado de a 
comprobación realizada por otro medio, a cuya presentación no 
haya sido requerido el interesado. ^

Articulo 224
(1) L a  ocultación de bienes se castigará con una multa 

igual al 20 por 100*,de !as cuotas correspondientes al valor de 
j o s  bienes ocultados, cuando sea descubierta después de practi
cada la iiquidación provisional y antes'de vencer el plazo seña
lado para solicitar La liquidación definitiva.

(2) La ocultación de bienes se castigará con una multa 
igual al toó por 100 de las cuotas correspondientes al valor de 
ües bienes ocu-.fados, en los siguientes casos: .

i.°  Cuando se descubra - después de practicada la liquida
ción provisional y de transcurrido el p azo reglamentario para 
la definitiva ; y . -

2.0 Cviando se descubra después de practicada la liquida
ción definitiva, se haya verificado o no la liquidación provisional.

(3) L a  ocultación" de bienes que se deécubra al practicar la 
liquidación provisional, o La definitiva, si no se hubiese prac
ticado aquélla, se considerará comprendida en el artículo 2 2 1, 
en cuanto a los bienes de que se trate.

(4) A los efecto* de la imposición de multa a que se refiere 
este artículo, se entenderá descubrimiento purnb e, sólo el que 
verifique la Administración por sus propios medio* e iniciativas, 
mediante investigación. Queda, por lo tanto, excluida de la 
penalidad la ocultación que se descubra en virtud de aportación 
de documentos por el interesado, espontáneamente y sin previo 
requerimiento de la Administración.

Articulo 225 í
■Los contribuyentes que dejaren de satisfacer, dentro de 

■los plazos rstablecidos en este Reglamento, él impuesto li
quidado incurrirán en una multa igual al 10 por too de las 
cuotas liquidadas, que será independierte de las en que hu
bieran podido, incurrir por otros concepto*, y sin ‘perjuicio 
del interés legal de demora correspondiente,

•

Articulo 226
(1) La re lirada de la parte de bienes o valores que, se

gún la presunción establecida en e1 . artículo 77, corp spo.n-da 
al cotitular premu^Tto, o ’a de los bienes o valores por e. 
mandatario o endosatario después del fail* cimiento del titu
lar, sin el previo cumplimiento de los ijjrquisitos prevenido* 
en el artículo 122, se c^Jíigará, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 31 de la Ley, con la multa^de 1.000 a 10.000 
pesetas* sin perjuicio d^ las demás responsabilidades estable
cidas por dicha Ley y este Reglamento.

(2) Lá referida multa de 1.000 a 10.000 pe*etas se r^gu. 
lará atendiendo a las circunstancias que en cada caso concu
rran, y se impondrá por los Delegados de Hacienda, a “pro. 
puerta de las Abogacías.del Estado, bien directamente, cuaif.

do se trate de documentos que hayan de liquidarse en las 
mismas, o previa la propm sia del Liquidador -e-pectivo,, 
cuando aquéllos se hubieran -presentado en Oficinas de partido,

{3) Las responsabilidades señaladas en los párrafos an
teriores serán exigibás solidariamente de la* personas que 
hayan realizado la operación y de aquéllas en cuyo provecho 
se hiciyra la retirada de valores, bier s el cotitular 0 endo. 
satario, los herederos del tituar fallecido o cualquiera otra 
que directamente interviniera en la operación.

Articulo 227 ^
(1) Se castigará con la pena de arresto de uno a trein

ta días y multa de 1.000 a 10.000 pesetas, con arreglo a {o 
dispuesto en él artículo 32 de la Ley, según la importancia 
de la, defraudación a que *e diera o se intentase dar lugar:

J .c La falsedad cometida en ia* declamaciones a qut se 
refieren el art.cuio ib de la Ley y 193 de este Reg amanto, 
salvo si el declarante demostrase que en d momento dc- 
firmar ia declaración no pudo tener conocimiento de la muer
te uel cotitular, pod- rdante 9 endosante.

2.0 J oda la sedad cometida ; sabiendas, en cuaJquiera tíe 
las decla ,a eiones formuladas arte la Administración, a «os 
elevtos del impuesto, m-•oíante la cual se trate de e»udir el 
pago de éste, siempre que lo falseado sea un hecho induda- 
b.e y no un punto de int* rpretación o valoración; y

3 .0 La omisión deliberada de cualesquiera bienes en los 
inventarios o 'relaciones que sirvan para girar las liquidacio
nes definitivas ó las provisionales, en e] caso de que lo* in
teresados hubieran dejado transcurrir el pazo para girar aqué
llas, siempre que ei valor de los bienes ocultado* exceda de
100.000 pesetas y representan, por lo menos, el 50 por 100 
del valor ^comprobado'de los biene* comptendidos en ios du 
chos inventarios e relaciones.
* (2) Las responsabilidad-s establecidas* en este artículo
se impondrán sin perjuicio de la* determinadas en los artícu
los 221 al 225.

(3) Cuando el Liquidador estime que se#?fca realizado ,aL 
guno de lo* hechos pr*vistos en este artículo formulará la 
correspondiente propuesta de responsabilidad a. Delegado de 
Hacienda, quien resolverá, previo informe del Abogado del 
•Estado Jefe de la provincia.

(•4) -En el caso de estimar procedente la imposición de 
responsabilidad, H Delegado de Hacienda fijará en su acuer^ 
do La cuantía de la multa y dispondrá que se ponga el hecho 
en con oí* i miento del Jut‘2 iñunicipal de la capital de la 
provincia, o si hubiere más de uno; al qu* corresponda por 
reparto, quien será competente para imponer la pena de arres-, 
to a que articulo se refiere.

(5). Si se promoviese reclamación económico-administra
tiva contra el acuerdo de. Delegado de Hacienda, no se dará 
cuanta al Juzgado hasta gue exista resolución firme que 
ponga término a la cuestión.

(6) El procedimiento judicial para imponer la pena de 
arresto ¿erá el regulado en el libro VI de la Ley de Enjui- 
ciamirnto criminal. ^

(7) El escrito de denuncia se formu’ará por el Abogado 
del» Estado en representación de la Hacienda' pública, y en 
él se fijará el fmpnrt- exacto o aproximado de has cuota*- del 
impuesto, cuyo pago se haya eludido o tratado de eludir me
diante ia falsedad, y se designarán os duj-uim oto* \it- d»»nde 
ésta resulte, acompañándolos o anunciandi su presentación 
para e! acto del juicio. Dichos documentos podrán sustituirse 
co-n certificación autorizada por el Liquidador

(S) La representación de la Hacienda gozará de todas 
las facultades y prerrogativas que 1<- conceden las Leyes., y 
se acomodará en su a» tuación a lo* preceptos d e f Estatuto 

• y_ Reglamento orgánico del Cuerpo de Xhoga00s del Estado, 
én cuanto' s* an compatibles con lo dispue-to en este artículo.

(9) E l Abogado del Estado dará cuenta trimestralmente 
a la Dirección General de Ío Contencioso de todos los juicios 
promovidos con arreglo a este ^artículo v d- las sentencias 
recaídas. . . .  i •

(i<>) Los contrihuvenfcs a quienes se imponga fa nena 
de arresto no podrán gozar en ningún caso, con arreglo al 
articuló 32 de la L y ,  de los 1 en< (icios de ’a condena con
dicional.

* \ Artículo 228
(1) De conformidad con lo establecido en 1̂ .párrafo 

sexto del articulo 29 de la Ley, el Estado 'tiene e! der cho 
de'Adquirir fiara sí, con destino a un servicio púb'icu, cua
lesquiera bien* s inmuebles que haya-4, sido objeto de alguna 
transmisión, tanto ««Ínter vivos» como «mortis causa», siem-
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pie que exceda d-i 25 pur ruó 13 diferencia entre ei valoi 
& c.arado a los c¡e> tai de la liquidación y pago del impues- 

. lo y él que resuht de la comprobación • administrativa.
(2) E l  M misterio la dependencia oficial que tenga* co

nocimiento de ia transmisión, por cualquier tituló, de algún 
imnu ble .cuya adquisición estime' necesaria o conveniente 
para un servicio públiu> de »u ramot ?e dirigirá a la Oficina 
liquidadora respectiva, a fin Oe que por ésta ¿e le manifieste 
si en la declaración hecha por los Inter' sado>, a los electos 
de la liquidación y pago del impuesto, ha habido ocultación 
de valores en la proporción a que hace referencia el párrafo 
anterior.

; (3) En caso afirmativo, el propio Ministerio o dependen- | 
cip instruirá expediente, acomodándose, en cuanto sea p sible, 
a las reglas establecidas para los de adquisición ¿e terrenos V 
edificios por .el Estado, v, una ve2 ultimado,Mo pasará a la I)i- 
rección, General de Propiedades y Contribución Territorial 

. para que ajuste su tramitación ulterior a las disposiciones del 
Reglamento de 11 <je |u!i< de 1909. En este expediente tn. 
formará la jurta* de edificios públicos, sobre cuantos extre- 
mos estime de interés v especialmente sobre a necesidad o 
conveniencia cíe’ la adquisición del inmueble en relación con 
el servicio público a que hubiere de destinarse, así como 
también respecto a la ventaja económica dei precio ¿e adqui
sición.

(4) El O  nsejo de Ministros, a propuesta del de Hacien
da, dictará la resolución qut proceda, entendiéndose que estos 
casos -quedan exceptuados de a necesidad dei concurso a que 
se refiere el articulo 27 de dicho Reglamento. 1

(5) Acordada la adquisición del inmueble por el Consejo 
de Ministros, Ministerio o; pependencia respeeti.vos reque. 
rirá al adquirente o poseedor que de él traiga su% derecho, 
den-tro del plazo señaladu en los dos últimos párrafo# de este 
artícuio, para que, en el que a su vez se le fije, ponga en 
posesión a la Administración del inmueble de que se trate y 
otorgue a favor del Estado la correspondiente escritura de 
cesión, previa la ertrega del precio, que estará integrado po?q 
e] valor declarado, aumentado en un 25 por 100

(6) Si el adquirente o poseedor que de él traiga su ¿erv* 
cho se negara a ello o retrasase, por cualquier motivo, H 
cumplir»[enu- de las expresadas obligaciones, !a Administra
ción* previa ia consignación del precio en la Caja de Depó. 
sitos a disposición dt*l interesado, incautará, por su propia 
autoridad, del inmueble, y “requerirá a aquél nuevamente para 
que en el plazo que se le señale otorgue a escritura de cesión. 
Pasado este plazo sin halarlo? hecho, el Ministerio o Depen
dencia lo p» ndrá en conocimiento de la Dirección General de 
lo Contencioso a fin de que se ejerciten las acciones corres
pondientes para obteneí de la autoridad judicial *1 oportuno 
mandamiento de inscripción de la adjudicación hecha a favor 
del Estado, en el Registro de la Propinad correspondiente.

(7) Deberá, además, ser reembolsada ©1 adquirénte de 
:los gastos de ios documentos en que conste el acto-o contrato, 
on la proporción correspo ndiente al va or declarado al in
mueble que se a . objeto de adquisición por el Estado y de o 
satisfecho por el impuesto dé i imbre v por los conceptos Je 
cuota v honorarios del de denchv s reales, en relación con 13 
transmisión de la finca de que se trate. La devolución de <• 
satisfecho por los indicados impuestos, se ajustará a las dis. 
posiciones administrativas vigentes en la materia.

(8) En ningún caso podrá-el Estado ejercitar el derecho 
a que se refieren los párrafi s .anteriores, una ve-2 transcurrid^ 
el plazo de seis meses, a -partir de la techa wi que la Oficina 
liquidadora hubiera tenido conocimiento, mediante ’a presen, 
táción por el interesado del documento correspondiente, de 
haberse producido ,a transmisión dei inmueble de que se trate.

(9) No se computará en el'expresado plaz. de sei* meses 
el tieirrp< durante el cual, reglamentariamente, esté suspendida 
la comprobación de va ores o el que se invierta e*n tramitar 
el expediente de reclamación, si se promoviera contra ella.

A r tíc u lo  22$

(1) Los particulares, Bancos u otras entidades que devol- 
vieren metálico, valores u ótr< s bienes cu fiado s a su custodia 
y que hubiesen. sido obietu de transmisión sujeta al impuesto 
o que autoricen la transferencia de acciones en igua Caso, y 
las Sociedades- ‘ de Seguros que hagan efectivas las,pólizas sin ¡ 
que los interesados acrediten el pago <jel impuesto, incurrirán ' 
en ia multa de Un 20 por 100 de l  s dejpcho* defraudados. 
Esta disposición s& ertiende sin perjuicio de lo establecido 
el artícu'.o 122, para los casos q-u* son objeto dél mismo v de

la responsabilidad subsidiaria a que hace referencia el núme
ro 9.0 del articulo 59.

(2) Los particulares. Bancos u otras entidades que entre, 
guen metálico, valores u otros bienes confiados a su custodia, 
sin exigir, en los casos comprendidos en el artículo 193, la 
declaración prevenida en el mismo, incurrirán, cuando no 
haya verificado transmisión sujeta al impuesto, en la multa 
de 500 a 5 000 pesetas.

(3) 'Los Bancos y Sociedades a que so refiere el artícu- 
lo 157 de este .Reglamento, y en el caso per él previsto, serán 
directamente responsables del pago del impuesto y del interés 
de demora, e incurrirán en una multa equivaente al, 10 por 
100, si no verifican el ingreso en las Cajas del Tesoro en ei 
p azo señalado en dicho artículo o si cancelasen parcial o *°- 
talmente operaciones en qu© no esté acreditada la tributación 
correspondiente a su constitución. "

A r tic u lo  23$.
(1) L a  negativa o resistencia de los particulares, Asocia

ciones v» Suciedades a facilitar los dátos, a autorizar las com
probaciones acordada» por la autoridad judicial o a llevar el 
libro a que se refieren los artículos 187 y 188, se castigará, 
según ios dispuesto en el. páórafo tercero del artículo 31 de 
a Ley, a n  la multa de 1.000 a 10.000 pesetas, sin perjuicio 

de la responsabilidad penal en qüe hubieran incurrido.
(2) La referida multa se impondrá, atendiendo a las cir

cunstancias que en cada caso concurran, por la Dirección 
General de lo Contencioso, a propuesta de la Abogacía de. Es
tado y previo inturme de la Oficina liquidadora corresp- ndiente.

(3) En cuanto a las responsabilidades de índole penal, las 
Abogacías del Estado, por sí o a propuesta de, las Oficinas 
liquidadoras, instarán, en su caso, el procedí miente judicial 
corresp ndiente, con arreglo a los preceptos de su Reglamen
to orgánico.

A r tíc u lo  231
' (i) Las autoridades y funcionarios a~ que se refiere ©ste

Reglamento que no cumplan los deberes que en el mism* 
es impone, incurrirán en una multa de 50 a 250 pesetas, sin 
perjuicio de las demás penas a que hubiere lugar, si e 1 virtud 
de procedimientos judiciales se demostrare, su resistencia a 
prestar los auxi.ios reclamados o connivencia en algún fraude u 
ocultación,

(2) S i, por consecuencia do no facilitar los dat° s  recia,, 
mados, se diese i-ugar a que prescribiere la acción para con!, 
probar !os valores, además de lá sanción establecida en el pá
rrafo anterior,* serán responsables de la. diferencia de cuotas, 
conf rme a lo establecido en el articulo>82 de este Reglamento.

(3) Si en juicio o fuera de él admitieren algún documenta 
■ que carezca de nota de exención o pago del impuesto, incu

rrirán en upa multa de 50 a 500 pesetas.
(4) Se incurrirá er multa de 50 a 250 pesetas en los casos 

de inc^imp imienfo de las obligaciones Establecidas en ©I pá
rrafo tercero del artículo *78,

„  * ■ •

A r tíc u lo  232
(1) Los Registradores de la Propiedad y encargados del 

Registro Mercantil que no faciliten los dajos que por la Ad. 
minisi ración se les reclamen o que, con arreglo a este Regla
mento, deban proporcional y que sean necesarios‘para la com
probación de via ores y exacción . iel impuesto v dejasen de po_ 
ner de manifiesto a los Agentes de la Administración aut' rL  
zados a eU-«.tu las cartas de pago o las copias,, en su caso,. 
ques deben conservar en su poder, como previene e) articulo 257 
de la Ley Hipotecaria, y Ks libros del Registro, según deter
mina^ el 222, incurrirán en la mu ta de 50 a 250 pesetas, sm 
perjuicio de ¡as responsabilidades que para el caso de pres
cripción de la acción comprobadora determina el artículo 82 
de este Reglamento

(2) Los mismos funcionarios qu© registraren o inscribie
ren algún documento que carezca de la nota de pago del im
puesta o de la exención, en su caso, salvo lo dispuesto en c»l 
párrafo segundo del articulo 179, incurrirán en la miflta de 
50 a 500 pesetas, sin perjuicio de ponerlo en conocimiento del 
Ministerio de Justicia, para los efectos a que hu-bier* lugar.

• r A r tic u lo  233
1 (1) Los liquidadores del impuesto que domoren o dejen

de cumplir cua quiera de los deberes que «1 presento Regbi- 
ment^ les impone, incurrirán en una multa de» 25 a 2-50 pese,, 
tas, sin perjuicio de la responsabilidad que por prescripción de
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fl a acción comprobadora determina el artículo 82. La  multa 
será do ¿o a 250 pesetas-por la dem ora en comenzar el ex- 

• pediente de comprobación.
(2) Sen responsables asim ism o los Liquidadores de ’a 

m ulta en que por ta ita ' de pago del im puesto incurran lo3 
contribuyentes, con arreglo al artículo 225, v del interés legal 
de dem ora, si por apatía, falta de celo, omisióp o tolerancia 
con los deudores no Ingresasen éstos las cantidades que deban 
satisfacer.

(3) Además do la responsabilidad establecida» en el p¿L 
rrafo primero este artículo, contraen también la obligación 
subsidiaria de satisfacer e) interés lega, de demora en quo in
curran ’ los deudores, si dentro del plazo establecido e.n la 
regla 10 del artículo 155 de este Reglam ento no remitieran a 
'las Tesorerías las certificaciones de débitos, para incoar el pro
cedimiento ejecutivo de apremio.

(4) Serán también responsables de los intereses de demora 
.correspondientes a la falta dé pago, con arreglo al artículo 22  
do la Ley, los Tesoreros y Tenedores de libros do Hacienda 
ú  no justificasen que dentro del p:azo que las disposiciones 
vigentes sobre aprem ios exigen remitieron a la Autoridad ■> 
funcionario competente la certificación oportuna para ei 
aprem io.

(5) En el caso de que a virtud de la revisión establecida 
en el artículo 27 de la Ley. se acordase» en definitiva la ¡m . 
procedencia de la exención declarada, serán directam ente res
ponsables los Liquidadores de la m ulta e interés legal que. por 
fa lta  de pagv del impuesto establece el artículo 225, siéndolo, 
adem ás, subsidiariam ente, del importe de las cuotas que se 
liquiden, si éstas no pudieran hacerse efectivas de los intere
sados, según prescribe el artículo 128 de este Reglam ento.

Articulo 234
(1) De toda alteración que se haga en los am illaram ientos 

de la riqueza inmueble darán los Alcaldes noticia en e! jnism o 
día al 'Liquidador respectivo, expresando la naturaleza y fecha 
del documento que la produjere, y si no lo verifican, incurri
rán en la multa de 50 a 250 pesetas, que será exigióle solL 
daríam onte del Alcalde y Secretario del. Ayuntam iento.

(2) De las variaciones q u e  «>e realicen en los Avances ca
tastrales. de rústica y en. los R egistros fiscales de edificios y 
solares darán cuenta trim estralm ente los Ingenieros y Ar
quitectos Je fe s  de lo§ respectivos servicios al Abogado del 
E stado, Je fe  de la provincia, bajo la sanción establecida en e* 
p árrafo anterior.

Articuló 235
(1) íLos N otarios que demorasen o dejasen do cum plir 

cualquiera de los deberes a que se refieren los artículos 18-1, 
182 y i8¿ dé este Reglam ento incurrirán en la m ulta de 50 
a 250 pesetas.

. (2) En igual pena incurrirán los Notarios que autoricen 
documentos sin que se les haga constar por ío5 interesados 
que el título o instrum ento m ediante el cual acreditan el dere-* 
cho que se transm ite, modifica, reconoce o extin gue,-satisfizo  
el impuesto o fué declarado exento, y también si dejaren de 
consignar en los documentos las advertencias a que sr- rofiere 
el artículo 184 de este Reglam ento

(3) Incurrirán también los N ótanos en la expresada m ulta, 
según la gravedad de la faita, si por cualquier modo alterasen, 
en las copias que expidan de los documentos, el valor qua a 
los bienes ó derechos se hubiese señalado en éstos, sin per
ju icio  de la responsabilidad que contraigan si existiere dedil o, 
o si dejaren de incluir en el índice trim estral o re ’ación algún 
documento de les que deban comprender, según el artículo 183.

(4) Los Delegados de Hacienda serán responsables de ia 
falta de imposición y exacción de las referidas m ultas si deja- 
son transcurrir tres meses desde que los Liquidadores Je s  die
sen conocimiento de la falta.

Artículo 236
ÍLos Secretarios de Ju zgad o s o Tribunales que no cum 

plan con el deber que les im pone el artículo 183 de advertir 
a  los interesados a cuyo favor recaigan fallos que hayan de 
producir entrega de bienes o de cantidades en m etálico la 
obligación de satisfacer el im puesto, m cu inrán  en la  m ulta 
dé 50 a 250 pesetas.

Articulo 237
(1) D e conform idad con lo dispuesto en la L ey  de 1 de 

ju lio  de 19 1 1 ,  la A dm inistración no podrá conceder perdones 
generales de m ultas.

(2) Tam poco podrán estim arse reha b lit ados los otorga
dos por una Ley de presupuestos si dichos presupuestos fue
sen prorrogados.

Artículo 238
(1) E l M inistro de H acienda pochá otorgar la condona

ción individual de la s  m ultas establecidas e n este R e g la 
m ento im puestas a contribuyentes. Ki acuerdo de condona
ción se dictará, pdV delegación perm a iente del M inistro, por 
los Tribunales Económ ico-adm inistrativos piovinciales, cuan
do la. multa no>cxceda dé 300 pesetas y hubiera sido impuesta 
por un organism o provincial de H acienda v por el Tribunal 
lEconóm icq-adm inlstratiyo C entral en los lem ás casos.

(2) N ¿ podrá ser condonada en ningún caso ia tercera 
s parte de la m ulta o la participación mav<e que eñ ella co- 
* rresponda al Liquidador y al denunciante, si lo hubiere.

(3) L a s  m ultas im puestas a B a teo s , Sociedades. A uto
ridades y funcionarios y a particulares que no sean contri
buyentes podrán ser condonadas por ti M uestro de H acien
da, total o ; parcialm ente, reduciendo en el último caso  su 
cum tía a  la cantidad que se estim e oportuno atendida la 
gravedad de la falta.

(4) E! D irector general de Jo Contencioso del Estado, 
por delegación del M inistro, resolverá los expedientes de con
donación a que se refiere el párrah* anterior, cuando ¡a cuan , 
tía de la  m ulta no exceda de 500 pesetas, -alvo en los casos 
que, a su juicio, ofrecieran dudas o revistiesen circunstan
c ias especiales.

Artículo. 239
(1) Para  o torgar la condonación es preciso que se soli

c ite  en los térm inos y form a prescritos por el Reglam ento 
del procedim iento en las reclam aciones económ ico-adm inis
trativas.

(2) 'La solicitud -do condonación habrá de presentarse 
antes de que transcurran quince d ías hábi es, contados, si se 
trata de actos adm inistrativos o de resoluciones de prim era 
instancia, desde el día siguiente al en q u u haya term inado 
el plazo de quince d ías que, para reclam ar o recurrir en 
alzada, conceded ia s  disposiciones vigentes y si s«e trata de 
acuerdos de única o de segunda instancia, desde el día si
guiente ai d e  su notificación.

(3) C pando la solicitud se presente antes de haber cau
sado estado en vía ad m in istrativa  el ¿¿ct•> o el acuerdo de 
im posición• de muilta, será preciso que Vi interesado renun
cie a interponer toda reclam ación contra , aquéllo», y si se 
tratare de resoluciones de única o ce  segunda in stan cia, 
habrá de renunciarse *a üa interposiciór del recurso conten
cioso adm inistrativo.

Artículo 240
( 1)  íLos expedientes de condonación se instruirán,- a ins

tancia de los interesados, en las A bogacías del Estado y en 
ellos seVá trám ite necesario el inform e deí Liquidador que 
hubiere im puesto la m uha

,(2) La Abdgacía de! Estado rem itirá ' el expediente a l 
T ribunal económ ico-adm inistrativo provincial al Central o a 
la Dirección General de lo Contencioso, según los casos, con 
su inform e, en el que hará constar necesariam ente la cuan- 
tía  ̂ de la m ulta y  la parte que de t.Va corresponda al L i
quidador y a<l denunciante, si lo h u b ie re ,'a s í como también 
si se ha hecho o no efectiva.

(3 ) Contra las resoluciones que se dicten en m ateria de 
condonación de m ultas no se d ará  recurso de ninguna ciase.

TITU LO  II 

Im puesto sobre el caudal relicto 

Articulo 241 ,
El im puesto sobre el oauda! relicto recae, con indepen

dencia del que g rava  las transm isiones hereditarias, sobre el 
conjunto de los bienes v derechos, situad* .**■ en ' territorio na
cional, que deje a su  fallecim iento todo español o extran jero .

Artículo 242
S e  entenderá que form an parte del cauda) relicto los bie

nes y ‘ derechos que. según la Ley y este Reglam ento, inte
gran la herencia transm isible a los efectos del im puesto de 
derechos reaJes.

Artículo 243
Se  considerará que los bienes y derechos que constituyen 

el caudal relicto s© hallan situados en territorio nacional sVi-
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jeto al tributo cuando lo estén con o í  regio a lo establecido 
eiv tos articules i.° , 2 .0, 3 .0 y 4.0 este R eglam ento,.

Articulo 244
Quedan exceptuados del impuesto los bienes y derechos en 

cuya propiedad hayan de suceder al caucante sus padres legí
timos, sus descendientes legítimos o naturales reconocidos* su 
cónyuge, los Establecim ientos de Beneficencia 9 Instrucción 
pública y privada, e, Cuerpo de Mutilados ¡de G uerra por la 
Patria , los bienes constitutivos del patrimonio de Auxilio So
cial y los bienes comprendidos en los conceptos ((Asociaciones 
obreras y Coopet alivas» y «Corporaciones locales» a que se re
fieren ios números 7.0 y' 23, respectivamente, de la tarifa, cuan
do concurran las condiciones y circunstancias especificadas en 
dichos números de la tarifa. Estarán también exentas d<d fini-» 
puesto sobre e! caudal reiieto las adquisiciones c a n .#destino a k 
templos, a que se refiere el párrafo segundo del núm ero 66 de 
la tarifa. *

Articulo 245 
» -(i)  L a  base liquidable de este impuesto se determ inará 

deduciendo del valor de, caudal relicto íntegro, comprobado se
gún los preceptos de este R eglam ento ,‘los conceptos sigu ientes:

i . ° i  El importe de las hipotecas v de las cargas y deudas 
que, conform e-a lo ordenado para el impuesto de derechos rea
les, son deducibies de la herencia. •

£ .(> * Una cantidad igual al valor comprobado de los bienes 
y derechos que havan de servir de .base para liquidar el im 
puesto ;de derechos reales correspondientes, a los padres legí
timos, ¿  lo s  descendientes legítimos o naturales reconocidos, al 
viudo del dueño del caudal, a as  adquisiciones con destino a 
tem p los,. a los Establecim ientos de Beneficencia o Instrucción 
pública y  privada comprendidos en les números 8.° y g.° de la 
tarifa para la exacción del impuesto de derechos reales, al 
Cuerpo de M utilados de Guerra por la Pbtria\ a los bienes 
constitutivos del Patrim onio do Auxilio Social v a las adqui
siciones que se realicen en las condiciones determ inadas en el 
núm ero. 7.•' v en el .número 23 de la m ism a tarifa.

(2) En los casos de b ien es ‘heredados e n . usufructo, las de
ducciones que se* rea Peen -con arreglo al número 2 .0 de.:, párrafo 
anterior n¿ relevaran al adquironte do la nuda propiedad de la 
obligación de sarislacer en, >u día, ‘al consolidarle el dom inio, 
él impuesto correspondiente a dichas deducciones, salvo que le 
alcanzare la exención establecida en e l artículo 244. .

Artículo 246
L a  cuota dol impuesto se determ inará aplicando a la base 

.liquidable obtenida edntormc ail artículo anterior los tipos de 
lá siguiente escala : • •

Si ja base total liquidable < 
excede* de y 110 pasa dé 

» '

Tipo por 
ciento

2.0 00 Exenta.-
2.000 10.000 1,00

\ 0.000 50.000 • * 2,25
50.000 ■ 100.000,. 3*25'

100.000 250.000 ‘ 4>25
250.000 500.000 • 5*5»
500.000 r.ooo.ooo 6.75

í. 000.000 2.000.000 8,00
2.000.000 3.000Í000 t* 9» °°
3.000.000 5.000.000 10,00
5.000.000 — xi,oo

Artículo 247
E l impuesto sobre el caudal relicto grava e!. conjunto indi

viso de ¡os bienes y derechos que, según.el artículo 245, cons
tituye !a baso liqu’dabie, y su ' importe será computado como 
b aja  de los dichos bienes, a los efectos’ fiscales de su partición 
y adjudicación y a ' los de la liquidación dol Impuesto de dere
chos rfcales. 

Articulo 248
(1) L a  liquidación, salvo en él caso previsto en el ar

tículo siguiente, se girará, a nombre de los herederos, incluso 
al d e . aquellos cuyas porciones hereditarias estén, según el 
artículo 244, exceptuadas del im puesto. C ualquiera que sea 
el número de interesados, se practicará una sola liquidación.

(•.?) No obstante lo prevenido en el párrafo anterior, y  
sin pe-juicio de la responsabilidad directa y  solidaria para 
con la H acienda establecida en al articulo 250, el im puesto 
sólo será, en definitiva, de cargo do los herederos cuyas por
ciones hereditarias no estén exceptuadas del m ism o y h asta  
el 50 .por 100 dol valor de los bienes que adquieran.

(3) En cuanto el im porte de la cuota exceda de dicho 
lím ite, será de ciu-ntá de los legatarios no exceptuados i-a 
c*l articulo 244 el exceso, en proporción al valor de sus -res
pectivas adquisiciones, y , en consecuencia,, el heredero que 
deba satisfacer o hubiese satisfecho el im puesto podrá des
contar ei importe dtl exceso a dichos legatarios al hacer ipago 
de ios legados q repetir con tra  ellos por la participación que 
en el, im puesto íes corresponda.

(4) Cuando se trate de herederos forzosos a cuyas por
ciones hereditarias no alcar.qe la excepción  establecida en el 
artículo 244, si la cuota del im puesto excede de la que pro- 
poreionalinente corresponda a ia legítim a y del 50 ¡por 100 
del Valor de-la .porción libre en que el m ism o heredero suceda, 
el exceso tendrá derecho a exig irlo  a los legatarios en la pro
porción y form a '.indicadas» en .el párrafo anterior. S i el here
dero, en este caso, fuese también legatario , deberá soportar 
la parte proporcional de im puesto que ¿i su legado corres
ponda. *

• (5) Cuando la liquidación .del im puesto se haya girado 
a nombre 'de herederos cu yas .porciones, hereditarias .estén 
exceptuadas según el artícuio 244, la totalidad del im puesto 
será, en definitiva, de cuenta de los legatarios, siendo d e 
aplicación lo prevenido en los dos' párrafos anteriores.

' (6) ’ Cuando concurran herederos voluntarios y forzosos 
no exceptuados, regirán para unos y etcos las, reglas que, res
pectivam ente, les conciernen* de las. establecidas en los párra
fos anteriores, y sólo en c u a n to ‘la cuota del iinpuésto exceda 
de lo que proporcionalm ente corresponda a las legítim as, y  
el del 50 por 100 del valor de las porciones libres tendrán 'de
recho a descontar a ¿os legatarios dicho exceso o a  repetir, 
contra éstos - por e lsyinii-mo. , .

(7) S i toda la herencia se d istrib uyele  en legados, el 
impuesto* será de cargo de los legatarios, con excepción do 
los com prendidos en el artícu lo  244, en proporción.,¿1 valor do 
los bienes en que cada legado consista. _ *

(5) L o s  legatarios dé parte alícuota se considerarán co
mo herederos a  ios efectos del im puesto.  ̂ .. ‘

Articulo 249
Cuando no sean conocidos los herederos, se girará  l a . 

liquidación a nombre de los albacoas .adm inistradores o re-* 
presentantes de la herencia por cualquier concepto. ‘ »

Artículo 250
L os herederos ‘y , en el caso previsto en el artícu lo1 anterior, 

los albaceas, adm inistradores o representantes de la herencia 
que hayan hecho entrega de los Im ncs sin haber»-satisfecho 

.e l  im puesto, serán directa y solidariam ente responsables p ara  
con la H acienda del pago de éste, y los legatarios lo serán 
subsidiariam ente de la parte del. im puesto que corresponda a  
los. bienes que adquieran, y  directamente,, en la m ism a ipro„ 
porción, cuando toda la  herencia se h aya distribuido en le
gados.

Artículo 251
L a  gestión del im puesto sobre el caudal (relicto estará a  

c a r g o 'd e  los organ ism os, y funcionarios, que adm inbtran el 
de derechos reales y llevará a-neja los m ism os derechos y obli
gaciones.

Articulo 252
E l im puesto sobt'e él caudal relicto se liquidará y  cobrará 

al m ism o tiem po que el do derechos reales, devengado por 
‘ la transm isión1 hereditaria deí caudal de que >e trate y «en 
x vista de los m ism os docum entos o  declaraciones, .pero sin 

que el haber satisfecho este impuest.o sea obstáculo para que 
se liquide y ex ija  aquél, en tanto no se halle prescrito 
derecho de la  H acienda.

Articulo 253
En todo lo referente a las reglas de liquidación y  exac

ción de este im puesto, com probación de valores, cargas de- 
d u d ó les, com petencia de las O ficinas liquidadoras, ¡plazos de 
presentación y sus prórrogas, liquidaciones parciales, provi
sionales, suplem entarias y definitivas, p ago , revisión y pres-
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cri'pción, organización adm inistrativa, investigación e inspec
ción, procedimiento, responsabilidades y ’ cQndo-nacipnes, regi- 
/án , en .cuanto sean com patibles con el m ismo, las d isp u si. 
clones estab.ecidas en e*te Reglam ento para el impuesto de 
derechos reales, tenú ndo en cuenta las aclaraciones y excep
ciones. tgu sign ad as en jos artículos siguientes. *•

Artículo 254
L a s  cantidades quo; perciban de las Com pañías o entida

des aseguradoras ios beneficiarios designados en las pólizas
considerarán, a los efectos del articu.o 245, como pane in

tegrante del caudaJ relicto íntegro .de la . persona que apa
rezca en la póliza como contratante ¿del seguro, cuando aqué

l lo s  sean, a  la  vez, herederos o 'le g a ta r io s  de éste.
\

Artículo 255
El capital de las pensiqnes constituidas por testam ento 

. form ará Aparte, en todb caso, del caudal relicto íntegro a los 
efectos del artículo 245.

Artículo 256 * '
(1) Cuando el testador dispusiera <je sus 'bienes, susti

tuyendo unos herederos a otros, el impuesto sobre el caudal 
relicto sólo se satisfará , al .fallecimiento del causante, cua
lesquiera que -ean las sustituciones que estab ezca >

(2) L a  m ism a regla se aplicará en los casos de fideico
miso y. en los de herencia reservadle.

Articulo 257

(1) L a  condición suspensiva sólo determinará el aplaza
miento de la liquidación del impuesto sobre el caudal relicto,.' 
en el caso de que de ella dependa la determinación de si eí 
to<io o..parte de ios bienes se halla o no exceptuado de! im
puesto, con arreglo al artículo 244.

(2) Si la condición fuese resolutoria, se liquidará desde lue
go el impuesto, a reserva de la devo;ución que proceda, én el 
caso de que, al cum plirse aquélla, resulten los. bienes exceptua
dos del impuesto conforma al ihenciooádo ‘ artículo.

(3) Cuando no pueda determinarse de una m anera cierta 
quién sea efc adquirente de los bienes y derechos, únicamente 
se aplazará la liquidación de| impuesto sobre el raudal relicto 
ruando de tal indéterminación dependa que los'bienes* o parte 
de ellos, estén o no, exceptuados del im puesto, a tenpr dei m is . 
ano artículo* *. * • - i

1 . • *

Artículo 258 ....

En el caso de renuncia de la herencia por personas cuyas 
porciones hereditarias estuviesen sujetas* al impuesto sobre el 
caudal relicto, no se aplicarán las exenciones determinadas en 
o! ah ícu lo  244, aun cuando,-por virtud de aquélla, adquieran * 
los bienes las.’ persogas o entidades a que ei m ispip precepto" se  
r e f i e r e *  ' ‘

* \  " jf

Artículo 259

L a s  transm isiones de b ien es‘ y derechos a títulg de dona
ción «ínter vivos» no están sujetas ai. impuesto sobre e) caudal 
relicto.

' Artículo 260
(1) Por el exam en dé. docum entos, liquideTón, extensión 

de la nota correspondiente ’af impuesto sobre «el caudal relicto 
y'recaud ación , en su caso, del mismo, no se devengará como 
honorarios má$ que el 1 por 100 de la cuota liquidada.

(2) (Estos honorarios corresponderán a (>> . Liquidadores, 
cuando se trate de O ficinas a cargo de los Registradores de la 
Propiedad, e ingresarán en el Tesoro, con destinó a! fondo es
pecial para la intensificación de os servicios investjgatorios y de 
inspección del impuesto prevenido en H artículo '40 de la Ley, 
cuando los Liquidadores sean Abogados del Estádó.

(3) En cuanto a la participación en mu tas, se estará a 
las reglas establecidas para el im puesto-de derechos reales.

Articulo 261

A los efectos de la liquidación deil ¡fppuesto de derechos rea- « 
les, se considerará como baja la cuota.liquidada por el impuesto 
sobre el caudal re ’jtco, prorrateando su importe entre, el valor 
de los^bienes y derechos^ sujetos a este impuesto y.confqrm e 
a  fas reg las determinacías’en el artículo- 248 de este R eg lam en té

TITULO  III l '

Impuesto sobre los «tienes de las personas jurídicas  

Artículo 2Ó2
E s tá n  sujetos al im puesto s o b i t ’.ios» bienes denlas persona*  

ju r íd icas ,  , a tazón de 0,30 ¡por loo d» su va-or comproba-nu* 
los de tqaas  c .a s t s  -pertenecientes-» aTa¿> Aso», iaciunc?, (Jorpo.. 
raciones^ ib undai lo res  y,  en genera l ,  m las persón-as ju ríd i
cas ,  c u a iq u r  ra que ¿ta  í-ü ¡nuo.e, que tengan una persona* 
Ldad propia, incu pínchente. de ¡as 'm u ta c io n e s  que puedan 
ocurrir  en la* p e ison a s  que as  lo m ien ,  adm inistren o d is„  
fruten ü t  Sus beneficios y cu\a  propiedad o ¡deieches no sean 
snsceptib .es  de- transm is ión  hereditaria ,  ya de una m anera  
directa  o ya por medio de la transmisión, de .a$ a» ciones o 
títulos  ̂repr« sentai  i\ os de partic ipación en el capital o haber 
social,  *a vo si por su natura leza X) destino no fueren sus
ceptible» de producir  renta.

Articulo 263 y
(1) No están sujetos a este im puesto:
a) E n  consonancia  con io*; d ispuesto  <<n el artículo  a n te 

rior-, ios b ie la s  que por >u natura .eza o destino no sean sus-  
ceiptibles de producir  rem¿u

b) Lo> bienes per ten» u e n tcs  a  las C o m p a ñ ía s  de fe rro ,  
carr i les  y ,  en genera l ,  a las Sociedades m e u a n t i  e s  y a las 
de todas c ta s ts  que tengan su capital representado  por ác- 
ciohés u o t ío s  títulos d e  pa rt .c i ta c ió n  en el m ism o.

c) Los d em ásNbienes. per tenecieñtes a p- r»un-a* jurídicas 
•en .as cua.es no loncurran las condiciunes prevenidas por ej 
articulo .anterior para qu«- e. impuesto sea exigible.

dj L as cosas muebles de caiácler sagrado.
e) Los edificios destinados abculto  católico.
fj L o s  Se m in ar io s  conciliares.
g) Los palacios episcopales y los .jardines, huertas o ca

sas destinadas a* uso y r-creo de ios O bispos.
h). L a s  c a sa s  dest in adas  a la habitación, 'de los P á rrocos  

y los nuertos o heredadas an e jo s  a las m i*m qs y conocidos  
con los nom bres  de ig lesar ios ,  man-so^ u ¿tro s .

(2) L á s  personas  jq rid icas  const itu id as  o d»>miciliada> en 
el e x t r a n j r o  o en territorio '  exento estarán  su je tas  a este  
impuesto por los b.enes, cualquiera  que séa su d a s e ,  que  po
sean en territorio cu que e, m ism o s i a  ex ig i lne .

Articulo 264
G p z a rá n  de exención dea. impuesto  sobre los bienes de las 

personas  ju r íd ic a s :

i . °  L o s  bienes de dom in io  público definidos en el a r t icu 
lo 339  del C ó d ig o  C ivil .  . ■ ,

2.0 Los de uso público de las- provincias o de los pue
blo-, com prendidos en el artículo 344, párrafo prim ero, d d  •
m ism o Código. ♦

• 3 . 0 JLos bienes de. aprovecham iento  connán y la s ' -’ deh esa s  
boya jes  «exceptuados de la d-sa m ort iza cion  o qua* reúnan la s  - 
condiciones n e cesar ia s  para  su excepción , . se g ú n  Tas  Leyes*,

r d-esamurtiza’dbra.?4. ' ?
No se ent* nderán • comprendidos en esta* excepción los 

montes catalogados, y exceptuados de la desam ortización por
• causa de utilidael pública.

, * 4.0 L o s  bienes patrim onia les  del E s ta d o ,  según el a r t ícu-  ‘ 
lo 340 del Código C ivil. » - - *

5.0 L a S  casa*-palac io  de. la s  D iputác ion és  P rovinc ia les ,  
-las C a s a s  C o ns istor ia ies ,  escuelas  pú b l icas  y lac> cárceles  y 
c a sa s  de c o r r e t ó n ,  igua lm en te  de cará cter  público.

♦ 6.° L as casas de propiedad de los Gobierno^ txtran je_ 
ros, festin ad as a morada, o residencia-de sus Agentes diplo-, 
m áticos, siempre que en sus resp e tiv o *  países ?e conceda 
igua< exención a los representantes españoles.

7.°  L a s  colecc iones ’ d -  interés  histórico* artís t ico ,  c ien
tífico, l i te ra r io ’ o arqueológico ,  y de nu do especia l los bie
nes naueb;es e inm uebles  que, con a rre g lo  a la legis lac ión 
vigente, en la m ater ia ,  const ituyan  el T e soro  Artíst ico  Nac;ior 
r-aL L o s  edific ios en qu» se hallen in,staiadas d f ih a s  colec
ciones gozakán también de la exención cuando #stén .d e s t i 
nados  exc lu s iv a m e n te ,  y en *u to^afid'ad, al serv icio  de ellas .

&.° L o s  be nes qué ^de una m án era  direi ta e inm ediata ,
• sin interposición de personas, sê  hallen afecto^, .y  ad^errtos 

a la realización de un objeto benéfico de los enum erados 
en el artícu 'o gundo del Real De» reto de 14 de marzo 
de iSqq, siem pre que en é l-se  empleen directam enté. los b ie. ' 
ne.^ m ism os o sus rentas o productos, así como los*que sir-
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v a n  p a r a  sosle-nei p r e m io s  a ia c u l t u r a  o a la  v ir tu o  y ío r in e n  
!a d o u m o n  de la* l* uiKhu ion es  y U>» c o n s t i t u t iv o »  del P a t r i 
m o n io  <i% A u x i . iu  S o c ia . .  ^ *

E n  la», in*t ii tu io n e s  q u e  c u m p l a n  • fines b e n é f ic o s  y de  
o tra »  c.a »e*, lá ex* rición seno a l c a n z a r á  a lo» b iene* c u yo »  
p r o d u c to »  =e a p l iq u en  a. o b je t o  b e n é f ico ,  y  a ta . ta  de  e s p a 
c ia l dete:  i n i n a i í u n ,  se © n u n d e r á  q u e  se halla  a f e c t a  a d ic h o  
obj to la p a rte  de  biene» p r o p o ic io r .a l  a la, re la c ió n  en q u e  

■estén ios g a s t o s  r e a t i v o »  al fin b e n é f ic o  con los t o ta l e s  de 
la  in s t i tu c ió n .  'A •■•sie e h e t o ,  »e p r e s e n t a r á n  v a n u a ,  m e n t e  en 
la O l i c i r a  liquidad».?!a las c u ' n t a s  d e  ‘la in s t i t u c ió n  d e b i d a 
m e n t e  a u t o r i z a d a »  y c o n  la «sufic iente  e s p e c i f ic a c ió n  de  d a t o s ,  
p a ra  q u e  la in d ic ad a  p r o p o r c ió n  p u e d a  ser  c a l c u l a d a .

'L a s  in s c r ip c io n e s  de  D e u d a  p ú b lica  e m i t i d a s  por ei c o n 
c e p t o  d e  b e n e f i c e n c i a  o por el d e  m s tr in x . ió n ,  ©n fa v o r  de 
C o r p o r a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s  o * m ú n i c i p a . e s  e s t a r á n  t a m b ié n  
e x e n t a »  del i m p u e s t o . ,  i  ,

9 .0 'Lo s  b ien e»  m u e b l e s  p e r t e n e c i e n te s  a las A s o c i a c i o n e s  
o b r e r a s  q u e  p e r s i g a n  f in es  i n s t r u c t i v o s  c  d e  m e j o r a m i e n t o  d e  
la s  c o n d i c i o n e s  dei t r a b a j o  v los de ¡gu a  ‘ c l a s e  q u e  p e r t e -  

•-nezcan a las A s c c i a c io n e » ' 'c o o p e r a t iv a s  de  soco r ro s  m u t u o s  q u e ,  
fo r m a n d o  un fondo -social con la» e n t r e g a s  o  c u o t a s  p erió dicas  
de »us a s o c ia d o s  y con  'os d o n a t iv o s  b enéficos  q u e  re c ib a n ,  se 
l im iten  a repai tir úpense nes o a u x i l io s  a 'los m i s m o s  socios  o 
a sus  f a m i l ia s ,  en ca s o s  d e t e r m in a d o s  de p a ra l iz ac ió n  del t r a .

' b a jo ,  e n f e r m e d a d  o m u e r t e  o  al s o s t e n im ie n t o  y e d u c a c ió n  de 
üOs h ijos de lo* a so c iad o * .  *. . ^

'E s ta r á n  [ g u a r n i e n t e - e x e n t o s  lo s in m u e b le »  q u e  c o n s t i t u y a n  
oí e d i f ic io  sória]  d e  d i c h a s  A‘socia cio i, .e s. si fu eren  de  su 
p r o p ie d a d  v e s t u v i e r e n  tota l  y e x c l u s i v a m e n t e  d e s t i n a d o s  al 
s e r v i c i o - d e  la» m i s m a s .  ' s . ■ •

10. L o s  M u n i c i p i o s  a d o p t a d o s ,  c o n  a r r e g l o  a  lo d i s p u e s 
to  en la  L e y  de 13 3c  j u l i o  de 1940. . N

xx. L o s  b ie n es  in m u e b le s  de la D e l e g a c i ó n  N a c io n a l  de 
S i n d i c a t o s  v ' O r g a n i s m o s  d e l e g a d o s  e r  la R ed  mu in n a L *in -  

' d ic a l ,  en cucnl-o es len  d»*»tinados a los fines a tr ib u id o *  a »a 
O r g a n i z a c i ó n  por la L ey  de 6 de. d ic ie m b r e  d e  1 9 4 0 . ’

12^ 'Lo s  q u e  p e r t e n e z c a n  a las C e n t ú t i id a i ie »  r e l i g i o s a s  
d e  c l a u s u r a  d e» t ‘ nado» .e x c  u s i V a m e n t e  al s u s t e n t o  $le sqs 
m iem b ros ' ,  sin a p l ic a c ió n  al  d e s a rr o l lo '  d e  a c t i v i d a d e s  i n d u s 
t r ia le s  o m e r c a n t i le s .  . # . '

13. 1 . o» q u e  - c o n s t i t u y e n  el a c e r v o  p{ j d e  las  d ió c e s is ,  
in c lu s o  aq u e l lo »  b ie n e s  qwe t r a n s i t o r i a m e n t e  e sté n  a d is p o s i 
ción de  «los O .b is p a d o s ,  a n t e s  d e  i n v e r t i r s e  en las n e c e s i d a 
d es  d i o c e s a n a s ,  v los d e m á s  hi. n es  q u e,  »*-gún la l e g is la c ió n  

c o n c o r d a d a  co n  la S a n t a  S e d e ,  m e r e z c a n  e s te  p r iv i le g io .
14. L o s  d e m á s  b ien e*  ©n c u y o  favo» h a y a  R econocid o 

o  se r e c o n o z c a  la e x e n c i ó n ,  por  L e v e s  e s p e c i a l e s  m i e n t r a s  
ésta»  se hallen  en v i g o r  v. cii c u a n t o  se  c u m p l a n  lo s r e q u i 
s i t o s  por e l la s  e x i g i d o s   

Articulo 265
(1 )  N o  n e c e s i t a r á n  o b te n e r  d e c la r a c i ó n  e s p e c ia l  de  e x e n 

ción : • - . ”
A . '  L o *  b ie n e s  c o m p r e n d i d o s  en los n ú m e r o s  1 a l  7, i n 

c lu s iv e ,  y 10, 11 y 13 dol a r t ic u lo  a nter io r .
B. L a s '  i n s c r ip c io n e s  de  D e u d a  p ú b l i c a  e m i t i d a s  en f a 

v o r  l̂e la» C o r p o r a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s  o m u n i c i p a l e s  por los  
c o n c e p t o s  de b e n e f i c e n d a  o .dé i n s t r u c c ió n .

C .  . il-os M o n t e s  de  P i e d a d  q u e  e s ' é n  m m e t i d o s  3 l p r o 
t e c t o r a d o  del G o b i e r n o ,  v el I n s t i tu to '  N a c io n a l  de  P r e v i s :ón 
y  su s  C a j a s  c o l a b o r a d o r a s ,  c u a n d o  r e a d e e n  é s t a s  la s  f u n c i o 
n es  p r o p i a s  del m i s m o .

D .  , 'I .os  e s t a b l e c i m i e n t o s  de. b e n e t ir y n c u i  q u e  t e n g a n  c a 
rá cte r  de públicos,  con a r r e g lo  a la Instrucción ' '  d̂ e 27 d e  
e n e r o  d e  1885. S e  e n t e n d e r á n  c o m p r - n d i d a *  en e s t e  c o n c e p 
to, las  f u n d a c i o n e s  q u e  s ie n d o  en su o r ig e n  p a r t i c u l a r e s ,  se  
h a n  in c o r p o r a d o  d la b e n e f i c e n c i a  p ú b l ic a .

(2) E n  to d o s  lo s  d e m á s  c h s o s  la ' e x e n c ió n  se  d e c la r a r á ,  
si fu ere  p r o c e d e n t e ,  por el M in i s t e r io  d e  H a c i e n d a ,  ^ p re v ia  
s o l i c i tu d  de p a r t e  y p r e s e n t a c i ó n  ,de lo s  d o c u m e n t o s  si
g u i e n t e s :  „

i ° E n  los c a s o s  d e  p á r r a f o  o c t a v o  del a r t íc u lo  p r eced en te ,  
d eb e rá n  p r e s e n ta r s e  'os d o c u m e n t o s  f u n d a c io n a le s ,  gpistatirtos 9 
R e g l a m e n t o s  de  .a in st i tu c ió n ,  -si lp* h u b ie re ,  y; en su d efe cto ,  
in f  irm ació n  j u d ' c i a ’ para  p e rp etq a  m c/n^ria  ; re la c ió n  d e  los 
b ieñes^para ós c u a l c s  se so lic te la ext nción,  e x p r e s a n d o  a q u ién  
p e rte n e ce n,  v si son i n m u e b ' e s ' a  n q m b re  de q u ién  se h a l lan  j n s .  
c r i to s  Vri el R e g i s tr o  de 'a P r o p ie d a d  y ,  por •último', el t ra s la 
do de la R e a ’ O r d e n  o d e  !a Orfckn de Clasif icació n ^dictada p o r  
e l  M b u s t v r ic  q u e  c o r r e s p o n d a .  P o d rá n  sustitu ir  a d ic h a s  órde
nes de c la s i f ica c ió n  las de a p ro b ac ió n  de la s - in s r i t u c io n r s ,  stérru  
pre q u o  h a v m  sid o d ic t a d a s  por el M in ister io  o n m o e te n te  p ara

ello, y, en g e n e r a l ,  to d a s  a q u e l la *  q u e  rep r es en ten  e  e je rc ic io  
de un a  -función d-e 'P rotectorado '  q u e  »ólu co r r es p o n d a  sobre  las^ 
m s i i t u c L n q á  (le .c a r á c te r  benéfico ,  c o m o  son la» q u e  r e s u e lv en  
c u e s t io n e s  sobre  e¡ P a t r o n a t o  o  lo e n c o m ie n d a n  a C o r p o r a c i o 
nes o n cia .es  o  p e i» on as  p a r t ic u la r e s  u otra» s e m e ja n t e s ,  $ierh- 
pre q u e  d e  e l las  reu  te c l a r a m e n t e  la s u m i s ió n  al P r u t e c t o r a d o  
»iel G o b ie r n o  de la» in st i tu c io n e s  de  que^se  trate.

2 .u E n  10» c a s o s  d e  p á r r a f o  n o ve n o  d e f . a r t íc u lo  . anterior,, 
d eb e rá n  p r es en ta rs e  ios E s t a t u t o s  y R e g l a m e n t o s  por los q u e d a  
A s o c iac ió n  se  ri ja ,  los c u a le s ,  si se p r es en ta re n  en  c o p ia  n o  
a u t é n t ic a ,  d eb erá n  s l r  c o te ja d o s  con  s u s  o r ig in a le s .

3 .J E n  los c a s o s  de! p á r r a fo  d o ce  del a r t íc u lo  a n t e r i o r v  d e 
be rán  p; e»eniar»e  c e r t i f ic a d o  del  O b i s p a d o  c e  »a d iócesi»  q u e  
a c r e d i te  ia co n d ic ió n  de C o m u n i d a d  r e l i g i o s a . d e  c l a u s u r a ;  re-  
Ja c ió n  de lo s  b ien es  p a r a  lo s qu)¿ se so lic ite  ia  e x e n c i ó n ,  y '  si  
son in m u e b le s ,  »'eriifieado del R e g i s t r o  d e j a  P r o p ie d a d  e x p r e 
sivo  de. n o m b r e  de la persona  a c u y o  f a v o r . s e  h al len  i n s c r i t o s ;  
d e c la r a c ió n  ju r a d a  de q u e  las re n tas  o p r o du cto s  de  los b ien es  
se d es t in a n  e x c lu s i v a m e n t e  al s u s te n to  de  los m i e m b r o s  de  <a 
C o m u n i d a d ,  sin ap l ica c ió n  al d es arr o l lo  de áctivic^ides i n d u s 
tr ia les  o  meiH.anti.es, y, por fin, cert i f ica d o  de  la A d m i n i s t r a 
ció n  de R e n t a s  P ú b l ic a s  de la pr o vin c ia  a c r e d i t a t iv o  de no f ig u 
rar la C o m u n i d a d  in c lu id a  en  la  m a t r í c u a  de  c o n tr ib u c ió n  "in
d u s tr ia l .  ' 

Artículo 268 
(1)  . E l  i m p u e s t o  *e e x i g i r á  a n u a l m e n t e ,  a  r a z ó n  d e  

0,30 por 100 del v a lo r  c o m p r o b a d o ’ d e .  todos lo s  b je n e s  m u é -  
b .e sv t  in m u e b le s  q u e  , p r ie n e z ,  an  a la»* p e rs o n a »  j u i i ü i c á s  
m e n c i o n a c a s  e n  el a n . c u l o  262, s ie m p r e  q u e  n o .  se  h allen  
c o m p r e n d i d a s  en a l g u n o  de lo s c a s o s  del  a r t i c u l o  2O3 y nobles  
-alcance a . g u n a  d~ las  e x e n c i o n e s  d e c l a r a d a s . e n  el 264. •: ,

(2) Éi va lo r  d e  los b ie n es  »e d e t e r m i n a r é  c o n f o r m e  a las 
disiposicUmes, d e  e s t e  R e g l a m e n t o ,  y la* c o m p r o b a c i ó n  de [os 
v a lo r e s  dec larados* se  a c o m o d a r á  a  lo s p r e c e p to s  déJ c a p i t u 
lo V I  del ti tu o  L  S i  se  t r a t a  d e  v a lo r e s  c o t i z a b l e s ,  el t ip o  
de c o t iz a c ió n  será  el t ipo 'm e d i o  en el  á ñ o  a n t e r io r  al en  
q u e  la l iq u id a c ió n  se p r a c t i q u e .

'  (3) '  Papa las  in s c r i p c i o n e s  n o m i n a t i v a s  d e .  D e u d a  p ú b li 
ca,, d je h o  t ipo será  el q u e  corr- s p o n d a  a la a g r u p a c i ó n  d e  
« D i f e r e n t e s  series»  c é  t í tu lo s  al p o r t a d o r ,  de  la m i s m a  c la *e  
de D e u d a .  . a  ,

(4> P a r a  ;á fi jación  del v a lo r  de  los b ie n es  se  a d m it i r á  ia 
d e d u c c ió n  cíe la» c a i g a s  q u e  se  m e m  tunan en  el p á r r a t o  p; i- 
m e r o  dei a r t . c m o  100 c e  e s t é  R e g .a rm  n to ,  s iem pre* q u e ‘ c o n s 
ten en d o c u m e n t o  p ú b l ic o  d e b i d a m e n t e  i n50 ij^fe ,en el R e g i s 
tro  d« la ’ P r o p ie d a d .

v (5I N o  se a d m it i r á  d ed u cció n  a l g u n a  por razó n  de d e u d a s  
u o b l ig a c io n e s  d é  la e n t id a d  p r o p ie ta r ia  d é  lo s  bienes* ?

Articulo 267
S e r á n  O f i c i n a s  com pélante.»  .paap l i q u id a r  e l  i m p u e s t o  so

bre  lo s  b ie n es  ue  las p e r s o n a s  j u r í d i c a s :
i . °  E n  c u a n t o  a  lo» b ie n e s  in m u e b le s  y  d ^ e c h o -s  retales 

im p u e s t o s  s o b i e  .os m is m o » ,  in c .u s o  los c r é d i t o s  h ip o t e c a *  
riu», <a U t k i n a  l iq u id a d o r a  del im p u e s t o  d e  d e r e c h o s  r e a le s
del  p a r t i d o  <n q u e  d ic h o s  b ien es  se  h allen .

*  C u a n d o  la h ip o t e c a  a í e c t e  a b .e n e s  r a d i c a n t e s  en d i v e r s o s  
R e g i s u o *  do l a  P r o p ie d a d ,  será  c o m p e te n te  c u a l q u i e r a  d e  
l a s ' - O f i c i n a * - l i q u i d a d o r a s - a  q u e  e s o s  R e g i s t r o s  c o r r e s p o n d a n ,  
a  e le c c ió n  de  la e n t id a d  ín-ter s a d a .
J  2.0 E n  c u a n t o  a .a-s . i n s c r ip c io n e s  n o m i n a t i v a s  d e  D é a d a  
p ú b i k a ,  la  O f i c i n a  l iq u i d a d o r a  del  l u g a r  en q u e  se  h a l l e  
d o m i c i l i a d o  el p a g o  de s u s  int»re.*es. , .

3 . ° v É q , c u a n t o  a h^s t í to lo s  de  D e u d a  p ú b l ic a  a'l p o r t a d o r ,  
a la s  o b . ' ig a c io n e s ,  solan o  no h i p o t e c a r i a s ,  e m i t i d a s  por C o r 
poraciones,-  a  los v a lo r e s  in d u s t r i a l e s  y m e r c a n t i l e s  y a lo s 
v a l o r e s  e x t r a n j e r o s  de  c u a l q u ie r  c la s e  q u e  s e a n ,  la O f i c i n a  
l iq u id a d o r a  oel l u g a r  en q u e  l a . e n t id a d  .0 p e r s o n a ,  d e u d o r a  
de; i m p u e s t o  t e n g a  -su d o m ic i l io ,  o p r in c i p a l  r e p r e s e n t a c ió n ,  a  
m e n o s  q u e  se h a l lén  d e p o s i t a d o *  ei í  p o d e r  d e  S o c ie d a d e s ,  
b a n n i s  o B ' a n q i e r o s ,  en c u y o  c a s o  será  c o m p e t é ^ e  l*a O f i c i 
na  del lu g a r  en q u e  e s tu v ie r e n  d ep o sitad o s .
f  4 .0 E n  é u a n t o  a préM ,amo* p e r s o n a le s  o  p i g n o r a t i c i o s ,  
la O f i c i n a  .¡quietadora  d i l u g a r  en  que. s t  h a y a  o t o r g a d o  el  
d q c u m e r t o  ,en q u e  c o n s t e n .  • ** '• v s

5.0 ‘E n  c u n n i o  a / " o s  d e m á s  b ie n e s  m u e b le s  d e  tod aá  c í a .  
sesy Ja (Oficina liquida<A>ra del  lu g a r  en  , q u e  r r i a t e r ia lm 'n t e  
se Hallen a q u é l lo s .

6.9 C u a n d o  no p u e d a  d e t e r m i n a r s e  la - c o m p e t e n c i a  por  
a l g u n a  de las r e g ' a s  ant- r i o r e s f  será  c o m p e t e n t e ,  ©n. todo» lo s 
c a s o s ,  la O f i c i n a  l iq u id a d o r a  de  M a d r id .  .
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Articulo 268
(1) Para que. se practique la ' liquidación, las personas 

jurídicas presentarán en ¡¡cada una de las O ficina? liquidado
ras una relación en q u e 'co n sh n  todos Jo s  bienes y derechos

s que a la cntidád pertenezcan y que a dicha Oficina corres
ponda liquidar, conforme a las reglas del artículo anterior.

(2) La relación ''irá  suscrita por el D irector, Gerente,
■ R epresentante o Adm inistrador • de ■ la ’ persona jurídica de
que re trate, o por su delegado en la localidad en qur la 
re ación se presente, expresando el concepto en qué Id hace, 
y  en ella constarán Jos datos sigu ien tes;

i . °  E l nom bre y dom icilio de la persona juríd ica propie
taria de los bienes. ’ •

2.0 L a  descripción detallada de éstos, consignando:
a) Respecto de los biene? inm uebles y derechos reales, 

el ríombre si lo tuvieren, situación, cabida, linderos y tomo, 
fo lio -y  número de ia jtoscripción .en el R tg is tro  de la P ro . 
piedad. <*

b) Respecto de las inscripciones nom inativas de Deuda 
pública, su número y* el papital .nominal y. el efectivo qüe 
representen. ' . • 7

•e) Respecto de tps títulos de la Deuda pública al por
tador, accipnes y obligaciones dé C orporáciynes, Báñeos, So
ciedades o Com pañías, la ser/e y número de los m isinos, «u 
cap ital'n om in al y valor efectivo, y la indicación, en su caso , 
de si son hipotecarios, y el nom bre de la Sociedad, Banco, 
banquero o, com erciante p articu lar en cuyo poder se hallen d e . 

'positados. '
d) Respecto de los valores extran jeros, sean de Deuda-

pública, industriales o com erciales, la designación del país o
Sociedad de que procedan, serie* y número <E los títulos, va
lores nominal y efectivo *y nombre del depositario.

e) Respecto de los créditos,' la fecha del documento,
nom bre del' Notario o fim ciónario autorizante y cuantía prin
cipal de los m ism os, expresando, si son hipotecarios, ios da
tos relativos a la descripción de • Iqs bienes hipotecados, con
forme a! apartado a) q u e . antecede.

i) Respecto de los. dem ás bienes muebles, la descrip». <
cíón o inventario do los m ism os y su valor.

(3) La presentación se anotará en el R e g istro 'd e  presen
tación de la O ficina, dándole el núm ero que c°rresponda.

' ' <

Articulo 269,
> '

(1) A la declaración se acom pañarán' necesariam ente • las 
certificaciones del C atastro , am illaraniiento o R egistro  fiscal, 
necesarias para !a com probación, y  las m encionadas en el 
artículo 64 de este Reglam ento.

(2) S i se om itiere la presentación d e ’ los documentos ne
cesarios p ara  la com probación, el Liquidador los reclam ará 
de oficio, procediendo en la form a que determ ina el capitu
lo V I del título I de este Reglam ento.. , •

(3) En el caso de que la., relación no com prendiera to
dos los datos necesarios el Liquidador exig irá que se com
plete, reclamando ¡os omitidos, en virtud del derecho recono
cido.-en el artículo 124 y bajo la sanción establecida • en el 
artículo 222. sin perjuiciq de las-d e m á s responsabilidades a 
que haya lugar. Cuando hubiere lugar a la m ulta prevista en 
el número 4.0 del párrafo primero del artículo 2 2 1, no se apli
cará la de-1 222,

Artículo 270
(1) E l plazo de presentación de las relaciones de bienes * 

a  que se rc«fiere el artículo 26S, será de tres m eses, a  contar 
desde -la fecha de constitución ¿e  la entidad jurídica de que 
se trate.' ’ ’ '

(2) E ste plazo podrá prorrogarse en las condiciones y con 
io s  requisitos prevenidos en el artículo 1 1 1 ,  pero sin que» 
prórroga pueda exceder de tres m eses,. ^

(3) Transcurrido el indicado p'lpzo' y, on su caso / el. de 
prórroga, se hará efectiva la acción investigador^ por los L i
quidadores del im puesto. - . . .

(4) Una vez presentada la" relación, no será necesario . 
reproducirla en años sucesivos, bastan do 'd eclarar en cada upo 
de ellos las modificaciones que en los bienes o sus valores 
ccurran. , ' ' ' * .

(5) P ara  que 'las, declaraciones de reducción d e Jbiottes o
* • .

v a ’ores surtan electo ef< cuanto a la liquidación anua¡. deberán 
presentarse en e. primer mes de cada ejercicio económico ; las 

. presentadas -después, sólo surtirán electo en la liquidación 
de! .año siguiente. . : x .

(6) L a s  declaraciones de aumontó fie bienes, deberán pro., 
sentarse dentro de los plazos establecidos en los artículos 107 
y 109, según que- ¡a adquisición haya tenido lugar por acto'.

• entro vivos o P ;r  sucesión, y no m otivarán la liquidación hasta 
eJ año siguiente al en 'q u e  la dicha declaración deba form u* 
larse L a s  prórrogas que legaimente so Otorguen, a lertarán  
también a este concepto, pero no serán obstáculo a qu.e el 
impuesto se» devengue desde el momento en que hubiere ter* 
minado di plazo señalado- en este artículo, exigiéndose, una vez 
terminada la prórroga, con ios Jnteñeses legales -correspondien- 

. tes, en las condiciones generales señaladas por éste R eglam en
to para las  transm isiones «mur-tis causa).'.

(7) En todo momento, la Administración tiene el derecho 
de completar las relaciones o declaraciones presentadas, en 
virtud de las noticias que adquiera o de denuncia particu
lar. En estos casos, instruido el expediente de irivpstignciói 
o de denuncia, en la form a prevista en este Reg'am ento, si 
•recayera resolución favorable ül derecho de da Adm inistración, 
se ex ig irá , con las responsabilidades consiguientes, según los 
casos, el impuesto correspondiente a todas las anualidades 
transcurridas de?de la fecha de 'la creación del m ism o, o bien 
desde la adquisición de los bienes de que se trate por la enti
dad -obligada, o desde el aum ento de valen-, si el plazo fuere 
m ás breve. Este derocho prescribe por el transcurso de diez 
años, eos arreglo al artículo 143, determinand( dicho período 
de diez años el plazo m áxim o por el cual el impuesto na sa
tisfecho será ex’ígib.o en lodo caso.

(8) Anualm ente, en los ocho últim os días del primer mes 
del ejercicio económico, se registrarán de en|rada, on el libro 
destinádo a la -presentai ión de docum entos, las relacionen do 
bienes sujetos al impuesto qué existan en la Oficina liquida, 
dora; al efecto .de que estos «asientos sirvan de punto de par
tida para practicar las liquidaciones correspondientes El a lie n 
to de presentación so extenderá dr oficio, v sin necesidad de 
gestión especial a lguna por parte de .os interesados.

>
Artículo 271

' ( i ) '  L a s  bajas que se soliciten en los bienes ’ declarados,
sólo podrán acordarso con vista de los documentos siguientes ;

i . °  S i se trata de biénes inm uebles o derechos reajes, 
justificando su enajenación o extinción por medio de docu
m entes público-?. Si la baja se refiriese a dism inuciunes de 
valor de esfos bienes, sólo podrá adm itirse cuando se justifi
que que ha sido aceptada a los efectos -de la contribución te. 
rritorial y sin perjuicio del dorecho de la Adm inistración para 
investigar la certeza de ! hecho. . . '

2 .0 S i se tra ía  de valores públicos, industriales o m ercan
tiles, de cualquier clase que sean, acreditando la enajenación, 
pqr medio de documento público, incluso las pólizas suscritas 
por Agente Me  Bolsa o Corredor oficial de Com ercio, y en 
caso de am ortización de obligacionos, por certificación s'uscrita 
por el Secretario <]e la entidad em isora..

.3 .0 S i se trata de créditos o de muebles de todas clases, 
dem ostrando la enajenación, por medio de documento público 
o privado de indudable legitim idad, eri el cual conste .\a co
rrespondiente nota puesta por la Oficina liquidadora del im
puesto 'd e-D erech os reales. Sin em bargo, en los créditos hipo
tecarios c í documento público nq podrá ser sustituido con . 
otro alguno. ¡ > '

Respecto al m etálico, se adm itirá la declaración de los 
.in te re sa d o s ,. sin* perjuicio dol derecho de te ‘ Adm inistración 
para com probar .su exactitud. ' * *

En las cuentas corrientes de m etálico, pára acordar la b aja  
deberá exig irse  certificación en form o,’ expedida por la por* 
sona o entida^ con quien se tenga la cuenta.

4.0 E n  los casos de conversión) de .inscripciones nom ina
tivas de Deuda pública título^ al portador, no óe acordará r

ila  baja si no se presenta la cqpia autorizada de la concesión 
y relación de* los títulos ál portador, con indicación de sus nú
meros, series y vaior nominal y efectivo. En estos casos se 
dará de baja , la inscripción nom inativa y  de alta h s  nuovcs 
valores, cu ya ' deducción quedará sujeta «a ’ lo dispuesto en <1 
párrafo segundo de este artículo. 1
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5-° En gen era:, y salvo los ca so s e sp e cia lm e n te 1 previsto- | 
en c ste a iticu lo , no se adm itirá  deducción a lgu n a  que no cons
te en docum en to público,

( ¿ )  L a s  diferen cias en ia cotización  de los valores de
uno a otro a ñ o , se tendrán en cuenta  al practicar las liq u id a
cion es corrc>pond¡entes, sin n ecesidad de petición especial al 
efecto  por los in teresados.

Articulo 272

. (ii) L a s ad icion es de  bienes o valo res a la declaración  
prim itiva  no requieren presen tación  de d o cu m en tos público?, 
ba stan d o  para ello que los in te n s a d o s  lorm u ien  la d eclara 
ción o que a la A d m in istración  con ste  la e x iste n cia  del acto
0 del d o cu m tn to  por el cual ¡a entidad - su je ta  al im p u esto
haya  adqu irid o ios bien» s, la in scrip ción  de los in m uebles o
d erechos rea es en el R e g is tro  de la Propiedad o el d ep ó sito  
de ¡os valo res o b u n s  m o biliario s e n 'p o d e r  de B an co s, S o . 
c ied ad es o par til ulai e s ; pero siem pre q u e  la adición  se rea
1 íce, no por d eclaración  de los int recad os, sin o com o co>n>e. 
cu eñ cia  de  la acción  in ve stig a d o ra , se en ten d erán  aquéllo- 
su je to s  a las resp on sabilid ad es estab lec id a s *n lo s a rtícu 
los 22 i,- 223 y 224 de este  R eg la m en to .

(2) <En ca so  oe d iscu sió n , c o rre s p o n d e -a  la A d m in is tra 
ción  probar el hecho qm d eterm in e la ad ición , para lo cual 
podrá e jercitar el derecho que se le reconoce por este  R e g la 
m en to , tn  virtud de i a rticu lo  20 de ia L ey , Jjara reci«/mai 
del fu n cio n ario  a u to riza n te  copia dol docu m en to, y de los 
R egistrad o res de la Propiedad las certificaciones que sean ne
ce sa r ia s  o .a exh ib ición  de los libros. Si m ediare  den un cia  
p a rticu la r, se e sta rá  a, lo d isp u esto  en los a rtícu lo s  173 a 175.

Articulo 273

\Las ad icion es o re b a ja - q u e  -procedan se a co rd arán  por 
los L iq u .d aiio res dei im p u esto , pudiendu con tra  e sto s a cu er
dos int». rponei las en tid ad es intere»aüa? reclam ación  a n te  el 
T r ib u n a l e co iíó m icu -a m in isfra tivo  p ro vin cia l.

; Artículo 274

(1) A l e x tin g u irse  a lg u n a  de las en tid ad es su je ta s  al im 
puesto, no pom a acordarse ín baja  sin  que p re v iam e n te .se  ju s 
tifique aquel hecho, por n u d ío  de documentó* en el cual cunóte 
la  mita puesta por el Liquidado! dei un(meato 'de derechos - 
rea les y, en ?u caso , tam bién  .a de  la can celació n  dc\ a sien to  
co rresp on d ien te  en el R e g is tro  de A so cia cio n es d d  G ob iern o  
C iv il  resp ectivo .

(2) Sin cumplir este requisito continuará liquidándose el 
impuesto, del eua< serán responsables los Directores, . Geren
tes, Administradores o representantes que lo fueren al tiem
po de la angada extinción ue la entidad jurulua, si entre
gasen ios bienes de la misma sin la previa justificación de 
fiaberse cumplido lo dispuesto en este artículo.

Articulo 276

(1) E s obligatoria la  comprobación de lo s valores de
clarados de todos los bienes comprendidos en las relacionas 
¡presentadas, con arr» glo al artvíulo 268 y e n  la s adiciones 
a las mismas, conforme al artículo/27o.. -

(2) L o s  expediente» de com p rob ación  d e  v a lo res por este  
Concepto ?e aco m od arán  a* lo? precep tos del cap itu lo  V I del 
títu lo  1 y se co n serv arán  a rch iva d o s en la O fic in a  liqu idadora, 
n u m erán d o los c o rrela tiv am en te  y con n um eración  indepen
d ien te  dt ía que corresp on da a los e sp e d ie n te s  de com p rob é- 
d ó n  re la tiv o s ¿d im p u esto  de derechos rea les, bajo  el e p íg rá . • 
fe  esp ecia l «P erso n as jurídica»», y a »líos se unirán , en todo 
c a so , 1$? re lacio n es p re sen ta d a s y los d o cu m en tos ju stifica ti
v o s  de lo exen ción  declarad a  ó  cop ias c*» los m ism o s, debida
m en te cotejad as por el L iqu id ad or, así com o todos los antece
d en tes qu e hayan  servido O f  base para lá com p rob ación .

(3) S i los in teresados d esean  q u e  se co n sig n e  en  la re
lación  la nota* de p a go  del im p u esto , deberán  p resen taría  por 
d u p l i c a d o ,  y uno de los e jem p la re s  se d e volverá  a; p re sen ta , 
dor con d ich a nota, estam p a n d o , a d em ás, e<n to das su s h o jas 
el sello de la O ficin a  liqu id ad o ra .

(4) fc u a n d o p o r  v fe c to  de n u evas d eclaracio n es M e bien es 
h aya  de a m p liarse  la base liqu idable , el e xp ed ien te  de c o m 
p r o b a c ió n  que <e p r a c t iq u e  llevará  el m ism o nútn»ro qu e el 
anterior con el e p íg ra fe  «A dición al exp ed ien te  de com p ro, 
bación  de v a lo res n ú m ero  . . . . . .  de . . . . . .  (a ñ o ). P erso n a s ju r í

dicas», y se a rch iva rá  en unión del prim ero y de los docu
m entos corresp on dien tes, poniendo én éste  la op ortun a n ota  
de referen cia . .

Artículo 276

(1) L a  liqu idación  y el p agó del im p u esto  *e e fe ctu a rá  
dentro de los p la zo s prevenidos*en el cap ítu lo  X I del títuip í  
dtr este  R eg la m en to .

(2) La  liquidación  p ra cticad a  se a n o ta rá  en el libro D ia 
rio de liquidaciones, indicando en, ia casilla  «N om bre del tran s
iéronte o .ca u san te»  ias p a iab ras d m p u '-s to  sobre ios bienes 
de p e rso n a s jurídica?» , y p rescin dien do de co n sig n a r el nú
m ero de la ta rd a  y  C1 de fincas tran sm itid as.

(3) D esp u és de g ira d a  ía* p rim era liqu idación , las suce
siva s  an u ales que procedan »e -practicarán p recisam en te  en 
el s> gu n d o m es de cada e jercic io  económ ico, si no dieren lu
gar a u na n u eva  com probación  de valo res, notificán dola? al 
rep resen tan te  de la persona ju ríd ica  interesadla. -El plazo para 
verifica! el p a go  se co n ta rá  desde e í d ía  sig u ie n te  a l de  la  
n otificación .

(4) C u a n d o  se p ra ctiq u e  com p rob ación  en la segu n d a  y  
su cesiva s  liqu idacion es an u ales’, el exp ed ien te  dará  com ien zo  
n ecesariam en te  en el segu n do m»s del e jerc ic io  eco n ó m ico  3  
qu e d ich a  liqu idación  ,corresp on d a.

Artículo 377

(1) C u a n d o  se p ractiqu en  a c a rg o  de  una p e rso n a  ju r í
d ica  liqu id acio n es por este im p u esto , corresp on d ien te  a v a ria s  
a n u alid ad es, el D irecto r gen eral de lo C o n te n cio so , atendí* 
das las’ c ircu n sta n cia s  del caso  y las d ificu ltad es qu e pudieran  
o r ig in a rse  para  el cu m p lim ien to  de los fines de la en tid ad  
de qu e se tra te , >i la exacció n  hu biera  de v e r ific a rse  de una 
sola vez, podrá con ceder fraccion am ien to  dr] p a g o , a  fin d e  - 
que en cada e jercic io  eco n ó m ico  se abon e la an u alid ad  co 
rrien te  dei im p u esto , ju n ta m en te  con una, ¡por 1o m en os/ d e  
las a tra sa d a s.

{2) S i las liq u id acio n es sé hubiesen  p ra ctica d o  p o r u ñ a ^  
O ficin a  de partid o, el L iq u id ad or podrá e x ig ir  que?, al verifi
carse  el prim vr p a go , se s a tis ia g a , ad em ás, el im p orte  total d e  
su? h o n orarip s y de su p artic ip ación  en las m u ltas.

(13) S o lic ita d o  el fraccion am ien to , se  su sp en derá  la  c o 
bran za  de las liqu idacio n es hasta, la resolución  de la so lic itu d , 
a cu y o  e fe cto  d» berán los in teresad o s a cre d ita r , an te  la O fi
cin a  que las hu biese p ra ctica d o , la in coación  del exp ed ien te .

(4) S i fu ese  n egad o  el fraccio n am ien to , se ex ig irá n  al 
co n trib u y e n te  la  m u lta  y los in tereses de dem ora por fa lta  
de  p a g o  en p lazo, co n fo rm e a -16 d isp u e sto  p or este  R e g la 
m ento.

(5) D e  la con cesión  del fraccion am ien to  se  d a r á , cu en ta  
por la .O fic in a  liqu id ad o ra , a la  Interven ción  y  h la  T e so re 
r ía , a  los e fe cto s procedentes*

1

Articulo 278

(1) C o m p lem en ta rá  la  con ta b ilid ad  re la tiv a  a este  im 
p u esto  un libro  esp ecia l, en el qu e se d o t in a r á  una h o ja  
a  cad a u n a  de las en tid ad es su je tas , encabezán dola  con el 
n om bre d e  d ich a  en tid a d  y h acien d o  con star en c a s illa s  s e 
p a ra d a s : *  \

i.°  El núm ero de  p resen tació n  de las d eclaracion es, con  
in d icació n  del año.

2.0 El del exp ed ien te  d e  com p rob ación , con igu al d a to .
3.0 L o s d e  las liqu id acio n es a n u ales q u e  su cesivam en te, se 

vay a n  p ractican d o. , ,
4.0 El im p orte del oapital total com probado*
5 .0 El de las c a rg a s  deducib:e. »'
6.° E L  del cap ita l d eclarad o  exen to .
7 .0 L a  c ita  de. la  d isp osició n  en q u e  se  fu n d e  la  d e c la ra - ' 

ción  de exen ción .
8.° E l im p o rte  d e  la s d ism in u cio n es d e  valo res o  b a ja s  do 

bien es que, an u alm en te, se vayan  acep tan d o.
q.° E l n úm ero del docu m en to unido al exp ed ien te  d e  com 

p robación  de v a lo re s .e n  que se fun de la d eclaració n  de  exen 
ción o la ad m isión  de la ba ja  o el a u m e n to .

A esfe  e fecto  se  n um erarán  d ich o s d o cu m en tos, con num e
ración  'esp ecial e n cad a  exp ed ien te, con tin u an d o la n um eración  
en los exp ed ien tes ad icion ales.

10. El cap ita l base  de liq u id a c ió íi; y «
11. O b se rv a c io n e s.
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(a) Las declaraciones sucesivas que se presenten motiva
rán las correspondientes, insiíjhpciones c-n este libra y se ira» 
«lucirán por medio de adiciones o sustracciones, en e' capital 
base de liquidación,- de suerte que el último día del primW 
mes de cada ejercicio económico, conste en éi, si níu mediara 
la necesidad de nueva comprobación; la c¿£rá * sobre la cua> 
ha de girarse, la liquidación,

(3) En el c ^ o  de que los interesados no presentaren 
documento alguno y los qatos obtenido* lo hubieran sido sólo 
como resultado de ¡a acción investigadora, se prescindirá de la 
casilla primera y se hará brev^ referencia dt dicha circuns». 
tanda en la .de observaciones.

(4) Este libro se llevará foliado y debidamente diligen
ciado, como ios de presentación y liquidaciones por él im
puesto de Derechos reales, y tendrá un índice alfabético para 
su más fácil manejo,,

Artículo 279
 (1) C as Oficinas liquidadoras rendirán en la primera 

quincena de cada mes, a la Abogacía del Estado de su pro
vincia respectiva, un estado en que consten los nombras de ia* 
entidades a quienes se haya, liquidado este impuesto, duranU 
ol mes aterior, el capital tota» comprobado, las cargas deduci. 
bles, el capital declarado exento, la disposición en que se tunde 
la declaración de exención, importe de las dim inuciones 
de valor o bajas de bienes aceptadas, el capital bast* de iqui. 
dación y las cantidades liquidadas por cuota, níu ia, intereses 
y honorarios, especificando"^*» que corresponde al Tesoro y !o 
que ha de percibir é  Liquidador.

(2) El Abogado dei Estado refundirá los datos recibidos 
de las Oficinas liquidadoras en los partidos en un estado ge
neral, resumiéndolos por partidos y adicionando los correspoA- 
«clientes a la capital. Este estado se r» ñutirá. en la segunda 
quincena de cada mes, a la Dirección General.

(3) En el caso de que ¡no se haya practicado ninguna li
quidación; por este impuesto, se hará constar así por medio 
de una nota, en él estado mensual de valores del impuesto \ 
de Derecho» reales.

Artículo 280
'(1) Los Liquidadors dtl impuesto de Derechos reales per

cibirán por el servicio de liquidación del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas los mismos honorarios que 
determina e! artículo 158 d«e «-?fce Reglamento.

(12) Serán igualmente de aplicación a la organización 
administrativa de este impuesto las disposiciones contenidas 
en ed capítulo X I11 ,dd titulo 1 de este Reglamento,

Artículo 281
S i.e n  una misma declaración se comprendieran algunos 

¡bienes o derechos para cuya liquidación no sea competente 
la Oficina liquidadora, se abstendrá de liquida* é*tos, lo 
pondrá en conocimiento del Liquidador competente y hará 
las oportunas advertencias al - presentador dél documento, 
para que se formule la correspondiente declaración ante di- 
pho Liquidador, consignándolo as* en la nota, si la exten
diese, en el duplicado de la declaración. El. importe de éstos 
bienes no se hará constar tampoco en el libro especial ni en 
£oe estados mensuales.

Artículo 282
Son aplicables a ê ste impuesto las disposiciones de los 

capítulos XV y XVI dkd título I, y, en general, todas las 
contenidas en este Reglamento, en cuanto no se hallen en 
aposición con las especiales del presente título.

Artículo 283
Los funcionarios públicos que acuerden-el £ago de los in

tereses de las inscripciones nominativas de Deuda Pública, 
excepto las comprendidas «en el apartado B) del artículo 265, 
sin que se les justifique que las entidades propietarias se ha. 
Han solventes por este impuesto o exentas de incurrirán

 en la sanción que determ ina el artículo 229 , la  cual será apli- 
 cable ¡gua.lmer.te a a? Suciedades, Bancos y partí* ulaiea que abonen < arví ¡díales po? Inter* uivid* r»<tos o renta?», o de

vuelvan e! capital de toda clase de bienes o valores a personas 
lundi-cas sin la indicada jusnf?«.;•<. lón.

 Artículo 284

 En tanto se hallen tramitación ios expedientes de exciu
 ción, las pe: «ona> jurnli» a*.inu-i t-sacb’s ?>’ .0» mismos podrán 
 percibir. la renta, intereses o dividendos d- ¡as bienes que 
 ¡es pertenezcan, «u?tiíu'and» el-hecho dt hallarse en curso di- 
 chtte expedientes, en las fechas dei vencimiento de las rentas,
 intereses o dividendo?, ¡>o¡ medio de cr? nfi* a* lún ibrada por 
 ¡a Dirección Genera! d-r U> ( onienrioso «Je T’Mado. Sól*- me..
 diante el cumplimiento de requisito quedarán ios encar.
 gacus dei pago exento» de la resiponsabnidao que dele¿müia 

Á articulo anterior.

Artículo 285

La declaración de exención d*- este impuesto no alcanza 
a las ¡iquidaeiones practicadas cón anlerturi<iatf a la fecha de 
incoación üei expediente en que tal declaración >e acuerde, ni 
da derecho, por tanro, en ningún caso, a a devolución de 
la? cantidades satisfechas en virtud d' ellas. Declarada la 
exención, no podrá exigirse el impuesto que no hubiere sido 
liquidado con anterioridad a la incoación del expediente en 
cuya virtud se conceda. 

Disposiciones transitorias

(*} . Las disposiciones de esít- Reglamento, salvo cuando 
a ello no hubiere lugar virtud j t  las transitoria* de la Ley 
de esta mi»rna fecha, se. aplicarán, en cuanto favorezcan a 
los interesado^, a los' actos y contratos que estuviesen pen
dientes de liquidación y a as reclamaciones pendientes de 
r* solución al comenzar a regir, y, tanto en e?te caso como 
en el contrario, a los actos y contrato?» causados o celebrados 
a partir.de tal momento También se aplicarán (os beneficios 
con-edioos al contribuyente respecto a los aplazamientos y 
fy-acionami* r.tos die pago por el impuesto, solicitados antes 
dfc la promulgación de la Ley de *7 de marzo de ¡945, que 
se hallaren pendientes de resolución.

(2) Los plazo# establecidos en los artículos 141 y 14J de 
este Reglatrfc'nto sé*entenderán interrumpidos durante el ttem. 
po señalado entn el 18 de julio de 193$ y el 1 de abril 
de 1939, de confomidad con lo dispuesto en la Ley de 13 de 
julio de 1940.
1 (3) A Jos efectos del cómputo clel plazo y aplicación de
la prescripción del derecha dt la Hacienda Publicó para liqui
dar e! impuesto y de la acción para exigir el impuest< fiquL 
dado que seña ¡a el artículo 143 de este Reg’amento, se entende
rá que están prescritos el derecho y ja acción de la Hacienda 
respecto de los actos y contratos causados y de las liquidado* 
nes practicadas artes de i .k de onero de 1947, cuya fecha 
respectiva sea anterior en die2 o m ás años a )a indicada.

(4) En cuanto a los actos, contratos y liquidaciones an
teriores a i.° de enero de 1947, pdro.cuva antigüedad fuera en ' 
dichó día men^r dt diez añ os^ egirá  para los misinos el nuevo 
plazo de prescripción, computándose el tiempo transcurrido con 
anterioridad a i.° de enero de 1047.

(5) En los supuestos a que se refieren los dos párrafos 
anteriores, se tendrá en/_cuenta io prevenido en la disposición 
transitoria segunda.

Disposición final

(1) Este Reglamento empezará a regir a los veinte díqs 
de su .publicación en e ¡ BODE I IN ( « F IL IA L  D E L  ES TADO, 
sin perjuicio de lo 'que'proceda conforme a las disposiciones 
transitorias de la Ley del impuesto.

(2) Quedan derogadas, ?alvo lo prevenido en las prece
dentes disposiciones transitorias, todas aquellas disposiciones 
de carácter reglamentario que sé hallen en oposición con las 
contenidas e<n este Reglamento.
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& P £ t t O I C £

Tabla indican osa del capital ¿¡n¿ corves-fronde a uva peseta de pensión anua. desde las edades que se indican hasta el \a* 
iie< unten? ¿. da, pensionista, com putado poz la usbia de m ortalidad R .  /F„ <2 in th é s  del ^23; pe9 £®Q>, fases de cóm puto del 
t m itin?-•> friactotiui de Rsnzns'.ón,

E D A D

A ñ o s

C A P I T A L  
por 

una peseta

EDAD

A ñ o s

C A P I T A L  
por 

u n a  
peseta

EDAD

Años

C A P I T A L
por 

una peseta

EDAD

Años

C A P I T A L
por 

un» peseta

1 •

1 4
¡i

ZQ !!
í  ¡i f 
*2 i 
*3 5 
*4 
55
?6 í i

¡ i  !
¡9
20
21
?.?■ ;, 
„  ¡

23,66

'23,50 
23.48 
»3, &
2 3,2 8
23.05 
22,89 
22,72 
22,.$6 
22.40 
22,25 
23, J 2 
2 ? .06 
a.* ?'3 •

2 >.55 
21.40 
21,25

24
3 5

I 26

2
( 29

| 30
3^

í 32 
7 33
•i 34 
¡ 35

37
38
39
40
41
42

1 • f 23,C9 ¡;
20,93 i í
20,73 ¡
30.54 i
*>.34 . : 
20, 04 ! 
E9.93 ! 
*9.72 i
H9.50
!Í9,27 i 

. 510.04 ' i 
r.8.8o ';
*#.<5 1 
38, *Q 
28,04 
*7.77 
>7.50
17.22
>6,94

43
44
45
46

s
49
50 
58

•52
53

3

?

s
\  6l

• 'S6.&4

¿6,04
*5.73
>5,43
*5.«9
>4.7?
>4.43
14.09
>3.75
13.40
13.05 
82,70- 

; *2.34-
>8.97 
0,62 •

• U ' 2A  80,88
20.53

! &s s
1 63 | 

64

2

§
69
70
71
72
73
74

* • •

S '

2
8a

* .so, «4 
9.7?
9,40
9,<>3
8,6?
8,31
7.05
7.59
7.*4
6,89
6.55

t s

« 3

8 1  -
4.37 *
4.09
3.63

—  ■—rol

Los valores l*idic.?.dos en c-sia tabla, según la edad del pensionista, multiplicados por el número de pesetas de la pensión 
anual, dan e: capital loSal de ósía, con arreglo a lo establecido po? el artículo  $.°? número u ,  párrafo segundo, de la Ley 
de los .rr.pues^o* de Derechos reales-y sobre transmisiones de bienes de 7 de noviembre de 11947, .referente a âs pensione* 
ay# otorguen las Asociaciones 0 Sociedades.

Aprobado per Su Excelencia el Jefe del Estado.— Madrid, 7 de noviembre de K947.— E! Ministro de Hacienda, Joaquín fíen* 
jumea Burín. ‘ .

»
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